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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 1.’ DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los tmtimonioa remitidos po 
10~ Secretarios de la Gobernacion de la Península y dl 
Gracia y Justicia, que acreditan haber jurado la Consti. 
tucion política de la Monarquía española el jefe político e1 
comision de la provincia de Murcia, y los puebloe de Me. 
lejis, Puebla de Alfarnate, Huercal J Overa, Dudar, Pi. 
1108 de la Puente, Cañar, Montefrio, Chite, Talará, Rer- 
chulea, Gojar de la Vega, Mondújar, de la provincia cb 
Granada; los de Aracena, Alajar, Almonaster, Cala, 
Campofrio , Castaño, Cortegana, Cortelazor , Galazar, 
Galaroza, Puente-Heridos, Higuera, Real de la Jara: 
Ronquillo, Jabugo la Real, la Nava, Linares, los Ma- 
rines, Santa Ana la Real, Valdelarco y Zufre, de la pro. 
vincia de Sevilla; el gobernador y ayuntaruiente de Ibiza 
10s vecinos de aquella ciudad, loa comandantes, oficiala 
y tropa de su guurnicion, y el asesor togado de la misma 
Gobernacion. 

Acompañaba á eetoe últimos documentos la siguiente 
representacion, que las Córtes oyeron con particular agra- 
do, y mandaron insertar literal con todas sua íIrma8 er 
este Diado: 

cSeñor, el gobernador y ayuntamiento de la ciudad 
de Ibiza, en nombre de esta isla y la de Pormentera, ll& 
ga al Trono de V. M. 6 presentarle los sentimientos que 
la animan en el momento que ha recibido, publicado y 
jurado las bases de la legislacion española en la Constitu- 
oion que V. M. ha decretado con aplauso de todos los 
buenos y con admiracion de todos los tibios. Ibiza, la 
valiente y leal Ibiza, si por su aituacion local no ha sido 
de ,laa primeras en depositar en el seno de V. M loa 
filiales afeotoe que la estrechan con los que, depoaitsriorr 
de la soberanía naoional, solo desplegan 80 autoridad Pa- 
ra hacer fdiz d tana nacíon de héroes que ha de ser el 
w&ro de las genera&nee venideras, nadie la aventaja 
en admirar ôste modelo de sabiduria y de prudencia. Si, 
SeÍier, wr feliz B una Nacion tan d@% @ el espirita 
que anima y se deja entrevea ~1p Crda uno de loa h&s 
ds bt0 mw c6dig0, y la lisonjma w Q que 
esto pab, 6 bea&ic do la AUWU 1-A 8 m 
puAto le Y olao#ido por 18 npttuslesr, -h m gn- 

titud para con V. IU. Ibiza, que hasta aqul solo ha sido 
conocida por el valor con que ha sabido resietir d sus 
enemigos, y hacer que sobre BUS rocas se estrellara el or- 
gullo de naciones guerreras antiguas y modernas, ~8; co- 
nocida de hoy en más por este mismo valor en sosteaer la 
independencia y soberanía de la Nacion y por el aumento 
de su poblaeion, por la mejora de au agricultura, por el 
fomento de lae artes y por los adelantamientos en la lns- 
truccion pública. Favorecida por la naturaleza con un 
suelo pingüe, solo espera la mano paternal y generosa del 
Gobierno para salir del abatimiento y miueria en que ya- 
ce: penetrada de un gozo sumo, ve aproximarse eete tiem- 
po feliz con la nueva forma de gobierno, y llegado, eat6 
segura que, con la ayuda de Dios, tremolará perpétua J 
religiosamente en esta ciudadela del Mediterráneo la ban- 
dera nacional, imponiendo á sus enemigos, abrigando á 
loe aliados, y llenando de envidia d los que no tengan la 
raerte de vivir bajo una legislscion que reponiendo al 
iombre en sus derechoa, le proporciona la felicidad 6 que 
puede aspirar sobre la tierra. 

Dios guarde la importantieima vidade V. M. Ibiza 25 
de Setiembre de 1812.=&efior.=&Iiguel de Llaman.- 
Mariano Balanzab de Orbai .-JosB Antonio Palerm.PlrIJal- 
rrador Ferrer.n&aé Arabi.=Luiu Herrera. 9 

Tomaron asiento en el (3ongreso, despues de haber 
prestado loa juramentos pretrcritoe, loo Brea. D. Temis 
Aparicio Sant@ D. Manuel Caballero del Pozo, J D. An- 
Ir& Sanchez de Ocaña, Diputados por la provinoia de Sa- 
.amanca. 

Se leyd, y mandó agregar 4 las Actas, el toto par- 
dcular del Sr. Marquée de Villafranea, contrario 6 la re- 
lolacion del dia anterior, por la cual se acordó nombrar 
ma ~mif&m especial, ó la que pasasen loa papeles que 
lntregaron los Brea. Zumalac6rregui y Ribera. 
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lUi6 1. DE DICIEMRRE DE 18tS. 

Las Córtes quedaron enteradas dt; un oficio dei de- 
cretario interino de la Guerra. con el cual da cuenta de 
haber expedido las órdenes correspondientes al inspector 
general interino de infantería, para pile, en cumplimien- 
to de lo mandado por S. Y., disponga que á D. Vicente 
Coronado, subteniente dei regimiento de iniantería de 
Lena, taquígrafo empleado en la Secretaría del Diario de 
Cirles, no solo no se le rebaje en su cuerpo, sino que 
obtenga, mientras dure su comision, los ascensos que le 
correspondan con la antigüedad y sueldos respectivos. 

Confc;rmá~dose ias Córtes con el dickímen rie In co- 
rnitiob dt! ConPtitecion, mandawr, q~:u el expediente pro- 
movido por Nateo Martin Gomez, vecico dt: Santiago del 
Campo, sobre la nulidad del nombramknto de electores 
para la eleccion de alcaides y demás indivíduos del ayun- 
miento constitucional, etc. , pasase á la comision de -4r- 
reglo de tribunales á fin de que examine si son conformes 
con la ley de 9 de Octubre último el dictámen de la Re- 
gencia sobre este asunto, y los trámites que para tales 
negocios, cuando llegan á ser contenciosos, señala el Tri- 
bunal Supremo da Justicia en la consulta de que se di6 
cuc.nta en la sesion del 21 del referido mes. 

A propuesta de le comision de Premios se mandó pa- 
?ar á la Regencia del Reino, para que informe, la repre- 
sentacion documentada del dean y cabildo de la iglesia 
catedral de Arequipa, con la cual solicitan que S. M. se 
digne conceder á los dignidades, canónigos y prebendados 
de dicha iglesia, que en el dia lo son, y á lou que lo fue - 
ren en lo sucesivo, la gracia de tratamiento de señoría de 
palabra y por escrito. 

Se di6 cuenta de una representacion de D. José Ma- 
ría Ruano, teniente de infantería y ayudante de esta pla- 
za, en la cual hace Presente que, sin embargo de no ha- 
bársele comUnicado por autoridad alguna hasta el dia de 
la fecha (RI 23 de Novicmb~e tiZtimo; la resolucion de las 
Cbrtus, relativa á la suspension de su destino (Sejzon del 
(lia 14 del misnao), la cual le constaba por los papeles pú- 
b!icos, y pudiendo haber dado motivo á dicha resolucion, 
entre otras cosas, cciertas aserciones del Sr. Diputado el 
brigadier D. Francisco Oonzalez, que no tropezó en ase- 
gurar..... que existian en su poder documentos los más 
recomendables, con que podria acreditar diferentes aten- 
tados y crímenes cometidos por el exponente, etc. ,» pe- 
dia que se mandase al referido Sr. Diputado exhibir des- 
de luego y poner en manos de S. N. los anuncixdos do- 
cumentos, y que estos se pasasen inmediatamente al juez 
ó jueces que corresponda para su acumulacion al proceeo 
que con arreglo á lo dispuesto por las Córtes se le ba de 
formar. 

Manifestó el Sr. Golhzalez que en la representacion de 
Ruano se atacaba abiertamenteásuopinion; que este ata- 
que debia considerarse bajo di: dos aspectos, segun las doE 
calidades de Diputado y de ciudadano espafiol de que es- 
taba revestido; que considerado el ataque bajo el primer 
aspecto, ya sabia S. hl. lo que debia hacer; que ú 61, co- 
mo ciudadano, le venia de perlas la demanda de Ruano, 
porque haria presentes talee sapos y cnlebrae, que sin duda 
pe lo agradecerian los buenos patriotas; observó, finalmen, 

<Que de pase órden á la Regencia para que informe 
para la sesion de manana, si comuniccí á D. .J& Ruano 
la resolucion de las Córtes, por la que se le suspend\K Ile 
eu empleo de ayudante de esta plaz:%, y en que dia se le 
habia intimado. 9 

Acerca de la solicitu,i de D. JOS¿ Felipe Epia, para 
que Ee le concediese v6nia y snplerneato de eda I para re 
gir y administrar z;ua Lienee sin necesidad de curador 
‘S’esZm del 17 de Oc ubre :iltimo\, fuC <le parewr la cllrni - 
eion de Justicia que clebia concederse ;i dicho Ilguin la ba- 
bilitacion de edad que pretende, devolviendo el expedien- 
te á la Regencia del Reino para que acuerde las p~ovi- 
dencias correspondient-s, á fin de que be lleve B efticto la 
concesion de dicha gracia, y que haga entender ;í dicllo 
interesado que S. ,iI. está en la persoasion de que con pro- 
porcion á 81.18 facultades y urgentes neceridadas de la PN 
tria, harii aquel por la concesion de la referida gracia 109 
servicios que deben esperarse de un verdadero us~~aiiol. 

Observaron algunos Sres. Diputados que el intercaa~l0 
solo pedia la dispensa de In adall, y no la del se?vicio cln- 
íalado á esta clase do dispensas en la cédula de ~raci4s al 
jaca?; y que por otra parte la Regencia opinaba que rlebiír 
:oncedérsele aquella gracia sin eximirle del indicado ser- 
vicio. En vista de estas retlexiones, aprobaron las Córtes 
a primera parte del dictámen de la oomkion, y reproba- 
*on Itr segunda. 

Con arreglo á lo acordado en la sesioa del dia ante- 
*ior, la comision especial, nombrada en dicho dia, pse- 
rentó 10s dos siguientes dictámenes, 10s CUflleS quedaron 
iprobados: 

crPrimer0. Señor, la comision especial, nornbrads por 
V. MA. en la sesion pública de hoy, ha visto WJB el cuida- 
lado que exige el asunto la carta misiva impresa que ae 
Le ha pasado, y encuentra que este puede eer uno de 10s 
medios m4s astutos y criminales para comprometer el de- 
Coro del Congreso y el de los mismos Sres. Dipubados que 
ge nombran en ella, y cree indispensable el que BB acuer- 
den por V. M. las más prontas y eficaces providenoias 
para evitar semejantes acaecimientos. 

La comision no puede desentenderse dd que la citada 
cart,a ataca directamente la reprwentacion nacional y el 
Reglamento para el Gobierno interino de las (Xrtes, en 4 
que se previene que en el caso de que algun 8,. Diputa- 
do fuese de voto contrario á la decieio:l, tenga la facultad 
de poner el cuyo en las Aot8s sin fundarlo; poro de niagun 
modo para hacer dra eosa contra lo que decide la plura- 
lidad, y mucho menos pra dirigir semejantee misivas, no 
teniendo por sllffciente precaucion, como ee dice en dicha 
carta, la del Reglamento, 7 areyendo mancillado sn honor, 
si no consta el voto pMG!ular á lss cuerpos ó personas 8 
quienes se dirige y no se expresa; como si las Córtes, que 
representan á toda la I$acion, tuviesen dependencia ne al- 
guno d ptidiesen ser juzgadas por otra autoridad. 

Baje de este concepto, y queriendo dar á entender 
dicha carta que hablsn en ella los Sres. Diputados, COn 
lo que w ha433 upa atroz iojsria 6 loa que componen Ql 
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Congreso, pues se sientan principios contrarios á todo 
sistema de la Constitucion, y 58 comete una clara infrac 
cion del R8g!amento. La comision, sin poder desentendei 
se de hacer 8Skts insinuaciones, y respetando las leyc 
sancionadas por V. M., ppina: Que 6 3n de que se pro 
ceda con la escrupulosidad y rectitud que V. M. acof 
tumbra, 88 sirva mandar que pase dicha carta á la Re 
gcneia para que, comunicándola inmediatamente á la Jur 
ta de Censura, haga que dé su dicrtámen sobre ella, y 
de la censura resultaren méritos, comunique la brde 
conveniente al juez del crímen para que proceda á la av8 
riguacion del autor y dé cuenta á V. M. de lo que resu: 
te; en la inteligencia de que Iarr Córtee quieren ee hqll 
todo evacuado para dawe cuenta en la sesion públi8a dc 
dia 2 del próximo Diciembre; ó V. M. determinará com 
siempre lo más justo. 
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table falta, cuya esquela la ha producido Porce1 para 
persuadir la oscuridad, incertidumbra y riesgo del aviso 
de au nombramiento de Diputado. 

Segundo. Una lista impresa de las confiscaciones de 
bienes, resueltas por el Gobierno intruso en virtud de 
dccretoo del año de 1809, en la cual se hallan compren - 
didos los de D. Antonio Porcel. 

Tercero. Una proclama del general en jefe D. Fran- 
ciato Ballesteros, su fecha en Granada 21 de Setiembre 
de 1812, por la cual excitó 4 hacer un patriótico dona- 
tivo, y para la junta que al efecto debia formarse nombrd 
por su presidente á D. Antonio Porcel, convencido de su 
acendrado patriotismo y suma eficacia. 

Cfídiz 30 de Noviembre de lBl2., 
acS8gundo. Señor, la comision espatsial, nombrad 

por V. M. en la sesion pública de hoy, ha visto con 1 
mayor detenoion el núm. 49 del periódico titulado Dian 
Marcalsti2 que se le ha pasado para au exámen; y eonven 
cida de que el conocimiento de este asunto parteaece 8 la 
autoridades designadas en loa términos que V. M. lo ti8 
ne sancionado, opina que V. M debe mandar que dicb 
periódico pase ri la Regencia, 6 fin de que, comunicándo 
lo á la Junta de Censura, se proceda con arreglo li la le 
de la libertad de imprenta á lo que haya lugar en darechc 

Cádiz 30 de Noviembre de 1812.~ 

Y cuarto. En el pafjaporte del jefe politice en comi- 
sion de Granada para venir á Cádiz el referido Porcel, ex- 
presa que 16 oonsta por notoriedad é informes particula- 
res que ha tomado, el acendrado patriotismo con qu8 se 
ha conducido durante su permanencia en el pueblo de su 
naturaleza de los Alpujarrrs, y en Granada, haciendo á 
la Pátria servicios muy interesantes. 
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Con el fundamento de dichos anteoedentee y méritos 
concluye diciendo: que no pide otra cosa Bino 8s que vis- 
tos los pod8re8, y reconocido que en su falta de aolemni- 
dad consiste su exclusion del Congreso, y no en las ta- 
chas de su conducta, se le dé certiflcaeioa del acuerdo 
de estas dudas para volver S su domicilio, ai no con au- 
mento de honor y de servicios, 6 lo meoos sin mengua 
del que tiene adquirido y sontraidos. 

Se lay6 el siguiente dict&.uan de la comkion de Pa 
derea : 

8&ñor, V. M. por su r8solyqion de 1.5 de -$ser 
de 1811 se conformó 0011 el dietámen de la comision d 
Poderse, Ia cual opinó que los presentados por D. Anta. 
nio Alcaina y D. Antonio Porcel , Diputados por la pro, 
vincia de Granada, se hallaban conformes con la Rea 
instruccion y adicional ds 9 de Setiembre de 1810, pue 
no le parecia reparo suficiente el que no pr8Sentaf68 cadi 
uno los suyos por separado, comprendiendo los poder8 
presentados cuanto podia apetecerse. Surtiendo su debi- 
do efecto la aprobaeion de V. M., fué posesionado en so 
cargo D. Antonio Alcsina, que se hallaba presente, y n( 
Porcel. 

La comieion 88 contrae principalmente al primer 
extremo de la exposioion de Porcel, cuya providencia en- 
vuelve Ia de1 segundo. Teniendo V. M., aomo tiene, apro- 
bados los poderes en favor de D. Antonio Aleaias, eomo 
Diputado de la provinaia de Granada, por haber incutri- 
io 8n ellos y eq sn eleecion todos los requisitos y solem- 
lidades necesarias, y siendo idéntico 81 órden , legitimi- 
lad y solemnidad que se verificó en CA wmbrami&o del 
Diputado Por881 y en el otorgamiento de sus poderes, 
tuyas diligencias se comprueban por el mismo documen- 
;o, 8s consiguiente que la aprobacion obtenida por Don 
Putonto Alcaina aproveche en identidad de caso y cir- 
!uqstancias al m8neionado Porce], oonsidsrándolo así 
usto y arreglado. 
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S8 trasladó éste á Cádiz, despues de libertada Grana. 
da de los franceses, y reclamó por conducto de uno de loc 
S8cret,arios de V. M. la admision en el Uongreso , come 
Diputado por 13 provincia de Granada, y en virtud de los 
poderes presentados por D. Antonio Alcaina, que eran 
eomuues 4 smbos. V. M. rasolvib 88 2 de Wiembrs que 
no se acordase providencia en este asunto, quedando para 
cuando Porcel hiciese solicitud. 

La notoriedad de la providenoia metiró la exptwicion 
de D. Antonio Porcel de 4 de Noviembre, reducida, 6 
manifestar. w conducta pnlitica en t& Ia. série de su 
vida pública, antes y despues de nuestra gaota in@.rFe&- 
cion, y tambien de su vida particular mientw h#+ per- 
manecido oseqramente bajo la dominaoion 8rWl&igS. En 
califìcacion de su notorio patriotismo ha prwntado les 
comprobantes siguientes : . . 

Pkimero. Una esquela siu fech&, que pFinniph%con 
1.g~ letrq iniCiales A. P. y eu lugar de firma tiene 1~ , . . _ 

Juzga por tanto la eomision qw por lo y4 detekmi- 
Lado por V. M6. en cuanto .8 1s eleecion de Dlpntsdos por 
Q provfncia de Granada, y poderes que se presentaron y 
probaron, procede la admision en este flongreso de Don 
Lntonio Porcel como uno de los repreoentsntss de dicha 
rovincia, á cuyo favor subsiste la buena opiniw y fama, 
precio de sus circuustsncias y acendrado patriotismo, 
un durante su permanencia en poder de los enemigos, 
8gun resulta de lo4 documentos presentado6 por el inte . 
34860, 6 quien fae le devolverán, como fOrmabnente lo 
ene solicitado, quedando en la Secretaría d8 las C6rt8s 
Ipia certificada de todos. ellos para loo efectos conve- 
ientes. 

m 
10 
N 
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Sobre todo V. II&. resolverá lo m&s acertado. 
Cádiz, eto. s 
Despues de una ligera discusion dirigida 6 oi la. ad- 

lision del Sr. Porcel en el Congreso era 6 no contraria á 
IS decretos de ll de Agosto, 21 de Wiembre p 14 de 
oviembre últimoa, durante la cual varios Sras. Diputa- 
)s hicieron particulares elogios de la conducta, patrio - 
emo y conocimisntoo del expresado Po~eel, quedó apro- 

letr~,dqbiales J. V., CIJ~O contf~& ana#a~iaL es: qw hado el antewdente dictknen. 
intgrgsrh@ 4 14 pátria que luego que la racibiese pu- I 
ei8se t&lF medios para emigrw ;. qne IW! abrtaa, B1B ! 9i Sc. Vazquez Cangn presentó La eigtienk propo - 
eatab@. c&,b~d~,, y-wr#r indivídw be-e&a hagis WS ’ @i@iw . 
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4048 1,’ DB DIUEMBRE DE U318. 

agoe se recuerde & Ia’Rcgencia la resolncion de la! 
C6rtee de 17 de Msrzo de este año, para que informase l( 
que se la ofreciera acerca de la administracion y recau- 
dscion del subsidio, excusado y demds gracias, y del ór- 
den y método que dabia observarse en la inetauracion dc 
los jaicios que en su razon se ofrezcan, encargándole le 
mayor brevedad. * 

Quedó aprobada la idea de esta proposicion y encar- 
gada la Secretaría de extender la órden con arreglo á lar 
términos en los cuales fué extendida ladel 1’7 de Marzo, 

Se mandaron pasar B la comision de Arregla de tri- 
bunales las siguientes proposiciones del Sr. Gonzalez: 

(Señor, siendo la libertad del ciudadano la primera 
base de la saciedad, ea indispensable hacer efectiva la 
responsabilidad del magistrado 6 autoridad que le prive 
de ella, no siendo en los casos prevenidos por las leyes. 

La Constitucion autoriza al Rey para mandar la pri- 
sion de cualquiera persona, en el solo caso que peligre la 
seguridad del Estado, y la Regencia por su reglamenta 
tiene las mismas facultades bajo su responsabilidad. 

La misma Constitucion previene que dentro de cua- 
renta y ocho horas deberá entregar el Rey (y la Regencia 
en su lugar) la psraona del preso al juez correspondiente; 
por oonaeauencia, siempre que el Rey ó la Regencia haya 
mandado la prieion de caalquiera persona, sin que cans- 
te debidamente qae la seguridad del Estado arigia indis- 
pensablemente aquella prision, debe hacerse efectiva la 
responsabilidad de los regentes y ministros que antoriza- 
ren la órden. 

Fara que esta responsabilidad nò quede ilusoria con 
perjuicio del preso, y que por medio de iaformes secretos, 
J otros medios oscuros y contrarios S la defensa y & la 
justicia del oprimido, quede sin efecto la responsabilidad 
de las regentes y ministros, hago las siguientes proposi- 
ciones: 

Primera. Que en el momento que el Rey 6 la Regen- 
aia entregue R diapoaiaion del juez á la persona que hn- 
biese mandado prender, declare éste préviamente si de los 
documentos que se le remiten por el Poder ejecutivo r+ 
sultan justificados motivos para que la seguridad del és- 
tado exigiese que se prendiese d aquella persona sin pre- 
ceder sumario. 

Segunda. Que resultando de esta decíaraeion que no 
hubo tal motivo, mande poner el juez en libertad al preso. 

Tercera. Qae además de Ia responsabilidad del juez, 
ee le declare indigno de la confianza pública, si contra- 
viniere á lo referida. 

Cuarta. Siendo necesario para hacer efectiva la res- 
ponsabilidad un jufoio formal, y no anuncidudose en nues- 
tra Constitucion con toda Ia claridad que se necesitaba 
todas las circunstancias que ae requieren para verificar 
legalmente estos juicios, pido que la comieion de Cansti- 
tncion, que ha de proponer el plan relativa Besta amato, 
tenga presente los números del Tribrc~o que hablan del 
particular . B 

Se ley6 el siguiente oficio del Secretario interino de 
la Guerra: 

ULa Regencia del Reino al momento que tuvo noticia 
del suceso de la accion de Castalla nombrb al marir8al 
de campo D. Javier Elfo, que ne hallaba en la iela de Leon 
de mmand~te general, pan que pasase á tomar el man- 
do del segnndo y Oereer ejémitoe, encuugándole tktii&i 

que luego que llegase al paraje donde se hallase, 6 resol- 
viese establecer por primera vez el cuartel general, nom- 
brase un oficial de correspondiente carácter y de conflau- 
za, para que con la pasible brevedad formase causa á 5n 
de averiguar los incidentes que dieron ocasion 6 que 
aquella accion se desgraciase. Posteriormente, y en con- 
secuencia de la resalucion de las Cbrtes de 19 de Agosto 
último, la Regencia nombró al dia siguiente al mariscal 
de campo D. Juan Bernuy, segundo comandarte general 
de la brigada de carabineros, para que con arreglo á 10 
prevenido en dicha órden procediese inmediatamente B; 
evacuar el referido encarga, persuadido S. 8. de las bue- 
nas calidades de instruccian, probidad y demás que re- 
unia en su persona para desempeñar esta comision impor- 
tante. Este jefe empezó desde luego que recibió la brden 
4 entender en su ejecucian; pero habiendo expuesto el ge- 
neral Elío, con fecha de 15 de Octubre, que no habia sido 
posible concluir la sumaria en el término prefljaado de 
quince dias, B causa de la distancia en que se hallaban 
algunos testigos, de la epidemia que sobrevino’ en aquel 
país, y de la ocupacion de éste por los enemigos, todo lo 
cual di5cultaba que se evacuasen las citas y la prdctica 
de otras diligencias, manifestb al mismo tiempo que no 
se podia fijar el plaza de su conclusion, por no saberse 
anindo se recibirlan 1;s contestaciones pedidas; todavía 
la Regencia en 4 del corriente le encargó que se activase 
cuanto fuese posible aquel proceso, superando los obstácu- 
los que pudiesen ofrecerse, dando aviso inmediamente del 
estado en que ae hallase, y sucesivamente de cuanto ocur- 
riese, con el objeto de llevar á efecto, co5 cuanta brevo- 
dad fuese dable, el decreta de 5. M. 

Esta narracian exacta acredita lo primero que antes 
de la resolucion de S. M. ya la Regencia habia acordado 
providencia para la formacion de1 sumario en averigua- 
cian de lo ocurrido en la aceion desgraciada de Castalla: 
lo segundo, que despues de habérsele comunicado aquel 
decreto, inmediatamente acordó, y previno su puntual 
ejeaucion y cumplimiento, y que la ha recomendado pos- 
teriqrmente en loa términos mbs expresivos y enérgicas, 
ã pesar de las dificultades casi insuperables que el gene- 
ral Elío representó como causa del atraso del adelnnta- 
miento de aquel proceso: y lo tercero, que en mandar Su 
Magestad & la Regencia manifieste por qué no se ha cam- 
plido la que mand6 en 19 de Agosto, est&ndolo efectiva- 
mente en todo la que se hn podido ejecutar, como ae ha 
mostrado, se persuade la Regencia de que se le cree ca- 
paz de dilatar 6 detener la ejecucion posible de las rtwo- 
luciones de S. M., 6 de disimular y tolerar impunemente 
Bn otras tal falta, lo cual no dejaria de ofender su carác- 
ter si por desgracia se creyese así: lo que de órden de Sn 
Alteza manifiesto 6 V. SS., consecuente á lo que en 28 
del corriente se han servido comunicarme sobre el asunto, 
para que puedan elevarlo á noticia de S. IK, 

Dios guarde 4 V. SS. muchos años. 0&diz 29 de No- 
viembre de 1812.~ 

CYoncluida la lectura del antecedente oficio, tomó Ia 
palabra, y &jo 

Rl Sr. 9RAVER: Señor, siento volver B ocupar la 
atenCion de V. M., sobre la desgraciada accion de Casta 
lls; pero habiendo sido yo el autor de la proposfcion que 
aprob6 V. M. y que ha dado tiotivo B la expticion de 
la Re@&& dé las Espa3a~, que acaba de leers% me veo 
EX¡ h pre&otl de hacer algunas observaciones sobre su 
cotititid~; @ti 4 nii parertw convenwb qtie en dicha ex- 
pwieio? sé’é$hém hechos y rekiones que no hacen 
ti Wq ii wlb pedkn, J ptp otra parte se omiten cosa8 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



para satisfacer cumplidamente d Ia pregunta que ae I( 
hizo á la Regencia. Si llegare á demostrarlo, conocerá 
V. M. Cu&r inoportunamente se queja la Regencia al fin 
de su exposicion, y la misma delicadeza que manifiesta 
con el tin de sostener SU honor y merecer ia confianza 
pública, vendrá á convertirse en daño suyo. En 19 de 
Agosto de este año mandó V. M. á la Regencia de las Es- 
paffas que nombrase un sugeto de toda su confianza para 
que formase el sumario de todo lo que hubiese ocurrido 
en la accion de Castalla, empezando por examinar Ia eon- 
ducta del general en jefe que mandó aquella accion, y que 
esta sumaria se concluyese en el preciso término de quin- 
ce dias, remitiendo copia á V. M. para que se publicase 
por medio de la imprenta. La pregunta que yo hice era 
acerca de que manifestase la Regencia de las Españas por 
qué motivo no se habia cumplido esta providencia, des- 
pues de haber trascurrido más de tres meses, pues Ia pro- 
posicion mia fué en 23 de Noviembre, y la resolucion de 
V. hl., á que se refiere aquella, se acordó en 19 de Agos- 
to. Creí que habia ya motivo para preguntar á la Regen- 
cia de las Españas sobre este asunto, y ahora, en vista de 
su contestacion, me condrmo más en mi primer concepto, 
pues advierto que lejos de haber cumplido con lo que era 
de su obligacion, ni siquiera tuvo la atencíon de dar cuen- 
ta á V. M1., así que recibió el oficio del general Elío, de 
cuál era el motivo de no haberse podido verificar la for- 
macion del sumario dentro del plazo señalado, para que 
resolviera V. M. lo que estimase conveniente; y sí ha dado 
ahora cuenta es porque se le ha ejecutado para ello, 
siendo así que delia haberlo hecho expontáneamente tiem- 
pos hace en cumplimiento de su deber. Pero empecemos 
ya á examinar por qué motivo no se ha cumplido la ter- 
minante órden de V. M. 

He dicho que la Regencia en PU contestacion hace 
mérito de cosas que ni hacen al caso ni se le pedian; por 
ejemplo, dice que apenas tuvo noticia de la accion de 
Castalla mandó formar la causa antes de que las Córtes 
lo acordasen: iqué tiene que ver esto con la pregunta? Lo 
que se deseaba saber es si está ya cumplido lo que se 
mandd, mas no quién Labia sido el primero á mandarlo; 
y aun en esta parte, puesto S. A. á contar lo pasado, pu- 
diera haber añadido que por haberlo mandado mal, tuvie- 
ron que mandarlo de nuevo las Córtes, deshaciendo en 
parte lo que habia acordado la Regencia, con infraccion 
de la ordenanza. Está, pues, bien claro que dice cosas 
que no hacen al caso, ni se le pedian. Continúa la Regen- 
cia en su exposicion diciendo que al otro dia de haber 
recibido la órden de V. hl., nombró al mariscal de campo 
D. Juan Bernuy para la formacion del sumario, y que á 
este fin se le comunicaron las órdenes convenientes, en- 
cargándole la mayor exactitud en su desempeño. Sí así 
como expresó el dia en que nombró al comisionado, hu- 
hiera tambien manifestado, como debia, con qué fecha se 
le comunicó por la Secretaría de la Guerra la órden de 
les Córtes, y con qué fecha acusó su recibo, podríamos 
entonces decir que habia aumplido la Regencia con su 
deber, y sabria V. M. fijamente si habia sido exacta Ú 
omisa, é igualmente en qué dia habia empezado el comi- 
sionado la formacion del sumario y el lugar de su resí- 
dencia, para poder luego calcular y formar juicio de las 
causas que se alegan de no haberse aun concluido; pero 
omitir en la contestacíon aquellos dos extremos sustan- 
ciales, sin embargo de haber indicado el dia eu que 80 
nombró al comisionado, y contentarse la Regencia con 1s 
imple expresíou de que se le comunicó la órden, encar- 
gándoia BU puntual cumplimiento, no me parece que 88 
eae el modo~iegítimo de satisfacer 6 una pregunta que 

tiene V. M. derecho de hacerla, para saber si S. A. 6 el 
Secretario de la Guerra han sido exactos ú omisos en eje- 
cutar lo que se les encargo. Aun dice más la expesicion, 
6 saber: que el general Elío con fecha de 13 de Octubre 
representó á la Regencia los graves obstáculos que se OPO- 

man á la ejecucion de la órden de V. M.; y yo pregunto: 
8s el comisionado el general Elio, 6 el comandante Rer- 
nuy? Si se nombró á este por la Regencia, él solo debia 
informar á 8. A. los motivos que le impedian concluir el 
sumario dentro del tiempo señalado; pero no decir este 
nada á la Regencia para disculpar su demora, y hacerlo 
por sí el general Elio, que no tiene que ver nada en dicha 
comision, á la verdad es una coaa que choca, y da ocasion 
tambien 8 sospechar de semejante oficiosidad. pero yo 
wpongo que el mismo comisionado hubiera representado 
por conducto del general, aunque no resulta así de la ex- 
posicion de la Regencia; Q que razones se exponen para 
no haberse cumplido lo que mandaron las Cortes? Tres 
son, á saber: la epidemia que sobrevino; la ocupacion del 
?aís por el enemigo, y la distancia de los augetos que de- 
lian ser testigos en el sumario. Digo á V. M. que me 
rsombro de semejantes razones: la epidemia empezaba ya 
i manifestarse en aquel país cuando se mandó formar el 
sumario, y el ejército nunca ha estado en pueblo alguno 
le los contagiados, pues la division del general Roche se 
la mantenido siempre, 6 en Alicante, 6 en los lugares 
nmediatos, y la restante tropa que mandaba el general 
:n jefe O’Donnell en aquella accion se hallaba en Setiem- 
)re entre el reino de Murcia y la Mancha sin el menor 
*astro de contagio, y con entera comunicacion entre sí. 
La ocupacion del país por los enemigos ha sido de pocos 
lias, mientras pasó el Rey intruso desde Madrid á Va- 
encia, y en este reino desde que llegó á Alicante á prin- 
:ipios de Agosto la division expedicionaria de los aliados 
siempre ha habido mucho mas terreno libre que antee y 
despues de la accion de Castalla. Ni la distancia de los 
testigos, que es la tercera escusa, puede servir de dis- 
culpa de no haberse aoncluido el sumario al cabo dc tres 
meses, mayormente si se repara en que habiendo manda- 
do las Córtes que el comisionado examinase detenidamen- 
te la conducta militar del general en jefe enla citada ac- 
cion, yo tengo noticia por diferentes sugetos, y creo que 
no es equivocada, de que dicho general entró en Málaga 
el 15 de este mes; y cuando yo veo, y otros muchos que 
lo saben, que esto se permite durante la formacion del SU- 
mario, siendo su persona tan precisa para las declaracio- 
nes, careos y demás diligencias que deben practicarse por 
el comisionado, i cómo se ha de poder oir con paciencia 
que la distancia de los testigos ha impedido la conclusion 
del sumario dentro del tiempo señalado? Pues el general 
Elío no se contenta con disculpar la tardanza, sino que 
avanza hasta el extremo de decir que no puede 5jare.c al 
tiempo en que podrá concluirse el sumario. V. M. que 
oye esto, J ve así burladas sus órdenes, ipodrá darse por 
satisfecho con semejante exposicion? iY podrá oirse con 
indiferencia que la Regencia se dB por ofendida de que se 
le haya preguntado por qué motivo no se ha cumplido lo 
que se le mandó? 

Si tanta es su delicadeza, y tanto deseo tiene de ganar 
la opinion y confianza pública, que no se contente con 
apariencias y buenas razones, sino que trate de acredi - 
tarIo por su exactitud y energía, no de palabra, sino de 
obra, que es lo que falta en este asunto. La Regencia de- 
bi6 hacer una expoeicion muy circunstanciada, indicando 
todas las fechas para satisfacer á V. M. y al público, y 
yo digo que á menos que no vea origiualss estos papeles 
p documentos que cita en su oficio la Regencia, no puede 
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quedar satisfecho el ánimo de V. M., pues es demasiado 
decir que no ha habido lugar para que se concluya un 
sumario en tres meses, siendo así que V. M. mandó que 
se concluyese en quince dias, y que las disculpas son tan 
insuficientes como dejo manifestado. Es necesario exami- 
nar las razones que se exponen en estos documentos, y de 
este modo se satisface á todos con sinceridad y exactitud; 
y así, hago proposicion formal para que se pidan á la Re- 
gencia de las Españas los documentoa que cita para que 
pasen Q la comision de Guerra. 

Fijó en seguida su proposicion en estos términos: 
tRigase B la Regencia remita á la mayor brevedad la 

representacion y órdenes de que hace mérito el Secretario 

de Ia Guerra en su contestacion de 29 del pasado, é igual- 
mente si ooneta en qué dia recibid el comisionado la orden 
de 19 de Agosto, y con qué fecha se le comunicó, remi- 
tiéndolo todo original. P 

Quedó admitida á discusíon la proposícion anteceden- 
te, y señalado para ella el dia inmediato, como igualmen- 
te la continuacion de la del dictamen de la comieion de 
Agricultura sobre el repartimiento de terrenos baldíos y 
realengos. 

Ss levantó la sesion. 
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DIARIC) DE SESIONES 
DE LAS 

tflRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DELDIA2 DE DICIEMBREDE 1812. 

l 

Por odcio del Secretario de la Guerra quedaron ente- 
radas las C6rtes que en virtud de lo resuelto por S. M. 
( Vlase Za serion de 16 del ctiente) acerca de la agregacion 
del capitan D. Rafaél Somoza, del batallon de artilleros 
gallegos, etc., se habian pasado de drden de la Regencia 
los trasladoe correspondientes para su más exacto cuiu- 
plimiento . 

Entr6 6 jurar, y tomó asiento en el Congreso, el señor 
D. Antonio Porcel. (Vhse la secion de ayer.) 

Oyeron las Córtes con especial agrado, y mandaron 
insertar en este Diario de sus sesiorte8, la siguiente expo- 
sicion : 

aSeñor, la fidelísima villa de Gormaz, de la provincia 
de Soria, rodeada de enemigos hasta el venturoso dia de 
ayer, no ha podido felicitar á V. M. por la Constitucion y 
demás gloriosos afanes. Hoy, que respira, presenta en las 
augustas aras de V. BI. todos los respetos de júbilo, de amor 
y de gratitud; celebra los sublimes trabajos de V. M., y no 
tiene rubor en publicar á la faz del mundo que la reetau- 
racion de la Monarquía ha de ser obra de las virtudes de 
V. hf., autor maravilloso del grande libro de la redencion 
tí independencia española. 

Ya que tiene la dicha de hablar 4 V. M., no puede 
dispensarse de referir el regocijo particular con que celebró 
laa derrotas del soberbio Marmont, batido y arrojado 6 ea- 
tas horas hasta la ciudad de Búrgos. 

Rn cuanto supo esta villa por alto la noticia de estas 
derrotq siu reparar en que todavía aubsistian las gaar- 
nicionea enemigas de Aranda 9 Soria, LIO 86 detuvo UU 
momento en s&mnizarlas con demostraciones públicas de 
plaasr y de entarimo. de muerdo OOD el pdrro00 doator 
P, I+niqo &pa, y 01 dootor D. Joe Ootios do h 

. 

Cruz, abogado de la villa del Burgo de Osma, que habia 
venido á felicitarle en au dia, se dispuso alzar las campa- 
nas 4 vuelo, cantar el rosario en público, Te Dswm, lumi- 
narias, y salvas de fusil y arcabuz, que eran las señales 
de amor á la causa pública y ódio al tirano. 

Todo se verificó en el dia con una conmocion univer- 
sal de ánimos, absortos en alegría. Al tiempo de comen- 
zar las luminarias tuvo el doctor Gonzalez avisos de los 
regocijos públicos hechos en la leal villa del Burgo, reci- 
bi6 la Gaceta de la provincia de Búrgos, en que se anun- 
ciaba el golpe mortal B Marmont y á su ejército, y otras 
noticias posteriores, con la de haberse evacuado Vallado- 
lid y Aranda. 

Señor, un júbilo B otro júbilo, un placer B otro pla- 
cer. Fue’ convocado el pueblo con alegre estrépito de cam- 
panas, que en el silencio de la noche y en la eminencia 
resonaban por todo el valle. En la grande hoguera frente 
B la casa del párroco se juntó el leal vecindario, mugeres 
y niños, mamando la leche del regocijo de sus madres. El 
doctor Gonzalez, desatando los influjos de su patriotismo 
acendrado, llamd la atencion de todos. Leyó las noticias, 
ley6 la Gaceta en altas é inteligibles voces. 

Allí podia V. M. ver en los rostros de estos pobres y 
sencillos habitantes olvidados todos los trabajos de la 
guerra, y rebosar en un mar de admiracion y de contento 
público. Se dispuso brindar. Al doctor Gonzalez, como 
huésped, se le concedió la vez; volvió d llamar la atencion 
del pueblo, y brindó de este modo, siendo las luminosas 
estrellas testigos de esta ceremonia patriótica y encanta- 
dora: <A la Nacion española. A las CBrtes. A la Coneti- 
tucion. A Fernando VII. A los aliados. Al inmortal We- 
Ilington. A todos los generales y ejércitos. A todos los jefes 
de partidas y S BUS so1dsdos.r Con el mayor órden y si- 
lencio siguió el bríndia el párroco diciendo: uA lo dicho,, 
y despaes cada uno de los habitantes repitió lo mismo. En 
kles actos nunca deja de notarse alguna particularidad 
p Iw dietinga, Tomb el vaso un vecino, y brindó de eeta 
nanomt eSi oeta oa gUbrr8, que no 88 aorbe, ? Oontisuaroq 
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los vivas y aclamaciones, se redobló el estrépito de los ti- 
ros, las campanas se arpaban y deshacian. Hubo baile pú- 
blico con aquel candor y sencillez que es propia de los hi- 
jos de Céres, y que tanto ae alaba por los poetas cuando 
hablan de las diversiones inocentes del campo y de las 
zagalas. 

Se suspende el estrépito. Se vuelve á pedir la lectura 
de la Gaceta, y se entonan sin más instrumentos que las 
voces naturales de la ternura y el patriotismo la cancion 
patriótica joco-seria que acompaña, y que habia compues- 
to el doctor Gonzalez en el dia de ayer á la primera noticia 
de la derrota de Marmont soberbio. 

Las ciudades, las villas populosas habrán celebrado 
con otros aparatos del fausto y de la música estos triun- 
fos; pero con más entusiasmo J m6s cordial amor que la 
de Gormaz, no. IRollo de la villa que fuiste testigo de estas 
efusiones patrióticas, habla tú, y verá la Nacion que no 
son fälaces nuestras palabras! Condone V. M. esta digre- 
sion excitada de los influjos de una alegría que nos 
inunda. 

Bendician, claridad, sabiduría, accion de gracias, ho- 
nor y virtud se8n á nuestro Dios y Señor, y en su divino 
nombre á V. M., á nuestros aliados, al inmortal Duque 
de Ciudad-Rodrigo, por todos los siglos de las siglos. 
Amen. 

De nuestro ayuntamiento, en la villa de Gormaz á 5 
de Agosto de 1812.=~ LL. P. de V. M. sus más leales 
y felices súbditos.=FéIix Muñoz, alcalde.=A ruego de 
Rafael Pastor, regidor, D. Pedro Ruiz Cachupin, párroco 
de la villa de Caracena ,=A ruego de Virente Ocon, re- 
gidor , Saturia García .=Joaé Varas, procnrador.=Ja- 
cinto Muñoz, dipntado .=Manuel Valomar, diputado.= 
A ruego del síndico personero, Francisco García .=Doc- 
tor D. José Gonzalez de la Cruz.=&octor D. Domingo 
Almarza, párroco .=De acuerdo del ayuntamiento, Agus- 
tin de Ayuso. 

Pasó B la comision de Salud pública el reglamente 
del Tribunal del Proto-medicato, acompañado de una ex- 
posicion y seis votos de disenso, remitido todo por el Se- 
cretario de la Gobernacion de la Península. 

A la de Justicia 8e mandó pasar el informe que la 
Regencia, en virtud de lo resuelto en la sesion de 26 de 
Octubre último, di6 acerca de la solicitud de D. Diego 
Alfonso Calderon. 

Se ley6 el siguiente dictSimen de la comision de Cons- 
titucion: 

<Luego que se comunicaron B la Junta superior de 
Cbdiz loa decretos de las Córtes sobre eleccion de Dipu- 
tados y Diputacion provincial, advirtió que no se hallaba 
comprendida la provincia de CQdiz entre aquellas en que 
debia haber esta corporacion, y representó 6 las Córtes 
solicitando que se contase en el número de ellas, con se- 
paracion de la de Sevilla, Pasada la representaaion 6 la 
comision de Constitucion, expu ésta 8 las Córtes, con 
fecha de ‘7 de Julio, época en la que wín no se eaperabrn 
108 felices resulttrdos de la victoria ganada en 108 c8mpos 
de Salamanca, su modo de pensar sobre el referido anun- 
bo, á saber: que mientrae durasen las premtea &cuw~ 

tancias se formase en esta ciudad la Junta preparatoria 
parr la eleccion de loa Diputados de toda la proviacia de 
Sevilla, y ae estableciese en ella la Diputacion provincial, 
por ser el punto más seguro y proporcionado para los 
pueblos libres, y tambien por hallarse en ella todas las 
oflcinas del gobierno de la provincia; no juzgando conve- 
niente que se formase otra Diputacion diferente para Cá- 
diz, porque creia que la Junta superior extendia su auto- 
ridad solamente sobre esta dicha ciudad é isla de Leon, 
y no tenia noticia de los documentas que se han presen- 
tado despues ; y para las dos poblaciones no era necesa- 
rio, antes seria perjudicial, el establecimiento de la Dipu- 
tscion, que se complicaria en el ejercicio de BUS faculta- 
des con las de los dos ayuntamientos y consulado. 

Las Córtes se conformaron con el dictámen de la co- 
mision, y habiendo daspues variado laa circunstancias, J 
estando libres de enemigos las provincias de Andalucía, 
representó Ia misma Junta de CRdiz, alegando nuevo8 
fundamentos, que prueban, en su juicio, que en los pue- 
blos de su comprension forma una verdadera provincia 
marítima con una subdelegacion de rentas enteramente 
independiente de la de Sevilla, con sus partidos corres- 
pondientes, que son los que constan de la adjunta nota, 
y resultan de los documentos presentados. 

Se pasó esta representacion á la Regencia del Reino 
par8 que informa88 lo que le pareciese, y con fech de 2 
de Noviembre lo ev8cua, diciendo que las razones alega- 
das por la Junta no son suficientes para que se estublez- 
ca en esta ciudad una Diputacion provincial. La primera 
son los servicios señalados de Cádiz en favor de 1s Na- 
cion, sus sacrificios, su distincion por haber sido el asilo 
del Gobierno, y últimamenk, el honor singular de haber 
sido sancionada en ella la Constitncion. La Regencia da 
el mds brillante testimonio á los importantes servicios de 
la heroica Cádiz, y al honor y gloria que siempre la ha- 
rán memorable en la posteridad por los acontecimientos 
políticos y militares que ahora mismo la hacen bien co- 
nocida en toda la Europa; pero no juzga que el estableci- 
miento de la Diputacion provincial sea el premio de tan 
extraordinarios méritos y distinciones, pues debe ser úni- 
camente el efecto de la utilidad comun que resulte de sus 
relaciones y estado topográtleo respecto de los demk pue- 
blos. La Junta, sabedora de este dictámen, ha acudiifo á 
Ias Córtes representando que si habia hecho mencion de 
sus servicios no habia sido para que fuesen el único fun- 
damento de su solicitud, sino como motivos de congruen- 
cia, añadidos á los de utilidad general, como tambien en 
eatar establecida desde el año de 1801 como provincia 
marítima, gozar de este concepto, y no parecer jueto que 
80 le rebaje del predicamento en que se halla, así como 
no se habia hecho con las demás provincias de la Monar- 
quía, antes por el contrario, habian sido elevadas otras 
que no eran reputadas por provincias, y cuya poblacion 
era muy inferior á la de 2’70. OO 0 almas, en que se regu- 
laba la poblacion de esta provincia maritima. La Regen- 
cia opina sobre estos fundamentos 8er cierto que, en vir- 
tud del Real decreto de 25 de Setiembre, é instruccion 
de 4 de Octubre de 1799, conataba en la Secretaria de 
Hacienda que habia sido creada la provincia marftima d8 
Cádiz con una snbdelegaeion independiente de la de Se- 
villa; pero que no habia noticia de los motivos que obli- 
garon tS esta novedad, y por consiguiente, que debe mi- 
rarse dioha aubdelegaeion como una pienr 8uelt8, y una 
Irregularidad de las muchas que contribuyen á Ir compli- 
tadon de‘nuestro sistema de rentas, que debe& desspr- 
‘ww luego que robe de orgauiurse~la mdquina del Go . 
timo xb w imtd$+mífimuo 9 accorde. Iphnqqte opine 
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respecto de la poblacion, pues si esta fuese razon sufi 
cienta, solicitarian lo mismo otros países tan poblados 
dando márgen á disputa entre los puebIos. Por todo 1’ 
Cual, COIIChyc que no conPien asentir por ahora á la so 
licitud de la Junta de Cádiz, con la reserva de tratar de 
mhmo asunto cuando llegue el caso del art. ll, pues s 
entonces, en la nueva demarcacion de provincias, se ere 
yere que Cádiz debe ser la capital de una de ellas, la 
Cdrtes lo resolverán así; y si no se hallase por conve. 
Riente, la misma ciudad de Cádiz aplaudirá esta medida 
pues, como todos los demás pueblos de la Monarquía, s, 
propone siempre el bien general de la Nacion. 

La Junta, al presentar la última exposicion , ha acom 
pañado copias de las brdenes Reales, comunicadas por e 
superintendente general de rentas, feehadas en 23 dl 
Abril, 10 de Mayo, 6 de Junio, 1.’ y 30 de Diciembre 
del año de 1800, y otra de 30 de dicho mes del año dl 
1801, por las que constan los partidos diferentes qul 
componen la provincia marítima de Cádiz, con los pue- 
blos respectivos que los forman, y las variaciones que er 
este medio tiempo ocurrieron, y el estado último en que 
SO hallan. Tambien acompaña otra exposicion que, reasu 
miendo todos los fundamentos alegados, añade el cense 
de la poblacion de la provincia por pueblos y partidos 
que asciende, sin comprender el de Sanlúcar, á 272.25( 
almas. Las noticias y documentos en que se funda e 
cálculo referido son anteriores al censo de 1797. 

El ayuntamiento constitucional de esta ciudad ha re. 
presentado tambien Q las Cdrtes, con fecha de 23 de No 
viembre, haciendo la misma solicitud, y apoyándola COI 
razones muy particulares y bien fundadas, tomadas de 
estado tipogrUlco de Cádiz y pueblos de su provincia, dc 
las relaciones de interés y comun utilidad que los unen 
y de las grandes ventajas que deben reportar en la agri- 
cultura, comercio y todo género de industria de la Dipu- 
tacion provincial, que jamás se conseguirán si se reune1 
á la provincia de Sevilla, razones que han parecido 6 h 
comision tan dignas de la atencion de las Córtes, que con. 
viene las oiga el Congreso en los mismos términos que lar 
expresa el ayuntamiento, y no extractadas por la comi- 
sion ; pues además de la concision con que est6n expues- 
tas, perderian mucho de su fuerza, compendiadas sin unE 
escrupulosa exactitud, y tsmbien se hallan expresadas em 
otra exposicion de la Junta de 27 de Noviembre. 

La comieion no tuvo presentes los documentos que 
ahora se alegan por la Junta, ni las razones expuestas 
por el ayuntamiento cuando en 7 de Julio último di6 su 
dict6men, y las circunstancias de aquellos tiempos eran, 
por otra parte, en un todo diferentes ; pues se hallaban 
ocupadas las A.ndalucías, y era indispensable que residie- 
se en CBdiz la Diputacion de Sevilla, que no podia com- 
ponerse bien con la de Cádiz. Las cosas han variado en- 
terameute; la Diputacion de Sevilla puede ya residir en 
su verdadera capital, y esta provincia de Cádiz puede te- 
ner , sin el inconveniente anterior, su residencia en esta 
ciudad. 

Por las drdenes citadas del año de 1800 se demues- 
tra cómo fueron formbndose los partidos por la agregacion 
de 10s pueblos diferentes que ya se declaraban pertenecer 
á uno, y despues se aplicaban á otro ; y de la ley 22, tí- 
tulo XVI, libro 7.” de la Novísima Recopilaeion , dada 
en 1891 , result&que se la declaró por provincia maríti- 
ma, comprensiva de las puebIos que se la habian asigna- 
do, con una snbdelegacion de rentas enteramente inde- 
pendiente y una Junta provincial principal, ignalea en todo 
al a&delegsdo y Junta provincial de opie&, m-dando 
yte por 1QU i$mdwtea vMfiW@ 00 PwMcm h P”&‘- 

que correspondiesen Q reglamentos y drdenes especiales 
que regian sobre los propios y arbitrios, expresando las 
razones justas y fundadas que se tuvieron para hacer esta 
novedad, y exceptuando únicamente la paja y utensilios 
que debian remitirse 6 Sevilla. Siendo, pues, upa verda- 
dera provincia con los pueblos de su comprension; estan- 
do actualmente en posesion de esta prerogativa; habiendo 
sido además reconocida y tratada en este concepto por las 
autoridades de Ia Nacían, parece que no hay motivo para 
que se haga por ahora novedad, y que, si conviene ha- 
cer18, sea cuando se verifique la nueva division de pro- 
vincias; de modo que, segun los documentos presentados, 
que no habrá podido tener presentes la Regencia, pues no 
se hace cargo de ellos en su informe, antes bien parece 
ignorarlos cuando asegura que no se sabe los motivos que 
indujeron á crear la subdelegacion, la novedad consistiria 
en negar la existencia de la provincia marítima de Cádiz, 
6 en anularla, y en no concederla, por consiguiente , 10 
que á las demás se ha concedido por el decreto de 23 de 
Mayo, en el que se incluyeron otras de menor poblacion, 
productos, y aun sin ofrecer las wrsas de mayores ven- 
tajas, tanto para dicha provincia, como para la Nacion. 
La fundada esperanza de que la Diputacion provincial de 
Cddiz atraerá sobre sí y sobre el Estado ventajas muy con- 
siderables, se demuestra, como ha dicho la comision, en 
la representacion del ayuntamiento, y además de lo que 
expresa la referida corporacion, puede añadirse que 811s 
cuidados se extenderán á promover con sus cuantiosos 
propios varios establecimientos náuticos, de que carece 
ahora la Nacion, escuelas y colegios de las ciencias exac- 
tas y fisicas que tanto deben contribuir al aumento de la 
marina de guerra y mercantil, seminario de la primera, y 
á extender las miras del comercio, ã contribuir, en una 
palabra, á que Cádiz sea una de las principales plazas de 
Europa, á cuyo rango es llamada por su estado topográ- 
Bco y por los fértiles países de los pueblos de su provin- 
cia, y aun de todas las Andalucías, que se estimularán al 
cultivo de sus incomparables terrazgos por la abundancia 
J prosperidad que gozarán los primeros, fomentados con 
los inmensos productos de los capitalea del comercio ma- 
sítimo. 

A las causas de utilidad á interés dan nueva fuerza y 
vigor las razones de congruencia. No es regular ni con- 
viene que sin motivo partiwlsr se despoje por ahora á 
3ádiz del rango de provincia marítima que le did el señor 
D Cárlos IV, y en el que ha sido mantenida por todas 
as autoridades sucesivas, estando actualmente en ella el 
Gobierno, y siendo tan respetadas las C%rtes por sus dig- 
10s vecinos. Este pueblo, con toda su comarca, ha ma- 
lifestado la mayor adhesion y obediencia 6 las Córtes, y 
:1 mayor placer y júbilo en la publicacion de la Consti- 
;ucion, en medio de las bombas y granadas que almismo 
;iempo arrojaban los enemigos. Por estar á la vista del 
longreso se plantear6 la Conetitucion con la mayor exao- 
;itud, llegando las Córtes actuales 6 gozar de la satiefac- 
!ion de que en esta provincia 88 realicen las nuevas ins- 
;ituciones, y ae ejecuten la ley de 9 de Octubre en toda 
m plenitud y los demás ben6flcos decretos de las Córtes, 
lin excluir el de los baldíos, que me está discutiendo, que 
Ie pueda presentar en esta forma por modelo á todas las 
lemás provincias de la Monarquía, y patentizarles por la 
rxperiencia los saludables efectos que pueden esperar de 
dantear cuanto antes en sí todo el sistema conetituc 
Genal. - 

Bssta solo examinar lo que toca al partido de Sanlú- 
lar. Pertenecid Bate d Cádiz; mas sin saberse los motivos, 
IO k ori@ oa on8 ospo& de pminoir ~f$aU” da 
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Cádiz y Sevilla para colocar en él, como subdelegado, á 
un favorito de la córte, que despues ha seguido al Go- 
bierno intruso. Antes en pa:te dependió da Cádiz y en 
parte de Sevilla, si las razones de convenienciaalegadas por 
el ayuntamiento y la Junta hacen alguna fuerza en el áni- 
mo da las Córtes como en el de la comiaion , podia agce- 
garse á esta provincia de Cádiz, y si no, puede reunirse á 
la de Sevilla, bien entendido que su poblacion no añade 
ni quita Diputado alguno de los que por la poblacion de 
los demás partidos pertenecen á la dicha provincia marí- 
tima de Cádiz. 

Por tanto, opina la comision que las Córtes compren- 
dan á la provincia marítima de Cádiz con los partidos que 
18 componen y pueblos que constituyen á estos en el nú- 
mero de las provincias que deben tener Diputacion pro- 
vincial , debiendo nombrar cuatro Diputados para las 
Cdrtea ordinarias, que corresponden á la poblacion de 
2’72.880 almas que contiene , sin incluir el de Slsnlúcar, 
que cregd la comision puede tambien pertenecerla, reba- 
jando loa dichos cuatro Diputados del número que han 
sido asignados á la provincia de Sevilla por la instruccion 
de 23 deMayo de este año. LasCbctes resolverán, sin em- 
bargo, lo que parezca más conveniente.» 

Para la diacusion de este dictámen señaló el Sr. Pre- 
sidente el dia 5 del actual. 

8e di6 cuenta del siguiente dictknen de la comision 
de Justicia: 

&ñor, la manifestacion que la Regencia del Reino 
hizo en la ffaccta de 17 del corriente con motivo de ha- 
berse publicado en uno de los escritos periódicos de esta 
aiudad la mayor parte de los documentos de oficio rela- 
tivos á conferir el mando de los ejércitos españolea de la 
Península al Duque de Ciudad-Rodrigo, estimuló el pun- 
donor de los o5ciales de la Secretaría de Córtes á solici- 
citar de V. M. las providencias que fuesen conducentes á 
la averiguacion del autor 6 autores del exceso que indi- 
caba la Regencia, y de que se creian libres todos ellos. 
Accediendo V. M. á su peticion , tuvo á bien acordar se 
dijese á la Regencia que encargara al tribunal correspon- 
diente la averiguacion de los que hubiesen suministrado á 
los periodistas los documentos expresados, y que se pro- 
oediera á lo que hubiese lugar conforme B derecho contra 
loe que resultasen culpados. A continuaaion el Sr. D. Josó 
Mejía manifestó que no habia necesidad de averiguaeio- 
nes en este punto, pues él mismo los habia hecho poner 
en el periódico titulado La Abeja, y pedia tS V. M. se sic- 
viese disponer que se le hicieran por este hecho los car- 
gos 6 que hubiese lugar. 

La comision de Justicia, á quien se ha mandado pa- 
sar el expediente en tal estado, advierte que V. &i. tiene 
ya acordado lo que debe hacerse en este asunto; pues ha- 
biéndose verificado la primera parte de su resolucion, res. 
ta por cumplir la segunda, á que excita tambien el seííol 
Mejía. 

La comision no puede graduar si hay 6 no culpa eD 
este Sr. Diputado: está persuadida de que esto debe re- 
sultar de la contestaoion que diere B los cargos que se lt 
formen, y la comision no puede creerse autorizada para 
semejaute diligencia, ya por no ser propia de su institu’ 
cion, ya por no habérsela encargado particularmente, 
V. M. acordó que se cometiesen al tribunal que corrw 
pondiera todas las diligencias de este aaunto, aun las qnc 
la Regenoia no habia creido neceeario someter 6 EU aut# 
@kd, 7 1~ que wios Sre+ Di@qdoa opinuo~~ doblrr 

practicarse gubernativamente; y por esta razon es visto 
que supuesta la resolucion de V. M., ya no hay motivos 
á dudar acerca da si deberá ó no someterse al tribunal 
competente la continuacion de lo que resta. 

Cuando V. M. acordó pasase á una comision el ex- 
pediente, creyeron los mas de sus indivíduos, con algunos 
Wos Sres. Diputados, que era inútil esta diligencia , y 
que sin ella podia desde laego resolverse por V. M. que 
3e remitiese todo al Tribunal de Córtes; y habiendo exa- 
minado ahora, y conferenciado con toda detencion sobre 
lo que corresponderia, no halla arbitrio para separarse de 
aquella opinion, tanto m4s, cuanto es imposible que se la 
oculte la diferencia que hay entre proceder B lo que haya 
lugar en derecho contra los que resulten culpados, á pro- 
ceder á castigar á los que hayan resultado culpados; pu- 
diendo muy bien en el primer caso ser consecuencia de 
las diligencias que se practiquen, la declaracion de no 
hallar mérito para castigar. 

La comision , por tanto , y arreglándose á la segunda 
parte de la resolucion de V. M. , y 6 lo que pide el se iior 
Mejía, es de parecer que V. M. se sirva mandar pasar 
este ‘expediente al tribunal de Cbrtes, como el corres- 
pondiente en el dia para que proceda á lo que haya lugar 
con arreglo á derecho. 

V. M., sin embargo, resolverá lo que estime más con- 
veniente. 0 

El Sr. VAZQUEZ CANGA: Para que no se me argn- 
ya de inconsiguiente, debo advertir que cuando se di6 
cuenta á V. M. de la representacion de los oficiales de su 
Secretaría, manifesté con bastante claridad que en el 
asunto habia que considerar dos cosas: primera, el hecho 
de haber insertado en el periódico La Abeja los papeles 
relativos al mando del Duque de Ciudad-Rodrigo; y se- 
gunda, el haber faltado d la confianza los que debian con- 
servarlos en secreto; que esto debia apurarse y castigar- 
se con rigor, aunque no se calificase, por no ser oportu- 
no, si eu lo primero habia delito : V. M. acordó entonces 
que ee procediese á la averiguacion de quién habia facili- 
tado aquellos documentos para imponerle la pena corres- 
pondiente. Cuando el Sr. Mejía expuso al Congreso que él 
había dado los papeles referidos para que se insertasen en 
La dbeja, algunos Sres. Diputados opinaban que, confor- 
me á lo resuelto, debia pasarse el asunto al tribunal de 
Córtes, á lo que me opuse recordando lo mismo que habia 
Bxpuesto, de que era indispensable saber antes si no ha- 
biendo facilitado los documentos los que estaban encarga- 
dos de su custodia, 6 los oficiales de la Secretaría de V. M. 
y de Estado,habia delito por que pudiese formarse aausa, 
y que por tanto debia pasar 6 la comision de Justicia pa- 
ra que diese su dictámen acerca de esto, y así se acord6, 
despues de haberse leido la resolucion primera de V. M., 
y discutido largamente sobre su inteligencia. Supuesto 
esto, la comision no ha evacuado su encargo, pues no di- 
ce si há lugar á la formacion de causa, ni si ha sido de- 
lincuente la accion del Sr. Mejía, lo que yo creo absoluta - 
mente necesario, ya porque así lo exigia la determina- 
aion del Congreso con respeoto 8 lo oourrido en la discu- 
sion, ya porque si para proceder contra los funcionarios 
públicos se neceaita, conforme B la Constitucion , que 86 
declare pcéviamente por V. M. que ha llegado el caso de 
hacer efectiva la responsabilidad, no puedo persuadirme 
que no sea preciso lo mismo respecto de los Sres. Dipu- 
tados, además de que eala es la prktica que constante- 
mente ee ha observado hasta ahora. La wmision indiaa 
que no quiere mezclarse en el exbmen de si hay 6 PO de- 
lito, J que esto corresponde al tribunal en vista de Ir 
808~QiQB qU0 d# 01 &: @9jh 4 108 @UF’)8 -8 M it- 
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hagan, que es lo mismo que decir que ee le formen esto 
sin saberse préviamente si hay delito 6 no; y no pued 
conciliar este dictámen con otro de la misma comisioz 
que aprobó V. M. en sesion secreta, pues si la eomplici 
dad de 10s Diputados, y el motivo de proceder contra ellos 
ha de resultar de la contestacion que estos den á los car 
gas que se les hagan , ipor qué no se mandó pasar aque 
negocio al tríbuoal de Cbrtes? Así que, no puedo confor 
marme con el dictámen de la comision, ni que pase e 
tribunal, como ésta propone, solo por indicios 6 sospecha 
de delito, dando con esto motivo B un proceso crimina 
contra el Sr. Mejía, antes que se sepa si delinquió 6 no 
Con arreglo B la Constitncion se suspenden los derecho, 
de ciudadanos por estar procesado criminalmente; y sil 
caber si hay causa para este procedimiento, jse ha da 
irrogar un daño tan considerable? Repito que la comisior 
no ha evacuado su encargo, y que no puedo convenir COI 
su dictámen . 

El Sr. CANEJA: La comision, para dar su dictámen 
ha tenido á la vista la resolucion tomada con anterioridac 
por V. M. Contenia dos puntos, y me parece que el seño] 
Vazquez Canga no ha estado muy exacto en la explica. 
cion que de ellos ha hecho. El primero era que se hicie- 
sen las averiguaciones oportunas para saber quién habil 
suministrado á los periodistas los papeles de que se trata, 
El segundo, que, resultando quién habia sido, se remi- 
tiesen las diligencias al tribunal competente, no para 
castigar al culpado, como ha dicho el señor preopinante, 
sino para proceder á lo que hubiere lugar en derecho, 
Antes que se comunicase esta resolucion á la Regencia, 
se presentó el Sr. Mejía, manifestando ser él quien habia 
hecho poner en el periódico titulado ta AbGjca los indica- 
dosdocumentos. Cumplida, pues, la primera parte de la 
proposicion, restaba cumplir la segunda. La comision en 
esta parte no podia dudar cuál fuese el tribunal compe- 
tente de un Diputado, ni debió vacilar en proponer que se 
llevase á efecto lo que las Córtes tenian ya resuelto en 
términos tan claros como generales. De la misma manera 
entendió la resolucion de V. M. el propio Sr. Mejía, pues 
su representacion esti rednciJa á confesar voluntaria- 
mente ser él el autor de la pnblicacion de los papeles, y 
pedir que se le hagan por ello los cargos oportunos. Aai 
que, cuando la comísion ha creido que debia accederse á 
la solicitud del Sr. Mejía, se fundó en una resolucion de 
las Córtes, á que no podia faltar, y en la confesion de 
este Sr. Diputado, que la comision está bien lejos de 
graduar de un leve indicio, como lo ha hecho el señor 
preopinante. Por lo demás, me abstendré de contestar al 
argumento que se ha hecho con indicaciones y reticencias 
sobre lo ocurrido en otro caso que se tratb en secreto, 
pues ni debo hablar de él, ni me seria difícil manifestar 
la grandísima diferencia que hay entre uno y otro. Mas 
cuando la comision propone que se pase este expediente 
al tribunal de Córtes, no gradúa por eso si hay 6 no 
culpa en el Sr. Mejía ; esto lo calificar8 el tribunal á 
quien toca hacerlo, cuando haya visto los descargos que 
sin duda dará este Sr. Diputado. Hasta ahora cree la 
comision que hay suficiente motivo para proceder d la 
phctica de estas diligencias: si de ellas creyese el tribu- 
nal resultar fundamento bastante para elevarlas 6 causa 6 
proceso, lo hará; así; y si formase juicio Contrario, 8% 
que&& en la clase de una mera indagacion, y el señor 
Mejía será absuelto de la iustsncia, 10 que BS bastante 
comun en los tribunales civiles J militares. Se pretende, 
no obetsnta, con equivocacion que diga la comíaion si hS 
ó no lugar i Ia formacion de causa, de oaya förmula RO 
ha usado de intento, porque ella es aolo aplicable á 10s 

Casos en que se trata de infraccion de Constitucion, y 
aquí no tratamos sino de la de un Reglamento. Tambien 
se ha supuesto, equivocadamente, que sí se aprobase el 
dictámen de la comision, quedaria el Sr. Mejía suspenso 
del ejercicio de los derechos de ciudadano. Esto deberá 
suceder 6 todos los que tengsn causa criminal pendiente; 
pero ya ha dicho la comísion que en sus principios no 
puede confundirse la causa criminal con la indagacion 6 
averiguacion que puede precederla; además de que sobre 
este punto se halla admitida, y creo que en la comision 
de Constftucion, una proposícíon hecha por el Sr. Galle- 
go. Al fin, Señor, la comision ha creido que no podia dar 
otro dictámen sin faltar 6 lo resuelto por V. M., y que aI 
tribunal de Córtes tocaba proceder con arreglo á derecho 
en las primeras diligencias, y graduar despues si debia 6 
no seguirse adelante. 

El Sr. RAMOS DIP ARISPE: Señor, 8010 el convenci- 
miento de ser éste un negocio en que se versa el interés 
general dela Monarquía española, puede obligarme á hacer 
el sacrificio de manifestar mi opinion en una causa que no 
puede dejar de serme propia. Me haré cargo de las reso- 
luciones que han precedido sobre ella, del dictámen que 
presenta la comisíon de Justicia, y entraré de plano enlo 
esencial de ella, examinando los hechos del Sr. Mejía con 
sus principales circunstancias; y si aún estuviere de hu- 
mor, analizar brevemente el párrafo de la Gacela del 1’7 
de Noviembre, que ha dado ocasion 6 eate desagradable 
incidente. Los oficiales de la Secretaría de V. M., sobra- 
damente pundonorosos, creyeron justamente deber poner 
B cubierto su honor atacado en el párrafo de la Gaceta 
àel Gobierno, y con este fln pidieron que se mandase in- 
luirir quién habia suministrado para la imprenta copias 
de algunos de los documentos relativos al mando conce- 
lido por V. M. al lord Wellington. El Sr. O’Gavan pro- 
puso, y V. M. aprobó, que se hiciese tal ínquísicion y 
procediese el tribunal contra losque resultasen culpables. 
Apenas supo tal resolucíon el Sr. Mejía, se presentó di- 
Sendo haberlos él mismo suministrado y estar pronto á 
responder á los cargos que hubiese lugar de hacerle. Tal 
y tan franca exposicion frustró esa pesquisa 6 inquisi- 
cion, sea política 6 religiosa, siempre funesta á la liber- 
tad civil de los ciudadanos; y V. M., tomando de nuevo 
m consideracion Ia segunda parte de la proposicion 
rprobada, quiso que la comision de Justicia le informara 
Ii atenta la exposicion del Sr. Mejía, y cuanto arroja de 
uf el expediente, hab!a lugar á cargos; más claro: sí el 
Ir. Mejía aparecia probablemente delincuente y merece- 
lar á que se le formase un proceso. Lo expuesto son 
lechos constantes ; y en cuanto al fh de la última 
besolucion de V. M., ya demostraré que ni pudo ni debió 
Ntr otro. 

Examinemos cómo desempeña la comision su encar- 
ro, y si ha llenado el que debió ser su verdadero objeto. 
(xpuestos los hechos, dice terminantemente que se abs- 
#iene de decir si resulta 6 no culpa contra el Sr. Mejía, y 
run el Sr. Canejs, individuo de ella, acaba de decir fran- 
lamente que, en su opinion, no resulta, y cree que así lo 
leclare el tribunal, sin llevar 6 más el proceso; y con- 
duye que V. M. debe pasar este expediente al Tribunal 
le C6rtes como propio del Sr. Mejía, para que, hacién- 
lole cargos y oyendo sus descargos, proceda á lo que sea 
le derecho, Los sentimientos mgs bien subordinados B la 
azon se exaltan demasiado al oir ese dictámen, dictimen 
non&c~~~~ y que no llena el objeto con qae se pidió. 
ires razone4 aduce la comíeion como principales: que on 
s ú#@ s&on algunos individuos del Congreso, persaa- 
lidoa de qae este negocio debia pasar al tribunal, así lo 
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expusieron y votaron; que desde la primera discusion, 
antes de la manifestacion del Sr. Mejía, así lo resolvió 
V, Y. en la segunda parte de la proposicion del señor 
O’Gavan; que asi lo pide el Sr. Mejía. Para todo hay ra- 
zon entre los hombres. 

Es indudable que algunos votaron en la discusion úl- 
tima que el expediente pasase al tribunal; ip duda la co - 
mision que, co&4 el dictámen de esos pocos, una msyo- 
ría de máe de tres cuartas partes votó que la comision 
expusiese si habis 6 no lugar 8 hacer cargos al señor de 
Mejía? &P ha de haber sufrimiento y paciencia para que 
se presente como razon el dictámen de unos pocos contra 
la resolncion del Congreso, que tal es el de la mayoría? 
Si un particular expusiera tal razon, ya los señores de la 
comision dirian que atacaba las resolucionecl de las C6r- 
teS. Es, pu88, 14 primer4 una resolucion extraordinaria. 
No lo es m8nos la segunda, y basta par4 convencerlo el 
tener muy presenfe que el Congreso, al pedir dictámen B 
la comision, no estaba dormido; tenia á la vista la reso- 
lucion tomada en la primera discusion, é propuesta del 
8r. O’Gavan, y sin embargo quiso haC8r en eate caso lo 
que ha hecho 8n muchos igusles qur han ocurrido, J que 
Por sabidos no hay ya para qué referir. Baste recordar el 
dictémen que hace pocos dias pr8sent6 la comision misma, 
afirmando tarminant8ments que no habia lugar á pasar 
al tribunal cierto expediente contra otro Diputado por Fa- 
son de cierto imprãso, por no resultar aontra él prueba 
semiplena é indicios fundados par4 cargos. El Sr. Cline- 
ja, como individuo que 8x4 ya de la comision, firmó este 
dictámen. Y yo podria preguntarle: dczcr tan latatic? iPor 
qué, si la oomision quiere ver enjuiciado al Sr. Mejía, no 
dice francamanto que results aontnr 61 6 prueba semiple- 
na, 6 indicios fundados de crimen? Y si no resultan, co- 
mo 8~ notorio, y lo demostrar& gpor qué quiere que va- 
ya al tribunal? Si los militares, antefl de elevar sus cau- 
sas B proceso, merecen que se declare si há lugar á for- 
mar este, no es otra 0084 lo que ha querido V. 116. en el 
caso; y si yo no me desdeño en esta parte de igualarme 
al militar, Cr80 que ningun militar se deedeñe de s8r se- 
mejante B un Diputado. 

Que el Sr. Mejía pide que se le hagan eargos. Yo me 
comprometo d cuanto por su pluma se creia comprometi- 
do el Br. Mejía. No dice solamente que s8 18 hagan car- 
gw, sino los cargos que haya lugar. V. M. debid exami- 
nar si en justicia habia taIes cargos que hacerle, y cuan* 
do los conociera, mandar que se le hicieran: sobre todo 
8sto quiso que le expusiera la comision BU diatdmen. Yo 
cierro eete punto, dando gracias á la oomision por su in- 
clinacion á dar gusto al Br. ajía. [QaB inclinacion tan 
dóoil háaia este Diputado! 

No habiendo, pues, en mí opinion, llenado su.objeto la 
comieion, exponiendo si hallaba criman de que hacer car- 
go al Sr. Mejía, me veo en la necesidad de entrar de pla- 
no 8n esta cuestion. 

El Sr. RIBERO: Me parece que el Sr. Arispe va Iá 
entrar en la cuestion de si 8s 6 no enlpable el Sr. Mejía. 
Supuesto que los deseos del Congreso faeron que la cOmi- 
eion declarar4 si habia lugar d la formeaion de causa, po- 
di4 pr8guntarae si volverá est8 expedienta á la mirrma co- 
mi8ion, J en caso de no haber lugar á eao, pudiera con& 
nuarse la discusion. 

El Sr. CASTILLO: Yo me opongo i esto. B 
Se volvió I¡ le8r el dictsmen de la comision; y habiendo 

advertido el Sr. Prwi&ute ai Sr. Crispe que, sagun el die 
timen del Sr. Oaneja, inàivíduo de la comision, no se h 
consideraba ni trataba al ir. Mejb corno reo, eoutinuc 

El Sr. ARUUPB: É)eñor, BB nw h docilidad ~01 

que cedo, no solo á las decisiones del Congreso, sino aun 
á. las insinuaciones de sus individuos; mas satisfecha de 
que no proceden de acuerdo con las primeras, siento no 
8er libre para adherir al modo de pensar del Sr. Ribero. 
Es interesante 8 la Nacion 81 saber si D. José Mejía ha 
cometido un críaen, ó lo que para mí 8s lo mismo, pi 
por hechos utilíaimos á la Pátria, y muy interesantes al 
Gobierno, se ha de ver criminalmente procesado. Bsta es 
la cuestion directa, y entro en ella sin temor, y echando 
á un lado todo rodao. El hecho está expuesto al princi- 
pio, á saber: haber dado para la prensa copias de algunos 
documentos relativos al mando conferido en España al 
Duque de Ciudad-Rodrigo. Hecho que se acrimina de ile- 
gal é intempestivo en la Cfaceta d8 14 Regencia. 

Par4 c8lidcar de ilegal cualquiera accion, es necesa- 
rio que por ella se haya tmspnsado alguna ley, pues el 
pecado no SB conoce sino por la ley. &Y existe alguna que 
prohiba al Sr. Mejía esa publicacion? No, Señor; pues 
annqne 81 nombrsmianto d81 Sr. Duque se hizo en una de 
las sesiones secmtas, sesiones contra que tanto he clrma- 
do, el Congreso no declarb obligacion de guardar secreto 
alguno, caso único en que, segun 81 Reglamento, debe 
guardarse. Léase, si se quiere, el artículo del Reglamen- 
to, y léans8 tambien las Actas, y 88 verá cuándo obliga á 
los Diputados el secreto, y cdmo en el caso no se encar- 
gó. Ni ae debió encargar, pues un nombrsmianto indica- 
do en otro tiempo por Inglaterra para el buen éxito de la 
guerra, imperado por el estado ventajoso de cosas en que 
es8 grande y sábio guerrero ha puesto 6 la Península, y 
aplaudido por todos 10s buenos españoles, ni habia por 
qué ocultarlo, ni era posible; así ea que luego se publicó 
por todas partes. No 88, pues, ilegal un4 aacion que no 
traspasa ley alguna, ni por su naturaleza puede dejar de 
existir. EX8miuémOSh en sus CirOUWJtanCiaS, PU88 COnO- 
cíendo quién, ouindo y con qué fines la realizó, sevendrá 
en conooimiento si mereae la scriminacion de intempes- 
tiva. Di6 para publicar esos documentos D. José Mejía, 
de cuyo patriotismo estoy seguro que nadie dudará; los 
di6 el defensor acérrimo de las leyas, de la Constituoion, 
del drden soaial. Los di6 cuando aquí y en Lóndres esta- 
ba publicad4 esa negociacion, que contra su naturaleza se 
quiere involucrar en los misterios de los diplomáticos, 
cuando el general Ballesteros la habia hecho circular por 
tods Ia Nsaion sin reclamo, y suando este desgraciado 
general habia dado ocasion con su exposicion á una divi- 
sion de opiniones sobre su causa, que agitaba demasiado 
al público, ansioso de caber la causa de su eeparacion da1 
mando del cuarto ejército. La Nacion vacilaba llena de 
@aciones. Pi ffobierno, 6 no podia, r5 no queria acallar- 
Is con la publicacion de esos papelea. El Sr. Mejír, que 
no knia ley qae 88 lo prohibiese, Is sati&ca, p la noble, 
la ganerosa naoion española se tranquiliza. Eete resulta- 
do esnotorio, y yo apelo ai convencimiento del Congreso 
y del público. &Podrá, pues, desconocerse el mejor fin BU 
eemajante operacion? $%mo, pues, se le podrá graduar 
de intempestiva? No puede cre8ra8 tal por quien pien48 d8 
buena fé; todo lo contrario: muy oportuna, como lo acre- 
ditan los resultados; muy útil al Gobierno, que lo ~v6 
de las reconvenciones públicas; y muy justa, pUes WJ jaf+ 
tísimo instruir á la ticion de lo que, no pudiendo 8er 
oculto del todo, len interesa á toda ella. Abundo 8n las 
id8w d81 Sr. V~U~JZ Canga, .y ereo que 14 comision no 
llen ou objeto, y que V. Y , eobradamuto ilustrado en 
la ma&ia debe declarar que no hB lugar 4 formar causa 
al $r. Mejf4; ab&miéndome de =lkr el párrafo de la 
#aerta por exigirlo aaí la pradench. 

g#..lh. ~TRAVA: EA 4wstion 88 muy aoncilla, 
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Cree la comision que es una precisa consecuencia de lo 
que resolvid V. M. el otro dia á propuesta del Sr. O‘Ga- 

la exposicion de1 Diputado. Esto ha consistido en que una 

van, el mandar ahora sin máeexámen que pase este asun- 
indisposicion repentina me impidib salir de casa por al- 

to al tribunal de Córtes; pero si esto fuera así, desde lue- 
gunos dias; y en el momento en que pude poner el pib en 

go lo hubiera mandado V. M., sin necesidad de acordar 
la calle mudé de habitacion. El Sr. Mejía no tiene un tra- 
to íntimo conmigo; y así, aunque por la lista de Diputados 

préviamente que le informase la comision. Resuelto por : pudo averiguar mi casa primitiva, no tuvo igual medio 
V. M. que la Regencia hiciese averiguar quién fué el que í para cerciorarse de la segunda á que me hsbia traslada- 
publicb esos papeles en La Abeja, y proceder á lo que hu do. Me consta que pregunt6 por mí á varios compañeros; 

e 

1 

biese lugar contra el culpado, makfestó el Sr. Mejía qu 
61 era el autor de la publicacion, y pidió sele hiciesen lo 
cargos que correspondieran. V. M. entonces no mand 
que se le hicieran, ó que pasase al tribunal, sino que pré 
vismente quiso que le informase la comision de Justicia 
luego la remision al tribunal no era una precisa conse 
cnencia de 10 mandado á propuesta del Sr. O‘Gavan; lue 
go V. M. creyó necesario examinar antes otro punto. J 
icuál fué el objeto del informe pedido á Ia comision, sin 
este prévio exámen? AQué se propuso entonces V. M. si. 
no que la comieion con presencia de los antecedentes y d 
lo que en la discusion expusieron varios señores, diese sl 
dictámen acerca de si habia 6 no méritos para hacer car. 
gos al Sr. Mejía ó para que procedieseel tribunal deC6r. 
tes? Dice la comision que esto lo verá el mismo tribunal 
pero yo digo que esto debe verlo la comision; queel asun. 
to no debe pasar al tribunal sino cuando se estime qut 
hay méritos para proceder judicialmente, y que querei 
que pase al tribunal sin examinar si hay estos méritos, eS 
hacer supuesto de la misma dificultad. El Reglamentopre. 
viene que cuando haya de procederse criminalmente con- 
tra un Diputado, lo haga el tribunal nombrado por laf 
Córtes. Antes, pues, deque pase este asunto al tribunal, 
es menester saber si hay méritos para proceder criminal- 
mente contra el Sr. Mejía; y á V. M., y no al tribunal, eE 
8 quien toca esbaprévia declaracion ó eximen. Cuandose 
trata de hacer efectiva la responsabilidad de un Secreta- 
rio del Despacho, por ejemplo, las Córtes, segun la Cons- 
titucion, declaran préviamente que há lugar á la forma- 
cion de causa. Así lo han hecho, oyendo Q una comision, 
cuando ha habido motivo de proceder contra otros omplea- 
dos; p en otras ocasiones, cuando ha resultado algo contra 
indivíduos del Congreso, d ha reconocido V. M., antes de 
remitirlos al tribunal, que habia méritos para proceder 
contra ellos, 6 ha oido préviamente 8 la misma comision 
de Justicia para saber si con efecto habia motivo paraque 
el tribunal procediese. Esto mismo era 10 que V. bd. qniso 
saber cuando mandó que informase la comision; sobre 
esto debió darse determinadamente el informe, y si no, 
excusado era el haberlo pedido. Así, pues, apoyando lo 
que han dicho otros senores preopinantes, creoque el ex- 
pediente debe volver a la comision para que informe so- 
bre el punto que se confIS á su exîímen; esto es, sobresi 
hay 6 no motivos para proceder contra el Sr. Mejía. 

RI Sr. CISCAR: Señor, estoy bien persuadido de que 
el Sr. Mejfa no necesita defensores niapologistae: sin em- 
bargo, por particularescircunstancias, considero que á mí 
mds bien que á otro Sr. Diputado, corresponde hacer al- 
guna reflexion en este asunto. Señor, nada prueba tanto 
1s delicadeza del Sr. Mejía como el 6rden con que en el 
periMico titulado La Abeja se han publicado IOS documen- 
tos relativos al nombramiento de general en jefe de nues- 
tros ejércitos en la persona del Duque de Ciudad-Rodrigo. 
Do natnrd era publicar primero la exposieion del Dipu- 
tado qne di6 márgená las discusiones del Congreso y se- 
guir por 80 6rdan hasta el decreto ihl del nombramien- 
to. Sin embargo, se ha practicado todo lo contrario. El 
decrete eetb al prirmipio en cierto número ti peAódic0; 
y seis 15 siete die daapass, por vía de apéndice, sparece 

, 

p por último, creyendo que habria ido al Puerto do Santa 
María por algunos diaa, desconfiando de poder tratar eon- 
migo acerca de 18 publicacion de la exposicion consabida, 
fué cuando por sí, y sin poder obtener mi anuencia, re- 
SOIVi6 que se insertase en La Abeja. Como yo soy el Di- 
putado que tuvo el honor de presentará V. M. la proposi- 
cion que ha dado lugar Q todo este expediente, he creido 
que era oportuno manifestar todo eato á V. M. para su 
gobierno, y para que V. M. se enterase de lo consecuencia 
y delicadeza que el Sr. Mejía guardó respecto B publicar 
mi exposicion, que era el único documento secreto, pues 
los demas, desgraciadatiente se habian ya publicado. To- 
cante al asunto del dia, este incidente del Sr. Mejía me 
está acordando el famoso juicio del general Epaminondas. 
Habia éste quebrantado algunas leyes desu pátria por sal- 
varla. Llamado á juicio, todoel mundo esperaba que ros- 
pondiera. Epaminondascon entereza dijo: dTebanos, estte 
bien; condenadme á muerte; pero escribid en Ia condena 
que habeis condenado á Epaminondas porque dió y ganó 
la batalla de Leutra; porque encerró á los lacedemonios 
en Esparta, á aquellos lacedemonios $ quienes antes nin - 
gun general tebano habia osado preaentar batalla; porque 
con su ejército rodeó el Eurotas á presencia de las tropas 
espartanas mandadas por su Rey y general Agesilao, y 
porque, en fin, entró en Esparta y libertó á Tebas y B la 
Grecia toda de la tiranía de los lacedemonios. » Al oir esta 
respuesta, soltaron todos la risa, y ninguno trató de ser 
juez ni dar su dict6men en el asunto. El Sr. Mejía estli 
en un caso muy distinto del de Epaminondas; porque co- 
mo V. M. sabe, no ha quebrantado ley alguna; sin em- 
bargo, cuando hubiera faltado levemente á alguna forma- 
lidad, es público que su intencion fué apaciguar rumores 
maliciosos y trabajar constantemente por el bien de la 
Pátria. Tengo muy presente que en una autorizada con- 
gregacion de varones eclesiásticos (que si acaso fué Con- 
cilio no tengo presente CUBI fuese) los Cardenalrs, Obispos 
y otros Prelados guardaban profundo silencio en órdan 6 
yiertas pretensiones que hacia una corporacion, probable- 
mente contrarias Q la disciplina 6 interés de la Iglesia. 
klgunos respetables religiosos de la órden de Santo Do- 
mingo hablaron en contrario; y reconviniéndoles por ello 
uno de los Prelados seculares, respondieron: *@allar nos- 
ltros? iQué es esto?, jCzca&o pastoree dormiwt , caltdt Do- 
nrini latrare IMI debcnt? 91, pues, Señor, el Gobierno, á 
luisn no es mi Bnimo culpar de manera alguna en este 
geunto, guardaba un profundo silencio porque lo consi- 
ieraba justo, y en cierto modo dormia, iqué extraño BI 
que La Abeja susurrase? 

Por úkimo, Se?íor, yo concluyo diciendo que el se5or 
Mejía por su talento, luces y por su asiduidad (sin que yo 
por esto desconozca iguales calidades en los restantes se- 
ñores Diputados), está haciendo falta como uno de tantos 
En el Congreso y en las comisiones B que V. M. lo tiene 
destinado; J soy de parecer que desechando toda idea de 
formacion de causa, se sirva V. M. mandar que se prc- 
sente en el Congreso. 

El Sr, ZORRAQUXN: Como individuo que soy de la 
comision, diré mi modo de pensar. Siento tener que ma- 
nifestar la diferencia que se advierte en tomar reeolucio- 
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nes generales á cuando se trata de aplicarlas á una per- 
sona determinada. Cuando se trató de la providencia ge- 
neral que contiene la proposicion aprobada, no hubo di- 
ficultad alguna: V. bf. vió lo que la Regencia dijo justa 
ó injustamente, y no se contentó con hscsr las mismas 
indicaciones que la Regencia habia hecho, sino que quiso 
que se averiguase la persona que habia facilitado 103 do- 
cumentos, y que el expediente pasase al tribunal corres- 
pondiente; que quiere decir, que V. N. avanzó más que 
la Regencia, pues desde luego creyó que habia méritos 
para que un tribunal tomase conocimiento, y proce:iiera 
á lo que hubiese lugar con arreglo á derecho, y le come- 
tió además la práctica de las diligencias preparatorias, 
que pudieron muy bien desempeñarse en los términos que 
las acordó la Regencia para las Secretarías del Despacho, 
y por ello tomb V. M. una providencia general; J si hu- 
biese resultado que uno de fuera del Congreso ó de la Se- 
cretaría de Córtes habia sido el que habia facilitado loe 
papeles, se hubiera pasado el expediente al tribunal cor- 
respondiente, sin que tuviésemos -10s tropiezos que ahora 
se notan. iPues por qué no hs de hacerse esto cuandc 
resulta que es un Diputado el que los ha suministrado! 
iPor qué ha de haber esta diferencia? V. N. ya acordó lc 
que debe hacerse; y en el dia debe prescindirse del resul. 
tado que haya tenido la publicacion de estos papeles, que 
supongo ha sido feliz. El Sr. Mejía, ssi como cualquier8 
otro Diputado, podia haber pedido á V. M. que los publi- 
case, si lo creia conveniente, y le considero interesado el 
que 1s declaracion de su conducta sea por los término: 
acordados anticipadamente Por V. M. Cuando se presente 
su exposicion, no se hizo tanta diferencia acerca de qu 
pasase á la comision para que dijese si había lugar á 11 
formacion de causa. Por tanto, venerando la resoluciol 
de V. M., mi opinion es que h& lugar á la formacion d 
causa, y debe pasar el expediente al tribunal de Cbrtes. 

El Sr. CASTILLO pidió que se leyese la fórmula de 
juramento que prestan los Sres. Diputados al tiempo d 
entrar á ejercer sus funciones. Verificada esta lectura 
pidió que se leyesen tambien las Actas de las sesiones se 
cretas de 16, 19 y 21 de Setiembre, en que se trató d 
conferir el mando del general en jefe de los ejércitos na 
cionales al Duque de Ciudad-Rodrigo; pero habiendo de 
puesto varios Sres. Diputados que en dichas Actas n 
constaba se hubiese declarado que obligaba el secreto, a 
omitió su lectura, y pasando el expresado Sr. Castillo á 1 
tribuna, dijo: 

aAquí tiene ya V. M. descubierto el delito del Sr. Me 
jia, delito que la comision no pudo menos que haber re 
conocido, supuesto que ha opinado que este asunto pasas 
al tribunal de Córtes para que procediese á lo que hubie 
se lugar. Per lo que he oido al Sr. Zorrsquin, son dos la 
razones en que apoya su opinion de que pase este asun 
al tribunal, h saber: la violacion del secreto y el habers 
hecho u80 de unos documentos de las Cdrtes. V. N. s8 
convencerá que el Sr. Mejía no ha faltado ni en uno II 
en otro. Siendo la obligacion de Los Diputados gularda 
secreto en los casos en que las Córtes acordaren que deb 
guardarse, como oonsts del Reglamento interior de C& 
tes, y no habiendo éstas acordado que debia guardarse e): 
las sesiones indicadas, como consta de las Actas, BII evi- 
dente que no eristió la obligacion de observar tal sacreto, 
Mas aun supenierrdo que hubiese obligado el secreto, eata 
obligscion permanecería todo el tiempo que el asunto per. 
maueciese reservado; pero de ninguna manera despues que 
sl *sunto se hubiese publicado, como habia sucedido con 
el Presente. El Gobierno hobia ya comunicado de &io i 
loS ãenwhs sspañoks el nombratinto de general en je. 

fe hecho en el Duque de Ciudad-Rodrigo; el general Ba- 
111 :sterUs lo habia aun publicado mós en au ruidosa expo- 
si cion que corre impresa: todos los periódicos de Cádiz 
hl abian hablado de esta tan acertada eleccior; idónde es- 
ti i, pues, el secreto que ha violado el Sr. Mejia? 
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Se dice tambien que ha hecho uso de unos documen- 
EI de las Córtes: iy cuál es la ley que prohibia este he- 
ho? Sí la matoria era pública, ihabian dz permanecer cn 
misterio las fórmulss? Los que sebian el nombramiento 
e lord Wellington, jno debian suponer que las Córtes ha- 
rian deliberado sobre esto, y que pnra verificarlo habriün 
spedido el correspondiente decreto? Más: ipor qué se pu- 
licarou en La Abeja los expresadoa documentos? LAdqui- 
ieron estos alguna autenticidad? Naiìa menos que esto: 
,uíen los hizo auténticos fué el Gobierno, publicando eu 
9 Gaceta que en la Secretaría de Estado existian 10s ori- 
@ales de aquellos documentos: de consiguiente, si no era 
iempo de publicar estos documentos, el Gobierno fué el 
Brimero que faltd á eata obligacion. 

No hablo, Señor, de la rectitud, de la inteucion del 
gr. Mejía en el hecho que se inteata acriminarle: la opi- 
Iion púbIica está bien ilustrada sobre esta materia; y es- 
;e acontesimiento le hará siempre honor. 

Creo que he demostrado no haber habido en el seíiul 
Mejía la menor falta, ni por la violacion del secreto, que 
no hubo, ni por haber hecho uso de tales documentos; por 
tanto, mi opinion es que no se pierda más tiempo en este 
asunto. p 

: 1 
f 1 
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Declaróse el punto suficientemente discutido, y ha - 
biéndose procedido tí la votacion, fué desechado el dictá- 
men de b comision. En seguida hizo el Sr. Arispe la si- 
guiente proposicion: aque ae declare no haber lugar á for - 
mar causa al Sr. Mejía., Admitida para discutirse, se re- 
mitió su discusíon al dia 5 del corriente. 

!l 
e 
‘> A consecuencia de lo resuelto en la sesion de ayer, re- 

mitió el Secretario de Ia Gobernacion de la Península el 
testimonio siguiente: 

0 

le 
a 

l- 

«YO, el infrascrito escribano púbIico, del número de 
esta ciudad, doy fé: que como á las once de la noche del 
dia de ayer, en virtud de órden de las Córtes generales y 
extraordinarias, que comunicó la Regencia del Reino al 
señor juez del crimen de esta plaza, se principió expe- 
diente para proceder á la averiguacion del autor de una 
Cwkz Wiva que habia corrido impresa. Con efecto, se 
procedió inmediatamente á evacuar las correspondientes 
diligencias, de las que resultó que el presbítero D. Pran- 
cisco José Mallé fué quien dispuso la impresion, y firmó 
el original, que al efecto le entregó el Sr, Diputado en 
Córtes D. Manuel Ros, segun apareoe de su declaracion, 
cuyo tenor, y el de la cemura de la Junta provincial, es 
el siguiente: 

«Excmo. Señor, la Junta tensora de esta provincia 
ha examinado detenidamente la Carta rnk&a impresa que 
para su &4iflcacion le remitió V. E. por resolu@ion do 
5. hl.; y en su vista, procediendo con la debida teflexion, 
ha convenido por unaniaidad de sufragios en que la doc- 
trina que en dicha Cada wais$va se vierte sobre la respon- 
sabilidad del encargo que la Naoion, si quiere, podrá exi- 
zir de sus representanW, es absolutamente contraria y 
subversiva del srt. 128 de la Constitucion política de la 
Monarquía española, donde se previene eque 10s Dipufa- 
íos serán inviolables por eus I opiniones, y en ningun 
tiempo ni caso, ni por niaguna autoridad podrán ser re- 
!eaveaidoa por ellaI,* J copìo tal comprendida en el ar- 
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título 4.’ de la ley de la libertad de imprenta. Y de 
acuerdo de la misma Junta devuelvo á V. E., para 100 
efectos consiguientes que se expresan en su oficio, la re- 
ferida Cfrta misiva impresa con los dos ejempIares deI pe. 
riodico titulado BI Pvwurador general de la 47ccios 21 del 
@/, mhmos 52 y 59, que se acompañaron con e!Ia. 
IhS guarde á V. E, muchos años. Cádiz 1,’ de Diciembre 
de 181 ‘Z.=Excmo. Señor .=Bruno Vallarino, presiden - 
te .=Josc María Zanguas y Soria, secretario.=Excelen- 
tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia.E:Seguidamente 
el señor juez del crímen, en compañía de mí el escribano 
público, se dirigió á la casa del presbítero D. Francisco 
José Mallé, y hallindose presente, precedida la religion 
del juramento, siéndole demostrado el original que ante- 
cede de 1~ Carta rnakiv~~, visto que lo hubo y la firma que B 
SU final se advierte, expuso que esta y la referida CWa son 
legitimas, y por tal las reconoce; que el Sr. Diputado en 
Córt,es D. Manel Ros, doctoral de Santiago. le entrego la 
referida Carta par% que la mandase imprimir en una de 
sus imprentas, con objeto de ropartir entre sus amigos; 
que en efecto, el exponente llevo el origiulal á la impren- 
ta de Figueroa, en la cual se tiraron como 200 ejempla- 
res ó menos; que de ellos entregó una porcion, quiere 
decir, más de 100, á dicho Sr. Ros; los restantes los ha 
repartido el exponente, excepto algunos que conserva; 
pero no se han puesto ejemplares en los puestos públicos, 
y de consiguiente, tampoco se han vendido. Y que lo de- 
clarado es la verdad por su juramento, en que se sflrmó 
y ratificó, que es mayor de edad, lo flrma y su merced. 
Doy fé .=Licenciado Aguilar.=Francisco José Mallé.- 
Luis Barrera de los Heros. 

Lo relacionado resulta del expediente, y lo inserto es- 
t-á conforme con sus originales, á que me remito. Y para 
que conste signo y firmo el presente en Cádiz á 2 de Di. 
ciembre de 1812.=Luis Barrera de los Heros, secretario 
público., 

El Sr. ZUMBLACARREGUI: Despues de lo que 
acaba V, M. de oir en la calificacion de la Junta de Cen- 
sura, poco creo que hay que añadir. Sin embargo, V. M. 
debe observar que el asunto es de la mayor consideracion. 
En las diligencias aparece clara y terminantemente quién 
es el autor de este papel subversivo, y la censura que ha 
dado la Junta; de consiguiente, es preciso obrar segun 
los mismos trámites que la ley ha designado, sin que se 
falte á las fórmulas, y sin que incurramos en lo que poco 
antes se ha dicho por un Sr. Diputado, ,de que no somos 
exactos cuando se trata de una ley general, pero que SO- 
mas muy suaves cuando sa trata de concretarla á alguna 
persona particular. La Junta de Censura manifiesta en 
esa certiflcacion que el papel es subversivo. La persona 
está designada, que es un Diputado, y por 10 tanto es ne- 
cesario que la inflexibilidad, la prudencia y la justicia, 
que son tan características á V. M., obren en este mo- 
mento reunidas. A este objeto hago la proposicion si- 
guiente: 

«Que eI expediente pase al tribunal de Cdrtes para 
que lo sustancie y determine en el preciso término de 
quince dias, consultando en sesion pública SU sentencia 
con V. M., sin perjuicio de que dé cuenta igualmente 
en sesion pública cada tercer dia de 10 que vaya adelan- 
tando. > 

~1 Sr. MARTINEZ (D. Bernardo): Me Opongo ente- 
ramente á, la proposicion de que se señale tkmino para 
que se sustancie esta gran causa, especiahnente cuando 
no se ha tomado providencia alguna en todas Ias demi@ 
que se han presentado aquí, ni COI), lo8 pa@M PúblicQs 
que an& por ah& oapaaes de traUtQrtlav to8Orr IOS imPe 

rios. Solo ahora con este se quiere tomar una providencia 
tan seca, señalando término al tribunal, cuando por otra 
parte no se hace nada al ver que los hombres disputan 
unos con otros, haciendo tanto abuso de la libertad de 
imprenta. $e señaló término á Ia Junta de Censura para 
que lo wnsurara? iQué habia de hacer la Junta sino cen- 
surarlo como se queria? Y ahora venir señalando término 
al tribunal para que sustancie la causa.. . me opondré 
siempre.. . No me opondré 4 que pase al tribunal de Cdr- 
tes; pero ipor qué se ha de señalar tiempo? iQué es esto? 
$e ha hecho así en otros asuntos? No por eierto, sino en 
este. iY por qué es esto? Porque se trata de religion., . 
(&r~~llo extraordilaario de desaprobacion.) 

El Sr. CALATRAVA: Sr. Presidente, no permita 
V. S. que se ultraje al Congreso. 

El Sr. GOLFIN: Pido, en uso de lo que Previene el 
Rgglamento, que se escriba esta expresion. 

El Sr. YARTINEZ (D. Bernardo): Xe opongo de to- 
dos modos á que se señale término. 

El Sr. CALATRAVA: Yo pido, conforme al Regla- 
mento, que el Sr. D. Bernardo Martinez explique el sen- 
tido de la expresion que acaba de verter. Ella es tan in- 
juriosa á todo el Congreso eomo á cada Diputado en par- 
ticular. Si se deja correr impunemente ese modo de pro- 
ducirse; si se permite que los que los que piensen de una 
manera llamen irreligiosos é impíos á los que no piensen 
como 81105, vam5s á excitar entre los españoles una guer- 
ra civil, una guerra teologal, que es la más terrible de 
todas. Por mi parte, me precio de tan católico, tan hon- 
rado como el que más, y no puedo oir esto con indiferen- 
cia. Si algunos invocando la religion, cuando solo tratan de 
sostener sus miras particulares, se creeu autorizados para 
hacer y decir lo que se les antoja, tambien nos sea lícito 
á los demás arrancarles la mascara para que se descubran 
sus intenciones y sentimientos. Yo creo, sin embargo, 
que ni á unos ni á otros debia permitirse este exceso, y 
que especialmente cuando se habla ante V. M. y 5 la faz 
del público, debe guardarse al Congreso y á cada Diputa- 
do de por sí el decoro que corresponde. Por lo tanto, in- 
sisto en que el Sr. Martinez explique sus expresiones, y 
espero que nunca se repitan, » 

Se ley6 el art. 17 del Reglamento del gobierno inte- 
rior de las Córtes. 

~1 Sr. GOLFIN: El Sr. Martfnez no ha ofendido á 
ningun Diputado, d quien ha ofendido CS al Congreso. 
Las expresiones, pues, sobre que pido que satisfaga son 
estas: «semejantes señalamientos de término ee hacen 
porque se trata de religion. > Pido que las escriban los ae- 
Bares Secretarios. 

~1 Sr. PRESIDENTE: El Sr. Martinez debe explicar- 
las, pues así lo previene el mismo Reglamento. 

El Sr. MARTIJJIEZ (D. Bernardo): Yo nada tengo 
que explicar; en el. Diario constar6 lo que he dicho. 

El Sr. ZUMALACARREGUI: Me parece que ni el 
señor preopinante, ni ninguno del Congreso, ni del públi- 
CO, ni de la Nacion española, puede ponerme tacha de 
falta de moderacion en todo cuanto he hablado en el 
Congreso, y en cuanto he hecho en el particular de que 
se está tratando. Debo saber los trimites que han de 
llevar los negocios. Cuando se comete á los jueces UU 
asunto de gravedad, es muy comun el encargarles la 
brevedad, y aun fljarles término para su sustancia- 
cion y determinacion: el presente es en mi concepto de 
la mayor gravedad; si no lo es en el del Sr. Martinez, no 
tengo yo la culpa: por esta razon, y porque creo que no 
exigen laa circunstancias de esta eausa mueha dilacion, 

/ he propuesto que 86 mstancie y detemiae en el preet~~ 
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término de quince dias. No se crea, Señor, que esto d’ 
señalar término es cosa nueva y arbitraria, pues esto: 
acostumbrado á ver órdenes hasta del mismo Cárlos IV, el 
que se designaba el término para la eonclusion de alguna 
causas que se conceptuaban de mucha trascendencia. 

Me cuesta mucho trabajo separarme de contestar á la! 
expresiones del Sr. Martinez. Puede creerlo; se lo digo dc 
buena fé. Señor, cuando hice á V. M. la proposicion de 
otro día, dije á V. M. que era católico; lo soy, y piense 
serlo, y siento mucho verme en la precision de inculca] 
en eate punto. En fin, la proposicion está ceñida á que Ir 
causa pase al tribunal de Cortes; que éste la sustancie J 
determine en el preciso término de quince dias; que dc 
cuenta B V. M., consultando su sentencia en sesion pú- 
blica, y que cada tercero dia se dé noticia á V. M. de 1~ 
que se haya adelantado. iQué tiene esto de contrario 6 la 
práctica que hasta ahora se ha seguido? iSe opone acasc 
á las resoluciones de V. M.? Téngase entendido que la 
propoeicion de un Diputado no es resolucion de V. M. 
#or qué no se trata de rebatirla sin traer cosas que nc 
vienen al caso? Impugne quien quiera mi opinion, que 
para eso está puesta á discusion; pero no toque á la per- 
aoua. Lo que debemos tratar aquí es de la union y armo- 
nia de todos los Diputados: la confianza que la Nacion ha 
puesto en nuestra manos debe nacer de aquí, y creo qm 
no se busca esto. Lo contrario es lo que se está viendo. 
Prefíjese, pues, el término que se quiera al tribunal; pocc 
importa que yo diga que sea dentro de quince dias. Yc 
soy un particular, y mi opinion no vale más que la de 
otro cualquiera indivíduo de la comision. Na dije 6 V. M. 
cuanto sentir que me hubiese dado este encargo. iOjal 
no me hubiece nombrado V. M. I Ahora tendria más liber 
tad para hablar, y quizá haria de fiscal, acriminando m& 
la accion, porque amo á V. M., y me duele mucho cuan- 
do se intenta herir la representacion nacional. No es m 
ánimo que V. M. falte en un ápice á la ley; la proposi- 
cion está puesta 6 deliberacion; discútase, impúgnese 
pero ruego que no se toque á la persona. Las personali- 
dades son siempre odiosas, y deben evitarse en todos tiem. 
pos, y mucho más ante V. M.s 

Habiendo insiatido los Sres. Calatrava y Golfln en qut 
ae escribiese la expresion del Sr. Martinez, 10 veriflcaror 
los Sres. Secretarios. 

El Sr. GALLEGO: La proposicion que se discute 
quiere que se fije un tórmino á la deciaion de esta causa, 
y las Cdrtes no pueden menos de aprobarlo si desean re- 
mediar loa males y cortar los abusos que se observan. El 
señor preopinante, el mismo tiempo que con el fin de ta- 
char de parcial esta medida, recuerda al Congreso el atra- 
so notable de otras causas de igual naturaleza, quiere que 
siga esta el curso de todas, y que se perpetúe la escanda- 
losa dilacion de que se lamenta. En efecto, algunas ha 
habido en las Córtes que en diez y ocho meses no se han 
terminado; pero este es cabalmente la razon por la cual 
debe señalarse un período 6 le presente y á cuantas ocur- 
rieren en lo sucesivo, pues hasta que se nota un vicio, 
no se puede tratar de desarraigarlo. Si esto he de llamar- 
se parcialidad, debe consistir la imparcialidad en conti- 
nuar incurriendo en los errores que una vez ae cometie- 
ron. No es esta la vez primera que, deseosas las Córtes 
de ver terminadas algunas causas importantes, han se- 
galado términos á los jueces, y clamado contra la moro- 
sidad de los tribunales. Sin embargo, al Sr. Martinez no 
le ha ocurrido hasta hoy recordar á V. BI. el abandono 
en la subsistencia de los procesos: verdad es que si hoy 
10 recuerda, no es oon el fln de que sa ponga remedio d 
Wte btmo, tio 0011 el de que BP al raiemo abandono m 

deje la causa del Sr. Ros, y no se hagan con eila lo que 
anuncia la proposicion que se ventila. yModo nuevo y ex- 
traño de atajar males que se conocen y se lloranf Ya con 
esta llegan por lo menos á cuatro las ocasiones en que se 
ha hallado el Congreso en el bochorno de ver infringida 
la ley de la libertad de imprenta por indivíduos suyos; 
siendo muy digno de atencion que los Diputados que en 
todas ellas se han anunciado por el Gobierno como reos 
de este dalito, son de aquellos mismos que se opusieron 
tenazmente á la libertad de la imprenta. Los que juzgaban 
útil esta libertad se han contenido felizmente en sus lími- 
tes, y los que la tenían por perjudicial, trastornadora y 
herética, no se han contentado con usar de la franquicia 
legal que ella concede, sino que saliendo criminalmente 
de sus términos, se les ve abusar vergonzosamente hasta 
poner en peligro la existencia del cuerpo á que pertene- 
cen, y la del EPtado, que están obbgados á amar y de- 
fender. 

iY podrá perecer extraño, y aun contrario á lo reli- 
gion, como acabamos de oir, el que se trate de castigar 
con toda brevedad un exeeso tan escandaloso? iSerá el 
santo nombre de la religion pantalla eterna con que se 
quieran ocultar y aun satisfacer procedimientos ilegales y 
criminosos? iSe nos tiene por tan fátuos que creamos que 
el mejor cristiano es aquel que m8s nombra á la religion, 
y que más á menudo infama á otros con los nombres de 
hereges y de impios? No sé de qué efectos serían las conse - 
cuencias que pudieran sacarse del oscuro manejo J con- 
ducta criminal de infinitos, al paso que jamás se les cae 
de los Iábíos el nombre de nuestra santa religion; pero sé 
que está tan arraigada en lo intimo de mi corazon, que 
en nada puede perjudicarla el conocimiento de ciertos su- 
getos que se venden por sus corifeos. 

Podrán tal vez equivocarse algunas gentes sencillas é 
ignorantes que se pagan de voces y exterioridades; pero 
yo sé bien que la mala fé, el descaro para infringir las le- 
yes, y los procederes que se dirigen á infamar al prógimo 
y a!terrr la quietud publica, no son señales para conocer 
á un buen católico. Así que, apoyando por ahora la pro - 
posicion del Sr. Zumalacárregui, ofrezco presentar de 
nuevo la que hice en otra ocasíon, y no llegó el caso de 
discutirse, y es la siguiente: a Que cuando se rverigüe que 
un Diputado de Córtes es autor de un impreso ceasurado 
le infractor de la ley de la libertad de imprenta, quede 
auapeneo del cargo de Diputado, hasta que fallada la cau- 
sa, ae vea si debe ser rehabilitado por resultar inocente, 6 
rbsolutamente expelido del Congreso si saliere culpado. » 

El Sr. ARGUELLES: Procuraré contraerme á Ia pro- 
)osicion que se discute, para que jamBs se diga que por 
ni parte extravío la cuestion, y que tal vez se me incul- 
)e que me propongo designios diversos de los que siem- 
bre he tenido para hablar. 

En virtud de una calificecion de la Junta de Censura 
le esta plaza, propone el Sr. Zumalacárregui que pase 
11 expediente al tribunal de Córtes para que en quince 
Lias sustancie y determine la causa, proponiéndola en con- 
ultd al Congreso, dando parte cada tres dias de los trá- 
nites de esta suatanciacion. No puedo desentenderme de 
BS reflexiones que han heeho algunos de los señores pre- 
lpinantes, relativas al giro qua se ha dado N este ne- 
;octo . 

Siento en el alma y á par de muerte que sea eI Cm- 
:rtwo el qbe se haya visto obligado á dar una drden pa - 
a qae II Junta de Censura calificase este escrito. Digo 
ato porque no es culpa del Diputado, que se ha visto 
wWs&o 4 Urrnu la ateacipn del Congreso por haber 
irkWpMputidbWa~m@doodehroeFaja- 
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cutar las Ieyes: y esto Ie podria dar algun motivo de pre- 
sumir quedasen impunes las autores de ese papel. 

Yo accederia gustosísimo Q la opinion de cualquiera señor 

Se ha dicho que la Junta de Censura no habrá tenido 
Diputado que impugnara la proposicion, si creyese que 

libertad para calificar ese escrito, porque se veia preve- 
esta causa pudiera ser complicada; pero aunque lo fuese, 

nida en el juicio del Congreso; pero es menester tener en- 
iquien duda que la proposicion del Sr. Zumalacárregui 

Br kadido que no es este elque origina ese mal: y no sé pc 
qué el celo de los SMS. Diputados, que tanto se mani 
fiesta en este día, no se ha manifestado igualmente cuan 
do han visto que las autoridades establecidos en Cádiz, 
fuera de este recinto, han sido las que constantement 
han provocado y excitado á las Juntas de Censura á qu 
calificasen papeles que atacaban, no la representacion na 
cional, objeto de gran magnitud, sino á alguna de la 
personas que componen estas autoridades, y que delataba] 
8~08 escritos á las Juntas, no tanto por el agravio que s# 
hacia á su autoridad, como por el que se hacia á sus perso 
nas. Traigo esto á colacion para que so vea que este cargc 
hecho al Congreso es injusto é infundado, y que es una ca 
vilacion decir que el Congreso pudo prevenir la opinion dc 
108 iodivíduos de la Junta de Censura. El Congreso, come 
dije antes, y sostendré siempre, se halla enun caso suma. 
mente extraordinario, caso tal que le autoriza para toma] 
medidas de cualquiera clase; y apelo á cualquiera que mc 
diga si hay alguna ley que prohiba que la autoridad so, 
berana, cuando está en peligro, tome todas las precau. 
ciones que quiera para evitar su disolucion. Respecto qut 
mi opinion nunca podrá ser calificacion del papel, repro- 
duzco que ataca la representacion nacional, y que éata, 
valiéndose de la suprema ley, que es la salud del Estado, 
ha debido prescindir de todas las reglas anteriores para 
tomar la providencia que efectivamente la magnitud del 
delito obligaba á tomar. Viendo, pues, el Congreso los 
ejemplares que ha tenido y que podia citar con mucha 
estension, de que no se tomasen las medidas convenien- 
tes para evitar que la impunidad de los delitos diese tan- 
to arrojo y atrevimiento á los que aprovechindose de ella 
ataquen la representacion nacional, excité yo mismo el 
celo del Congreso, quien tuvo á bien aprobar la proposi- 
cion del Sr. Zumalacárregui, y pasarla á la Regencia. 

La Junta provincial de Censura de Cádiz ha dado tes- 
timonios bien irrefragables de que influyen muy poco an 
sus individuos las órdenes que se le comunican, y cier- 
tamente que no todos estarán muy satisfecho3 de ello. 
Pero sea 10 que quiers, el que ha hecho este argumento 
debió haceree cargo de que la ley deja expedito el camino 
para que ese fallo no sea irrevocable, y que el Diputado 
que excitó el celo del Congreso no ha dado ninguna prue- 
ba de querer satisfacer personalidades ni venganzas par- 
ticulares; y que defenderá la misma libertad de impren- 
ta que tantas veces ha defendido, despues de haberla 
propuesto, y que seria el primero en tomar la defensa de 
8s,e papel para que no se Ie atropellase en caso de que se 
Ie quisiese quitar la proteccion de la ley. Así, creo que he 
deshecho suficientemente este argumento. Ahora pasaré 
á los demás puntos. 

está sujeta á otra ley, á la suprema de la necesidad, y 
que si ocurriesen tales incidentes imprevistos que obli- 
gasen, en sentir del Congreso, á dilatar el término por 
no poder concluirse en el señalado, las Córtes lo tomarian 
en consideracion? Aai, creo que está satisfecha su delica- 
deza. Yo apoyo cualquier término que se señale siendo 
limitado. Hay una graadísima ventaja en esto en favor 
del mismo Sr. Ros. 

En cuanto á que se dé noticia del progreso de la cau- 
sa cada tercer dia, no es otra cosa sino observar losprin- 
cipioe establecidos. Prescindiendo de lo que 8n esta parte 
dicen nuestras leyes antiguas, la de 9 de Octubre ao- 
bre arreglo de tribunales está terminante, pues dice que 
los jueces inferiores han de dar cuenta progresiva del es- 
tado de Ias causas d las Audiencias territoriales dentro del 
término que estas lea señalen. Pues qué, Le1 tribunal de 
Xrtes será m8s con respecto á ellas que un juez de pri- 
mera instancia con respecto B la Audiencia? AY no mani- 
3esta el Congreso con esto su vigilancia p el des80 de evi- 
;ar que se oscurezca la verdad? Pues yo creo que cuando 
tstas cosas se examinan así, se hace ver que no recae la 
lota de mala fé sobre los Diputados á quienes se quiere 
lacer sospechosos, sino sobre otras personae, sean estas 
as que fueren. Así que, por más que examine la proposi- 
:ion, la hallo conforms con los prinoipios del Congreso. 
Sobre todo, cuando no 88 hace novedad en las leyes, pues 
olo se dice que pase al tribunal de Córtee el expedienta, 
le1 cual resulta un hecho cali5cado, señalando para su 
ustanciacion el término de quince dias, habiendo de dar 
ada tres dias cuenta al Uongreeo de sus trámites. Así que, 
poyo la proposiaion en todas sua partes. 

tis leyes (J desde Iuego provoco 4 cualquier8 seúor 
Diputado se sirva señalarme una, qua yo ie daré milgra- 
cias) que determinan los trámites de 10s pleitos civiles y 
criminales, no determinan SU duracíon. IOjalá la deber- 
minaran! Pero este mal existe, y es menester evitarlo, y 
no 68 culpable el Diputado que propone el término en que 
deho concluirse esta causa cuando generalmente duran 
m& de lo regular. iQué tiene d8 8Xtraño que un Diputa- 
do pmponga se determine la dumcion de una causa que 
Por an nah&:za debe ser sumarísima? AI cabo RO pode- 
mos d--os de lo que 8a esk aSnOti. Ba d prl- 
per p br 8e la peraopr autw & mte delib 
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El Sr. OSTOLAZA: Señor, nunca he impugnado la 
:bertad de imprenta, auoque no tuve el honor de asistir 
1 Congreso cuando sa sancióud. Lo que yo he hecho ha 
ido declamar contra los abusos de esta Iibertad, y recor- 
ar ciertas proposiciones que hizo el Sr. Anér para refor - 
lar el Reglamento. Supuesto esto, voy á contestar al SB - 
or preopinante, que queriendo guardar las leyes, destru- 
e su ley favorita. V. M. ha dicho que veriflcada la pri- 
rera censura de un papel, se le haya de dar copia de ella 
1 autor para que se deflenda , explicando su atencion, y 
alguno pide segunda censura, se le conceda; y así sigue 

1s trámites. Yo pregunto: si el autor de este papel fueso 
.udadano particular, en virtud de esta primera censura 
10 estaria habilitado, segun la ley, para pedir la segunda? 
?uee por qué 6 un Diputado se le ha de negar erte be - 
35cio? Pues qué, i un Diputarfo YB de peor condieion que 
s demás ciudadanos? Yo no lo creo. Eata es una de las 

~zones que tuvo el Congreso para no aprobar la proposi- 
on del Sr. Gallego sobre que fuese suspendido cualquier 
iputado desde el momento que ae le reconociese por autor 
3 un papel cali5cado de contrario al reglamento. 

di 

. 

El Sr. GALLE@O: Esta proposicion aun no 88 ha 
scutido; con que mal se puede haber reprobado, 

EI Sr. OSTOLAZA: Varios señores pidieron que pa- 
LBB á la comieion que entendió en el reglamento de li- 
3rtad de imprenta... Como quiera, pregunto: si el autor 
B este papel fuera un ciudadano, jno le hubiera pasado 
juez del crímen copia de la censura? iPues por qué ha 

3 quitarse esta proteccion al eclesiástico que ha escrito 
ite papel. ? Convengo con el Sr. Gallego en que las oau- 
LII ae retrasan: hay muchae en las que ae han tersado 
elha de inflden6h, y dmpusr de haber pasado muchos 
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f Me parece que esta proposicion está: más que expli- 

i cada. Si el Sr. O&olaza ó cualquiera otro Sr. Diputado 
I no tiene por conveniente que sean trece dias, propóngan- 
! Sf 

meses, sun no ee han visto. Véase si no la causa del gene- 
ral lmaz, que hace dos años que está pendiente. Yo qui- 
siera que el autor de la propoeicion, ó los Diputados de 
Extremadura, hubieran acusado esta dilacion. gLuego es 
el interés de la Pátria 6 el interés personal el que nos 
mueve, cuando aquí solo debe movernos el interés gene- 
ral y no el celo particular? De cuantas causas se han pre- 
sentado al Congreso, en ninguna he visto tanta parciali- 
dad como en esta (El Sr. Presidente IG llarn al drden). 
Hablo de las proposiciones del Congreso, que son diversas 
del Congreso mismo. El Diputado A 6 B no es el Congre- 
so. La opinion de cada uno es muy diversa. Yo solo hablo 
de las proposiciones; estas son las parciales. Repito que 
no puedo justificar de modo alguno este papel: me ha lle- 
nado de indignacion. Pero digo que el señalar quince dias 
de término al tribunal para que se sustancie la causa; 
quitarle todo lo que concede la ley al ciudadano para que 
pueda apelar 8 la segunda censum, y ademBs, el que ca- 
da tres dias dé cuenta á V. M., y que esto se verifique en 
eesion pública, es contra todo lo que V. M. tiene sancio- 
nado en su Reglamento, y es conjunto de arbitrariedades 
que no puedo menos de extrañar, manifestándolo franca- 
mente: sea quien quiera el que ha escrito el papel, que nc 
es mi amigo, pues no hago más que saludarle cuando lt 
encuentro en la calle, de todos modos, digo que no aprue- 
bo la proposicion por contraria á la ley de la libertad dc 
imprenta. Síganse los trámites que esta señala; comuní- 
quese ia censura al autor del papel, y désele el tiempo 
necesario para que conteste. Pero dar una providencia qw 
aceso nuestro acaloramiento puede dictar, me opongo 
Así, soy de dictbmen que se diga al juez del crímen que 
pase de o&cio á este Diputado uua copia de la califlcacior 
del papel, para que si se conforma con ella se proceda : 
lo que haya lugar. 

El Sr. ZIJMAI.,ACARREGUI: Yo doy gracias al se, 
ñor Ostolaza por la explicacion que ha hecho de la ley d’ 
libertad de imprenta, y tambien por la inteligencia que h, 
dado de las fórmulas y trámites que debe seguir este asun 
to No habia oido decir en mi vida que el juez del crímer 
de Cádiz tenia facultad para pasar el oficio que dice á UI 
Sr. Diputado. iQuién ha dicho al Sr. Ostolaza que se ha, 
omitido todos los tr&mites que señala la ley? iPara esto n 
se pasa al tribunal? Si el tribunal ha de ser quien ha d 
pasar este oficio y tambien formar el expediente; si V. M 
tiene 6 bien aprobar esta proposicion, el tribunal de Cór 
tes tendrá muy buen cuidado de pasarle una copia de 1 
censura, y el Sr Diputado de contestar. De este mod 
pasar6 por todos los trámites, y se dará la sentencia. i/ 
quién puede ocultarse esto sino al Sr. Ostolaza? Por adi 
cion dice despues que esto se hace por parcialidad. IE 
mí parcialidad! iPues en qué est8. la parcialidad? Yo qui 
siera saber en qué se puede fundar el Sr. Ostolaza para de 
cir que yo tengo parcialidad en hacer esta proposicion. M 
parece que en todo lo que he hablado hoy, y en todo 1 
que hablé el otro dia, no la he demostrado, 6 no ser qu 
sea parcialidad que habiendo visto por acaso un papel e 
que se atacaba una proposicion que yo hice el otro dia, 
que V. M. aprobó, y en el cual se concitaba al pueblo 
un alboroto, haya procurado impedirlo. Lo mismo que 1 
otra iniciativa sobre la rendicion de la plaza de Badajos 
t.A qué viene ahora aquí esta necedad? Yo he sido quie 
promovió esta causa; y si se ha dilatado tanto, no está e 
mi la culpa, ni en la de los Sres. Diputados de Extrema 
ra, con quienes no se me puede imputar parcialidad al 
guna en este asunto. iPues B qué hacer mencion de eal 
causa? Esta es una indirecta indecorosa que ae hace 14 u 
Diputado. Yo he pedido siempre Ir brevedad de he eausu 
puya dilaeioa es notable. Pero 4 la oueeatdon, , 
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9 sesenta ó ciento; pero por mi parte solo pondria veinti- 
astro horas. He puesto el término de quince dias, por- 
ue estoy bien persuadido de que en este tiempo se pue- 
en seguir todos los trbmites que señala la ley. Pueden 
onerse treinta, sesenta, y tantos dias como números 
ay hasta un millon; pero que SG vote la proposicion co- 
10 está; y si no, hágase lo que V. M. quiera; en la inte . 
gencia de que yo no cederé sino & lo que V. M. deter- 
sine. 

El Sr. Conde de TORENO: Señor, no eé por qué hay 
anto calor en impugnar lo que ha dicho el Sr. Ostolaza. 
To no le he oido razon ninguna en su discurso, sino al- 
runas personalidades, á: las cuales no contestaré porque 
stoy poco diestro en este género de lides. Sin embargo, 
10 sé cómo este señor preopinante se ha desentendido y ol- 
ridado de los trámites que prescribe la ley de la libertad de 
a imprenta. No seria extraño que las hubiéramos olvida- 
lo algunos, pero no el Sr. Ostolaza. La ley de la libertad 
le imprenta previene que la censura debe volver al inte- 
Besado por mano del juez. Ha manifestado muy bfen el se- 
iior Zumalacárregui que el juez criminal no es juez com- 
petente del Sr. Ros, sino el tribunnl de Córtes; y este es 
31 que guardando en su fuerza lo que prescribe la ley de 
la libertad de imprenta, será el que le pasará; esta censura 
para que haga el interesado las reclamacioones que se le 
permitan por aquella. Me parece, pues, que en este ne- 
gocio no se ha faltado en lo mBs mínimo & lo que prescri - 
be la ley de la libertad de la imprenta, ni se han atrope- 
llado en nada las leyes. 

Denunció el Sr. Zumalacárregui este papel, que en 
su conciencia creyó perjudicial, y consiguiente 5 esto, en 
lugar de tomar el Gobierno medidas por sí 9010, 10 pasó 
B la Regencia del Reino para que se pasara á la Junta de 
Censura, y diera su dictámen; en cuyo modo de proceder 
se ve que no ha habido parcialidad, como injustamente se 
ha indicado. Además, es raro que se califiquen las propo- 
siciones de parciales; las proposiciones por sí solas nunca 
son parciales; podrán, sí, 8er justas 6 injustas, y en con- 
secuencia adolecer de parcialidad, pero no sus términos. 
Así que, en este asunto, que no se puede dudar que es 
de la mayor entidad, la intencion c.el Sr. Diputado podrá 
no haber sido mala, pero por lo que arroja de sí el papel, 
puedo presumirse que hay una tendencia 6 la dísolucion 
de las Córtes, y este debe ser el punto que más llame la 
atencion del Congreso; pues si esta autoridad en que la 
Nacion debe librar su seguridad llegase á destruirse, 
iquién pondria 6 los pueblos & cubierto de convulsiones? 
iQuién los preservaria de la anarquía? Y entonces, iqué 
seria de esas opiniones y de los indivíduos que las sastie- 
nen? icreerian salvarse en medio de tan desastroso nau- 
fragio? 1Tal vez serian ellos los primeros que perecerianl 
Estas discusiones solo provocan acaloramientos, que con- 
tribuyen á desacreditarnos; esto tal vez se busca, y 8 esto 
todos nosotros, y yo mismo, quizá habremos contribuido 
aguijados de los que se interesan en nuestra disolucfon. 
Yo he visto que hoy se ha tirado 4 que efectivamente se 
exaltasen los ánimos, usando del arma favorita que ae tie- 
ne siempre preparada para oponerse á nuestras opiniones, 
que es la religion, ,siendo así que no se tmta de religion, 
ni el asunto se roza de manera siguaa con ella. No extra- 
vUndome, digo que esta proposicion no 80 opone á la ley 
de kclibertad de imprenta, y que ae le guardan todos 10s 
*mitea qne preaoribe, dejando al Br. BO8 todm 108 re- 
‘WUua que trep ella lo sorrerpondsn, Ad, qqo la 
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proposicion, tanto más, que creo que deben interesarse 
los mismos Sres. Diputados que están mencionados en ese 
papel; porque yo aseguro al Congreso que si fuera uno de 
ellos, seria su primer acusador, por comprometer con su 
publicacion y circulacion el buen nombre de todos, El pa- 
pel, como he iusinuado, podrá estar dictado con el mejor 
celo; pero su tendencia es capaz de producir un trastor- 
no en el Estado. Dije el otro dia que hubiera querido que 
los señores que resultaban complicados, ó contra quienes 
resultaba algun indicio, hubieran h$cho la indicacion que 
hicieron el Sr. Presidente y el Sr. LarrazabaI, esto es, 
que hubieran manifestado su sentimiento; pero desgracia- 
damente no tuvieron á bien explicarse. Por tanto, el honor 
de los mismos Sres. Diputados, y el honor y seguridad del 
Congreso, á quien se trata de atacar de mil modos, de 
ciertos dias á esta parte está interesado en que se decida 
prontamente este negocio. Si por guardar las mismas con- 

sideraciones que siempre, el Congreso fuera atacado y di- 
suelto , iqué rosultaria de aquí? Aunque se quebrantasen 
las leyes no seria extraño que en semejantes casos fuese 
permitido el quebrantarlas; pero no habiéndose tratado 
ni pensado en faltar á nada de lo que ellas previenen, 
apoyo en un todo la proposicion del Sr. Zuma1acárregui.s 

Declarado el punto discutido, se volvió á leer la pro- 
posicion del Sr. Z umalacárregui. 

Se procedió á la votacion por partes, y la propoeicion 
fué aprobada, menos esta última cláusula: «sin perjuicio 
de que dé cuenta igualmente en sesion pública cada ter- 
cer dia de lo que vaya adelantando.» 

Recordó el Sr. Presidente que mañana no habris se- 
sion, y levantó la de este dia. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se mandaran archivar los testimonios remitidos por , Desde aquella época desgraciada hasta el presente, 
los Secretarios de la Gobemacion de la Península y de i pasa el factor todos los años desde Ciudad-Real B; gimo- 
Gracia y Justicia, que acreditsn haber publicado y jurado ; jobel, 6 algun otro dependiente de su satisfaccion, con 
la Constitucion la ciudad de Antequera y pueblos de Cas- ; dos 6 mas visitadores, y otros tantos guardas, llevándo- 
tro, Pulianas, Carataunas, Huetor de la Vega, Peligros, 1 se consigo la cantidad de dinero que juzga necesaria, se- 
La Zubia, Gavia la Grande, Santa Fé de Almería, Alha- : , gun el número de arrobas de tabaco que computa preci- 
ma y Alamedilla, todos de la provincia de Granada; Vi- i sas para surtir las tercenas 6 estanquillos, tanto de la ca- 
llanueva del Arzobispo, Mancha Real, de le provincia de i pita1 de Ciudad-Real, como de los otros pueblos de su 
Jaen; los cabildos de la iglesia catedral de Guadix y de 1 comprension: distribuye aquella cantidad entre los in- 
la colegial de Antequera; el vecindario y clero de Santa i dios matriculados á razon de un medio real por cada li- 
Cruz de Santiago, el pueblo de San Andrés, el regimien- 1 bra de tabaco, que deben entregar, y entregan, ya b8neâ- 
to de milicias de Garachico y el colegio de abogados de ciado y en disposicion de depositar en almacenes; por 
Canarias; la capital de Lanzarote y pueblos de San Bar- I manera que al indio que entrega Cuatro arrobas, 6 10 que 
tolomé, Tias, Aria, Yaiza, Finajo, Puerto-Principal del es lo mismo, cien libras de tabaco, se le adelantan seti 
Arrecife y Femes, en la misma isla; en la de Palma el go - duros y 2 rs., 8s deoir, que por esta ratera cantidad, ha 
bernador militar y tropa ; ea la de Tenerife el pueblo de trabajado el miserable con su mujer 6 hijos casi todo un 
Guia, Puerto de la Cruz de Orotava y Matanza; en la de aiio, privdndooe de hacer sus propias sementeras por el 
Hierro el ayuntamiento, pueblo y olero de la villa de Val- cuidado sumo que necesita la del tabaco. 
verde, su gobernador y guarnicion. A eato se agrega que si los indios manifiestan 01 gra- 

ve perjuicio que se les sigue, si suplican, si se resisten 6 
recibir el repartimiento del dinero, se les obliga, se les 
fuerza, y se Ie castiga con cdrcel y con azotes: si por fal- 

El Sr. Robles presentó la siguiente exposicion: ta de llUviaS ó por cualquiera otro accidente se pierden 
(Señor, el Diputado por 1s provincia de Chiaps, una las sementeras de tabaco, como frecuentemente sucede 

de las de Goatemala, hace presente 6 V. M. que desde el con otros muchos artículos de agricultura, la factoría na- 
estabhimiento del estanco de tabaco en ella ae prohibí6 da pierde; y sí el miserable, pobre y desdichado indio, 
su cultivo y comercio á los indios del partido nombrado c que queda obligado B pagar en el año siguiente, y 81 no 
«la Guadiana,u de la intendencia de Ciudad-Real, y se les lo veriílca, tiene que sufrir nueva cárcel y nuevos azote& 
impuso una carga gratosísima, que han sufrido por muchos si logra recoger la cosecha, y al tiempo de hacer la en- 
años, de que ha restiltado la ruina de aquellos pueblos, trega no es el tabaco del gusto del factor 6 de su comisio- 
sin utilidad de la Hacienda ptiblka. nado, se qñema inmediatamente, y el podre indio lo pier- 

Por la Direccion general del estanoo, autorizada por de, porque solo se le abona la mitad, y queda obligado 6 
el gobierno de Goatemala, se mandb destinar en todos loe pagar la otra, de que resulta que si recibib 6 duros y 2 
años un número crecido de indios de uno de 10s pueblos realas pare entregar cien libras de tabacos, como no se le 
de dkha partido nombrado Sdncojdel, para sembrar y be- 
neficiar el tabaco de cuenta del Rey, 6 688 de la factoría; 

abonan mas que 50, queda obligado á pagar las otras, 6 
en especie en el año siguiente, 6 en dinero inmediatamen- 

y se prohibió á loe otros indios del partido, no compren- te; de forma que su trabajo de todo el año ya no le vale 
didos en el número, bajo da gravea penaa. 6 duros y 2 ca., sino 3 y uno. 
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Estas pérdidas continuadas por uno, dos ó mas añor 
hacen que los indios se vayan recargando de deudas, : 
que habiendo vendido sus pocos muebles para mantener- 
se en todo el tiempo que no han podido atender á sus se- 
menteras, tomen el doloroso partido de abandonar su! 
hogares sus mujeres y sus hijos, como sucede contínua- 
mente; y así es que los principales pueblos, que son Guei- 
teupan y Simojobel, no tienen la mitad de los habitante8 
que tenian antes del establecimiento del estanco, y á loz 
otros seis apenas les habrá quedado una tercera parte, en 
términos que se hebrian ya asolado aquellos pueblos si 
no fuera el cuidado de sus benemdcitos párrocos, que con 
la mayor exactitud procuran, por medio de los justiciaE 
indios, sacarlos de loa montes adonde se refugian, y adon- 
de se hubieran marchado todos, camo que es el único me- 
dio que les quedaba para sacudir tan pesado yugo, de que 
resultarir, no solo el exterminio de aquellos pueblos, sinc 
la dificultad de reducir al cristianismo á los gantiles, que 
llaman lacandones, con quienes se comunican por las mon- 
tañas de Bulugi, y de consiguiente les informan de las in 
justicias y vejaciones que han sufrido, causa de su reti- 
ro, y abandono de sus casas, tierras y demas. 

A este cúmulo de injusticias y molestias, causadas 
por la arbitrariedad y despotismo, se agrega la de poner- 
les á la vista, desde que comienza B nacer el tabaco has- 
ta que se cosecha, un visitador con tres 6 cuatro guar- 
das para que reconozcan las sementeras de maices de 10~ 
otros indios no matriculados, y cuiden de que no siem- 
bren tabaco en ellas, ni en los montes vecinos, y para 
que reconociendo frecuentemente las que estsn hechas 
por cuenta de la factoría, recuenten con la misma fre- 
cuencia las matas de tabaco, 8 efecto de que el coseche- 
ro no se aproveche ni de una hoju. 

Cuando está guardada ya la cosecha, se destinan otros 
cuatro guardas y un cabo, que llaman eventuales, con el 
objeto de destrozar el tabaco que retoña en los sitios don- 
de estuvo sembrado el del estanco, y con el de recorrer 
las milperías d sementeras en todos los ocho pueblos de 
la Guadiana para el mismo efecto de destrozar el tabaco 
nuevo; y para esta operacion, que dura tres 6 cuatro me- 
ses, se destinan 18 indios del pueblo de Simojobel, ocho 
del de Guaiteupao, y un número crecido de los otros 
pueblos, sin pagarles salario alguno: durante la comision 
de los guardas, les exigen alimentos, servicios, caballe- 
rías para trasportarse, y les causan innumerables moles- 
tias que ahora no expreso en obsequio de la brevedad, y 
porque mi objeto solo es manifestar á V. M. los princi- 
pales trabajos que aquellos infelices sufren por el estanco 
del tabaco, por cuya libertad hansuplicado siempre, aun- 
que con la desgracia de no ser oidos por el gobierno de 
G.oatemala, B quien han dirigido sus quejas muchas ve- 
ces, y quieren que ahora lleguen á los piadosos oidos 
de V. M. 

Si, Señor, apenas supieron el nombramiento de Di- 
putado para las presentes Córtes del que expone, cuando 
fueron de todos aquellos pueblos á manifestarle sus tra- 
bajos para que los elevase á la consideracion de V. M. A 
SU tránsito por algunos de la Quadianía le repitieron sus 
suplicas, añadiendo que ya les era insoportable tan pesa- 
da carga, y las molestias que les causaban los guardas, 
cuyas vejaciones no hay necesidad de repetir, porque es- 
tos en todo tiempo y en todas partes son la polilla del 
Estado. 

Suplica, pues, á V. M. el Diputado de Chíapa oiga 
los lamentos de aquelloe miserables indios, que acostum- 
brados al libre cultivo y comercio del tabaco dentro y fue- 
r@ de NJ poblaciones, se hallarou repwttinamsqte sin eate 

precioso ramo de su agricultura y comercio, que en tiem- 
pos mas felices, esto es, ántes del detestable estanco, los 
hacía ricos, y hoy loa hace miserables, y les causa tanto 
mas dolor, cuanto saben que de la privacion de su agri - 
cultura y comercio, y de sus grandes trabajos, no ha re- 
sultado utilidad alguna á la Hacienda pública, que ni 
ha enriquecido sus arcas, ni ha podido socorrer á la Pá- 
tria en sus apuros; pues con lo que produce la venta de 
las tercenas apenas habrá para pagar el sueldo del factor, 
contador, fiel de almacenes, visitadores, guardas y otra 
multitud de ministriles de la misma renta, y para satis- 
facer los réditos de varios capitales que ha tomado la fac- 
toría para salir de algunos apuros, y reconoce al 4 y 5 
por 1 OO; y así es que muchas veces se ha visto en la necesi- 
sidad de valerse del producto de 10s otros ramos estancados 
quesonde su cargo, á fin de pngar á los intsresados. La 
decadencia de las ventas es consiguiente á la mala calidad 
del tabaco por falta de beneficio y de cuidado en su cultivo, 
como que los indios en ello no miran su propio interés, si- 
no su ruina; aumenta esta escasez de venta los grandes 
contrabandos que se introducen por los rios de Tabasco 
y Osumacinta en la provincia de Ciudad-Real, del tabaco 
que secosecha en las vegas de Naranjos y Tamulte, y lo 
que es más, el mucho que llevan desde el Nuevo Orleans, 
y llaman de San Fernando (que como más barato y de 
mejor calidad tiene más compradores), que es imposible 
evitar; porque los guardas los dejan entrar por una gra- 
tificacion que les dan; y aunque quisieran impedir su in- 
troduccion, no podrian por el paso franco que les propor- 
cionan los mares y los rios en más de 3.000 leguas de 
extension; y porque la aspereza de los montes y frago- 
sidades de los caminos, sirve de guarida 4 los contraban- 
distas. De todo resulta perjuicio á la Hacienda pública; 
porque sobre no tener ingreso alguno del estanco, deja de 
percibir lo que contribuiria el cosechero y el comerciante, 
y es perjudicada tambien, como lo es la provincia, con la 
contínua extraacion de numerario 6 países extranjeros: 
así que, concluye suplicando á V. hl. 

Que pues ha declarado á la faz del universo, por un 
decreto el más expreso, la igualdad de aquellos hombres 
con los demás españoles, y entre tanto llega el momento 
tan deseado por toda la Nacion, especialmente por su 
provincia, de que V. N. decrete el desestanco del tabaco, 
concediendo la libre facultad de cultivar y comerciar con 
con él en toda España, se digne aprobar las siguientes 
proposiciones: 

Primera. Que á 103 indios de Simojobel no se les 
precise 8 sembrar tabaco de cuenta de la factoría de Ciu- 
dad-Real. 

Segunda. Que se les permita sembrar y cultivar li- 
bremente el tabaco para sí, que solo podrán vender (por 
ahora) 8 la factoría á precio equitativo. 

Tercera. Que no se permita que el factor, visitadores 
y demas dependientes de la Renta vayan por pretesto al- 
guno, ni aun por el de comprar tabaco, B los expresados 
ocho pueblos de la Guardianía. 

Cádiz Diciembre 4 de 1812.9 
Despues de una ligera discusion acerca del curso que 

iebia darse á la exposicion antecedente, si debia pasar 6 
la comision de Hacienda, 6 bien á la Regencia del Rsi- 
lo, se aprob6 la siguiente proposicion del Sr. Bamos de 
Prispe: 

eQue pasen las proposiciones del Sr. Diputado de 
Xiapa á un comfsion para que exponga sobre ellas su 
licthen. B 
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Se mandó pasar 6 la comision de Agricultura la si- 
guiente expoeicion que presentb el Sr. Pelegrin , confor- 
me 10 hsbia ofrecido anteriormente: 

<Señor, deseando V. M. abrir las verdaderas fuente1 
de le pronperidad pública y privada, asegurando en prm. 
cipios reconocidos por los hombres juiciosos, y confirma- 
dos por la experiencia, los progresos de la agricultura, hr 
sancionado el libre uso de la propiedad territorial, ha de. 
cretado la facultad de cerrar las tierras sin perjuicio dt 
las cañadas, pasos y abrevaderos, ha mandado reducir 
10s baldíos á propiedad particular, y la comision de Agri- 
cultura acaba de presentar un proyecto de decreto, er 
que se da toda la extension imaginable á los derechos de 
los dueños territoriales, 

Por consecuencia de estas disposiciones, quedan anu- 
lados 10s privilegios de la ganadería, principalmente IS 
trashumante, que no bastaban á recompsnsar otros per. 
jUiCiOS, y á SOStcner esta preciosa granjería. Aquellos es. 
tabau ya reducidos B los de posesion y tasa, porque el de 
tanteo habia cesado en gran parte despues que fueron pre- 
feridos los ganados de los vecinos en los terrenos de SUE 
pueblos. 

He dicho, Señor, en otras ocasiones , y repito , que 
no estoy á favor de semejantes privilegios mientras me- 
recen este carácter; pero como su abolicion va 6 influir 
en la suerte de millares de familias, que han adquirido al 
abrigo de una ley, no puedo prescindir de hacer algunas 
reflexiones, ya para que se vea el medio de hacer concilia- 
bles los intereses de aquellas con el fomento de la sgri- 
cultura, ya para que se vea que los errores de una admi- 
nistracion de muchos años no son fáciles de enmendar en 
un momento, y que para hacerlo con buen suceso se ne- 
cesitan reunir en un sistema todas las relaciones de los 
ramos que tienen contacto con el objeto que dirige la re- 
forma 

En el informe de la Sociedad Econdmica de Madrid 
sobre el expediente de ley agraria, se dice : «El privile- 
gio de posesion viola el objeto de la legislacion agraria, y 
roba al propietario el derecho y la libertad de elegir su 
arrendador. La tasa, dirigida á sostener la superabundan- 
cia de pastos, debe producir el envilecimiento de sus pre- 
cias. iPor qué ha de ser fijo el precio de las yerbas sien- 
do alterable el de las lanas?, 

Estas reflexiones son más seductoras, cuando se mi- 
ran con relacion únicamente á la libertad de la propiedad 
territorial, que cuando se llevan 6 examinar todo el sia- 
tema de nuestra legislacion económica. Así es, que mien- 
tras se consentían aquellos privilegios, se imponian unos 
derechos exorbitantes á Ia extraccion de las Ianas, con 
lo que ss obliga al ganadero 6 6 dar 4 bajo precio sus fru- 
tos á nuestras fábricas, 6 á dejar la mitad de su valor en 
las aduanas; y no se diga que este nivel, para no destruir 
nuestra industria en concurencia con la extranjera, no 
ofende al propietario de la lana, porque la experiencia 
demuestra que solo el privarse el ganadero de la ertrac- 
cion de su propiedad, por no poder pagar loe derechos, 
le causa los mayores daños, y recibe la ley de mil manos 
que intervienen en este tr6flco. 

Cuando con tan justa razon se clamaba contra los 
perjuicios que snfria la propiedad territorial, &qud prin- 
cipio autorizaba eI olvido 6 el silencio de IOS que padece 
la ganadería trashumante- 2 El entrar en uu rebaño y ea- 
coger 4 cada pase, con varios títulos autorizados por la 
ley, las mejores reses en la larga trashumaciou 6 que les 
obliga la necesidad, ino es Ir violacion más escandalosa? 
Elegir, au sin intervencion del dueño 10 mb precioso de 
Ia propiedad movible, no esti de aaaerdo COn loe Prinoi- 

piOS que resisten la posesion y la tasa en la territorial. 
Como no trato de justificar los privilegios de la Mes- 

ta, ni me detengo en probar que en el de tasa se tenis 
últimamente consideracion al valor de las lanas, y se al- 
teraba con frecuencia el de las yerbas, segun el estado de 
@3ts, ni el influjo que tuvieron para el de posesion los 
mismos grandes propietarios territoriales, que al abrigo 
de una ley, la daban al ganadero sin esperanca de mejo- 
rar de fortuna en la division de propiedades y despues de 
conducir sus ganados á tanta distancia en solos quince 
días sin pastos, se aniquilaba el patrimonio de una por- 
cion de familias. No es desconocer por esto los demás mo- 
tivos que dieron causa á este privilegio. 

Lo que no puedo pasar en silencio es el error en que 
algunos han incurrido de que la trashumacion tuvo el 
orígen único de la finura de las lanas. Esta equivocaciou 
podria ser funestísima; pero la desmiente por fortuna la 
vista material de algunas provincias, que no pueden sos- 
tener sus ganados en la estacion de invierno, al paso que 
en verano excita el interés individual la proporcion de 
mantenerlos, y se ven en la necesidad irremediable de 
Ilevar á otras provincias, no solo el ganado de lana, sino 
el cabrío y el vacuno. 

He dicho, Señor, que no estoy en favor de los privi- 
legios de Mesta referidos, mientras merecen este carácter, 
porque el de posesion ha pasado ya en muchos ganados d 
zer un derecho comprado bajo la salvaguardia de la ley. 
Notorio es que el ganado que tiene posesion en las dehe- 
ras de los particulares tiene un doble valor, y en las ven- 
Las, despues de tasar el de la res, se aumenta el de lapo- 
3esion. Los que han comprado en este concepto una pro- 
piedad, asegurados en la ley , jno serán acreedores B que 
3e respete en lo posible? Y el que ha adquirido la propie- 
lad territorial, con deduccion del precio de la posesioa 
que en ella tenian los ganados, ideberá adquirir lo que 
3e quite al ganadero? 

Si estas consideraciones laa pueden exigir de justicia 
tquellos que, dueños de otras propiedades pueden soste- 
ler á sus familias sin aquella granjería, iqué diremos de 
cantos españoles que, nacidos en paises estériles, no tie- 
nen en el dia otros medios para vivir que los ganados con 
Ia necesidad de trashumar? $3erá razon que despues de 
.a espantosa caterva de gabelas que satisface el ganade- 
:o, despues de pagar unas contribuciones que no se ar- 
*eglan 6 las utilidades, sino que se imponen sobre las 
arrobas de lana que se cortan, sin deducir los gastos de 
a ttashumacion, será razon, repito, que 5 cada paso que 
Ian los ganados en su marcha se cobren impuestos con 
rarios nombres, y ae elijan con varioe títulos las mejores 
‘eses al arbitrio exclueivo de loa exactores, privando al 
iueño de lo más florido de su propiedad? #erb razon que 
lallen en cada pueblo, en cada puente, y aun en despo- 
blado, un estorbo que vencer, estrechadas las veredaa, 
rariadas y dirigidas por cerros y peñascos inaccesibles? 
;O cierto es, Señor, que en algunos puntos se tratan loe 
;auados como si no fuesen una propiedad de loe espafio- 
es, y de unos españolee que no habiendo tenido la dicha 
Ie nacer en países fértiles J de buen temperamento, se 
JIan en Ia necesidad de adoptar un medio tan peligroso 
lara eostener á sus familias. Dejo á la consideracion de 
ir. M. 10 que ha sufrido este remo en el dia, y el estado 
i que han sido reducidos su8 dueños, pues al fin la pro- 
piedad territorial ni puede pasar los Pirineos, ni consu- 
nirse en raciones, ni necesita pastorea cuando la P&ria 
smplea toda la juventud en las armas. 

Siendo indispensable la trashumacion, no solo para la 
6nara de lna &uw, cuya8 rentsjse con muy inferiotsr 4 
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los riesgos y gastos de aquella carabsna, sino para h 
existencia da los ganados, exige el interés del Estado que 
se remuevan los obstklos, y se destierren los impues- 
tos que han causado la ruina de esta granjería. 

Reclama de justicis la proteccion que merece la pro- 
piedad española en todos los puntos del territorio de la 
Península. Es preciso que en lugar de las exacciones y 
perjuicios que halla á cada paso, encuentre las veredas y 
los descansos necesarios, 6 concluir de una vez con este 
ramo de industria y de riqueza nacional. No puede V. M. 
dejar de respetar el derecho de posesion, comprado por 
los ganaderos trashumantes, y si se quieren evitar los es- 
torbos que hallarán siempre las reformas, el mddio más 
expedito es conciliar los intereses, aunque no se puedan 
hacer aplicables de pronto los principios que suelen pre- 
sentar en la teoría las ventajas que no ofrece su práctica, 
mayormente en España, cuyas provincias se han diferen- 
ciado tanto por dwgracis, no solo en sus priietioas, aina 
aun en sus leyes. 

Yo por último puedo asegurar 6 V. M. que deseo efi- 
aszmente la felicidad de los labradores, á suya clase ten- 
go la honra de pertenecer, y mientras hablo de la gana- 
dería trashumante no me olvido de lo que pide con justi- 
oia el interés de aquellos y el del ganado estante, cuya 
preferenoia en las miras de la prosperidad pública nunca 
hssido un problema para mí. 

Siempre he mirado con disgusto que por solo pastar 
un año el ganado trashumante un terreno adquiriese en 
él el privilegio de posesion. He visto con dolor que, se- 
gun va rsoogiendo la mies el labrador en su heredad, le 
van oemenando loe ganados la preciosa recompensa de su 
sudor; y Iojalá que el estado de todas las provincias y la 
forma de los terrenos permitieae el aprovechamiento de 
los pastos sin estos males que experimentan en algunoz 
pueblos! Aquella situaoion es diflcil si no imposible de en- 
mendar en el trascurso de muchos afios, y me reserva 
demostrarlo cuando ae discuta el proyecto de decrete de 
la oomision de Agricultura. 

Me limito, pues, B la ganadería trashumante, que la 
veo próxima á desaparecer de nuestro suelo, disminuyen- 
do el poder de la Nacion cuando mds lo necesita, y cuan- 
do estb tan distante de poder sustituir aquella pérdida con 
los establecimientos delineados por los economistas, y con 
el aumento del ganado estante. No me ha sido posible re- 
unir todas las noticias necesarias para dar 6 V. M. una 
idea mds individual de los perjuiaios que padece el ga- 
nado &shu~~~nte; pero lo cierto es que, aun antes de la 
entrada de los franceses en España estaba arruinada la 
mayor parte de los ganaderos. Dejo á la oonsideracion de 
V. M. el estado que deber8 tener en el dia, y presento 6 
su soberana decision las proposiciones siguientes: 

Primera. Que en la trashumacion de los ganados no 
se exija impuesto alguno, cualquiera que sea su denomi- 
nacion, excepto las contribuciones en los parajes en que 
deban pagarlas. 

Segunda. Si estuviese enagenado de la Corona algu- 
no de dichos impuestos, la Naaion reaompensati el pre- 
eio de la egreaion, presentando los interesados sus títulos 
en la Audiencia territorial para calificarlo. 

Tercera, Los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos 
anidarán de que no se varien ni estrechen las veredas, 
abrevaderos, pasos y descansos señalados para la trashu- 
macion, quedando responsables de los abusos que se oo- 
metan en este punta en sas respectivos territorios 6 ju- 
risdicciones. 

Cuarta. Que la cornision de Agrienltuaa proponga 6 
V. 116. el mod9 de hwer eoPoilia?Ae el Iib& rwo de la p#& - . . . 

piedad territorial al dueño de ella con el derecho de po- 
sesion que haya adquirido por muchos años, d pagado los 
ganaderos en la compra de ganados que la teman, y en 
todo caso que indique el medio de resarcirlem el perjuicio, 
y que hasta tanto continúen disfrutando de dicho derecho 
y el de tasa en los términos que últimamente lo tenian. 

Cádiz 4 de Diciembre de 1812.~ 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario interino de 
la Guerra, quien al paso que la de las providencias toma- 
das por 18 Regencia del Reino en cumplimiento de 10 
acordado por las Córtes en la sesion del 17 de Noviembre 
último, con motivo de la queja del pueblo de Navalvillar 
de Pela contra los procedimientos del capitan general de Ex- 
tremadura el Marqués del Palacio, etc., etc. (Véuse dicira 
sesioa), acompaña una representacion (que se lag6) de éste 
á la Regencia, en la cual expone no haber lugar á exigír- 
sele la responsabilidad por el hecho que causó aquella 
queja, puesto que no hizo otra cosa que poner en ejecu- 
cion lo ya resuelto anteriormente por su antecesor el Mar- 
qués de Monsalud, y aun esto con arreglo al dictámen que 
con fecha de 26 de Octubre último le habia dado el ase- 
sor de aquella capitanía general D. José Carvajal Gordi- 
dillo, etc., etc. 

Acerca de este asunto hizo el Sr. Presidente la pro- 
posicion que sigue: 

«Que se devuelva B la Regencia la exposicion del 
Marqués del Palacio, para que la pase al tribunal que en- 
tiende en su causa, quien en su vista procederá á 10 que 
haya lugar. » 

Despues de algunas observaciones y debates, quedó 
aprobada la proposicion antecedente. 

Se aprobd el siguinte díetámen de ia oomislon de 
Premios : 

@ñor, la comíaion de Premios, B que ha pesado, por 
reaolucion de las Oórtes, la expesieion del jefe politice de 
Sevilla, remitida por la Regencia del Reino, para que lle- 
gue B noticia de V. M. la conduota, virtud y patriotismo 
tie Antonia Carpa (6 Franciwa Cerpa), vecina de Salte- 
ras, ha visto oon la mayor complacencia que e~tr espa- 
iíols lo pospone todo, hasta la vida de sus hijos y srt pro- 
pia existencia, B la defensa y la venganza de la Pátria. 
Las pruebas que aonstantemente est8 dando de BU verda- 
dero patriotismo eats heroica mujer, son, entre otras, las 
aeñti ciertas para V. M. de la constancia inalterable de 
los españolee en su firme propósito de mori* 6 vencer á 
los que pretenden tiraniaarlos. Y adoptando gotosa la CO- 
mion la proposicion del Sr. Key, es de dictámen: que, le- 
yéndose otra vez la exposicion del jefe politico de Sevilla, 
3e sirvan las Cdrtes declarar que le son muy gratas las 
virtudes patriótieae de Antonia Carpa, vecina de Salteras, 
v que se publiquen en la G’aeuta del Gobierno para gloria 
ie loe españoles; y que It Regencia del Reino le señale 
ana pensioa, que si bies no podní corresponder al aprecio 
Poe la Nacíoa hace de esta española, servir8 Para aten- 
lev d la indigenclia en que libre y espont8aeamente se ha 
ronstituido por dsr tede 10 que tenis Para defender Ia 
?átiIk. 

Wih 8 de Dioiembre de lBJ.2.r 
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La comision de Bellas Artes presentó el siguiente: 
«La comision de Bellas Artes ha examinado la repre- 

sentacion que con fecha de 2 del presente dirige á V. M, 
la Real Academia de Nobles Artes de Sevilla, solicitando 
se le pague, así la dotaciou de 26.000 rs., que para to- 
talidad de gastos le está señalada sobre los fondos so- 
brantes del Real Alcázar, como el resto de 2.000 pesos, 
depositados particularmente para premios y gastos extra- 
ordinarios en poder del tesorero del referido Alcázar. 

Recomienda la Academia la justicia de su pretension, 
haciendo ver que desde su fundacian, verificada en 1660, 
no ha interrumpido sus tareas, y que aun durante la ocu- 
pacion enemiga, han pasado de 200 los jóvenes que dia- 
riamente han concurrido á ilustrarse en aquel antiguo y 
aareditado establecimiento, cuyos profesores han sufrido 
y sufririan por más tiempo la privacion de sus respectivas 
asignaciones, si eso bastara para que la Academia pu- 
diese continuar los trabajos de su instituto. 

Mas no siendo esto posible, se promete la Academia 
que, dignãndose V. M. de extender á su favor una mano 
benéfica, tomará alguna providencia para que, abriéndose 
de pronto el curso de estudios del presente año, se asa- 
gure su continuacion y no se defraude á la Pátria de las 
utilidades que deben resultarle. 

La comision no desconoce que este asunto es del re- 
sorte de la comision de Hacienda, á la cual podrá pasar 

si V. M. así se dignare acordarlo; más como la Acade- 
mia, aunque no lo documenta, refiere en su instancia los 
ocursos que ha hecho, tanto al intendente de la provin- 
cia, como al encargado de aquella Tesorería, los cuales 
están propensos al pago, difiriéndolo para cuando haya 
fondos de que pueda hacerse, parece lo mis expeGto, y 
es el dictámen de la comision, que remitiéndose la ins- 
tancia de la Real Academia de Sevilla á la Regencia del 
Reino, se le prevenga que expida la órden correspondien- 
te para que, con Ia preferencia que sea posible, se satis- 
faga á aquel importante establecimiento la dotacion que 
reclama, 6 lo que V. M., con mejor acuerdo, disponga. 

Cádiz, etc. s 
Eu fuerza de al@rnas reflexiones que acerca de esta 

solicitud hicieron varios Sres. Diputados, se sustituyb al 
dictámen de la comision la siguiente proposicion del se- 
ñor Polo, la cual quedó aprobada. 

«Que se pase 4 la Regencia la representacion de la 
Academia, & fin de que, á cuenta de su asignacion sobre 
los fondos del Estado, atienda B sus necesidades, segun 
permitan las urgencias del dia; y tomando noticias de las 
asignaciones y gastos que tenga por todos respectos, pro- 
ponga á V. M. si deberá continuar el gravámen que dis- 
fruts sobre cl Erario nacional en todo ó en parte. ) 

Se levantó la sesion. 

1018 
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ImNARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEI, DIA 5 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Oyeron las Córtes con especial agrado, y mandara 
insertar en el Diario de sw 8e&nes, las exposiciones si 
guientes: 

<Señor, los oficiales del cuerpo del Ministeriode Mari 
na, destinados en este apostadero, á cuya cabeza me ha 
110, tienen el honor de ofrecer á V. M. el tributo debido 
ISIS constantes tareas de los dignos representantes de 1 
Nacion española, y felicitar á V. M. por la sancion de 1 
Constitucion política de la Monarquía española Esta obra 
consumada en medio de los riesgos y 8 la vista de lo 
enemigos de la Pátria,. hará sin duda la felicidad de 1 
Nacion, así como tambien será; un monumento perpétu 
de Id gloriosa flrmeza y singular energís de los miembro 
del Congreso nacional. 

Reciba V, M. la más penetrante y sincera expresiol 
del júbilo que por mi conducto hacen á V. M. los indi- 
víduos del expresado cuerpo, como un testimonio irre- 
fragable de su patriotismo, en que le igualarán los demal 
cuerpos del Estado, pero ninguno podrá excederle. 

Nuestro Señor prospere los interesantes y útiles tra- 
bajos de V. M. tan en beneficio de la Pátria, y se digni 
darles el más feliz resultado, B que son acreedores. 

Habana 14 de Octubre de 1812,==Señor.=Tom& 
Croquer. B 

@&íor, el consulado de Cataluña acaba de escnchal 
con singular emocion y complacencia la promulgacion de 
la Constitucion política de la Monarquia española. 

Esperaba con anhelo este momento precioso para feli- 
citar á V. M. por el maravilloso desempeño de una obra 
que singularizará el nombre de los padres de la Pátria. 
que se han hecho superiores á sí mismos para producirla. 

El consulado toca ya los sólidos cimientos en que va 
6 colocarse la columna estable de la prosperidad nacional. 
Garantida la libertad é independencia individual, bajo de 
la égida inflexible de la Constitucion, rebosarán 10s PO- 
kladores de ambas Españas en la reproduceion de sus se+ 
res y fortunas, luego que barrido el patrio suelo de las 
armas enemigas pueda el Gobierno prodigar tranquilo d 
los bales españsles 1013 bavificos influjos qw prople)e 61 
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primer establecimiento de nuestras leyes fundamentales. 
La agricultura, la industria y el comercio, manan- 

tiales fecundos de la riqueza y del poder, elevarán enton- 
ces á esta Nacion grande á un grado de esplendor tau 
eminente como aquel á que sus nobles sentimientos y he- 
roismo la han encumbrado ya por la senda espinosa de la 
gloria. 

La Constitucion fija una de las épocas mas memorables 
de nuestra insurreccion sagrada, y será todavía más no- 
table en los anales de esta nueva historia, cuando los c6- 
digos civil, mercantil y criminal determinen con claridad 
y precision los derechos y facultades particulares. 

Reciba, pues, V. M. benignamente eate tributo debi- 
do al mérito de los legisladores, y correspondido por la 
gratitud de los que admiten y juran espontáneamente su 
!ey. Sí, este consulado lo rinde á V. M. con las gracias 
3aás expresivas; y para su mayor congratulacion adelanta 
:on seguridad el vaticinio de que Ias generaciones futuras 
lan de colmar B V. M. de loores y bendiciones por ha- 
jerles trazado en la Constitucion la obra perfecta de su 
‘elicidad. 

El cielo prospere liberal los altos designios de V. DI,, 
r guarde su interesante vida muy dilatados años. 

Villanueva de Geltrú 1.’ de Setiembre de 1812.a 
jeñor.=Lorenzo de Cabanyes,=José Serra y Riva.c: 
?ablo Alba. 

Se mandó archivar el testimonio de haber jurado la 
Zonstitacion la villa de Villamartin con las mayores de- 
nostraciones de júbilo, como lo manifestaba el comisio- 
lado el efecto D. Angel Martinez del Pozo, quien con sus 
.isposicionee y ana proclama que acompañaba, habia con- 
ribuido al arreglo y buen órden de aquella solemnidad. 

A la oomision especial de Hacienda pasó un oficio del 
ecretariv del mismo ramo con una consulta del tesorero 
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general en ejercicio, D. Victor Sor&, relativa d si debian 
6 no considerarse Iegítimas las diversas clases de vales 
que ae hallaban con el sello en seco del Rey intruso, ma- 
nifestando que los vales enviados Por el tesorero interino 
de Rentas de la provincia de Segovia, ingresados en poder 
de este á cuenta de cierto censo, los habia declarado 
inadmisibles la Regencia del Reino, y que debian rete- 
nerse por haberse admitido contra las órdenes expedidas. 

Pas6 8 la comision de Arreglo de tribunaka una re- 
presentacion del Diputado del Comercio de Santa Marta al 
ayuntamiento de aquella ciudad, manifestando la necesi- 
dad de elegir allí una comieion consular Endzpendiente de 
la de Cartagena de Indias. Al remit,irla el secretario de la 
Gobernacion de Ultramar, manifestaba que la Regencia 
hallaba justa esta solicitud, y proponia los términos en 
los cuales podria establecerse. 

El Secretario de Gracia y Justicia, en virtud de lo re- 
suelto en la sesion del dia 1.“ del actual, participb las pro- 
videncias dictadas por la Regencia para la suspension del 
ayudante Ruano, remitiendo copia de los oficios que las 
acreditaban. Todo pasó á la comision de Justicia. (Vdase la 
serio* ds 14 de1 2arado.) 

Por oficio del mismo Secretario quedaron enteradas 
las Córtes de haber la Regencia dispuesto que D. Pedro 
de Mora y Luna fuese admitido en el Colegio militar del 
5.“ ejército, y que se hiciese el cargo de responsabilidad 
al brigadier D. Agustin Sánchez por no haber admitido 
á dicho Mora por la cirounstancias de no presentar los pa- 
peles de hidalguía. (V¿use la sesion del 21 del pasado.) 

Conform&ndose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Premios, accedieron á la propuesta del capitan 
general de Goatemala, concediendo ,4 la ciudad da Nueva 
Segovia el titulo de muy noble y leal. ( V¿asc Za 8&01) k 17 
dr &t&v i&imo. ) 

En virtad del dictknen de la misma comision, aoce- 
dieron laa Cbrtes á la instancia del ayuntamiento de Gua- 
yana, concediendo á aquella ciudad el título de muy noble 
y muy leal, con la gracia de que al escudo de sus armas 
pudiese agregar por adorno los trofeos de las insignias 
militares que en las dos acciones de que hacia mencion 
cogieron los leales guayaneees á los insurgentes de Cu- 
mani. 

Para la aomision ordinaria de Hacienda, nombró el 
Sr. Presidente á los Sres. Porael, Aguirre y Torrea Ma- 
chi, en lugar de los Sres. Creus, Rojas y Moragues. 

Se mandb pasar á la comision de Salad Páblia wr 
Plan ds medicias que pnraentó el Br, Yalckoel Da%, jr 

propusieron para las universidades del Reino 10s Doctores 
un esta facultad D. Juan Ruiz J D. José Lorenzo Perez 
residentes en Salamanca. t 

Se procedió á la discusion de la proposicion que en la 
sesion del dia 2 del actual hizo el Sr. Ramos de Arispe 
en órden 6 que se declarase no haber lugar 6 formar cau- 
sa al Sr. Mejía. El Sr. Ras, despues de hablar en favor de 
la proposicion, dijo que era el primero en aprobar, como 
aprobaba, Ia proposícion, á pesar de que su autor en Ia 
sesion del dia 2 había abortado mil especies contra la co- 
miaioa de Justicia, de que era indivíduo, sin otro pecado 
que el haber dicho que no era de su instituto el dictámen 
que se queria diese, puesto que el Clongreso solo pasó á 
ella la segunda parte de la proposicioa del Sr. O’Gavan 
aprobada, para que se procediese conforme á derecho 
contra quien resultase haber comunicado los papeles del 
nombramiento de general en jefe en el Duque do Ciudad- 
Rodrigo, y le exposicion expontánea del Sr. Mejía, con 
sus deseos de responder á los cargos que hubiese lugar, 
sin decírsele ni tener más la comision á su vista: que 
creia que ni el secreto, alma de este negocio, se ha viola- 
do, ni la comunicacion de los papeles, delicadeza de su 
entrega, nunca podia constituir un crímen, ni daria mo- 
tivo á causa en buen derecho, por más que se avance la 
Cavilacion al extremo. No lo primero, porque la misma 
fórmula del juramento de Diputado los obligaba S guar- 
dar secreto en aquellos casos en que las Córtcs mandan 
guardarlo, y que este no era el de la cuestion, cuando á 
toda luz se sabia por las mismas Actas que no se previno 
se guardase. No lo segundo, porque siendo el avanm de 
papel su facilitacion un ascsorio conocido de la primera 
obligacion, que era el secreto, no habiéndose faltado á 
este, como hsbia demostrado, tampoco habia falta en la 
comunicacion de aquellos, pues que cowwtte priwipal2, 
corrzcit are,wtsoriwn. ~Que ojalá sus dignísimos compañeros 
hubiesen creido estos principios cuando se los expuso en 
la clase de verdades de justicia y política! Entonces se 
hubiera excusado manosear el importantísimo nombra- 
miento de lord Mellington, que tanta gloria hace 8 lss 
Espaiías y á la Nacion entera, como satiefaccion á todos 
loa buenos españoles, 4 quienes no es dado recordar esta 
época con semejantes disputas, que siempre son odiosas 
por el cankter que ellas llevan, por máe que las disculpe 
el buen celo, aun prescindi6ndose de la importancia del 
resultado del hecho, que cae habia traido imprudentemen- 
te Q estas dos discusiones. Que la comision no podia pro- 
ceder de otro modo antes, porque 1s analogfa de razones 
que indico el dia 2 algun Sr. Diputado, no bastaba mien- 
tras no hubiese ley expresa, como no la habia, ni la prdc- 
tica que se alegaba por otro era suficiente auando habia 
sido intcrrompida alguna vsz por al Congreso. &ur no te- 
mia ni respetaba al Sr. Mejia, ni al propio hemisferio, si- 
no i la rscon y 6 Ir justicia. Que la libertad de la Naoion 
consistia en la libertad de los Diputados, y si esta habk 
de ser atacada por ellos mismos con imprudencia y mbi- 
trariedad, adios de la Nacion, adios de las Cbrte% adioS 
de su conoepto y tranquilidad; los mismos Dipufados deS- 
truirian su santo edificio, harian infructuosa@ Ws sancio- 
nea, J obrarisn B lo fariseo, diciendo y BO hded”- cou- 
chy6 OOD volver B repetir que aprobaba la FFiciou del 
3r. Ehunos de ariape, y que para que el Congreso no se 
sanroivle~e ~111 ODAS qne trsjc~e enwtros tin desagrada- 
bles w iz@a&~, hacia f* pzoposiCiOn sigUiOnte: 

.~~;51p ~~n.q~rn.hqa de pxwder oon- 
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trs los Diputados, las Cbrtes declararán si ha lugar 6 r 
6 18 fmmion de causa, con arreglo 6 la Constituoior 
oyendo préviamente á SU comision de Justicia, y si lo ht 
biese pasará al tribunal establecido para 10 demás qu 
corresponda. B 

Se procedib á votar, y no fué admitida á disous:on. 
En seguida apoyó la propoaicion del Sr. Arispe ( 

Sr. BoBzalez; opinando el Sr. Cércar que con la resolucio 
que 86 tomó acerca de este punto en la sesion del dia I 
del corriente, se habia aprobado virtualmente esta propo 
sicion, porque habiéndose acordado que no pasase el ex 
pediente al tribunal de Cortes, no pudiendo el Sr. Mejí 
como Diputado ser juzgado por otro tribunal, se iuferil 
claramente que Ias Córtes oroian que no habia lugar á 1; 
formscion de cwsa. Se procedió á la votacion, y la pro. 
posicion fué aprobada. 

A continuacion se ley6 la exposicion siguiente: 
GWíor, D. Manuel Ros, Diputado por Galicia, i 

V. BI. expone: que ha sabido que se mandó formar UL 
tribunal que juzgara al autor de una carta, en que se in. 
dicen los Diputados que votaron contra la resolucion de 
la mayor parte del Congreso sobre una proposicion del se- 
ñor D. Simon Lopez. Para que los jueces puedan adminis. 
trar imparcialmente la justicia, no deben tener interés en 
los asuntos sobre que deben decidir, y los Diputados que 
contradijeren dicha resolucion tienen interés en que se 
absuelva al autor de la carta indicada, y el amor propio 
de los demás que la aprobaron se interesa eu su condena- 
cion, por lo que ni unos ni otros pueden juzgar impar - 
cialmente. El exponente reconoce por suya dicha carta, 
y con5esa que ninguno de los que se conformaron con su 
modo de pensar tuvo parte directa ni indirecta en ella, y 
está pronto á sostener en juicio, que pudo haberla forma- 
do sin contravenir á ley alguna, antes bien que tuvo jus- 
tos motivos para imprimirla; pero no cree que debe con- 
formarse con que le juzguen jueces parciales; y siendo 
notorio que el amor Q sus opiniones puede mover é iacli- 
nar 4 los que nombró V. M., los recusa, sin perjuicio de 
su honor, para la sustanciacioa y decision de la cansa 
que debe formársele; por lo que 

A V. M. suplica se sirva tenerlos por recnsados, y 
nombrar otros que no hayan votado en favor ni contra las 
proposiciones insinuadas. Así lo espera de la justi5cacion 
de V. M. 

En Cádiz á 2 de Diciembre de 18¡2.=.Manuel Ros., 
El Sr. ZUMALAChUkEGIJI: Confieso ingenuamen- 

te que no entiendo lo que quiere decir el autor de esta re- 
presentacion; porque haoer una recusacion general en loa 
términos de ese papel, creo que no es conforme á las le- 
yes, ni á cuanto se ha escrito hasta ahora. Yo sé bien que 
la recusacion es un remedio que conceden las leyes al li- 
tigante para ponerse B cubierto de la sospecha que puede 
tenor el juez; pero tambien sé que ostcis mismasleyes pres- 
criben el modo y forma como han de entablarse las reou- 
saciones. 

YO oreo que el Sr. Ros y cualquiera otro español con- 
vendrá en que los Sres. Diputados que componen el tri- 
bunal de Cortes, deben tener una considerrteion, por lo 
menos igual, á los magistrados de 10s tribunales superio- 
res do la Nacion, á no ser que sea InByOr, que en mi con- 
cepto debe sor así. Las leyes designan el modo 6 los tér- 
minos con qus deben mr recwados eah; ;v como no ha 
habido olt eaao en que se demuestre los qw se necesikn 
para recusar á aquellos, no podemos mepos .sn el dia de 
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equipararlos en este particular. Veamos, pues, si lo que 
el Sr. ROS dice es conforme con 10 que mandan Ias leyes. 
No tengo muy Presente sus términos; pero creoque lo que 
dice es que no quiere que le juzguen magistrados que sean 
parciales, ó que por ser aiiictos á su opinion.. . z 

Para que el orador hablase con más conocimiento, 
mandó el Sr. Presidente se leyese la parte de representa- 
cion en que exone las causas; y oido, oontinub 

El Sr. ZUMALACARREGUI: ipues quién ha de juz- 
gar á este caballero? Ya tiene aquí V. M. una rocusaoion 
general de V. M. mismo. El expediente debe pasar al tri- 
bunal de Córtes, éste dará su fallo; y cumpliendo con lo 
mandado lo dirigirá á consulta de V. M., y V. M. no pue- 
de, porque est;i recusado, ya entender en él. Si esto se 
pudieee verificar, seria precieo buszar un té-mino medio, 
Yo no 10 encuentro. Consultemos las formalidades de la 
ley. Mírese el caso ya bajo el concapto de una recusacion 
Particular de los magistrados del tribunal de Córtes, YE 
ie una recusacion general de V. M. Uno y otro carece dd 
toda formalidad: el primero porque no tiene la de que sea 
:ausa legítima y justa, como exprasamente se previene en 
nuestros Códigos, y el segundo por estar absolutamente 
prohibidas las recusaciones generales: es, pues, infundada 
.a solicitud del Sr. Ros, y no debe V. M. admitirla. Pero 
Ia que el Congreso se ha servido Ilevar en esta causa las 
ormalidades prescritas por la ley, propongo que esta re- 
wtsentacion pase á una comision que la examine, y diga 
a providencia que V. M. debe tomrr. Esta es mi opinion, 
,unque estoy convencido de la injusticia de la recusacion, 
iue por mi parte negaria. 

El Sr. MARTINEZ (D. José): En efecto dice muy bien 
11 señor preopinante, que en ese escrito no se recusa al 
ribunal de Córtes sino á V. M. mismo, caminando contra 
a Constitucion, contra las leyes, contra lo prevenido en 
1 Reglamento del gobierno interior de las Córtes, y con- 
ra todo buen principio. El título II libro XI de la Novísi- 
na Recopilacion trata de las recusaciones; y si hemos de 
star por su tenor, para recusar el Sr. Ros Q uno solo de 
es indivíduos del tribunal de C&tes, que entiende de SU 
,ausa, debia expresar honestamente la que tuviese; debia 
lfrecer la prueba, y sujetarse á la pena que las leyes im- 
bonen para el caso de no justi5carla. Recusa al tribunal 
undado en una verdad que nadie desconoce, 8 saber: que 
1 juez debe ser ímparcial, y funda la parcialidad en que 
2s que fueron de su misma opinion en la resolucion de 
,ue dimana este expediente, interesar& en su absolucion, 
sí como en su condenacion, los que opinaron al contra- 
io. Vea, pues, V. M. bien demostrado que se recusa á 
odo el Congreso, y no al tribunal de Córtes; y vea V. M, 
1, facilidad con que se increpa de parciales Q todos los Di- 
utadon. El tribunal ha de sustanciar, sentcncfar y con- 
ultar, y el Congreso, por último, ha de canfirmar 6 re- 
Irmar la sentencia; unos y otros son parciales en 18 opi- 
ion del Sr. Ros; luego segun ella, ni UnOS ni OtrOE 
uedeu entender en el negocio, y hubiera sido muy bueno 
ue eu ese escrito se nos dijese quién ha do juzgar á ese 
eñor Diputado. 

iparcialidad, Señor, en los que fueron de su opinion y 
n los que la tuvieron diferente! &ué quiere decir esto? 
tuiere decir que nunca jamás podrl subsistir el tribunal 
e Cortes, creado por el Reglamento para proceder civil 
criminalmente contra un Diputado: quiere decir que 

impoco las Córtes podrán entender en el negocio, si las 
‘artes, con los iadivíduos del tribunal, votaron que se 
)rmaso la causa: y quiere decir mucho más que no puede 
abar en cabeza alguna que tenga sentido comun. Es una 
ausa indecente, indecoroEa, ilegal, y por decirlo de una 

1019 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



vez, maIiciosa y despreciable la que se pretesta para la 
propuesta recusacion. 

No es una opinion la que aquí se combate, es un aten- 
tado subversivo del buen órden y de un artículo constítu- 
cional. No lo digo yo, lo dice la caiiticacion de la Junta de 
Consura. No es una opinion, es un hecho el que motiva la 
sustanciacion del expediente, y es menester explicarnos 
un poco más para que nos entendamos. Todo Diputado se- 
rá inviolable en sus opiniones, manifestadas con decencia 
y con decoro en las discusiones del Congreso, y fuera de 
este caso J lugar las opiniones de un Diputado son como 
las de cualquiera otro particular ciudadano. Cada cual 
tuvo la suya, y llegada la votacion era forzoso que la ma- 
yoría hiciese rerolucion, y que todos, sin discrepar uno, la 
respetwen y obedeciesen, sin más arbitrio que el de agre- 
wr su voto á las Actas el que lo tuviese por conveniente. t3 
.1X1 Sr. Ros no tuvo por suficiente esta precaucion; quiere 
que su opiníon prevalezca á la resolucion de las Córtes, 
adoptando al intento la formacion, impresìon y circulacion 
de esa Carta ?nisiVa que la Junta de Censura califica de 
subversiva . iY esto es, Señor, opinion? Y en este atentado I I o crimen, iha habido hasta ahora en el Congreso diversi- 
dad de opiniones para decir que unos y otros serian par- 
ciales, los unos para que se le absuelva, y los otros para 
que se le condene? 

Las Cdrtes tienen ojos para ver y luces para no dudar 
del veneno que encierra ese papel. Dispusieron su califl- 
cacion y el descubrimiento *de su autor. Han tropezado 
con harto dolor con un individuo de su seno. La Junta le 
califica de subversivo, y las Córtes en consecuencia le su- 
j:tan al juicio ante su privativo tribunal. ADónde, pues, 
está la parcialidad en unos ni an otros, ni en donde la di- 
vdrsidad de opiniones, ni cual es la que ha dado causa al 
I)rocedimiento contra este Sr. Diputado? Y aun diré más: 
si el tribunal y las Córt;es nunca podrán separarse del jui- 
cio que resultase de las calificaciones de Ias Juntas de 
Censura, pues para este efecto han sido creadas, iquS ar- 
bitrio podrán tener para absolverle 6 condwarle en la hi- 
pótesis de que sus individuos fuesen capaces de cometer 
una injusticia? 

La parcialidad no es otra cosa que el extravío de ideas 
del que la supone para ofender más y más la rectitud del 
Congreso. La parcialidad consiste en querer el Sr. Ros 
que no haya tribunal que le juzgue, y dar á entender que 
su opinion y voto en la resolucion de 20 de Noviembre 
debe suponer mucho más que la deciaion del Congreso: 
que todos cuantos opinaron y votaron como él deben apo- 
ytir su Carta misiva, á diferencia de los demb; y qne el 
juez 6 tribunal que juzgue de su causa deberá revocar la 
resolucion del Congreso de dicho dta 20; declarar por 
consiguiente que su opinion y voto con los que le aigaie- 
rdn han de prevalecer á la mayoría del Congreso, y que 
no ha de tomarse en boca ni hacerse mérito de su Carta 
9~~islm2, calificada de subversiva, cabalmente el único pun- 
t) que debe ventilarse y decidirse en el expediente. De 
estos errores crasísimos nace cirrtamente la parcialidad 
que ee figura, y nacen tarnbien otros conceptos verdade- 
rlmente tristes y desagradables. Llegó este impreso al 
Cwgreso, y dispuso que se calificase y averiguase el au- 
tor; y aquí preguntaria yo al Sr. Ros si pudieron las Cdr- 
t:s dejar de disponerlo así, y quiénes de los Sres. Dipu- 
tIdos citados en su Carla misiga fueron los que se separa- 
rou de esta resolucion. Se practicaron las diligencias, y 
resultó ser el papel subvqrsivo, y el autor un Diputado. Y 
l’regunto de nuevo, ipudieron las Córtes prescindir de 
acordar que su tribunal procediese con arreglo á lae le- 
.w? i.Y hubo ~lguuo entre los Diputados que deeistieae, 

ni menos que reservase su voto? iPues dónde, Seãor, está 
[a parcialidad, ni en qué puede consistir? Por lo mismo no 
puedo convenir en la opinion del Sr. Znmalacárregui, y 
mi dict2men es que se diga al interesado acuda ante el 
tribunal de las Córtes á usar de su derecho con arreglo á 
las leyes. 

El Sr. Conde de TORENO: La cuestion es sencillísi- 
ma. Prescindo de las insinuaciones que hace el Sr..,Ros, y 
38 las que pudiera agraviarse el Congreso, y prescindo 
ìe si los señores que aprobaron la proposicion no serian 
capaces de reformar su dictámen, siempre que los descar- 
gos que diese el Sr. ROB fueran tales que disiparan las 
inculpaciones que cree se le hacen. Solo examinaré si su 
peticion es ó no conforme á la Conatitucion y al Regla- 
mento interior de las Córtes. Si no lo fuere, yo seré el 
primero que acceda á su solicitud, pues siempre opinaré 
que SH haga en favor de todos los que se pongan 8n juicio 
aquellas gracias que sean compatib!es con la justicia. 
Pero desgraciadamente conceptúo que es d8l todo opuesta 
8 las disposiciones de una y otra ley. Dice el arb. 128 de 
la Constitucion (Lo le@): Por este artículo se v8 que 108 
Diputados deben ser juzgados por el tribunal de Cdrtes 
del modo que prevenga el Reglamento interior. iY qué es 
lo que previene el que ahora nos rige? Que se nombrará 
un tribunal de indlvíduos del Congreso que sustanciarán 
las causas de los Diputados y consultarán BUS sentencias 
con las Córtes. De manera que est.as son las que verda- 
deramente condenan ó absuelven, como ya por práctica lo 
hemos visto. &Y cómo si se accede á la pretension del se- 
ñor Ros 88 cumplirá con estas leyes? No hay que decir 
que nombrando para el tribunal Diputados que no vota- 
ron en pró y en contra, se salvan las dificultades, se com- 
place al Sr. Ros y no se quebrantan las leyes. El Sr. Ros 
no recusa solamente al tribunal de Córtes, sino á todos 
los Diputados que votaron, ya en favor, ya en contra de 
la resolucion que se tomó, que quiere decir, que recusa B 
casi todo el Congreso. Y entonces, id8 qué modo se ob- 
eervará lo que previene 1s Constitucion y dispone el re- 
glamento interior? Es claro que se necesita traspasarlos. 
Y si no son las Córtes las que han juzgar al Sr. Ros, 
iquién quiere S. 5. que le juzgue? jbpelará á la Nacion 
como en la Curta misiva? Un poco difícil seria que esta 
pudiera juntarse para decidir y resolver este asunto. Así 
lue, siendo contraria la peticion á la Constitucion y á la 
!ey que arregla el modo de proceder en las Córtes, me 
Ipongo á que pase á la comision 6 al tribunal, á no ser 
1ue queramos barrenar nuestras mismas disposiciones en 
:asos determinados; y propongo que antes de todo se vote 
si há lugar d no á deliberar sobre dicha peticion. 

El Sr. DUEfiAS: Ha faltado el señor doctora1 en ju- 
:ar que su recusacion no la hace de malicia: ha faltado 
m no acompañar á su Arma la de un letrado como re- 
quiere la ley: ha fnltado en no expresar alguna causa le- 
@tima de recusacion, porque no debiera valer menos en 
3u opinion el tribunal de Córtes y cualquier Diputado que 
on tribunal superior “v cualquier ordinario eclesiástico: ha 
hltado en noofrecerse á la prueba: ha faltado en no ha- 
,er, ante todas cosae, 81 depósito de 60.000 maravedises 
por cada persona de las muchas que recusa. A todo esto 
ha faltado el señor doctoral, á pesar de hallarse así man- 
iado por leyes, que no son nuevas y de ahora, sino mnY 
antiguas; pero á bien que ha sobrado en eI número de las 
personas qae recusa. LOS doCtOr88 reputan fraudulenta Ia 
recuaacion que se hiciese de todos los letrados de un Pue- 
510, de los individuos de UU ayuntamiento, de uu cabil- 
io, de un tribunal; pero el señor doctoral recusa á los 
wis Diputadoa que forman el de Córtes, y como quien no 
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dice nada, 8 todos los del Congreso, en quien toda la Na- 
CiOn ha depktado su confianza y sus poderes. Además de 
esto, injuria muy particulwmente 2% los señores que fue- 
ron de su opinion en reprobar la proposiciou del Sr, ZU- 
malacárregui, pues dice que son interesados en que él 
salga absuelto del crímen de la Carta misiva. Tan grave y 
ShOz me parece esta injuria, que á trueque de perdonár- 
sela ahora, quisiera yo haber sido entonces de su opiuion, 
porque es mucho lo que en esto solo tienen que perdonar 
10s Diputados al señor doctoral. Yo, por mi parte, hasta 
le tengo lástima, pues veo que no solo ha puesto en duda 
SU patriotismo por esa Carta misiva, sino que ha deutrui- 
do su reputacion literaria con una recusacion que solo 
puede servir para que insert&idose, como lo pido, en el 
Diario de Córtes, infieran las gentes cómo estarán las ca- 
bezas de los que se oponen á la reforma de abusos y al 
nuevo drden de la Constitucion, cuando un doctoral, ca- 
nónigo de la santa Iglesia de Santiago, así se desentiende 
de los rudimentos de la jurisprudencia práctica. En fin, 
nada hay que deliberar sobre eae escrito, representacion, 
d lo que fuere. Guárdese lo mandado, y el Sr. Ros esté á 
disposicion del tribunal de Cortes. 

El Sr. DOU: Me conformo con lo que ha propuesto el 
Sr. Zumalacirregui en cuanto á que se pase el memorial 
de que se trata á una comision para que informe lo que 
le parezca deberse hacer; pero no me conformo con lo que 
él y otros señores preopinantes han dicho en contra de la 
solicitud. 

Se ha dicho que las leyes reprueban la recusacion con 
generalidad ó de todo un tribunal; esto es verdad; pero 
en la sola suposicion de que no comprenda á todos el mo- 
tivo de recusar, que es lo que generalmente se ofrece: de 
este modo se dice que no puede recusarse 8 una Audien- 
cia ó á otro tribunal semejante; pero si ocurre un caso 
particular en que no solo sobre uno ó algunos, sino sobre 
todos los de un tribunal colegiado, recae el motivo de re- 
cusacion, todos pueden recusarse. 

Se ha dicho que.no se entiende cómo el modo de opi- 
nar puede ser motivo de recusacion: esto es claro y fun- 
dado en leyes: un abogado, por más entereza que se le 
suponga, no puede ser juez en la causa en que ha sido 
abogado; porque el concepto que ya ha manifestado en su 
modo de opinar, y la adhesion que cada uno tiene 4 au 
parecer, hacen tenerle como á preocupado ya, E interesa- 
do en defender la opinion que sostuvo: un juez que antes 
de proferir sentencia manifiesta su modo de pensar en 
una causa, puede ser recusado, porque .se le tiene por 
prevenido ya con preocupacion en su modo de discurrir, 
y que no está con aquella indiferencia de ánimo COR que 
debe estar todo juez hasta que venga la hora y tiempo de 
proferir sentencia: en estos y otros casos puede el modo 
de opinar ser justa causa de recusacion. 

Se ha dicho que nada se ha probado, exigiendo las le- 
yes esta circunstancia; pero si la cosa de que se trata, 
esto es, que los jueces defendieron la opinion que impug- 
no el Sr. Ros es clara, notoria J manifiesta á todo el Con- 
greso, iqué hay que probar en esto? En lo que puede ha- 
ber, entrar 6 suscitarse duia, es en si el haber opinado 
del modo que opinaron los que son j UeCeS , es bul%Xulte 
causa para recusarlos. 

‘I’smbien se ha dicho que obsta la Constitucion y el 
Reglamento de CMes: éste mas parece favorable que con- 
trario: tengo bien presente que en tiempos pasados se de- 
fendió con won que no debia haber tribunal de Cótter 
psrmwnb, J que cada vsz que ocarríeee causa pattica- 
lar, debh nomb~rle V. M. Me parece mucho que al Ra- 
@u~o~to do Qórtaa diue 6 aupm lo rnirrpo; J UU%- « 

cierto que esto no se ha observado siempre, tambien lo es 
que muchas COSRS pasan por aquiescencia, y que nada de 
esto sirve cuando hay reclauaciones. 

El artículo de la Constkucion nada impide, porque 
cualquiera desióuacion que hagd ella de tribunal, debe en- 
tenderse en términos hábiles de no haber justa causa de 
recusacion en cuanto á todos, ó algunos ministros de los 
lue le compongan. Esto se hace evidente con la siguiente 
:eflexion. Ahora disputamos si el haber sido los jueces de 
.a opinion que fueron es justa causa para la recusacion: 
rea esto dudoso ó sea cierto, que no lo es; pero suponga- 
nos que en alguna causa fuese claro é indudable que al- 
guno ó diferentes jueces, ó todos los del tribunal de Cor- 
;es, tuviesen interés decidido en la causa que hubiesen de 
*dar: es claro que en este caso la Constitucion no obs- 
iaria; luego tambien lo es que la Constituciou debe entea- 
ieme del modo mdicado , y que toda la dificultad se re - 
luce á si la cauti expuebta es suficiente para recusar. 

Se ha supuesto, 6 dicho tambien, que se recusan las 
Iórtes, y que ni estas ni el tribunal de Córtes podrian co- 
iocer; no veo que esto se infiera, porque pueden nombrar- 
ge algunos que no hayan votado en pro ni en contra, y 
lisponerse como se ha hecho por las mismas Córtes en 
)tro caso; que no se consulte la sentencia, y esto si que 
:reo que seria conforme á la Constitucion. 

Téngeee, pues, todo presente, y en su vista informe una 
:omision lo que parezca deberse hacer. 

El Sr. LISPERGUEH: Señor, en mi opinion creo jus- 
;a la recusacion que hace el Sr. Ros, por los fundamentos 
:n que la apoya. Este asunto es muy sencillo, y ti prime- 
*a vista se puede fallar, porque consiste en las opiniones 
lue cada uno tiene formadas; y así es que los que han vo- 
;ado en su contra, lo han de condenar, y los que en su 
‘avor lo han de absolver, pues que nada hay que pueJa 
lacerles variar de concepto, y no pueden juzgar de otro mo- 
lo; y como en el Congreso se ha tomado este asunto cou 
:alor mandando que en veinte y cuatro horas se calitique 
?or la Junta de Censura, ya está manifestado el interb y 
?arte que se ha tomado por el Congreso, y debe sospechar 
le su resultado. Si ebte asunto hubiera venido por la Kc- 
gencia, manifestando ser autor de un papel un Drputado, 
estaria bien que fuese juzgado por el tribunal de Chtus; 
y este, icómo ha de juzgar ahora? 0 se ha de sujetar B la 
censura 6 no; en el primer caso, excusado es que le juz- 
gue el tribunal de Cúrtes; y en el segundo que se nom- 
tiren otros jueces, porque si no estoy equivocado, hay un 
lecreto que previene que en cada caso ee nombren jueces 
para que no se perpetúe el tribunal de las Uórtes, y no 
haya una cierta dependencia de 61 en los indivíduod del 
Congreso, y yo creo que podria subsanara8 este inconvc- 
Diente, 6 cualquiera otro, nombrsndoue jueces de los Di- 
putados que no han votado en este asunto ; pero se me 
dirá que debiendo venir la sentsncla al Congreso, por ser 
consultiva, estamos en el mlamo cano, y que quwn le 
ha de juzgar si se apela dd la 8eIItenCls; y yo juzgo que 
para este caso, 6 que no se consulte le sentencia, 6 qua 
para la segunta instancia se nombren tambien Diputados 
que no hayan votado. 

El Sr. ZUMALACARREGUI: Cuando el Congreso 
tuvo á bien mandar que paaaïlen estos papeles á la Junta 
de Censura, fijando un término, ni el Congreso, ni perso- 
na alguna sabia quién era el delincuente, y asi no se le 
puede increpar 6 V. M. por la premura. Eets es una equl- 
voacion en que ha caldo el señor preopinante. 

El Sr. LISPERGUER: Sí, Señor; ya sa sabia quién 
ora 01 autor. 

El Br. OIAALDO: Pue8 yo lo ignonh; y aseguro ao- 
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hre mi honor, que Q pecar de ser de la comision RO 10 SU- 
pe; no obstante, nos pareció largo el plazo de veinticuatra 
horas; hubo quien queria que no fuesen sino seis. 

El Sr. CALATRAVA: Como el Sr. Lisperguer es unc 
de los ministros que componen el tribunal, no extraño que 
su delicadeza le induzca á apoyar que se admita la recu- 
sacion hecha por el Sr. Ros, porque con ello ae exonera- 
rian loa Sres. ministros actuales de continuar en un car- 
go que solo puede producirles molestias y sinsabores. Ya 
aplaudo esta delicadeza; pero no puedo convenir con la 
que ha dicho el Sr. Lisperguer, equivocándose en algunoe 
hechos. En primer lugar, es una verdad indisputable que 
cuando V. M. mandó que en el término de veinticua- 
tro horas se calificase el papel de que se trata, y se viese 
quién era su autor, todo el Congreso, 6 6 lo menos todoe 
aquellos que votaron aquella proposicion, ignoraban que 
fuese el autor un Diputado, y mucho menos el Sr. Ros. 
Apelo á la franqueza de ellos mismos, y si me equivoco, 
deseo que alguno se levante. Si alguien sabia que el pa- 
pel era obra del Sr. Ros, seria de los que no votaron aque- 
lla resolucion; y esto ya ve V. hl. que destruye entera- 
mente el argumento del Sr. Lisperguer y la especie de in- 
culpacion que nos ha hecho, dando á entender que si se 
mandó proceder con aquella brevedad fu6 en ódio del que 
ahora aparece como reo. Tampoco es cierto que, como ha 
dicho el SI. Lisperguer, haya resolucion do V. M. para 
que en cada caso sean distintos los jueces que deben com- 
poner el tribunal de Córtee. Todo 10 contrario; los que ac- 
tualmente le componen han conocido 6 conocen todavía 
de varios casos muy diversos entre sí que han ido oour- 
riendo; y los jueces anteriores entendieron de tres 6 más 
causas tambien distintas. Enhorabuena que n3 se perpe- 
túen los ministros del tribnnal: nadie quiere esto; pero no 
se aguarde 6 mudarlos cuando se sabe las personas que 
van á ser juzgadas. En esta mudanza sí que podria obrar 
la parcialidad, que parece quiere precaver el Sr. Lisper- 
guer, y yo creo que V. M. se mtinifestar6 mucho más im- 
parcial, si despues de conocido el que ha de ser juzgado 
deja que le juzguen unos jueces elegidos con tanta ante- 
rioridad, y de consigutente nombrados sin consideracion 
alguna en pro 6 en contra del Sr. Ros. Por lo mismo, en 
otro caso bien reciente se abstuvo V. M. de nombrar nne- 
vos jueces para que no se dijera que en la eleccion podia in- 
fluir la amistad 6 desafecto hácla el interesado. iPor qn6 
seguir abofa otras reglas? Yo convsndrd en que ae renne- 
ven los jueces cada mes, si así se estima; pero me opon- 
dré sieínpre B que se haga la renovacion cuando se sabe 
quien va d ser juzgado. Creo que esto basta para contes- 
tar al Sr. Lisperguer. Cualquiera que sea su dehcadeza, 
nosotros debemos atender únicamente á si las causas de 
recusacion que propone el Sr. Ros son justes y admisibles 
con arreglo á las leyes. En mi concepto no lo son, y para 
conocerlo no se necesita más exbmen. El Sr. Dou, que me 
parece dijo que la cosa era muy clara y seucilfa, despues, 
suponiéndoIa árdua y dudosa, quiere que pase 6 una co- 
mision. Confleso á la verdad que no puedo conciliarlo, y 
acam por esto soy de un dictámen distinto. La causa que 
alega el Sr, Ros para recusar á los ministros del tribunal 
es e1 suponer que son parciales. &Y cm qué LIB funds esta 
suposicioa de parcialidad? En suponer que votaron en pro 
6 en contra de la última proposicion del Sr. Zomalacbr- 
regui. 

Yo no SB, ni consta al Congreso, si todoa los mini&- 
tros del tribunal asistieron aquel di& á la aesion , ni 8e 
votaron acerca d6 la propusicion referida. Si así fué, y no 
la aprobaron, mBs bien podria el Sr. Ros tenerlos per 
~ieatõe qne por derM%utos : J aunque lrubiemm estado por 

la afirmativa, no es este un motivo racional para consi- 
derarlos parciales. Tratábase entonces de remitir el nego- 
cio al tribunal para que este procediese con arreglo ti de- 
recho, para que viese si el que resultaba autor de un pa- 
pel declarado subversivo era ó no efectivamente culpable. 
La opinion que un Diputado formase acerca de este pun- 
to tan sencillo, era independiente del concepto que le me- 
reciese la criminalidad ó la inocencia del Sr. Ros, y aque- 
lla opinion por sí sola no puede influir en el que la tuvo, 
si despues procede como juez para que obre con parciali- 
dad en la instruccion del proceso. BuscarB; la verdad, 
condenará al Sr. Ros si fuese culpado, le absolverá si re- 
sultase inocente, y hay tanto menos que temer acerca de 
esa sentencia, cuanto que para llevarla B efecto ha de set 
antes aprobada por P. M. Si el Sr. Roa cree que los mi- 
nistros del tribunal son parciales, porque votaron en pr6 
ó en contra de la proposicion, tambien podrá tachar de 
parcial á todo el Congreso , porque todos votamos por la 
afirmativa 6 por 1s negativa. (~nhmwnpidZe GE Sr. Toreno 
diciendo: <Sí, Señor, recusa como parcial & todo el Con- 
greso, y si no que se lea la reprssentw3on.D) De todos 
modos (Bwiguió eZ oraàor) admítase 6 no la recnsacion 
que se hace, V. M. tiene que aprobar 6 desaprobar la sen- 
tencia; y si son parcialee los que antes votaron en pró 6 
en contra de la proposicion ; si por esto se les ha de ha- 
ber por recusados, f,q uiénes compondrán el Congreso 
cuando se vaya á determinar la oonsnlta? iQué Córtes 
quiere el Sr. Ros que sean las que decidan su causa? Los 
jueces de ella deben ser Diputados, conforme á ia Cons - 
titucion y al Reglamento : si los actuales ministros del 
tribunal se remueven como parciales, icuáles otros se 
pondrán en au lugar si todos nos hallamos eu al mismo 
caso? Se dice que sean jueces los que no votaran entoncm 
en pro ni en contra, esto es, los que no asistieron B la 
sesion: iy quedarán habilitados únicamente los 10 ó 12 
que faltaron aquel dia? iY serán estos 10 6 12 los que 
constituyan exclusivamente el Congreso que ha de resol- 
ver cuando desptxes venga consultada la sentencia? iY se 
noa privará del derecho de votar á todos los que asisti- 
mea? Esto es absurdo, ridículo é indecoroso á V. M. En 
la carta impresa, que ha dado márgen d este procedi- 
miento, se trataba de conoitar á la Wacion contra las re- 
soluciones de V. M. : ahora se trata de eludir dl juicio, y 
de que no haya quien conozca y falle eobre la conducta 
del Sr. Ros. El Congreso, para admitir 6 desechar la ro- 
cusacion, tiene que arreglarse á lo que se halla estableci- 
do por las leyee, prescindiendo de cualesquiera otras con- 
sideraciones. Por las leyes se manda que para recusar 6 
los ministros de los tribunales colegiados deben propo- 
nerse y probarse cansas justas; y si no se proponen tales, 
que probadas juatifiquen larecusacion, deben ser desecha- 
das y aun castigado el recusante. Sirvasa V. M. oir lo 
que sobre esto dispone la ley 5.*, título II, hbro.. . de la 
Novísima Recopilacion (,%z Zeyb). Tratando despues de las 
recusaciones por causa de parcialidad, esto es, de amis- 
tad 6 enemistad, 6 de parentesco , dice el art. 4.” de la 
ley 19 del mismo título (Lo Z@). Yo creo que el Gongre- 
b para resolver tendrá presentes estas leyes: Segun ellas, 
no basta alegar parcithdad ten vaga é indeterminado- 
te como lo hace el Sr. Roa; es menester expresar la amis- 
iad 6 e&emistad que tengan loa jueces, y Ias causas de 
pe proceda. De consignicnte fa vaga a#ega~~ dó Pa” 
tialiëad no as bastante para jaati5ear la- ~Wach 9 9 
por la mimo no deb ser admitida, aunque se Probase 
pe los mSotes mimistrm d& trilnntd vomm efectiva- 
mente en prb 6 en mntrb de & proposicion del Sr. Zn- 
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posiciones mgs conocidas de1 derecho, y ni aun ha cuida. 
do de hacer el juramento necesario que saben hasta 10s 
escribientes de los procuradorea. La causa que propone, 
aunque la probara, es despreciable y ridícula, porque no 
cabe eu cabeza alguna creer que el haber votado sobre 
aquel punto manifieste amistad ó enemistad hácia el acu- 
sado. Así que, me opongo 6 que esto pase á comision al- 
guna, porque ninguna comision, ni V. M., deben perder 
el tiempo en estas frioleras, 6 más bien artificios, para 
frustrar ó dilatar las resultas del proceso. V. M., pene- 
trado de la poca buena fé con que se hace esta recusa- 
cion, debe declarar, como lo ha propuesto el Sr. Toreno, 
que no há lugar á votar sobre ella. 

El Sr. DOU: El Sr. Calatrava ha creido 6 sospechado 
alguna inconsecudncia 6 repugnancia en lo que he dicho, 
suponiendo clara y dudosa la causa de recusar; más en 
esto ha padecido dicho señor equivocacion: yo he creido, 
y creo, que en esta materia deben distinguirse dos cosas: 
conviene B saber, la causa que se alega y prueba para la 
recnsacion, y la calificacion de si ella es suficiente para 
recusar. La causa, he dicho, que se alega para la recu- 
sacion es el haber defendido los jueces la opiuien impug- 
nada; y esto he dicho tambien es un hecho claro y noto- 
rio, porque todos lo sabemos, y es bien público: la duda 
puede recaer, 6 recae, en si el expresado hecho es baa . 
tanto causa para la recusacion: de este modo no hay in- 
consecuencia ni contradiccion. 

El Sr. GIRALDO: Me conformo en todo con la opi- 
nion del Sr. Calatrava, y añadiré muy poco á sus opor- 
tunas reflexiones. S. V. M. admite la recusacion por las 
causas y en los términos que se propone, autoriza el ma- 
yor desórden y trastorno en los principios con que debe 
administrarse justicia en las causas que se formen 4 los 
Diputados, y dará motivo para que los enemigos de la 
representacion nacional puedan decir que en estos casos 
se establece la impunidad. 

No puede haber causa alguna contra Diputado sin 
que se haya votado por la pluralidad del Congreso su for- 
macion. Y si esta resolucion se tiene por motivo suficien- 
te para recusacion á los que hayan manifestado su opi- 
nion en semejantes términos, ipodrS V. M. decidir cuan- 
do se le consulta la sentencia, hallándose la mayoría re- 
cusada por parcial? Es para mí tan nueva y peregrina 
esta doctrina, como si se quisiese establecer la de que un 
juez que decreta la prision de un reo presunto, no puede 
continuar en el conocimiento de la causa, porque ya ha 
manifestado su opinion contra el preso, y solo por este 
hecho se le conoeptaase parcial. 

Aún es mayor el absurdo si se quiere deducir la par- 
cialidad por la votacion en el asunto que di6 motivo al 
Sr. Ros para escribir la Carta misiva; porque si se adop- 
tase este sistema , ningun Diputado podria ser juzgado 
por el tribunal de Córtes, ni consultada la sentencia al 
Congreso, si la acusacion fuese sobre infraccion de Cona- 
titucion, ó por haber quebrantado alguno de los decretos 
sancionados por las actuales Córtes, porque estaba inte- 
resada la opinion de la pluralidad, segun los principios 
que se sientan en la representacion. 

Encuentro tambien grave inconveniente eu que se 
nombren los indivídaos del tribunal para cada causa que 
se forme, y despues de saberse el Diputado que se pone 
eu juicio, porqae además de ser contrario al espíritu del 
articulo 247 de la Constitucion, se daria mirgen á que se 
pusiese en duda la justificacion del9ongreso criando me- 
diaba causa contra alguno de SUS indívíduoa. 

El tribunal ae halla nombrado y determinado oon an- 
terioridg(i Pr la ley; eetli en ejeroicio de W~J faohm8; 

no tengo ahora presente los señores que lo componen; 
pero siendo elegidos por la pluralidad, es decir, por V. M., 
no debe dudarse de su rectitud y justificacion. 

En este tribunal, y no ante V. M., es donde ha de 
deducir el Sr. Ros sus defensas y excepciones, conforma 
á las leyes, parque no haciéndolo así, secreerá que lo que se 
intenta es confundir y dilatar la formacion de caasa, dan- 
do tiempo para ver el efecto que ha producido la carta en 
los ánimos de los que hayan recibido algunos ejemplares, 
pues yo no puedo persuadirme que se ha impreso única- 
mente para repartirla entre los amigos del autor, como se 
dice en la declaracion del presbítero Mollé, observando los 
términos en que está escrita, y el tratamiento de señoría 
que se pone. 

Este asunto á mi entender es de la mayor trascenden- 
cia. No se trata de la resolucion del dia 20, ni de sa dis- 
cusion, sino únicamente del hecho de imprimir la carta y 
expresiones que contiene: si cada uno de los Diputados, 
no contento con poner su voto en las Actas, conforme 6 
Reglamento, en los negocios en que se separe de la pla- 
ralidad, se cree autorizado para atacar los principios san- 
cionados, y las decisiones tomadas por el Congreso, es- 
paroiendo injurias como las que contiene la Carta misioa 
del Sr. Ros,de que (cree su honor mancilladosi se le con- 
ceptúa por uno de los que votaron la resolucion acordada 
por la pluralidad,» conseguírin 10s enemigos del drden y 
de la PBtria introducir entre nosotros la desunion, fomen- 
tar las más terribles discordias y todos los males que son 
:onsiguientes; porque por más amor propio que tenga el 
3.. Ros, no puede ffgurarse que su honor es superior al 
le la pluralidad del Congreso, ni creer que cada uno de 
10s Diputados en particular deje de mirar por el suyo, si 
3e ve atacado é insultado en unos términos tau impropioe 
:omo agenos de su carácter y circunstancias. 

Para evitar estas consecuencias, se ha determina10 
ustamente por V. M. que se forme causa; y á fln de que 
jsta no se dilate con pretensiones intempestivas, me con- 
‘armo con que se pregunte si há lugar á deliberar sobre 
a representaciou que se ha leido, oponiéndome á que pase 
i comision alguna. 

Declarado este punto suficientemente discutido, se 
procedió á la votacion, y se declaró que no habia lugar B 
votar sobre la peticion del Sr. Ros. 

El Sr. VAZQUEZ CBlVGA: Pido que pase tambien 
al tribunal esa representacion del Sr. Ros, porque en ella 
hay cosas que me parece convendrá las tenga presentes. 

El Sr. VILLAFAltJE: Hago presente 6 V. M., como 
Presidente del tribunal, que este advirtió que en la provi- 
Ciencia del Congreso solo se habla del término dentro del 
cual debe concluir el fallo; pero no se expresó que se hi- 
ciese saber por medio de un oficio al Sr. Diputado Ros la 
resolacion de las Córtes, y que estuviese B disposicion del 
tribunal. Sin embargo, en honor de la verdad debo decir 
lue el Sr. Ros ha reconocido el tribunal, y ha cumplido 
con lo que este ha dispuesto. Sin embargo, para que se 
Proceda con el órden debido, pido que los Secretarios del 
Congreso comuniquen al Sr. Ros las órdenes correspon- 
dientes. » 

Se acordó que de oficio se avisase al Sr. Ros que que- 
laba á disposicion del tribunal de Córtes. 

Al mismo se mandó pasar el expediente que el juez 
del Crímen de CBdiz habia formado para averiguacion del 
sutor de la Cartu misiva, con 32 ejemplares de la misma, 
remitido todo por el Secretario de Gracia y Justicia, 
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Se repitid la leeturs del dictámen de 1s comision de 1 ñor Morales Gallego que se leyese igualmente el informe 
Constitucion sobre la solicitud de la Junta y ayuntamian- de la Regencia, siendo la hora muy avanzada, remitió el 
to de CBdiz (Véase la sesion del diu 2 del acbai), y legóse Sr. Presidente la discusion de este asunto al lunes próxi- 
tambien, á peticion del Sr. Argüelles, la representacion 1 mo, y recordando que mañana no habria sesion, levantó 
del ayuntamiento constitucional; y habiendo pedido el se- ’ la de este dia. 

. 

. . 
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DE LAS 

SESION DEL DIA 7 DE DICIIiMBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos poi 
los Secretarios de la Gobernacion de la Península y dt 
Gracia y Justicia, que acreditan haber jurado la Constl- 
tucion en la provincia de Córdoba los pueblos de Montal- 
VID, Pernau-Nuñez, Montemayor, La Rambla, Carcabuey, 
Priego, Aguilar, Puente Don Gonzalo, Añora, Pedroche, 
Villanueva de Cdrdoba, Torrecampo, Alcaracejos, Torre- 
milano, Pozoblanco, El Guijo, Villaralto, El Viso, Tor- 
refranca, Velmez, Santa Eufemia, Fuenteovejuna, Lsna- 
jar, Espejo, Lucena, Jauja, Encinas Reales y Fuente Pal- 
mera de la Carlota. En la de Granada: Huescar, Loja, Al- 
muñecar, Istan, Velez de Benaudalla, Beas de Guadix, 
Oria, Almería, Bozque, Caparaeena, Motril, Instincion, 
Pornes, Alcalá la Real, Beas de Granada y Maracona: Ia 
gobernacion de Alicante: los pueblos de Muchamiel, Mon- 
forte y Villafranca, las univereidades de Agost, Bus&, San 
Juan y Benimagrell, el ayuntamiento, vecindario y clero 
de Ayesa. En la Mancha: Osuna, los individuos de su 
iglesia colegial, los curas párrocos, y otros eclesiásticos 
seculares y regulares de la dicha villa, los indivíduos de 
la capilla del Santo Sepulcro, los de la administracion del 
crédito público de la misma villa, su universidad litera- 
ria, los pueblos de Villanueva de loscastillejos, Sanlúcar 
de Guodiana, Arahal, Puebla de Cazalla, Espera y Palos. 
En la provincia ds Murcia: Fuente-Alamo de Chinchilla, 
Genave, Siles, Carcelen y Moratalla; Horcajada en Cas- 
tilla la Vieja; el prior de Magacela; los arciprestazgos de 
Salamanca, Armuña, Valdevilloria, Baños, Alba, Ledes- 
ma, Peñaranda, Fuente-Roble, San Estéban y Cantala- 
piedra; el comisionado de la Junta superior de vales de la 
provincia de Soria: el Rdo. Obispo y cabildo de la cate- 
dral de Ibiza, y los individuos de los tribunales Ordinario 
Eclesiástico y Castrense de la misma diócesi; los oanóni - 
nigos de la catedral de Barcelona que residen en país li- 
bre; la am&ion del partido de Figueras en la provincia 
de Cataluña. En la de Soria: Serón y Berlanga; loa gober- 
nadores del obispado de Osma, el prior y cabildo de la 
misma catedral, el abad y comunidad delmonasterio Real 

de Santa María de Huerta, el prior y comunidad de Car- 
melitas descalzos del Burgo de Oama. 

Acompañaba & estos últimos documentos la relacion 
de lo practicado por el prior y cabildo de la catedral de 
Osma en la jura de la Constitucion, y la siguiente carta 
de los gobernadores de dicho obispado, que las Cortes 
oyeron con particular agrado, y mandaron insertar literal 
en este Diario: 

«Señor, amaneció el dia feliz, al que han precedido 
tantos infautos. Amaneció el dia de la alegria y del gozo, 
al que han precedido tantos de tristeza y de llanto. Ama- 
neoió aquel dia tan deseado en que se nos anuncia el 6r- 
den, la tranquilidad y la seguridad, al que han precedido 
tantos de confusion, temor y peligros. Llegó en fin aquel 
dichoso dia en que habiéndose publicado en este pueblo 
la Constitucion política de la Monarquía española, se ha 
dicho á todos que tan solamente es verdadera y digna de 
veneracion la santa religion de Jesucristo: que el señor 
D. Fernando VII, y los que le sucedan legítimamente, 
son los verdaderos católicos Reyes de las Españas: que la 
observancia de las leyes es la seguridad de los ciudada- 
nos: y finalmente que todo el orden social, y la recta ad- 
ministracion de justicia es el efecto, y ea el resultado ne- 
cesario de tan sábias instituciones. 

Al oir tan lisonjeros anuncios, BE indecible cuSles y 
cuántas fueron las públicas demostraciones con que todas 
las clases del pueblo manifestaron los interiores eenti- 
mientos de sus almas. Entre repetidos vivas, entre las 
más expresivas aclamaciones, que á veces interrumpían las 
tiernas lágrimas de un gozo extremado, se pronunció la 
Bel promesa ante Dios y los Bngeles tutelares del templo 
catedral, jurándola obediencia. 

Como gobernadores del obispado de Osma, vacante 
su silla episcopal, hemos prestado y exigido de los oflcia- 
les y ministros de la curia eclesiástica el juramento, se- 
gua la fórmula prescrita y segun consta de la acta que 
acompaña. 

Nos faltan palabras con que expresar dignamente 
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nuestro reconocimiento por tan grande bien, y nuestra 
flel y sumisa obediencia á V. M. y á tan sábias leyes. 
Nos persuadimos que de ningun modo mejor podemos cor- 
responder y cumplir con nuestros justos deberes, que 
ofreciendo á V. M. dirigir y contribuir á que el clero de 
la diócesis dirija al Omnipotente loa más ardientes votos, 
rogándole humildés, y sin cesar, se digne bendecir la Na- 
cion española, conservar á V. M. en su mayor esplendor 
y grandeza, y comunicarle todas las gracias y luces, pa- 
ra que prosiguiendo la grande obra empezada, y tan fir- 
memente cimentada, pueda llevarla hasta el sumo grado 
de perfeccion de que es susceptible. 

Así lo esperamos todos del infatigable celo con que 
V. M. ha, cuidado de conservar la integridad, indepen- 
dencia J libertad del Reino, del imponderable trabajo y 
sabiduría coa que ha examinado, elegido y formado acer- 
tadamente las mejores reglas para su gobierno, y de la 
iwomparable energía cou que ha prcmovido y promueve. 
la prosperidad, seguridad y felicidad de 1aPátria. 

Burgo de Osma 5 de Octubre de 1812.xSeñor.- 
A L. P. de V. M .-Las vicarios capitulares goberna- 
dores del obispado de Ohma, Raimundo Abinzano.= Do- 
mingo de Gregorio y la Hoz. 

A peticion del gobernador de esta plaza, concedieron 
las Cdrtes permiso al Sr. Villodas para que informase 
acerca de la conducta política de D. Andrés Lopez, ca- 
pellan de Bnimas del lugar de Carabanchel Alto, que soli- 
cita permanecer en esta ciudad. 

Se mandaron archivar los poderes del Sr. Porcel, que 
habia recibido por el correo el Sr. Alcaina. 

Se mandó pasar á la comision de Justicia una consul- 
ta del tribunal del Proto-medicato, remitida por el Se- 
cretario de la Gobernacion de la Península, acerca de 
haber admitido al exámen de médico, con retencion del 
título (hasta que las Córtes declaren lo que tengan por 
conveniente), á D. Francisco Moreno Qallardo, no obstan- 
te haber recibido el grado de bachiller en dicha facultad 
despues de hecha la práctica, contra lo prevenido por 
la ley. 

Se mandaron archivar varios ejemplares de la circu- 
lar remitidn por el Secretario interino de Hacienda, queel 
Gobierno ha dirigido á los jefes de dicho ramo en Ultra- 
mar, sobre el modo con que han de informar acerca de los 
ingresos y gastos de la Hacienda pública en cada una de 
sus respectivas provincias, en cumplimento de los ar- 
tículos 341, 442 y 343 de la Constituciou. 

Al tribunal de Cdrtes se mandó pasar el siguiente 
oficio del Sr. Diputado D. Manuel Ros: 

crCon fecha del 5 del corriente mes recibí á las ocho dc 
la noche el o%cio de V. SS. (Los Sres. Secretarios del Com- 
graso) por el que de brden de las Cortes se me manda que 
esté 8 las órdenes de su tribunal. A la verdad que DO pa- 
rece muy oportuno un aviso que sc me comunica des- 

pues que constaba 6 S. M. que no me habia resistido & 
SUS insinuaciones, pues aunque no me constaba en la for- 
ma debida la voluntad de las Córtes, concurrí, llamado 
por SU tribunal, á dar una declaracion que se me tomó el 
iia 3 por uno de jueces: lo que participo á V. SS, para 
inteligencia de S. M. 

Dios guarde, etc. Cádiz y Diciembre 5 de 1812. P 

Se mandaron pasar á la comision de Constitucion las 
fórmulas de los títulos que se expedian á favor de los mi- 
nistros del extinguido Consejo de la Guerra, remitidas 
por el Secretario interino de este ramo, con el objeto de 
que, examinándolas S. ?d., declare las que el Consejo de 
Estado deba expedir á loa indivíduos del Tribunal espe- 
cial de Guerra y Marina. 

A la de Justicia se mandó pasar el expediente forma- 
do con motivo de la solicitud del presbítero D. Ignacio 
Morales, relativa á que se le conceda el correspondiente 
permiso, no obstante la cualidad de eclesiástico, para 
ejercer la abogacía en los tribunales civiles. 

A la de Hacienda pararon dos representaciones remi- 
tidas por el Secretario de la Gobernacion de la Península, 
una del consulado de Málaga y otra de au ayuntamiento 
constitucional, relativas á los medios de cubrir el impor- 
te de los vestuarios pedidos por el general Ballesteros, 
excedente de 500.000 rs., etc., etc. 

Se mandó pasar á la comision encargada de dar su 
dictámen acerca de las exposiciones hechas y presentadas 
ea la sesion del 80 de Ostubre úl6imo por los Secretarios 
del Despacho de Gracia y Justicia, Gobernaeion de la Pe- 
nínsula, Guerra, Marina y Hacienda, una circular, & la 
cual acompañaba un pliego de advertencias, relativa á la 
nueva organizacion de los ejércitos nacionalcs, 

Acerca de la solicitud de Doña María Teresa Velasco, 
viuda del capitan del regimiento de infanteria primero dc 
Velez Mdlaga D. Vicente Moreno (Sesion del dia 21 de 
Novíembrs Utimo) expuso la comision de Premios lo si- 
guiente: 

<La comision de Premios no juzga necesario molestar 
la atencion de las Córtes en referir por menor las patrid- 
ticas virtudes del capitan D. Vicente Moreno, respecto 
que la Regencia da una cabal idea de las principales en 
el o%cio del Secretario interino del Despacho de la Guerra 
(cuya lectura cree precisa la comision para inteligencia de 
los fundamentos de su dictámen, para satisfacciou del Con- 
greso y de la Nacion, y consuelo de su a%.igida familia), 
limitAndose solo Ia comision á decir 5 V. M. que ni las 
sugestiones del cruel Sebastiani al pié del mismo cadalso, 
para que reconociese al Rey intruso, fueren capaces de 
retraer B este respetable español de su noble propósito, ni 
de apagar el sagrado fuego de su acendrado patriotismo, 
‘habiendo preferido la bárbara 6 ignominioea mUerbe, que 
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sufrí6 con admirable serenidad, á ver mancillado un. ho. 
nor con semejante acto, 

La Regencia del Reino, bien penetrada de la heroici- 
dad y grandeza de alma del capitan D. Vicente Mortmo, 
recomienda 6 las Cdrtes del modo más terminante y ex- 
presivo, su angustiada viuda y sus cuatro hijos, y espera 
que V. M. accederá 6 la solicitud de la primera, creyen- 
do S. A. justo que la Nacion, en premio del herdioo va- 
lor é infloxible constancia de su marido, mantenga la fa- 
milia y eduque por cuenta del Estado el hijo de este hé- 
roe español, tanto por sus señalados servicios y singular 
amor á la Pátria, como porque sirva de estimulo á sua 
conciudadanos. 

La comision, Señor, animada de los mismos senti- 
mientes de gratitud que la Regencia del Reino, cree de- 
ben recaer en su afligida viuda Doña Maria Teresa Velas. 
CO y en SUS cuatro hijos todos los derechos á la benefi- 
cencia de una Nacion, en cuyo obsequio y gloria tanto se 
distinguió Moreno, y que se hallaobligadapor hechos tan 
recientes y heróicos, 10s que pasargn á la posteridad con 
admiracion de todos los españoles, en cuyos corazones 
quedará eternamente grabado el ilustre nombre del pa- 
triota Moreno. 

Así, pues, la Pátria, agradecida á loa herdicos sacri- 
5cios que este honrado español hizo por salvaria, no pne- 
de dejarlos sin recompensa. Bien conoce la comision que 
en circunstancias más favorables los premiaria de un mo- 
do más generoso y digno del pueblo español; mas en las 
apuradas en que se halla, cree debe V. M. limitarse B 
mandar lo siguiente: 

Primero. Que la Regencia del Reino, por todos los 
medios que estén en sus facultades y permitan las nece- 
sidades del Erario, atienda y socorra á la viuda é hijos 
del capitan D. Vicente Moreno. 

Segundo. Que su hijo D. Juan, cadete del regimien- 
to primero infantería de Mglaga, sea educado por cuenta 
del Estado en el colegio militar de la iela de Leon. 

Tercero. Que siempre que éste pase revista en el re- 
ferido coler,io, haya de expresarse que es sostenido en él 
por cuenta de la N acion en remuneracion de los sobre- 
salientes méritos y ejemplar patriotismo de su padre el 
capitan D; Vicente Moreno, y sefía!adamente por la fir- 
meza de animo y heroismo con que espiró en un cadalso 
por no querer reconocer al Gobierno intruso. 

Este es el dictámen de la comision, que somete gus- 
tosa al de V. hl. 

Cádiz, Diciembre 4 de 1812.h 
El oficio del Secretario de la Guerra, de que ae hace 

mérito en el antecedente dictámen, dice así: 
(Acompaño á V. 53. de órden de la Regencia del 

Reino la adjunta represeatacion de Doña Maria Teresa 
Velasco, viuda del capitan d31 regimiento de infantería 
primero de Málaga D. Vicente Moreno, que fué horrible- 
mente muerto en Granada y en un patíbulo por haberse 
negado heróicamente & las SUgeStiOneS con que el gene- 
ral francés Sebastiani, aun al pié del mismo suplicio, qui- 
so que reconociese al Rey intruso, y por la que pide que, 
en remuneracion á los servicios de SU difunto marido, se 
conceda á su hijo D. Juan, cadete del regimiento de SU 
padre, el grado de subteniente en el colegio militar de la 
Isla. 

S. A., que no ha podido considerar sobre los .extre- 
mas d,e esta instancia sin conmover SU ánimo, se ha ser- 
vldo mandarme la recomiende con particularidad 6 V. SS. 
pam*qne se sirvan elevarlo al conocimiento de S. M. laa 
Cdrtes generales y extraordinarias, á fln de que enterado 
de que si loe aewialba sobresalientes que Contrajo bdOren0 

durante su vida merecen el aprecio de la Pátria por su 
acreditado valor y patriotismo, la inflexible constancia 
con que arrostró la muerte, acreditando su lealtad, aun 
cuando el cruel Sebastiani quiso seducirle excitándole la 
ternura de esposo y padre en aquellos momentos para que 
cediese á sus designios, es aún mas digna de toda su con- 
sideracion, y de que su infeliz viuda é hijos recojan el 
premio debido á las virtudes heróicas de tan benemárito 
odcial; y para que esto se realice, no duda la Regencia 
que 8. M. accederá á la solicitud que se promueve, pues 
encuentra 8. A. muy justo que la Nacion mantenga la 
familia y eduque por cuenta del Estado el hijo huérfano 
de un tan buen español y valiente oficial, tanto en pre- 
mio á su casi inimitable amor 6 la Pátria, como para que 
sirva de estímulo á los demás. 

Dios guarde á V. SS. muchos años. Cádiz 16 de No- 
viembre de 1822. » 

El Sr. GONZALEZ: Yo respeto la memoria de los 
dignos héroes cuyos nombres se hallan grabados en esaa 
tablas; pero quisiera haber visto 6 todos los que se nom- 
bran héroes en nuestra historia en la situacion en que se 
vi6 este dignísimo é inmortal español. Aquí llamo la 
atencion de todos los padres de familia, que son los úui- 
cos que pueden dar al heroismo de Moreno todo el valor 
que se merece. Po me haliab:t 6 esta sazon en le Serranía 
de Ronda; tuve la desgracia de conocer á este heróico 
capitan. Ll&mola desgracia por el sentimiento que ahora, 
y siempre que me viene á la memoria, me ocasiona su 
pérdida. Se le hicieron varias ineinuaciones por diferentes 
individuos para que se prestase al juramento del Rey in- 
truso, 6 cuando menos á una fórmula aparente de 61, 6 
tan siquiera á una simple indicacion de que queria pres- 
tarle; que de ebte modo se le perdonarin la vida. Nada. 
Moreno se mantiene inflexible, imperturbable, y aquelln 
tilrna grande no titubea un momento en preferirla muerte á 
III ignominia que podio resultarle de aquel acto. Hace Se- 
bastiani la última tentativa; preséntale á su mujer y 6 sus 
hijcs en el miemo acto de colocarlo en el cadaleo: «Sepá- 
rnte de shí, dijo Moreno á su eeposa, sepárate de ahí: mi 
gloria la cifro en morir por mi Pátria: recuerda 6 tus hi- 
ios este ejemplo, para que aprendan de su padre á servir- 
la con honor . . . a palma verdaderamente grande y herdi- 
aal iY todavía, cuando ee trata de premiar, si es que so 
ouede, 6 un heroismo de tal naturaleza, se nos viene con 
lue se tengan en consideracion las apuradas circunstan- 
:ias de la Pátrin? Dignas son ciertamente de que sean 
atendidas, lo conozco; 11 ipero cuando Ee trata dc More. 
rol!! iiiy cuando es el Congreso nacional do las Espaiis 
luien ha de decretarle el premio! 11. . . Señor, no puedo 
lprohar el dictámen de la comision; me conformo, si, con 
:l de la Regencia. 

El Sr. BAHAMONDE: Pido que se lea la exyosicion 
le la viuda, supuesto que la comision la recomienda. 

El Sr. VALCARCEL DATO: La comibion no lo ha 
)erlidc; pero estoy conforme con que se lea, y despuea 
hablaré. D 

Se ley6, y leida, dijo 
El Sr. VALCARCEL DATO: Seiíor, como indivítiuo 

le la comkion, manifestaré B V. M. que he sido el que ha 
extendido ese dictámen, que no es sino el acuerdo de la 
:omision. Esta ha reconocido conmigo las necesidades 
le la PrWa, de que V. M. no puede prescindir, J In he- 
moicidad de este español, que la Pátria no puede menos 
le recompensar. Felizmente la Regencia, encargada de 
wemiar á los beneméritos de la Pátria, que se han aacri- 
kado en BU obsequio, está dispuesta á la mismo. La co- 
aiaíon no hace variacion en el todo del dic’bmen de la 
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Regencia; solo se opone á,$ue se dé á su hijo el grado de 
subteiliente, porque esto 8s opuesto á los decretos de 
V, rã. por lo demás, la comision se hahallado en un con- 
flicto. Por ,una parte, veia á la Regencia inclinada á fa- 
vorecer á esta viuda y su familia; por otra, no podia con- 
ciliar 19s necesidades de la Pátria con el digno premio que 
aquella & merece. Yo creo, Señor, que el nombre de este 
héroe español, atendida la heroicidad y grandeza de alma 
+XI que murió en un cadalso en obsequio de,la Pátria, de- 
beria estar con el de sus dignos compaiIeros de armas en 
el salon del Congreso. 

cosa muy justa. La viuda no pide bien. Pide que se le dé 
la viudedad correspondiente al g-do de su marido, y un 
grado más. Esto no puede Concederlo, V. M. en justicia, 
porque es en p?rjuicio de tsrcero. La proposicion ,del se- 
ñor Mejía es justísima, y aún me parece poco lo que pide; 
yo aún me extenderia un poca más. Pero enhorabueua 
que V. M. acceda á lo que propone el Sr. Mejía; suscribo 
á ello, y en tal caso podria sustituirse á la primera parte 
del dictámen de la comision. 

El Sr. ZUAZO: Yo soy de la misma opinion, y hago 
propo+cion formal sobre ello. 

Se procedió á la votacion del referido dictámen. Que: 
daron aprobadas por unanimidad de votos las partes se - 
gunda y tercera del mismo. 

El Sr., JyEJfA: Yo no robaré á V. M. el tiempo, pon- 
de&ndole la heroicidad con que se le presenta en este 
momento. Quien no tenga ojos para verla y corazon para 
sentir el peso de la indignacion que este hecho inspira, 
no podrá ser animado por mi débil voz. Me contraigo á 
pedir solamente á V. M. que, kupuesta la sensacion que 
aquel debe haberle causado, para, re3olver acerca de la 
bltima indicacion del Sr. Zuazo, que yo aprobaré; y su- 
puesta tambien la necesidad de observar un decreto de 
V. hl., se oòserve un término medio. Es necesario que 
las leyes se observen; pero claro es que si con algunos 
pudieran dispensarse, debía ser con los héroes. Y no son 
estos los que hacen grandes conquistas, sino los que tienen 
baitante virtud para sojuzgar el imperio de la naturaleza 
y sacrificarla á los piés de la ley. Esto es lo que este es- 
pañol hizo; porque esto es lo que saben hacer los españo- 
les cuando se trata de la Pátria. Es meoestcr, pues, que 
los legisladores españoles tengan igual heroicidad para no 
respetar esta virtud, que deja de serlo,por .ser demasia- 
da. Quiero decir con esto, que, en mi copcepto, el dictá- 
men de la comision debe aprobarse, sin que se contraríe 
el decreto de V, M. Pero aiisdo tambien que, aunque este 
bellísimo dictámen expresa bastante los deseos de V. M., 
con deseos no se remedian necesidades; y cada momento 
que esta viuda y sus hijos sufran una falta, se frustrarán 
los deseos mismos expresados, y se apagará el entusias 
mo público. Así, es mi opipion que, además de lo que 
propone la comision, mande V. M. expresa J terminan- 
temente que, pues el cepitan Moreno está vivo, y vivirá 
mientras haya espíritu público en la Nacion, oin el cual 
esta misma 88 sumergiria en el momento, y que pues está 
vivo para producir virtudes despues de muerto, viva para 
su familia, y que se le tenga presente siempre en el re- 
gimiento cuando 58 pase revista, y~81 sueldo que 88 le 
habia de dar si estuviera presente, se dé á su viuda é hi- 
jos con todo su prest. 

En seguida Aj6 el Sr. Mejía su proposicion, para sus- 
tituirla á la primera, en estos términos: 

cQue además de lo que contiene el dictámen ya apro- 
bado de la comision, manden las Córte3 que disponga la 
Regencia del Reino, que teniéndose por vivo al heróico 
capitan Moreno, se le pase siempre revista en su regi- 
miento como presente en él, J sus sueldos y goces se le 
entreguen puntualmente á su viuda. » 

Los Sres. García Herrgpos, Martinez (TI. José) y Ca- 
latrava, pidieron que se añadiera al fin de la proposicion 
del Sr. Mejia la siguiente clá&ula: «é hijo8 durante su 
vida,, en cuyos términos quedó aprobada dicha propo- 
sicion. 

El Sr. .Valcárcel Dato fijó la que habia indicado en 
los siguientes: 

cQue respecto á la heroicidad y grandeza de alma 
con qu% espiró el benemérito capitan Moreno en un cadal- 
so, su respetable nombre sea puesto en el salon de Cóctes 
á manera de los ilustres Daoiz, Velarde y Alvarez. >> 

EM8 propoaicion, se mandó pasar á .la comision de 
Premios. 

Se ley6 un oficio del Secretario interino de la Guerra, 
con el cual, de orden de la Regencia, J en cumplimiento 
de lo acordado por las Cdrtes en la sesion del 30. de .No - 
viembre último, informa acerca de lo ocurrido con. el ge- 
neral Ballesteros con motivo de habérsela comunicado el 
nombramiento del Dnque de Ciudad-Rodrigo para gene- 
ral en jefe de 108 ejércitos españoles, y acerca de las pro-, 
videncias tomadas al inttmto. Se dió igualmente cuenta 
de la resolucion acordada por las Córtes en la sesion se- 
rreta del dia 4 de este mes, relativa á que pronta y acer- 
tadamente se concluyera el expedionte motivado por. la 
representacion del mismo Balle3terw de 23 de .&tqbre 
íltimo. 

El Sr. PORCEL: No habia pedido antes la palabra, 
porque temí que la sensibilidad embargara mi voz. Señor, 
yo fui tqstigo de este tr,iste suceko; yo ví á esa viuda in- 
feliz andar buscando medios para saloar 4 su marido; yo 
ví Cuando se le presentó con BUS hijos ai pié del pat%mlo; 
yo ví... No puedo... (Se conrnovid el’oraàor en taks ttrmi- 
NOS, que 1~ prdo contilarar sc discmo.) 

El Sr. GORZALEZ: Pero tenga V. M. el consuelo de 
que Moreno quedó vengado. A ‘70 franceses prisioneros 
que habia en Marbella los hice degollar. Este es:tjl único 
consuelo que tengo. 

Tomb la palabra y dijo 

El Sr. H.WRERA: La comision no ha tenido pre- 
sentes estos documentos que la cor$m~even. Esto, 85 10 
que puede. decir. El expediente no èstá instruido. D 

Iba á votarse el dictámen de la comision, cuando se 
levantb y dijo 

El Sr. RUS: Tengo el gusto y satisfaccion de anun-’ 
?iar 8 V. 114. que 9% ha publicado y jugado 18 Consfitu- 
:ioa política de la Monarquía española en,wqaCacaybo, ca - 
@al 4e mi provincia, en los dias $5, 26 y 27 de Setiem- 
>re último; dias de glkia para aquel fldelísimo vecinds- 
:io, cuyos habitantes han cansumado en ellos su íntimo 
patriotismo y adhkion 8 la santa causa con manifestacio.- 
288 púbbcas de júbilo y alegría cp~petibles con la @tW- 
:ion en que se hallaba, á causa de. las conmociones’ in - 
nediatas, á que se opi constantemente mi capital wn 

El Sr. VILL@ilUEVA: No puede votarse 61 @t& 
men de la comision en plobo. El Si. Mejía ha imea~ pii Y 

el .honor que ,Ia.R.ara eterna gn la historia. Acompaño al 
mismo $iempQ á V.. ,&’ 1; brwe,@i~itac&P, pero llena de 
fuego patri+ico, $e &.ayuntami~qto., $+k ‘que secibién- 
dola V. &j @ñdoli 904 sobw@po agrado, la maqdp 
insertar Sn pí &W&I de pti mi+ ;‘como se ha hecho 
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ci8 que Msracaybo ha sido el primer pueblo que en 1s 
provinkia de Venezuela ha dado este testimonio de NI íl- 
deEdad y gozo particular, así como fué el que por su ori- 
gen di6 el nombre á todos sus territorios, bajo la misma 
Voz que los distingue nueetia ‘eábia y benéfica Constitu- 
cion, y tanto se merece Maracagbo. 

En sagtida prBsènt6 dicho Sr. Diputado la siguiente 
exposititin, que Ia6 uno de los Sres. Seoretarioe; y las 
Córtes, habikndola oido cori particular agrado, mandaron 
insertar literal con todas sus Brmas en este Diario: 

@Señor, el cabildo de Maracaybo, poseido de aquel 
tierno placei que anima á loa españoles fieles, no puede 
omitir felicitar 6 ‘V. M. por’ habar sancionad6 la grande 
obra de la Constitucion política de la Monarquía, forma- 
da y publicada entre el estruendo de las armas, y á vista 
del más cruel de los enemigos, la cual ha sido publicada 
en esta capital con el mayor júbilo y regocijo general en 
los dias 25, 26 y 27 de los corrientes, como lo hará pre- 
sente% V. M. esta señor gobernador con individualidad. 
Este Código inmortal es recibido de todos los buenon con 
suti respeto, ternuia y entusiasmo, como á regenerador 
de las Españas; En su consumacion ha llenado V. M. la 
parte’mê .digaa de sus augustas funciones, y ha mani- 
festado sin cslages la sublimidad de su sabiduría y juetih’ 
cia; pues al mismo tiempo que consigna en él la gloria, 
prosperidad y libertad individual de1 ciudadano, enfrena 
en los magistrados el poder de la arbitrariedad, y esta- 
blece por base fundamental la religion católica de nyes- 
tros padres. Dígnese V. M. hacer obedecer esa gran Car- 
ta, digna de la magnanimidad española, con la misma 
constancia y firmeza con que la ha deliberado, y de arep- 
tar benignaments esta respetuosa manifestacion y ho ne - 
nage de los leales sentimientos de esta eorporacion. 

Dios guarde á V. M. muchos años. Maracaybo Se- 
tiembre 28 de 1812.=Seiíor.=Pedro Ruiz de Porras.3 
José Simon Baralt .-Felipe Quintana.==José Ignacio Ba- 
ralt .=José Vicente Sanchez.=Joaquin de Amadeo.=== 
Francisco Lezama. n 

A continuacion hizo el mismo Sr. Diputado la si- 
guíente proposicion, que, admitida 6 discusion, ae mandó 
pasar á la Regencia del Reino para que informase acerca 
de ella: 

aQue atendido lo resuelto en este momento por V. M. 
B favor de la ciudad de Guayana; y siendo no menos 
acreedoras las ciudades de Maracaybo y Coro en Veue- 
zuela por su constante y distinguida adhesion á la buena 
y santa causa de la Nacion, las Córtes declaren extendi- 
da la misma gracia y distincion, como tambien fieles, á 
Maracaybo y Coro, en Venezuela, gozando de sus respec- 
tivas armas y blasones, y pasándose antes al Gobierno 
para su informe, y para que despues se oiga á la comi- 
sion de Premios y recaiga sobre todo la soberana resolu- 
cion de V. M.) 

. *.. 

La Secretaria consultó al Congreso B qué comkion 
debia pasar la exposicion del Sr. Diputado Robles leida 
en la sesion del 4 de este mes, puesto que la proposicion 
aprobada del Sr. Ramos de Arispe no 10 indicaba, y laa 
Córtes resolvieron que pasase 6 la de Hacienda. 

& aprobó e1 siguiente dictámen de Ia comision da 
cOneätocion: 

La Janta de TOMO, deeeando llevar á efecto la eh- 

cion de Diputados para lak preietltes C6&t& euy& Bbnc 
voeatoria ha hecho para el 18, 19 y a0 de1 present& kW, 
propone tres dudas que se le ofrecen para constituir la 
junta de presidencia que se requiere por el ark 2.’ dei 
capítulo 1 de IR instrucciou. de la Junta CentraI: 

Primera. Por graaía de las Córtee ea prksiddnbi, klé la 
Junta el M. Rdo. Arzobispo CardBnal; y %WW su’a ve&9 
por autorizacion legítima el pwsbfiero D: Bernatdo Xla$ 
con. En esta inteligeucra”se duda si coti’11~‘a&t8’h& 
queda absuelta la de la de1 prãsideht6 ‘da’% ‘Junta, y ia 
que pertenece al Arzobispo ú Obiepo; pués’&tibali per&- 
nas deben concurrir por la inatrnccfon: 

Segunda. Quién deba ocupar el lugrrr -del corkg%iot;’ 
que exige la instruccion y que no hay en Toledti, si el 
primer alcalda constitucional 6 el juez interino de letras’ 
de la ciudad y su partido. 

Tercera. Que no habiendo intendenta, otro de Iris vo- ’ 
cales que pide la inutruccion, si debe ocapár su lugsr $9” 
indivíduo de la Junta, á quien se ha da80 astë 6m&igd;“ 
6 el administrador genera1 de rentaé D. I@aci:, ,Lap&’ 
Lorena, que pretende pertenecerle, y que la Junta ‘tacha”’ 
de haber sido empleado por el Gobierdo intruso.’ 

La comision, atendiendo d que el WI Rdw XRdbitipdl’ 
Cardenal no preside por sí la Junta;!opins qae’de%%eidLI’ 
tir el vicepresidente, y tambien .al gobernkdw ó ‘tri’&itio 
general del arzobispado, par& absolver 10s dos’ a&c@?,& ‘* 
6 representkiones de presidente ‘de le: Junba JI de’Atio: 
bispo ú Obispo que exige la instruccion. 

Que en lugar del corregidor debe asistir el jefe políti- 
co, si lo hubiere, y en su defecto el alcalde constitucional 
primero nombrado, y nunca el juez letrado. 

Y últimamente, debe asiatir el intendente, 6 en RU 
lugar el que haga sus veces por autorizacion del Gobierno 
supremo, con tal que no tenga tacha alguna que lo im- 
pida, para 10 cual la Regencia designará la persona si no 
estuviere desiguada. V. X. redolverli lo m$s conveniente. 

Cádiz y Diciembre 6 de 1812.9 

La misma comision presentó el siguiente: 
uLa comision de Constitucion, para rectificar au dic- 

timen dado en 3 de Noviembre (que podrá leerse), pidló 
á la r’egencia las representaciones que habian hecho al 
j3fe político los respectivos comisionados para el nombra- 
miento de los ayuutamientos constitucionalea. Resulta de 
ellas que para proceder B la eleccion sin queja de parti- 
cular alguno se examinara quibnes eran los deudores B 
los caudales públicos, que en alguncs pueblos lo eran to- 
dos los vecinos, á excepcion de loe más pobres; de donde 
se inferia que aquellos pueblos no podian por entonces, J 
hasta pagar las deudas, tener ayuntamiento, ni ningun 
oficio público. 

Examinada la clase da deudas, aparece que loa rnda 
eran deudores del último tercio de contribuciones del 
año 1809, que no satisfacieron por la entrada de loa fran- 
ceses, y de los aíios 1810, 1811 y 1812, que por haber 
estado aquellos ocupados no las han satisfecho. 

Otras deudas eran B los pósitos, que no habian rein- 
tegrado, porque no se apoderasen de ellos loe enemigos; y 
las últimas á los propios, en las cuales pudo habar moro- 
eidad en loa años anteriores ; pero que en loa últimos no 
debieron satisfacerse por la misma causa. 

Los ayuntamientos son los que deben cobrar todaa ea- 
tas deudas, aegun se previene en la Conatitucion, J ei no 
aa forman, mal podrán hacer la cobranza. Adembs, es ne- 
cesario tener presente, lo uno, que se mandaba cesar toa 
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4084 7 DA DICIEMAAE DE 1819. 

das las autoridades que hsbian ejercido bajo los franceses, 
y que se nombrasen las constitucionales; y lo otro, que 
consta por la misma copia de la representacion del jefe 
político que PO se habia dado órden pera que se recauda- 
sen las referidas contribuciones. En este estado, es más 
claro que la luz que estos pueblos no debian ser privados 
del ayuntamiento, antes bien debia formarse al momento, 
y darse la órden por el Gobierno para la racaudacion de 
los fondos p6blicos, supuesto que siempre ~8 está claman- 
do que no hay arbitrios ni fondos en el Erario. 

Por tanto, opina la comision que hasta tanto que el 
Gobierno dé la órden para la cobranza, y los vecinos no 
sean morosos en satisfacer, no pueden ser privados de 
elegir, ni ser elegidos estos para indivíduos del ayunta- 
miento, pues en estas circunstancias no deben concep- 
tuarse en rigor por deudores. Y si aun no satisface este 
dictamen al Congreso, se propone que en virtud de habsr 
opinado anteriormente que se concedan en ciertos casos 
moratorias á los deudores á los caudales públicos, las 
Córtes autorizan á la Regencia para conceder por un tiem- 
po ilimitado la correspondiente moratoria á los referidoa 
pueblos, á fin de que puedan elegir au ayuntamiento, pro- 
curando recaudar cuanto antes loa débitos respectivos 
para las urgencias del Estado. 

Por último, para evitar unas dudas que al parecer de 
la comision no son muy fundadas, es de dictámen que el 
expediente pase á Ia comision de Justicia, á fin de que 

para lo sucesivo se dealare por un decreto cuándo se est6 
en el caso de que se suspendan Ios derechos de ciudadano 
por ser deudores á los fondos públicos. V. M. resolverá lo 
más conveniente. 

Cádiz y Diciembre 3 de 1812.~ 
Despues de una larga y muy cumplida discusion , se 

mando pasar el antecedente dictámen á las comisiones de 
Justicia y Hacienda reunidas, á las cuales se pasó tam- 
bien la siguiente proposicion del Sr. Traver, que fué ad- 
mitida á discusion: 

cQue la prohibicion para ser elegidos para los empleos 
municipales solo se entienda con los que eran deudores 4 
los fondos públicos antes de ocupar los enemigos los res- 
pectivos pueblos. > 

El Sr. Presidente previno que el dia inmediato sa 
leeria el dictámen de la comision de Constitucion aoerca 
del tribunal de la inquisicion , y se discntiria el dado por 
la miama comision sobre la solicitud de la Junta de Cá- 
diz para que se declare á esta provincia maritima por 
separada é independiente de la de Sevilla. (Scsion del 2 de 
este vus.) 

Se levantó 1s sesion. 
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DLWO DE, SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 8 DE DICIEMBRE DE 1512. 

80 mandaron archivar 12 ejemplares que remitid c 
Secretario de Hacienda, de una circular, comunicada pol 
esta Secretaría, sobre varios expedientes de ventas de fin- 
cas de capellanías, segun lo dispuesto en orden de 30 dt 
Enero de 1809. 

MandBronsc igualmente archivar loa testimonios de 
haber jurado la Constitucion el administrador principal 
de Correos de Toledo y sus dependientes; el Baron de 
Casa-Davalillo, jefe político en comision de la’provincia 
de Córdoba, y los pueblos de Yator, Murchas, Besmar, 
Ignaleja, Chímencss, Salar, Finana, Humilladero, Fijola, 
Alharia, Canjayar, Caatiklo de Locubí y Frailes, 

El ministro de la Audiencia territorial de Mallorca, Don 
Isidoro de Antillon, al remitir el testimonia de haber ju- 
rado la Couetitucion, acompañaba la exposicion siguiente, 
que las Cbrtes mandaron insertar en este D2arz’o da w 
sesiews con la expresion de haberla oido con especia1 
agrado: 

&eñor, cumpliendo con las órdenes que pedí á la Au- 
diencia territorial de Mallorca, segun consta de los docu- 
mentos adjuntos, hoy he conseguido por 00 la dicha de 
prestar el juramento de obediencia y adhesion d la Consti- 
tucion política de la Monarquía española. Nadie ha podido 
invocar el nombre sacrosanto del Eterno por testimonio de 
BUS promesas más de corazon que yoen este dia afortuna- 
do, el cual ser& distinguido con solemnes caractéres de re- 
cordacion entre todos los que componganel período de mi 
existencia. Ya soy ciudadano español: ya soy hombre li- 
bre; ya no reconozco más imperio que el de la ley para 
juzgar y para ser juzgado. Encarnizado enemigo de la ti- 
ranía, atrevido defensor de la libertad y de los derechos 
del hombre, aun antes que ninguna institucion garantiese 
la seguridad de mi persona , icuál será hoy el fuego y la 
valentía de mi alma, cuando en Ia Carta sagrada qae acas 

bo. de jurar tengo un escudo de mis operaciones contra 
todos los manejos y atentados de la fuerza contrs la inso- 
lencia del despotismo? 

Dígnese, pues, V. III. recibir esa certiflaoion de mi 
juramento como una fórmula solemne de la,erpresion de ’ 
mis principios, no como una nueva profesion de otros. 
Los que la Constitucion consagra han sido siempre 10s 
mios; por ellos he merecido siempre el aprecio del buen 
patriota, el ódio del malvado y la~persecucion del mandon 
absoluto. Doy, empero, por bien empleadas cuantas amar- 
guras sufriera desde el principio de esta revolucion, al 
leer las inestimables páginas del Código fundamental del 
Eetado, donde el amigo de -la libertad hallará su amparo 
y su apologia, el vil partidario cbsl antiguo desenfreno su 
coadenacion y su oprobio. 

Quiera el .cielo oir .mie voti, por su ’ conservacion 
J prosperidad, dando al Gobierno supremo ‘les luces ne- 
ceearias para poner at frente de los varios ramos de la ad- 
ministracion pública personas virtuosas, re&& y since- 
ramente interesadas en guardar puro el rico depóelto de 
nuestros derechos. Porque, Seiior, V. M. conoce co su 
profunda sabiduría, que sancionada la Conatitucion podrá 
todavía peligrar su observancia, y quedarse burladas las 
wperauzas de los pueblos, si no se adoptan los medioo 
rdecuados de sostenerla, y darle el movimiento conve- 
liente por entre los precipicios que la depravaciou y la ig - 
lorancia le presentrrdn en su marcha magestuosa, V. M. 
;endrá bien á la vista aquella observacion de un profun- 
lo político que la historia de España conff rma por deegra- 
!fa. <Ninguna Nacion, dice, debe tiar la suerte de su 
:onstitucion ni & cartas, ni á diplomas, ni Q juramen- 
;os., «No hay pueblo esclavo que no tenga en sus archi- 
POS los mejores títulos del mundo para asegurar su li- 
bertad. B 

Que si por un fatal retroceso tuviera la Nacion espa- 
sola el aciago destino de sucumbir nuevamente Q, las vio- 
lencias de la tiranía interior, militar 6 civil; si los cla- 
mores hipócritas de la snpersticion , las detracciones in- 
teresadas del egoismo, 6 el influjo maléfico de la ignorau- 
ch lograsen reencender la bogaera del fanatismo y de Ia 

1022 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



4&w3’ 8 DEi DICIltlhBRiã bE’lSl% 

discordia, dando al través con el !%digo nacional, que 
hoy solemnemente he jurado; yo que vivo solamente pox 
ser ciudadano, y á quien respirada una vez la awa salu. 
dable de la libertad, fuera insopartaUlek1 sopló Eorrompi . 
do del mortífero despotismo, exclama&, como un ‘escri- 
tor célebre por sus desgracias y sus talentos: «No pueda 
ya conducir mi pluma por en medio de los horrores que 
despedazan mi Pátria; no puedo vivir sobre sus ruinas; 
mas bien quiero sepultarme en ellas... INaturaleza, abre 
tu seno!» 

Mahon 11 de Setiembre de 1812.=Señor.-Isidora 
de Antillon , ministro de la Audiencia territorial de Ma- 
llorca. B 

Se leyó el sig&WrW es&lta de la comi&an da G?fonsti- 
tuckm: 

«La comision de Constitucion presenta á las Co’rtes su 
dictámen sobre el asunto importante del restablecimiento 
de la Inquisicion; juzga conveniente que se lea y mande 
imprimir, para que se calme la agitacion de algunaaper- 
aonaa, y se satisfagan los deseos de los varios sugetos y 
corporaciones que han representado á V. M. 

El dia 4 de Junio se votó por la comision la i,ncom- 
patibilidad del tribunal de la’-In¿#sícien con la Constikh,: 
cion política de la Monarquía. Concurrieron los Sres. Ley 
va y Perez de Castro, que fueron de este dictámen, y que 
al presente se’hallan ausen&s ;‘efaMaron loa Sres. Huerta, 
Caãeds y: BBreaaw;-eE Sr, Rib quisw iostruirse,aun par más 
tiempo para dar su voto, y el Sr. Peraz~conviho en que 
el moda de enjrtiaiar deIaáaqüiaieion era incompatible con 
1aXonstitucion; pero opkmba que. por la auboridad,com- 
petsentc se formaae un reglamento que lo ~hiciese;compw 
tibie, ~quodandolrcon *el. nombrcde Tnquisicion: Se acordó 
asimismo que no L se dark informa4 Ias. Oórtea aobre- esta 
acaerdo.hasfa que oodo elc,aarwio estuviese disautido en 
los-pantoa *que porteriormeate hahian de tratarse cuando 
llegasen los documentos pedidoa., 

Ea eesion pública ae :ba ‘dado cuenta de la llegada de 
alguno& otro ha tenido d@Mahid con la nota de reser- 
vado, y con loa autores :qub, tratan da la materia han to- 
dos existido en la Secretaría de las Córtes; por costum- 
bre de la oomision se encargaron algunos individuos de 
elle de registrarlos, y tambiea han .pedido otroe docu- 
mentoa que existen en au poder, 1 p 68:. ha asimismo en- 
cargado á variss eugetoe de Madrid que evacaasen y rac- 
tiflcaeen ciertas vitae , despues delo oual han formado el 
presente diatámen y proyecto de decreto sobre los tribu- 

nales protectores de la religion (que llama de esta mane- 
ra para uniformar el lenguaje con el del art. 12 de la 
Gonstitucion, segun que-V. M.Ttiene mandado se observe 
genekltiente),’ y tam>i&n sobrk la ‘$rohibicion de libros 
pue se opongaú á ella; el cual r&ificado por la comision 
es cual se presenta á V. M. El Sr. Ric , que se habia re- 
servado dar su dictámen, lo ha dado en los términos si- 
guientes: cque siendo incompatible con la Constitucion la 
fdrma de proceder del Santo Oficio de la Inquisicion, se 
debe examinar B fondo si so puede, y conviene hacerla 
compatible, á cuyo fin se forme una junta compuesta de 
tres Rdos. Obispos, tres ministros del Tribunal Supremo 
de Justicia, y tres inquisidores de la Suprema, cuya jun- 
ya exponga a las Cortes~lo qw sa sab&rtTa,, exircvisxrcm 
3 ce16 feklicte ser mas Siti;F á i&el$iowy al BstadCj,$ en 
su vistãáe det!cbm& por las Córt& lo q& par&Wmás 
co&&enik’i> Za iìok$ision nd h% podnhd &o%vcnif coh los, 
Sres. Ric ‘y ‘Pèrez por Ias razones que constan en el dic- 
timen, que demuestran en su juicio que es impracticable 
esta medida en las circunstancias presentes, y tambien 
por lo mucho- qae urge tomar alguna providencie sobre 
tan importante asunto. Los Sres. Huerta y Cañedo se han 
reservado dar su voto particular sobre esta materia. El 
13 del mes pasado se concluyó por Ia comisioa este asun- 
to; y se d&rminó esperar quince 6 veinte dias para que 
dichos señores expusiesen su dictámen; y habiendo pa- 
sado mds de los veinte dias, y por otra parte teniendo 
prèsehtc que mientras’se imprime al,-5nforme.de:l~co~i- 
sion y áe enteran de él los Srea. Diputacios,’ pueda trru~~’ 
currir al que juzgan su~c?ierute.;dic~s-señoreà;la comi¿ 
sion, Iq;ue recolloce la* necesidad de ‘haMar á’la !Nacien kw 
bre tan importante asunto, se ha determinad@ B’presen-~ 
tar á las Córtes el informe que la es propio, con el obje- 
te, repite, de q ue la Nacion se convenza,-6 por mejor decir, 
ciertas persr,nas, que las Córtes tomarán todas las medi- 
des justás y necesarias que. aatá~~en~ km facultad& ‘para 
conservar p protejer la teligion; y castigar los bt&adslt* 
contra ella. l 

Concluida ‘la * lectura de ,esta. exposicioh, comenzd fa,, 
del-dict&men que en ella se; expresa (Vécaee erte dictá+ne& 
ee el tomo VI, resion de este di&; y sl uewerdo tomaii¿¿ pM las- 
Cdrtes en Za del 20 ds Bce9w de 1813). Atenditla SU exten-’ 
sion, quedó pendiente para continuarse maííana. 

Se levantó la asaion. 
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Se .mandacon archivar 300,~ejeplplaws .del decreto& 
las Cbrtes, que remitió el Sesretario de Gracia y Ju&ioia 
sobre la preferencia con que deben tratarse por los tribu 
nales 10s asuntos relativos á~infraccios de la Constitucr,on 

Enteradas las Córtes por ‘oficio del Sacretario de<b 
Gobernacion de la Ptmínaula de que, el jefe político dc 
Galicia participaba 81 Gobierpo haberse abierto en el Se- 
yínario conciliar de Monforte una cátedra de Constítu- 
cion, que .enseñaria -.gratuitamente el licenciado 1). An. 
tonio Martinez de Torree, acordaron, en virtud de propo 
aicion del Sr. Oastillo, que se hicime. enbpder..al cat&á, 
tico D. Antonio Martinez de Tomes, gque era muy grab 
á S. M. el esrvicio patridtico ,que estaba haciendo ,401 
aquella enseñanza. D 

Pasó á la comision de Justicia un oficio-del Secreta- 
rio de la Gobernacion, el cual hacia presente que D. Joai 
Toma%s Seoane, solicitando la dispensa de comparecencia 
para examinaree do cirujano, no babia presentado laa cer- 
ti5caciones de práctica en la facultad que prevenia la ley, 
seguo exponia el Proto-medioato, añadiendo éete que loa 
practicante8 de loe ejércitoe estaban imposibilitadoe en el 
dia de acreditarla< por certi5caciones 6 justiflcacionea por 
la continua amovilidad en BUB deetinos, ea cuyo caso es- 
taba Seoane, que llevzba muchos años de práctica desde 
la anterior guerra con Francia. 

EL Sr. De Laserna entregó el testimonio de haber ju- 
rado la Constitucion el comandante de los escuadrones de 
húzaraa francos Numantinos D. Juan Palarea, y um ,pm- 
dama dirigida por él en aquella ocasion B au tropa; pero 
esta& rcordado que eemejantee documento8 80 dirigie- 
sen por medie de la Rsgeneia, se la devolvib 6 este efecto. 

f -t.,. 2 

Se concluyó la lectura del diat&nen sobre el tribltarl 
de Ioquisicion ( Véw cm el totno VI, mion de at&t~ dia.) La 
comision de Constituoion comenzaba con manifestar la ue- 
cesidad de la religion paraconservar el drden públieo,mnn- 
tener lae buenw coatumbrae y dar Brmaee y eztabilidad á 
188 hy8S; expOni en 88guid8. al Si8tem8 de 16gi8laeien rn- 
tigua aobre el ,caetigo de los herejes; Jps-motivos par qaa de 
varió; los que mediaron para el establsaimiento dek Ieqpi- 
eicion y SUI oircunetanoias; la resistencia de las prcwtnnd8s 
á que ae plentease en España; Iae realamaciones de Ias 
Córtes y de otras autoridades contra 18 Inquisicion; la 
ilegitimidad de este establecimtsnto por defecto de autori- 
dad, y su incompatibilidad con la soberanía é independen- 
cia de k Naoion, con 1s Const&ucion y la libertad indívi- 
dual; y despuee de demostrar la neceeidad de reetablecer 
la ley 2.‘, tfbub XXYI, Partkda 7.‘,~rPponis la~siguisate 
minuta de decreto: 

Prqvclo ds decreto aobre loa rribwnaks prot6clorea de la 
ccliy toa. 

CAPITULO 1. 

Articulo 1.’ Se restablece en su primitivo vigor la 
ley 2.‘, título XX VI, Partida 7.‘, en cuanto deja esp- 
ditaz lae facultades de los Obispoe y PUB vicario8 para co- 
nocer en ha cau de fé, con arreglo á loa aagrados cb- 
nones y derecho comun, y lae de loa juecee eecularer pa- 
ra declarar é imponer tí loa her8j88 la8 penae que seiíalan 
iae leyes, 6 que en adelante señalaren. Los juecee ecle- 
3iSetieoa y eacular- procederSu en Eu.9 respectivon Casos 
:onforme á 18 Cqnetitucion y á lw leyea. 

Art. 2.’ Todo español tiene aCCiOn para acuP)u el de- 
.ito de heregía ante el tribunal ecieeiáetico: en defecto de 
w88dor, y aun cuando 10 haga, el flecal eeldaiico ha- 
*& de aausador. 

Art. 3.’ Para que en los juicios de esta especie eg 
wooeda con la cireunepeccion que corresponde, loe cuatro 
)rebendados de oficio de la iglesia catedral, 6 en dèfeeto. 
le alguao de estos otro canónigo 6 canh,igor de la mia- 
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ma, licenciados en sagrada teolngía 6 en derecho canóni- 
co, nombrados estos por el Obispo, y aprobados por el 
Rey, serán los consiliarios del juez eclesiástico y los ca- 
liflcadores da los escritos, proposiciones 6 hechos denun- 
ciados. 

Art. 4.’ Los consiliarios asistirán con el juez ecle- 
siástico á la formacion del sumario, 6 á su reconocimiento 
cuando le haga por delegacion, y á todas las demás dili- 
gencias hasta la sentencia que diere dicho juez eclesiás- 
t.ico, como tambien al reconocimiento de las que se ha- 
gan por delegacion, sin impedir el ejercicio de la juris- 
diccion del Ordinario, y solo poniendo al márgen de los 
proveidos su asenso y disenso. 

Art. 6.’ Instruido al run~@o, si resaltare. de él cau - 
sa sufioiente para reconvenir al acusado, el juez eclesiás- 
tico le hará comparecer, y en presencia de los consilia- 
rioe, le amonestará en los términas que previene la ley de 
Partida. 

Art. 6.’ Si la acusacion fuere sobre delito que deba 
ser castigado por la ley con pena corporal, y el acusado 
fuere lego, el juez eclesi&stico pasará testimonio del su- 
mario al juez civil para su arresto, y este le tendrá á dis. 
poaicion del juez eclesiástico para las demás diligencias 
hasta la conclusion de la causa. Los militares no gozarán 
de fuero en esta clase de delitos. Si el acusado fuere clé- 
rigo, procederá por sí al arresto el juez eclesiástico. 

Art. 7.’ Fenecido el juicio eclesibstico, se pasará tas - 
timonio de la causa al juez secular, quedando desde en- 
tonces el reo 4 su disposicion para que proceda & impo- 
nerle la pena á que haya lugar por las leyes. 2 

Art. 8.’ Las apelaoiones seguirán los mismos trámi- 
tes, y se harán para ante los jueces que correspondan, lo 
míemo que en todas las demás causas eclesi6sticas. 

Art. 0.’ En los juicios .de spelacion se observará to- 
lo prevenido en los artíaulos antecedentes. 

Art. 10. Habrá lugar 6 los recursos de fuerza, del 
mismo modo que en todos los demás juicios eclesiásticos. 

CAPITULO II. 

Articulo 1,’ El Rey tomari todas las medidas conve- 
nientes para que no se introduzcan en el Reino por las 
aduanas marítimas y fronterizas libros ni escritos prohi- 
bidos, d qae sean contrarío8 B la religion, sujetándose los 
que circulen R. las disposiciones siguienterr, y á las de la 
ley de la libertad de imprenta. 

Art. 2.’ El Rdo. Obispo ó BU vicario, en virtud de la 
censura de los cuatro calificadores de que habla el art. 3.’ 
del capítulo 1 de este deoreto, dará 6 negará la licencia de 
imprimir los escritos de religion, y prohibirá los que sean 
contrarios á ‘ella, oyendo antes á los interesados, y nom- 
brando un defensor cuando no haya parte que los sostenga. 
Los jueces seculares recogerán aquellos eeoritos que de 
este modo prohiba el Ordinario, como tambien los que se 
hayan impreso sin su licencia. Será un abuao de la auto- 
ridad eclesiástica prohibir los escritos de religion por opi- 
niones que se defienden libremente en la Iglesia. 

Art. 3.” Los autores que se sientan agraviadosde los 
Ordinarios eolesi&ticos, 6 por la negaoion de ia licencia 
de imprimir, 6 por la prohibicion de los impresos, po- 
dr6n apelar al juez eclesiástico que corresponda en la for- 
ma ordinaria. 

Art. 4.’ Los jueces eclesiásticos remitirán B la Seere- 
taria respectiva de Gobernacion la lista de los escritos 
que hubieren prohibido, la que se pasará al Con@0 de 

Estado para que exponga su dictámen deepues de haber 
lido el parecer de una junta de personas ilustradas que 
lesignará todos los años de entre las que residan en la 
:6rte, pudiendo asimismo consultar á las demás que juz- 
gue convenir. 

Art. 5.’ El Rey, despues del dictámea del Consejo de 
Estado, extenderá la lista de los escritos denunciados que 
leban prohibirse, J con la aprobacion de las Córtes la 
mandará publicar, y será guardada en toda la Monarquía 
:omo ley bajo las penas que se establezcan. 

Cádiz 13 de Noviembre de 1812.=Diego Muñoz Tor- 
yero, presidente de la comision.=Agustin de Argüelles.=r 
José de Espiga.=Mariano Mendio1a.aAndrés de Jáure- 
:ui.=Antouio Oliveros, vicesecretario de la comision. 8 

Despues de la lectura de esta minuta, se ley6 el voto 
iel Sr. Perez, cuyo tenor es el siguiente: 

aSeñor, cuando se trató delante de V, M. sobre el 
restablecimiento del Supremo Tribunal de la Inquisicion, 
:econocí detenidamente el expediente, opiné que eataba 
vigoroso el tribunal en su autoridad, y que V. M. podia 
J debia mandar que los ministros, reunidos eu Cádiz, se 
.nstalasen inmediatamente. 

Suscitdse, en el mismo dia, la cuestion peregrina de 
gi la Inquisicion era ó no compatible con la nueva Cons- 
;itucion. P aunque esta duda se presentó afirmativa.nen- 
;e resuelta, por artículo adicional al dictámen principal 
te la comision de Inquisicion, quiso, no obstante V. M., 
J expresamente mandb, que el expediente documentado 
le este importante negocio pasase todo á la comieion de 
?onstituoion, para que ella informase si la Inquisicion, 
ial como la oonooemos, era contraria á la misma Consti- 
ucion. 

Desde el 22 de Abril último, en que se t.omó esta pro- 
ridencia, hasta el 4 de Junio siguiente, no se habló en la 
!omision una sola palabra acerca del asunto, porque es- 
;aban pedidos B puntos muy distantes los documentos que 
rabian de ilustrar la materia. Sin embargo, con algunos 
lue tuvieron á la vista, dos 6. tres Sres. Diputados de la 
:omision juzgaron que se podia entrar, como por via de 
msayo, en el cotejo del modo de enjuiciar de la Inqui- 
sicion con el general que prescribe la Constitucioa; y 
tfectivamente, se practieb esta diligencia, aunque no con- 
:urrieron á eila algunos Sres. Diputados, miembros de la 
tomision. 

Resultó, pues, que confrontados los artículos de la 
>onstitucion, relativos á las causas judmiales, con los de 
,a cartilla manual de inquisidores, todos los individuos 
que’ concurrimos á la comision, exceptuado el señor 
Rio, que ae reservó para otro tiempo, entuvimos cenfor- 
mes en reconocer y confesar quua 1.a Inquisieion, por aque-’ 
lla parte, no estaba en armonía con la Constitucion. 

Al fundar este dictámen los Sres. Diputados, se ex- 
tendieron más 6 menos en las razones que tuvieron por 
convenientes. Por mi parte, dije que no discurriendo de 
la Inquisicion, sino por el largo é íntimo manejo que he 
tenido de la de Nueva-Bspaña, como su calificador y comi- 
sario, la hallaba exenta de los abusos .y. arbitrariedades 
que se imputaban á la de la Península, lo que tal vez di- 
manaba de que siendo aquel, respectivamente, un esta- 
blecimiento moderno, seguia en su conducta el mismo 
progreso que las luces del siglo, y precavía religicsamen- 
te su censura... 

Mas puesto eaeo que al abrigo del modo uniforme 
OOE: &ue la Inquisi&on enjuicia en todas partes, pueda 
deslizarse algun vicio que haga sospechosa la rectitud 
del tribunal, no hallé repugnancia en añadir que, deján- 
dolo intaoto en la suntanuia; en la autoridad y hasta en el 
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nombre respetable de Santo Oficio, que le dieron la Bul: 
apostdlica y la Real cédula de su ereccion, se le sujetas1 
en el modo de proceder á tales reglas, que no puguaudc 
con la Constitucion, se salvase la parte de fuero misto, I 
que pertenecen muchísimas causas y otras relaciones es- 
pirituales que nada tienen que ver con la Constitucion po- 
lítica de lc Monarquía. 

Prescribir esas reglas no me pareoe que correspondf 
d las Cortes, y V, M. ciert8mente no lo ha encargado á co- 
mision alguna. Si la mayoría de 18 de Constitucion pre- 
senta un proyecto de deoreto sobre el particular, esto po~ 
ahora no pasa de una obra de supererogaeion, laudabh 
en sugénero, y mucho másen 8u origen, por el celo crie- 
tiano que respira. 

Entretanto, pues, que no emane de V. Mb. una ley ter- 
minante, á la cual me someteré gustoso, como lo estoy s 
todas las otras, me considero en libertad de explicar mi 
dictámen, reducido 8 sostener: que no siendo eougénitos 
con 18 IPquisicion 10s vicios en que sus miuistrss hayan 
&do, el establecimiento no choes en su primitivo origen 
con la Constitucion; que se opone 8 ella el modo de 8n- 
juicios del &nto Ofiaio , y que d él ae debe subtittit otro 
modo, conforme , en aaanto la materia lo permita, á lo 
que prescribe la Oonetitucion , cometiéndolo todo 8 L 
autoridad competente que se deeigne. 

Cádiz, Diciembre 8 de 1812.mSeiíor.~Antonio Joa- 
quin Perez. 0 

A eontinuaoion se did cuenta de la exposicion si- 
guiente de los Sres. Gutierre2 de la Huerta, Qañedo y 
Bárcena: 

aSefior, por la indicacion que hizo ayer vuestro Pre- 
sidente al tiempo de levantar la sesion pública, se anun- 
cio para hoy á las CbrW y al pueblo la lectura del dic- 
támen de la comision de Conatitucion en el expediente 
sobre el restablecimiento del Consejo Supremo de la San- 
ta y .general Inquiaicion. 

Los que abajo 5rmrlmos somos tambien indivídaos de 
la comision antedicha, y esto nos obliga B manifestar in- 
géourrnente que AO hemos tenido ni tenemos parte algu- 
na directa ni indirects en el rauerdo y extension del dic- 
támen anunciado, y que no hemoe sido aitados pata tra- 
tar especialmeafe de este negocio desde 28 de Abril de 
este año, en que se mando pasar 6 Ia comision , hae8r el 
dia 12 de Noviembre último, en que sin vista ni presen- 
cia del expediente, documentos, Bulas, inetruaciones, car- 
tillas y obras que pareoe se han unido 6 él, 818 nos pre- 
sentó y ley6 el borrador del que allí se dijo ser dictimen da 
18 comi8ion, al cual, por falta de dkousion precedente, y 
por absoluto desconocimiento del expedienbe y documentos 
citados, no pudimos suscribir on 2uanera alguna, y psdi- 
rnos se pusieran 4 nuestra dlsposioion todos los papeles y 
obr8s, prra en su vista sxplioar nuwtro juicio fundads- 
mente y con la circunspeccion que exige un negocio de 
Bamaaa importancia. 

Bn efeoto, en 14 del mi8mo Noviembre nos faé entre- 
gado el expediente. Voluminoso, cual es, J delicado, ape- 
nas hemos tenido tiempo para reconocer 188 piezas y agre- 
gados de que se compone, y para extractar de ellas al@- 
nos ligeros apuntes. En esta inteligencia , y en la de qae 
los señores que han extendido el largo dictimea, cuya 
le&rr8 entendimos en la comieion en dicho dia 13, han 
tenido á su disposicion el negocio por mba de,asis meseb, 
w &ib 5 los expoaepQarr Implicar S V. M. qae ten- 
m 4 bb ~rnwdernoa el término qae m qW WCtik- 
m Po wer la manifeetsaioa de IEle8ko didilWE, 
omw indi~w~ de h eoxnbion referids, y~lre en asad* 
w~doade,l~~intrssiw~~~ 

aqneh, 88 mande insertar 6 su oontiauacioa esbe nues- 
tra exposicion y protesta, sin perjuicio de que á 8u tiem- 
po se impriman tambien los votos que presentemos. 

Cádiz 8 de Diciembre de 1812.-Señor.r=Francisco 
Gutierrez de la Huerta .=Prancisco de Sales Rodriguez do 
la Bárcena.-Alonso Cañedo, s 

El Sr. PRESLDEEITE: El art. ‘7.” del capitulo VII 
del Beglamento interior de Iae Córtes previene que 1~ in- 
formes que presenten las comisioues deberán estar 5rmaq 
dos por todos 10s indivíduos, 6 que el que discordase fun- 
de su opinion en voto separado. L8 solicitud de los s@~o- 
res que han disaordado se reduce 4 que es les d6 el @Xp8- 
diente para examinar y fundar su diotámen, tie parece 
que en esto no puede haber inconveniente. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, la comision tiene que 
vindicarse de una calumnia. Tal es la que contiene la ex- 
posicion que han Armado tres de sus individuqs disen- 
tientes en el punto de Inquisicion , con el objeto de que 
ore8u las Córtes que no se les ha dado tiempo *para ente- 
rarse del expediente. La sencilla narracion de los hechos, 
y la lectura de las wtas .pondráa al Congreso sa estedo 
de juzgar, y para ello me veo precisado 8 instruirle de la 
verdad. No es cierto que los Sres Husrta, Báreena y OB- 
ñedo hayan dejado de tsner todo el tiempo necesario para 
ver como nosotros el expediente, pues éste oonetante- 
mente ha estado en la Secretaría á dieposicion de todos 
los indivíduos de la comision, y yo jamás he visto un so- 
lo documento de él sino dentro de este edi5cio, bien en 
La misma Secretaría, bien en la pieza destinada para la 
aomision, sin que haya intervenido el menor misterio. Si 
loe señores confunden la falta de su asistencia 8 la comi- 
aion con la de haber examinado el expediente, entonces 
podrá su exposicioa aludir 6 un hacho mucho más cierto; 
nas la capciosidad con que está extendida confunde y 
enreda todas las oaurrencias. Por resolncion del Congreso 
?ssó este expediente á la comision de Constitucion , para 
lue, conforme 6 un acuerdo anterior, examinase si el 
*establecimiento de la Inquisicion, reclamada por el Con- 
lejo de la Suprema, era d no contrario 6 la Constitucion 
oolítica de la Nonarquís. Desde entonces, la fraccion de 
dicha comision, compuesta de BU presidente y secretario, 
comenzó i ocuparse de este trabajo, preparsndole por su 
parte, como ha acostumbrado coastaatemente , para pre- 
sentar 6 la comision la iniciativa que ordinarirmente ha- 
bis hecho en todos los 8suntos graves, seEalad8mente en 
91 proyecto de üonstituoion. 

El Sr. Fernandez Leiva, Diputado por ChiIe, y el se- 
ñor Perez de Uastto, secretario de k comision , desearon 
rntes de ausentarse consignar su voto en las satas sobre 
81 asunto de la Jnquisicion, 4 ouyo efecto se COPVO@~, 8e- 
fun ooetumke, 6 todos lo8 señores que entonces ss ha- 
llaban en ckdiz. Despuee de leidas las instruwiones, re- 
glamentos y osrtillae que forman el sistema y pricticse 
&s aquel tribunal, de analizad8 la Constituaion, y diecuti- 
da la materia oon toda prolijidad, resolviú la comision, 
por ocho votos conformes la inoompatibilidad de la Inqui- 
sicion y la Constitucion, sin contar el dictámen del señor 
Perez, que se aproximaba mucho, y el cual, pido se lea 
original en el actr. El Sr. Ric se reservó dar su voto 
cuando detuviese mejor inetraido. Este asuerdo 88 tomó 
por la comision en una resion igual á todae las. qoe ha 
&&rado dude eu inshlacioo, con l8 publicidad acos- 
t,umbrada y propia de an pieza abierta B todos los seño- 
ra Diputados, algunos de loa CWk@ por a&ioo IS ,haA 
favorecido h-etmn~mente con Iu ~~irbnQia. Y OA 61 Coa 4 
grsw, y h&n hoy dos 8rm. Diputados que premacirroo 
~aam7 marda de qod dh Dmk~ .y;$ fraw&a 
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compuesta del Sr. Torrero, presidente, y del Sr. Olive- 
ros, que desempeñaba las funciones de secretario, S+J OX- 

paron en proporcionar papelea y documentos para la ex- 
tension del dictámen que se ha leido. 

El Gobierno, á quien se pidieron cuantos tuviese, re- 
mitió pocos; más la fraccion no perdonó medio ni dili- 
gencia para ilustrar el punto, y consiguió muchas más 
noticias que eran de esperar en el estado de incomuni- 
cacion en que nos hemos hallado. Los tres señores que 
5rman esa expoaicion son, como nosotros , individuos de 
la comision, y por lo mismo tuvieron igual tiempo y pro- 
porcion de instruirse de este punto. Mas debe saber el 
Congreso que ~1 Sr. Bárcena, desde que se 5rm6 la pri- 
mera parte del proyecto de Constitucion, á que se negó el 
Sr. Valiente, no volvió como este Diputado á asistir UU 
solo dia á le comision, separándose de ella enteramente, 
sin que hasta el dia haya yo sabido el verdadero motivo. 
El Sr. Huerta tal vez por indisposicion ú otra causa ape- 
nas asistib desde la misma época ; el Sr. Cañedo faltó 
igualmente muchos meses, y ámbos senores dejaron de 
tener la asiduidad que los demás indivíduos de la comi- 
sion, hasta que cosa de tres meses há han comenzado á 
asistir, particularmente el Sr. /Cañedo. Los dias de co- 
mison se ha avisado constantemente por los porteros á los 
Sres. Diputados, y estos tres señores no lo podrán Iwgar. 
Y sobre todo, Señor, la atencion y urbanidad con que nos 
hemos conducido con estos señores, desentendiéndonos de 
au falta de asistencia, pudiera haberles movido á evitar un 
paso tan poco conforme con las leyes de la civilidad, tan 
ageno de lo que se deben Q sí mismos como compañeros 
en el Congreso y en la comision. Su obligacion era asistir 
á ella siempre que se citase para aliviar á los demás indi- 
víduos del enorme peso con que V. M. ha tenido á bien 
honrar á esta comision, acumulando en ella tantos y tan 
graves negocios. Tal vez otros Diputados hubieran repre- 
sentado el Congreso la falta de asiduidad ds sus compa- 
ñeros; más en recompensa de su delicadeza y atencion 
van una exposicion á V. M. con que se intenta persuadir 
todo lo contrario de lo que ha suc’edido. Los tres señores 
que representan no tenian ningun derecho para ser cita- 
dos, especialmente para este negocio, como yo no lo he 
sido jamás sino en términos generales para asistir B la co - 
mision. La obligacion de los unos y de los otros era pre- 
sentarse en la sesion á trabajar lo que ocurriese. Los se- 
ñores sabian como todos que este asunto estaba encargs- 
do á la comision, y que necesariamente habia de llegar el 
dia en que se examinase. Y si no tuviera yo tan presente 
el anhelo é impaciencia con que el Sr. Huerta opinó en su 
primer dictámen que se restableciese el tribunal de la In- 
quisicion, acaso podria creerse que no tuvo noticia de que 
este asunto se trataba en la comieion. Pero aún es preciso 
decir que estos señores fueron citados determinadamente 
para el caso. La comision en la mayoría teuia acordado 
desde el mes de Junio último el punto principal á que se 
dirige la mayor parte de su dictámen; pudo, y en mi opi- 
nion debió sin detenerse presentarle antes de ahora al 
Congreso. Y jamás los tres señores que firman esa cxpo- 
sicion, despues de haber abandonado tan indebidamente 
á BUS compañeros todo el peso de la comision sin haber 
tenido siquiera la atencion de disculpar su falta de asis- 
tencia, pueden tener derecho d acusarles, como lo hacen. 
Si tal es su celo por la Inquiaicion, ipor qué no asistie- 
ron constantemente á trabajar en el expediente? iNo hu- 
biera su asiduidad desconcertado cualquiera oanltaeion 6 
reserva que se intentase? t0 deseaban -retardar el despa- 
cho de este negocio para cuando lo creytwm oportuno? 
PIgnoran estos seilorea que la oomiaion, oomo tede (mw- 

30, no puede recibir la ley de la minoría? Pues no seria 
)tro el resultado si se hubiese condescendido con lo que 
jretendia en la comision alguno de los mismos que flr- 
nan ese papel, 6 si el Congreso, creyendo que no se ha- 
3ian enterado por culpa nuestra del expediente, resolvie- 
se retardar su discusion como se solicita. Estos señores 
;uvieron tiempo suficiente para examinarle; si en lugar 
le oir con prevencion irónica el dictámen de la comision 
que en un papelucho se suponia lleno de heregías; si se 
hubiera querido tratar, no dilatar, el negocio, dias há que 
todo se habria allanado. El punto capital quedb resuelto 
3n el mes de Junio. Estos señores, no habiendo asistido 
sntonces, porque no lo tuvieron por conveniente, iquerisn 
zcaso obligar á la mayoría de Ir comision á que invalidase 
311 acuerdo, y que entrase nuevamente en el exámen de 
BU misma resolucion? ~NO seria esto dar fres individuos 
la ley á la comision? Además, Señor, el expediente todo 
se ha entregado á estos señores hace ya un mes. Se es- 
peró todo este tiempo para que preparasen su voto sepa- 
rado como indicaron desearlo. Yo jamás creeré que estos 
señores, si hubiesen querido formarle no hayan tenido 
tiempo suflciente para ello. Al cabo esta no es una mate- 
ria sobre que necesiten formar ahora la primera opinion. 
Y sea lo que fuere, la mayoría de la c3mision ha proce- 
dido con toda urbaridad y consideracion con unos seño- 
res que no habian tenido por conveniente observar igual 
conducta hace mucho tiempo. La mayoría ha concluido 
su trabajo; le presenta al Congreso porque puede y debe 
presentarlo, á no recibir la ley de la minoría, lo que se - 
ria contrario á todos los principios y reglas que gobiernan 
á. los cuerpos. Si acaso se trata de entorpecer este nego- 
eio dilatándolo bajo pretestos hasta mejor ocàsion, yo 
pido quo no se altere el órden establecido. Imprímase el 
dictámen, y entérense de él los Sres. Diputados, y la Na- 
cion toda si es posible, que eso es lo que desea la comi- 
sion. La luz y la ilustracion es la que necesitamos, y en- 
tonces se verá que la ignorancia y el interés son las úni- 
caa causas que han podido hacer dudosa una resolucion 
que la comision cree no puede dilatarse bajo ningun res- 
pecto sin exponerse á graves perjuicios, El modo de que 
se calme la agitacion es que los que la promueven vean lo 
que fomentan y reclaman, y que la Nacion se instruya 
sobre un punto que jamás se le ha permitido examinar. 
por lo mismo, Señor, yo repito que esa exposicion contie- 
ne hechos falsos, oculta la verdad de cuanto ha pasado 
en la comision, y pide una co8a que nunca se ha negado 
á ninguno de loa tres señores.que la firman, y por consi- 
guiente no puede conaeder. En esta atencion pido que se 
imprima el dictámen, y que despues de repartido se ae- 
ñale dia para abrir la discusion. 

El Sr. PRESIDRRTE: Para determinar el Congreso 
si se ha de imprimir, me parece que no hay necesidad de 
discusion. 

El Sr. Conde de TORENO: Es preciso tratar d8 este 
punto; porque acaso lo que se quiere ahora es que se di- 
fiera 6 se deje, á lo que yo me opondré siempre. 

El Sr. CABEDO: Pido que se lea de nuevo nuestra 
exposicion, porque me parece que no se ha entendido. Yo 
creo que no hay motivo de’queja. 

El Sr, MURO2 TORRERO: Léanse las actas de la 
comiaion, pues en ellas consta todo lo que ha ocurrido en 
este amboo, 

El Sr*, OLIVEROB: Señor, para que V. M. se entere 
leer6 las actas de los dias en los qua últimamente la co- 
misioà ha discutido mta.esuuto. (I;u#w, y Iwgo corthd.) 
Par. eUaa aorrst+ que el 8 ae reunib la comision, habiendo 
tido lbmdw todoa loa a&m~ que IU aomponen , ,y que 
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aCtUalmente residian en C&diz , para tratar ,de&minada- 
ments del asunto de la Inquisícion ; se presentó el dictá- 
men de la fraccion como se acostumbra, y habiendo opinado 
81 Sr. Cakio que RO era conveniente ni político tratar de 
esta materia en las circunstancias del dia, los demás se- 
ñores fueron de dicttímen contrario, fundados en las re- 
wsentaciones que ae hacian sin cesar al Congreso para 
que se -decidiese este negocio, y tambien porque estaba 
abandonada en cierto modo la proteccion de la religion, 6 
cauaa de no poder proceder loa inquisidores por la ausen- 
cia ó desercion del inquisidor general, en quien reside 
todo el poder de la Inquisicion, y asimismo porque los muy 
reverendos Obiepos no desplegaban todo el lleno de SUS 
facultades. En su virtud, se leyeron el acta de 4 de Ju- 
nio que acaba de oir V. M. , y el discurso de la fracciou, 
y el Sr. Mendiola entregó su voto particular en los t,&mi- 
nos que acompaña el acta de este dia. 

Consta que en los dias 9 y 10, en que se reunió la co- 
mision, se suscitó la misma cuestion, y la comision, per- 
suadida de la necesidad de arreglar este punto, para que 
de ningun modo sufriese la religion en las circunstancias 
de faltar el inquisidor general, y estar cautivo el Sumo 
Pontífice, convino en lo mismo; y el Sr. Cañedo en el dia 
9, y el Sr. Huerta en el 10 , se reservaron dar su voto 
particular, hubiéndose puesto 6 su disposicirn todos los 
documentos remitidos por el Gobierno, y ofrecido el que 
habla á V. M, manifestarlee los que se habían podido ad- 
quirir, algunos de los cuales estaban en poder del Sr. Ric. 
Este señor y el Sr. Perez se reservaron en el dia ll dar 
su dictbmen sobre los diferentes artículos que contiene el 
proyecto, cuando los Sres. Huerta y Cañedo extendiesen 
el suyo; y con este motivo, la comision procedí6 en este 
dia J en el 13 á discutir la materia, aunque ya en los an- 
teriores se habia largamente hablado de el!a; J concluido 
el asunto, se acordó esperar quince 6 veinte dias para que 
los señores referidos diesen su voto particular; lo cual, no 
habiéndose verificado, se determinó, como ha visto V. M., 
entregar su dictámen para que fuese leido en las Córtee, 
y dar más tiempo á los dichos señores, mientras que se 
imprime y se enteran de él los Sres. Diputados. Debién- 
dose tener entendido que todos los documentos y expe- 
dientes han estado en Ia Secretaría, en donde podian ver- 
los y examinarlos los Sres. Diputados que quisiesen, como 
lo han hecho algunos, y que sin sacarlos de la casa han 
sido examinados por la comision , y podian haberlo sido 
por los mismos señores que ahora se los han llevado á su 
casa para mayor comodidad, como lo ha heoho el señor 
Huerta, en cuyo poder existen. Es cuanto ha ocurrido en 
este asunto. 

El Sr. BARCEIUA : Diré dos palabras no más, sin 
acrimonia ni amargura, como acabo de oir á un señor 
preopinante, recucidae á manifestar lo primero que en ese 
papel que hemos presentado algunos indivíduos de la co- 
mision no se ha ofendido ni injuriado la conducta de na- 
die; y lo segundo, los motivos que he tenido para no asis- 
tir á la comisíon, y satisfacer así los cargos que parece se 
me hacen. Para esto no emplearé más que la sencilla re- 
laeion de los hechos. 

Eu cuanto á lo primero, decimos que no estamos ins- 
truidos en la materia, y necesitamos ver el expediente con 
algun despacio, porque no hemos sido citados para trater 
este asunto cuando en la comísion se registró el expediente. 
Ninguna otra cosa deaimos con respecto 8 los señores. 
Vaélvase 5 oir nuestro papel (8 6u lectura apelo), y se verá 
que ardà contiene que pueda ofender ni dar ocasion de 
resen- 8 los indivíduos de la comision. Se reduce 
á exponer ing&ua&ente los motivos que nos asisten para 
no haber dado antsa nuestro dictimen, J que para ello sa 

nos permifa tener eI expediente todo el tiempo que V. M. 
cakule que 8s preciso para examinarlo y enterarnos de é!, 
sUPueStO que 8s vohiminoso, y que por lo mismo no nos 
ha sido posible darlo despachado desde el otro dia que ss 
nos entregó. iQué hay en todo esto que pueda excitar la 
presuncion siquiera de que intentemos inculpar á la co- 
mision? Asi que, ignoro aíertamente en qué se funda tan- 
to resentimiento, tanta queja de nuestra conducta, y tan- 
ta sospecha de estar nosotros tomados de una segunda in- 
tencion, como con mucho calor y energía acaba de expo- 
nerse. En cuanto á lo segundo, digo que no suspendí mi 
asistencia á Ia comisioa sin manifestarle antes los motivos 
que me asistian. Dije expresamente (tal vez no lo oiria eI 
Sr. Argüelles segun lo que acaba de exponer) que me ha- 
llaba en la necesidad de tomar baiíoe, que me eran abso- 
lutamente indispensables. Parece ridfcnla la especie; pero 
ella comprueba la verdad que aseguro; que algunos seño- 
res me aconsejaron allí mismo que los tomase á otra ho- 
ra, y 1eS COnt8st6 que 18 de la noche 8ra la única acomo- 
dada. Este hecho convence que di á la comision razones 
para suspender mi asistencia. DeSpu8s contraje un des- 
temple de cabeza, que 88 aumentaba con el relente de la 
noche. Hay más: me nombró V. M. indivíduo de una co- 
mision con el Sr. Obispo de Mallorca y otro Sr. Diputado, 
y como éramos solo tres, me pareció que haria menos fal- 
ta en la de Constitucion que en esta. Despuer fui nom- 
brado para la comision Eclesiástica, en donde tuve 81 ho= 
nor de que me hícíes8n presidente: de modo que hasta 
ahora, tres 6 cuatro meses que se me exoneró de ella, 
estuve ocupado desempeñando, segun mis cortas fuer- 
zas, los encargos de V. M. en otras comisiones. El señor 
Parez de Castro, al principio de no asistir yo, me citaba 
él mismo, no el portero , y le contesté varias veces que 
estaba ocupado en la otra comision. En el tiempo corres- 
pondiente mandó V. M. que pasas8 6 1a de COnstitUCiOn 
el asunto del Santo Oficio; manifesté entonces á varios 
señores de la comision que queria asistir en los dias que 
S8 tratase de él, y que para 8110 esperaba 88 me avíaase. 
Supe despues por el periódico intitulado &&ctm general 
que se habia discutido y resuelto ya el asunto. Reconvenido 
yo por algunos señores sobre que no habia asistido, res- 
pondí con franqueza, que viendo que se citaba 4 otros iu- 
divfduos B mí presencia, y á mí nada se me decia, me era 
violento y bochornoso presentarme á las sesiones de la co- 
mision. A esto ~8 me reepondid que teniéndolas ya en dias 
fijos y horas determinadas, no habia necesidad de aviso: 
& lo que yo repuse, que por qué SB citaba á otros indivíduos. 
Pues una de dos, 6 8ra preciso citar 6 no: Si esto, i por 
qué 88 citaba 6, otros seiiores?Y si aquello, tpor qu6 no se 
me avisaba á mí? Todo lo expuesto constaba á la comision, 
pues asistiendo yo 6 la Eclesiástica en laS mismas horas 
en que tenía sus s8sion8s la de COUS!iitUCiOU , freCU8nte- 
mente nos encontrábamos y sabfamos & cuil de las comi- 
siones asistia cada uno. Nada de lo dicho se dirige Q ha- 
c8r fnculpacion alguna 6 la comfsion, sino únicamente S 
dar el descargo correspondiente sobre no haber aeistido 6 
ella en estos últimos meses. Bupuestos estos hechos, que 
son ciertos, concluyo con repetir que 8n 1s exposicíon 
presentada de mancomun con los dos fi8ñOres, nada hay 
de personalidades, sitiras ni Iquejas que puedan ofender 
S 10s demás individuos de la comisíon, y que por cumplir 
otras órdenes de V. M. no he asistido 6 lade Conetitucion. 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: En sesion pública se ha 
dado cuenta B laa Córtes de los doturuentoe que la Re- 
gencia ha remití& en dos 6 tres ocasiones sobre este ne- 
gocio; han estado en la Secretaría á disposicion de todos 
los Diputados, que han querido registrarlos. La comision 
no ha podido obrar COU más franqueza, como resulta de 
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laa actas que ga han leido. No procedió así conmigo la w 
tetior comision, que entundió del mismo asputo, pues nc 
me di6 tiempo ninguno pera extender mi diatámen, se- 
gun consta de la sesion pública del 22 de Abril. Desee 
que se eviten personalidades, y que nos limitemos á loquf 
importa. Si los señores que han presentado el eecritc 
que acaba de leerse, hubieran permanecido el Pomingc 
en la comision hasta lo último, habnan quedado plenu- 
mente satisfechos, como lo quedaron loa Sres. Porez y Ric, 
despues de haber oido el primer dictámen de la comision 
que se leyó al principio de la sesion de hoy. La comision 
trató de este asunto en el mes de Junio, y convino en la 
incompatibilidad del sistema de los tribunales de la In. 
quisieion con el de la Constitucion, reservándose decidir 
loe demás puntos pata cuando llegasen los documentos 
que se habian pedido á la Regencia. Con efecto, vinieron 
wtos, y de resultas de haber quedado libre Madrid en el 
mea de Agosto, se han podido adquirir otras noticias im- 
portantes, que oecesitibamos tener á la vista para eva- 
cuar el informe. Un literato de mGrito, que ea bien cono- 
cido del Sr. Marqués de Villafrauca, y de otros Sres. Di- 
putldoa, ha ido á la Brblioteca Real, y registrado por si 
mismo varios documentos, que se conservan en ella. Hae- 
ta que la comision ha recibido todas estas noticio, no ha 
podido extender 8u dictámen, que se concluyó en Octubre 
y fué aprobado por ella en las sesiones que tuvo desde 
el 8 hasta el 13 de Noviembre. Por lo demás, los tres se- 
ñores, que se han reservado dar su dictámen separado, 
puedan hacerlo mientras que se imprime el de la cpmi- 
Gon, y da lugar para que todos loe Diputados se enteren 
de él, y del proyecto sobre loa tribunales protectores de 
la religion. Concluyo, pues, pidiendo que se imprima el 
informe de 1s comision, y á los tres señores expresados 
se lea dé el tiempo conveniente para que puedan preeen- 
tar el suyo. 

El Sr. GOBZALEZ: El Sr, Torrero me ha prevenido, 
por lo cual sob me queda que añadir que interesa mucho 
al honor del Congreso, y de la misma Nacion, que ese 
dicttímen de le aomiaion se imprima cuanto antes, y si 
pudiera ser en cuarenta y ocho horas. Yo por mi parte 
haré que circule para que se oonveuan Bodas de las rec- 
tas inteuoionee de las Oórtee. Solo los m@vadoa, ó los 
amigoe de los fraweses, pueden suponer lo contrario para 
introducir la desconfiwnza en los pueblos, y de consiguien- 
te la desnnion, que es lo que tanto ap&ece Bonap&s. 

El Sr. C!IfJTIERREz Dlsl LA HUBLRTA: Señor, mi 
ánimo no ha sido injuriar de ninguna manera á la comi- 
sion de Constitucioa, uiw hrrcer presente 4 V. Y. que 
hasta el dia t4ntos de Noviembre, en que se me citó BL- 
presamente pera hablar de esOe asunto, no habia visto 
nada del expediente que so me ha presentado para que lo 
Armase, y que ebw3v~do este tantos puntos como abraza, 
no me v& en estado de poder dar mi opinjon sobre él tin 
reconocerlo. Digo que en este concepto he hecho eea ex- 
posicion, diciendo que si por ser individuo de esa oomi- 
sron se quiere que explique mi dictámen, ae me dé el 
tiempo neoesario: oi no se quiere, estoy pronto d callar. 
Esto es lo que tengo que deoir, y eate ea mi objeto. si, 
hay a:guna expr&on que pue& ear injuriosa á cua)qtie- 
ra mchvídue, pido desde lwgo que ee borte. Mi objeto ea 
reclamar k libertad de opinion que dek haber: podré 
equivocarme; pero debe perdon8imm, porque será yerro 
de entendimiento y no de vahzatad. AS& mi objeto es que 
se me dé el tiempo necesario para futiar mi dictimen.~ 

El Sr. Conde de TOREIO: No se trcrto de precipi@r 
este asunto, ni de quitar á ninguno de loa Diputados Ir 
libertad de pronunciar su dietámen. Seria proceder son- 
tra los principios prescribe por el Congreso y oon13tapta- 

mente seguidos y res@iados. Pero lo que sí Be quiere Bp 
que so pret4M.o do ser importante el asunto, no 86 le Ba- 
gan dando largas para aguardar una ocasion en que po- 
der sorprendernos. Acuérdense los 6e5orea que ahora no 
se creen bastantemente instruidos, cdmo quisieron hará 
unos meses, que sin preceder impresion del expediente, 
ni sañalar dia para la discusion, quisieron quadscretbe- 
moa de buenas á primaras el restablecimiento de la In- 
quisicion. Nosotros, procediendo co3 consecuencia, desea- 
mos que en esta discusion se sigan los miarnos trámites y 
órden que en las cuestiones de igual importancia. Todos 
queremos que se imprima al dictámen de la comision, que 
se reparta luego de impreso á loa Diputados, y que dee- 
pues se señale, aegun costumbre, el dia que debe empe- 
zar la discusion. En todos los asuntos no se ha seguido 
otro método que éste; ni en el de la Conatitucion, el más 
importante que puede ofrecerse á le Nacion. De este modo 
todos los Diputados podrán manifestar su opinion, así los 
que somos contrarios al establecimiento de la Inquisicion, 
coma los que lo sostengan. La comision de Constitucion 
ha seguido el método que se sigue en todas las demás. 
La mayoría de una comision decide siempre y presenta su 
dictámen, sin aguardar á que los que disi&an presenten 
su voto particular: la de Goustitucion ha tenido la urba- 
nidad de dejar 4 los señorea que se separap de su dictá- 
men quince d veinte diae para extender el suyo; ha pa- 
sado este término, y nos vienen ahora pidiendo tiempo ili- 
mitado, de modo que así podríamos depender de su vo- 
luntad para ventilar este asunto. Conviene tener presente 
que al informe de la cotision rueda sobre le deeision que 
se tomó hwe seis 6 siete ma#es de que pasase á ella para 
que uos iastrugwe aobre si la Ipquiaicion era ó no eompa- 
tibie con la Cowtitucion. La comision atwrdó su incom- 
patibilidad hace tiempo, y en vista dc es$a resoluccion la 
fracoioa extendió su di&ámen, que, dapues de discutido 
por todos los indivíduoa de 1s comiaion, fué aprobado por 
su mayoría. Esto ee lo tierbo; pues aunque todos los se- 
Ííorw me merecen el mayor crédito, yo me atengo en co- 
sas de esta especie á los documentos que dan fé, y sién- 
dolo aquí laa actas de la comision, estas arrojan de sí lo 
que acabo de indicar y de lo que tc$o el Congreso se ha- 
brá hecho cargo 004 la lactara que de ellas se ha hecho. 
Así que, conviniendo todas en que no se varie la pdctica 
de este asunto, apoyo la opinion del Sr. Torrero en cuan- 
to 6 que se imprima el di&&nen de la comision, y añado 
que corm por wwnta de ws indivhos para la rntí$ pron- 
ta ejecuciw . 

El Sr. LNGWAEZO: B@horahuens que 8e imprima ese 
informe; pero si el fin de la impresion es, coma se diw, 
lue se ilustre el público J íroe iiuatremw todos, este fin 
no puede consegukw si no se impri;men tambien los dic- 
tkwws d votoe4qgulares, J kodo lo bn& que eonduz- 
ca del expediente, Beta es tambirra la práctica del Con- 
pw3, y 49 toda junta 6 oolpieiaa, skmpre qw hay pa- 
recerea divwsoe, para que, wuparados Loe fundamentos 
ie nnos y. Qtroa, se puedan posar, J elegk cada uno el 
partido que mejor L pmewa. Lon 6~s 46ñoraa aCe In co- 
mieion, que hacen su exposicion par.ticu&rr marnifie,stan 
OO hab&seM 4~40 el Mmo nwwrio para reconaesr el 
%P(%& y exkmder su informe, y pi& que BB Ie@ 
WMX4ia por 14e rr&ow que alegw. 4 aí me me que 
Iu prehnsion 66 jw44 3 funWa. PQ~qaB, *@ae 10 Qtne 
18 quieraa lo que resuk 9s, gus Ba&8 Wwlo 6494 mee 
?r’hbO pwd+‘a Q# fUé. CWjndD 64 ti Bi66 Pw P-+Wa 
Jez, eegwn iwguran, pera tpatioj asC wa5bo d9 hwhi- 
Cioq, no 88 jw&tms al efaot+ 3 4#wkcw fuS wuh PI- 
ruge ha pswt4 P 44 cambion 11~iRf9Jrgë) yr;,e*- 
;li(aoIws~lesueor~rSQejrseP44hBC~o;BOdsoir, 
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I 
que se les presentó el trabajo hecho, aquello mismo que 
debia ser el resultado de las deliberaciones y acuerdo ff- 

re ni necesita exponerse B que diga 8. S. que no son au- 

nal, despues de un exámen prolijo de la materia y de to- 
ténticos aquellos trasuntos, aunque la autenticidad seria 

dos los documentos y piezas del expediente, que cada uno 
bien fácil de averiguar si Ia capital se hallase libre. Mas 

I8 
ie 

de los ~8ñor8s de la comision debia reco&& despacic 
Así que, no podian dejar de reclamar este órden, ni 1 
comision de franqu8árseIo por todo el tiempo que fues 
necesario, atendida la gravedad del negocio.. . (Se ZC in 
kWW%#.) El mismo Sr. Torrero acaba de decir que de9 
de principio de Junio, en que parece se formó no sé qu 
acuerdo, emplearon todo el verano en pedir y esperar va 
rios informes é instrucciones de diferentes y distantes par 
tes, y que hubo que solicitar algunas noticias de Madrid 
que no pudo verificarse hasta la evscuacion de los enemi. 
gas: por cuyo motivo, aEadió, no ee habia podido trabaja 
el informe hasta el mes de Octubre. Luego es claro, qul 
hasta esta época no estaban reunidos los documentos qu 
se habian estimado precisoa para instruir el expediente 
Por conGguiente, cuando se juntó despues la comision II 
primera vez para tratar del asunto, debió empezar po: 
examinar el expediente y continuar sus confersncias de. 
tenidamente; y despues de ventilados y acordados los pun* 
tos de 9u encargo, pasar 6 la extension del informe que 
habia de ser, como he dicho, el término y resultado de lac 
deliberaciones. Este es el órden, y no el que se proceda 
por una fraccion de la comision, como aquí se ha dicho, 
que no sabemos lo que es esto, y seria haber comision df 
comision: y así está en su lugar la solicitud que 9e ha 
leido. Además de esto, si se ha de imprimir el informe, 
deben imprimirse tambien los dem59 documentos que cona- 
ten y sean conducentes para enterarnos de todo; porque 
habiendo de juzgar sobre un negocio como este, no pode- 
mos hacerlo por un simple informe, que no será más que 
la opinion de la comision, sino por los hechos y datos que 
resulten, y esto es lo principal cuando se trata de instruir 
á quien ha de resolver, como sucede en todos los tribu- 
nales. De esta manera, podremos iluminarnos, é iluminar- 
se el público, si se quiere; y así, concluyo, que á su tiem- 
po se publique todo con los dictámenes de uno9 y otro9 
soñares de la comision, incluso el informe presentado por 
la primera COmiSiOn que hubo en este asunto, y se pasó 6 
la de Constituoion, que es el que está pendiente, y debe 
ser la cabeza del proceso. 
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el señor preopinante debe tener entendido que á la comi- 
sion le es del todo indiferente la autenticidad de semejan- 
tes documentos; en ellos, como en los autores que cita, 
solo estriba la parte histórica de su dictámen sobre qua 
solo funda dos hecho9 puramente accidentales al objeto 
capital que se propone. Este pende de reflexiones y doc- 
trina, que son independientes de las opiniones de los es- 
critores y de los hechos anteriores. En esta parte de SU 
trabajo confla la comision, y á ella sola desea que se di- 
rija el exámea, impugnacion, debate, 6 llámese como se 
quiera. Otro apéndice, tal vez de los documentos que ape- 
tece el señor preopinante, tambien existe en la Secreta- 
ría; ser& las representaciones de los Obispos de Mallar- 
va, y d8m89 de igual naturaleza. La9 de aquellos Prelados 
impresas andan, y todas se reducen á la singular decla- 
macion de que sin Inquisicion se pierde la religion, 8iu 
]ue en ninguna de ellas se haya entrado en el exámen du 
.o que se pide, ni se haya saludado siquiera la naturale- 
ta del negocio, manifestando claramente uuos y otros que 
tbaolutamente ignoran lo que 8s la Inquisicion, y que pi- 
len lo que jamás han examinado, ni aun por curiosidad. 
I en fln, si el señor preopinante va dentro de breves dias 
i tener la co: untura y satisfaccion de pulverizar el dic - 
;ámen, acaso valiéndose de las mismas incorrecciones de 
ritas y absurdos contenidos en el dictámen, iá qué dila- 
arlo con una peticion inadmisible por impracticable y 
Interamente fuera del drd8n que se ha observado hzstn el 
lia con los dict6menes de esta naturaleza? Si se tratase 
ie documentos para pruebas de hechos en un expediente 
nstructivo sobre un negocio gubernativo 6 semejante, ya 
eria otra cosa; mas en un discarse, si se quiere literario, 
f que en la parte esencial reposa sobre la comparacion de 
~9 ley89 inquisitoriales que existen impresas y la Consti- 
ucion, iqué otra co98 se puede desear que la impresion 
.el dicthmen? Todo lo que se alega es para dilatar la dis- 
usion; y así, me opongo á lo que pide al señor preopi- 
iante. 

Se procedió Q la votacion y quedó resuelto que se im- 
Irimiese el dictámen de la comision, dejando la impreeion 

cargo de la misma. 
El Sr. ARGUELLES: Señor, 6 la verdad que seria 

muy extraño que el Congreeo hiciese ahora con la comi- 
sion lo que jamás ha hecho ni con ella ni con otra. Esta 
novedad solo podria justificarla un decidido empeño da 
dilatar la resolucion de este negocio, demasiado manifes- 
tado en toda esta escena con el objeto que 9e deja adivi- 
nar, Pero si el Sr. Inguanzo tiene escrúpulos ó dudas so- 
bre la exactitud dd 10s hechos que cita la comision, debe 
tener entendido que para rectificarlos no es necesario ha- 
cer la impresion de loa documentos. El expediente existe 
original en la Secretaría en donde podrá S. 5. consultar- 
le siempre que guate. Parte de él est8 ya impreso. La9 
leyes inquisitorias, los tratadistas, las :artillas existen. 
Covarubias, Pbramo, Aimeric, todos son libro9 impresoe. 
Lo estan igualmente Mariana, Sandoval, Zurita, Gomez 
Bravo, cte., etc. Además de los bnlarioa que hay impre- 
so9, Ia comision posee trasuntos de Bulas y Breves muy 
puntuales y correctos, compulsado8 por personas muy ins- 
truidas y circunspectas en los archivos y bibliotecas de 
Ia córb. Mas aunque para el juicio de la comieion y de 
lo9 literatos la9 personas que han hecho eate servicio son 
d8 tida veracidad y autoridad, tratando el señor preopi- 
nante pedir la impresion de todo el expediente con incln- 
sion de loe documentos que se citan, la comision ni qnie- 

z 
h 
1t 
ll 

b 
P 
e 

A consecuencia, hizoel Sr. Ostolazs la siguiente pro- 
osicion: aQue 98 imprima 8 continuacion del informo de 
L comision el de los tres señores que han di98ntido.h 

El Sr. ARGUELLES: Yo quisiera que el Sr. Ostola- 
a deshiciese una duda que tengo, y ea: si el Congreso 
.a de estar pendiente para tratar de este asunto de que 
3s sefioree que han disentido entreguen BU voto particu- 
ir. Si es así, sucederá precisamente lo que dije antes; 
9to ea, que uno 6 dos individuos podrán frustrar los tra - 
ajos de la mayoría de una comibion: en esto me apoyo 
ara pedir que el Sr. Ostolaza explique cu e9 su Bnimo 
n hacer esta adicion. 

81 
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El Sr. OSTOLAZA: Nada meno9 que 090. Yo me li- 
mjeo que 109 asñores preeeutarbn 9u voto antn que est¿ 
oncluida la impreeion de este dictámen de la comision. 
‘0 deseo mejor que el Sr. Argüelles que esto se decida 
Imediatamente. Estoy tan fntereSad0 en la tranquilidad 
e Ia Patria como lo esti cualquiera de los señores que 
an opinado por la pronta impresion ; pero quiero que ae 
tnga tambien presente el contraste de las opiniones en- 
:e los mismos indivíduosde la comiaion de Constitucion. F, 

La propoeicion no fué admitida. 

$38 levant la eeeion. 
1024 
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DIARIO DE SESIONIZS 
DE LAS 

~~RTES'~ENERA~ES~E~TRAORDINARlAS. 

SESION DEL DIA ll DE DICIEMBREDE 1812. 

Se mandó pasar B la comision de Constitucion un ofl- 
cio del Secretario de la Gobernacion de la Península, con 
el cual acompañaba dos certificaciones de la Junta preps- 
ratoria de la provincia de Valencia, y de un acuerdo to- 
mado por la misma sobre el modo de suplir las eleccio- 
nes de los pueblos ocupados por el enemigo y de los in- 
comunicados por razon del contagio. 

El Sr. Conde de Toreno hizo presente á S. M. que ha- 
bie concluklo su informe la comision encargada de darle 
acerca de las exposiciones que en la sesion del dia 30 de 
Octubre último, de palabra y por escrito, hicieron y pre- 
sentaron al Congreso los Secretarios del Despacho de la 
Gobernacion de la Península, Gracia y Justicia, Guerra, 
Hacienda y Marina. Propuso además á la deliberacion del 
Congreso si deberian ó no asistir los referidos Secretarios 
el dia que para la lectura de dicho informe se señalara, á 
fin de que, caso de resolverse que asistieran, se les pu- 
diese pasar el correspondiente aviso. Las Cdrtes acorda- 
ron que, antes de pasárseles, se leyera al Congreso el ex- 
presado informe, y quedó sehalado para esta lectura el dia 
inmediato. 

Se mandaron archivar los testimonios, remitidos por 
los Secretarros de la Gobernacion de la Península y de Es- 
tado, que acreditan hs.ber jurado la Constitucion política 
de Ia Monarquía española los pueblos de Belmez, de la 
MoraleJa, Montejaque, Guajaralto, Alcsucin, Sorera, Ba. 
yarque, Lentejí, Laujar, Benamaurel, Bago& Somontin, 
Albox, Graena , Huercal de Almerfa, Cantoría, Turon, 
Huetor de Santillan, Ontivar, Albuñol, Mojacar, Sorvas, 
Sedella y Alboloté; el provisor de1 obispado de Guadix y 
todos los dependientes de aquella curia eclesiástica; el 
Ministro J demás españoles residentes en Constantinopla. 

Igualmente se mandaron archivar varios ejemplares 
de la Constitucion reimpresa en la Habana y la Coruña, 
como tambien la lista de los papeles impresos en esta úl- 
tima ciudad en el mes de Octubre próximo pasado, remi- 
tido todo por el Secretario de Gracia y Justicia. 

Las Córtes oyeron con particular agrado, y mandaron 
insertar literales en este Diario, las tres representaciones 
siguientes: 

tSeñor, el Obispo de la Habana, que con su cabildo y 
el clero de la capital de su diócesi ha jurado solemnemen- 
te la Conatitucion política de la Monarquía, considera co- 
mo una obligacion sagrada congratular B V. M. por ha- 
ber sancionado el libro inmortal que fija para siempre la 
felicidad de los españoles en uno y otro hemisferio. 

El Obispo, Señor, advierte, con una agradable emo- 
cion, que los españoles, verdaderos amantes de su Pbtria, 
y que conocen bien sus intereses, se apresuran por todas ’ 
partes á felicitar y bendecir B V. M. por la sancion de tan 
preciosa obra; y adhiriéndose al voto universal, se abs- 
tienen de repetir aquí las tiernas expresiones con que la 
gratitud nacional SC desahoga 6 porfía en el augusto seno 
de V. M. 

Aprovechar&, sin embargo, ocasion tan oportuna para 
rogar á V. M. que dirija tambien sus cuidados 4 fln de 
que se restablezca sobre bases eólidas la disciplina de la 
Iglesia española, reformbndose radicalmente los abusos 
que se han introducido, y restituyéndose al obispado su 
primitiva dignidad. 

Para consumar obra tan importante á la Iglesia y al 
Estado, el Padre de las luces las derrame en el piadoso 
corazon de V. IU:. como se lo pide el Prelado de esta di& 
cesi. 

Habana y Setiembre 30 de 1812.-Señor.=&uan Jo- 
sé, Obispo de la Habana. b 

cSeñor, la isla de la Palma, nna de las Canarias, da 
incesrntes graciaa al Omnipotente Dios, Autor y Suprsmo 
Legfslador de IS sociedad, por haber iaepirado B V. M. lq 
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Constitucion política de la Monarquía española. Ofrece á 
V. M. el debido homenaje de su gratitud y profundo res- 
peto, primicias de las bendiciones que con la Nacion en- 
tera tributará á V. M. por ún bien qrie no tkne precio, y 
que generaciones por nacer han da gdzar en ,toc?a su ple- 
nitud. 

El ayuntamiento de esta isla que se vi6 privado del 
honor de felicitar á V. M. en su instalacion augusta, por 
esperar á que tan plausible acontecimiento le fuese co- 
municado de oficio, y que aún no se ha verificado, lo tie- 
ne ahora con más veras de congratular á V. M. por su 
firme resolucion en continuar sus gloriosas tareas hasta 
ver plantificada su grande obra. 

Dips 
diti F 

umde la importa& vida dq V. M. -ZW&XI 
añoe. CBd dé SStnta &rz, dkpital ãe Iaisla de %n Mi- 
guel de la hluía, y No&kbre 3 dP. 18t2.-Seiíat.- 
David O’Dily.=José Gar;cía CakabBilo.=Mignel Perez 
CastBñUTa.~Jósó AtWe2.*DoiBifigo del CastWo 7 Ro- 
cha.+==José Sanchez .==Manuel Marcelo Perez.=Felipe 
Rodriguez de Leon, escribano públieo y del concejo.- 
Gregorio José Medina, escribano público y del concejo. » 

useñor, en las apuradísimas circunstancias en que 
la Nacion tuvo la fortuna de ver reunidas las Córtes, 
V. M. con su actividad y energía ha conducido á la vic- 
toria sus ejércitos, que hasta entonces habian sufrido fre- 
cuentes derrotas y dispersiones; ha reanimado 61 espíritu 
público que casi se hallaba extinguido; hecho reformas 
muy necesarias y útiles en todos los ramos de la admi- 
nistracion; y últimamente, correspondiendo á la coritlan- 
za y esperanza que los españoles concibieron de su des- 
prendimiento y sabiduría, en la Constitucion de lå Mo- 
narquía sancionada por V. M., los preserva para siempre 
del climulo de males, cuya relacion horroriza, en que los 
precipitd el despotismo, la arbitrariedad y la injusticia; los 
re&,ituge á su dignidad y esplendor antiguos, y al goce 
de los preciosos derechos del hombre en sociedad, de que 
se hallaban desposeidos, y les concede el premio más dig- 
no y propio por su constancia, Adelidad, heroismo, y las 
demás virtudes que los caracterizan. 

Esta es la opinion que forman de tan xábia obra la 
íle1 y leal ciudad de Maracaibo, au ayuntamiento, autori- 
dades, corporaciones, y yo; prometemos cumplirla y eje- 
cutarla con la mayor exactitud; bendecimos á V. M., y 
le tributamos nuestro respeto y veneracion, y todos los 
sentimientos que inspiran el amor y la gratitud, y roga- 
mos B Dios le continúe sus auxilios y conceda la gloria y 
prosperidad mis duradera. 

Maracaibo y Setiembre 28 de 1812.=Señor.-=Pddro 
Ruiz de Porra., 

Igual resolucion recayó sobre el siguiente oflkio re- 
mitido por el Secretario de Marina: 

<Excmo. Señor: El comandante de los bajel& de 
guerra surtos en Veracruz, D. Fernando de Bustillo, me 
dice con fecha de 24 de Setiembre último 10 que sigue: 

«Excmo. Señor: Tengo el honor de participar á V. E. 
para su satisfaccion J noticia de S. A. la Regencia del 
Reino, haber Pido el cuerpo de la armada el primero que 
ha aclamado, jurado, reconocido y solemnizado en este 
vasto reino la nueva Constitucion española, cuyo acto, 
consecuente á la órden de 1s de Marzo, se Ba celibrada 
en esta fecha con todas las ceremonias prefljàdas en @la 
por todos los individuos de los buque8 sueltoe de ti. ?& J 
los del apostadero reunidos en eSte nairio de mi mando, 
whapañadr de empawjtido, eii&kit$ @pfe &hdO ììe 

artillería, iluminacion por la noche, concurrencia del co- 
mandante y oficiales de la fragata de S. M. B. La Arelzc- 
sa, que igualmente ha engalanado y saludado, y todas 
las demás demostraciones y pru&a del júbilo y acendrada 
fidelidad con que estos leales súbditos de S. M., que t4 n 
dkstitendidos se hallan én este destino, han adoptado, 
abrazado y recibido con el mayor placer dicha soberana 
resolucion, ínterin esperan ansiosos nuevas ocasiones de 
acreditar su lealtad y vehementes deseos de sacrificarse 
por la Pátria. 

Y considerando cuán satisfactoria debe ser para V. E. 
esta demostracion do la lealtad de los indivíduos del cuer - 
po de la armada nacional, me apresuro á comunicársela, 
papcr que al mismo timapo llegue d notioia da S. A. este 
teãtiriidhio de su aYbndrado pabriotistio. 

D~VXJ guarde å V. E. mu&os añ.os. Habàaa 14 de 
Wabre de 1812.=aExcmo. S&or.aJaan Ruiz de Apo- 
d&a.r 

Se mandó pasar á la comision de Justicia la siguien- 
te representàcion : 

<Señor, D. Juan Manuel de Mascareñas, comisionado 
especial del coto de Gondulfes, en la provincia de Orense 
de Galicia, no,puede menos de dar Q V. M. las más aten- 
Eas Ji expre’sikis giadiãs por el decreto de 14 de Octubre 
de este año, por el cual V. M. ha abolido para siempre la 
pesada carga del voto de Santiago que todos estos pue - 
blos sufiian con el mayor rigor. Gracias sean dadas á 
Dios omnipotente, y despues á V. M. que ha hecho y 
determinada lo que no hicieron los Reyes y Ministros 
sbbios que tuvo hasta aquí la España. V. M., guiado por 
sentimientos nobles y patribticos, y deseoso del bien ge- 
neral, acreditti al universo su shbiduría, Su valor y su 
constancia en esta abolicion tan grata á loa pueblos, que 
luego que la supieron, me ordenaron expresase á V. M. 
los sentimientos de grãtitud que les anima, y quedan dan - 
do las disposiciones convenientes para celebrar con fuu- 
cion de iglesia esta feliz noticia, en la que reunidos ante 
Di&, que tan visiblemente nos proteje, pedipemos por la 
Pátria, por el Rey, por el augusto Congreso y por los aá- 
bios Diputados que hicieron la primera propod6ion. 

Pero, Señor, necesitamos aún que V. M. mande y 
exprese que no se cobr: el del año corriente de 18 12 res- 
pecto á que el decreto salib en 14 de Octubre. Los arren- 
datarios de este voto, que todos son vecinos de los mismos 
partidos, recelosos ya de esta determinacion, cobran anti- 
cipadamente el grano al tiempo que otros años lo hacian. 
Algunos pagaron, muchos lo quedaron debiendo, de suera 
te que lo cobrado existe; y si V. M. manda no se cobre lo 
de este año, lo volverán con fadlidad b sus dueños. Pero 
si V. M. determina se pague este año, en tal caso, este 
coto, y sus puebios, piden, y yo en su nombre, se sirva 
V. M. aplicarlo al Gobierno y Estado para sus urgencias, 
teniendo el mayor cuidado en que no ofusquen y oculten 
los verdaderos arriendos. 

Sírvase V. M. determinar y mandar lo que sea de su 
agrado; pero que sea brevemente, á fln de evitar algua 
disturbio entre los arrendatarios y pagadores, que con la 
pronta resolucion de V. M. quedarán muy contentos es- 
tos pueblos, como ya lo están con todas las determinacio- 
nes del augusto Congreso, no obstante que en esta juris - 
diccion no 8a publicó la Constitucion, habi6ndolo hecho 
en las irillas de Verin y Monterey, dietkntes una legua da 
esta, y tanibian en la de Lara, 4 Ira qu?, 3 Ro á esta, el 
juti de Perin remitid ,el ejemplU pkrs elIo; ignorando 10s 
motivo8 que hubiesa tido pua PO remitirlo 6, esta, que 
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ie tiene igual comision que las referidas, y desea se puhliql 
aquella en su distrito. 

NUeStrO Señor conserve á V. M. muchos años. Cot 
de Gondulfes, en la provincia de Orense, y Noviembre 1 
de 1812.==Señor .=Juan Manuel de Mascareñas. B 

;o 
2 

Acerca de la solicitud de Doña Concepcion copee d 
Quintana (Vlase la sesion del 27 de NoviemZwe G/timo), 
la cual opinaba la Regencia del Reino debia accederse 
con tal que se tomasen ciertas precauciones, dirigidas 
asegurar la legítima é intereses del menor D. Pablo Mo. 
reno, manifestó la comision de Justicia que podia S. M 
conformarse con el dictámen de la Regencia, declarandc 
además que la interesada deber& servir con la cautida, 
designada en la correspondiente cédula de gracias al sa. 
car. Despues de una ligera discusion, quedó aprobada lr 
primera parte del antecedente dictámen; y habiendo ob. 
aervado el Sr. Presidente ser supérflua la indicacion qu 
se hace en la segunda, por estar todavía vigente la cé- 
dula de gracias al sacar, se declaró que no habia lugar I 
votar acerca de dicha parte. 

Para la comision de Biblioteca de Córtes nombr6 e 
Sr. Presidente en lugar de los Sres. Navarro y Escudero, 
á los Sres. Ramos de Arispe, Lopez, Pelegrin y Parada, 

Se procedió á discutir el dictámen de la comision de 
Constitucion acerca de la solicitud de la Junta de Cádiz, 
para que á esta provincia marítima se la declare indepen- 
diente d.e la de Sevilla. (Sesion del dia 2 de este mes.) Lei- 
do dicho dictámen, y el informe de la Regencia sobre el 
particular, tomó la palabra, y dijo 
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El Sr. BORRULL: He oido con la atencion que se 
merece el informe de la Regencia; pero á pesar de las ra- 
zones que expone, descubro otras especiales que me impi- 
dan conformarme con el mismo, distinguen 6 Cddiz de las 
demás provincias marítimas, y al parecer no permiten 
privarle de que tenga Diputacion. V. M. en el decreto de 
23 de Mayo práximo acordó una providencia interina, dis. 
poniendo el establecimiento de Diputaciones provinciales 
en diferentes pueblos mientras no se hacia la conveniente 
division dbl territorio español, de que se trata en el ar- 
tículo ll de la Constitucion, con lo cual se sirvió mani- 
festar que queria que hubiese Diputacion en cada uno de 
aquellos territorios que al presente se consideran separa- 
dos é independientes de lo8 otros, porque lo contrario se- 
ria hacer ahora elarreglo y distribucion de los mismos, y 
no dejarlo (como dice) para mbe adelante, y para cuando 
previene la Constitucion: por 10 mismo, la cneetion se re- 
duce á averiguar si Cádiz tiene 8u territorio separado é 
independiente de los otros; y creo que eeto no puede po- 
nerse en duda. En efecto, siendo 80s riqueza8 objeto de 
la insaciable codicia que devora el corazon del tirano BO- 
naparte, debia valerse de todas sus fuerza8 y de cuantos 
arbitrios le ofrecia el patriotismo de SU habitadores para 
ponerse 6 cubierto de las asechanza8 y maquinaciones de 
aquel y del furor de eu8 tropas, y formó para eu0 BU 
junta, la caal, al cabo de poco tiempo, empez6 á mane- 
jarse por 8f J 0011 absoluta independencia de la de Hevi- 
lia. El Qobleme 18 reconoció sin dificultad alguna por su- 
perior, y en donseoueneia de ello le concedió que como tal 

EL Sr. IKORALBS GALLEGO: Si no tuviera 6 favor 
e lo que voy á manifeetar á V. M. el dictámen de la Ite- 
encia en el informe que ha dado, renunciaria 6 hablar en 
ate asunto porque me recelo 88 atribuya lo que diga á pro- 
incialismo 6 ciudadanismo , sin embargo de tener dadas 
ruebas muy repetidasde mi modo de pensar imparcial é in- 
iferente entodas materias. rdlwmullo.) Yayopresumiaque 
,I hablar desevilla se habiadeobservar murmullo é inquie- 
ud, al mismo tiempo que gran silencio y sosiego cuando 
e hiciese de Cádiz; pero adelante: esta es la suerte de 

pudiese nombrar un Díputado para estas Cbrtes genera- 
lsS y extraordinarias; y V. M. tuvo B bien aprobarlo, ad- 
mitiéndolo desde luego en las mismas, de 8Uerte que fu6 
uno de los que asistieron á la célebre instalacion de este 
augusto Congreso. Véase, pues, cuán distinta es de las 
demás provincias marítimas que no han podido vanaglo- 
riarae de tener Juntas superiores óindependientes de otras, 
ni pasado á nombrar Diputados para las presentes Córtes, 
habiendo sido la de Santander la única que lo hizo, mas 
quedó con el sentimiento de no haberlo aprobado V. M., 
denegándole la entrada en este respetable sitio. Se ofre- 
cieron en el año próximo pasado variae dificultades sobre 
la permanencia de la Junta de Cádiz: yo fuí uno de los 
que la sostuvieron, hablando en su favor en la seeiou se- 
creta del 5 de Mayo; y por reeolucion del miemo dia, que 
ee ley6 en la sesion pública del siguiente, acordó V. kl. 
que subsistiera dicha Junta, y se redujese al número de 
nueve vocales en conformidad del reglamento dispuesto 
para todas las superiores; segun lo cual, conetn por estas 
leclaraciones de V. M. estar separado é independiente de 
Ia Junta de Sevilla el territorio de la de Cádiz. Y así 
Dcurren desde luego razone8 poderosísimas para que con- 
tinúe en el mismo estado por lo tocante á los asuntos po- 
líticos, que son los que corresponden á la Diputacion. La 
primera, porque V. M. quiere que la nueva distribucion 
ie territorios se deje para más adelante: luego entre tan- 
;o ha de subsistir la que actualmente rige. La segunda, 
?or estar Cádiz en la posesion de este distrito como sepa- 
nado é independiente; y por lo mismo, y no mediar nueva 
:ausa que lo impida, corresponde que no se le despoje de 
iicha preeminencia. La tercera, porque habiendo hecho 
mportantes servicio8 á la Nacion, no permite la justifi- 
:acion de V. M. que en lugar de concederle alguna re- 
:ompensa, le prive de aquellos mismo8 derecho8 que le 
labia concedido. Concurre tambien que por haber decla- 
mado 6 la Junta de Cidiz por independiente de la de Se- 
rilla, lo ha de ser en la Diputacion, puesto que tiene 
mas atribuciones semejantes, y aun lo demuestra con 
nayor evidencia si se examina el motivo que hubo para 
,110. Cualquiera conoce ser la ciudad más rica y comer- 
:iante de la Península: que acuden B este famoso empo- 
+o muchos sugetoe de todas las provincias para adelan- 
ar por eete medio su fortuna, que valiéndoee de las lu - 
:es de sus habitsdores, puede dar mucho mayor fomento 
la industria y fil Comercio, y Proporcionar al mismo 

iempo mucho8 beneficios y adelantamientos á la agricul- 
ura de los pueblos inmediatos; lo cual, y el tener su ter- 
itorio separado 8 independiente del de Sevilla en órden á 
I recaudacion de contribuciones y conocimiento del ra- 
Io de propios y arbitrios de los pueblos, moR6 á su jun- 
B á declararse tambien superior 6 independiente 6 apro- 
arlo la primera Regencia, y á conflrmarlo V. M. : los 
Iismos motivos hay para que se establezca ahora Dipu- 
acion, y no dependa en ella de Sevilla. Y así, bajo cuol- 
uier punto de vista que se mire el asunto, aparece muy 
laro el derecho de Cádiz, y yo no puedo dejar de conve- 
ir en que se establezca Diputacion en eata ciudad, 
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los negocios; mas sin embargo, no me retraeré de decir 
10 que convenga al desempeño de la obligacion en que es- 
toy.. . Digo, pues, que como la Regencia del Reino tiene 
la presuncion á su favor de que habla con indiferencia en 
la matena, apoyado en su dictámen, manifestaré á V. M. 
que la solicitud de la Junta de Cádiz para que se le con- 
ceda Diputacion provincial es contraria á algunos artícu- 
los de la Constitucion: lo es tambien al sistema constitu- 
cional detallado en la misma, y lo es, por último, á decre- 
tos é instrucciones dados en la materia. Si acierto á de- 
mostrar lo que propongo, debo esperar que V. M. no RC- 
cederá á lo que pretende Cádiz por solo agraciarla, aun- 
14~3 por otra parte sea dignísima de elogios y premios 
cuantos puedan dársele, sin perjuicio de tercero. 

Ante todas cosas, es importantísimo examinar cuál 
es la pretension de la Junta de Cádiz, porque, segun lo 
que se advierte á primera vista, resulta que á la sombra 
de una cosa justa, quiere se le conceda otra que no lo es 
La Junta de Cádiz y su ayuntamiento, que se ha presen- 
tado despues, pide se le conceda tener Diputacion pro- 
vincial, respecto ser Cádiz provincia marítima, y ha trai- 
do documentos que lo prueban en la parte de la adminis- 
tracion de rentas, para cuyo solo objeto se le consideró 
en clase de provincia, habiéndosele agregado despues otros 
pueblos de la de Sevilla y su arzobispado. Siendo estos 
fundamentos, debe observar V. M. que por ser provincia 
marítima no tiene derecho para que se le considere entre 
las que la historia, las leyes y el Gobierno han reoonoci- 
do por provincias en toda la Península. Una cosa es ser- 
lo marítima, otra terrestre. Estas son las principales en- 
tre quiena está dividido el territorio español; pero aque- 
llas una pequeña fraccion de las mismas que se ha esti- 
mado conveniente hacer en algunas, para mayor comodi- 
dad en la administracion y cobranzas de las rentas. Cá- 
diz no está perturbado en el ejercicio de su provincia ma- 
rítima, y no habiendo presentado documento alguno que 
acredite que por serlo deba tener Diputacion provincial, 
no tiene de qué quejarse, ni puede haber lugar á su pre- 
taneion. Por esto es tan extraño diga la comision que Cá- 
diz ha presentado nuevos documentos que la han inclina- 
do Q variar el dictámen contrario que di6 en otra preten- 
sion igual de la misma ciudad. Yo, Señor, he reconocido 
el expediente, y no he hallado tales documentos; solo hay 
los de que habia hecho mérito la Junta de Cádiz en varias 
ocasiones que ha ameoszado tratar de este punto, á aa- 
ber: que deede el año de 90 se le consideró como provin- 
cia marítima, y que en el de 91 y otros posteriores se le 
encargb el conocimiento exclusivo de rentas, con agrega- 
cion de algunos partidos que eran de la provincia de Se - 
villa; y si esto no se le disputa ni contradice, iá qué 
empeñarse en que se le conceda lo que no le correspon- 
de por su prerogativa de provincia marítima? Ni icómo 
puede decirse por la comiaion que los nuevos documentos 
la han inclinado á variar de opinion? Sobra todo, Señor, 
observe V. M. cómo se contradice la Junta de Cádiz. Si 
pide se le considere como provincia apta para tener Di- 
putacion provixkal, ella misma conviene en que por ser- 
lo marítima, no ha tenido antes esta prerogativa, y por 
condguiente, nada prueban los documentos presentados. 

Miradas las cosas con calma, y sin prevencion, es 
preciso conocer que por el medio de que se acaba de ha- 
blar no puede prosperar 1s pretension de Cádiz: -amos 
otros de que procura valerse en este mismo drden. Dice, 
Pues, y apoya la comision, que se le ha considerado CO- 
mo provincia terrestre para otras cosas, y cita en primer 
lugar habérsele concedido tener Junta superior, y que C& 
mo tal fué reconocida por la Central, por la Junta de se- 

villa, por la primera Regencia y aun por V. M. Ningun 
documento se ha traido al expediente para acreditar es- 
tos hechos: la Junta, el ayuntamiento y la comiuion los 
afirman; pero yo los niego, y teniendo igual derecho á ser 
creido, no se la debe creer sin prueba, además de que 
este es un principio legal. Sin embargo, porque no se 
atribuya á temeridad la sola negativa, añadiré algo más. 

Me consta que cuando ae reunió la Junta Central, se 
presentaron Diputados de las Juntas marítimas de Cádiz 
y Cartagena, para componerla, como los demás de las 
provincias del Reino, y que no fcleron admitidos porque 
les faltaba la circunstancia precisa de ser individuos de 
Juntas superiores de provincia, que eran los que debian 
componer aquel cuerpo soberano. Me consta asimismo 
que la Junta de Cadiz ocurrió á la de Sevilla, por medio 
de D. Tomás de Morla, su gobernador entonces, pidiendo 
honores y distinciones, y que se le contestó igualándola 
á la de Córdoba por sus buenos servicics; pero sin decla- 
rarla superior, como que no estaba en sus facultades, ni 
reconocerla por tal. Me consta igualmente que habiendo 
determinado la Central aumentar los ejércitos, señaló 
19.000 hombres á la provincia de Sevilla, y pasó la 6r- 
den á su Junta, sin entenderse con Cádiz, para que pro- 
cediese al reparto y exaccion entre los pueblos de su dis- 
trito. Así se hizo, comprendiendo á Cádiz con todoa los 
pueblos de su provincia marítima. Me consta, por último, 
que habiendo observado la Junta de Sevilla en una de las 
contestaciones que mediaron con CBdiz sobre apronto del 
cupo que se le habia repartido, que se titulaba superior, 
acudió á la Central preguntándola si le habia concedido 
dicha prerogativa, y se le contestó que no. Vaya todo es- 
to sobre mi palabra, asi como está solo sobre la de la Junta 
de Cádiz cuanto ha dicho en el particular, y cuando me- 
nos resultará que no habiendo conformidad de los hachos, 
no tiene estado el expediente para que V. M. pueda re- 
solver con el pulso y conocimiento debido. No se niega que 
el primer Consejo de Regencia concedió á la Junta de Cá- 
diz la gracia superior; y prescindiendo de los motivos que 
hubo para esto, y las circunstancias en que se hizo, le ne- 
gamos á Cidiz que la tal gracia fué extensiva al conoci- 
miento del territorio de su provincia marítima en las 
atribuciones propias de las Juntas. Es muy de extrañar 
que pudiendo vencerse esta dificultad con la órden comu- 
nicada entonces 6 la Junta de Cádiz, no la haya presen- 
tado: tal omision me autoriza para decir se ha dejado de 
hacer porque no se sepa documentalmente que la gracia 
hecha Q Cádiz se extendió solo hasta el rio Arillo. Este 
Fué el territorio señalado á su Junta superior; de que se 
.nfiere que muy al contrario de gracia á favor de dicha 
Junta en el terreno de su provincia marítima, es una con- 
irmacion de que siéndolo para estas y otras materias de 
gobierno de la provincia de Sevilla, no trató de Mudi- 
:arla el Consejo de Regencia, sin embargo de *u bien Co- 
nocido deseo y disposicion de distinguir g Cádiz. No eS 
mie feliz en la última proposicion de que Ve 16. la ha re- 
conocido como tal Junta superior. 

La historia de este suceso, muy reciente en el Congre - 
SO, SB reduce á que hallándose la Junta de Sevilla en ee - 
ta plaza por acaecimientos que se omiten referir, fué Ila- 
mado por el anterior Consejo de Regencia D. Francisco 
Javier Cienfuegos, que haCi8 de presidente, para que Ie 
[nformase de loa indivíduos residentes en Cádiz que pu- 
dieran componerla, é instruido, se le comunicó órden pa- 
ra que inmediatamente pasase á instalar la Junta en la 
isla da Leon, donde se hallaba el capitan general que de- 
bia prwi&h eegun el último sistema establecido, Y que 
pu&% eq ejecuqion ana atribuciones. Así se verificó; pe- 
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ro Como la Junta de CQdiz acudiese 6 V. M. dándola par. 
te de este suceso, precedido informe de la Regencia, por 
el que resultó, entre otras cosas, que su conocimiento se 

extendia solo hasta el rio Arillo, tuvo á bien resolver que 
la Junta continuase como hasta entonces, y que por ahora 
extendiese SU jurisdiccion hasta la Isla para cuidar del 
hospital Real de San Cárlos. 

Todo esto resulta del expediente que‘ obra en Secre- 
taría; y no Se alcanza cómo una resolucion tanterminan- 
te de V. M. la pueda aplicar Q su favor la Junta de Cádiz 
para asegurar que la ha reconocido como Junta superior. 
Si 10 limita á que la permitió continuar bajo el concepto 
en que estaba, se le puede disimular; pero jcómo negará 
que aquella cualidad de por ahora importa una declara- 
cion solemne de que en ningun pueblo de su provincia 
marítima ha sido reconocida como Junta superior? Esto 
seria 10 importante á sus intenciones; lo demás es querer 
sacar una verdad de principios que no son ciertos. En fin, 
aquí solo se presentan dichos de una parte y de otra, que 
persuaden no hallarse el expediente en estado de poder 
resolver. Entre tanto, no tenemos los reconocimientos que 
ae proponen, y lo único que hay de cierto se reduce á que 
Cádiz es provincia marítima, pero no territorial, como se 
convence de escritos antiguos y modernos, de las leyes y 
de la historia, que no ha desmentido la Junta por algun 
privilegio particular que tenga en contrario. 

Está persuadido que qor ser Cádiz provincia maríti- 
ma no tiene derecho para que se le conceda Diputacion 
provincial, y que no son ciertas hasta de ahora las otras 
consideraciones que ha manifestado con el finde esforzar 
su intencion; pero resta hablar, antes de otra cosa, de 
los bienes y ventajas conocidas que resultarán de que Cá- 
diz tenga lo que pretende, que es el medio de que se ha 
valido el ayuntamiento. Aunque son muchos los particu- 
lares de que habla, no entraré en contestacion de todos; 
pero sí diré que en los más se produce el ayuntamiento 
como si no hubiera existido Sevilla, 6 ella y su provincia 
hubiesen carecido de instruccion, de academias, de cien- 
cias y artes; en una palabra, de cuanto puede proporcio- 
nar la cultura de un país, Propone, pues, dotar una aca- 
demia de matemáticas: Iexcelente motivo para que se le 
permita tener Diputacion provincial! Pues qué, iignora 
el ayuntamiento de Cádiz queen Sevilla hay cátedrasdon- 
de se enseñan las matemáticas á todos los forasteros y ve- 
cinos que quieren aprenderlas? Que establecerá tambien 
academia de náutica y pilotage, es otra de las ventajas 9 
utilidades que ofrece proporcionar 8 su provincia. Y qué, 
ges más feliz esta ocurrencia que Ia anterior? 680 sabe el 
ayuntamiento que en Sevilla existe el colegio de San Tzl 
mo, donde se enseña uno y otro con la utilidad y apro- 
vechamiento que es bien notoria á la marina, y que allí se 
educan jóvenes de particulares desde las primeraa letras 
hasta las matemáticas? iSerán de más aprovechamiento 
las academias que Cádiz establezca, adonde es de presu- 
mir concurran solo sus vecinos, que aquellas escuelas pú- 
hiicas para toda la provincia?iTendr& regla de proporcion 
este gran pensamiento con la enseñanza pública de Sevi- 
lla, donde, por razon dd estar allí la Universidad de la 
pro Pincia, concurren jóvenes de todos los pueblos que lo 
componen, y hallan la proporcion de aplicarse h lo que 
más se inclinen? 6Y será de esperar que cuando todoa los 
pueblos de la provincia marítima de Cádiz, que quieren 
comprender en la Diputacion que solicita, est&l mds fn- 
mediatos i la capital Sevilla, situada en el centro de sn 
Provincia, anourran B lae academias que sstablerrca 6 
dir, 1000 preferencia L laa diverrw b8rrew W Pada 
adoptar BP los diversoa estudioe pábliooo de MiW SO- 

ñor, no nos dejemos alucinar con apariencias y teorías 
que presenta el deseo de conseguirlo que apetece eI ca- 
prich,); ni los que el ayuntamiento llama bienes y venta- 
jas son suficiente motivo para alterar el estado do las co- 
sas y la Constitucioo, ni lo puede ser tampoco la oferta 
que hace de que establecerá una academia de comercio 
donde se instruya la juventud en este ramo importante de 
la felicidad pública, y en las lenguas, para que Cádiz pue- 
da competir con las principales plazas de comercio de la 
Europa. Esto seria un interés particular, p para conse- 
guirlo no necesita Cádiz tener Diputacion provincial. 
iQuién le impide que estiablezca esa academia para la 
mayor utilidnd y adelantamiento de su peculiar profesion? 
iQuiere el ayuntamiento erigirse eu provincia para que 
los pueblosque la compongan le ayuden á costearla aca- 
demia? Por otra parte, la *Junta ha dicho que así como 
Sevillano puede disputar á Cádiz Ia prel’erencia en el co- 
mercio, tampoco ella puede disputársela á la otra en la 
agricultura; y esta confesion se opone á las ofertas de fo- 
mentar un ramo en que no tiene instruccion competente, 
y que uniéndolo 6 amalgamándolo con el de comercio, no 
resultarian comerciantes ni agricultores. Otras considera- 
ciones políticas podrian agregarse para demostrar losgra - 
ves inconvenientes que se seguirian á la prosperidad de 
la provincia si se adoptasen las ideas del ayuntsmient,oen 
este punto; pero lo dicho es suffciente para queno se du- 
de de que ni aun por razones deconveniencia pública pue- 
de tener lugar lo que pretende CBdiz. 

Pero, Señor, jcon cuánta mayor razon podré yo im- 
pugnar estas solicitudes siendo contrarias á la Conatita- 
cion! El Sr. Borrull, pensando por el contrario, sostiene 
~1 dictámen de la comision, que conviene con la pretension 
de Cádiz; mas yo estoy por el informe de la Regencia, 
porque se sostiene en el sistema constitucional estableci- 
io por V. M. El exámen de Ia ley manifestará quién tie- 
ne la razon de su parte. En el art. 10, capítulo 1 del tí- 
tulo II de la Constitucion, sancionb V. M. cque el territo- 
rio español comprende en la Península con sus posesiones 
é islas adyacentes, Aragon, Astúrias, Castilla la Vieja, 
Castilla la Nueva, Cataluña, Córdoba, Extremadura, Ga- 
licia, Granada, Jaen, Leon, Molina, Navarra, Provincias 
Vascongadas, Sevilla y Valencia, etc., No pudiéndosedu- 
dar que V. hl. detalló en este artículo toda la extension 
del territorio español comprendido en sus provincias, ni 
que entre ellas no seííalo la de Cádiz, tampoco se puede 
negar que no la estimó tal, y sí la incluyó en la de Sevilla 
ri que siempre ha pertenecido. Concedamos en buen hora 
que eI Congreso al establecer esta ley tuvo presente la 
mayor 6 menor conveniencia de esta division para lama- 
yor comodidad del gobierno y administracion interior de 
la Península, y en que conociendo que el estado actual de 
cosas no era oportuno para entrar á reformarlo, acordó el 
art. 11 del mismo título, que dice así: tSe hará una di- 
vision más conveniente del territorio espanol por una ley 
constitucional, luego que las circunstancias politicae de la 
Naeion lo permitan., 0 esta ley ae estableció para llenar 
el papel, d se ha de convenir en que se opone B la preten- 
sion de Cádiz. No se puede alterar el estado de las pro- 
vincias hasta que se haga otra division más conveniente 
del territorio español, y esto ha de ser cuando lo permitan 
las circunstancias políticas de 1s Nacion, y por una ley 
constitucional. Si hoy son las mismas que entonees, y 
cualquiera novedad importaria una ley partticular 6 favor 
de CBdiz, y no general (que este quiere decir eonrtitncio- 
nal), hpodr8 dudaree que la pretmeion de OBdiz en contra- 
ria 6 la (3matituoion, y que ~6 quebrantaria erpmmea- 
ti ai M adoptas4 Vamos adelaate, 
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un el título VI se propuso V. M. sstablecer las regla. 
convenientes para el gobierno interior da las provincias J 
de lOs pueblos, y WI el art. 325, capítulo II, mandó: «qw 
en cada provincia hubiese una Diputacion llamada llro- 
vincial para promover su prosperidad, presidida por 8 
jefe superior. » Si, pues, Cádiz UO es tal provincia, y poI 
otra parte en ninguna debe haber más que una Diputa- 
cion, parece claro como la luz que Cádiz no la debe tener 
porque se verificacian dos en la provincia de Sevilla. COI 
esto conviene tambien el art. 326 en sn última parte 
pero que es preciso referirlo todo para que se entienda 
mejor. Se compondrá, dice, esta Diputacion del presiden 
te, del intendente y de siete indivíduos elegidos en la for- 
ma que se dirá, sin perjuicio de que las Córtes en lo su- 
cesivo varíen este número como lo crean conveniente ó l( 
exijan lae circunstancias, «hecha que sea la nueva divi- 
sion de provincias de que trata el art. ll. % Esto denotr 
que segun el sistema constitucional, V. M. no quiso st 
hiciese alteracion alguna en provincias, division de tecci- 
torios, Diputaciones, ni número de sus indivíduos, hastr 
que tuviese efecto el act. ll con las circunstancias y er 
el modo que él lo dispone; y discurrir ú obrar de otri 
manera ó en distinto concepto, es oponerse 6 la Consti- 
tucion. Peco aún hay más. Publicada aquella, y desean- 
do V. M. que se verificase su cumplimiento en los parti- 
culares de Diputados á Córtes, sa aleccioa, modo de eje, 
eutarla, J Diputaciones provinciales que dabian instalar- 
se seguidamente, se dsdicó á dar las reglas que debiar 
observarse, y sancionó el decreto de 23 de Mayo de estt 
año, que se explica en la instruccion que con la misma 
fecha circuló en todo el Reino. Ea ella y su act. 8.’ sc 
dice: <con arreglo al censo de poblacion del aíio 1797, J 
á lo demás que se previene en la Constitucion, atendida 
la base de un Diputado por cada 70.000 almas, corres. 
ponde á cada provincia de la Península é islas adyacenten 
el siguiente número de Diputados á Córtes,% y seguida- 
mente señalan las provincias el cupo de cada una. Ha- 
blando de esta última parte, que es la que hace al par- 
ticular que se va persuadiendo, tenemos que si V. M. se- 
ña16 las provincias de la Península, y no comprendió á 
CYQdiz entre ellas, como se ve en la enumeracion que se 
hace de ellas en la instruccion, es positivamente cierta 
que no la estimó por tal, y que se quebrantaria el siste- 
ma constitucional procediendo á una division antes del 
tiempo señalado en la Constitucion. Esto es más eviden- 
te, recordando la reiiidísima disputa que precedid al de- 
creto é inetruccion citada sobre qué provincias debian te- 
ner Diputacion provincial. La discusion fué 4 presencia 
de 10s Diputados de Cádiz, y 6 hablaron y no fueron ateu- 
didos, 6 callaron y conslntieron la resolucion á que ahora 
88 oponen, despues de publicada, circulada y ejecutada en 
todas 6 las mtSs de las provincias. Y no se diga que esta 
no fué una ley constitucional, porque importando un re- 
glamento para llevar B efecto lo dispueeto en la Constitu- 
cion, deberá importar lo mismo, 6 persuadirá al menos 
una ratiflcacion del sistema constitucional que V. M. ha 
querido se ejecute hasta que las circunstanciae políticas 
de la Nacion permitan que se haga otra cosa. 

Examinemos otro punto aun más principal en que se 
quebranta la Constitucíon, por confesion de la misma 
ciudad de Cbdiz, y que es de tanta importancia que dss- 
truye por el cimiento 10 que Cádiz solicita y apoya la co- 
mision. En el art. 30 de 1s Oonstitucion se manda aque 
Para el cómpnto de la poblacion de los dominioa e-e& 
servirá el último censo del aiSo de 1797 haata qne pa&a 
hhcerse otro nuevo,~ y eeto n+smo 88 repite en la prime- 
ta parte del art. 8.’ de h inatwuacion, dè pue ISEI hi~0 m& 

8 J I rito poco antes. Aquí es de reflexionar la entidad de este 
punto paca Sevilla; porque en el aumento de Diputados á 
la provincia de Cádiz va envuelta la disminucion de 10s de 
aquella, y por lo tanto debe examinarse con escrupulosa 
justificacion el que de subalterna no se erija en principal. 
Esto supuesto, y teniendo preeente que la Junta de Cádiz, 
en las instrucciones que ha dado á la comision afirma le 
es imposible hacer el cómputo del número de Diputados por 
el censo del año de 97, veamos cómo concilia su pretension 
con la Constitucion. Esta establece por regla general que 
el cdmputo de la poblacion se ha de gobernar por dicho 
censo hasta que pueda hacerse otro nuevo, y con arreglo 
á él señala el art. 8.“de la Constitucion el número de Di- 
putados que corresponde á cada provincia; Cádiz dice que 
le es imposible computar el número de Diputados por el 
citado censo; luego Cádiz se opone 8 la Constitucion en 
lo que solicita, y la comision no ha procedido conforme á 
ella en el dictámen que ha presentado á V. M. Hacer un 
censo nuevo paca sola la provincia de Cridiz, es tambien 
contra la Constitucion; porque no solo quiere que se esté 
al del año de 97 por ahora, sino que subsista hasta que 
pueda hacerse otro, lo que ha de entenderse como la di- 
vision del territorio español, cuando las circuostancias po- 
llticas de la Nacion permitan que se haga la nueva divi- 
sion de provincias. Como nada detiene á la Junta de Cá- 
diz con tanto qué logre su intencion, prescinde de los 
obstáculos invencibles que le presenta la Constitucion, 7 
pasa á detallar un cómputo de poblacion á su modo arbi- 
trario para concluir con que le correspondd tener cuatro 
Diputados á Cdrtes, é importa sobremanera detenerse á 
examinar este particular, porque él dsscubre la sribia pre- 
vision con que V. N. reservó la alteracion de divisiva de 
territorio y variacion de censo de pablacion para tiempos 
más oportunos, en que con el debido exámen se pudiese 
dar una regla generai. 

Cuando he oido que la comision adopta el sistema de 
la Junta de Cádiz por nuevos documentos, y parecerle 
arreglado, no puedo menos de presumir que, 6 la comi- 
sion ha visto otros papeles que no existen en el expedien- 
te, 6 que con mayores luces é instruccion alcanza lo que 
yo no tengo la satisfaccion de percibir, porque he regis- 
trado el expediente y no he visto otra cosa que arbitra- 
riedades y confusiones sin fin, como se demostrará segui- 
damente, pidiendo antes al Sr. Secretario tenga cuidado 
de prevenirme las equivocaciones en que yo incurra con- 
tra lo que resulta de dicho expediente, 

En el supuesto, pues, de serle imposible á Cádiz ha- 
:er los nombramientos con arreglo al censo ya citado, pa- 
38 á formar la poblacion por los cómputos siguientes. Eu 
primer lugar, se vale de un padron eclesiástico formado 
para la poblacion del obispado de Cádiz en el añode 1768: 
ligo que se vale, porque se remite á él, aunque no lo Pre- 
lenta, y el resultado es que en aquel año se componia de 
139.000 almas; pero no agradándole, 6 dándose por aa- 
Gfecha de este número por haberse aumentado mucho la 
?oblacion, segun su concepto, desde entonces hasta el 
lia, recurre 6 otro padrou hecho en el ai?io de 9% 9 ’ 
lue llama el más fehaciente; porque en su concePtq n0 
18 debe estar por el de 80 1, hecho despues de la ePlde- 
ni% en que estaba disminuida la poblacion. A esta rela- 
:iOu, CUYOS comprobantes no se presentan, se sigue,Otra 
LOn refQeCt0 ti la Isla, en que haciendo referencia ’ un 
lenso, hecho en ella el año 96, se asegura ser Poblacipn 
10 32.000 9 máer almas, y agrepdo aún miS reflexlo* 
l& mbre el aumento progresivo de todo el obispado ‘+ 3 
le1 que leida SI número de almas aujsb á la jurisdicclo* 
dWMá&M O@&m, que aftwu nc faerOR OOmp~ndldaa 
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en aquellos padrones, hace subir su poblacion hasta 
número de 170.000 habitantes, por un cómputo que I 
le parece exagerado, sin embargo de haber de diferenc; 
40.000. gY podrán pasar por justas y convenientes estf 
arbitrariedades? Observe V. M. que todos los datos á qc 
se remite Cádiz, son anteriores al censo del año 97, y e 
este concepto no puede darle más aumento que el que ez 
tonces se le consideraria; y si este no lo puede averigua 
por medios legítimos, no se le pucde permitir que hag 
10s cómputos que se le antojen para formar un censo vo 
luntario de que deducir el número de Diputados que se 1 
antoje. Véase si no cuántas diferencias presenta su mism 
explicacion. Por el padron eclesiástico del año de 68, s 
dan á CSdiz 32.000 y pico de almas, y en el de 94 se au. 
menta hasta 72.000 y más. Si atendemos á la isla, teni; 
en el primero 7.006 y pico, y por el padron que se cita de 
año de 96 se le consideran más de 32.000. De este mo 
do no es difícil aumentar todo lo que se quiera, y que n( 
le parezca exagerado á Cádiz el cómputo de 170.000 als 
mas. Tales son 18s confusiones y arbitrariedades á que si 
da lugar cuando por fines particulares se alteran los da- 
tos y quebrantan las leyes. No sucederia así reservándo- 
se estas operaciones para cuando señala la Constitncion, 
porque precedida la estadística de cada provincia que haI 
de formar sua respectivas Diputaciones, no quedaria duda 
en la poblacion respectiva á cada lugar, ni en la general 
de toda la provincia. 

Mucho más desarreglado es el cómputo que se forma 
para los dem& pueblos que se dicen ser de la provincia 
marítima de Cádiz, porque no teniendo documento algu- 
no á que referirse, aunque fuese tan despreciable como 
los de que se ha hablado, solo se funda on lo que se le ha 
antojado decir. Antes de demostrarlo es preciso prevenir 
para ilustracion del Congreso que los pueblos de que se 
va á hablar no son de la provincia marítima de Cádiz, 
porque el distrito de esta se limitó á su obispado, J solo 
se agregaron á la administracion y recaudacion de rentaa 
establecida en aquella plaza, y por esto se entienden coma 
partidos agregados, y no como de la misma provincia: 
observacion muy oportuna para venir en conocimiento de 
que Cádiz no se contenta con erigir en terrestre su pro- 
vincia marítima, sí tambien quiere arrastrar con una 
multitud de pueblos del territorio de la provincia de Se- 
villa, por la casualidad de estar agregados á la subdele- 
gaeion establecida allí pare la recaudacion de las rentas, 
y sobre lo cual ha dicho sábiamente el Gobierno en 91 in- 
forme que da á V. M. uque la subdelegacion de Cádiz so- 
lo se presenta como una pieza suelta, como una irregula- 
ridad de las muchas que contribuyen 4 la complicacion 
de nuestro sistema admiuietrativo, y que deberá desapa- 
recer luego que acabe de organizarse la máquina del Go- 
bierno de un modo uniforme y acorde,% expresiones que 
no pueden perderse de vista al formar juicio de la preten- 
sion de Cádiz. Volviendo, pues, al cómputo de poblacion 
de los citados pueblos, se reduce H darle á cada uno el 
número de almas que se figura á Cádiz debe tener, más 
con el deseo de aumentarlo, que con el de sujetarse á un 
juicio prudente. No diré que sea con malicia, que estoy 
muy distante de presumirla en la pureza de intencion de 
ies que han hecho la solicitud, sino por ana cousecuen- 
oia casi forzosa en materias OSCUROS y complicadas como 
fa presente. La Junta, que considera á Ceuta como de su 
provincia, siéndolo de la de Sevilla, le señala ‘7.000 al- 
nu~, J por un documento á quo no se puede resistir , se 
aoradit,a que le aumenta á 3.998. En la iletrucoioa de 
que se ha &&Irdo varias vetee, y dicho que ae aW6 en 
ella las p~~&ob 9 3 ntimaro de Diputaba que la UOT- 
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respondia 6 cada una con arreglo al censo de 97, se dice: 
@Sevilla con Ceuta, que tiene 32.749 de poblacion, y 
por ellas ll Diputados y cuatro suplentes. » Pues ahora 
bien, si Clidiz tiene este dato para señalar la poblacion 
de Ceuta, ipor q& la extiende hasta 7.000? Ella ha con- 
venido en que si el censo de 97 estuviese por pueblos, á 
él deberia arreglarse para el señalamiento del número de 
Diputados, y por esto es mucho más extraño que tenién- 
dolo para con Ceuta, se separe de él, y le señale arbitra- 
riamente eI que se le antoja. iY habrá motivo para pre- 
sumir lo mismo en los otroa, aunque no tengamos datos 
positivos para un convencimiento igual? Yo creo que sí, 
aun solo por lo que se demuestra & la simple inspeccion 
de la propuesta. iPodrá persuadirse B nadie que Rota y 
Arcos tengan 7.500 almas, Jimena 4 500, Bornos 5.000, 
Puerto de Santa María 25.000 y Jerez 40.000? h este 
modo son todos los demás que se omiten especificar, por- 
]ue con los señalados basta para venir en conocimiento 
le que sobre quebrantarse la Constitucion en no arreglar 
$1 número de Diputados al censo de 97, se daria lugar á 
lue Cádiz sacase fruto de la imposibilidad de estar por él 
7 del quebrantamiento de las leyes. Te1 es, por lo gene- 
-al, el resultado que se experimenta de los yerros de esta 
:lase; y aun sospecho tambien que los hay iguales ó ma- 
rores en los pueblos que se apropia Cádiz, por comprender 
un los partidos m8;s de los que deben pertenecerle. Lo in - 
iero de dos notas 6 listas que obran en el expediente, y 
[ue sin duda se habrán llevado 8 él por los que lo han 
)romovido, porque hasta el dia son únicas en su formacion 
p direccion. En ellas pues, se advierte que una ccmpren- 
Ie menos pueblos que la otra. Esta diversidad demuestra 
,ue no hay regla fija en la materia, 6 que habien.do teni- 
o variacion en el trascurso del tiempo, como sucede fre- 
uentemente en la administracion y recaudacion de ren - 
BS, cada nota se formaria de diversa época; pero de cual- 
-uiera manera que haya sido, es muy de bulto la necesi- 
lad de apurar lo cierto para no aumentar agravios y con - 
ravenciones. Me a6rmo en esto con tanta mayor razon, 
:uanto que he visto comprendidos en una de las listas á 
Umajar y Prado del Rey, como pertenecientes al partido 
le Jerez, que no se hallan en la otra; y constkdome que 
as dos son poblaciones nuevas de Sevilla pertenecientes B 
IUS propios, tengo justo motivo para presumir que aun- 
lue en un principio se hubiesen agregado á Cádiz, se se- 
tararian despues de averiguadas sus circunstancias, lo 
ual podrá suceder con otros pueblos aunque por diversa 
azon; J hé aquí una nueva y poderosa causa para que se 
é al expediente mayor instruecion COU audiencia de la 
unta superior de Sevilla J su ayuntamiento constitu - 
ional. 
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Resta solo hablar de Sanlúcar de Barrameda, de quien 
ice la comision cree puede tambien pertenecer Q CBdiz 
ara no dejarla de complrcer ni aun en esto, siu embargo 
e que no ha hecho preteneion formal, sino dejádolo al 
rbitrio de V. M. desprle.3 de algunas ligera3 y debiles ín- 
nuaciones. Sobre esto, Señor, hay que ,Yaulúcnr no ha 
ido en tiempo alguno de la provincia marítima de Cádiz, 
sí un partido de la de Sevilla, que se le segregó para 

nirlo B la subdelegacion de rentas de aquella plaza por 
M motivos que ae hizo de otros. Asf corrió algunos años 
asta que en tiempos muy modernos, y por lo que es bien 
ibido de todos, se erigió en provincia marítima. Como 
sta circunstancia pedia mayor número de pueblos que los 
:es ó cuatro de que se componia el partido, se le agre- 
aron el de Ayamonte y Huelva, que ocupando toda la 
osta de Poniente, se extiende hasta Manzanilla á siete 
v de quella oapitsl, LM cosaa que BB hacen en dww 

1026 
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órden y por caprichos no pueden subsistir mucho tiempo, 
y así ea que el Gobierno acaba de deshacer aqusl siste- 
ma, y anulando la tal provincia marítima, resfituido las 
cosas á su antiguo estado, y reintegrado á Sevilla de los 
partidos de Sanlúcar, Ayamonte, Huelva y demás que se 
le había segregado por aquella causa. Tal es el estado ac- 
tual de las cesas en este punto, y V. M. resolverá si la 
comision tiene razon para creer que Sanlúcar pueda tam - 
bien pertenecer á Cádiz, pues yo, muy satisfecho con ha- 
ber referido los hechos exactamente, no intento molestar 
su soberana atencion con reflexiones y argumentos, 

Si V. M. tiene la bondad de reflexionar algun tanto 
sobre lo que he tenido el honor de exponer á favor de Se- 
villa, hallará que, no el espíritu de provincialismo, sino 
la verdad y justicia, el cumplimiento de la Constitucion 
y de los decretos y reglamentos que ae ha servido man- 
dar publicar, son los agentes poderosos que me han mo- 
vido S hacerlo. Puedo estar equivocado; pero en mi con- 
cepto no SB ha presentado á la resolucion de este augusto 
Congreso una solicitud más contraria á las leyes acaba- 
das de sancionar que la de la Junta de Cádiz y su ayun- 
tamiento; pero este no es provincialismo. V. hl. detalla 
en la Constitwion las provincias que comprende el terri- 
torio españO en la Penínsub3, con exclusion de otras 
hasta que 88 haga una diviaion más conveniente; y sin 
veridcarse esto, erfjase en provincia la marítima de Cá- 
diz, y tenga Diputacion provinciaI. V. M. ha prevenido 
que cuando tenga lugar aquella division, haya de hacerse 
por una ley constitucional; pero para Cádiz sanciónese 
una particular. V. M. ha mandado que para el cómputo 
de los Diputados á Córtes sirva de regla el censo del año 
de 97 hasta que se forme otro nuevo; ni este se ha he- 
cho, ni Cádiz puede arreglarse á dicho censo; mas sin 
embargo, concédasele que sea provincia, tenga Diputa- 
cion, y nombre Diputados por el órden que le parezca, 
formando un censo á su antojo: iy podrá sostener el se- 
ñor Borrull que en estas pretensiones no se quebranta la 
Constitucion, y se altera esencialmente 81 órden que es- 
tablece? [Terrible cosa es, Señor, que por fines particula- 
res se busquen medios especiosos para quebrantar lo que 
queremos y debemoa sostener1 Cuantas ocasiones hs vis- 
to reclamar en este santuario de las leyes la observancia 
de la Constitucion, y aun pedir se exija la responsabilidad 
por infracciones menos terminantes que las que ahora se 
tratan de hacer, y que pido á V. M. no lo verifique con 
toda la eficacia de que soy capaz, porque, Señor, seria un 
ejemplo muy desgraciado y terrible. iCómo hacer obser- 
var lo que ae quebranta? Una sospecha 6 apariencia sola 
de eata debilidad, seria un defecto gravísimo en V. M., 
que como legislador tiene la primera obligacion de obser- 
var y hacer cumplir la ley. Ni por medidas políticas, ni 
por consideracion alguna part,icular , debe incurrirse en 
mal tan terrible. La política es la observancia de la ley, 
y solo puede suspenderse cuando el bien general 6 la sa- 
lud de la PQtria lo exige. No piensa así CXdiz cuando pre- 
tende que se falte á la utilidad general establecida en la 
Constltucion, y anteponga su capricho 6 utilidad parti- 
cular. V. M., Señor, se ha reunido para hacer el bien 
general, y consultar lo que m&s Itil sea al procomunal de 
la tierra: así lo ha hecho en la sábia Constitucion que ha 
dado B los pueblos, y que con tanto placer y satisfaccioo 
ha sido recibida de todos: lo que resta es no permitir que 
se quebrante por ningun pretesto particular, por recomen. 
dable que sea; de otro modo inútil seria el tiempo y tra- 
bajo consumido en obra tan digna. Pero CBdiz es puebla 
muy b8nem&ito, ha hecho saoriflcios fmportantfeimor i 
la PtStria, y aido el baluarte que ba rrtwvido de f&O ti CI@ 

Jierno de la Nacion. Lo confieso de buena fé; mas nunca 
:onvendré en que por estos dignos méritos se le premie 
.nfringiendo las leyes. Abra V. hl. el tesoro de las gra- 
:ias. y concédale cuantas quiera, que aun cuando la en- 
vidia las critique por excesivas, no las acusará de anti- 
:onstituoionales contra el decoro de la soberanía. A este 
noJo se ha explicado el Gobierno en el informe que V. M. 
tuvo á bien pedirle: el Gobierno, Ssñor, cuya opinion es 
muy recomendable cuando se trata de la direccion de la 
Monarquía y de la ejecucion de las leyes que le está en- 
:argada, y sobre todo, de materias propias de 811 atnbu- 
lien, como 8s la presente, en el ínterin que V. M. por 
una ley constitucional hace una division más convenien- 
b del territorio eapañol. Por último, se ha de reflexionar 
que dado el paso que solicita Cádiz, es de temer se sigan 
atras pretensiones iguales que comprometan más y más 
51 decoro de V. M. Málaga y Cartagena, entre otras, son 
provincias marítimas en un todo iguales á la de Cádiz, y 
ei por lo que se determine para con esta, vienen pidiendo 
lo mismo, 6 ha d8 repetirse la infraccion de la Constitu- 
cion, ó exponer& V. M. á la censura de que no procede 
con imparcialidad; y si al Sr. Borrull le parece que no 
son iguales dichas provincias porque Cádiz tenga más 
mérito que las otras, no les faltarán circunstancias parti- 
culares que alegar para recomendar su solicitud; y por 
todo, concluyo con que, desestimando V. M. el dictsmen 
de la comision, se sirva aprobar el de la Regencia, 6 man- 
dar suspender la decision de este asunto, hasta que ins- 
truido el expediente con los documentos que le faltan, y 
audiencia instructiva de la Junta superior de Sevilla y su 
ayuntamiento constitucional, tenga toda la ilustracion 
que es indispensable para poder resolver con acierto. 

El Sr. BORRULL: El señor preopinante ha notado 
varias equivocaciones en mi discurso, y usando de la li- 
bertad que me da el Reglamento, manifeataré que las ha 
cometido en atribuírmelas. La primera equivocacion que 
ha advertido es habar yo dicho que V. M. reconoció por 
Junta superior á la de Cádiz; pero todos saben que en la 
instruccion formada para el nombramiento de Diputados 
para estas Cortes generales y extraordinarias, se concedió 
á las Juntas superiores la facultad de nombrar un Dipu- 
tado; luego admitiendo como admitió V. M. al de la de 
Cádiz, la ha reconocido por Junta superior. Aííádese que 
V. M., no solo mandó por la resolucion de 5 de MR~O del 
año pasado que subsista la Junta de Cádiz, sino que ex- 
presa que subsista en Cádiz la Junta superior, y que use 
de las facultades establecidas en el reglamento dispuesto 
para el gobierno de las Juntas de provincia 6 superiores; 
y así con ello la reconoció y declaró nuevamente V. M. 
por de esta clase; y no solo por uno, sino por dos acuer- 
dos de V. M. resulta la csrtidumbre de ello, que es lo 
que yo he asegurado. 

Atribuye tambien 6 equivocacion mia haber dicho ser 
distinta en varios nsuntos la de Cádiz de las demás pro- 
vincias marítimas; pero la diferencia es muy clara. Cádiz 
ha tenido Junta Superior é independiente, y ha nombra- 
do Diputado para estas Córtes, que interviene actualmen - 
te en lse mismas; mes ni uno ui otro logra alguna de las 
restantes provincias marítimas: una de ellas es la de Ah- 
cante. Su Junta solo era de las de partido; J habiéndose 
mandado 6 fines de 1809 que nombrasen todos los Parti- 
doa 15 gobernaciones del reino de Valencia un Diputado 
para componer la Junta provincial, nombró la de Awn- 
te 3 D. Franoieco Berengner, artst Sala, y logré la Wia- 
faccion de mr -compañero SUYO en Ir tiama, Y ni Car&+ 
gena ?h ‘otra de he tres pr&nAs mhti(uI PUsde BOW 
dita? +l&Bl t%hiemo ai v; Me h8p reootloaido por supa- 
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rior á su Junta. Y en órden 6 lo segundo, ya manifesté 
que solo la de Saatander nombró Diputado por su Junta, 

bria libertad para establecer Diputacion en la capital, que 
ahora se considera Madrid; mas con todo convino el se- 

y que V. M. no quiso admitirlo. Aparece, pues, la equi- 
vocacion del señor preopinante, y la certidumbre de que 

Bor proopinante, y determinó V. M., que se formase tam- 

entre dichas provincias marítimas solo la Junta de Cádiz 
bien en Toledo, Guadalajara, Avila y Cuenca. Lo mismo 
digo de Castilla la Vieja, en que por el mismo decreto de 

está declarada por superior, y su territorio independiente 
en órden á estos asuntos. 

V. M. de 23 de Mayo pasado se mandó establecer Diputa- 
cion no solo en su capital Búrgos, sino tambien en Valla- 

Me ha sido sensible que expresara el señor preopinante dolid, no obstante de no expresarse su nombre en dicho 
que el establecimiento de la Diputacion en Cádiz es con- artículo de la Constitucion. Por el contrario, se nombra 
trario á la Constitucion, por manifestar con ello que me en el mismo á bfolina; y á pesar de ello determinó V. M. 
opongo á esta, siendo así que en todos mis discursos he que estuviese sujeta á la Diputacion de Guadalajara. Por 
procurado conformarme con sus disposiciones. Y así voy lo cual no es opuesto á la Constit,ucion que se forme Di- 
á ver quién es el que se ha equivocado. Segun el dictá- putacion en Cádiz; siendo Ia voluntad de V. M. que se 
men del Sr. Morales Gallego no puede haber Diputacion instituya en los territorios separados é independientes de 
en aquellos territorios que expresa y determinadamente otros, y teniéndolo Cádiz, con razou aseguré que debe te- 
no se nombran en el art. 10 de la Constitucion, en que ner Diputacion. 
se declaran los de la Península, y deber& haberlos en loa Quedó pendiente la discusion de este asunto. 
que especifica; y uno y otro es equivocacion, porque úni- 
camente nombra á Castilla la Nueva, y no á las princi- 
pales ciudades que comprende, y por lo mismo solo ha- Se levantó la sesion. 
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DIARl.0 DE SESIONES 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS, 

SESION DELDIA 12 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los te&imonios de haberse pu- 
blicado y jurado la Constitucion en la ciudad de ‘IJarazo- 
na y en los pueblos de Cuentar , Torbeles, Algarinejo, 
Lanjaron, Pinos de Genil, Mecina de Buenvaron, Tondon, 
Lubrin, Nochite, Torbiscon, Sufli, Illora, Lapoza, Cala- 
horra, Dolar, Ferreira, Aldeite, Laateira, Jerez, Veneja 
y Ujijar, de la provincia de Granada, y la comunidad de 
religiosos Franciscos descalzos del desierto de Orito, en la 
provincia de VaIencia. 

Oyeron las Cdrtes con especial agrado, y mandaron 
insertar en este Diario, las exposicienes siguientes: 

«Señor, la comunidad de religiosos Franciscos des- 
calaos del desierto de Orito, en el Reino de Valencia, tie- 
ne el honor de ofrecer á V. M. el justo homenage debido 
á la soberanía nacional, representada en el augusto Con- 
greso de las Cdrtes generales y extraordinarias del Reino. 
Impulsada únicamente de los sentimientosde sumision y 5- 
delided al legítimo Gobierno, juró solemnemente la Cons- 
titucion política de la Monarquía española en eldia 25 del 
presente Octubre despues de la misa mayor. Antes, Señor, 
hubiera dado esta prueba de lealtad y patriotismo, si la 
Universidad de Monforte, á cuyo territorio pertenece, no 
le hubiese hecho un agravio de no convocarla, ni pasarle 
recado alguno en el dia que juróaquel ayuntamiento. To- 
dos los conventos de la comarca han sido convocados y 
requeridos, y únicamente éste ha sido excluido eata vez, 
quitándole casi el derecho de manifestar la generosidad 
de su corazon á los padres de la Pátria. Ya se juró la 
Constitucion de la Monarquía española en este convento 
del desierto, y la solemnidad con que se practicó este ac- 
to tan debido á la soberanía nacional, prueba el gozo 
unbime y la uniformidad de sentimientos con que esta 
comunidad se interesa por el bien, salud y prosperidad de 
los padres de la Pátria, que en medio de las circunstan- 
cias más críticas han formado el Código más eminente y 
más sábio. LS acta de este jtmmento queda escrita en el 

archivo de esta casa, y suplico á V. M. almita esto tes- 
timonio de fidelidad que presta esta cnmunidad religiosa. 

Orito y Octubre 29 de 1812.=St$iw.=Fray Manu 
Cerdá, guardian. s 

«Señor, la provincia de San Juan Bautista de religio- 
SOS Franciscos descalzos del Reino de Valencia contari 
en sus anales al 25 de Oatubre por uno de sus dias más 
gloriosos. En él jurd SU cabeza la sábia Constitucion po- 
lítica de la Monarquía española, y para dar á esta fun- 
cion augusta toda la solemnidad posible, convocó para el 
convento de nuestra Señora de Orito, twitorio de Mon- 
forte, á los prelados de los conventos de Elche, Orihuela, 
Onteniente, Carcagente y G:LlIinera, que sa hallaban re- 
fugiados en país libre, para que asistiesen ;i acto tan re- 
ligioso y juras8n como com;onentes á8 dicha provincia. 
Al del convento de Callosa de Segura, que no podia ve . 
nir por estar epidemiado y acordonado aque pueblo, se 
Ie envió órdeu para que jurase a!lí. No k.3 ponderabl8 la 
viva emocion y tiernos sentimientos que excitó eu el co- 
razon de 13s oyentes la 8n&giCa, aunque stm?illa exposi- 
:ion que hizo el secretario provincial desds el púlpito, 
ìespues de haber leido la Constitucioo, probando que ella 
sra un monumento glorioso de la sabiduría nacional, fun- 
iando su argumento en lo que éramos antes de tenerla, 
y lo que podsmos ser si la observamos. TOJOS, Señor, di- 
:igimos entonces , y continuaremos siempre en dirigir 
auestros votos al cielo por la protiperidad de V. M., fe- 
licitando de todo corazon al digno Cmgrcso nacional, 5 
los padrea de la Pátria y fundadores de UU bien que nos 
asegura en nuestros impr8SCriptibl8S derechos. Dígnese 
V. M. recibir el afecto de este cuerpo religioso, que por 
medio de su superior hace presente su entera sumision á 
las leyes y al Gobierno. 

Convento de Orito y Noviembre 6 de 1812.=Se- 
iíor .=A 10s piés de V. hiI .=Fry Vicente Msgraner, pro- 
vincial de la de San Juan Baustista.)) 

Pasó á la comieion de Constitucion un oficio del Se- 
1027 
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cretario de la Gobernacion de la Peninsula, con copia de 
lo que entre otras cosas decia el jefe superior de Galicia, 
acerca de las operaciones de aquella Junta preparatoria 
en órden B arreglar la poblacion de la provincia para las 
elecciones de Diputados B las próximas Córtes. 

A la misma comision pasó otro oficio del mismo Se- 
cretario con la certificacion de haberse instalado en Gra- 
nada la Junta de presidencia para las elecciones de Dipu- 
tados propietarios para las actuales Córtes generales y ex- 
traordinarias, avisando el Secretario que con aquella fecha 
adrertia, de drden de la Regencia, á aquel jefe pelfiico, 
echarse de menos en 1s certificacion el capitan general de 
la provincia, 6 en su ausencia el gobernador militar de 
Genada, si le hubiebe, á quienes corresponde presi- 
dirla, segun declaracion de las Córtes de 8 de Octubre 
último. 

A la misma pasó otro oficio en que el expresado Se. 
cretario participaba el aviso que daba el capitan genera: 
de las islas Baieares de haberse formado en Palma la Jun. 
ta preparatoria para las elecciones de Diputados á las pr6 - 
ximas Córtes ordinarias. 

Por oficio del mismo Secretario de la Qobernacion dc 
la Península quedaron enteradas las Córtes de haber e 
general en jefe del ejército primero mandado imprimir, J 
quedar circuIando en el distrito de su mando, el ma. 
niflesto de las Córtes generales p extraordinarias de lr 
Nacion. 

A la comision de Constitucion se mandó pasar un ofl 
cio del Secretario de Marina, el cual manifestaba, de ór. 
den de la Regencia, que el ayuntamiento de Alicante 
apoyado en el art. 321 de la Constitucion, hsbia creidl 
que las obras del muelle de aquella ciudad debian esta 
privativamente á su cuidado: en este concepto, habia ofl 
ciado d la Junta encargada de la direccion de las misma) 
para que le entregase los caudaks, instruociones, papele! 
y demás antecedentes de la materia, y que cesase en SUI 
funciones. Como S. A. estaba persuadido que la adminis 
tracion é intervencion de loa fondos destinados para Ial 
obras de muelles y puertos podian ser del encargo de Ior 
ayuntamientos, y por otra parte no pudiese dudar que 11 
direccion facultativa de estas no estaba comprendida ex 
las atribuciones que el expresado art. 321 señala á lar 
ayuntamientos, lo hacia presente al Congreso para que 
estableciese una regla general que evitase las interpreta. 
ciones de la ley. 

Por oflcioa del Secretario de Gracia y Justicia, lar 
Cbrtes quedaron enteradas de haber recibido la drden que 
se expidib para que se restituyesen al Congreso los se- 
ñores Diputados ausentes con licencia, los Sres. D. JOSI 
Antonio Castellarnau y D. Antonio Abadin y Guerra, 

Leida una representacion en que el Sr. Diputado DOI 
Vicente Jod de Castro y Labandeira solicitaba se le pro 

ogase la licencia, se suspendió tomar resolucion sobre 
lla hasta que se uniesen las resoluciones generales de las 
!órtes sobre licencias concedidas á los Sres. Diputados. 

Se ley6 la siguiente representacion: 
s:Señor, las Juntas provinciales, la Central y la pri- 

nera Regencia veian irse extinguiendo el fuego patrióti- 
!o que abrasaba nuestros corazones en los primeros dias 
le nuestra gloriosa revoluclon; y se consideraban como una 
rutoridad interina, sin opinion y sin fuerza para tomar 
as grandes medidas que la salvacion del Estado exigia, y 
pre eran necesaMs para madtaner el entorir#ao pú- 
Jlico. 

Su pusilanimidad los desacreditó; y ii este descrtklito 
iebemos la reunion de V. M., única y última esperanza 
íe todos los buenos españoles. 

La publicidad de las sesiones, los decretos de la no- 
che ddl24 de Setiembre y el de la libertad de la impren- 
ta, noa demostraron que V. M. franqueaba á sus repre- 
sentados el camino de la independencia nacional y de la 
libertad civil. El decreto de señoríos confifmb más esta 
última idea, y la Constitucion que V. M. acabó de san- 
cionar el 18 de Marzo de este año fij6 para siempre el fe- 
liz destino de los españoles. Nuestros votos han sido cum- 
plicas. V. M. desempeñó los poderes que le habia dado la 
Nacioo más herdica, con la obra primera y m&s completa 
en su clase que ha visto el mundo. 

Pero no basta, Señor, no basta la jnstiiia con que 
V. M. apartó de sí desde el principio toda idea de ambi- 
cion, reservándose x010 el Podar legislativo, ni el pumdo- 
nor de sus indivíduoa en renunciar á los favores del Go- 
bierno mientras fuesen Diputadoe y un año despues. Aun 
así, todos estos decretos no son más que planee bien aca- 
bados y acopio abundante de preciosos materiales. La obra 
está por hacer. 

Los que suscriben, habitantes todos 6 refugiados en 
este recinto, no insultarán aI ffobierno; deben respetarlo, 
mientras V. M. no le retire su confianza: pero así como 
diez meses hB dieron el ejemplo, laudablemente seguido 
por todas las corporaciones de la Monarquía, de felicitar 
á V. M. por la Constitucion que estaba acabando de dis- 
cutir, reclaman ahora francamente de V. M. la observan- 
cia de esta misma Constitucion, ejerciendo el derecho 
sancionado en su ar6. 3’73. 

El 19 de Marzo se Publicd y juró en CQdiz ia Cunsti- 
tucion: jse ha publicado y jurado ya en todos los pueblos 
de la Península libres de enemigos? iSe han nombrado ya 
en las provincias Diputados para las presentes Córtes? 
iTienen ya Diputaciones provinciales, ayuntamientos cons- 
titucionales, Andiencias, segun la Constitucion? @e ha 
preferido acaso emplear este tiempo en organizar los ejér- 
citos y las Milicias provinciales para igualar el servicio 
personal? @e habrá dado el primer lugar al restab!eai- 
miento de la Hacienda nacional y 5 los medios conatitu- 
cionales de reparar el déficit? i0 se habrá creido que to- 
dos estos bienee eran pasageroa cuando no sa afianzaban 
en la libertad civil, efecto del brden y de la policía inte- 
rior y en la instruccion pública? 

Nada se ha concluido: casi todo eetb aún por smpe- 
zar; y cada una de las anteriores advertencias comprende 
M sin fin de omisiones, abandonos y eutpas parciales en 
que no enhan los que SuBCriben, porque hdcia cadlquiera 
parte que V’. 1. vuelva loa ojos, no ver6 mds que recta- 
mmione~, que..as J gemidos .da lo8 pueblos, hasta 81 ãx - 
tremo (rsreu6nzr riuI ib&rto) de ‘h8berles 8oibW’8¿!0 ‘18 de* 
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da de verse libres del yugo enemigo 81 cáos en qu8 se 
les ha envuelto. 

vuestra M8tPtad manda: sus disposiciones, aun Ias 
más sencilIas, no Sa cumplen mientras se puede4 eludir, 
poniéndose 6 r8sgU8rdo eI ejecutor. Se repitea 10s deere- 
tos y preCaUCiOneS para activar la ejecucion y mejorar de 
ejecutor% y V. M. ocupa en balde casi todo su tiempo en 
fiscalizar 81 Pader ejecutivo. 

Entre tanto, Señor, un enjambre de escritores y de 
intrigantes Se Ocupa en desacreditar á V. M., mientras 
otro enjambre de 8geRbM del Gobierno embaraza, estorba, 
difioulta, enreda, representa y consulta á V. M. eU vez de 
auxiliarle, y le mate en cuestiones prolijas, desagradables 
y cmargas, que le hacen perder el tiempo. 

Todos estos, Señor, ya que no han podido, á pessr de 
su8 esfUerzos, evitar la revolucion, obran con plan y de 
COnCiertO; y reSUe)tQs á probar los azares de la guerra ci- 
vil, en que nos ha de sumergir el abandono y confusion 
del Estado, quieren más bien perderse con él, y capitular 
con Napoleon, que ver libre y feliz el país que antes tira- 
nizaban. El Gobierno tolera, cuando menos, á los unos, y 
está 8bSOlUt8ImIUt8 eutreg8dO á los otros. V. M. lo cono- 
ce y lo ve, y los exponentes tienen derecho á pedirle que 
obre como piensa, como puede, y como debe, 

Cádiz 30 de Noviembre de 1812.-Señor.-Santiago 
de Aldama .--Juan Alvarez Guerra.-AIvaro GonzaIez de 
18 vega. -Frey Domingo Benito Quintana.-Guillermo 
Strachan .-Juan Francisco de Rivera.-Francisco Mar- 
tinez de la Rosa .-Lorenzo del Castillo.-Manuel de Lla- 
no Ponce.-Ildefonso de Alava.-Juan Osorio y Var- 
gas.--Juan Jimeno. - Juan María de Iriarte.-Joaquin 
María Goñy . -Juan Manuel San Roman.-A ntonio Diaz.- 
Tom@ Martinez de Junquera.--Antonio de OIazarra.- 
Lucas Gascon.-Juan de Dios Armé.-Jose Manuel de 
Obaldia .-Jo& Perez Muñoz .-Juan Angel de Ranero 
Santistéban .-Rafael de Amaya. -Cristóbal de Quinta- 
na.-Buenaventura Crespo. - Angel Emeterio Gonza- 
iez.- Mariano Guerrero .-José María Corbalan.-Anto- 
ni0 Suarez .-Bernardo Bayo. -José Lopez de Estrada.- 
Juan Bouquillon.-Pedro García. -Francisco Fernan- 
dez.-Juan Peiiuela. -Juan José Ibañez. -Basilio de Vi- 
nuesa. -Manuel de Torres.-Felipe Roman --JOSé Ma- 
ría Roman.-Juan Jimenez de Alanis.-Pascual Rubio.- 
Por mí y mis seis hijos, Calisto Sanz.-Antonio de 18 
Iglesia. - José de P8eO .-Joaquin María de Lara.-Ms- 
nuel Angel de Lara.-Juen Izquierdo -José Garaico- 
chea.-Ramon María de Charde.-Juan Antonio del Por- 
tillo . - Joaquin de Villanueva. -Juan Manuel de Aréju- 
18 .-Manuel Francisco de Jáuregui.-Juan Demoegvic- 
tor. -Santiago de la Azuela.-Rafael NuÍíez.-Juan Jo- 
sé Vlllalon.-Andrés de la Maza.-José de Ugarte.-An- 
tonio Guillote .-Miguel GuilIoto.-Leandro de Landa. - 
Juan Fermin de Z8ldú8.-Fr8nci8co de Carrarria.-Juan 
de Landaburu y Arangoena.-José Gomez de 108 Ríos.- 
Fausto Maria de Landaburu.-Tomás Alvarez MunilIa.- 
Juan d8 Dios de Irachek-Baltasar de Sistiaga. -Euse - 
bio Baeza .-José Vega Bazan. -Martin José de Lacun- 
za.-José Rafael de Olon8.-BartOlOIUé Mellado.-Pedro 
Jimenez . - Ramon María Jimenez.-Plácido Lombardo. - 
Juan Roquera.-Ventura Carbonell.-Fernando More- 
nO.-Fernando Diez del ReaI.-Joeé María R8qUier. - 
Manuel de SomeIlera.-José Brun IsaaaL-Domingo Per- 
ruquIati.- &b&,ian de Larraondo. -Miguel Domingo 
~d~.-~uel Zelorio.-Benito de Dolar&.-Fran- 
eimx cfe0d de Elías.-l3tttéba.n &moano.-Jnan BA- 
rw&a.--Juan de Mendoza.--dmdx’tk LOpeZ. -hlbeh 
V~~.-~~a&~llo.-Teleeforode~~o.-Jolrn 

José de Oleaga Irain .-José de Echeandia.-Francisco 
Monge. -Juan Luis de Novoa .-Juan Domingo Sanohez 
de Villegas.-Rafael Artazo.-Miguel NUiiez.-Alejan- 
dro Gonzrlez de Sierra.-Francisco Linares. -Luis de 
Arroyo -Eugenio García. -&fartin MbigueIerena.-Juan 
de Siendo .-Francisco Morando .-Cesbreo MarígSaenz.- 
Antonio Perez.-Nicolás Jimenez Carreño.-Rafa81 Ton- 
ceda .-José Juan de Puyade.-Ginés Hcrnandez.-AUto - 
nio Labro .-JuIian de Villalba .-Alvaro Sanchez de Re- 
sa.-Pablo de Gérica .-Pablo de Benitúa y Soto.-San- 
tiago de Guisasola .-Fernando Carnicero.-Manuel Ma . 
ría Fernandez .-Eugenio de la Calira.-Francisco Lerdo 
de Tejada. -Francisco Camacho.-Andrés Diaz.-José 
Romero Campo. -Francisco Deverlot.-José María Sua- 
rez.- Plácido García .-Francisco Domingo de Sfñigo.- 
Manuel García Vinuesa .-Angel Gonzalez Villanueva.- 
Clemente Saochez de Resa .-Martin F8rnand8z de Elías. - 
Matias Olave .-Juan Manuel de Elías Campo.-Clemen- 
te Fernandez de Elías . - Franciuco Javier Menendez .- 
José Marin Sanchez. -José de NeyIa.-José Nicolás Pa- 
lacio .-Manuel Zambrano. -Vicente Toresano.-Alvaro 
de Tejada. -Ventura Merino.-Antonio Foro.-Manuel 
Terrero .-Juan Lorenzo Gomez.-Eusebio Martinez Pe- 
rez. -Benito Marin .-Urbano Modesto de Guillermo.- 
Juan José Larrio.-Pedro Vides.-Hipólito Cabezas Mu- 
ñoz.- Julian Romero .-Pedro Gutierrez.-Felipe Alcai- 
de .-José Agustin de Sanchez.-Juan B8tNW.OUr~ Cabrs- 
ra.-Juan José de Leya.-Francisco Dapela.-Manuel de 
Boeneche .-Cándido Samaniego.-Prudencio de Torres.- 
Francisco Rodriguez y Gonzalez.-Juan de Villaran.- 
Francisco Fernendez de Elías. -Francisco de Orné.-Luis 
Alvarez .-Rafael Diaz .-Bernardo Montero. - Antonio 
Parga. -Felipe Ortiz.-Manuel Solana.-Norberto San- 
chez .-Juan Francisco de Alzuru.-Prudencio Alca- 
raz. -Juan Bautista Plá.--Francisco Buch y Verges.- 
Francisco José Carazo de la Peña.-Pedro María Pae- 
cual .-Francisco Xiques.--José Barrao.-Manuel José 
Sanchez .-Cristóbal García , -Cayetano Troyano. -Ma- 
nuel de Igarra.-Manuel Molet.-Juan Isla.-Jos4 Ma- 
ríe Troyano.-Antonio de Cdrdoba.-José Font y Roi- 
tos.-Márcos de Zulueta.-Angel Saus.-Luis Pereira de 
la Guardia .-Salvador de Morales.-Rito Garrido.-Ga- 
vino AgUado.-Juan de Alvarado.-José Uarfa de Aur- 
recoechea .-Juan Bautista Montserrate.-Jos6 Ikfatsrb.- 
José Hornaguera.-Pedro de Iduate. -Martin de Ugal- 
de .-Nicolbs de Ortiz .-Manuel Antonio Gonzalez. - Jo- 
sé Ma4U81 de AranaId .-Domingo de Romaña.-Ra!%el 
Montero de la Concha.-Manuel Blanco. -Juan Antonio 
Clemente de la Vega.-Juan Trujillo.-Ignacio de la Tor- 
re.-Juan Antonio Peray. -Antonio José Moralee.-Jo- 
sé Hurtado .-Antonio Sanchez. -Ramon GonzaIez.- 
Nicolha Tup J Nuñez de Rendon -Balvino Cortés. -Al- 
varo Florez Estrada.- Antonio Eduardo Jimenez. -Nere 
cieo Bubio .-Antonio Marquez.-Uerónimo Roldrn.- 
Antonio Córtes Sancbez. - Vicente Barragan. - Joa& 
Antonio Fedriani. - Antonio Saviñon. -- Josb Diez.- 
Manuel Coco, por sí y sus dos hijoe.-Pascual Arsitum. -- 
Manuel Fornells .-Juan de Ortega. -José María Navsr- 
ro.-Manuel Fedriani.-José Ojeda.-José Estremeta.- 
Miguel Mesa -Juan Orgaz, por sí y por su8 tres hijos, y 
Por D. José y D. Joaquin, sus hermanos.-Manuel Pe- 
rez.--Antonio García.-Mariano Querol.-Manuel María 
Cordero.-Marcelino de Aguirre.-Bernardo Cantero.- 
Valentin Paysaieres. - Antonio Cardelnc. - Fray Jae6 
Cardeluz, Rdo. Agustino.-Francisco Maria de Casti- 
llo.-Francifxo de Paula Cardeluz.-Juan de Dios Lo- 
pea.+prn Manuel Migea. - Chgorio Baleetroni.- Jo& 
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María Duval.-Agustin Gonez.-Juan José Ramonet.- 
Nicolás Jimenez Carreño.-Victoriano Pajares.-Joaquin 
Mor&. - Juan Benito de la Colina.-Francisco Españs.- 
Jo& Tudela , -Manuel Nieto y Castillo.-Alfonso de Ma- 
Ií8 .-José Basilio Alvarez. -Pedro de Valverde.-Joa6 
Benadid .-José Galindo.-Juan Gamez.-José Crespo.- 
Francisco Palacio.-Juan Crespo.-Antonio de \lontig- 
“Y- -Manuel García.-Benito Perez. -Francisco de Pa* 
la Saez .-Francisco de Paula García.-Juan de Var- 
gas. -Francisco Mancha.-Felipe de Budia.-Franciscc 
Perez .-Cristóbal de Cejas.-JoséMaría Lageira.-Fran- 
cisco Roura .-Rafael Diaz y Sanchez. -Guillermo San- 
chez de Resa .-Blas White .-Juan José Lopez Gutier- 
rez. -Félix de Lema .-Andres Vallejo.-José Pefias- 
co.-Joaquin Roquera.-Juan José Lageira.-Francisca 
de Molinar . -Domingo Recaiío.-El Conde de Villa- 
mar. -El Marqués de Villareal de Purullena.-Tomá! 
de Sixto .-José María de Arroyo.-Pedro de Sixto.- 
Mariano Lassalettas.- Juan Julian Bernabeu.-José de 
Mano .-Félix Izquierdo .-José María CareIlo y Rami- 
rez .-Jo& Millet .-Esteban Gomez.-José Camerino.- 
Francisco Jacobo Delaville.-Juan Tressierra.-Cayetana 
Izquierdo. -José Carreño y Virue.-Bartolomé Careiio y 
Spínola . -Ignacio Fernandez de la Somera. -Juan 
Saenz . -Gregorio de Santa Cruz. - Francisco Javier 
Campana.-Cristóbal de Rivas.-Tomás de Villareal.- 
Joeé María de Santa Cruz.-Isidro de Villareal. -Juan 
Antonio Lopez. -Joaquin Diaz de Ilr ?oncha.-Rafael de 
18 Madrid y de la Torre.-Luis Crosa,-Juan Calvo.- 
Vicente Parodi .-Juan Nepomuceno Padilla.-Félix Mu- 
rillo .-Pedro de Herrera.-Toribio de Melo -Juan Del- 
gado. -Estanislao Fernandez de Cossio.-Joaquin Palo- 
mino .-Francisco Cale .-Diego de Prado.-Diego Mar- 
tin Barroso .-Juan San Martin .-José Maria Pardo.- 
Cayetano del Castillo .-Ignacio Fernandez Diez.-Joa- 
quin de Solís. -Samuel Roberte.-Narciso Lineo.-Fer- 
nando Pensado .-Juan del Bao .-Jo& Sntonio Barre - 
da .-Juan Félix Rodriguez.-Juan Sanroman.-JoséVi- 
des .-Domingo Fernandez.-Julian Bula.-Joeé María 
Bernal .-Martinez de Tejada Hermanos.-Andrés Saenz 
de Santa María. -Nicomedes Milang. - José Perez Torro- 
ba. -Manuel de Cifuentes.-Antonio Rodriguez.-José 
Parodi .-Francisco Ramos.-Juan Gonzalez.-Francisco 
de PauIa de la Rus.-BaItasar Alonso.-José Antonio de 
Perea .-Pablo Carlez .--Manuel Cuellar. -Juan de Fuen- 
tes. - Francisco María Alcalde. -Celedonio CalLja.- 
Ramon Mollá .-J. M. Mattúanda.-JoséNadal.-Nanuel 
Fruhilla .-Juan de Peñaranda .-Rafael Perez Guzman el 
Bueno .-Manuel Sine .-Angel Almeida. -Pedro Espa- 
ua.-Joaquin de Roma.-Juan Llosini. -José de Pe- 
ñ8 .-Estéban Quirds.-José María de Arrueta. -Pedro 
Cárlos Dota .-Luis Lopez Carvajal.-José Mallado.- 
Francisco Javier Balestroni.-Miguel de Zumalave.- 
Custodio Perez . -Cayetano Alejandre.-Estanislao Ga- 
ya. -Juan de la Peña .-Cayetano Rodriguez Morales.- 
Lorenzo Barrutia .-Lorenzo Tomati. -Vicente de Ar- 
co.-Manuel Fernandez.-Manuel Alonso.-Pedro Agui- 
lar y García. -José Romero .-Por mí, y por mi hijo, Jo- 
sé Cueto .-José Valverde .-Ignacio Manuel Galindo y 
Rebollo .-Ignacio Corcuera.-Basilio de Llamas.-Luis 
Fernandez .-Wguel Jesús Jarillo. -Andrés Morales.- 
José de Loy.- Luis Francisco de Elizalde. -Sebastian 
Lobo.-Francisco Javier Bosque. -José Gonzalez.-Juan 
Perez.-Cárlos Peichlen .-Juan Lopez Cancelada. -Pa- 
blo del Pozo y Ribera. -Pedro Regalado del Campo.- 
Juan Poladura .-José Dacarrete .-Mar tin Gabriel Ama- 
ya* -José de Icardo .-Jaan Lopez y Fuente.-Manuel 

de Arce y Reluetta. -Juan Galban de Córtes.-Roque de 
la Cuesta .-Juan Ferrero .-Juan Miguel de Buztina- 
ga.-Antonio Gerner.-bntonio de Sanginés.-Juan de 
Llaguno.-, Snlvador Antonio Xesía.-Andrés Herrero de 
la Peña .-Francisco Campo .-Rafael Picon y Texol.- 
Juan Antonio Alvarez.-José Ferrete.-Antonio Traza- 
do .-Antonio Rodriguez.-Francisco de Gusseme.-An- 
gel de Duque Pinillos.-Ignacio Jordan.-Domingo Man- 
gucher. -Jo& Serrano y Blanco.-Fr. Francisco Alca- 
lá .-Antonio Peicler. -Nicolás Alvarez.-Alejandro Gal- 
vez. -Juan María de Oyarzabal.-Antonio Ruiz.-Frau- 
cisco Ruiz .-José Antonio Msrtinez.-Leon de Larrie- 
ta .-José Hartley. -José Mertinez. - Ambrosio Ara- 
gen -Tgnacio Alaminos.-Santos Recio,-Juan Guerri- 
do .-Pedro Juan Montes. -Lúcas Sanchez. -Juan Luis 
Corral .-Diego de Pando.- Fermin Morales de Elías. -- 
José de Aguirre Irisarri.-Jusn Rico.-Pablo de Loyza- 
9. -Antonio Prat.-Enrique Jáime.-Manuel Santurio 
García S818 .-Jo& Gabarron.-Pedro Juan Daza.-An- 
tonio Csnepa .-José de Vea hIurguía.-Rafael Arsua- 
ga. -Antonio Julian Alvarez.-Leonardo de Navas.- 
Francisco Orfeo. - Antonio Uquina. -Antonio Paig- 
blanch .-Pedro Medina y Correa.-Mannel Alcaybar de 
la Puente .-Jo?é del Pozo y Sucre.-Rafael Ignacio Fan- 
toni .-José Javier de Zuloaga.-Antonio Toscano .-Ra- 
mon Miguez de Soto. -Pedro de la Jara y Guillen.-Pas- 
cual Martin y Piolazar.-Simon Perez.-Diego Cerd%n.- 
Laureano Antonio de Oruña .-Nicolás Ignacio de Cendo- 
98’ - Miguel Francisco Sevillano. - José Diez é Im- 
brechts. - Gregorio Cabañas. -Juan Francisco Ezpelo- 
sin -Pedro Ruiz de Loizega.-Ramon de Iturzaeta.- 
Pedro José de Indant ,-Jo& de Mería Campos.-Ilde- 
fonso Arroyuelo .-Juan Bautista Vea Murguía. -Jo& de 
Alonso .-Guillermo Martinez -Bernsrdo Msrtinez de 
Terroba .-Manuel Gaztelu -Silvestre Blanco. -Francis- 
co Antonio Ainzúa .-Guillermo Naugolés.-Blas Checa 
Pedron .-Juan Miguel Chazarri. -Joaquin de Silva.- 
Nelchor Astiz. - Juan José Alda. - Manuel Lopez.- 
Juan Garcís .-Juan Félix de Aguilar.-José de Con- 
de .-Ignacio Tirado.-Juan Félix.- Juan Gallardo.- 
Sebastian de Castro. -Juan Garabito.-José Velasco.- 
Francisco Romero.-Pedro Jimenez. -Prudencio Que- 
1.01 .-José Gambin . -Diego García Tovar. -Francisco 
del Rio .-Francisco de la Tejera.-Juan Zambrano.-- 
Manuel de Obaldia. - Estéban Gutierrez. - Alberto de 
Jea .--Juan Corradi , por sí y sus siete hijos. -Por sí y 
su hijo s Manuel José. -Ginés Quintana.-Francisco de 
Paula Roman .-Manuel Fermin Garrido.-Ramon Esco - 
bar .-Juan Antonio Iniesta.-Joaquin de Azoz.-Vicen- 
te Coronado .-Antonio Mericar. - José Juan Villanue 
va.-Manuel María Gonzalez.-José de Robles.-Jo& 
Melchor Prat .-José Espada.-Antonio Garcoc.-Fran- 
cisco Javier de Mariotegui.-Miguel Cuff.-Vicente de 
Aita .-Joté Espinosa. -Manuel Castullo.-Ramon Ho- 
vre. -José Antonio Moreno.-Luis Morales.-José Mora- 
lee .-José María Ramos.-Pedro de Olaso -Fran :isco 
Mari Hovre . - Joaquin Sarris.=Manuel Gonzalez Vi- 
ril.-José Carrendi. - Francisco Altonio Pasaano.-Juan 
Jacinto María Lop2z.-Mariano del Moral.-Manuel Diaz 
3encial .-Antonio Lopez de Haro. - Francisco Chamo- 
ro. -Francisco Segura.-Guillermo Pueliar.-Juan San - 
:hez .-Manuel Estepa.-Felipe Lopez de la Torre. - 
Francisco de Tererros .-.foaé Lopez de la Torre .-Pablo 
Lopez de la Torre.-José María valcázar.-Francisco de 
kgreano. -Juan Perez.-Francisco Gaudens. -Angel de 
Luuriag.-José Alvarez. - Joaquin Vigo. -Jo& +r- 
ires.-Segando de 108 Cobos,-Antonio Fernaodez. - 
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Francisco Rodrigcez.-Jost5 Guzman.-Juan Francigca 
Lozano .-Diego Gomez y Pòrez-José Francisco de Re- 
villa .-Juan de Mendoza. -José Echevarría. -Nicolás 
Nartinez Viademonte-José de Otero.-Francisco ~8~ 
chir .=Julian Azoar.-Juan Antonio Meilhor.-Francis- 
co Domec. .-En virtud de poder de D. Anselmo de Ar- 
roYave, ausente, José Prat.-Alejandro Gonzalez.-Pedro 
María Perez .-Juan de Dios Ramos.-Manuel Diaz Qe- 
larde .-Manue: Martinez de Santacoloma.-Bernabé San- 
chez y Osorio .-Juan Pedro Sanchez.--Narcico de Cea 
Gutierrez .-Juan José Campos .-Francisco Sanchez Bar- 
redo .-Santos del Valle .-Francisco Diaz Carmona.- 
Manuel Corvera .-Antonio Nsría Ordoiíez. -Andrés Hz- 
quiano.- Diego José de Mures .-Rafael Soler.-Manuel 
García Vejarano .-Francisco José Piñero.-Simon de Ar- 
riaga. -Estéban Prieto .-Fabian Romaña. -Nicolás Ja- 
quet.-José de Izquierdo.-Gaspar .Jordan.=Jnen Do- 
mingo de Rebolleda ,-Pedro Antonio Franco.-Cár!os 
Villegas.-Andrés Jimenez .-Luis Ramirez.-Pedro An- 
tonio Suarez .-Andrés Pineda .-Diego Maldonado. -Pe- 
dro Di8Z .-Manuel Martinez.-Pedro Ruiz.-José María 
Acuña .-Juan Manuel Izquierdo. - José Moreno de Guer- 
ra.-José Ortiz .-José Naría de Caiíedo.-Ignacio Agui- 
lar. - Pedro Serafin. -Alonso Benitez. -Juan Rodri- 
guez. -José Minio Teruel .-Cristóbal Sanchez. -José Lo- 
pez. -Tomás de Salas .-José Mariano Terruso.-Juan 
Aillon .-José García de Roiz .-Pedro Ruiz CastaÍíeda.- 
Manuel de Lora .-Juan de Medina .-Antonio de Peña 
Flores .-Lorenzo Malarino. -José Moreno. -Pedro Ren- 
don .-Blas José Fernaniez.-José Parez.-Antonio de 
Llaguno.-Salvador Moreno. -Miguel Profumo. - JoTé 
Espinosa. -José Lopez .-Agustin Rodriguez. -Domingo 
Romero .-Celestino Sanchez ,-Manuel Sebastian de Her- 
rera.-Pedro José Fábrega.-Domingo Artajo.-Pedro 
Nartinez .-Juan Ignacio de los Rios. -Ramon Solloso.- 
Narciso Ruses. -Luis Galindo.-Julias Troncoso.-Da- 
mian Recalde .-Diego Nariño.-Dionisio Ruiz.-Joaquin 
de Bayona. -Miguel Gonzalez. -José Ignacio Alcocer.- 
Dámaso de la Torre .-MatíasLuzuriaga.-AndrésRuiz.- 
Manuel de Serrano.-Diego Vega.-Ventura Castro.- 
Gerónimo Fernandez Prieto.-Pedro Fernandez.-Domin- 
go Ruiz. -Ignacio José Ortiz. -José Clemente Arambu- 
ru. -Raimundo Velasco.- Joeé María Perez. -Jacinto 
Ochoa.-Pedro RebaJ.-Fernando Ruiz.-Rafael de Je- 
sús Fernandez .-Ramon Puga. -Feliciano Llamera.- 
Joaquin de Fuentes.-Antonio Salcedo.-Patricio Moo- 
re.-Antonio de Sandoval y Mero. -José Martinez.-Pe- 
dro Ayala. -Ignacio de Erostarve. -Mariano Fernan- 
dez. - Juan Ramon de Torres-Juan Camacho.-Fran- 
cisco Llamera.-Juan Carretero.-Diego Camacho.-Vi- 
ceote Lopez Hermoso. -Francisco Javier Llorach.-Sal- 
vador Jimenez .-Antonio Dominguez y Lopez. -Juan 
García. - Francisco Carrera .-El Conde de Noblejas, ma- 
riscal de Castilla .-Bartolomé José Gallardo,-José Pie- 
drabuena. - Antonio Cano. -Juan Noraya. -Alberto 
Nieto. a 

Concluida la lectura de esta representacion y las fir- 
mas que contiene, propuso el Sr. Presideste que pasase á 
la comision que habis entendido en el exámen de las Me- 
morias y exposiciones de 10s Secretarios del Despacho. 
(v&se la sesion de 30 de Octuóre 2iltimo.) El Sr. Gonzalez, 
apoyando lo propuesto por el Sr. Presidente , se quejo de 
que á, estos individuos, que miraban por el bien de su P&- 
tri8, 8e les tachase de exaltados, con otros dicterios, por 
10s enemigo8 del órden, cuando el lenguaje que usaban en 
m reprmntacion era el lenguaje de to3as 1~s provincias; 
pues era general el desórden por el empeño que teni una 

gtan parte de 10s funcionarios públicos en que fuesen per- 
seguidos los patriotas, aborrecida la Constituoion y odia- 
das las Córtes. Por último, se suspendió, á propuesta del 
Sr. Polo, t.omar resoluciou alguna hasta oir el dictámen 
de la indicada comision, que despachado ya, como anuu- 
cid ayer el Sr. Conde de Toreno, lo ley6 este Sr. Diputa- 
do en los términos sjguientes: 

SLa comision dncargada de examinar las Nemoriaa 
leidas y discursos pronunciados en la sesion del 30 de Oc- 
tubre por los Secretarios del Despacho, presenta 6 V. M. 
su dictámen despues de haber visto detenidamente todo 
el expediente, y de haber llegado B formar sobre él un 
juicio exacto. La comision examinará una por una las ex- 
posiciones de los Secretarios del Despacho, así para dar 
una idea clara de les provideneiw que respectivamente se 
han tomado por cada ramo en los puntos que comprenden, 
como tsmbien para hacer más perceptibles las reflexiones 
que en cada una de ellas le han ocurrido. Con este objei 
to tratará la comision de hablar primeramente de las ex- 
posiciones que tienen menos conexion con el asunto del 
dia, y por tanto, menos inter6s; y despues se har6 cargo 
de aquellas que son mis importantes, y que más directa- 
mente abrazan las preguntas 6 proposiciones que han dado 
lugar á esta diecusion. Será conveniente recordar á V. M. 
estas proposiciones, para que, teniéndolas presentes, pue- 
da juzgar mejor de lo más ó menos satisfactoriamente 
que se ha contestado B ellas, y tambien para que vea que 
la comision ~8 ha ceñido, en su opinion, 6 lo que ellas le 
prescriben. 

Las proposiciones son las siguientes: 
<Primera. Sobre lae providencias que se han toma- 

do para levantar nuevos ejércitos, singularmente en Ex- 
tremadura, Ias dos Castillas y Andalucía. Cuáles son los 
jefes militares encargados de organizarlos y disciplinar- 
los, y las razones que hacen esperar al Gobierno que den- 
empeñarán tan delicadas é importantes comisiones. 

Segunda. Qué providencias se han dado para recoger 
los efectos de todas clases que han dejado los enemigos 
en las provincias desocupadas, y medios de formar depó - 
sitos 6 trasladarlos á parajes seguros, para que ni 8e dis- 
traigan ó extravíen, como en las époaas anteriores, ni el 
enemigo pueda recuperarlos por medio de un golpe de 
mano 6 30 correrías. 

Tercera. Cubl es la opinion del Gobierno sobre las 
causas del estado en que se halla el ejército de Galicia al 
cabo de tanto tiempo como hace que aquel Reino es6 li - 
bre de enemigos, y cuáles pueden ser las medidas que de- 
ban adoptarse para destruir radicalmente los embarazos 
lue se hayan opuesto hasta el dia al aumento y buen pié 
en que ha debido hallarse. 

Cuarta. Qué jefes políticos se han enviado 6 las pro- 
vincias libres para plantear la Constitucion y asegurar 1s 
Dbservaocia de los decretos del Congreso, con los funda- 
mentos que tenga el Gobierno para esperar que conserva- 
r8n el espíritu público de ellas, y removerdn por su par- 
te cuantos obstáculos pudieran oponer los enemigos OCUI- 
tos de la libert,ad é independencia nacional.9 

El Secretario del Despacho de Marina manifiesta, res- 
pecto de Ia segunda proposicion, las medidse tomadas por 
la Secretaría de su cargo para ocupar la línea del frente, 
abandonada por el enemigo, y los efectos qne en el18 de- 
jaron. Asímismo refiere otras disposiciones adoptadas para 
otros puntos dirigidas á este fln, y sobre todas ellas no 
ocurre B la comision cosa importante que advertir. 

El Secretariodel Despacho de Gracia y Justicia, aun- 
que no estSn comprendidos extrictamente en las propoei- 
ciones’ ninguno de los ramos que en 1s actualidad estbn á 
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sU cargo, tuvo f bien contribuir por BU parte á hacer una 
maaifest,aciou del estado del Reino, y dió cuenta de las 
medidas que se habian tomado por su Secretaría, así en 
1o.s negociados que le correspondian por el decreto de 6 
de Abril, eomo tambien en aquellos que antes le estaban 
com&idoS. Se reducen estas á las precauciones que la Re- 
gencia tomó cuando los enemigos bombeaban esta plaza, 
al suidado que ha tenido para multiplicar y extender ejem- 
plare~ de la Constitucion, á algunos nombramientos de 
jefeS p&tigos, hechos por su Secretaría, con otras va- 
rias, que si bien convenientes y necesariaS, no juzga la 
comision oportuno el deteserse á hablar de ellas por ser 
ageoas de la cuestion, por 8star ya algunas decididas por 
el Congreso, y otras pendientes para su decision. Pero la 
comision, aunque de paso, no puede menos de expresar 
que las medidas dirigidas á la pronta y mayor circulacion 
de la Constitucion, serán siempre del agrado del Congre- 
so, y solo quisiera que los efectos hubieran correspondido 
4 los deseos que manifiesta el Gobierno, de modo que no 
se oyeran las quejas tan universales que de la escasez de 
ejemplares de aquella ley fundamental y demás decretos 
de las Cbrtes vienen de 1s~ provincias. 

ti B económica, el Seoretario del Despacho de este ramo no 
S e explica sobre este punto, y solo COntesta á h& segunda 
d le las proposiciones. 

Rl gecretario del Despacho de la Gobernacion d8 la 
Peníuaula, despuee de exponer que por ia Secretaría de 
su cargo se habian procurado auxiliar las providencias 
dadas por la de la Guerra, expidiendo á este fin una cir- 
cular en 9 de Setiembre, pasa á responder á la cuarta pre- 
gunta por corresponderle directamente. El Secretario del 
Despacho, leida la lista de los jefes políticos nombrados, 
expuso los obstáculos que se oponen á hacer buenas elec- 
cioneS, fundándose principalmente en la difleultad de lle- 
gar 4 formar una opinion acertada sobre las cualidades y 
méritOS de les sugetos; pero no ObStante, asegura 81 Se- 
cretari~ del Despacho que la Regencia ha usado de los 
medios que estaban en su poder para no engañarse en las 
elecciones, y procurado que recayesen en personas ante- 
riormente acreditadas. La comision no puede sobre este 
punto dar dictamen alguno, puesto que los individuos que 
la Regencia ha nombrado para estos cargos merecen su 
condanza. Siendo S. 8. la responsable, 6 ella toca esta 
cahfkacios. si en su conducta no correspondiesen eltos 
augetos á lo que de ellos se esperaba, no tardará en remo- 
verlos; y si no lo hiciere, será culpable de las conseouen- 
cias desagradables que pudieran resultar. Las conSultas 
oportnnba 6 inoportunas que hayan hecho, la celeridad á , 
lentitud con que hayan obrado, la buena 6 mala inteli- 
gencia de los decretos y brdenes que se les hayan comu- 
nicado, habrán Sido la guia segura que haya conducido B 
la R8gencia 6 d8s8ngañame 6 afirmarse en su anterior 
concepto. La comision se persuade que si S. A. ha en- 
contrado morosidad 6 torpeza ~,IJ algunos de los jefes nom- 
brados, no habrb dudado en separarlos de su destino. por 
la exposicion del Secretario del Despacho no consta si han 
correspondido 6 no estos indivíduae á la eoonflanza que se 
lea ha dispensado. La comision se abstiene por ahora de 
hacer uso de las reclamaciones particulares y d8 los cla- 
mores que suelen venir de las provincias sobre la falta dt 
cumplimiento de la COnStitUCiOU y de las k?yeS, pues nc 
est& autorizada para ello; solo sí hubiera deseado que el 
Secrstario del Despacho se hubiera extendido acerea de 
los motivos que tiene 1s Regencia para estar segura del 
5el desempeño de esta clase de funcionarios. 

Las disposiciones dadas por la Regencia se reducen 6 
laber nombrado desde luego, y aun con anticipacion á la 
vacuacion de las provincias ocupadas, los intendentes que 
altabsn, habiendo prevenido á 8stos y á los que ya lo eran 
jue marchasen inmediatamente á sus destinoe: 4 haber 
:irculado la instruccion de 27 de Agosto, en que se 5ja- 
‘on circunstanciadamente todas las obligaciones de los in - 
‘endentes; á haberse dispuesto que D. Rafael Ruiz de 
kana pasase á Sevilla para hacerse cargo de la fábrica 
le tabacos y para que los trasladas8 á esta ciudad, como 
ra lo ha verificado con un 1.500.000 libras, habiéndose 
nandado lo mismo á los intendentes de Jaca y Granada 
)or lo respectivo 6 los géneros p!omizos; á haber recor- 
lado la remision de los estados generales de existencias 
le todas clases pertenecientes á la Nacion, ya de las 
Ibandonadas por el enemigo, ya de las oorrespandientes á 
jartidarios franceses; á haber dispuesto que en Málaga se 
brme un almacen de vinos y efectoa, especialmente de 
yranos, pertenecientes tambien á la Nacion; y Últ’mamen- 
e, 4 haber acordado una Instruccion que está para circu- 
ar sobre la formacion de almacenes. 

La comision entiende que, respecto de este punto á 
lue el encargado de Hacienda ha contraido su exposi- 
clon, las Córtes pudieran estar satisfechas Si hubiesen 
(snido pronto y cabal cumplimiento las disposiciones to- 
nadas por la Regencia. Solo advierte que si S. A. aguar- 
la para tener noticias la reunion de los estados generales 
rn cada provincia, probablemente carecerá de ellas por 
Jgun tiempo, y tal vez hubiera sido mejor que se les 
lubiese prevenido á los int8nd8nteS que semanalmente 
liesen noticia de lo que adelantasen en el importantísimo 
‘amo de la recoleccion de efectos abandonados por el ene- 
nigo, para que no careciese de datos que no tendrá hasta 
a formacion de los estados generales. 

’ I 

Es sensible que el encargado de Ia SeCFetaría de Ha- 
:ienda no haya dicho cosa alguna sobre la primera de las 
preguntas: su contestacion hubiera sido del mayor iute- 
rea, pues por ella se hubieran sabido las entradas con 
que la Regencia contaba, el estado en que se hallaba la 
admiaistracion económica, y se hubiera formado alguna 
idea de todos los puntos pertenecientes á un ramo de 
tanto interés. El levantar ejkcitos, el ordenarlos, supone 
medios, y hubiera sido muy oportuno el haber presentado 
ea esta parte al Congreso una noticia circunstanciada; 
tanto más, cuanto el Secretario de la Guerra se queja 
principalmente de la escasez de recurso8 y del desórden 
en la parte econ6mic8, y su exposicion MS dará márgen 
para manifestar á V, hl. la verdad de esta última aser - 
cion, 

. 

1 

) 
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Exrmiaadss uon rapidez las exposidones de los Se- 
cretario@ del Despacho de Marina, Gracia y Justicia, GO- 
bernacion de la Península y Hacienda, ha llegado la CO- 
mision á la del Secretario del Despacho de la Guerra, 
que, como comprendido directamente su ramo en 1aE pro- 
posiciones 6 preguntas principales que se hicieron 6 1s 
Regencia, ha dado un informe más extendido y que nOs 
proporcionar6 el demostrar hasta la evidencia la falta de 
brden que en él ha habido, la que por la dicha sxposicbn . - 

Aunque en la primera de las proposiciones, dirigida d 
saber ke providencias que ha tomado la Regeneia para 
levantar ejércitos, parecia que debian halww uompren- 
dido los adoptadrs por Ir Seeretar& “de Haaienda para 
rtsader á; BU mmuteaoian, y wtableeer el &rde~ en& WV 

se daduce habrá igualmente habido en el de Hacienaa, J 
i 81 ningun enlace que se ha establseido entre todas las 
L partes de la administraeion pública. Por la misma Me- 
* morir dsl &~retario del Despacho, y por lOS &CWll8ntQs 
L : qwe 1~ rwap@an, claramente h@rS ver Ia comision que 
’ . la WI&@ BO ha 6@pido UI,I plan fljo y aiatamátieo 

l 
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para la conservacion , aumento y buen pié de los ej&- 
citos. 

El Secretario del Despacho, despues de referir la 
pérdida de Valencia y destruccion de aquel ejército, y de 
pintar el lastimoso estado de la Península al tiempo de 
instalarse 18 actual Regencia, pasa á contestar desde 
esta época á las tres proposiciones primeras, que son de 
las que, en SU concepto, corresponde dar razon á la Se- 
cretaría de su cargo: 

«Primera proposicion. Sobre las providenciaa que se 
han tomado para levantar nuevos ejércitos, singularmente 
en Extremadura, las dos Castillas y Andalucía; cuáles 
son los jefes militares encargados de organizarlos y diB- 
ciplinarlos, y las razones que hacen esperar al Gobierno 
que desempeñarán tan delicadas é importantes comi- 
siones. >) 

Para COnteetar á esta proposicion, eI clecretario de 
la Guerra divide sus providencias en anteriores á la bs- 
talla de Salamanca y posteriores á tan fttliz aconteci- 
miento. 

En la época anterior á este sueeso nos dice que, á 
pesar de los obstáculos que se ofrecian, la Ragencia no 
echó en olvido el acrecentamiento, organizacion y buen 
pié de los ejércitos, Ajando principalmente Bu atencfon en 
Galicia, que, como provincia libre, podia mQs bien que 
otra contribuir á ello. Las medidas tomadas para conse - 
guir en aquel distrito tan necesario é importante objeto, 
se reducen á mandar trasladar á este punto 6.000 quin- 
tos gallegos por otros tantos que de aquí se remitirian, y 
á completar hasta el número de 50.000 el sexto ejérci- 
to. Las providencias adoptadas para la ejecucion de la 
primera medida se limitan á una brden dada al general 
Castcrños en 20 de Octubre, á fln de que remita estos 
quintos al canton de la Isla, J otra igual á ésta, con muy 
corta variacion, repetida en 1.’ de Julio: á la primera no 
contestb el general, y á la segunda lo veridcó en 28 de 
Julio, excusándose de no haberlo hecho á la anterior, y 
manifestando las dificultades de cumplir aquella resolu- 
cion. Prescinde la comision ahora de si estas di5cultades 
eran tales que impidiesen su cumplfmiento, y solo se de- 
tiene á reflexionar en qd consistid que el Gobierno no 
volvió á hablar de esta brden desde 20 de Febrero que 
despachó la primera hasta 1.’ de Julio que despachb la 
segunda. Si la conceptuaba de grande interés, jcómo hu- 
bo tanto descuido y morosidad? iCómo no se insistió en 
ella más prontamente y con mayor fuerza? .$ómo no se 
dijo cosa alguna al general que en tan poco la estimó que 
no di6 á la primera ni siquiera contestacion? Con este 
abandono y debilidad no es posible ni realizar plan al- 
guno ni hacerse respetar. 

Véanse ahora las disposiciones tomadas para realizar 
el aumento del sexto ejército hasta 60.000 hombres. Es- 
tas Be limitan, primero, á una órden comunicada con fe- 
cha de 2’7 de Febrero á la Junta de Galicia para que, por 
SU parte, cumpliese con esta determinacion; y otra al 
general Castaños con 1s misma fecha, previniéndole lo 
mismo y mandándole que se traslade á aquel distrito 
para activar con su presencia su ejecucion: en ella se le 
ofrecen 20.000 fusiles y otros tantos vestnarios, y se le 
estimula á que proporcione auxilios y recursos para la 
manuteucion y organizacion de los ejércitos; á esta órden 
no consta haya contestado el general. La Junta lo veri- 
fle6 en 9 de Marzo, especificando los obatácnlos que im- 
pedian su reslizacion y lae medidas que habia tomado 
para removerlos. Hará la comiaion sobre es&a prhden- 
cias y IO+ msdroa adoptador por el Gobierno %UJ siguien- 
tea reflaxiowm. 340 reAta de la M6BlOria 

del Despacho que se hayan dado mbs disposiciones para 
conseguir este aumento que las dos órdenes citadas, una 
6 la Junta y otra al general. Ellas están concebidas de 
un modo indeterminado y no dan reglas ffjbB que preven- 
gan las diflcultades que pueden ocurrir: no se forma pré- 
viamente un plan que calcule los recurso9 del diatrito y 
guarde la proporcion debida entre ellos y la fuerza que 
cómodamente podria mantenerse. No se puede alegar que 
el estado incierto en que se hallaban iaa provincias lo re- 
sistia, pues aquí se trata de Ga’licia; provincia que, vi&- 
dose libre hacia tiempo de enemigos, no podia ofrecer 
grandes obstdculos para que la Regencia no tuviese una 
razon exacta de sus medios y no hubiese puesto en el me- 
bar órden SU administracion económica. Asf es que la 
Junta en SU contestacion hace ver que antes de llevar á 
efacto la drden, tiene que contar con la situacion de los 
partidos y Bus recursos, y sea, 6 bien por evadirse de 
poner en ejecucion esta deferminacion, 6 bien porque en 
efecto se veia obligada 8 dar estos pasos prdvlos, la Re- 
gencia de ninguna manera podia reconvenirla, depandien - 
do ia falta del cumplimiento de la insuficiencia de su plan, 
6 más bien de no haber meditado plan ninguno. Si el Ga- 
bierno hubiera extendido un plan detallado y fundado en 
buenos datos, la Junta, 6 no se hubiera detenido en cum - 
plirlo, 6 en caso de haberlo hecho, no teniendo entonceo 
excusa ni pretesto alguno plausible, hubiera podido Ia 
Regencia tomar en ella una providencia severa. 

No es meno8 notable la confusion que presenta asta 
drden, pues se ignora por su tenor á qué autoridad radf- 
rigida. En la copia de ella, que acompsña á la Memoria, 
se insertan membretes separados para lae Juntas de las 
tres provinciae de Leon, Galieia y Aatútias; y en su rela- 
to parece que solo habla y se entiende con una autoridad 
única que represente 6 todas tres. Para aclarar esto, debe 
advertirse que en aquel distrito se habia nombrado uno 
comision compuesta de indivíduos de las trece Juntau para 
concentrar sus recursos y dirigir la parte enonbmies. El 
Gobierno aprobb la formacion de esta comision, la CUA 
lleg6 á reunirse, pero no á ejercer SUE funcionee por cau- 
sas que no son ahora del caso referir. El Gobierno igno- 
raba esto, 6 mlia pronto ignoraba qué autoridadea regian 
en aquellas provincias; pues si bien parece que á veaes 
se dirige á la comieion de las tres Juntas, otras, como 
se ha dicho, parece lo contrario, y se cree que habla con 
cada Junta separadamente. Compraeba eeta ignorancia el 
silencio que guardó y el no haber tomado providencia aI- 
gnna luego que recibid la contestaclon de la Junta de Qa- 
licia; porque si su 6rden se habia dïrigido á la eoomision 
reunida de las tres JUntaS, debia haber reprendido 6 aque- 
lla por haberse introducido en 10 que no le eompetia; Y si 
se dirigió B cada una de las Juntas separadamente, debia 
haberse reconvenido 6 las de Astúrias y Leon por defar 
de conteBtar en un asunto tan importante. InBOncebi~e 
seria esta desórdsn 6 no oonstar por los mismos dogo- 
mentas del Gobierno ; desórden lamentable y QnB deba 
considerarse como una de lrs priocipdes causrrs de nUes- 
tros males y de nueBtrM deBaeiertoB. Tampoco consta que 
el Gobierno haya hecho demostracion alguna de deiwgra - 
do al general por no haber contestado á se órden, modo 
de proceder que+lesautoriza al Gobierno y d@a w Bu de- 
bilidad. RBtaB son las únicas providencias tomadas rea- 
pecto de Galicia para el aumento 7 buen Grden del ej&- 
cito ie aqwl distrito. 

Za Regmeia del Reino, con d fin de td’fo~si ti6 
cuerpoa ddl ejdrcito, acord6, por un reglamento dado 6~ 
8 de ‘hl[ayo, dividirlos -en ~ktdlones, poniendo al frente de 

uno *eE 9 encargando 61 mando 6-e sadr sw- 
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&on á un mariscal de campo, brigadier d coronel, con las 
mismas facultades que tenia antes el coronel de un regi- 
miento. Va acompañada esta instruccion de una circular 
para el reemplazo de oficiales, & la que habia precedido 
otra de 11 de Marzo para separar del mando á todo gene- 
ral de division, coronel, jefe de cuerpo, capitan d subal- 
terno que no se pusiere en disposicion de mandar la fuer- 
za que eatuviese á su cargo en el término de un mes. Se 
abstiene la comision de presentar las reflexiones que le 
ocurren sobre la instruccion dada á la infantería; y solo 
advierte que la Regencia ha extendido únicamente sus 
miras á hacer una nueva division de los cuerpos de esta 
arma, y no á su organizacion general, como tampoco 
á la de la caballería y demás armas que constituyen un 
ejército. 

El Secretario de la Guerra pasa despues á manifes- 
tar que el Gobierno, para destruir en su orígen la deser- 
cion, habia resuelto trasladar 10s soldados de una provin- 
cia á otra, y al modo que lo dispusopara Galicia, encargó 
al general del segundo y tercer ejército que remitiese 
1.100 hombres por otros tantos que se le remitirian del 
canton de la Isla. La órden fué dada en 3 de Abril y 20 
del mismo; expuso el general en respuesta los inconve- 
nientes que habia para ejecutarlo, siendo uno de ellos el 
carecer de transportes. Es bien de admirar que el Gobier- 
no no hubiese tomado medida alguna de esta especie para 
la conduccion de esta tropa, y que diese una órden im- 
poeible de cumplir sin este requisito; y así es que el ge- 
neral se valió expontáneamente, y no por prevencion del 
Gobierno, de Ia feliz casualidad de hallarse en Cartagena 
el navío Amhica y la urca &zij&a para enviar un mes 
despues (odcio de 2’7 de Mayo) un batallon del regimiento 
de América. En fin, fué una resolucion tomada por el ge- 
neral, pero no prevenida ni dispuesta por la Regencia. 

Igualmente se dió órdcn al general del quinto ejército 
para que enviase 2.500 extremeños en lugar de los ba- 
tallones de Jaen y Doyle, que habian sido trasladados á 
aquel distrito. Sobre ellano hay contestacion del general, 
ni resolucion del Gobierno para reconvenirle por este si- 
lencio: la misma falta se nota sobre una instruccion diri- 
gida á este general en 9 de Junio, en que se le pedia una 
razon sobre la fuerza del ejército y su posicion, y se le in- 
dicaban otras disposiciones que convenia tomase. Tales 
son las medidas adoptadaspor elGobierno antes de la ba- 
talla de Salamanca para la conservacion y aumento de los 
ejórcitos: si estas carecen de uniformidad y conexion eu- 
tre sí, no menos adolecen de este mal las que se adopta- 
ron despues de la batalla. 

En efecto, acaecido este memorable suceso, la Regen- 
cia traM de aumentar el ejército. Pero en vez de calcular 
los medios, y guardar entre ellos y la fuerza que se le- 
vantase la proporcion debida, solo pensó en aumentar el 
número. Parecia que antes de convenir en esta medida 
debia haber precedido establecer la disciplina J buena or- 
ganizrcion en el ejército; mas no consta por la Memoria 
del Secretario del Despacho que se pensase en nada de 
esto, y menos el que se hubiese formado un plan general 
comprensivo de todos los ramos de la guerra para llegar 
8 tener un ejército respetable, no tanto por su número, 
cuanto por hallarse bieo arreglado y mantenido. Así es 
que la Regencia solo dispone en 5 de Agosto que se le- 
vanten 50.000 de los 80.000 decretados por las Córtw 
en 15 de Noviembre de 1810, á los que se agregaron 
otros 38.080 despues de evacuadas las Andalucías. Esta 
resolucion aislada, ademAs de ser casi inútil para refor- 
zar nuestros ejércitos y darlea mayor vigor, como se ha- 
bia propuesto la aeceaariameate ha hab? 

sufrido alguna alteracion 6 equivocacion al extenderla; 
pues siendo t30.000 el número de hombres decretados por 
las Córtes, y 88.000 los que resultan de la suma de las 
dos partidas que manifiesta la Regencia, habria un exce- 
so de 8.000 hombres contra lo prevenido en la Constitu- 
cion, que reserva esta facultad á las Córtes: falta que de 
ninguna manera imagina la comision haya sido volunta- 
ria, sino hija de algun olvido ó equivocacion, que siem- 
pre es sensible en cosas de esta trascendencia. 

En cuanto á la eleccion de jefes, expone el Secretario 
del Despacho que la Regencia ha obrado conforme á su 
opinion acertadamente. La aptitud de los agraciados y 
sus buenos servicios anteriores la lisonjean y hacen espe- 
rar su buen desempeño en adelante. Se promete de ellos 
el fiel cumplimiento de sus drdenes y la observancia de la 
Constitucion. No obstante, el Secretario del Despacho ex- 
presamente dice (son sus palabras): acque la miserable 
opoaicion que por sistema puede propalar alguno, sabe 
desmentirla obedeciéndo!a. » Si esto, segun parece, quie - 
re decir que aunque hay jefes contrarios por su sistema á 
la Constitucion, se sujetan á pesar de eso á lo que ella or 
dena, es claro que en tal caso el Gobierno ha echado en 
olvido la resolucion de las Córtes, que previene sean 
amantes de la Constitucion los indivíduos nombrados para 
los cargos públicos. Se han dado algunas instrucciones 
á algunos de estos jefes, que no ofrecen cosa particular 
que observar. 

El Secretario del Despacho concluye quejándose de la 
falta de auxilios, cuya escasez aamenta la dificultad de 
introducir la disciplina, y espera que cuando se tiumplan 
los artículos 227, 341 y 352 de la Constitucion, se evi- 
tarán estos males y fijarán las reglas de la administracion 
aconómica militar. No sabe la comision qué causas pue- 
len estorbar el poner en planta estos artículos de la Cons- 
titucion, y menos ordenar la administracion económica. A 
la Regencia se le ha encargado este plan; y á pesar que 
conoce la necesidad que de él hay, no lo verifica. Cosa 
extraña y casi incomprensible, como tambien que el Se- 
cretario se lamente de la escasez de medios, siendo así 
que el Gobierno ha dispuesto el aumento de la fuerza ar- 
mada. Si está persuadido de la falta de recursos, jcómo 
se limita á tomar medidas que no harán más que aumen- 
tarla? iCómo acrecienta el número de consumidores, y no 
arregla de antemano la parte de Hacienda que confiesa él 
mismo se halla tan desordenada? Cosas son estas que 
causan espanto, y que solo palpándolas pudieran creerse. 
Todas ellas por desgracia prueban que el Gobierno no ha 
seguido plan alguno, y que entre los Secretarios del Des- 
pacho no ha habido aquella union tan necesaria y tan re- 
comendada por el Congreso, y que hubiera producido un 
sistema cierto y constante que diese forma á los ejércitos 
y asegurase una buena adminiatracion en todos los nego- 
cios del Estado. El Secretario del Despacho dice, finalmen- 
te, que B pesar de esta carencia de recursos la Regencia 
no ha omitido medio para determinar operaciones, calcu- 
lar maniobras y proyectar aumento del ejército y requi- 
siciones. Seria de desear que el Secretario del Despacho 
hubiera insinuado con más particularidad algunas de estas 
operaciones y proyectos, pues se limita 8 poner por ejem- 
plo la destruccion de las obras del frente y la incorpora- 
cion de cuatro batallones del canton de la Iela al grueso 
del cuarto ejército. Estas medidas, si bien son útiles, no 
indican por sí solas aquella exttenaion de miras que cl Ss- 
cretario del Despacho supone con palabras indetmmimdss 
en el Gobierno. -_- 

‘fié aquí la contestac& que da el Secretario del Bs- 
~ pmho 6 Ia ‘$q&s pk&osíciqn, J hé aquí bien c+?o+ra- - .“.. _ , 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



da, la, k+cimcla,~de las medidas adoptadas por, el Go. 
bierno para levaptar ejércitos, disciplinarlos, darles bu8. 
nos jefes:, y asegurarse de la aptitud y buenas cualidade; 
de OstOS. Todas ellas carecen en concepto de la comisior 
de aquel enlace y uniformidad que debe acompañar á lai 
determinaciones de un, Gobierno, dadas &Iadamente, nc 
se derivan de un plan general bien ordenado. Provivjen. 
cias POCO medrtadas y mal cumplidas, el Gobierno las he 
comwicado, y 10s generales no han solido llevarlas 6 
efecto, y á veces ni contestar á ellas. La narraeion, que 
hace la comision, acompañada de algunas reflexiones, per- 
suadirá á todos de esta verdad, triste en efecto, pero 
nada exagerada. 

(Segunda proposicion. Qué providencias se han dado 
para recoger los efflctcs de todas clases que haU dejado 
lou enemigos en, las.provincias derocupadas, y medios de 
formnr depósitos ó fraeladarlos á parajes seguros para que 
no se distraigan como en las épocas anteriores, & el ene- 
m.igo pueda recuperarlos por medie de un golpe d8 mano 
ó correría, )> 

El Secretario del Despacho en contestacion B esta pro- 
posicion expresa las dispesici>nes tomadas p*ra recoger 
los efectos militares abandonados, por el enemigo en Sevi- 
lla y línea de Cádiz; pero n,o las que’se han tomado ó hu- 
bieran podido tomarse respecto de las otras provincias de 
Andalucía y demás de la Península. Antes bien, da á en- 
ten4er que ninguna se ha tomado, disculpándose con la 
falta de meqios que tiene. el Gobiern:, para recogerlos con 
prontitud y ponerlos en seguridad. Difícil es imaginarse 
que 1% falta de Fedios impida dar providencias para que 
insensiblemente se vayan poniendo en salvo estos efectos, 
y menos que no haya ocurrido la venta de una parte de 
ellos para poder conducir el resto de puntos que se hallen 
al abrigo del enemigo. Pues segun 10 Memoria del Sccre- 
tario del Despacho, nada de esto se habia hecho hasta el 
dia de la fecha en que vino al Congreso. 

Respecto des los demás efectos qua no son puramcnta 
militares, no da razon alguna, como que no corresponde R 
su Secretaría. Pero es doloroso que habiendo tanta rela- 
&on entre el ramo de Ia Guerra y los demás efectos aban- 
donados, particularmente el de subsistencias, no se hayan 
puesto de acuerdo los dos Secretarios respectivoe para 
recogerlos, y no que el de la Guerra ignora lo que sobre 
esto se ha resuelto por el de Ha,cienda, y de este aisla- 
miento parece que resultan dos Gobiernos separados sin 
union alguoa. 

«Tercera proposicion. Cuál es la opinion del Gobier- 
no sobro las causas del estado en que se halla el ejército 
de Galicia al cabo de tanto tiempo como hace que aquel 
reino est;i libre de enemigos, y cuáles pueden ser las me- 
didas que deban adoptarse para destruir radicalmente los 
embarazos que so hayan opuesto hasta el dia al aumento 
y buen pié en que ha debido hallarse. » 

~1 Secretario del Despacho, como en la contestacion 
a la primera prcposicion ha anticipado el referir las me- 
didas que Ee habian tomado en Gali&, omite ahora re- 
petirlas, juzgando que con ellas está descargado el Go- 
bierno. La comiaion se persuade que despues de habdr ei- 
do el relato que ha hecho de estas providencias, y las ob- 
servaciones ccn que las ha acompañado, no puede quedar 
duda en que las adoptadas para aumentar y ordenar la 
fuerza de Galicia, en vez de servir de descargo aI Gobier- 
no, serian uno de los mayores cargos que pudieran ha- 
cerle. 

Rl Secretario del Despacho, despume de contestar 6 
las tres proposiciones insinuadas, habla del aumento que 
han tenido loa ejércitos desde el mes de Febrero hasta 

!hlio, y remite un estado progresivo de este íneremento 
En Febrero constaba de 11’7.000 hombres Ia fuerza mi- 
litar, y en Julio de 15’7.000, sin contar 5.000 que han 
salido para Ultramar. Admira este número á vista de las 
pocas ó ningunas ventajas que Por su medio hemos ,con- 
seguido, y eran de esperar se consiguiesen con arreglo & 
Una fuerza tan crecida. Solo Ia dusorganizacion puede ha- 
berlo impedido, y la desorganizacion solo depende deI 
abandono y descuido. Dirás8 tal vez que no es culpa de 
Ia 128g8nCia, sino cons:cuencia necesaria de la falta de 
medios; pero á esto se responde con decir que jcómo en- 
tonces ha pensado en aumentar su número? Si la escasez 
de medios fuera eI verdadero embarazo que se oponia 6 Ia 
organizacion del ejército, hubiera pensado más bien en 
dar forma y mantener bajo un pié respetable la fuerza ya 
regimentada, que levantar otra de nuevo, lo que ‘no seria 
aumentarla, sino nominalmente. Y asf, una de dos: 6 no 
hay medios (9 no puede por eso organizarse 81 elército, 
en cuyo caso 81 Gobierno ha procedido con poco deteni- 
miento en aumentarlo), d ios hay, y solo el desórden los 
inutiliza. De todos modos, 81 Gobierno hubiera obrado con 
más clrcunspeccion y tino si antes de aumentar la fuer- 
za hubiera ordenado la que ya tenia, porque es m6s fácil 
Ir introduciendo la disciplina en cuerpos pequeños que no 
:n masas grandes. 

El Secretario del Despacho nos asegura tambien que 
.a junta de generales ha servido de descanso al Gobierno, 
ayudándola con sus acertadas consultas, y contribuyendo 
i fijar el sistema general de Ia guerra. Rn comprobacíon 
le esta verdad ,e refiere á dos dictbmenes que hs dado, 
r cuyas copias remite: uno concerniente B reservas y mo- 
rimientos del cuarto ejército, y otro sobre maniobras. Es 
le sentir que el Secretario del Despacho no se haya ex- 
#endino más en este punto, y no nos haya dado una no- 
icia más individual de los trabajos que indica. Hace des- 

pues mencion de las órdenes dadas á los generales del se- 
gundo, tercero y cuarto ejército, para ponerse de acuerdo 
:on 81 Duque de Ciudad-Rodrigo, de las disposiciones to- 
madas para incorporar 10s cívicos, y del estado de la obra 
1eI krocadero; concluyendo, por último, el Secretario de1 
Despacho con manifestar la esperanzn que tiene que la 
Constitucion removerá los obstáculos que se presentan, y 
zortará Ias disensiones nacidaa’de intereses particulares. 
sobre cuya conclusion la comision no puede menos’ de de- 
:ir que jamás la deslumbrarán los elogios prodigados 6 Ia 
:enstituoion, cuando no vayan acompañados de óbras que 
lemuestren el verdadero amor que 18 tiene. Los represen- 
;aUtes de la Nacion no SOn UnOW nifíw á quienes Se enga- 
ia ni entretiene con palabras, ni la Constitucion est& 
Idornada de una virtud mágica para que haga desapare- 
:er, solo con pubhcarla, los males que nos afligen. Su Bel 
:umplimiento, órden en Ia parte econúmica y militar, 
lnion en los agentes del Gobierno y continuos desvelos 
)or la felicidad pública, serán las pruebas que persuadi- 
*án 6 los Diputados del amor que se tiene 6 la indepen- 
1eUcia de 1s Pátria y á Ia libertad de los ciudadanos. 

FI examen prolijo que acaba de hacer la comision de 
a Memoria del Secretario del Despacho de la Guerra, de- 
nuestra sobradamente el mal estado en que se halla la 
lirecciou de los negocios militares. NO se han tenido en 
:lla presentes los dos puntos tan esenciales en que deben 
lividirse las operaciones de un Gobierno, formacion de 
$anes y vigilancia en su ejecucion. En el Primer punto 
ao se VB adoptado un plan s,io, ni uniformidad en la or- 
qanizacion de loa ejércitoe, ni Rn SUS respectivas armas, 
ai aquella union entre la parte econdmica y militar que 
3s tan indispensable para el buen Éxito de cualquiera me- 

1029 
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dida, En el segundo se ignora unas veces si han sido eje- 
cutadas las providencias comunicadas; otras positivamen- 
te consta que no han tenido cumplimiento, 6 ya porque 
el Gobierno mismo las ha descuidado, ó ya porque los 
ejecutores en tan poco las han estimado, que ni siquiera 
han sr.lido contestar á ellas. Y si en un ramo de tauto 
intertk oe Lota un abandono y desórden tan inconcebi- 
ble, iquién podrá prometerse que en aquellos que no sou 
tan urgentes, y en los que diversidad de sentimientos y 
opiniones ofrecerán quizá algun obstáculo, se obre con 
más actividad, con más acuerdo, con mas sistema, con 
mtís energía? La Memoria del Secretario del Despacho de 
la Guerra por sí sola ya nos manifiesta igual trastorno en 
el ramo de Hacienda, á lo menos en aquella parte que tie- 
ne relscion con la milicia, y todas las Memorias, en fin, 
dejan conocer que si bien no hay desórden en su negocia- 
do particular, falta aquella union, alma de los gobiernos, 
que asegura el feliz resultado de todas sus determinacio- 
nes. Convencida la comision del estado deplorable en que 
se halla la direccion de los negocios públicos, cree que el 
Congreso no debe contentarse con dar providencias aisla- 
das, que en vez de curar el mal, lo agravan más y más, La 
escasa 6 ninguna comunicacion de la Regencia con lss 
Oórtes, la falta de uuion entre los Secretarios del Despacho 
y la de sistema en todos los ramos de la administracion, 
son las causas principales que producen el deaórden que 
se nota. Encargada la comision de dar su dictámen acer- 
ca de las Memorias y discursos de los Secretarios de1 Des- 
pacho, no puede menos do exponer á V. N. que, ea aten- 
cion al triste aepectu con que se presenta el estado de la 
administracion pública, es necesario para variarlo y me - 
jorarlo aplicar inmediatamente un remedio pronto y efi- 
caz; y como este principalmente debe consistir en el esta- 
blecimiento de un sistema bien meditado, opina que V. hl. 
nombre una comision que dedicándose exclusivamente al 
exámen de tan importante asunto, y oyendo á los Secre- 
tarios del Despacho en los puntos que estimare oportuno, 
proponga á la mayor brevedad las alteraciones que con- 
venga hacer en el RegIamento de la Regencia para faci- 
litar Ia comunicacion de esta con las Córtee , y la de los 
Secretarios del Despacho entre sí, y asegurar por este 
medio una direccion mejor y más uniforme en 10s nego- 
cios públicos; pero V. M. determinar< como siampre lo 
má4 conveniente. 

Cádiz y Diciembre 6 de 1812.~ 

, 

Concluida la lectura de este dictamen, se acordó que 
se remitiese una copia al Gobierno, á fln de que pudiesen 
enterarse de su contenido los Secretarios del Despacho 
para el dis de su discusioo, quedando entre tanto con el 
mismo objeto á disposicion de los Sres. Diputados, no 
menos que, seguu propuso el Sr. Mejía, las varias recla- 
maciones que existran en el Congreso contra muchos fun - 
cionarios pcblicos y autoridades nombradas por la Kegen- 
cia para los primeros cargos de las provincias. En órden 
á la representacion se acordó que se tuviera presente el 
dia de la discusion de este asunto. 

Continuando la del dictámen de la comision de Oune- 
titucion que ayer quedó pendiente, tomó la palabra el 
Sr. Argiielles, y demostró que la solicitud del ayunta- 
miento de Cádiz, apoyada por el dictámen de la comision, 
no se oponia de modo alguno á lo dispuesto en la Cons - 
titucion, ni á los decretos supletorios, ni á declaratorias 
del Congreso, dados con motivo de las Diputaciones pro- 
vinciales. Que si las razones del señor preopinante tuvie- 
ran alguna fuerza, hubieran detenido á las Córtes para 
conceder Diputaciones provinciales á varias provincias de 
la Península y Ultramar, á quienes se otorgó por el Con- 
greso en virtud de la simple reclamacion de algunos se- 
Bcrres Diputados : pues las disposiciones constitucionales, 
siendo únicamente bases 13 principios generales, dejan en 
este punto á las Córtes la Facultad de hacer los arreglos 
oportunos mientras llega la época de realizar la conve- 
niente divkion de territorio de la Monarquía; sin que esta 
concesion, ni otra alguna de su c!ase , pueda estorbar la 
expresada divfsicn constitucional, llegado que sea el caso 
de hacerla las Córtes sucesivas. En seguida leyó varios 
documentos originales por donde constabs que la Junt,a 
de Cádiz habia sido reconocida como Junta superior, no 
solo por la de Sevilla, sino trlmbien por la Suprema Cen- 
tral y por el primer consejo de Regencia. 

Siendo ya tarde, y estando llamado el Secretario del 
Despacho de Hacienda sobre un negocio urgente que de- 
bia tratarse en sesion secreta, se suspendió la discusion, 
quedando dicho Diputado con la palabra para continuar 
en la primera sesion. A cousecuencia recordó el señor 
Presidente que no la habria mañana, y levantó la de 
este dia. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS, 
SESION DEI, DTA 14 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se leyeron y mandaron archivar dos circulares que, 
en mímero de 12 ejemplares de cada una, remitió el $e- 
cretario interino d.e Hacienda, relativas, la primera a 
arreglo de los gastos de escritorio y horas de trabajo 81 
las cficinas de las intendencias, subdelegaciones y demás 
dependientes del ministerio de su cargo ; la segunda, L 
que en las ventas de los tabacos se observen los preeior 
fijados por la Junta Central, con la variacion decretada 
por las Cortes con respecto á los cigarros habanos. 

Lo mismo se verificó y decretó acerca de otra circu- 
lar que, en igual número de ejemplares, remitió el Se- 
cretario de Guerra, en la cual se determinan las faculta- 
des del primer médico en comision de los ejércitos nacio- 
nales D. Serapio Sinues, de D. SaIvio IlIa y D. Gaspar 
fie Castro, cirujano y boticario mayor de loe mismos, 
como tamblen las que deben ejercer los jefes facultativos 
del colegio J hospitales de la armada nacional, y las del 
tribnnal del Proto-medicato, con arregIo al decreto de las 
Córtes de 22 de Julio de 1811. 

Se dió cuenta de un oficio del Secretario de la Gober- 
nacion de la Península, con el cual acompañaba IOS tea- 
timonios que acreditan la eleccion de loa cinco Diputados 
6 las presentes Córtes y dos suplentes por la provincia de 
Córdoba, y la del correspondiente á dicha ciudad, como 
una de las de voto en Córtes. Remitia igualmente un 
aviso impreso de aquel ayuntamiento constitucional, por 
el cual prevenia lae demoatracionee de júbilo que habia 
acordado para celebrar dichaa eleccionee, y una d8 las 
medallae de plata acuñadas con dicho motivo. LOS teeti- 
monios pasaron á la comieion de Poderes, y se mandaron 
archivu el impreso J medalla referidos. 

Se mandó pasar á la comision de Constftuciou una 
exposicion del gobernador do CBdiz, remitida por el Se- 
cretario de la Gobernacion de la Península, relativa tS 
ciertas dudas que htin ocurrido aI ayuntrmiento con*& 
tucional de dicha ciudad acerca de IRS elecciones parro- 
quiales para la renovacion de los indivíduoa drl mismo. 

A la misma comkiou pasó unn consulta, remitida por 
el expresado Secretario, hecha á la Regencia del Reino 
por el alcalde primero constitucional de Alicante sobre si, 
respecto de haberse instrlado aquel ayuntamiento antes 
de los cuatro últimos meses de este año, deheri cesar al 
fin del mismo el alcalde qymrlo con IR mitad de IOR re- 
gidores, aplic$ndose á los alcaldes lo dispuesto en el ar- 
título 3.’ del decreto de 23 de Mayo ultimo, 6 bien am- 
bos alcaldes con arreglo al art. 318 de la Conatitucion. 
Con este motivo pide la Regencia ae sirva FL M. declarar 
si en los ayuntamientos constitucionales, formados antes 
de los cuatro últimos meses del año, se han de renovar, 
con la mitad de los regidores, tambien los alcaldes, y en 
qué términos, segun que sean doe 6 uno loe que tenga el 
ayuntamiento. 

Se mandd paear á la comision de Marina una rspre- 
sentacion de D. Pedro Menendez Argiielles , capitan y 
lueño de la fragata Lar Cdrtcs de RapaZ&, remitida por el 
Secretario de dicho ramo, en la cual, exponiendo haber 
:omprado aquel huque en Filadelfia con el objeto de con- 
lucir provisiones á Cadiz, y trípubmdole con marineros 
de aquel país (por no haberlos esprfioles), loa cuales con- 
;rataron, con anuencia del cónsul de lae Españaa en aquel 
?uerto, que habian de regrerar en dicho buque ron aua 
weldoa, pide qne ae le permita volver allá ben !a miems 
zipulscion, cuya solicitud apoya la Regencia del Reino. 

Se lepI tut oftcfo de la Junta Suprema da &mun, m 
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que daba cuenta de haber propuesto para vocal de la pro- 
vincial de Nurcia ií D. Bartolomé de Soria,, abogado de 
los tribunales del Reíno, ‘en lugar de‘D. bar&~no V%rg+ 
ra, difunto. Se acordó ‘que se reuniera esta propu&+ á 
loa antecedentes que habia sóbre el p&icul’~r, y que de 
todo se diera cuenta. 

1 
Los Sres, Garcés y Salas, Diputados de la Serranía de 

Ronda, presentaron la siguiente exposicion: 
«Señor, si los Diputados de la invicta Serranía de 

Ronda., hubieran soñsdo 17 providencia intempestiva del 
Gobierno sobre la disolucion.:de ‘19 Junta de gobierno de 
la misrus, podria tolerarse; pero la orden que está á la 
pista no deja la menor duda, y de hecho la Junta ae ha- 
lla disuelta sin preceder aquellas disposicignes necesarias 
para la entrega de papeles, cuentas y demás formelidades 
indispensables. 

Los pueblos, Señor, han visto con asombro esta pro- 
videncia por los críticos~tiomktos en-que se ha expedido, 
pues querian ver terminados loa sucesos escandalosos 
ocurridos entre la Junta, ayuntamiento constitucional de 
Ronda y colegas, y esperaban, un escafrUe$o! eu el- que 
está interesada la Plitria, y particularmente los Éerrános. 
No es la venganza la que provoca á estos; pero como han 
derramado pródigamente su sangre física y moral por la 
libertad é independencia de aquella, á la que abiertamen- 
te algunos vecinos de la dicha Ronda se han opuesto has- 
ta el extremo de practicar los más viles oficios á favor del 
enemigo, y en cJntra de ellos, no pueden mirar con frialdad 
la indiferencia que se observa con una casta de delincuen- 
tes, los más famosos en Su clase, pero los más’impunea. La 
Junta, en vista de los decretos de V. M. de 11 de Agos- 
to y 21 de Setiembre, y del de la Regencia de 29 del 
mismo, se considerb obligada á dar luces y conocimientos 
al juez de primera instancia para el más pronto y aegurc 
escarmiento da loa afrancesados, como sp mandaba en la 
órden de 29 de Setiembre, expedida por la Regencia. Es- 
te paso, dado con el mayor tino y pulso, documentado de: 
modo más solemne, fué un dogal que adigió’á’aq~ello: 
que se consideraban comprendidos; y para el juez de pri- 
mera instancia una censura fiscal, que 10 obligaba á per- 
seguir hasta su mismo patron, cuyo pan habia comido con 
placer, y cugqs obsequios disfrutaba, pacíficamente. j’Ec 
desgracia de este juez haberse ,alojado, en casa del hombre 
más sindicado de francés, y para la Junta el princrpio d% 
una guerra insana y cruel, como V. M. verá, $‘,apru%bs 
las proposiciones que al fin de esta exposicion“tendre&or 
el honor de presentar.. 

Los Diputados de la Serranía de Ronda no tratan dt 
trastornar las providencias del ,bpbierno, cuándo de ella? 
no se originan males conocidos que puedan traer fatales 
consecuencias; pero no ,es así la que 80 presfnt8 á V. M. : 
ella sofoca, aunque indirectamente, una porcion de ex- 
pedientes que obran en las Secretarías del Despacho de 
Gracia y Justicia y Gobernacion de la Península, y algu- 
no otro en nuestro poder hasta la resolucion de V. MS 
Nosotros, Señor, no tratamos de hacer la parte de la Jun- 
ta: Ilejos de nosotros semejante proteccionl La 48 la jus- 
tici es 18 que nos provoca, y solo tratamos que se decla- 
re en quiénes ha estado la falta 6 el crimen; y no que po~ 
medio de una órden honrosa se sepulten en el gran pan- 
teon de las Secretrarías unos expedientes: cuya vista ea 
interesante. Si la Junta ha delinquido, que lo purge; y si 
por el contrario, ha hacho su deber, ga,esoarmiePte ,6 loa 
malos españoles, para satisfaccion de los buenos. En esta 
virtud, haoemos las proposiciones siguientes: 

Primera. Que por ahora la Junta de la Serranía de 
ionda continúe en su ejercicio hasta dar sus cuentas, 6 
iasta:la instálac+ &‘la biphts&on de provincia. 

Segunda. Que v.af, &h$ “:. re Jna comision especial del 
reno del Congreso para que, llamando así todos loa expe- 
iientes que obran en las Sacrotarías del Despacho de Gra- 
:ia y Justicia y Gobernacion de la Península, desde últi- 
nos de Setiembre haata el presente, informe lo convenien- 
;e en justicia á V. M. 

Cádiz y Diciembre ‘7 de ! 812. >> 
En seguida se leyó la representacion de la expresada 

Junta que acompañaba á la antecedente exposicion. Di- 
:e así: 

&3eñor , $or ‘kkal orden” de*27 de J$líokde’ FS 10 kan- 
2,;; : 

ió’el Consejo de Regencia que para que no ‘Be ‘d$bilitasen 
ni paralizasen loa her6icos esfuerzos que habiiin hech0.y 
iun’ btaban haciendo los eaforiados habitantes de la Ser- 
ranía de Ronda, se estableciese una Junta de Gobierno, 
Armamento y Defensa, que al mismo tiempo que velas% 
por la tranquilidad del país, compatible con las circuns- 
tancìas, diese una direccion sólida y económica á todos 
los ramos y arbitrios que habian de aplicarse á la grande 
obra de su salvacion, con exclusion de toda otra, y qU8 se 
entendiese con los respe+ivos Ministerios en los diferentos 
iamos de su atribucion. En junta general que celebraron 
loa pueblos de la Sierra en obedecimiento de esta ley, nom- 
braron á los vocales que han compuesto aquella y tienen 
el honor de suscribir, manifestando á V. M. con su ma- 
yor placer, que los pueblos puestos á au cuidado redo.bla- 
ron su heróica defensa, y ratificaron su voto general de 
morir antes~que reconocer otra dominacion que la de su 
legítimo Monarca, y 8l:cielo bendijo su resolucion. 

Aunque devastada la Sierra por todo género de males 
que ha sufrido, ha asistido á los inmensos gastos de SU 

defensa por sus,naturales, y la subsistencia y auxilios de 
las tropas, partidas y divi’siones que en ella ae han acan- 
tonado; y la Junta, en medio del tumulto de los continuos . . -...-,-. ataques é invasioñes?l%Toa enemlgos, ha atendido cons- 
tantemente al acopio de fondos y subsistencia, y á SU dis- 
tribacion, sin désuni‘tse un instante contra el particular 
conato de ‘aquellos, á pesar de ha& permariecido ‘ince- 
santemente eu ún punto ‘avanzado, por observar mejor 
sus operaciones sin reposo y sin ho&ikrio ni otra alguna 
recompensa sus’ vocales. 

Suplica á V.“Y. kan lo W&o de su r&peFo, -se digne 
téner por gratos tan dialkguidos sekpicios, y”admitir ba- 
jo su patertirrl pr6teccion nnos pueblos que en Xuasa han 
peleado por su independencia y por la gloria de V. M. con 
tan feliz suceso, dispensando; por’un’bfeeto de Su innata 
bsnevolencia esta recomendacion que tiene por de su obli- 
gacion elevar S V. M., oonsagrándole este último paso de 
au existencia en el momento mismo de disolverse por la 
órden de la Regencia de 14 del corriente, y de que acom- 
paña copia. 

Dios guarde á V. M. muchos años. a Córtes 2’7 de 
Noviembre de 18 12.=&eñor.=.iLorenzo Gonzalez.=Cris- 
tóbal María de Castañeda.-Bartol?mé Romero y Moote- 
ro.==Simon García .==Remigio’ Morillas Vejarano. * 

Admitidas á dkcuaion las dos proposiciones de los 
Sres. Diputados Garcés y Salas, se mandaron pasar-8 la 
comision de Conatitucion. 

La comisfon de Arreglo de tribunales presentó el si- 
gtiente dictbmen, que ,quedó snrobrdo: 

tLa oomision de Arreglo de tribunales ha visto el ps- 
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pel remitido)& drden de Ia Regencía,en ,25 de Novlem 
bre próximo por 61 Secretario del Despacho de Gracia 
Justicia, en el que refiere que, habiendo expedido el tri 
bunal especia1 de 1as Ordenes varias cédu!as de merced d 
hábitos, habia tenido reparo Ia Secretaría do la Kstampi 
lla en poner la firma del Rey con motivo de dudar L 
aquel tribunal se hahaba’autorizado para expedir seme 
jantes kédulas; pues aunque por el decreto de su crescio. 
se le atribuye el. conocimiento de los asuntos religiosos 
no hay regIamento alguno aprobado, ni consta que hay 
d deba haber Secretario para refrendar tales despachos 
La Repecia llama la atencion’del Congreso sobre la apro. 
bacion del regIamento del tribunal de Ordenes, en el qul 
se propone un secretario, y concluye que aI monos, mieu 
tras no se verifique la aprobacion del reglamento, se ha 
ga una declaracion interina que facilite en Ia Secretari! 
de la Estampilla la pronta y debida expedicion de los in 
dicados negocios. 

- / 
ìi ; 
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Il 
lf 
a 
. 
- 
el 
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El asunto de que trata la cz’dula en que la Secretaria dc 
la%stafnpiIIa no se atreve 6 poner 1a tìrma, escabalment 
de aquellos que corresponden al tribunal de las Ordenes 
es una merced.de hábito, como si dijera, es la entrada ex 
la órden religiosa, y de naturaleza tal, que apenas podri 
darse otro en que-más claramente le competa su oonoci- 
miento. 
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‘Si el tribunal habia de expedir semejantes cédulas 
era preciso que las autorizase, siendo indispensable tam, 
bien que Para e!lo tenga subalternos que 10 hayan de eje, 
cutw; por eso se Propone en el reglamento UU secretaric 
y se le daria al tribunal, aunque no lo propusiera, puer 
alguno habia de refrendar los despachos y cédulas qui 
expidiese. 

El exámen y oprobscion del reglamento remitido por 
la Regencia pende, ya de lo que se determine en la ley 
de rerpeneabilidad que presentará Ia comision , y ya dé 
otras cosas que esta misma medita; pero apruébese ó na 
el reglamento, y tdmense en el asunto las disposiciones 
que se quieran, siempre será necesario que en el tribunal 
de las Ordenes militares haya una persona que refrende 
los despachos y Cédulas, y que estiende y autorice las ór- 
órdenes del tribunal mismo. Esta persona importa poco, 
al menos por ahora, que sea un secretario 6 un oficial da 
cualquiera de sus oficinas, habilitado para ello, pues el 
efecto ser& siempre el mismo: así que, no puede ofrecer- 
se la menor diflcultad en tomar esta medida precisa é in - 
dispensable en todo tiempo. 
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Por estas consideraciones es da Parecer la comision de 
Arreglo de tribunales, que en lae cédulas, despachos Ú 
didenes que haya de dar el tribunal especial de las Or- 
denes militares, se valga de cualquier oflcial’de sue ofi- 
cinas que scs de su confianza, habilitiodole para este 
efecto, y que pueda refrendarlas, hasta que aprobado el 
reglamento, se den las di*posiciones que convengan. 

V. M. se servirá resolverlo asi, comunicando la orden 
correspondiente á la Regencia, 6 determinsrá Io que es- 
time ‘justo, l 

V. M. resolverá lo más conveniente., 
Concluida la lectura de este dictámen , pidieron cal- 

;unos Sres. Diputados que no se prooediera Ií su diocu- 
ion hasta que se concluyera la relativa á la pretension 
le la Junta de esta provincia marítima, paro que se la 
Mare independiente de la de Sewlle; pero habiendo ma- 
lifestado el Sr. (;rordi¿Zo que el asuntode Canariae urgía 
nucho, puesto que muy en breve iban á salir buques pa- 
a aquellas islae, y que era preciao aprovechar esta ocn- 
ion, porque de lo contrario, se retardarian demasiado en 
~ichss islas lae eleaciones de Diputados para ?as-próximae 
Iórtee, y de loe indivfdnoe que deben formar 1s Dlputa- 
ion provinoial de las mismae: dedaró el Congreso que 
ue se discutiera desde luego el antecedente dict9mer.r. 

Pidió el mismo Sr. Diputado, que antes, do proooder- 
e á dicha discusion, se leyese la exposicion del aynnta- 
niento de 1~ ciudad de la Laguna; y habiéndola leido el 
Ir. Secretario Key, preguntó aquel si 4 esta expoeicion 
cornpañaban algunos documentos; contestole el Sr, Key 
ue ningunos, y en seguida dijo 

La comision de Constitucion informó lo que sigue: 
«La comision de Constitucion ha oido con la mayor 

atencion á los Sres. Diputados de Canarias sobre la gee - 
tion de la residencia de Ia Diputacion proríneial qne de- 

“be nombrarse en aquellas islas; y aunque dichos Sres. Di - 
putados han procurado ilustrar la materia;-no han podi- 
do”&&& entre sí sobre los~part~cnlareedatoa Que de- 

‘$f&&& &:h mmi&n parh proponer 5’~186!(36IW QII 
‘àícum ‘&&oz’~~sto’ pr&kne dJ’Wad0 dMt110 a0 
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&I Sr. GORDILLO: Si la solicitud del eyantamíento 
e la Laguna, ciudad de Ia Laguna en Tenerife, tuviera 
or objeto que ae dividieee Ia provincia de Canarias, 6 que 
ara lo sucesivo se declarase 6 Tenerife capital de aque- 
as islas, yo me limitaria á pe4ir á 8. M. que, antes de 
ronuuciar la conveniente resolucion, 8e oyese 6 la mu- 
icipalidad de la ciudad Real de las Palmas de la isla de 
ran Oanaria, á fin de que teniéndose presentes los alega - 
B de una y otra corporacion , recayese la decision que 
ictara la joeticia y reclamara la convenienois pública; 
ero cuando observo que el contenido de la representacion 
ne ee acaba de leer está reducido 6 negar á Canaria el 
trecho de capitalidad que ha gozado por más de trer si- 
los, y con este disfraz conseguir que ss considere 6 Th 
BM~ wmc oa8m de la prorinoia; que 6e haga en 61 la 

aque%w islas. En Santa Cruz de Tenerife reside y ha ro- 
sidido mucho tiempo hace el Gobierno económico de las 
islas; es decir, el intendente, que es vocal nato de la Di- 
putacion, p todas Ias oficinas; adermís el capitan general, 
que tiene el gobierno político hasta que llegue el jefe que 
se dice haber nombrado la Regencia. Eu la Gran Canaria 
se hallan la Audiencia, silla episcopal y cabildo eclesias- 
tico. Estas diferencias ofrecen dificultades. Si se atiende 
al bien general de las islas, y á la mayor poblacion , ri- 
queza y comercio de alguna de ellas, Tenerife’ tiene las 
mayores ventajas: más si se consulta á lo pasado, pareoe 
que merece atenclon la residencia de Ia Audiencia que ha 
tenido el Gobierno hasta la promulgacion de la Constitu- 
cion, pues no se convienen los Sres. Diputados en fijar la 
capital. En medlo de estas Dificultades ha juzgado la co- 
mision que no estando el punto suficientemente ilustrado, 
luego que se nombre la Diputacion provincial, ~deeearia 
pue ésta informase cuanto le parezca oonvenir al bien de 
las islas, y por consiguiente el lugar en que deban fljar 
w residencia, en cuyo informe no duda la comision que 
olvidando todo cuanto hue1a.á emulacion y preferenctas, 
3e atienda dnicamente al interds y buen gobierno de ias 
islas, 

Por tanto, opina que urgiendo la eleccion de Ia Dipu- 
lacion, se conformen das Cortes son el dict&men de,is: Re- 
cenéis, nombrándose la Junta preparatoria en donde resi- 
la el Gobierno, haciendo la eleccion de Diputados y Di- 
nrtacion provincial en el mismo lugar, y &residiendo en 61 
ysta corporacion, hasta que informando cuanto le parez- 
:a convenir, y diciendo sobre ello la Regencia lo que juz- 
rue oportuno, las Córtes resuelvan definitivamente en 
ete asunto con todos los conocimientos neceearios. 

1030 
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eleccion de Diputados de (r&tes, y se instale la Diputa- 
cion provincial, me veo en la necesidad de hablar proli- 
jamente en este particular, así para contrarestar el relato 
de la enunciada representacion, como para impugnar el 
dictámen de la comision, el cual, sobre presentar una no- 
toria inconsecuencia entre los principios que establece y  
la decision que determina, deja intacta la dificultad de que 
se realice en Canarias la eleccion de Diputados de Córtes 
6 indivíduos de la Diputacion prwincial; es perjudicial á 
la tranquilidad de las islas, y  en mi modo de pensar ao- 
cava muchos de los artículos de la Constitucion. 

Es muy digno de atencion que ilustrada la comision 
por !a conferencia que dispuso tuviese en su presencia la 
diputacion de Canarias, y  convencida por ella, segun con- 
fiesa en el prblogo de su informe, que el gobierno político 
de la provincia ha permanecido siempre en la ciudad de 
las Palmas como residencia del Real Acuerdo, proponga, 
sin embargo, que la Diputacion provin&l se forme donde 
se halla el comandante general; y  que dando estabilidad 
B la autoridad gubernativa que interinamente ejerce aquel, 
no reconozca que el jefe político destinado á estas islas, 
y  cuyo nombramiento dice le consta por notoriedad, debe 
fljar su mansion en el mismo punto en que perennemente 
han existido laa facultades que va á reasumir, y  que sien- 
do éste la Gran Canaria, allí es donde deben hacerse las 
reuniones populares, de las cuales, con arreglo á la Cons- 
titacion, ha de ser presidente ei mismo jefe político: tam- 
bien es digno de notarse que siendo la principal mira del 
ayuntamiento de la Laguna en su recurso citado negar la 
capitalidad á Canarias; y  habiendo la Regencia pasádolo 
á Ias Córtes, para que en su vista determinase lo que es- 
timase conveniente, haya la comiaion guardado en este 
particular un notable silencio, cuando de semejante re- 
serva ha de resultar precisamente una competencia entre 
lae dos islas principales, y  el entorpecimiento en el cum- 
plimiento de varios y  primordiales ardículos de la Consti- 
tucion. Dispon8 el soberano decreto de 23 de Mayo de 
este año que en las elecciones de indivíduos para la Dipu- 
tacion provincial turnen todos los partidos en que en el 
dia w halle distribuida la provincia, habiendo siempre en 
la Diputacion un individuo de la misma capital 6 su par- 
tido; en consecuencia de esta terminante resolucion, Ca- 
naria, que con irresistibles fundamentos se considera ca- 
beza de la provincia de su nombre, clamará que se le 
gua-de el derecho que le concede el decreto de las Córtes; 
y  si, como ea de presumir, le disputa Tenerife aquella pre- 
rogativa, llevando adelante sus intempestivas é informa- 
les pretensiones, suceder6 que originándose nuevos alter- 
cados que ocupen por segunda vez la atencion del Con- 
greso, quedar& en suspenso una de las más laudables pro- 
videncias de V. M. y  en el entretanto privadas las islas 
de la existencia de una corporacion , cuyo principal ins- 
tituto es promover la felicidad de los pueblos. &Qué otros 
perjuicios se causarian 4 las Canarias si ae aprobase el 
dictámen que está en discusion? Instslese la Diputacion 
provincial, dice la comision, donde se halla el Gobierno, 
y  luego informe la misma en qué isla conviene que se fije 
en lo sucesivo su residencia. Esta medida, que al primer 
golpe de vista aparece política, prudente y  racional, pre- 
senta un carácter peligroso, temerario y  ruinoso si se 
examina con reflexion y  se compara con las circunstan- 
cias que por desgracia intervienen en las islas. En Su fon j 
do es bien notoria, Señor, la competencia que hay entre 
Canaria y  Tenerife sobre cuál ha de ser la preferida parr 
que se realice en su seno la eleacion de Diputados de C6re 
tea 6 inetalacion de la Diputacion provineial, y  no lo 81 
)l09~0a que inoaulads, por decirlo aef, sex@antS @tWeti~ 

lesde el año da 808, se ha reproducido en el día con el 
nsyor calor, deseando cada una empuñar la palma del 
triunfo y  vencimiento: presupue3tos tan tristes como cier- 
;os antecedentes, infiérase cuáles podrán ser las conse- 
:uencias si la resolucion de la antedicha competencia hu- 
)iese de depender del informe que sobre ella diesen ios re- 
?resentantes de ambas islas. iQué de artificios, morosi- 
iades y  manejos no usarian por una y  otra parte conten- 
iiente, á 6n de que la votacion de los indivíduos para la 
Diputacion provincial recayese en personas que poseidas 
iel mismo espíritu de rivalidad, se empeñasen en hacer 
raler su respectiva pretension? Yo me atrevo á asegurar 
lue postergándose el bien comun á las bajas y  detestables 
airas de la parcialidad y  federalismo, se buscarian sugy- 
;os que fuesen aptos para llenar 81 segundo objeto, al pa- 
30 que careciesen de capacidad para cumplir el segundo, 
y  que una institucion, saludable por su naturaleza, y  be- 
néfica por las atribuciones que le están conferidas, seria 
lesde el dia de su establecimiento el blanco de la odiosi- 
iad y  del desprecio. Sí, Señor, las corporaciones de cual- 
quiera clase que sean, en tanto desempeñarán dignamen- 
te su encargo, y  producirán efectos favorables y  útiles, en 
cuanto merezcan el amor de los pueblos, á cuyo frente es- 
tán formadas, y  que se hagan acreedoras á que se les 
preste la sumision, veneracion y  respeto; mas por 81 con- 
trario su existencia es inútil y  sus providencias ilusorias 
desde que se les niega la confianza, y  son miradas con 
desden y  aborrecimiento. iY cuál seria la suerte que to- 
caria á Ia Diputacion provincial de Canarias, si constitui- 
da en el compromiso de informar á las Córtes cuál punto 
serà más OpOrtuDO para fijar su UlteriOr residencia se de- 
clarase por Canaria ó por Tenerife? ~NO es cierto que en- 
tonces la isla desatendida la consideraria ccmo parcial, la 
conceptuaria usurpadora de sus derechos, la graduaria 
enemiga de su fortuna y  bienestar, y  por último, se cree- 
ria sin esperanza de obtener cosa alguna de su influjo y  
laboriosidad? Tamaiios inconvenientes importa que se elu- 
dan, especialmente cuando para dscidir la presente cues- 
tiou no hay necesidad de otros conocimientos que los qU8 
en el dia se pueden exponer, ni precision de echar mano 
de medidas que en sí son complicadas, arriesgadas y  ex- 
puestas. 

Se halla expresamente decidido en la Constitucion, 
que el jefe superior político resida en la capital de pro- 
vincia; que en ella se hagan las elecciones de Diputados 
de Córtes é indivíduos de la Diputacion provincial, y  que 
en la misma se instale la enwciada Diputacion , por ser el 
punto en que debe tener su asiento habitual el presiden- 
te. Convencidos en esta verdad, que es innegable, exami - 
nemos si Canaria 6 Tenerife es la capital de las islas; si 
este particular tiene toda la ilustracion necesaria para 
formar juicio de él sin temor de errar, y  si el dictámen de 
la comision es conforme 6 contrario á los principios con- 
signados en la Constitucion. 

Para demostrar que la Gran Uanaria es la capital de la 
provincia de su nombre, yo no necesito más que ap ,lar á 
la historia del propio país, á 10s actos consentidos por el 
cuerpo representativo de Tanerife, al testimonio constan- 
te y  uniforme de todas las islas, y  á las consideraoiones 
que suministran estos antecedantee y  otros de no menor 
importancia. iQué dice la historia, cuyo autor, siendo na - 
tural del mismo Tenerife, no debe conceptuarse ni de par - 
cial ni de sospechoso? El capítulo XVII del libro 1.’ se 
expresa de este modo: 

tNo se puede dudar que la fama de la isla de Canaria, 
m ruidoea aonquíata, y Ir reeomendaeion de sus aircune- 
+aae& qua lmdq~eroa sl yuhW dapide, 9. Idfil- 
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nidad ds capital, fué tambien la causa de que su nombre 
absorbiese el de las otras, y se difundiese el genérico de 
todas. » 

El capítulo LI11 del libro ‘7.’ refiere lo signiente: 
«Hallándose en Salam: nca IosSres. D. geruando y Do- 

ña Isabel, expidieron á 23 de Enero de 1487 su Real & 
dula, per 1% cual incorporaban á la Corona de Castilla el 
reino de las islas Afortunadas, de que 1s Grau Canaria 
era capital. B 

Y el 1 del libro 13 comprende las palabrae que voy á 
dictar: 

*La isla de Tenerife, noble, populosa, opulenta, y que 
9010 podia ceder á Canaria el renombre de grande, y la 
preeminencia de capital, vi6 en SU primera fundacion un 
areópago, uu cabildo compuesto de seis regidores y dos 
jurados. » 

Eetas breves cláusulas, entendidas solo en su letra, y 
sin que sea preciso analizarlas y fundar en ellas exactas 
reflexiones, persuaden á V. M. la verdad de mi propósito, 
la prefersncia de Canaria sobre Tenerife, la prerogativa 
de aquella isla sobre las demás; y que si estos han reci- 
bido de ella SU nombramiento característico, no han po- 
dido menos que reconocer su primacía; más para mayor 
convencimiento, sírvase V. M. oir algunas páginas del libro 
14, cap. IX, en el cual, despues de manifestar el historiador 
las vivas diligencias que practicaba el ayuntamiento de la 
Laguna para conseguir que se trasladase á esta ciudad 1s 
Real Audiencia, expone lo que publicaré: <Pero tomó muy 
poco vuelo el expediente por entonces, y aun se vi6 en 
1630 que intentando los oidores trasferir su Audiencia á 
la ciudad de Laguna, á fin de mandar la Isla y el ayun- 
tamiento de más cerca:» &te so les opuso, J cal&5 la 
novedad de empresa desnuda de facultad legítima, con- 
traria á la representacion de capital que tenis la Gran Ca- 
naria, y á la buena conservacion de aquella tierra. En se- 
mejante gestion, la primera corporacion de Tenerife pro- 
clamó á Canaria por cabeza de la provincia, y este reco- 
nocimiento publico é irrefragable testimonio del derecho 
que asiste á la isla que represento, se ha repetido más de 
una vez por la misma oorporacion, sin que lo haya des- 
mentido hasta esta época en que ha hecho la informa1 re- 
clamacion de que las Córtes se acaban de enterar; si en 
ol año de 1735 se reunieron las diputaciones de los ayun- 
tamientos de la Palma, Tenerife y Canaria para asistir al 
sinodoque se celebró en esta Isla, IaDQutacionde lamis- 
ma presidió á la de la ciudad de la Laguna, como consta 
del documento que presento( Lo ma*ifestd): si en el de800 
concurrieron electores de cada unade las islas bajo Iapre- 
sidencia del ex-central D. Juan María Avalle para nom- 
brar vocal que representase la provincia en el Gobierno su- 
premo de la Nacion, los de Canaria ocuparon la ala dere- 
oha, y los de Tenerife la siniestra como podrá verse en las 
actas 6 que me refiero. Si en el de 740 intentó la muni- 
cipalidad de la Laguna que no trabajasen en la demarca- 
oion de su mando otros menestraies que los que hubiesen 
sido examinados ante sí, y obtenido su aprobacion; la Au- 
diencia territorial, oyendo en juicio contradictorio áaque- 
lla y á la de Gran Canaria, sentenció que los artesanos 
habilitados por ésta pudiesen ejercer su profesion en Cada 
uua de las islas, segun resulta del testimonio que demues- 
tro (~0 mnifettd). Si desde la conquista so ha titulado 
Canaria capital de la provincia de su nombro, y como tal 
se ha denominado ante los tribunales, y ha representado 
ante el *berano, Tenerife jamás lo ha contradicho, ni le 
ha disputado @almente esta prorogativa. @n qué wr- 
dad pues se in$&a negar ante V. M. un derecho t8p cOw@n- 
tido, conkaado 7 reaonwido? Señor, Ir reprw&acion doI 

ayuntamiento de la Laguna es tan infundada é inexacta, 
que no solo es insuficiente para persuadir su designio an - 
te un Congresoiluetrsdo y sábio, como el español; pero ni 
aun ante un pobre alcalde de monterilla. iPor ventura 
Canaria a6anza BU cua idad de capital en tener en su se- 
no el Rdo. Obispo de la diócesis y á IU iglesiamatriz, pa- 
ra que 13 Laguna traiga á cuento el ejemplar de Tarra- 
gona respecto de Barcelona, y el de Ia ciudad de Santiago 
en contraposicion de la Coruña? jhcaso la cimenta en el 
tribunal superior territorial, para que llame la atencion 
de las Córtes á lo que sucede en Extremadura entre Cá- 
ceres y Badajoz? No Saiior, Canaria la apoya en las mis- 
mas bases en que reposan todas las capitales del mundo, 
es decir, en ser el punto céntrico donde han residido las 

autoridades que mandan la provincia; consideracion que 
todavía tiene fuerza, á pesar de que en el trascurso del 
tiempo ha pade.:ido alguna variacion aquel sistema. $g- 
nora el ayuntamiento dela Laguna que en el aiío de 1486 
fueron trasladadas de Lanzarote S Canaria la silla epis- 
copal y catedral, y deconsiguiente el juzgado eclesiástico? 
iIgnora que en 1527 se creó en dicha isla la Real Au- 
diencia? iIgnora que en 589 fué nombrado el primer co- 
mandante general de la provincia, y que se le previno por 
Real órden expedida en el propio año que la Gran Ca- 
naria fuese PU principal residencia? iIgnora que aun los 
tribunales de Inquisicion y Cruzada fueron allí instalados 
el uno en 1504, y el otro en 1515? Es cierto que los co- 
mandantes generales se empezaron á establecer en Tone - 
rife en 1707, 610s ciento diez y ocho años de habsr per- 
manecido en Canaria; pero tambien lo es que esta muta- 
cion fué obra de la arbitrariedad de los mismosgenerales, 
ejecutada sin anuencia del Gobierno supremo, y consenti- 
da por Canaria, ya por no dar ce!os ti Tenerife, ya por no 
ser apetecible la presencia del mando militar, y que no 
pudiendo presentarse una disposicion soberana que la au- 
torice, laexistencia deaquel jefe en ley y en rigordeprin- 
cipios debe considerarse como efectiva en la ciudad de las 
Palmas de Canaria. Mas supongamos que por una Real 
resolucion se hrya verificado dicha trsslacion, y quo á Te - 
nerife asista un legítimo derecho de que los comandantes 
generales residan en su suelo. 

APor ventura este nuevo incidente podria privar 6 Ca- 
naria de la prerogativa de capital que habia adquirido, y 
en cuyo goce estaba por espacio de tantos años? iCabe en 
la razon que se conceda á una autoridad privilegiada ma- 
yor influjo que el que toca Q otras del mismo órden, y 
que se le conceptúe más preponderante que la civil ordi- 
naria para absorber una investidura que pertenece al pue- 
blo en que aquellas están constituidas? Díganlo los Dipu- 
tados mis contrincantes, y dígalo el ayuntamiento de la 
Laguna, en cuya conducta cifro yo una de las pruebas 
más justificadas de mi aserto. La villa, puerto y plaza de 
santa Cruz de Santiago, principal asiento do los coman- 
iantes generales, representó á V. M., oon fecha 0 de 
Agosto del año pasado de 811, pidiendo que se le decla- 
rase por cabeza de partido, y los Sros. Key y Llarena pre- 
gentaron dicho recurso ante el soberano Congreso, COD 

una exposicion, en la cual, entre otras cosas, constan lee 
:láusulas siguientes: aLoi infrascritos creen necesario que 
V. M., antes de dar su rosolucion sobre los varioa par- 
;iculares que abraza esta representacion, oiga B aquellas 
~rpora&neP de la misma isla, cuyas regs!isa han de ser 
Yorzosamonte perjudioadas, si V. M. accede en un todo á las 
)ret,ensiones del ayuntamiento de la villa de Santa Cruz. ti 
La municipalidad de la Laguna, encargada de soatener 
,os derechos que competen á esta ciudad, y constante en 
:wrnrla Is castidad de capital en que e& reputada 
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respecto á la isla de Tenerife, no solo no ha considerado- ; entre las partes contendientes obstwe para descubrir la 
jamás 8 Santa Cruz como cabeza de partido, sino que sa , certeza de los hechos y dirimir les competencias, no ee- 
ha mirado siempre como un pueblo subalterno, compren- 1 pero menos extraiíe qua ta misma comision pretexte falta 
dido en la demercecion á que se extienden sus atribucio I de noticias pera resolver definitivamente le cuestion, 
nes. Ahora, pues, si la residencia del comandante gene- ; cuando en el dia tiene todo el lleno de luces necesarias 
re1 en 1s plaza de Santa Cruz no ha bastado para que los que V. M. puede apetecer. Fallen, pues, las Córles con 
Díputados Key y Llarena recomendasen su solicitud, li- la rectitud, circunbpeccion y sabiduría que las caracteri- 
mitademente á que ee le declarase cabeaa de partido; si ’ za; y supuesto que he demostrado competentemente que 
para resolver sobre dicha pretension han manifestado los la isla de Gran Canaria es capital de la proviucia de bu 
mismos que ea indispensable oir á los ayuntamientos de nombre, permítanme que, como representante de la mis- 
la isla; si el da la Laguna. á- más de no cederle ek carác - i ma, reclame en su favor ía observancia y cumpli&ento 
ter de capital de Tenerife, no le otorga ni, aun el de par- 
tido, icómo ha de ser suficiente para privará Canaria de 
la prerogativa de capital de provincia, y privarla sin oir 
su defensa y /Ias alegaciones que le permitan sus dere- 
chos? z;Eatá en el órden que la permanencia habitual del 
comandante general é intendente en la villa de Santa 
@rz de Santiago no contrabalancee los fueros de la ciu- 
dad de la Laguna\, donde solo ha existido un único corre- 
gidor de capa y espada, y que anule los de la ciudad Real 
de las. Pelmas de Canaria, donde $8 hallan todos los tri- 
bunales, excepto el militar? Tema, tema justamente la 
ciudw.% Nivarjense que ha llegado ya el tiempo &II que el 
pueblo, que ha reducido su vecindario, la arranque tam- 
bien les ínfulas de capital; más Canaria nada tiene que 
recelar, pues sobre ser notable la diferencia, y variae las 
circunstancias que median entre una y otra, sus natura- 
les sabrán hacer los mayoree sacrificios para hacer valer 
IUB preeminencias ante le soberanía nacional. CCuál otro 
efugio le quede que pretesteral ayuntamiento dela Lagu- 
na prra negar que la isla que represento es la capital de la 
provincia de su nombre? V. M. lo ha oido, esto es, que 
no hay un diploma en que conste semejante declaracion. 
Este argumento parecerá Irresistible al primer golpe de 
vista; pero si bien se examina, con un poco de deteni- 
miento, quedar6 deshecho con una sencilla observacion. 
iHay entre las capitales, así de les provinaías de España 
como las de Ultramar, alguna que tenga ó haya ne- 
cesitado de diploma para merecer y gozar de la conside- 
racion de tal capital? iCuenta la ciudad de la Laguna en 
YU archivo una soberana disposieion por la cual sea capi- 
tal de Tenerife? Y si esta y aquellas conserven su con- 
cepto y carácter, aunque carezcan del enunciado requi- 
sito, dpor qué se ha de reclamar de la isla de Gran Cana- 
ria? iPero qué es lo que digo? Canaria presenta el diplo- 
ma que comprueba y acredita su derecho; ai, eh de- 
muestra el gran título de posesion, título que, fundado en 
1s prescripcion no interrumpida de más de tres siglos, 
produce, segun nuestras leyes, tanto efaoto como 10 pue. 
de causar el instrumento mlíe solemne, autorizado con 4 
sello y las armas del Rey. Yo interpelo 6 loa Diputadas 
que por EU miaion están constituidos en la preciaion de 801: 
órganos de la voluntad del ayuntamiento de Ia Laguna, 
que examinen los datos, hech- y reflexiones que he adu- 
cida en confirmacion del reconocimiento constante que se 
le ha prestado á Osnaria de capital de la provincia, y que 
ofrezcan un solo acto ante V. Al., que desmienta eate 
consentimiento general, no solo da las islas9 tino de todos 
los pueblos en que es conocida su existencia. Tal es, Se- 
ñor, el valor que me infunde la justicia de h oausa que 
defiendo: confio que V. M. se habr8 penetrado iguaburaa- 
te de los sentimientos que inspiran los sdlidos fjhnduaea- 
tos que la apoyan, y si bien me prometo que, .~ll,coaair 
deracíon á lo expuesto, sotarb aon baatsnte aoqmsa qne 
la cwnision haya manifestado dudas en su informe aue~3 
de que los Diputidas de Oana& no asUn acordea en al 
pullto4e capitalidad, como ai la diwr~ia de per~~z%a 

de la Constitucion. Con arreglo á lo prev&ido en los ar- 
tículos 7S, 81 y 3.28, las Juntas electorales de provincia 
se han de congregar en la capital: éstas han de ser pre- 
sididas por el jefe político de la misma capital, y los in- 
divíduos de la Diputacion provincial han de ser nombra- 
dos al dia siguiente que lo hayan sido los Diputados de 
Córtes. 

iCuál otra pu& ser la aplicacion de estas sanciones 
respecto de las islas más que la que, estando consi&rada 
y siendo capital la ciudad Real de laa Palmas, se esta- 
blezca QD ella el jefe político, se elijan allí los Diputados 
de Córtes, y sea el punto donde se instale la Diputacion 
i.rovincial? Que proclame el ayuntamiento de la Laguna 
el comercio de Tenerife; que pondere su riqwqa y pobla- 
cion; que preconice su situacion central; que publique lae 
entradas de su aduana, la localidad de SM oficiaas, y la 
residencia de las autoridades militar y económica: estas 
observaciones podrán influir para que en lo sucesivo se 
adopte la reforma que aconseje la conveniencia pública, 
tomándose antes lqs informes correspondientes y oyéndose 
á los interesados que quieran deducir su derecho; pero 
entre tanto, reclama el órden que se guarde el sístema 
vigente hasta el dia, y que, en conformidad de él, se 
plantee lo dispuesto en la Constituciou. Intente el ayun- 
tamiento de la Laguna su pretension en forma, y acredi- 
tándola con documentos justíficativos para que merezca 
ser creido, no sobra su palabra como lo pretenda en esta 
Bcasion, entonces Canaria le contestar&; tendrá la gloria 
ie manifestar que no se halla confundida en el estado de 
nbatimiento en que se le quiere suponer; hará el verda- 
iero y crítico discernimiento de las ventajas que se atri- 
buyen á Telìerife; examinará las relaciones y punto de 
:ontacto en que estas pueden estar con el Gobierno pro- 
vincial, y en fin, averiguará si ha llegado el caso en que 
sea necesario variar el órden gradual que han teoído las 
blaa desde au agregacion á la Corona de Castilla. 

Yo quisiera haber á las manos la estadística de 1s pro- 
vincia, 6 al menos prsvenido el recurso del ayuntamiento 
$8 la Laguna para haber exigido de mis wnikntes en 
tiempo op,ortuno noticias individuales con qué sgtisfa- 
cerá cada uno de los pWiculares que cowende ; mas 
uo obstante mi falta de instruccion en estos pormeao- 
w, kolere V. M. que le manifiesto, w  .obsequig de Ca- 
neria , .que si Tenerife ae le ha aventajado en oomer- 
cio, quid habrá sido porque eata isla, guiada de un 
fatal egoiamo, logrd preocupar á los incautos é imbéciles 
Gobiernos que nos han precedido, par, que no le permi- 
frese la construccion de un muelle ni le habili!Wiou de 
puert~~para navegar á las Américas: que el Únko ramo 
que .canstituye su dentada prerogativa, Q .W @Pesto 
por J señalado número de comprsdoree qw 1ps monoPo- 
liern, WJ,QO precario por los incide&.@ de que depende, 
loa que ;~d) baga aguaEado xmwho JIN% .P~P la Nwtad del 
cultivo ,eonwdido ~1 csatine& pkMW@iOo; 9 qu@ auto- 
r&ndr $nQ&ria :po~ &s.Cdrtas p9rs Wtir 90 808 rb- 
34bta*~~c,q9&t$e $c &n&Guu, Q @b+lweotia WA 
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apreciables plantas de que es susceptible su exenso y faraz 
cion se han consagrado siempre á fomentar la prosperi- 

terreno. Que la riqueza que tanto ensaíza está refundida 
dad pública, y á 1% prerogativa de capital que la consti- 

1 tuye, es de esperar las tome V. M. en considsracion, y 
en las casas de algunos extranjeros. los cuales. ooniendo f 

IS ; 
- j I 
,- ’ , 1 a *( 

la ley á los hacendados en el dispendio de eus’v&os, Ic 
reducen á unas rentas apenas suficientes para el des 
embolso diario; que el comun de sus habitantes, condena 
do á vivir del servicio personal, se halla reducido á 1 
mayor miseria, al paso que Canaria, proveyendo á sus na 
turales de subsistencia, aplicándose unos á la agricultura 
y otros á la industria, ofrece en lo sucesivo un fondo per 
manente de riqueza si promueve las producciones de pu 
es capaz, y con la exportacion les da el valor de que SOI 
acreedoras. Que la preconizada poblacion, de cuyo núme 
ro nada sabemos, no podrá ser muy excedente á la de Ca 
nsria respecto á que de los varios cómputos formados coi 
arreglo á las matrículas parroquiales , resulta que ,w hl 
aumentado esta á proporcion que se ha menoscabado aque. 
lla, y que en el período de pocos años se le aventajará er 
razon de su mejor planisferio para la vecindad, y de pro 
porcionar á sus habitantes más abundantes medios de sub 
sistencia. Que las consideraciones de comercio, riqwzr 
y poblacion nada influyen para determinar la capitalidad dt 
las provincias, supuesto que Málaga no ha contrabalan- 
ceado los derechos de Granada, ni Cádiz los de Sevilla; y 
que si al efecto sirvzn de algo las que distinguen á Ia vi- 
lla de Santa Cruz de Santiago, la deben merecer el re- 
nombre de capital de Tenerife con incalculable preferen- 
cia á la ciudad de la Laguna: que en vano se dice que 
aquella isla es el centro de la provincia, cuando examina- 
das sus distinciones, resulta que Canaria, Fuerteventura 
y Lanzarote, tienen más longitud, circunferencia y su- 
perficie, que el mismo Tenerife con la Palma, Hierro y 
Gomera, que tiene S su izquierda, como consta de la es- 
cala inserta en el primer tomo de la historia de Canarias 
(Leyd). Que siendo los ingresos de la aduana el resultado 
de las entradas, y dimanando estas del consumo extensi- 
vo á todas las islas, no hay para qué traerlos en reco- 
mendscion de Tenerife, como si fuesen rentas procedentes 
exclusivamente de su suelo; y por último, que si en esta 
isla existen la administracion de tabacos, la tesorería pú- 
blica , ]a oficina de consolidacion, el intendente y coman- 
dante general, en la de Canaria tienen su asiento todos 
los tribunales, ha residido el gobierno político, se halla la 
administracion del Noveno, y permanecido la superinten- 
dencia de los propios y arbitrios de la provincia; y que si 
la localidad de aquellos establecimientos hubiese de deci- 
dir ]a presente cuestion9 entonces, no la ciudad de la La- 
guna, y sf la villa de Santa Cruz, seria el punto deeig- 
nado para e] establecimiento del gobierno provincial. PO- 
dia haber contestado con más detenimiento á 10s diferen- 
tes particulares que comprende la representacion del 
ayuntamiento de la Laguna, si no hubiese temido moIes- 
tar la atencion de V. M. y del público ; quisiera poder 
volver á usar de la palabra para responder á las reflexio- 
nes que hagan los Diputados encargados de la defensa de 
aquella corporacion, si es que añadieren alguna á las que 
ha expuesto la misma; pero siéndome esto prohibido por 
el Reglamento, concluyo con expresar, para inteligencia 
de] Congreso, que la ciudad de las Palmas de Cananas ea 
la poblacion más hermosa de la provincia, la más abun- 
dante y bar&, la más ilustrada por el carácter de ]aa 
peraonaa que la habitan, la máe proporcionada para auxi- 
liar con luces é i&ruccion 6 loa indiríduos de la Dipu- 

i 

I LZ 
aq 
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E 
y aldeas, 171 Canaria, 216 Tenerife. Parroquias, 15 Ca- 
naria, 33 Tenerife. Villas, una Canaria, cuatro Tenerife. 
Conventos de frailes y monjas, 10 Canaria, 35 Tenerife. 
Sagrarios, 27 Canaria, 72 Tenerife. Curas benebciadoe, 
cinco Canaria, 28 Tenerife. Curas amovibles, nueve Cana- 
ria, 18Tenerife.Rentaterritorial enpesosfuertes, 639.627 
Canaria, 1.014.773 TeDerifd. Superficie en leguascua- 
dradas, 132 Canaria, 153 Tenerife. En esta isla está 81 
consuiado general, las cinco oficinas generaleo de Rentas, 
]a plaza de armas, la comandancia general de las islas, 
la intendencia, el batallon veterano y la brigada veterana 
de artilleria. En Canaria solo hay tres regimientos de mi- 
licias, y en Tenerife cinco. En Canaria permanecen dos 

la hechura de su muelle, á cuya fábrica está dedicada tacion provincia& y que unidas todas estas cualidades 6 
con el mayor teson, le hab& de sobrepujar dentro de po- l 
co, consultando, como espero, sus verdaderos intereses, 
fomentando la agricultura, y cu!tivando las diferentes 

l 

Ia circunstancia de tener en su seno la sociedad patiótics 
del país, cuyas tareas desde el año de 1’7’77 de su crea- 

que arreglando SUS determinaciones á los principios ssn- 
cionados en la Constitucion política de la Monarquía, 
acordará no haber lugar al dictámen de la comision, y 
]‘.e tenga SU efecto el nombramiento de Diputados de 
36rtes, é instalacion de la Diputacion en Is isla de Gran 
Yanaria. 

El Sr. LLAREWA: Me es sumaments vergonzoso eI 
mupar á V. M. en las pequeiieces de este asunto; pero 
labiendo venido aquí, y padecido algunas equivocaciones 
!l señor preopinante, no puedo menos de explicar las ra- 
:ones siguientes, esperando que el Sr. Gordillo diga si ]o 
]ue expongo es falso (Le@). 

Faltaria R loe deberes que me impon8 el cargo de Di- 
mtado que tengo por las ielas Canarias, si tratándose por 
7. M. de designar el punto más conveniente á la felici- 
lad de aquellas islas para la residencia de su Diputacion 
lrovincial, no diese mi dictámen con la franqueza qua 
costumbre, y con arreglo á las instrucciones que tengo, 
’ 6 las noticias adquiridas de una provincia donde nací, 
quien represento, y en cuya prosperidad me intereso. 

Creo, Señor, no debe existir en otro lugar que en IB 
Ila de Tenerife, por las razones siguientes: 

La isla de Tenerife está en el centro de las Canarias; 
on ella tienen frecuente comercio las otras seis, cuando 
or la de Canaria rarísima vez comunican las de Palma, 
[ierro y Gomera; tanto, que de estas dos últimas no ten- 
o noticia haga ido jamás un barco á Canaria. 

Es la más rica de todas, como lo evidencian los re- 
lates de diezmos. Los del Excusado (segun el estado que 
mgo á la vista, formado por el consulado de aquellas 
lw, y que comprende el quinquenio de 1800 á 1811) de- 
Inestra palpablemente lo que excede en riqueza Tenerife 
las otras islas, pues cuando 81 año medio del quinquenio 
Icendio el producto de Ias seis juntas á 123.595 rs. vn. 
de Tenerife fué de 122.995 rs. vn., notándose solo 

OO ra. de exceso en este ramo. 
El diezmo de vino de Tenerife importó el año de 1811 

38.333 i/s pesos, cuyo producto, unido al de los otros 
ezmos de la masa general decimal, que se rematan 
tarte de los del Excusado, será por Ia miema causa, 
Iando no igusl, en corta cantidad menor á los produc- 
s de la masa general decimal de las otras seis islas. 

~1 siguiente estado comparativo, formado en el año 
300, de las islas de Tenerife y Canaria, hace ver que 
,uella excede á esta en poblacion en un tercio, y dc- 
uestra además la diferente consideracion politica con 
te debe ser distinguida la una de la otra. Habitantes de 
tnaria, 48.431; de Tenerife, 78.538. Lugares, pagos 
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compañiae de artilleria, y en Tenerife seis, cuyos datos 
no hay quien pueda negar. 

Es axioma en política que si los diversos ramos de la 
consistencia social de diferent s pueblos guardan entre sí 
relaciones próximas, la suma de estas relaciones, aunque 
heterogéneas, se miran como la expresion aproximada de 
su representacion política. De lo que infiero que de cien 
grados que se consideren á la representacion de Canarias, 
24 deberán tocar á Canaria, 38 á Tenerife, y los restan- 
tes á las demás. Y si tales son, Señor, las ventajas que 
lleva Tenerife á las seis islas juntas; si tales, con mayo- 
ría de razou, las que lleva á Canaria, jcon qué derecho 
se la pretende despojar de la residencia en ella de la Di- 
putacion provincial? iSerán despreciadas estad considera- 
ciones por las de que en Canaria residen la Audiencia, 
el Tribunal de Cruzada y el de la Inquisicion? Pero, icuán- 
do ninguno de estos tribunales ha sido el gobierno de los 
pueblos? iSerá por la de que reside en Canaria la Sede 
Episcopal y el cabildo eclesiástico ? i Es posible, Señor, 
que eu unos tiempos en que existe V. M. se aleguen uuos 
titulos que nada prueban, y con los cuales ha tenido Ca - 
naria en tutela á las seis islas? Sí, Sciíer, digo en tutela, 
y añado vasallage, pues la isla de Tenerife (sin entrar en 
cuenta las demás) contribuye por ellos á la de Canaria 
anualmente sobre 200.000 pesos solo por la causa deci- 
mal, al paso que sus curas y parroquias están incóngruas. 

Pero se dice: Canaria es la capital, y en ella debe re- 
sidir la Diputacion provincial segun la Constitucion. No 
he encontrado en esta ningun artículo en todo el capítulo 
en que habla de la Diputacion provincial (que es donde 
debia estar especificado) que tal diga; y aunque lo dijese, 
voy á desvanecer esa soñada capitalidad, 6 más bien diré, 
el pecado capital de las Canarias. 

Quisiera se me manifestase un documento del Gobier- 
no (único que en los tiempos anteriores pudo hacer capi- 
tales), en que declare capital á Canaria; por el contrario, 
encuentro hechos repetidos del mismo Gobierno que de- 
signen á Tenerife como á tal. iTSo tiene puesto el Gobier- 
no en Tenerife la comandancia general de todas las islas, 
con presidencia de 8u Audiencia, y en las demás, inclusa 
Canaria, Gobiernos subalternos? &No ha puesto en Tene- 
rife la intendencia, la teeorería general, la administracion 
general de Rentas, Tabacos y Correos, la Contaduría y 
Tesorería general de Consolidacion, etc., etc,? ~NO existe 
eu Tenerife el consulado de todas las islas creado por el 
Gobierno? $Zxiste acaso, Seilor, en el mundo alguna ca- 
pital de provincia sin el gobierno de ella y las o5cinas ge- 
nerales, y sí solo con la Audieocie, el Tribunal de Cru- 
zada y el de la Inquisicion? Me haria ridículo si gastase 
mas tiempo en hacer ver que si hay capital declarada en 
Canarias lo es la isla de Tenerife. 

La Regencia, actual, viendo que en esta isla reside el 
Gobierno de todas, ha declarado que con arreglo al de- 
creto de V. M. se debe hacer en ella la eleccion de los 
Diputados para las próximas Córtes por la provincia. 

El intendente por la Constitucion debe ser indivíduo 
nato de la Diputacion provincial, y las sesiones de esta, 
que no deberán ser más de 90, podrán ser repartidas se- 
gun más convenga, Ahora bien, residiendo en Tenerife 
el intendente con todas sus o5cinas, deberá estarse em- 
barcando cada quince dias si así le acomodase á la Dipu- 
tacion repartir las seaiones. 

Todas estas convincentes razones movieron á la Re- 
gencia á informar que en Tenerife debia existir la Dipu- 
tacion. Las mismas han expueoto tres de los cuatro Di- 
putados de Canarias eu la comision de Constitucion, la 
cual (oidas las del Sr. Gordillo) no pudo dejar de COAVB- 

nir en lo mismo, y Jas mismas espero inclinen el ánimo 
de V. M. para decretarlo así. 

El Sr. KEY: Dice el Sr. Gordillo que los Diputados 
Llarena y Rey se opusieron á la solicitud de Santa Cruz 
de Tenerife: el Sr. Gordillo comete aquí una inexactitud. 
Aquella pretension contenia varios puntos; entre otros, 
que se agregasen á Santa Cruz varios pueblos del partido 
de la ciudad de la Laguna, y además que mucha8 de las 
oficinas que existian en la Laguna pasasen á residir en 
aquella. Sobre esto fu8 que nosotros, sin oponernos, pe- 
dimos que no se hiciera novedad alguna sin oir antes á 10s 
ayuntamientos de aquellos pueblos. iD6nde esta la oposi- 
cion que ha supuesto el? Sr. Gordillo. Hablaré ahora sobre 
el asunto principal. (Leyó.) 

Jamás tengo que hacer un sacridcio más costoso de 
mi amor propio que cuando por defender los derechos de 
los pueblos que depositaron en mí su confianza, me veo 
en la dura necesidad de chocar contra las opiniones de mi 
digno compañero el Sr. Gordillo Cualquiera creeria que 
tratándose de establecimientos benéficos y de medidas 
útiles á las islas que otro tiempo fueron afortunadas, ha- 
bria de ser uniforme el voto y opinion de sus representan- 
tes; más, por desgracia, Señor, siendo igual en todos el 
deseo de su prosperidad, no es una misma la idea que for- 
mamos acerca de los medios y caminos por los que puedan 
arribar á ella. A nadie debe admirar esta divergencia en 
opiniones si se considera que cada porcion aislada de aque- 
lla provincia se mira como separada de las demas; que 
cada cual de las islas principales se halla tan privilegiada 
por la naturaleza, tan fomentada por la agricultura y tan 
diatiuguida por el Gobierno, que no se cree la una inferior 
á la otra, ni le rinde el menor homenaje. De aquí aquel 
espíritu de rivalidad y de celo que ha entorpecido siempre 
la ejecucion de las providencias más oportunas y condu- 
centes á su felicidad, y que han obstruido en todos tiem- 
pos los caminos de su mayor fomento en las ciencias y 
artes. 

Siempre he anhelado, Señor, porque se sofoque este 
gérmen de mil disgustos; he propendido en todos ocesio- 
nes Q cuantas medidas pudieran ser capaces de conciliar 
los intereses respectivos de las islas, especialmente de 
aquellas dos, que reputándose como principales, se creen 
con igual derecho á ser privilegiadas y distinguidas, y 
este mismo deseo me condujo, en tiempo de la Junta Cen- 
tral, á adoptar, como apoderado de la Junta establecida 
en Tenerife, el sistema de. transaccion que se me propu- 
so, y á que propendia aquel Gobierno, á pesar de que 
preveia que mi connivencia B él me atraeria acaso algunos 
sinsabores. 

No es posible, Señor, que en la cuestion presente siga 
yo aquel rumbo. Si el Sr. Gordillo, por haber recibido sus 
poderes de la isla de Canaria, y firmádose en la Consti- 
tucion de la Monarquía como representante por aquella, 
se cree obligado Q defender los derechos que á juicio suyo 
le asiaten, no estoy yo menos precisado á proteger por 
todos los medios que me sean permitidos los que tambien 
creo favorecen la solicitud del ayuntamiento constitucio- 
nal de Tenerife. Esta division es hija de la necesidad, ne- 
cesidad que yo quisiera no hubiese jamás existido. 

Los Diputados de las islas (Janarias expusieron á la 
comision encargada por V. M. para informarle sobre el 
punto 6 lugar donde deba situarse la Diputacion de aque- 
lla provincia cuanto estimaron conveniente. Antes de 
ahora habia consultado su comandante general á la Re- 
gencia preguntándole en cuál de las dos islas, si en Ca- 
naria 6 en Tenerife deberia formar la Junta preparatoria 
para IN eleocionw de Diputados para las próximaa Cór- 
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tes y dc los indivíduos dc Ia Diputacion provincial; y la 
misma Regencia del Reino, teniendo presente lo resuelto 
Por V. M. en el artículo 5.’ de la instruccion que se ha 
circulado al efecto, le contestó que el lugar designado Para 
aquel acto era el de la residencia del Gobierno de las is- 
las. Esta era tambien su opinion , respecto 8 la residencia 
de su Diputacion provincial; y siendo indudable que el 
Gobierno de las Canarias se halla instituido en Tenerife, 
este es el punto designado antes de ahora por Ias Cdrtcs 
donde deberá situarse la Diputacion de aquella provincia. 

Pero la Comieion, cauta en sus dictámenes, no propo- 
ne á V. M. esta medida 6 providencia como decisiva de fa 
cuestion, sino que habiendo pesado en s~ justo criterio [as 
razones alegadas por una y otra parte, ha creido justo 
que ae ado&$e Interinamente, y hasta tauto que instalada 
la Diputacion, é informando esta lo que juzgue más con- 
veniente y provechoso á las islas, puedan las Córtes re- 
solver con el debido conocimiento IO que estimen mas 
oportuno. 

Es sin duda este el temperamento más sábio que pue- 
de tomarse, y el dictámen más imparcial que pudiera la 
comision presentar á la resolucion de V. M, en el cou- 
flicto de las opiniones del Sr. Gordillo, opuestas siempre á 
las que manifestaron los otros tres Diputados de las islas. 
Porque querer arrancar de las Córtes una resolucion ter- 
minante sobre este punto por el titulo de capital que gra- 
tuitamente atribuye aquel Sr. Diputado á la isla de Ca- 
naria, por la residencia allí de la silla episcopal, de todos 
los tribunales eclesiásticos y de la Audiencia territorial, 
ni es justo, ni tampoco lo más útil á las islas. Si valen 
aquellos títulos, si estos ú otros semejantes deben servir 
de norte á las resoluciones de V. hl., y no el de la conve- 
niencia pública, yo en retorno alegaré muchos no menos 
poderosos para convencer que la isla privilegiada en la re- 
solucion del Congreso deberá ser Tenerife. 

Porque aquí reside desde tiempos muy lejanos el Go- 
bierno militar político de todas las islas: aquí el inten- 
dente, vocal nato de la Diputacioo, y todas las oficinas 
generales de Rentas. Esta es la isla más poblada, la mtk 
rica, la m(e mercantil, y la que tiene más franca y espe- 
dita comunicacion con las demns y con la Península. Si- 
tuada ella en el centro de todas, parece aatá marcada por 
la naturaleza para punto de reunion de las demas, adon- 
de deben conspirar todas sus relaciones políticas y mer- 
cantiles, 9 desde donde tambien debe refluir á las que le 
circundan la prosperidad y cuantos bienes debemos pro- 
meternos del establecimiento de la Diputacion provincial. 
Ringun natural de aquellas islas puede ignorar que hay 
alguna otra entre ellas que solo se comunica directamente 
con Tenerife, á cuyos puertos suele arribar algun otro 
barco eu cada año, procedente de aquellas, y que 81.15 na- 
turales, si tienen que pasar B Canaria á seguir algun plei- 
to, ya Sea en Ia curia eclesiástica, ya en la Audiencia 
territorial, han de hacer forzosamente e%Cala en el miSm0 

Tenerife, donde encuentran fácil y prOut0 paSage para la 
otra isla. 

Mucho pesa eu mi ánimo la redesion de qoe Tenerife 
es el punto más proporcionado para facilitar la comunica- 
cion frecuente con las demas islas, y desde el que puede 
darse un impulso mas rápido á las providencias de su GO- 
bierno, ora militar, ora político. Esta ha sido indudable- 
mente la causa por que habiéndose fijado en un principio 
is r&jeucia del comandante geUed 6U (%Usri% como 

inSinU6 el Br. Gordillo á la comision, tUV0 al fin qUc tras- 
ladam $ Tcncr&. La conveniencia ptiblica, el bien P- 
ned de 4& provincia lo esi&8 lui; y el c)obicw 
que pr w qw quítwa favorecer 6 un pmblo detma- 
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nado, no puede nunca deeentenderm de aquel noble ob- 
jeto, lo mand6 al fin. En vano se quiere persuadirnos que 
semejante variacion ha sido efacto del capricho y VOIUO- 

tariedad de los misaos comandantes generales. @s posi- 
ble, Señor, que los Gobiernos todos que se han sucedido 
en el especio de más de un sigio (porque tal es la fecha 
que ha establecido el Sr. Gordillo de este acontacimiento) 
hayan siiio igualmente indolentea para haber dejado á la 
libre eleccion de 108 jefes de aquella provincia el punto de 
su residencia? Y en tantoa como habrán obtenido aquel 
mando , ipodrá presumirse que hubo la misma arbitrarie- 
dad? Y la isla de Canaria, tan celosa de sus privilegios, 
jno habria hecho mil y mil reclamaciones contra semejante 
novedad? Las hizo en efecto, y su resultado prueba hasta 
la evidencia cuanto intento persuadir B V. M. Hablaré 
solo de la época más reciente. 

Hasta que se publicó el decreto de las Córtes sobre 
arreglo de Audiencias, los comandantes generales de las 
respectivas provincias eran presidentes de aquellas. Cuan- 
do mandaba en Canarias el general Perlarea, solicitó ia 

Audiencia que éste fuese á presidirla, y en efecto, ssí pa- 
rece se mandó por el Gobierno, como que era conforme IK 
sus anteriores resoluciones; mas come aquel jefe hubiese 
representado los perjuicios que su traslacion acarrearia 6. 
la causa pública y al bien general de las islas, y la nece- 
sidad de su permanencia en Tenerife, se resolvió por el 
contrario que 1s Audiencia pasase á establecerse en esta 
última isla, teniéodose este por menor inconveniente que 
el variar la residencia del comandante general. 

iPor qué, pues, se pretende ahora que V. M. varíe el 
sistema que la experiencia de tantos años ha acreditado 
ser el más útil y ventajoso á las islas? á3e trata de pre- 
miar los señalados servicios de alguna de ellas, 6 del modo 
como puedan reportar todas las mayores ventajas del es- 
tablecimiento de su Diputacion provincial? Pues si estas 
y no las primeras son las miras justas y stibias del Con- 
grepo, lo que exija la conveniencia pública debe Ser el 
alma y la regla Aja de sus resoluciones. 

Seamos imparciales: cuando 58 trata de contribucio- 

oes, de cargas, de gravámenes, jamtle se alegan por par- 
te de Canaria los titulas de superior, de capital; no así 
cuando versa la cuestion acerca de distinciones y privile- 
gios. Recuerde tambien V. M. que impugnando el señor 
GCordillo Ia proposicion de1 Sr. Llarena sobre que se asíg- 
uaran seis partidos á la isla de Tenerife por su mayor po- 
blacion, y cuatro i la de Canaria, dijo que el Gobierno 
hahia tenido siempre la política de igualar en su repre- 
sentacion á ambas islas. Aeí discurrió entonces, porque 
no podia menos que conocer que Teoerife por su pobla- 
cien debia dar mayor número de electores para el nom- 
bramiento de Diputados para las prdtímas Córtee, y de 
individuos para la Diputacion provincial, y esto no le 
acomodaba. Mas ahora no eolo quiere que no ssan igua- 
les, sino que pretende trastornar de un golpe el gobierno 
@tico de todas. Le hago la justicia de creer que así lo 
solicita porque juzga que así conviene; empero 1s erpc- 
riencia de tantos años nos con?ence de qae 6us c6lculos 
son erradoa. 

Por todae estas razones, concluyo suplicando 6 V. M. 
se sirva aprobar el dictámen de Ia comision. 

El Sr. RUIZ DE PADROW: No veo en efecto que los 
señores de la comisiou, en el dictámen que han presenta- 
do 4 ia decision de V. M., socaven de modo alguno la 
Oonstitucion de la Monarquía; y así el Sr. Gordillo da por 
8upeeti1 ana cosa falsa. Yo me vuelvo loco, y no en- 
cuentro ningun artículo de la 0onatitucion que diga ex- 
pmmaente que laa Dipotatíow provincidsr residan por 
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precision en la capital. El capfbulo II del reglamento para 
el gobierno político de la8 provincias y Diputaciones pro- 
vinciales, dice así: (Art. 324. El Gobierno político etc.>> 
(Leyó.) El 326, dice: (&yd.) iD6nde, pues, expresa la 
Constitucion que la capital de una provincia sea residen - 
cia fija de su Diputacion? El art. 78 solo dice que loe 
electores de provincia ee congregarán en la capital á fin 
de nombrar los Diputados de Córtes.. . y el 8 1 dice que 
serán presididas estas juntas por el jefe político de la ca- 
pital de la provincia á quien, etc.; pero todo esto se puede 
hacer sin la absoluta necesidad de residir perpétuamente la 
Diputacion en la capital. Mas supongamos que a8í fuera. 
iQuién es esta capital de todas las islas Canarias? Segun 
el Sr. Gordillo es la ciudad de las Palmas, para cuya 
prueba no presenta otro diploma ni documento que lo que 
dice el célebre autor de la historia de aquellas islas, que 
quiso hacer este favor á Canaria, por lo que le deben ea- 
tar muy agradecidos aquellos insulares. ‘No hay duda que 
la llama capital. Pero, Señor, jen qué tiempo? Que pre- 
sente el Sr. Gordillo esa misma historia que trae consigo, 
y verá V. M. que si el autor de la historia denomina á 
Canaria capital, fué antes de la conquista de Tenerife. 
Buen cuidado ha tenido el Sr. Gordillo de ocultar esta 
circunstancia, y solo se ha ocupado en deprimir grave- 
mente á Tenerife para exaltar á su Gran-Canaria. 

Veamos las razones que da para asegurar á Canaria 
el derecho de capital de todas las islas. Esta8 se reducen 
á que reside allí la Audiencia, la silla episcopal, los tri- 
bunales de la Inquisicion y el Excusado. La Audiencia, 
Señor, la fijaron los Reyes en la ciudad de las Palmas, 
pero sin perjuicio de trasladarse con el tiempo á otra par- 
te, segun lo exija la conveniencia pública. La indolencia 
del Gobierno la ha dejado sin embargo reposar hasta aho. 
ra en Canaria, con gravísimo perjuicio del bien público de 
aquella provincia. Porque, iquién que se halle mediana- 
mente versado en la posicion geográfica de las Canarias 
puede ignorar que Tenerife está en el centro, que es la 
i8la más comerciante, más rica, más populosa y flore- 
ciente? iY la silla episcopal constituirá á Canaria capital 
de la provincia? Esta silla, Señor, estuvo antes en Lan- 
zarote con el título de San Marcial de Rubicon, y jamás 
Lanzarote tuvo la presuncion de erigirse en capital. La 
falta que hace en Tenerife una silla episcopal es tan cla- 
ra y evidente, que yo gastaria el tiempo en demO8trarl0, 
ni es ahora de mi asunto; mas no puedo omitir que Te- 
nerife sola es muy capaz por sí para mantener una silla 
episcopal con su correspondiente cabildo. No hablo ahora 
de los tribunalee de Inquisicion y de Excwado, porque ni 
estoa pueden constituir derecho de capital, ni tienen que 
ver con el bien político y económico de las provincias. 

Y iqué razones asisten á Tenerife para disputar á Ca- 
naria el derecho de capital? Sírvase oirlas V. M. En Te- 
nerife reside precisamente el comandante general, que era 
al mismo tiempo jefe político y subdelegado de Rentas, á 
pesar de haber sido hasta aquí presidente de la Audien- 
cia, y no por disimulo del Gobierno, como ha proferido el 
Sr. Gordillo, sino por necesidad. El Gobierno no podria 
ni deberia disimular que un comandante general perma- 
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necieue por más do un siglo fuera de au lugar. Siendo 
Santa Cruz de Tenerife la única plaza de armas de aque- 
llas klas, la importancia de su defensa exige imperiosa- 
mente que resida allí el jefe militar, pues en Canaria 
bien eabe el Sr. Gordillo que solo hay un castillo, y ese 
bien malo. Reside igualmente en Tenerife ia seccion mi- 
litar de artillería, el nuevo intendente, el consulado, la 
adminirtracion general de Rentas, la de correos, el es- 
tanco del tabaco, la caja de consolidacion, etc. Y si es- 
tos tribunales y oficinas no constituyen una capitalidad, 
ila constituirán una Audiencia, la silla episcopal, la In- 
quisicion y el Excusado? Aquellos tribunales y oficinas 
residirán siempre en Tenerife, porque así lo exigen la 
conveniencia pública y los intereses de la Hacienda na- 
cional, y jamás en Canaria; porque, iqué tiepn que ha- 
cer allí? 

Nos pregunta el Sr. Gordillo que quién hizo á la La- 
guna capital de Tenerife; iq ué diploma, qué privilegios 
exhibe para 8er cabrza de esta famosa isla? No sé cómo 
no echa mano de la historia que trae consigo para hacer 
ver que Tenerife, como isla más fuerte y cuyos habitan- 
tes eran los más aguerrido8 de todos, fué la última y la 
más difícil de conquistar. Fué necesario todo el génio y 
pericia militar de Alonso Fernandez de Lugo para agre- 
gar esta hermosa porcion de terreno á la Corona de Cas - 
tilla. AlOn Fernandez, gran guerrero y gran político, 
con el carácter de Adelantado, y autorizado por los Re- 
yes, dió á la ciudad de la Laguna el renombre de capital 
le toda la isla; y con razon, dice el mismo historiador, 
lebe ser la cabeza de la isla, por 8u hermosa situacion en 
una llanura espaciosa, abundante de pasto8, amena y fe- 
raz; por lo saludable de su clima, pureza de sus aguas, y 
)traã mucha8 ventajas que la acompañan. Parece, por sn 
misma localidad, que debia ser, no solo capital de Tene- 
:ife, sino de toda la provincia. La Laguna, Señor, fué el 
primer pueblo comerciante 6 industrioso de las Canarias, 
.lasta que 8 principios del siglo pasado, por la vicisitud 
le las cosas humanas, se levantó Santa Cruz con el co - 
mercio como puerto da mar, y lo que era ante8 un villor- 
:io se ha erigido en una villa hermosa, rica y comercian- 
te, como lo 88 en efecto. Por tanto, Señor, la comision no 
ha infringido la Constitucion, proponiendo á V. M. que la 
Junta preparatoria se forme por ahora en Tenerife, y re- 
sida allí la Diputacion provincial, hasta que mejor infor- 
nado V. M. resuelva lo máe conveniente á la prosperidad 
le aquella importante provincia; y yo no puedo menos 
pe conformarme con el juicioso y acertado dictámen de 
la comision. )) 

Se declaró que el asunto estaba suficientemente dis- 
:utido, J se procedió á votar el dictámen de la comision, 
31 cuai quedó reprobado. El Sr. Gordillo quedó en que al 
dia siguiente presentaria una proposicion para sustituirla 
11 dictámen que se acababa de reprobar. 

Se levantd la eesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTESCENERAIESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 15 DE DICIEMBRE DE lS12, 

Se presentb en la barandilla el escribano D. Feliclauc 
García Sancha, notificando la interposicion del grado de 
segunda suplicacion para el Tribunal Supremo d8 Justi- 
Cia 6 consecuencia de autos seguidos en la Audiencia de 
Mallorca contra Doña Dionisia de Salas, Marquesa viuda 
de la Romana, y D. Ramon Maroto, sobre pertenencia de 
un fideicomiso: contestó el Sr. Presidente que S. M. le 
habia oido. 

Oyeron las Córtes con especial agrado, y mandaron 
insertar en este Dtario de szls sediomes, la exposicion si- 
guiente: 

(Señor, el administrador de rentas nacionales de la 
isla de la Palma, en Canarias, ha visto con indecible pia. 
cer y emocion el gran dia en que V. M. ha finalizado y 
aprobado la Constitucion política de la Monarquía españo- 
la, tan deseada de los que aman la felicidad de la Pátria; 
y animado de los más verdaderos afectos de un buen súb- 
dito, felicita con el debido respeto á V. M. en el venturo- 
so éxito do sus tareas, quedando pidiendo al cielo por las 
importantes vidas de los individuos de ese augusto Con- 
greso, en que se interesa 1s salvacion de nuestra oprimi- 
da Nacion. 

Dios guarde á V. M. muchos años.=&iudad de San- 
ta Cruz de la isla de la Palma, en Canarias, á 12 de No- 
viembre de 1812 .=Señor.=Joaquin Saura. w 

Se mandó pasar 6 la comision de Agricultura, en union 
con la de Baldíos, una exposicion de los regidoree constitn- 
cionales de Madrid D. Francisco Gutierre2 de Sossa y Don 
Joaquin García Domenech, 10s cuales, despuee d8 sx~o- 
ner 81 conflicto en que se hall6 aquella corporacion 9 las 
Poderosas razones que justifican su dlsolucion en sl 29 
de Octubre anterior, y salida de los más de sus indiví- 
duos antes de la entrada de los enemigoe, llamaban la 
a-ion del Ooqpso en favor de aquel heroico pneblo, 
~~~spe&&dadde~awhot~pit&s, hos@io J GUI de 

niños expósitos. Indicaban que podian hallarse medíos 
para ocurrir á tan interesante objeto en 10s terrenos que 
circugsn á Madrid y permanecen yermos, los cuales po- 
drian destinarse á cierto sistema de cultivo, 6 repartirse 
de distinta suerte que lo están, entregándolos B otras ma- 
uos, etc., y concluian pidiendo que las Cortes alargasen 
su poderosa mano sobre esta clase de necesi lades tan ur- 
gentee. 

Manifestó el Sr. Jáuregui que los ayuntamientos de 
Guanavacoa, Jaruco, Yatanzas, Sancti-Spíritus, San Juan 
de los Remedios y Puerto Principe, en la iala do Cuba, le 
hacian relacion del júbilo J agradecimiento con que hnhia 
sido recibida en dichos pueblos la Constitucion, encar- 
gándole los primeros que lo hiciese presente 4 las CIórtes. 
A propuesta del mismo Sr. Jáuregui se acordó que ae hi- 
ciese mencion en el Acta J en este Diario del agrado con 
con que S. M. habia oido semejantes demostraciones. 

Se accedid á una solicitud del Sr. D. Joaquin García 
Domenech, regidor constitucional de hladrid, mandando 
que ee le dieee certitlcacion de haber dirigido al Congreso 
en 1811 una disertacion eobre el modo de formar la Uons- 
titucion. 

Lae Cdrtos quedaron enteradae de que los ministros J 
Escal que fueron del tribunal especial creado por S. M., 
habian restituido 6 BU Secretaria, en obedecimiento del 
decreto de 9 de Noviembre último, las causa8 que se con- 
iaron á su cuidado con loe votos particularea y demás, 
nclusos 2.881 ejemplares del impreso titulado Avz’eo im- 
aortante 1 agente 6 la Nacion eepañda, juicio smparcial de 
tau C#ea, y cuatro Uc la Bpaña, ~‘ndic4da en #tu clarea y 
nllor&du, como tambien de haber quedado disuelto di- 
:ho tribunal cotirme al citado decreto. 

lOa2 
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A Ia comision de Arreglo de tribunales pasó un oficio 
del secretario de Gracia y Justicia, con una representa- 
cion dirigida á la Regencia por la Audiencia de Extre- 
madur8, sobre reclamacion de dos abogados de la misma, 
nombrados para con-jueces en la revista de una causa 
criminal, con motivo de la diferencia que notaron en los 
ssientos que se les habia señalado, y los destinados para 
los ministros de aquel tribunal. (Véanse Zas sesiones de 21 
de Oetrbrc y 23 de Noviembre Jitimos.) 

El Sr. Alonso y Lopez hizo la siguiente exposicion, y 
Fe mandaron pasar á las respectivas comisiones las‘pro- 
posiciones con que concluye: 

(Señor, siendo dependiente la permanencia y fuerza 
de los Estados de su pohlacion, agricultura é industria, 
no es posible poder esperar buenos resultados promo- 
viendo una sola de estas necesidades, desentendiéndose de 
las otras, porque sin poblacion no hay brazos que defien- 
dan p mantengan la sociedad, y sin agricultura é indns- 
tria no hay alimentos, ni modo de vivir con que poder 
sostener la poblacion. Este enlace recíproco de necesida- 
des que los lógicos llamarán un círculo vicioso, manifies- 
ta muy bien la precision de llevar á la par el fomento de 
la ocupacion de los hombres con la necesidad de su pro- 
creacion en lo que sea posible. Los antiguos romanos, los 
persas y otras naciones célebres, no desconocieron esta 
verdad, y por eso promovian con ciertas leyes bien ima- 
ginadas los matrimonios y enlaces políticos de las fami. 
has, para que la poblacion se aumentase, y con ella se 
reforzase la permanencia y prosperidad de la sociedad. 
Los anglo-americanos siguen con igual empeño las mis- 
mas huellas, y logran ver anualmente el incremento rá- 
pido que toma su poblacion y su fomento pátrio. 

Nuestra situacion actual no nos permite dar grandes 
impulsos al progreso necesario de nuestra desfallecida y 
corta poblacion; porque los errores políticos de los tiem- 
pos pasados, y el crecidísimo número de unas 170.000 
personas eclesiásticas, sustraidas del fomento nacional y 
de la procreacion de la especie humana, nos han puesto y 
ponen aun muchos estorbos sociales para dar cuanto an- 
tes á nuestra poblacion un carácter numeroso y respeta- 
ble. Sin embargo, muchos de estos embarazos están ya 
virtualmente removidos por los efectos saludables de feli- 
cidad social que han de producir en los pueblos los pre- 
ceptos de la Constitncion sancionada por V. M., y loc 
demás decretos promulgados, relativos al buen órden dí 
justicia, al fomento de la agricultura, y B la conserv8cioI 
de los derechos de 10s ciudadanos, tanto en sus personas, 
como en sus propiedades. Pero conviene esperar aun aIg( 
más de V. M. antes que se disuelva, dictando desde aho. 
ra algunas leyes dirigidas en cierto modo á excitar algw 
tanto los matrimonios, de cuyo pequeño número resultl 
la cortedad de nuestra poblacion, pues que se repara qw 
el número de casados está con el número de individuo, 
que componen el Estado en la razon de 10 B 53; 6 m& 
bien, el número de matrimonios que contamos está con e 
número posible de los que debiera haber en la razon d 
5 á ll, cuy8 disparidad, desvanecida que fuese conve 
nientemente, produciria un aumento absoluto anual el 
1s poblacion de unas 8’7.400 almas cuando menoa, 6 d 
8’74.000 personas en diez años, segun se deduce por Q 
progreso que nos manifiestan los últimos censoa de mea 
tra poblacion. 

La discrepanda enbre eetoe rea&&, que podrir ve 
rUhrae, y lo que solo ue verh POB&W&, debe Ilma 
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L atencion de V. M. para poner sobre ello algun remedio; 
así, mientras que las circunstancias no son más tran- 

uilas y favorables para estctblecer leyes directas que im- 
ulsen el aumento de la poblacion, me parece indispen- 
able promover como se pueda, aunque indirectamente, 
x matrimonios, removiendo algunos obstáculos de corta 
posicion que disminuyan el número de celibatos, cuyo 
stado, despues de ser espúreo é ineficaz para la procrea- 
ion legítima de la especie humana, está siempre propeu- 
o á seducir la virtud y alterar la tranquilidad de los ca- 
ados. No me explico de esta manera como iutereaado 
wsonalmente en esta tranquilidad: soy soltero, y tam- 
bien un triste sér aislado en medio de mis semejantes, 
borqde los desastres de la presente guerra me dejaron sin 
badres, sin hermanos, sin parientes, y sin amigos; es el 
leseo de la prosperidad y grandeza nacional lo que me 
mpulsa á explicarme así, confiado en que V. M. ha de 
,omar en consideracion laa proposiciones siguientes, mien- 
#ras que en mejores circunstancias no se trata de la ma- 
,eria con la seriedad que pide su importancia: 

Primera. Que se excite la prudencia y circunspeccion 
le los pueblos para que en igualdad de circunstancias 
:iviles y morales preberan siempre los casados á los que 
10 lo sean en todas las elecciones populares que hagan y 
lue prescribe la Constitucion. 

Segunda. Que se excite el celo de la Regencia para 
lue en igualdad de circunstancias físicas, meritorias y 
mmerales, prefiera tambien del mismo modo los caeados 
i los que no lo sean en todoa los empleos que tenga que 
proveer y sea dable. 

Tercera. Que estando abolido por V. M. el requisito 
le nobleza para entrar á servir en los cuerpos militares 
le1 ejército y armada, se extienda tambien esta abolicion 
i la circunstancia de nobleza en las mujeres que hayrn 
le casarse con militares y funcionarios públicos, de cnal- 
luiera graduacion 6 calidad que estos sean. 

Cuarta. Que prescribiendolas jrdenes que rigen la dia- 
,incion de que tengan más dote las mujeres plebeyas que 
as nobles para poder casarse convenientemente con mi- 
itares y otros funcionarios públicos, se iguale esta cir- 
:unstancia dotal en ambas clases de mujeres, para faci- 
.itar más los matrimonios sin distinciones odiosas. 

Quinta. Que habiendo sido un rasgo arbitrario de 
penganza de Cárlos III contra el capitau general de ma- 
rina D. Andrés Reggio lo Ique di6 origen á la Real órden 
ie 18 de Mayo de 1779, relativa 6 que toda mujer que 
3e case con militar de más de 60 años de edad, pierda el 
goce de la viudedad que pudiera corresponderle, propon- 
go se revoque esta órden, por ser contraria al fomento de 
los matrimonios, y se restablezcan las que regian aote- 
riormente sobre el particular, oyendo antes para mayor 
acierto de este restablecimiento á la Regencia del Reino. 

Sexta. Que sin esperar el informe de la Regencia para 
la justa revocacion de la citada Real órdeu, se declare 
por V. M. que las hermanas, hijas 6 sobrinas huérfanas 
que puedan haber quedado á los tres héroes de la Pátria, 
cuyos nombres adornan el salon de este Congreso, puedan 
casarse con todo militar de cualquier grado 6 edad que 
ítea, sin que ea& comprendido? en la pérdida del goce de 
la viudedad que pueda pertenecerles por muerte de SUS 
maridos, aunque estos se hubiesen casado con 01188 te- 
niendo más de 60 años de edad. B 
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tero Da Antonio María Tolezano, administrador de lar 
casas de expbsitos y del Refugio de Sevilla, el cual, des- 
Pues de haber expuesto el estado lastimoso de aquel es- 
tablecimiento, manifestaba haber expendido en él todo sc 
caudal: que habiendo pedido la enagenacion de algunas 
ds sus fimas para salir de los mayores apuros, y despues 
de bien informada SU solicitud por el ayuntamiento, la 
habia negado la Regencia, mandando se pusieran corrien- 
tes por e1 jefe político sus asignaciones, las cuales nadie 
podia habilitar por pender de la Caja de Amortizacion, 6 
de otros fondos que no existian, destituido el represen- 
tante de toda esperanza; suspensos los arbitrios que habia 
secalado el Gobierno intruso, aunque insuficientes, y no 
siendo ya posible la existencia de tan útil y humano es- 
tablecimienbo, sin que se pagasen sus atrasos, y proveye- 
se de medios para su subsistencia, pedia que se aprobase 
la enagenacion de fincas: que continuase la adjudicacion 
de arbitrios y bienes nacionales, ínterin se les asignasen 
otros fondos; que se proveyese á su completa dotacion, y 
que no estrechasen los acreedores al administrador, mien- 
tras no se reintegrase de sus adelantos, 6 al menos de los 
300.000 rs. que el Gobierno le retuvo procedentes de las 
provinciasde Ultramar á pretaeto de vivir en país ocu- 
pado. 

Se aprobó el dictámen de la comision de Constitucion, 
lrr cual, en vista de las reclamaciones que hacia D. Ma- 
nuel de la Cuesta, vecino de Badajoz, contra el Marqués 
del Palacio, por haberlo mandado prender y conducir ma- 
niatado tí 1s clircel, despreciando abiertamente una pro- 
videncia de la Audiencia territorial, opinaba que se pasa- 
se la sepresentacion á la Regencia, para que instruyendo 
el expediente con lo que informe la Audiencia de Extre- 
madura, y oyendo al Marqués del Palacio, diese parte á 
las Córtes de cuanto resultase para los efectos que hubie - 
86 lugar. 

Aprobóse asimismo el siguiente dictimen de la mie- 
ma comision de Constitucion: 

<rLa comision de Constitucion ha examinado la repre- 
sentacion de D. Mariano Rodriguez Blazquez, alcalde que 
se dice de la villa de Val de Santo Domingo, acta de elec- 
cion del ayuntamiento constitucional de dicha villa y de- 
más documentos que presenta, por los que consta que con - 
voc6 por edictos á la eleccion: que se hizo la de electores 
por solo siete vecinos de 450 que tiene la villa, y que los 
nueve electores lo nombraron alcalde, nombramiento y 
e1eccion que anuló la Junta de Toledo por reclamscion 
de nn vecino que fué excluido por dicho Blazquez, y que 
expresa que no concurrió el pueblo, porque no se hizo la 
eleccion como debia ser hecha: resulta tambien que se 
hizo de nuevo la eleccion del ayuntamiento, y que Se 
multó por dicha Junta en 100 ducados al que represen- 
ta, 10s que ha eatiafecho su mujer en su aueencia. Tam- 
bien hay dos oficios del intendente interino D. Ignacio 
Lopez de Lerena, mandando que no se obedezca á la Jun- 
ta en asuntos de rentas, porque no tiene facultad alguna. 
De modo que el expediente es un caos, y la comision nO 
puede formar idea alguna por los documentos, más que 
aquella provincia no está bien arreglada, y que hay com- 
petencias que perjudican á la causa pública; y no sabien- 
do las providencias que haya tomado el Gobierno, es de 
dictámen que se pase 01 expediente á la Regencia del Rei- 

no, para que en uso de sus facultades tome en este asun- 
to las providencias que correspondan, é informe á las Cór- 
tes de lo que resulte. 

V. M. dispondrá lo más conveniente, 
CAdiz y Diciembre 3 de 1812.~ 

En consecuencia de haberse reprobado en la sesion de 
ayer el dictámen de la misma comision de Constitucion 
sobre la solicitud del ayuntamiento de la ciudad de la La- 
zuna, pidiendo la pronta formacion de la Diputacion pro- 
vincial, y que fijase allí su residencia, hizo el Sr. Gordí- 
Il0 la siguiente proposicion : 

tContéstese á la Regencia del Reino que en atencion 
i estar considerada la isla de la Gran Canaria capital de 
.a provincia de su nombre, quieren las Córtes disponga 
3. A. que el jefe político fije su residencia en ella, en 
cumplimiento de lo que previene el arb. 81 de la Consti- 
mcion, y que en su consecuencia proceda al nombramien- 
zo de Diputados de Córtes, instalacion de la Diputacion 
provincial, en conformidad de lo que en dichos particulaw 
res ordena la misma Coostitucion.~ 

PresenM al mismo tiempo las siguientes el Sr. Ruiz 
Padron : 

d: Primera. Que en caso que V. M. tenga B bien, resol- 
Per que la Diputacion resida en la ciudad de las Palmas 
ie Canaria, sea con la condicion de por ahora, y hasta 
1ue oidos los ayuntamientos constitucionales de aquellas 
islas, informe la Diputacion provincial sobre el lugar fijo 
ionde deberá residir en adelante. 

Segunda. Que siendo perjudicial á la Hacienda pú- 
Jlica el que el intendente de aquella provincia salga de 
Tenerife, donde existen todas las oficinas, le dispense 
V. M. de la asistencia B la Diputacion, hasta que se de- 
termine deflnitivamente el punto donde debe residir. 

Tercera. Que si V. M. lo tiene á bien, se suspenda por 
rhora la resolucion de este punto, y mande al Gobierno 
1ue B la mayor brevedad pida informes B todos los ayun- 
tamientos de aquellas islas, para que instruido mejor el 
expediente, resuelva con mbs acierto. B 

Admitidas todas á diecusion, y declarado despues de 
rarias contestaciones que esta última proposicion deba 
Iiscutirse antes que la del Sr. Gordillo, se procedió 6 tra- 
ar de ella, Hablaron en su favor los Sres. Llerena, Key, 
fallego, Torrero, Pelegrin, García Herreros y hrgiielles. 
mpugndronla los Sres. Gordillo, Dou y Creus; y puesta 
, votacion por partes, se desaprobó la primera, de conãi- 
#ente toda la proposicion, remitiéndose al dia siguiente 
a conclusion de este negocio. 

El Sr, Villafañe, como presidente del Tribunal de 
:órtes, hizo la siguiente proposicion, que fué aprobada: 

<Para prooeder el Tribunal de Córtes en la sustan- 
iacion de la causa que está formando de Irden del Con- 
:reso al Diputado D. Manuel Ros, se hace preciso que 
T. M. conceda permiso B los Sres. Diputados para que 
‘uedan declarar en todos los puntoa concernientes y que 
‘idiese el tribunal. ) 

Se ley6 una representacion del mismo Sr. Ros, en la 
ual se disculpaba desde luego en órden á no haber hecho 
u recusacion con fórmulas legales por haber las Córtes 
eparado de sí el poder jadicial. ( Vhm la rcsim del dia 5 
‘cl cw~iew.) Contemplaba que este defecto no debia de 
,aber Muido en el ánimo del Conqeeo para negar BU 
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I 
instancia, pues alos Soberanos no eataban precisados Q ’ trayéndole 8 un artículo de la Constitucion, lo que no ha- 
decidir s&m las fórmulas que prescriben las leves para bis- verificado la Suprema, la cual no habia absuelto al 
contener la arbitrariedad de los jueces,» Reproducia de ’ Sr. Ros, como él miarn afirmaba en su exposicion , sino 
nuevo su solicitud, fundando su presuncion de parcialidad ’ que habia modificado la csliflcacio~l de la Junta proviu - 
en que en el dia que se declaró su C’arta misiva, algu- ; cial, pero únicamente en términos vagos é indetermina- 
nos Sres. Diputadoa calificaron á su autor por enemigo de dos; y en segundo lugar, que esta reclamacion, en el ca- 
la Pátria, subversor de las Córtea, y fautor de Nnpoleon, so de creerla justa, debia el Sr. Ros haberla hecho al Tri- 
censurándola al dia siguiente la comision con las notas bunal. El Sr. Dueñas tachó de absurdos y monstruo- 
más feas y horribles. Se quejaba de que estando resuelto sos loa principios que sentaba el Sr. Rw en su exposi- 
que las causas de los Diputados se tratasen en secreto, la cion; el Sr. Zumalaclírregui dijo que siendo la peticion del 
suya y la recusacion que habia interpuesto se hubiesen Sr. Ros idéntica á la que hizo en 5 del corriente, debia 
tratado en público. Aiíadia que se le di6 traslado de la i declararse que no habia lugar á deliberar, y que acudiese 
censura de la Junta provincial, que no fundó su dictá- : donde convenia: de la misms opinion fué el Sr. Martinez 
men, en lo que no reparó el tribunal, habiendo, sin em- j (D. José), extendiéndose en probar que la protesta que se 
bargo, notado este defecto en la censura de la Suprema, hacia en la exposicion era un atentado contra la sobera- 
atribuyendo este diverso modo de proceder á que los pri- / nía de la Nacion, contra la cual nadie podia protestar, no 
meros le condenaban, 4 le absolvian los segundos. Cita- ; habiendo autoridad superior á ella: extrañó el Sr. Ar.aueElcs 
ba las leyes de Partida, diciendo que autor;zaban al va- 
sallo para recusar al Soberano en loa juicios en que te- 
nia interés; y concluia pidiendo que su causa se enviase 
á cualquiera de los tribanales de justicia para que la sus- 
tanciase y decidiese conftirme á las leyes en un término 
breve, 6 que se nombrasen otros jueces entre los Diputa- 
dos que no hubiesen asistido á la sesion del dia 21 de No- 
viembre: de lo contrario, continua5a somatido á la dis- 
posicion del tribunal de Córtes, pretestando en la forma 
debida contra cuanto pudiese serle perjudicial. 

que el Sr. Ros hiciese 2 las Córtei el agravio de manifestar 
que tenia más confianza en cualqulera tribunal que en la 
justificacion de las mismas: el Sr. Garcia Herreros, rekién- 
dose á la palabra vaJaZlos, y á la doctrina de que «los So- 
beranos no estaban precisados B decidir segun las fórmu- 
las que prescriben las leyes,% califich este lenguaje de in- 
jurioso al Congreso y contrario á los principios sanciona- 
dos en la Constitucion, pidiendo que , en órden B este 
punto, se hiciese al Sr. Ros una reconvencion; por úl- 
timo, declarado el asunto suficientemente discutido, sa 

Los Sres. Wlafañe y tiragues, el uno presidente, é in- ! acordd que la exposicion del Sr. Ros pasase al tribunal 
divíduo el otro del Tribunai de Córtes, se vindicaron de / de Córtes. % 
la nota de parcialidad, manifestando, primero,que la Jun- ’ 
ta provincial de Cádiz en su censura de la Curta misias 
del Sr. Ros, habia desde luego fundado su dictámen con- Y f3e levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

@RTES GENERALES! XTRAORDINARIAS, 

SESIONDELDIA 16 DE DICIEMBREDE 1812. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por 
el Secretario de Gracia y Justicia, que acreditan haber 
jurado la Constitucion política de la Monarquía los pue- 
blos de Chucena , Hinojos, Estepa , Herrera , Miragenil, 
Gilena, Pedrera, Alameda, La Roda, Bsdolatoza , Sierra 
de Yeguas, Casariche, Puebla de Martin de la Jara, Puo- 
bla de los Corrales, Villanueva de San Juan, Sancejo, 01- 
vera, San Bartolomé de la Torre, Vinuesa, en la provin- 
cia de Soria; los indivíduos de la comision y juzgado de 
aguas de la acequia mayor de Palma de Mallorca, el vi- 
cario general de la órdan de San Francisco, residente en 
dicha ciudad, y todos los conventos de la misma órden en 
aquella isla. 

Las Córtes oyeron con particular agrado, y manda- 
ron insertar literal con todas sus firmas en este Diario, la 
siguiente representacion: 

#Señor, el ayuntamiento constitucional de Mancha 
Real tiene la más dulce satisfaccion en dirigir a V. M. los 
sentimientos de lealtad, adheeion y gratitud hácia V. M., 
de que se halla animado este pueblo. 

Desde que oprimido bajo el bárbaro yugo supo la re- 
union del Soberano Congreso nacional, que habia viva- 
mente deseado y enérgicamente promovido ante la Junta 
superior de Jaen, SUS cadenas le parecieron ligeras con la 
esperanza de libertad que le anunciaba un suceso, el úni- 
co capaz de exaltar los ánimos y de unir las fuerzas y las 
recursos de todos los ciudadanos. 

Esta esperanza, que cada dia más segura con el co- 
nocimiento de las instituciones emanadas de la sabiduría 
de V. M., llegd á su Colmo con el de la Constitucion po- 
lítica de la Monarquía española > no ha sido vana ni po- 
dia serlo. 

Este precioso Código, enfrenando la arbitrariedad del 
poder, y estableciendo la justicia, ha abierto á 10s espa- 
ñoles, para estímulo de sus virtudes, la senda del verda- 
dero honor, único premio digno del hombre libre y bue- 
no, que s6lo aprecia la virtud y la raputacion, y nada las 

caprichosas recompensas que, confundiendo al bueno y al 
malo, ni prueban mérito, ni producen opinion. 

Este mismo premio debe ser en adelante no solo un 
gérmen fecundo de virtudes, sino tambien un manantial 
inagotable de gloria y de riqueza; en la escasez de recur- 
sos de la Nacion para sostener su grandioso empeño, faci- 
litará la mayor economia , pues ningun español digno de 
este nombre y de la confianza de V. M., dejará de pre- 
ferir la estimacion de sus conciudadanos al lujo y rique- 
zas que no la dan, y solo una falsa opinion ha hecho 
apreciar. Quien atesora 6 brilla con un lujo servil y des- 
preciable á expensas de su Pátria pobre, y mientras sus 
defensores carecen de lo necesario, y malogran por tanto 
la oportunidad de salvarla, mancilla su honor y sus ser- 
vicios, por grandes que sean, y no merece en toda la ex- 
tension de su significado el glorioso timbre de beneméri- 
to de la Pátria. 

Quiera el Todopoderoso que dirigida y rectificada la opi- 
nion nacional por la sabidurfa y J nsticia de V. M., ten - 
gan un entero y perpétuo cumplimiento sus benéficas ins- 
tituciones, y se consume la grande obra de nuestra inde- 
pendencia, que haga la gloria y felicidad por muchos si- 
glos de la Nacion libre bajo la soberanía de V. M. 

Mancha Real ‘7 de Diciembre de 1812.aSeñor.- 
A L. P. de V. M. sus más leales y obedientes súbditos.- 
Diego Martin, alcalde primero.=Antonio de Castro, al- 
calde .=Manuel Vadillos.=Ildefonso del Castillo.=pFran- 
cisco Sanchez del Corral .=Pedro Jimenez de Castro.=. 
Juan José Martinez.=oIldefonso de Herrera.=Joaquin de 
Toledo.=Lorenzo Morales .=Gaspar de Morales y Busts- 
mante.=Fernando Mariz. * 

Se mandaron pasar á la comision de Constitucion dos 
representaciones del gobernador de Ceuta, remitidas por 
el Secretario de la Gobernacion de la Península, en lae 
cuales da parte de que al procederse á la eleccion de indi- 
víduou para el ayuntamiento constitucional de dicha ciu- 
dad, ocurrió la dificultad de rlue la mayor parte de sus 
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vecinos gozaban de nombramientos Reales y sueldos de la 
Nacion, y por consiguiente están exceptuados, segun el 
artículo 318 de la Constitueion; y que, desp$es de exa- 
minado el asunto con la tieditacion más aetwida, se 
acordó que alternasen can los vecinos algu@s oficiales 
agregados al estado mayor, casi todos naturales del país 
y fuera del actual servicio, bajo la protesta de dar cuen- 
ta 8 S. M.: que de dichos oficialas quedaron algunos ele- 
gidos para los expresados cargos municipales, etc. La Re. 
gencia del Reino juzga dignas de particular atencion fae 
peculiares circunstancias de aquella plaza, que debe con- 
siderarse á un mismo tiempo plaza de armas, presidio y 
punto aislado en país extraño, cuyo vecindario se compo- 
ne en grdn par&. d’e militires; y declara que el alcalde, y 
no el Ministro de Hacienda (sobre lo qae se habia ofreci- 
do tambian alguna duda), sea quien presida el ayunta- 
miento. 

A la comision de Justicia pasó la consulta del tribu- 
nal del Proto-medicato, sobre la validacion de grados, 
ejercicios literarios, depósitos, reválidas y títulos expadi- 
dos bajo la dominacion francesa á los estudiantes, practi- 
cantes y revalidados en las facultades de medicina, ciru- 
gía y farmacia, á cuya consulkb dfó ocasidh itria i&àn- 
cia de D. Vicente Orti J Criado, y con la cual queda eva- 
cuado el informe que acerca de esta habian pedido las 
Córtee i la Regencia del Reino. Ei Secretario de la rTo- 
bernacion de la Península, que remitia dicha consulta, 
acompañaba tambien con su o%cio una representacion do- 
cumentada del mismo Orti, en la cual pide se declare vá- 
lido su titulo de bachiller en medicina, que le dió la Uni- 
versidad de Osuna, estando dominada por el enemigo. 

La comision de Justicia expuso que para Poder dar 
su dict4men acerca de la solicitud de D. Diego tilo (Vé’aw 
se Zas sesiones de 19 de Jwnio y 15 de Jdio dEtinos), erà 
preciso que la Regencia informase acerca de una repre- 
sentacion ciel miemo, en la cual expone habérsele absdlel- 
to por sentencia pronunciada por D. Ignacio Cortavarría 
en Puêrto-Rico, que no 86 ejecutó por el gobernador de 
Maracaibo. 

Las CM& resolvieron que para dicho efecto paskae 
la expresáda repreeentacion á la Regencia. 

A soliaitud del coronel D. Felipe de la Conte, apoga- 
da por is comieibn de Justicia, se mandaron pasar al Tri - 
bunal SupyBmo de Justicia los documentos que existian 
en la Secretaría de las CMes, relativos B la competencia 
suscitida entre la Audienoia de Sevilla y el extinguido 
Consejo d$ Gaerra con motivo de la causa formada B di- 
cho coronel; y termináda y ejecutoriada en aquella Au- 
dieací$. 

Don Agustin Vasallo, encargado de la compañía de 
comercio de la plaza de Alicante titulada Pasmal Nicolás 
hewmzws Pas&o, en una rspresantacion documentada, se 
quejaba al Congreso de la conducta observada con la re- 
ferida compañía por el brigadier D. Joaquin Caama&, 
gobernador de dicha plaza, quien se apoderó 4 la fuerza 
de una crecida porcion de arroz sin exigir la conformidad 
del erponente, ni tratar de la indemnizacion, aSadiendo, 

además insultos cont.ra el buen nombre de la misma. Pe- 
dia que S. M. se sirviese decretar no solo la indemniza- 
cion loti1 del géoer0 suatratdo, sí tambien las medidas 
que f’ueren de su &&ano agrldb en desagravio de su 
persona y del honor & la campa&. Acompañaba á dicha 
representacion un estado de los servicios hechos en favor 
de la causa nacional por la dicha casa de comercio. 

«T,a expresada casa (dice la comisionde Constitucion) 
ha hecho los mayores servicios á la causa nacional, como 
consta de los documentos que presenta; J de ellas ae de- 
duce igualmente el espíritu patriótico que la ha animado 
y que la hace acreedora á la estimacion de las Córtes, y á 
que se respete y fomente su comercio, que podr8 atraer 
ventajas muy considerables á la provincia de ValeMa y á 
toda la Nacion. Es constante que no deben por modo al- 
guno ser atropelladas las casas de comercio, como tam- 
poco las de los otro8 ciudadanos; pero son fatales las 
consecuencias de las vejaciones de las primeras, y V. M. 
las ha reconocido en el decreto de 19 de Octubre de 1811, 
prohibiendo B los jefes militares que por ningun motivo, 
por justo que sea, se apoderen de los almacenes de los 
particulares sin su consentimiento. En este caso, por lo 
que aparece de los documentos, la compañía se ofrecia á 
socorrer la necesidad que en el dia tenian las tropas y que 
no corisintid en ello el goberhado?, sino que exigia más ó 
el todo, y que lo exigió. Illas como en este asunto han 
mediado otras ocurrencias, y como se han quebrantado 
otras leyes que tratan cle esto% caBoI fuera de la Consti- 
tucion, que siempre 8e quebranta por la usurpacion que 
cualquier ciudadano hace de los bienes de otros, y tam- 
bien como las ordenanzas militares hablan del mismo 
asunto, además de lo dicho, sabiendo la comision que la 
Regencia est8 entendiendo de esta causa, y que tendrá 
conotiimiento de ella, opina que pase este expediente A la 
Regencia á %a de que le dé 81 curso que corresponda, 
procurando que en todo caso ae guarden los decretos de 
las Cbrtes, y sea protegido el comercio, y manifestando 
V. M. (si lo tiene por conveniente) á la compañía lo satis- 
factorios que le son sus servicios por la causa nacional., 

Quedó aprobado este dictámen. 

Ckmtinuando la discusion acerca del punto donde de- 
bis BjBrk la residencia de lrl Diputacion provixkial de Ca- 
narias, con el objeto de terminarla y coticlliar en lo posi- 
ble las opiniones que con tanta divergencia y contrarie- 
dad se habian mknifestndo en las sesiones anterioreB so- 
bre este asunto, predentb el Sr. Gordillo su prdpotieíon 
(Sesiolc del dia anterior) tiodificada en estos términos: 

6Contéstese B la Regencia qire por ahora se formalice 
la Junta preparaltbria, y Verifiqu8 la formacion é instala- 
cion 8;~ la Dipatacion provinòial en la ciudad de las Pal- 
mas de Canaria, y que los aytlntamientos conktituciona- 
les, dentro del término que pre5jará la Regencia, fnfor- 
men auaoto tengan por conveniénte, 8 ílm de que tom*n- 
dolo las Córtes en consideracl&, rë&wlvali&flnitivlumen- 
te dbnde deba reeidir díehd Dipnthrcio& 

Se opu&ron 8 esta propcwioioti lo@ S9W. K@, BMk 
Padvom j Efcilal+aa&, reproduciendo algunas de las r&oaea 
expatdass en Iaa discusi&e% a&riores; y habi6ndbM de- 
clarado por suficientemente discutido este asunto, queCl 
a&elIà aprobada. 

.-.. s 
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la seaion del 12 de este mes sobre la solicitud Ce la Jun- 
ta de Cádiz, etc. 

El Sr. ARGUELLES continuó su discurso, interrum. 
Pido en aquella sesion, manifestando que las razones de 
utilidad y necesidad de la provincia marítima de Sevilla, 
que nO pueden menos de refluir en el bien general, recla- 
maban la formacion de una Diputacion provincial en cá- 
diz: que las re5exiones que se contenian en la expoaicion 
del ayuntamiento constitucional de esta ciudad debian 
llamar la atencion del Congreso, como lo habian hecho 
con la de la comision, á quien habian inclinado á apoyar- 
las en su dictámen: que estas, J no una pura J volunta- 
ria condescendencia (como se habia insinuado en la discu- 
sion), eran las que habian determinado á la comision á ex- 
poner en SU informe las razones de política que tenis el 
Congreso para no negar una concesion tan justa: que no 
oponiéndose esta especie de gracia á ninguna ley ni decre- 
to de las Córtes , siendo conforme á todos los principios 
seguidos hasta el dia en iguales circunstancias, apareceria 
extraño que se negase á un pueblo tan acreedor 8 ella 
por tantos títulos, que la solicitaba por razones de mucha 
utilidad y conveniencia pública, cuando el Congreso no 
habia tenido dificultad ninguna en acceder Q igual peti- 
cion á favor de otras provincias, hecha sin haberse funda- 
do en iguales razones. 

El Sr. AGUIRRE: Despues de todo lo que han ha- 
blado los señores preopinantes en apoyo del dictámen de 
la comision de Constitucion, y en particular los Sres. Bor- 
rull y Argüelles en contestacion B los reparos puestos por 
el Sr. Morales Gallego, único que hasta la presente se ha 
explicado en contra de dicho dictámen, poco 6 nada pa- 
rece que yo podria añadir, atendidas las razones sólidas, 
explicadas por dichos señores, que han desvanecido las 
principales reflexiones del Sr. Morales Gallego. Pero no 
habiéndose replicado á dos puntos del largo discurso del 
oponente, el uno referente á su superioridad de juntas, y 
el otro á que en Cádiz no ha existido, segun parece del 
informe de la Regencia, más jefe de provincia que el sub- 
delegado de renta&, me es preciso decir 8 V. M. los su- 
puestos equivocados en que ha estribado el señor oponen- 
te su razonamiento en estos dos particulares, sobre lo que 
diré poco, porque soy enemigo de todo espíritu de partido 
y provincialismo. 

La Junta de Sevilla se formó á últimos del mes de 
Mayo de 1808, y con dos ó tres dias solo se diferencia de 
la de Cádiz, en cuya formaaion no tuvo ninguna parte 
aquella. De la forma legal en la eleccion de ambas no ha- 
blemos; basta que las circunstancias del tiempo las hicie- 
sen reconocer representaciones legítimas. Inmediatamente 
despues la Junta de Sevilla tuvo á bien dirigir á Cádiz un 
miembro suyo, que fué el Sr. Herrera (así como dirigió 
otros á Badajoz y demás provincias inmediatas) solicitan - 
do que se reconociese en la Junta de Sevilla la soberanía 
de España é Indias, durante las críticas circunstancias 
del momento, que imperiosamente exigian la unidad en 
las disposiciones que habia que tomar parte para resk- 
tir á los franceses que entraban por las Andalucías; á 
cuga solicitud se accedió al momento, por causa del bien 
general de la Monarquía; pero sin perjuicio del gobierno 
económico y administracion de rentas de cada una de las 
provincias que siguieron independientes de la Junta de 
Sevilla como provincial; y sus disposicionee generales de 
soberanía fueron más ó menos obedecidas mientras se for . 
maba nn gobierno céntrico de toda la Monarquía. En este 
tiempo ee solicitó de las Juntas de provincias de Andalu- 
cfa pus un individuo de cada una ds eb3 ~IURUT~~~~ 6 
b da setir; fueron á ella de Obrdoh JMII J ti-, 

y se nombró por la de Cádiz á D. Dámaso Joaquin de San 
Pelayo. No habiéndose logrado la unidad gn las operacio- 
nes contra el enemigo, y laa pretensiones de varias juntv 
á ejercar las facultades soberanas del Rey, resultó la ne- 
cesidad absoluta de reunirse en alguo punto á tratar de 
formar un Gobierno soberano tinico, y concurrieron á 
Aranjuez los Diputados, los que en lugar de nombrar una 
Regencia ú otro Gobierno soberano, se erigieron ellos mis- 
mos bajo el nombre de Junta Central con facultades so- 
beranas. Vista por la Junta de Cádiz dicha dispoaicion, 
diputaron á la Central dos de sus indivíduos, que fueron 
los Sres. Micheo y Mendinueta, quienen no fueron ad- 
mitidos, no por falta de derecho (pues que este se re- 
conocia por la respuesta del presidente de la Central, Plo- 
ridablanca, igual á las demás juntas de provinaia), sí solo 
porque el Gobierno de la Central estaba ya publicado en 
los Diputados que lo componian, y reconocido por el Con- 
sejo de Castilla y demás corporaciones del Estado. 

Ahora paso al segundo punto que el Sr. Morales Ga- 
llego ha tocado con repeticion, y es respecto al informe 
de la Regencia, que dice que en Cádiz no hay más que 
subdelegados de Rentas. La Regencia en mi juicio no da 
su infarme con la instruccion correspondiente ; dice que 
mediante 8 que Cádiz pide Diputacion por sus meritoe, y 
no teniendo más que subdelegados de rentas, no convie- 
ne por ahora hacer variacion: pues yo hallo que es pre- 
tender hacer variacion no conceder la Diputacion á una 
provincia que desde 1800 tiene todas las oficinas, lo mie- 
mo que las demás de que se ha hecho mérito para darlas 
Diputaciones; y que no concediendo la Diputacion, seria 
preciso quitar dichas oficinas, que son Administracion y 
Contaduría general de rentas unida3 de provincia, y la 
Contaduría general de propios y arbitrios; y siendo hoy 
la única vez que se halla sin intendente propietario 
Cádiz de&de que es cabeza de provincia, porque el Sr. La- 
borda, óltimo que ejerci6 este empleo, ~6 halla residiendo 
en Sevilla, ejercen de derecho las facultades del intendeu- 
te los contadores Santestillano por razon de Hacienda, y 
D. Alvaro Gonzalez de la Vega la parte que le correspon- 
de de propios y arbitrios. 

La única redexion que aparece fundada del Sr. Mo- 
rales Gallego ha sido la del censo de 97, B 10 que ha con- 
testado perfectamente el Sr. Argüelle&; y añadiré que re- 
sultando por dicho censo 600 4 790.000 habitantes en el 
reino de Sevilla, será fácil sacar la cuenta de los que COP- 
responden B las provincias de Sevilla y Cádiz por los cen- 
SOS de los años posteriores (supongo de 806 y 8071; en 
inteligencia que deben existir estas razones en la Conta- 
duría de propios de Sevilla y Cádiz, en C~SO que no hapan 
faltado á sus obligaciones los intendente&, corregidores y 
oficinas respectivas. Concluyo , pue&, aprobando el dict&- 
men de la comision en todas SUS partes.» 

A propuesta del Sr. Presidente &e preguntó si el asun. 
toestabasuficientemente discutido; y habiéndose declarado 
que lo estaba, propuso el Sr. Cerezo que la votacion fuese 
nominal. Se resolvió que no JO fuese; y en seguida se proce- 
di6 á votar en 1s forma ordinaria el dictámen de la comi- 
sion de Conatitucion sobre el expresado asunto. ( Vdaae en 
la sesion de2 àia 2 del preselate mes.) Quedó aprobada Ia 
primera parte de dicho dictámen en estos términos: cQue 
las Córtes comprendan, etc. , debiendo de nombrar 10s 
Diputados que corresponden á SU poblacion. B La segunda 
parte, relativa á la agregacion ó exclusion de Sanlúcar de 
Barrameda, se mandó volver á la comision, para que top 
el debido conocimiento informe sobre este particular, 

-. 
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4132 le DE DICIEMBtiE DE 1812. 

Las Cdrtes quedaron enteradas del siguiente oficio, 
remitido á los Sres, Secretarios de las mismas por el del 
Despacho de Estado: 

«Por un correo extraordinario expedido en San Peters - 
burgo el 2 de Noviembre último por el encargado de ne-. 
gocios en aquella córte, ha recibido la Regencia del Reino 
la plausible noticia del cange de las ratificwiones del tra- 
tado hecho en 20 de Julio con el Emperador de todas las 
Rusias, cuyo cange se ha verificado en la forma esta- 
blecida. 

De órden de 5. A. lo comunico á V. SS. para que se 
sirvan ponerlo en conocimiento de S. M. 

Dios guarde B V. SS. muchos años. Cádiz 16 de Di- 
ciembre de 1812 .-Pedro Labrador .=Sres. Diputados 

Secretarios de las Córtes generales y extraordinarias, YI 

El Sr. Presidente señaló para !a primera scsion la 
proposicion del Sr. Mejía, rela_tiva á separar el rr;:í;ndo 
político del militar en la proviccia de Cádiz (Sesion deE rlia 
14 de Noaiemhe Gltimoj; clei Sr. Traver , sobre la cantes . 
tacion dada por la Regwcia acerca de las diligencias prac - 
ticadas para la averiguacion de las causas de la derrota 
que sufrieron las armas nacionales en Castalla (Sesion del 
dla 1.” de este mes), y la continnacion de la discusion so- 
bre el repartimiento de terrenos baldíos y realengos; y 
habiendo anunciado que en el dia siguiente no hehria se. 
sion, 18WInto la de este dia. 
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SESION DEL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los testimonios de haber jura- 
do la Constitucion las villas de Mula, Nerpio , Albatana! 
Ojos, Villanueva, Ulva, Casas de Besy Ceheguiu, de la pro, 
vincia de Múrcia; Jaen, Albanches, Pozo Alcon, MartosI 
LaGuardia, Cuéllar de Baza, Guadaortuna, Cuevas del Be. 
cerro, Zucar, Cuevasde San Márcos, OIuIa de Castro, Santa 
Cruz, Hoanes, Armilla, Gelgal, Chercos, Fahal, Castillejar: 
Turrillas, Tabernas, Archidona , Lugar, Pinos del Rey, 
Gorvas, Chanchina, Alcázar y Gazin, todas en la provin- 
cia de Granada; y en la isla de Cuba, los pueblos y cor- 
poraciones siguientes: Santiago, su ayuntamiento, el muy 
reverendo Arzobispo, el gobernador militar, las tropas de 
la guarnicion y todas las corporaciones de 1s misma ciu 
dad, Rayamo, la ciudad de Holguin , la de Matanzas, 
Puerto-Príncipe, Santo Espíritu, San Juan de los Reme- 
dios, Santa Clara, la Trinidad, San Cristóbal de la Haba. 
na, sus autoridades y corporaciones, Guanabacoa y Santa 
María del RoBBrio, y el cabildo de la iglesia catedral de 
Almería. 

El jefe polftico de Galicia, al remitir el acta de ha- 
berse jurado la Constitucion en la villa de Noya, partido 
de Santiago, y la relacion impresa de las funciones cele- 
bradas con eete motivo, manifestaba el deseo que aquellos 
naturales tenian de que llegase á noticia de la Nacion re- 
presentada en las Cortes, las cuales, enteradas de estos 
particulares por oficio del Secretario de Gracia y Justicia, 
acordaron que ae hiciese mencion de Ias demostraciones 
patrióticas de 1s villa de Noya en este Diario de 8~ IC- 
sioms. 

Tambien acordaron que se hiciese meneion PSI eti 
&& de la @iente exposicion del aselor y auditor ge- 
Iìeral de Chile: 

l &ñor, la posteridad mira& con awmbro la obra 
gnnds oon que V. M. ataba de aanoionw la’ f&idad de 
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la Nacion española. La sabiduria de V. M. , y la heróica 
firmeza con que ha sabido consolidar nuestro bien, en me- 
dio del estruendo de las armas, y 4 despecho del mós po- 
deroso tirano que conocieron los siglos, colocar& el au- 
gusto nombre de V. M. en el primer lugar de la historia 
de los héroes. 

Entre tanto, los felices hijos de la gran Nacion, no 
cesarán de prectar 4 V. M. el homenage de la más sin- 
cera gratitud, y trasmitirán á sus generaciones la vene- 
rable memoria de la primera Asamblea que el mundo ha 
visto, consagrada generosamente d la proeperidad de los 
pueblos. 

El asesor y el auditor general de la provincia de Chl- 
le no pueden acreditar sus sentimientos en el desempe- 
ño de estos empleos, por impedírselo las actuales circuus- 
tancias de aquel país. Pero en el ejercicio de los destinos 
que ha puesto á su cargo el capitan general de las pro- 
vincias del Rio de la Plata, trabaja incesantemente para 
dar á V. M. un testimonio de su gratitud, y las mbs rele- 
vantes pruebas del profundo respeto con que venera la sn- 
biduría y Ia beneficencia de V. M. 

Montevideo 5 de Octubre de 1812.=SeKor.oAnto- 
nio GarAas. > 

Mandaron igualmente las Córtea que se insertase en 
BS& mismo Diario la siguiente eXpOSiCi0I.I , COD expresion 
del particular agrado con que 1s habian oido: 

tSeiior , despaes de mil agitaciones y calamidadea, 
ìfectos de la vicisitud desgraciada que ha ocasionado fi mi 
ramilis 1s conducta de mi difunto padre, elevo la voz H 
V. M. con la sinceridad de un hombre libre, y de un ciu- 
iadano amante de su pátria. Po (como todos los españo- 
les), tengo un deber tan sagrado de admirar y reepetar las 
resoluciones falladas por V. M. , como faerte el derecho 
ie esperar de V. M. la redenclon de mi psis, librándolo 
duxa de la tirada ertranjura, y desde ahora para dem- 
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pre de Ia doméstica. V. M. ha garantido con la Constitu- i se en eI preciso término de quince dias el expediente for- 
cion la libertad civil del pueblo á que representa, y pro- i mado con motivo de un impreso en forma de Carta nzis2- 
fundizado los cimientos de la grandeza nacional. Esta obra ; aa, de lou números 52 y 59 del periódico titulado Pro- 
será más admirada en otras generaciones, porque la ad- 
miracion es comunmente prez exclusiva de la posteridad. 
Todas las ciudades, todas las villas, todas las aldeas, y 
todo español por sí, han jurado no violar las leyes que 
V. M. ha s8ncion8do sobre el libro que encierra nuestra 
creencia. Si en 1808 se juró libremente á Fernando por 
Rey de las Españas, en 1812 se ha jurado la unánime 
voluntad española: perversidad es faltar á Fernando, per- 
versidad es faltar á la voluntad de la Nacion. La Consti- 
tucion es esta, y no más: hacer libres y felices las Espa- 
ñas, consolidar su verdadero esplendor, y por consiguien- 
te 8,pmentar el de Fernagdp y sus 8ucfisor08, sgn las @pee 
que V. M. 88 ha propuesto en s-us d&rmiqaciqnss, en 
sus decr+os, en sus leyes, en la Canstitucian. Los que 
tibios no contribuyan á loe deseos de V. Bd., son Qpre- 
dables; los malévolos que se opongan, reos de lesa Ma- 
cion. Pero Icuántos vemos que viven entre nosotros y que 
debieran contribuir S la prosperidad de su Pátria, que á 
pretexto de mil pretextos, por decirlo así, se oponen á las 
instituciones, atizan la discordia y fomentan la anarquía1 
Pero icuándo? Cuando hay un enemigo tan poderoso co- 
mo militar, que descaradamente trata de sojuzgarnos. En 
vez de hacer armas contra Napoleon, las hen contra 
sus compatriotas; en vez de suspirar por que en Espnña 
no haya jamás Napoleones, se obstinan en combatir el es- 
cudo de las leyes, que son las únicas para evitarlo. Se- 
ñor, para los imbéciles y malvados son útiles los déspo- 
tas; para los ilustrados y virtuosos, perjudiciales: vea, 
pues, V. M. á qué clase pertenecen los que, oponiéndose 
á sus intenciones, anhelan por el restablecimiento de 18s 
arbitrariedades. V. M. es responsable á la Nacion y á la 
Europa, cuya justicia nos hemos propuesto vindicar los 
españoles, Si no arrolla con noble constancia cuanto se 
oponga á radicar la libertad de los ciudadanos que le cons- 
titugcron. Por una suerta honrosa soy español; por 
una feliz un ciudadano, cuyos haberes me hacen de los 
mb visibles en mi P&ria. Mil veces he consagrado mi 
vida B defenderla; pero hoy puedo añadir el consagrarla 
mis bienes, mis propiedades. Sí, tieñor; una de las pri- 
meras familias de ESpañ8, vuelta ci su lustre por mi es- 
p8d8, viene 6 aparecer en la Monarquía, no solo con los 
blasones heráldicos, sino con los del sincero patriotismo 
de su poseedor. Estos, más útilee y bienhechores que 
aquellos, son los que ofrezco á V. M. Cuanto poseo y 
cuanto llamo mio, me es agradable, en tanto que puedo 
ofrecer mbs á la salud de la causa que defendemos, y á 
las leyes que ha dictado V. M. 
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Cádiz 30 de Noviembre de 1812.=Scñor,=EI Duque 
de Frias y Uceda, Marqués de Villena., 

Pa& B la comi;ion de Poderes un o5cio del Secreta. 
río de la Gobernacion, con el testimonio de ls eleccion dc 
Diputado para las actuales Córtes generales y extraordi. 
narias por la ciudad de Granada en D. Rafael Infante, re, 
gidor coqstitucional de su ayuntamiento. 

aLa comlsion de Conatikucion ha examindo d@eni 7 
lamente la representacion del gobernador político y mi- 
itar (21 esta ciudad, que refiere con c1arida.d los diverso8 
nodos de opinar de los indivíduos que compaoen el ayan- 
;amiento de la misma, sobre el modo con que deben ser 
lombrados los electores en las cinco iglesias que hacen de 
parroquias, versando la duda sobre si deben conceptuarse 
por una sola, como consta del informe del gobernador 
3clesiá+ico, por cuyo dictámen se dirigip’ 19 Rggencia 
3p las elecciow pasadss, d como cinco, atgpdiendp al 
espíritu y letrs del art. 8.’ de la ley de 23 dg,Pfayo de 
este @ño. 48 comision no extractará las razongg q,uc ge 
alegán en l8 referid8 repreentacion por uqa y otr@ pf$r- 
te, porque desRa que se lean ep el Copgreso, juzgqndo que 
por su le$tura se podrá forqar una co~plpte idea de la 
cuestioi &~e se propone á Ia decision de V. M. 

Se atedió á la instanc* que hizo el tribunal be C6r. 
tea por medio de la siguiente exposicion: 

aSeñor, con fecha 3 del corriente se si@5 V, M. res 
ro)vqr que el trilynal de Oórtea an&mnoiw 7 d&maha~ 

Eato sup!$&~, la comisian, habiendo refl$xioDg?o W- 
bre el asunto, ponderado las razones que apoyan la Usa 0 
otra opinion, y cotejado con las disposiciones del arta 8. 
de dicha ley, se inclina á favor de la segunda. Por dicho 
artículo se distribuye entre las parro@w cl nJk@M de 
ele+tores para Qcilitsr QI @mbr&miento, 3 esta razQn Per? 
suade que se deben distribuir en el caf40 Pr;eWJti @ire 
lu tinoo i#i&~. Bi obj#o sg pouias. e%te mt%h Pro- 
aand*a-bdaIra p”~qw- 

tirador general de la Naciolz y àel Rey, de que resultó ser 
,utor el Sr. Diputado por Galicia D. Manuel Ros, con- 
ultando su sentencia con V. M. en sesion públic a. 

El tribunal inmediatamente acordó se pracbicasen las 
liligenciaa oportunas para 1-r debida instruccion de los 
.utos, y hacer constase eu ellos la jwtificacion de los he- 
:hos; que se recogiesen los ejemplares que se hallaren de 
licha Carta misiva, y se instruyese al Sr. Ros de la cali- 
icacion de la Junta provincial de Censura, para que, no 
ronformándose con ella, usase de su derecho con arreglo 
,l decreto de la libertad de imprenta. Ejeoutado así, acor- 
16 ig@mente el tribunal se examirfqqp f&&? &@z y 
às expasiciones hechas por el propio Sr. Díp,@ado, tií d 
a Junta provincial, cuanto á la Suprepla de Oensura; se - 
iqando á una y otra, y lo mismo á aquel, los más perep- 
arios términos para el pronto despacho del juicio, segun 
o prevenido por V. M. 

Sin embargo de la expresada actividad y vigilancia 
le1 tribunal y de la brevedad con que se han practicado 
as diligencias que han sido necesarias, se halla el asunto 
10 estado de haberse remitido por la Junta Suprema su 
iltima censura. Al mismo tiempo se están practicando 
rqriag diligencias que son indispensables para la perfec- 
‘a austanciacion del sumario, y será preciso se practi- 
[uen otras en algunos pueblos bastante distantes de es- 
#a ciudad, á que ha dado lugar un incidente que ha 
ocurrido. 

En qstos términos, no olvidando el tribunal el térpi- 
10 perentorio que V. hz. se eirvió dt#gnarls para Ia 
,ustaJ+cion y detc,rminacion de j@io, le ha pbrecido 
conveniente hacer esta reverente exposiciog, pa{@ que en 
;u vista se sirva ampliprle, ó resolver lo que sea de su qo- 
Jerauo agrado. 

Cádiz 16 de Diciembre de 1812.9 

. ..t I I. 

Se qprobó el siguiente dictámen de la cpmision de 
I!onstitwion: 
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ser electores, pues estando más unidos entre sí, los par. 
roquianos Se conocen más bien. Y esto se verifica en la, 
cinco iglesias de Cádiz, cuyos límitss son difarentes, y I 
las que COnCurrtm los reSpeCtiVOS parroquianos. Trae tam- 
bien la ventaja que siendo los electores de todas Ias cincc 
iglesias, vienen á ser de todos los barrios de la ciudad, J 
por consiguiente los nombrados por ellos serán de la sa- 
tisfaccion de todo el vecindario. Añádase que siendo for- 
2080 decidir en todo caso el nombramiento, es más segur< 
que se divida enteramente, pues en los intermedios de 18 
operacion pueden introducirse abusos, 6 al menos se de 
márgen á que se sospeche ó cavile que puede haberlos, 
Ultimamente, si es uno solo el nombramiento de los elee. 
tores, seria forzoso que cada ciudadano en cada parroquia 
designase el número total, lo que alarga y complica la 
operacion, como sostienen los de la segunda opinion, y 
fuera de esto podria suceder que una sola parroquia nom- 
brase todos los electores, siempre que se reuniese un nu- 
mero considerable de ciudadanos, lo que abre la puerta 
y facilita las intrigas, que son más difíciles de realizarse 
si en cada parroquia se nombrasen los electores que le 
pertenezcan. Parece tambien muy justo para evitar frau- 
des 6 sospechas de ellos, que se nombren dos escrutado- 
res por la Junta parroquial, para que concurran B todos 
los autos de la eleccion con el secretario y presidente, pu- 
diendo generalizarse esta medida con alguna otra que 
pueda presentar la comision si lo halla conveniente en 
vista de las proposiciones del Sr. Torrero. 

Por estos motivos opina la comision que deben con- 
siderarse como cinco parroquias, para los efectos de las 
elecciones, las cinco iglesias del Sagrario, San Antonio, 
Rosario, Santiago y San Lorenzo; distribuyéndose entre 
ellas el número de electores con arreglo á la ley de 23 de 
Mayo, y conformándose con la misma en todo lo demás; 
nombrándose tambien por la Junta parroquia1 dos escru- 
tadores en cada parroquia, para que concurran con el se- 
cretario y presidente al acto de la votacion, regulacion de 
votos y publicacion de electores, cuya medida podrá de- 
cretarse que sea general. 

V. M. resolverá lo más conveniente. 
Cádiz 1’7 de Diciembre de 1812.z 

Habiendo el doctor D. Antonio Gomez Mendo, Dípu- 
tado suplente electo por Salamanca, pedido para su go- 
bierno una declaracion acerca de si el Marqués de Espeja, 
Diputado propietario por aquella provincia, deberia con- 
currir $ desempeñar su cargo, mediante hallarse nombra- 
do jefe politice de aquella provincia, ae acordó, 6 propues- 
ta del Sr. Val,$rcel Dato, <que la Regencia hiciese en- 
tender al Marqués da Espeja que ae presentase en el 
Congreso á cumplir con su encargo de Diputado Q la ma- 
yor brevedad. D 

& mandó agregar á las Actas el voto particular del 
Sr. Morales Gallego contra lo resuelto en la sesion de an- 
teayer con respecto á la provincia de Cádiz. 

Habiéndose dado cuenta de los antecedentes en órden 
6 licencias de los Sres Diputados (V¿We h eeJh de 12 del 
m++eJc); y habiendo asegurado varioe de ellos que el se- 
ñor Castro Lavandeira adolecia realmente de sordera, se 
aodio 6 su solicitud, prorogándole SU licencia Por el Gr- 
min0 de cuatro mms. Con este motivo hizo el Sr. san- 
cbez de Ocaña la siguiente proposicion, que no fud admi- 

tida á discusion: <cque se prevenga al Sr. Diputado Durán, 
que presente al Congreso certificacion de facultativos que 
acredite si la enfermedad 6 dolencia en cuya virtud se le 
ha prorogado su licencia por cuatro meses más, es tem- 
poral 6 permanente en su juicio, á fin de que en SU caso 
pueda V. M. mandar se reuna el suplente.r, 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario de la Gober- 
nacion de la Península, remitiendo una copia del aviso 
que daba el comandante militar, jefe superior de Ias islas 
Canarias, de haberse formado é instalado en Santa Cruz 
de Tenerife la Junta preparatoria para las elecciones de 
Diputados á las próximas Córtes ordinarias: el ,s%. ley, 
despues de exponer que la venida del buque conductor de 
este oficio en el corto término de cinco dias parecia un 
efecto de la provideucia para justificar Ias aserciones de 
los tres Diputados de las islas Canarias, que sostuvieron 
el dictámen de la comision de Constitucion relativo R es- 
te punto el dia 14 del actual (Vdasc Za sesioan & aquel 
CEia), hizo la siguiente proposicion: aQue se suspenda el 
comunicar á la Regencia del Reino la resolucion de S. M. 
de 16 del corriente sobre el punto dónde debe formarse la 
Junta preparatoria para las elecciones de Diputados para 
las próximas Córtes, y de indivíduos para la Diputacion 
provincial de Canarias. B 

Admitida á diecusion, quedó el Sr. Presidente en se . 
iialar dia para tratar de ella. 

Se procedió á la discusion de la proposicion que en 14 
de Noviembre hizo el Sr. Mejía (Trka~c ~zcella don), sobre 
que se separas+ del gobierno militar el político de esta pla- 
za y su distrito. 

Habiendo hecho presente el Sr. biwñoz Torrero que la 
comision da Constitucion estaba formando un reglamento 
para los jefes políticos, fueron de dictámen algunos m - 
nores Diputados que se suspendiese este asunto hasta que 
La comision presentase el referido reglamento; á lo que se 
opuso el Sr. Argtdee, exponiendo que segun lo que habia 
visto de este reglamento, no tenia conexion alguna con el 
punto de que se trataba, pues en él no se dealindaban con 
la correspondiente claridad las dos jurisdicciones, ni se 
Rjaban con exactitud loa respectivos Ifmitea: en 5n, des- 
pues de algunas contestaciones, se resolvió que desde 
.uego ãe discutiese la proposicion del Sr. Mejía, lo que se 
reriflc6, apoyándola varios Sres. Diputados, COII especia- 
.idad los Sras. Conde de Tomo y Argüeller, con tal que 
ie generalizase para toda la Monarquía. Declarado el punto 
rudcientemente discutido, se procedió á la votacion, J la 
jropoeicion fué aprobada en loa términos en que eatabo 
:oncebida. Hizo en seguida el Sr. Argüelles la adioion de 
1ue ase extendiese para toda la Peníneu1a.n El Sr. Aris- 
)e añadió, qy para Ultramar. D Pero habiendo manifestado 
11 Sr. PorceZ, sin oponerse expresamente á la última rdi - 
:ion, la circunapeccion que se necesitaba observar con ree- 
lecto á aquellas remotas provincias á causa de su distan- 
:ia, se acordó que la adicion del Sr. Argüelles pasase á la 
:omision de Conatitucion. A continuacion propuso el WíOr 
zallego ccque se suspendiese la comunicacion de la reso- 
ucion tomada con respecto á Cádiz hasta que informase la 
:omision, y se resolviese acerca de la adicion del Sr. Ar- 
$íelles . B 

Admitida esta proposicion, remitió el Se. Presiden te 
IU discusion para mañana. 

Se levantó la seaion, 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por 
los Secretarios de la Gobernacion de la Península y de 
Narina, que acreditan haber jurado la Consfitucion polí- 
tica de la Monarquía ‘el administrador principal interino 
de correos en Benavente y demás dependientes; los co- 
mandantes del apostadero de Montevideo, y buques de 
guerra nacionales que existen allí, con todos los indiví- 
duos de aquellas respectivas dotaciones, guarniciones y 
tripulaciones. 

Se mandb agregar ci las Actas el voto particular del 
Sr. Quiroga, contrario á la proposicion del Sr. Mejía 
aprobada en la sesion del dia anterior. 

Pasaron á la comision de Constitucion dos odcios del 
jefe superior de Galicia: en el primero de los cuales da 
cuenta de haber ya adquirido, á fuerza de reiteradas di- 
ligencias, el censo de pobIacion del afro de 1797 corres- 
pondiente á las siete provincias en que hasta aquí se ha 
considerado dividido aquel territorio; y en el segundo, de 
los trabajos y acuerdo de la Junta preparatoria relativos 
al repartimiento por dichas siete provincias subalternas 
de los 16 Diputados y cinco suplentes que tocan á Gali- 
cia para las prbximas Córtes ordinarias, cuyos documen- 
tos fueron remitidos por el Secretario de Ia Gobernacion 
de la Península. 

A la misma comision pasó un odcio del jefe superior 
de .$etúrias, remitido por el expresado Secretario, en el 
sual m5csta las disposiciones tomadas por la Junta 
PvapsrrbKia de dicha provincia para las elecciones de los 
D@u&~ w  wra las próximas Córtes la corresponden. 

d 

Acerca de la consulta del ahXld8 primero constitucio- 
nal de Alicante sobre la renovacion de los indivfduos dc 
aquel ayuntamiento (Sesion del dia 14 de ejte mes), expu- 
so la comision de Constitucion que la duda propuesta por 
dicho alcalde está resuelta por el art. 315 de la C?onsti- 
tucion ; que el arb. %” de la ley de 23 de Mayo no ofrece 
alguna, puesto que habla de los regidores y oficios perpé- 
tuos, entre los cuales no se cuentan los alcaldes; y que 
aun cuando la ofreciere, debia ésta resolverse por la ley 
constitucional; en consecuencia, opinaba que, con arre- 
glo á ella, deben renovarse los dos alcaldes en aquellos 
ayuntamientos que se hayan instalado cuatro meses antes 
del fin del año. Quedó aprobado este dictdmen. 

Las C6rtes acordaron que se hiciera mencion en este 
Dkarlo de la siguiente exposicion: 

<Señor , al sancionar V. M. la sábia y liberal Consti- 
tucion política de la Monarquía, ha elevado 6 la ‘Nacion 
española á su verdadero grado de dignidad, que la habia 
despojado el despotismo sostenido por el brazo fuerte de 
la ignorancia. 

Como ciudadano espaíiol, como natural de América y 
como magistrado, me glorío en felicitar B V. M. por ha- 
ber llevado á cabo esta grande obra, que ha de consolfdar 
para siempre la felicidad de los españoles de ambos he- 
misferios, haciéndonos el objeto de la envidia de las de- 
mris naciones. 

IDesprecio eterno al miserable egoista que se atreva 6 
contrariar miras tan sbbias y benébcaal IGloria inmortal 
6 las Córtes generales y extraordinarias, que en medio de 
los horrores de la guerra más desastrosa han cimentado 
nuestros derechos y esperanzas sobre la indestructible 
base de la Constiiucion! 

Montevideo 5 de Octuore de l812.=SeÍíor.=Jos8 
Acevedo y Salazar, ministro de la Audiencia de Buenos- 
Airee. ) 

1036 
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Se ley6 la siguiente exposicion: 
«Soberano Señor, el ayuntamiento constituciona], de- 

ro y pueblo de esta ciudad, representado por los que sus- 
criben, creerian faltar al primero y más gustoso de sus 
cloberes si no tributasen 6 V. M. las más respetuosas y 
sinceras gracias por el establecimiento de la obra inmor- 
tal de nuestra sábia Constitucion. 

Este luminoso Código, emanacion de una sublime sa- 
biduría y profunda meditacion, servirá de eterno dechado 
¿í todos los Gobiernos que intenten dirigirse por las sen- 
das de la justicia, de envidia á los pueblos tiranizados por 
el mayor de los déspotas, y de confusion y terror al más 
ambicioso é inmoral ¿te los vivientes. Como católicos, nos 
congratulamos viendo en esta obra maestra que la reli- 
gion de nudstros padres, la que profesamos desde la cuna, 
la única verdadera, ha merecido á V. M. su primera aten- 
cion, asegurando para siempre su culto exclusivo. Como 
ciudadanos, disfrutamos el imponderable placer de ver 
nuestras propiedades libres del abuso del poder, y nues- 
tras personas á cubierto de los insuIt,os de un malévolo. 
Vemos establecida una igualdad y libertad que en nada 
se asemejan á las imaginarias con que el tirano de la Eu- 
ropa ha sabido seducir á los incautos, pues ]a primera 
reduae á una sola clase, que es la de ciudadano, todos 
los españoles cuando se trata de servir y defender la Pá- 
tria; y la otra nos permite escribir y obrar, siempre que 
nuestros escritos y obras no se opongan á Ia religion y 
las leyes, ni perjudiquen á tercero. Finalmente, con la 
wblime obra de nuestra Constitucion, tienen las Españae 
una égida que para siempre las defiende de los funestos 
influjos de un privado, y sl imponderable placer de quz 
las n.uevas leyes han de abrazar al bien general, come 
dictadas por la parte más escogida de la Nacion. (Solici- 
labalt Ga eeguida que contimase ea at@la ci&& cl com%- 
sionado pu pdlicd cm ella Ia Con~t&cion.) 

Dios dilate la vida de V. M., y le conceda SU luz so- 

berana para que nos ilustre y dirija con sus sábias leyes 
Montoro y Diciembre 4 de 1812.~Señor.=Patricio Gon 
zalez, alcalde.=Rafael de la Bastida, alcalde.=Regido- 
res: Antonio Gomez Ga]an.=Marcos Madum.=Juan Ser 
rano Ilcarso .-Juan Antonio Benitez.=Antonio Romerl 
y Obrero .=Juan Antonio Benites Cero.=Alonso Lope’ 
Obrero .=Bernabé Notario y Lara.=Síndicos: Juan Fran 
cisco Cormellas .=Juan Ruiz Sorro .=Francisco José dl 
Osuna y Lara, escribano de cabildo.=El clero: Francisc( 
Ruiz de Valenzuela, vicario.-Justo Sanchez Canónigo 
cura.=9istóbal Antonio Alvarez, rector y cura.5Marco, 
tie Leon, cura.=Pedro de Cañas, cura.5Francisco Tinao 
nes, cura teniente .==Juan Notario, presbítero.=Frsncís 
co Gregorio Canales, presbítero.=Juan Ruperto Benitez 
presbítero .=Alonso de Mesa, presbítero.=Gaspar More, 
no, presbítero .-Martin Ortiz, presbítero.=Pedro de Osu 
na, presbítero .==Rodrigo de la Cerda, presbítero.=Juai 
Portillo, presbítero.-Pueblo: Manuel Ramos y Daza.= 
Francisco Nuño de Lara. = Diego Piedrahita. = Pedr 
Francisco Gonzalez y Carpio.=Pedro Meeía de la Cer 
da .=José del Hoyo.=José Ort;z.=Alfonso Criado y San 
tiago.=José Madueño .=Franciscd José de la Bastida.= 
Juan Alfonso Vivar y Romero.=Alongo Madueño y Ca’ 
nales .-Marcos Nadueño y Prado.=.Qntonio de Lara : 
Prado .=bntooio de Lara y Notario.=Antonio García dl 
Prndo.=Antonio del Trerro.=Francisco Madueño.=Jua: 
Antonio Medina.=Miguel Romero.=Francisco Muela.= 
Francisco Lopez Obrero .-Alonso Madueño y Roldan.= 
%lro de Cañas Castellano.-Francisco María de Ca 
ilas.=Juan Miguel de Lara .=Rafael Criado y Santia. 
go .=Pedro del Rio - *-Bartolomé Monedero y Daza.==JuaI 

Baranda .=Francisco Torregrosa -Antonio Mariscal y 
Robles.=Luis de Rojas Ramos.=Juan Pablo Hidalgo.:, 

Las Córtes mandaron que la primera parte de la ex- 
posicion antecedente, relativa á la felicitacion, se insertase 
en este Diario con la expresion de que 5. N. la habia oi- 
do con particular agrado, y la segunda se mandó pasar á 
la comision de Premios para que informe. 
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A la de Poderes pasó una certificacion, remitida por 
, Secretario de la Gobarnaciou de la Península, jel nom- 
ramiento de Diputado á las actuales Córtes por la ciudad 
e Sevilla, de voto en Córtes, verificado en D. José Rech, 
rocurador síndico segundo de la miama. 

Se ley6 un oficio del oficial mayor de la Secretaría de 
lórtes, D. José Gelabert, con el cual acompañaba otro de 
1. Juan Antonio Blanco, portero mayor de laamismas, en 
ue manifiesta la necesidad de que S. M. se provea de cier- 
os artículos necesarios para el servicio y mayor decencia 
le1 Congreso, aprovechándose de los que en abundancia 
tan venido de Madrid entre las alhajas de aquel palacio 
tea1 que acaban de llegar á Cádiz á disposicion del Go- 
bieroo. Indica el expresado oficial mayor que, en el caso 
le que S. M. determine como propone Blanco, conven- 
lria se verificase antes que se haga repartimiento de di- 
:has alhajas para el servicio de la Regencia. Las Córtes 
rutorizaron á su Secretaría para resolver sobre este par- 
;icular , 

Conformándose las mismas con el dictámen ds la CO- 
mision de Justicia, resolvieron que á D. Ricardo Rainal 
Keene, natural del condado de la Reina Ana, de los Es- 
tados-Unidos de América, se le despachase la correspon- 
diente carta de naturaleza conforme lo había solicitado 
(Scsa’or del 21 de Noviembre @timo.) 

El tribunal de C6rtes expuso 10 siguiente: 
CSeñor, habiéndose pasado de acuerdo del tribunal de 

Cúrtes al Diputado fiscal del mismo la causa formada de 
drden de V. M. al Diputado D. Manuel Ros, como autor 
de un impreso en forma de Carta misiva, de que resultó 
ser autor, la ha devuelto, absteniéndose de interponer su 
oficio en este negocio, hasta tanto que recaiga la compe- 
tente resolucion de V. M. sobre la adjunta representacion 
que ha dirigido al tribanal, y éste eleva á la considera- 
cion de V. M. para que en su vista se sirva ordenar lo 
que estime conveniente. 

CBdiz 18 de Diciembre de 1812. Y 

Repesentaciom del Sr. D. Francisco lW%ewes da la Huta, 
Jscal de diclro Mbzlnal. 

<Señor, el Diputado fiscal de vuestro tribunal de cbr- 
tes, á quien por primera vez y auto de ayer 17 del COC- 
riente se ha .comunicado la ctauss criminal. de OfltiO, for- 
mada de órden de V. M. contra el I3putaPo..D. Manuel 
Ros, en concepto de autor de la Carta mipira impresa de 
que en aquella se hace mérito, ha creido que debia de- 
volver el expediente al tribunal oo8 cota sencilla expoei- 
cien, dirigida á suplicar B laa Cdrtea tcngsn & bien reÍe= 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



1p* 
-w-x*-, 

NIfJMERO 786. 4139 
-- -M-I--.. __.--__ 

de del ejercicio del oficio fiscal en este negocio; porque 
aun cuando aparezca que el exponente ninguna parte ha 
tenido en dicha Carta, á pesar de que suene su nombre en- 
tr8 1oS de 10s Diputados que votaron eo santido coutrario 
6 lo rSSueh0 por la pluralidad del Congreso, le baSta 8n 
Primer lugar eSt% circunstancia para creer que no reside 
en Su persona to,ja aquella libertad que debe acompañar 
á los que han de intervenir de oficio en el exámen impar- 
Cial de IaS cawas de justicia; libertad que las l8geS mis- 
mas reputan incompatible con el interés de la opiaiou ju- 
rídica, toda vez de manifestada en los asuntos litigiosos; 
Y eu segundo, por ser más que poderoso para no compro- 
meter en delicadeza el hecho de la desconfianzaque en ge- 
neral y contra todos los Diputados que tuvieron parte en 
la resolucion ocasional de este procedimiento ha manifes- 
tado en sus escritos, especialmente en el último de 14 del 
corriente, el que se ve tratado como reo, en el cual con- 
Chye pidiendo que el tribunal que haya de juzgar su cau- 
58 888, 6 de los ordinarios de justicia, ó compuesto de 
individuos del Congreso en quienes concurra la calidad 
notoria de indiferentes, por no haber asistido á la sesion 
en que fu6 resuelto el asunto de que se hace mérito en el 
papel denunciado. Por 10 tanto, 

El Diputado fiscal pide y suplica á V. M. se digne re- 
18VaIl8 de intervenir como tal en Ia causa formada al 
Diputado D. Manuel de Ros, nombrando otro que haga 
en ella las veces del exponente, ó proveyendo lo que más 
convenga. 

Cádiz 18 de Diciembre de 1813. B 
Las Córtes declararon no haber lugar á deliberar so- 

bre la representacion antecedente. 

Conformándose las mismas con el dictámen de la co- 
mision de Arreglo de tribunales, aprobaron la proposi- 
cion presentada por el Sr. Zumalacárregni , y mandada 
pasar 6 dicha comision en la sesion del 2’7 de Noviembre 
último. 

La Secretaría de Córtes consultd á 5. M. si en cum- 
plimiento del decreto de 9 de dicho mes, junto con las 
causas sobre los impresos Espaiãa vilrdicada, etc., y Avim 
+wtante y rrgentc á la Nacion española, debia remitir á 
la Regencia del Reino los 2.881 ejemplares del segundo, 
que con su correspondiente causa habia acompañado 81 
extinguido tribuual especial de Córtes. Se acordó que SO- 
lamente se remitiesen las causas. 

h comision de Guerra presentó 81 siguiente dictá- 
men, para cuya discusion quedó señalado el dia 23 de 
este mes: 

(s8fior, la comision de Guerra ha examinado la expo- 
sicion de los oficiales del estado mayor general, cuyas 
ideas aprobadas por V. M. lo fueron desde luego por to- 
doe y cada uno de sus individuos. No es ya necesario de- 
tenerse 6 probar la justicia de esta solicitud, en la Cual, 
los expresados oficiales, dignos y fieles intérpretes del 
voto universal de sus compañeros, pretenden que ni la 
diwfpm militar sufra la más escandalosa relajacion, VO& 
viendo ‘&wm 6 SUS empleos los que abandonaron sua 
hh, 9 @taron B sus mis sagradas obligaciones , ni 
el honor do lar pue 6 costa de tantos peligros J de tan 
duras privaoionea han soatenido la cwa de la Nacion, 

padezca con la alternativa, con unos indivíduos que rs- 
wiciaron á ella, y que no la merecen, hasta borrar con 
su conducta la menor sombra de criminalidad, para no 
!mpaiiar el brillo de la corporacion militar. 

La Ccmision, cmformándo$e con los nobles sentimien- 
los de los ya expresados oficiales, y con el informe de la 
Regencia sobre su exposicion, presenta 8 V. hl. el pro - 
recto de decreto que opina pudiera expedirse en conse- 
:uencia: 

Proyecto de decreto. 

Las Córtes generales y extraordinarias , deseando 
nantener entre los oficiales españoles de los ejércitos y 
irmada el pundonor militar y el ardiente patriotismo en 
jue han permanecido constantemente adictos á la causa 
?úblira; y que los nobles sentimientos que los han carac- 
lerizado en todo tiempo no padezcan detrimento mezclán- 
lose con compañeros que, abandonando sus banderas 
:uando la Pátria necesitaba más de sus esfuerzos, se man- 
:haron con el negro crimen de traicion, tomando partido 
:on el enemigo, con el de desercion, permaneciendo ocul- 
tos en los pueblos olvidados de sus solemnes empeños y 
juramentos, é insensibles á los gloriosos ejemplos de sua 
camaradas, decretan: 

Artículo 1.” Los oficiales de mar y tierra, sin excep- 
cion de clases ni empleos, y de cualquier cuerpo que sean, 
que hayan abandonado las banderas jnacionales, serán pri- 
vados de los empleos, grados, cruces militares (inclusa la 
de San Juan de Jerusalem), escudos, medallas de premio, 
y de cualquier otra distincion que obtuvieron en los ejér- 
citos 6 armada, é igualmente dS los sueldos, pensiones, 
encomiendas y demás goces que disfrutaron; y serán juz- 
gados y castigados conforme á lo prevenido en la orde- 
nanza para los desertores en tiempo de guerra, ya hayan 
servido activamente al enemigo despues de su separacion , 
en cuyo caso deberán considerarse además como traido - 
reS, 6 bien hayan permanecido pasivos en los puebIos, ol- 
vidando sus sagrados deberes y juramentos. 

Art. 2.“ Igualmente quedan privados de sus empleos, 
grados, sueldos y distinciones los que despuee de haber 
sido hechos prisioneros juraron al intruso, y 18 sirvieron 
en cualquier destino, debiendo ser juzgado8 con arreglo 
á su conducta y la calidad de 108 servicios que hubiesen 
hecho al enemigo. 

Art. 3.” Los que en 81 mismo caso de haber sido he- 
?hos prisioneros recobraron su libertad por medio de la 
‘uga, y permanecieron separados de sus banderas , prefi - 
:ieudo su tranquilidad á la gloria de cooperar con SUS es- 
Tuerzos S la salvacion de la Pátria, no podrán Ser rspues- 
;os en sus empleos, ni conservar sueldo ni distincion al- 
Tuna militar, y en caNo de que quieran expiar su inaccion, 
servirán dos años de soldados, en cuyo tiempo, si diesen 
pruebas positivas de valor, constancia y firme adhesion 6 
a causa de la PQtria, podrán ser reintegrado8 en el empleo 

inmediato inferior al que obtenian. 
Los generales y jefesde cuerpos que se hallen en este 

caso se sujetarán á la misma prueba, y no podrán obte- 
ter empleo Superior al de capitan, debiendo hacerse acree- 
dores gradualmente 6 los ulteriores ascensos por nuevos 
méritos al frente del enemigo. 

Art. 4.’ Los que hayan permanecido en los pueblos 
en que estaban accidentalmente ó con destino al tiempo de 
ser ocupados por los enemigos, y  se hayan mantenido en 
ellos hasta su evacuacion, serbn juzgados con respecto á 
la disposicion y medios que hayan tenido para fugarse 6 
la distancia del país libre, y  6 la calidad del servicio, que 
ya en sus destinos, 6 ya en otros, hayau hecho á los mis. , 
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moíi 8Demigo8, prévia la suspension de que trata 81 artíct 
lo 1.’ durante la sustanciacion de sus causas. 

Art. 5.’ Los oficiales retirados que habiendo perma 
necido en pueblos ocupados por 81 enemigo, justifiquen e 
la forma prevenida en el art. 1.” del decreto de 14 de No 
viembre de este año, no haberle prestado ninguna especi 
de servicio, ni recibido de él stieldo ni condecoracion al 
guna, serán mantenidos en su misma clase y en el goc 
de sus sueldos y distinciones; pero quedarán privados d 
todos ellos si hubieren servido, y serán juzgados y cae- 
tigados segun la calidad de los servicios que hayan hecho 

Art. 6.’ Los gobernadores, teniente de Rey, oficie, 
les de estado mayor de las plazas, y empleados en ellas 
que al ocuparlas los enemigos hayan continuado en e 
ejercicio de sus empleos bajo su dominacion, serán juzga, 
dos como los que tomaron partido con ellos. 

Art. 7.” Los oficiales de los cuerpos é inválidos, há- 
biles 6 inhábiles, que hayan continuado en sus destino1 
bajo la dominacion enemiga, conservarán sus empleos 
sueldos y distinciones, haciendo constar en la forma pre- 
venida en el art. 5.’ que solo han hecho el servicio de 81: 
instituto. 

Art. 8.’ Los intendentes de los ejércitos, comisarioc 
ordenadores y de guerra, los auditoras y 8mpl8adOS dt 
Hacienda, los médicos, cirujanos y dependientes de estom 
ramos que se hallen en cualquiera de los casos expresa- 
dos en este decreto, serán tratados con arreglo á lo que 
para ellos se previene. 

Lo tendrá entendido, etc.9 

Despues de una ligera discusion , quedó aprobada la 
proposicion del Sr. Gallego, admitida en la seaion del dia 
anterior. 

Se ley6 la adicion hecha por el Sr. Ramos de Arispe 
á la proposicion del Sr. Argüelles (Sesio?z del dia anterior), 
y wncebida en estos términos: e y ultramar. » 

En seguida pidii su autor que se leyese el art. 30 de 
la ley de arreglo de tribunales; leido el cual, dijo 

Ei Sr, RAMOS DE ARISPE: Señor, así como con- 
vengo en que en la Constitucion no hay nn artículo ter- 
minante en que se exprese la diviaion de mandos militar 
y político, me creo con derecho B exigir de cuantos estén 
por principios en el espíritu de la Constitucion, la confe- 
sion de que semejante separacion es en todo conforme á 
eae espíritu y sencilla inteligencia. Así lo indica la divi- 
sion de poderes, lo persuade todo el título del gobierno 
de las provincias, puesto únicamente en manos del jefe 
político, y lo exige la extension y la opulencia de la Mo- 
narquía española para la conservacion de su integridad, 
asequible, segun buena política, por semejante division. 

36as lo que quita toda duda y termina la cuestion, es 
el art. 30 de la ley de arreglo de tribunales que se acaba 
de leer. Por él sancionó terminantemente el Congreso que 
los vireyes, capitanes generales y más militares quedasen 
reducidos sola y únicamente al mando militar conforme 
á la ordenanza . @kIIO, pues, ae puede poner en cuestion 
si esos militares han de reunir en su mano el gobierno po- 
lítico de las provincias? Justamente, pues, el Sr. Argüe- 
lles ha pedido que en la Península se separe el mando mi- 
litar del gobierno polít,ico. Yo voy á demostrar que con 
mayor justicia quiero y pido que lo mismo se verifique en 
Ultramar, de suerte que si V. At. ha tenido á bien tomar 
en oonrideraoion la adi&n relativa d Ir Península, wn 

l- mayor razon debe tomar en consideracion la mia, rela% 
va á las Américas. 

/- 

n 

. 

Tengo en la mano, y acabo de copiar de 1s Secretaría 
de Cortes, donde se puede ver, la lista de los jefes políticos 
nombrados por la Regencia para la Península, y es la 
misma que no há muchos dias leyó en este mismo lugar 
el Secretario de la Gobernacion de ella; comprende hasta 
23, y creo estén nombrados algunos más. Uno que otro 
de los nombrados es de profesion militar; mas todos solo 
ejercen el mando político, sin que obste el decir que los 
generales Marqués del Palacio y Laburia en Extremadura 
y Canarias lo tienen rennido, pues consta estar nombra- 
dos ya otros con eeparacion de mardos. Y aquí tiene V. M. 
la razon poderosa por que me opuse 4 la adicion del señor 
Argüelles, á saber: por ser una cosa conforme á la Cons- 
titucion publicada, decidida terminantemente en un ar- 
tículo de una ley general, y bajo estos principios, reduci- 
da B la práctica por la Regencia del Reino en 23 provin - 
cias de la Península, menos en Cádiz, y ser indecoroso 
estar mandando todos los dias una cosa mandada, y que 
está practicándose. Mas ya que sin que obstasen estas ra- 
zones, V. M. tomó en consideracion la adicion del eeiíor 
Argüelles en favor de la Península, favor de que ya dis- 
Eruta, gpor qué no he de esperar yo que tome tambien la 
pze hago en favor de la América, en donde no consta ha- 
Ierse hecho esa separacion? 

Señor, mientras existan Diputados de Ultramar enes- 
ie Congreso, en medio de las amarguras que los rodean, 
rllos sabrán cumplir con honor los deberes que les ha im- 
meato la Pátria. Yo creo por mi parte que soy incapaz, y 
urn me abochornaria de pedir una medida aislada, y solo 
bara la América, si creyera ser útil á toda la Monarquía. 
da utilidad de la medida en cuestion está demostrada por 
a Constitucion y ley terminante: es, pues, justo que no 
olo se aplique á la Península, sino tambien á Ultramar, 
anto más, que aquí está ya aplicada, y no allá. 
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En mi concepto, no ha sido ni será jamás la América 
ma cosa subalterna Q la Península. P si las leyes antiguas 
p modernas, y sobre todo la Constitucion, no han basta- 
10 para zanjar definitivamente esta verdad, al discutirse 
se reglamento que trabaja la comision de Constitucion 
lar8 los jefes políticos, yo protesto ponerla en un punto 
e evidencia que dé por resultado el saber si las Améri- 
as han de estar unidas á la Península. Yo demostraré 
,ue ya no 8s tiempo de semejantes palabrotas, ni titulo- 
es de vireyes, etc., ni de oprimirlas con la tiranía y el 
despotismo militar, sino de conservarlas, si esto se quie- 
e, por solo la justicia, justicia seca, justicia universal, 
r que, segun varias veces ha dicho el Sr. Porcel, que tan- 
o abunda en conocimientos de aquellos países, tenga por 
Ibjeto el buen orden, el interés comun de los pueblos y 
u felicidad universal. 
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Estoy de acuerdo en que la comision de Constitn6ion 
neditó demasiado 10s artículos de la Constitucion dati- 
‘os al gobierno politice, como todos los dias nos dice que 
.a meditado con detenimiento cuanto presenta. Eha 8s 
e una sola palabra; pero palabra que ella sela, si so atisn- 
e, 6 desatiende, influirá demasiado en la suerte da Ias 
,méricas respecto de la Península. Espero, Pu@% qQe 
‘. M. se servirá admitirla á diacusien, y mandar Pue Pa- 
s á la comision de Oonstituaion; de allí vandri digerida 
on madurez, ae abrirá la discusion sin prwr’nos, 9 
uando por ella haya bnmado V, M. las hM+s guaos 
ara el acierto, determinar6 lo rn& j-0 9 mn#6Geat% 9 

Quedó admitida dioha adiokm, y 88 man&5 pamr 4 16 
midon de Uonatitnaioa. 

L- ’ 
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Se procedió å discutir la proposicioa hecha por cl se 
ñor Traver en la sesion del 1.’ de este mes. Leidos el 06 
cio del Secretario interino de la Guerra (Xesiotb citada), 
otros documentos posteriores, remitidos por el mismo 
dijo 

El Sr. TRAVER: Nada de esto ha venido documen, 
tado, así como lo hace ahora la Regencia remitiendo lo 
que acaba de recibir últimamente. De manera que la in. 
sinuacion mia, cuando se leyó el primer oficio en el Con. 
greso, puede tal vez haber dado motivo á que no se hay: 
contentado ahora la Regencia con hacer una exposiciol 
por medio del Secretario de la Guerra, sino que acampa. 
ña las mismas exposiciones del fiscal de la cau8a, 6 co- 
pias de ellas, para que V. M. quede plenamente instruido 
Por 10 mismo me parece que así como ahora se han re- 
mitido copias de todo lo que se ha leido, se debe igual 
mente mandar á la Regencia re:nita copias de todos 101 
hechos de que hacia mérito en su primera exposicion 
manifestando al mismo tiempo si le consta con qué fechr 
8e comunicó la órden á Bermuy, y con qué fecha contestl 
haberla recibido y haber principiado la causa; porque es- 
tas fechas, que son las sustanciales, serán las que mani’ 
festarán en unos la exactitud en comunicar la órden, J 
en otros la prontitud en ejecutarla. Ms parece que SOI 
puntos su8taucialcs, y que no es posible desentenderse dc 
ellos. 

Yo bien veo que la distancia de los testigos es una dc 
las razones que se dan para no haberse concluido al cab< 
de cuatro meses el sumario mandado formar sobre la ac- 
cion de Castalla, la más ominosa para la Nacion, pues ade. 
más del escándalo é ignominia con que fué batido nues- 
tro ejéroito, ha sido aquella derrota la verdadera causa dc 
las desgracias que afligen ahora á la Nacion. Porque si 
las tropas aliadas que desembarcaron en Alicante á prin- 
cipios de Agosto se hubieran hallado con el grueso de 
10 .OOO hombres de tropas españolas que desaparecieron 
como el humo en aquella jornada, sin embargo de ser in- 
feriores la8 fuerzas enemigas en dos terceras partes, hu- 
hieran podido obrar en union con las aliadas, y quizá nc 
existiera el Rey fantasma, ni su gran comitiva, Porque 
pudiera haber eido sorprendido en su viaje á Valencia con 
mucha facilidad y ventaja, y no seria víctima aquel paí8 
y el de la Mancha de las desgracias y calamidades que es- 
tá sufriendo en la actualidad. La accion de Castalla for- 
ma época, Señor: debe llamar enteramente la atencion de 
V. M. Se alegan las distancias como una de las causas que 
han entorpecido la conclusion de esta sumaria: ya dije el 
otro dia, y repito ahora, si el general en jefe que dirigió 
aquella accion era tan necesario cerca del fiscal, por ser 
por quien se debia empezar á averiguar todo lo ocurrido, 
y á su tiempo hacer los careos) y tomarle todas las de- 
claraciones precisas para poner en claro quién tuvo la 
culpa, jcómo se permite que se haya trasladado á Mála- 
ga, segun todas las noticias que tengo? Y en este caso, 
icómo no se ha de entorpecer la conclusion del sumario, 
si es con este general con quien debe entenderse particu- 
iarmente el comisionado? Todo esto, Señor, lo hago pre- 
sente porque no se crea que hay personalidad contra el 
Gobierno en pedir lo que se pide. Y si este negocio ocupó 
dos dias de discuaion muy ruidosa en el mes de Agosto, 
no puede V. M. dejarlo correr, y mirarlo con indiferen- 
cia, hasta no ver su conclnsion, y que sepa la Nacion qué 
pudo esperar de unas tropas que manda dignamente con 
conocimiento y prevision, pudieran tal vez haber hecho 
la felicidad de la Nacion, y habernos libertado de lasdes- 
gnciu en que no6 vemos en el dia. Pido, pues, 6 V. M. 
que xni -ti ae vote: y iai no w  quieren pedir ori- 

gioales los documentos, á lo menos copias de todos los 
oficios de que se hace mencion en la primera exposicion 
de la Regencia, y que diga si consta con qué fecha se 
comunicó la órden de V. M. y con la que se contestó por 
el fiscal su recibo. 

El Sr, TERRERO: Me opongo al dictámen del señor 
Traver. Si el asunto pendiente se hallase envuelto en 
sombras y oscuridad, sobreseeria y accederia á su propo- 
sicion; loero si es más claro que la misma luz meridiana! 
Cuando la desgraciada accion de la venta del Baul del 
ejército del Centro, centro de todas las desdichas, V. M. 
mandó que la Regencia dirigiese sugeto en comision para 
que averiguase si existia d no causa para proceder á la 
formacion de proceso: fué eu efecto; y icuál ha sido el 
resultado? Oficialmente lo ignoro; pero he entendido que 
informó no intervenir motivo para proceder. Diria que la 
pérdida y desastre habia sido causado en órden y regla: y 
si se hubiesen seguido los infortunios del mundo, hubie- 
ran sido originados siempre sia notable falta de orden, 
ley y ordenanza. Y aunque los indios salvages y la8 bes- 
tias feroces, si poseyesen habla, imputarian y atacarian 
de falsario tal aserto é informe, la Regencia no obstante 
quedo satisfecha y serena, y V. M. muy tranquilo. 

En este reciente caso, segun he oido, pues no me ha- 
llaba en el Congreso cuando la discusion quecita el eeñor 
Traver, V. M. mandó que en el término de quince dias 
8e llevase á efecto le formacion y conclusion de este pro- 
ceso. Tal fué el decreto. Pero habiéndose procedido como 
he significado en la precedente accion referida por mí, 
iqué habia de acaecer en esta última? iQué habia de su- 
:eder? iQué? Lo que yo me imagino. Imagínome yo que 
Ina parte, una gran parte, una numerosa parte, acaso la 
nayor, lojalá faltase á la realidad y verdad! de los agen- 
;es públicos soltarán unas descompasadas carcajadas 
:uando V. M. dicta sus leyes, y expide su8 decretos; por- 
lue dirán: «dejemos al soberano Congreso que dicta leyes, 
:on tal que nos deje y permita practicar su menospre- 
:io.> iHasta cuándo, Señor, ha de permanecer en su no- 
rivo y perjudicial quietismo? Mientras respiremos, debe- 
nos todos perseguir & tales atentado8 de la soberanía na- 
:ional. Forzoso es aplicar el boton de fuego á la gangro- 
la que cunde demasiado. No sea V. M. de quien se diga 
lue con los desvalidos y cuitados es poderoso, pero para 
:on los Regentes, ex -Regentes, hermanos de los Regentes 
’ generales de alta prosapia, es débil y puede poco. 

Se mandó que en el término de quince dias se con- 
luyese la sumaria. iPor que no se ha cumplido este de- 
reto? cNo se ha podido,» dicen. 1Impostural Y por si en 
delante viniesen con algun papelucho querellándose, 6 
Iguna representacion de resentimiento, me ratifico y lo 
spito una, ciento y mil veces. ilmpostoresl No han que- 
ido, Señor, no han querido, no han querido. aPor la 
istancia de los declarantes.,. por la epidemia...* Venga 
quí el comisionado, venga el general Elío, venga el Mi- 
istro de la Guerra, díganme, contéstenme todos y cada 
no. Despues de la dispersion y reunion en el cuartel ge- 
eral, jno quedaron siquiera una docena de oficiales? Y 
i no quedaron oficiales , jno restaria una docena de sar- 
entos? Y no habiendo sargentos, ifaltaria una docena de 
)ldadoa? Y no soldados, jno se hallaria una docena de 
rmbores que hubiesen depuesto lo que habian visto y 
bservado? Y para esto el plazo de quince diae, jno es 
n término extremado, largo, dilatado? A no ser que qui- 
‘iasen foesen declarantes todos los indivíduos que com- 
bonian la division, existentes, dispersos, extraviados, en- 
ermos, prisioneros y muertos, para que el juezque hubie- 
)e de fallar en la causa fuese el juez de vivos J muertoe, 
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Por lo que juzgo eete expediente el más claro y luminoso. 
No hago memoria con qué fecha mandó V. M. que á los 

infractores de sus soberanoa decretos se les despojase de 
los cargos y empleos que obtuviesen. i A qué se espera, 
pues? ~ES infractor el comisionado, sí, 6 no? iSe estima 
legal la excuBa que presenta? iPar& haberlo llevado á ca- 
bal efecto era el señalamiento de los quince dias tiempo 
bastante, suficiente, y aun sobrante? iQuién en el mundo 
entero podrá resistir y negar esta verdad? Pierda por 
tanto su empleo el comisionado. Pero este para dirigirse 
del modo insinuado, ha debido contar con un alto y sle- 
vado apoyo. Es más que presumible que alguno 6 algu- 
nos de los funcionarios públicod que por o5cio están obli- 
gados á solicitar y promover la observancia de las leyes y 
decretos, hayan influido en su delincuente morosidad, 
aquellos que deben obstarla, hablando y descubriendo los 
entorpecimientos y sus causas. Este, no habiendo llenado 
su eucargo, se halla incurso en la misma pena del preci- 
tado decreto. Y para hablar claramente (porque yo á na- 
die respeto en este mundo sino á Dios y á V. M.) este 
es el Ministro de la Guerra. iQué significa venir en ese 
escrito excusando el delito, y resintiéndose de un Diputa- 
do porque ha reclamado la puntual y exacta observancia 
de los decretos? iPadrinos tenemos de la iniquidad, pro- 
tectores de la criminal inaccion? 

Reo es tambien el general Elío. Dicen los juristas y 
teólogos que en la ueurpacion de los bienes son reos no 
solo los mandatarios, imperantes, consiliarios, los que no 
impiden, silencian y callan, sino tambien otros llamados 
ea latin palpones; estou son los lisonjeros y aduladores. 
En esta clase entra el general Elío, que ein ser llamado, 
invitado, exhortado, ni rogado, ha acudido defendiendo 
un sistema que conceptúo era el que podia agradar. Con- 
cluyo y resisto la proposicion del Sr. Traver. Mi dictá- 
men se reduce á que terminantemente diga V. M., diga á 
la Regencia que quiere aplique la fuerza de su decreto de 
privacion de empleo al comisionado para la formacion del 
proceso relativo á la desgraciada accion de Castalla, J 
por la misma manidesta infraccion al actnal Ministro de 
la Guerra. Este es mi dictámen. 3 

Quedó aprobada la proposicion del Sr. Traver, con la 
adicion al fin de ella <d copias. B 

Comenzáblse á discutir la proposicion del Sr. Key 
(Sesion del dia anterior); pero se suspendió tratar de ella 
hasta el dia 21 de este mes. 

Anunció el Sr. Presidente que el dia inmediato ns 
habria sesion, y levantó la de este dia. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 1812, 

Se mandaron archivar 108 testimonios de haber jurado 
la Constitucion Lucena de Alpujarras, Darrical, Lugroa, 
Ocaña, Alcolea, Ventea de Huelma, Soto de Roma, Vi- 
llajoyosa y Benidorn; el ministro principal de Hacienda 
de la plaza de Cartagena; el administrador interino de la 
aduana de Alicante, el comandante del resguardo, el ins- 
pector de víveres, los empleados en el hospital Real, y el 
inspector de uteneilios de la misma plaza con BUB depen- 
dientes; eI subdelegado de salinas, el administrador de 
rentas, y demás empleados en la poblacion de Torrevieja. 

Oyeron las Cortes con eepecial agrado, y mandaron 
insertar integras en este Diariode :tcs &ow, las expoei- 
ciones siguientee: 

(Señor, el ayuntamiento constitucional de 1s villa de 
Olvera, provincia de Sevilla, á V. M. con el más profun- 
do y debido respeto hace preeento: que ha eido tanta 1s 
eatiefaccion de estos vecinoa, realizado el feliz dia de ha- 
berse publicado y jurado la muy eábia Conetituciou polí- 
tica de nuestra Monarquía (cuya omision habia reclamado 
al juez político), cuanta debe inferiree de BU innato y cona- 
tante patriotismo. 

Subyugada esta dicha villa con la mayor barbdrie por 
loa enemigos irritados de sus paeadas agresiones, suspi- 
raba por el día término de BU esclavitud. Aunque cree no 
ignorará V. M. BUB operacionee de defensa y ataquee al 
enemigo, con todo, dispense V. M. lo haga, repitiendo una 
muy sencilla narracion de BUS glorias, Brtió y pueo en 
precipitada fuga la columna de 200 húeares del regi- 
miento número 2.‘, primeros franceses que intentaron 
manchar su sue pátrio, el dia 10 de Marzo del año pa- 
do de 1810, que faeron bisa escarmentadoe, que 
perdieron y le fueron maertoa muchos soldados, al- 
bopar erbsllos, todoe sw equipajea J un prisionero. Sa- 
Mot~wa de la faena enemiga que qnamecia la 
diado Memm, pruron el 19 de Marzo del ~8 meacio- 
mdo ea am pmm 8uldadoa di8pemou y tiradorw que 
Pwm=lwiwrla,comowrerlíz6sntodoaIoapula- 

tos que ocupaban; fué destruida completamente, muertes 
algunos, y los demás con un o’icinl hechos prieioueros, 
cogidos sus caballos y equipajes, pues parte era de esta 
arma, cuyos prisioneros fueron puestos á dispoeicion del 
brigadier Gonzalez, que entoncee mandaba en la serrania 
de Ronda: últimamente, tuvieron suerte adversa estos des- 
graciados vecinos el dia 4 de Abril de dicho año; pero 
sostuvieron el furioso impetu de 6.000 enemigos, que 
para conquistarnos (mejor diré esclavizarnos) se presenta- 
ron con un fuego muy soatenido, lo nzceaario para que 
pudiesen abandonar EJUE casas; siendo solo preaa del ene- 
migo los ediflcios, pero no lae personas, excepto Ias muy 
viejas y enfermas, con las que sabiaron au brutal lujuria, 
habiendo sido toda propiedad entregada al pillage y Ea- 
queo m8e horroroso, del que nos ha resultado una com- 
pleta destruccioa, distinguiéndose BU ferocidad y barbi- 
rie en loa templos. 

Puede asegurar 6 V. M., en lo que cifra BU muy par- 
ticular complacencia, que por sostener el decoro nacio- 
nal, y que la justa lucha terminase como BB prometia, no 
negó pedido alguno que le fué hecho de metblico, cabe. 
llos, ganados vacuno, lanar y cabrio, raciones y otros 
efectos; eia temor alguno 6 la furia vigilante enemiga, 
que diariamente lo obeervabs, acudió con todo gónero de 
suministros, no aolo 4 loa comandantes de las tropas na- 
cionaIes, sino es tambien Q loa de Ias partidas patrióticas, 
habiendo soetenido mucho tiempo 6 la nominada de 91- 
vera. 

Eetoa tan señalados servicios, de que ue gloría eete 
ayuntamiento, y eleva 4 la muy alta atencion de V. M. 
por mano de BU presidente y alcalde, deberán convencer- 
le de BU mayor alegría, de que han hecho pública demor- 
tracion, segun les ha permitido EU cortedad, coa una ao- 
lemne funcion de fgleeia, proccaion, ilumioacion general; 
deepues, por complacer todas lae clases del Estado, una 
corrida de novillos, baile y refresco, que ee sirvió en las 
casas de ayuntamiento. 

Cumpliendo con RU(I deberee, felicita á V. M. por 
medio de eu dicho presidente, D. Jaan de Cuenca, por ha- 
ber sencionado la mejor y más sbbia Coaetitacion, ohra 
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inmortal de la mayor ilustracion, fundamento de nuestra 
actual imperturbable felicidad, oprobio y confusion eter- 
na del tirano. 

Olvera 3 de Diciembre de 18 12. =Señor.=Juan de 
Cuenca y Bocanegra.=Lúcas Rodriguez.==Señal de cruz 
del regidor Juan Cabeza .=Juan José Ramirez.-Pablo 
Aguilar .-Diego de Troya.=Juan N. » 

cSeñor, el ayuntamiento constitucional de la villa de 
Castuera, partido de la Serena, en Extremadura, en la 
mayor efusion de su corazon con la publicacion y jura so- 
lemne de 1s Constitucion política de la Monarquía, hecha 
en este pueblo el dia 8 de Setiembre, y penetrado del ma- 
yor respeto hácia tan bella y sóbia producefon, que mere- 
cer& en todos tiempoa la atencion y el elogio de todas las 
naciones cultas, no podemos menos de felicitar á V. M., 
que en medio de los horrores y calamidades de un sitio ha 
formado y sancionado este libro apreciable, sin que el 
ruido del cañon haya podido interrumpir sus infatigables 
y penosas tareas para ofrecer á la Nacion el Código pre- 
cioso de sus leyes; y nos congratulamos con V. M. y le 
felicitamos una y mil veces por haber dado y publicado 
la Constitucion mejor á la Monarquía española. 

Castuera 25 de Setiembre de 1812.=Fernando de 
CBceres .-Licenciado D. Benito Fernandez Daza.-C&r- 
los Francisco Calderon .=Francisco Lopez de Morell.= 
Juan Fernandez de Murillo .-Manuel de Marin.==Gaapar 
Delgado de Morillo .=Francisco Eguía Godoy.=Juan Mo- 
rillo Hecacres.==Pedro Luján., 

(Señor, Carmona representada en los que suscriben, 
indivíduos del ayuntamiento constitucional que acaba de 
instalarse, con el más reverencial respeto se apresuran á 
manifestar á V. M., que si en todos tiempos la más fiel y 
leal 6 sus legítimos Soberanos, lo será asimismo invaria- 
blemente en adelante: para ello ofrece la ciega y debida 
obediencia de sus vecinos para sacrificarse con sus perso- 
nas y bienes en cuanto ceda en beneficio del servicio de 
V. M. y de la Monarquía. 

Dios guarde á V. hl. los años que necesitan estos 
Reinca. 

Carmona 13 de Noviembre de 1812.=José María 
García Carrillo .-José María Romera y Estrella, alcal- 
de.=Franciaco Calderon, alcelde.=PJuanBenango y Mon- 
tenegro .=Juan Gonzalez Gregorio de Hoya.=José An- 
tonio lWgueros.sFrancisco de la Barrera.=rJuan Blan- 
co Gonzalez, síndico procurador general. » 

&eñor, el ayuntamiento de la ciudad de Granada, ins- 
t,alado en debida observancia ,le la Constitucion política 
de la Monarquía, faltaria á los nobles sentimientos de que 
eetú animado si no felicitara B V. M. como autor de aque- 
lla admirable obra. Este gran libro español, que asegura 
entre nosotros la religion católica que profesamos, nues- 
tra independencia civil y la diadema del mis deseado Mo- 
narca, y que ha sido formado psra proporcionarnos otra 
multitud de bienes en las circunstancias más tristes de 
nuestro estado político, será la admiracion de las nacio- 
nes extranjeras. Solo la sabiduría, el amor nacional, la 
serenidad y constancia de V. M. han podido fijar las ba- 
ses de nuestro destiro, ruando el mundo entero nos con- 
sideraba encadenados sin remedio por el tirano de la Eu- 
ropa, y además ha logrado al mismo tiempo acudir con 
BUS acertadas disposiciones al socorro de las necesidades 
de Amóriaa, libertar á la mayor parte de los habitantes 
de la Penfssula de la amargura y esclavitud que padecian 
J combinar á nuestro favor la fuerza de las naciones ge- 
uerosas y amantes de la humanidad. 

Esta gloria y serie de virtudes que han inmortalizadc 
al augusto y soberano Congreso naoional, no se& tra8- 

E nitidas á la posteridad sin la gratitud de los individuos 
cl ,ue componen este ayuntamiento constitucional de Gra- 
n lada, loa cuales, con los mayores deseos de contribuir á 
9 lue V. M. concluya la grande obra de aniquilar aquel 
8 ,mbicioso mónstruo, se presentan con sus votos ante las 
a ras de la Pátria, ofreciéndose á perecer con ella antes de 
S ucumbir á la tiranía y dejar de titularse con el aprecia- 
C iable nombre de ciudadano. 

Admita V. M. lleno de confianza estas sinceras ofer- 
as del ayuntamiento, entre tanto que con su infatigable 
eIo se entrega á corresponder al alto carácter y obliga- 
iones en que se halla constituido, y á pedir al Dios de 
os ejércitos por la feliz exaltacion de V. M. y bien de la 
Yacion. 

Granada en su ayuntamiento conetitucional á 30 de 
Tovicmbre de 1812.=Señor.=Pascual Quilez y Talon.= 
kancisco de paula Sierra .=Fernando Andrés Benito.=! 
‘uan de Dios Padilla .=Francisco Sanchez Gadeo.=Fran- 
:iaco Ramirez de Arellano y Puebla.=Francisco de Mo- 
ales .=Miguel José Gutierrez.=Francisco de Paula de 
Yneda .=José María de Saravia.-Miguel Navarro de 
‘alencia.-Tuan Alonso de Leon.aTomás Muñoz Pie- 
Irola .=Francisco Martinez de Teba.=Rafael Infante y 
til.*Joaquin Duran.aJosé María Castillejo.=Francisco 
le Paula Osorio Calbache. ) 

Recibieron las Córtes con agrado un discurso pronun- 
:iado en la Universidad de San Márcos de Lima por el 
Doctor D. Joaquin Mansilla del Aguila, con motivo de un 
Ixámen de matemáticas, y dedicado á los Diputados 
le Ultramar en las Córtes, Presentóle Fray Mariano Bo- 
ivar. 

A 19 comision de Justicia pasó una solicitud de Don 
fuan Luis Sotelo, abogado de los tribunales del Reino, 
Teducida á que se aprobase, bajo el servicio ordinario, la 
escritura de emancipacion á favor de su hijo D. Diego, 
le edad de 24 años. Remitíala el Secretario de Gracia y 
lusticia, instruida é informada por la Regencia, 

A la misma comisionpasó otra solicitud, tambien do- 
tumentada é informada por la Regencia, :de D. Tomás 
limenez Lozoya, subteniente de milicias urbanas de la 
plaza de Alcántara en Extremadura, reducida á que se 
.e concediese permiso para enagenar un olivar, huerta y 
?asa, perteneciente todo á un víuculo que posee en la 
misma villa. 

A solicitud de D. Narciso Rubio, se concedió licen- 
cia al Sr. Villafañe para informar en un asunto relativo á 
este interesado. 

A la comision de Hacienda pasb un 050i0 del secm- 
tario de Graaia y Justicia con una solicritad de D. Cárloa 
Santos Apricio, oidor que fu4 de la Chancillería de 
Granada, para que se le e~orwrwe de aska pka, oonc8- 
dióndek el BU&IO &,WO de &la, y m.t~ h- jabi- 

. 
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lacion. Recomendaba esta solicitud el jefe político de 
aquella provincia. 

A la comision de Constitucion se mandd pasar un 
oficio del Secretario de la Gobernacion de la Península, el 
cual, con motivo de una representacion del jefe político 
de Astúrias, que remitia original, recordaba la necesidad 
de dar instrucciones generales á dichos jefes, asignando 
sus facultades y auxili6ndolos con dependientes para el 
despacho de los negocios. 

A la misma aomision pasó una axposicion del capitan 
general de la tila de Cuba, consultando sobre á quién cor - 
respondia juzgar de las excepciones Para eximirse de los 
eargos aoncejiles, modo do renovar los ayuntamientos, 
duracion de sus secretarios, si debian continuar los mis- 
mos subalternos, y de qué fondos hsbian de pagarse. El 
Secretario de la Gobernaeion de Ultramar al remitirla de- 
cia que aunque estaban resueltas algunas de estas dudas, 
lo ponía en noticia de las Córtes para la reeolucion de los 
que PO lo astaban. 

‘A la comision Eclesiástica ordinaria pasó UU oficio de 
Secretario de Gracia y Justicia con una representacion que 
habia dirigido á la Regencia el maestre-escuela de la ca- 
tedral de Mondoñedo D. ,Miguel Gregorio de Salazar, el 
cual solicitaba que en atencion B; sus méritos y carrera li- 
teraria, y 6 la incongruidad 8 que habia quedado reduci- 
do por 18 abolicion del voto de Santiago, se le proporcio- 
nase con qué subsistir, indemnizándole de un modo ho- 
norífico, Incroao y correspondiente d su calidad. ’ 

Se mandó pasar á la comision de Justioia el expedien- 
te formado en el Tribunal Supremo de Justicia, á conse- 
cuencia de la consulta que habia hecho la Audiencia da 
Sevilla sobre el modo con que debia proceder en los plei- 
tos y negocios civiles de que habia conocido el tribunal 
ilegítimo durante la dominacion de los enemigos. 

En virtud del diotámen de la comision de Premiou Pa- 
~6 á informe del Gobierno una representacien de la villa 
de (kaorla, la cual, al paso que exponia BW muchos J -re- 
levmte~ servicios, pedia *unas gracias. 

A petieiaa del Sr. Bahsmonde pasb á la comision de 
Señoríos Ie CSaa&a de Ir Ztegencia de 19 del corriente, 
que contiene nn8 eitc&~ de la misma, por la cual, con 
motivo de cierta oo~ulta, peribe que se dejen pereìbir 
~%kabalas ewfenad8s ‘6 ‘les que las disfrutaban sntes, 
si&‘~&k ;de l& dsrMhos Be la H8cknda pública, por 
ne4h#ittdqwndidoe en los decretos de seiioríes toprito- 
ri@ea. %HWdkn&,lo báatvario el Sr. Rahamonde, hizo 
eatB~iL&i de qne heamiipioniaformaseála 

mayor brevedad, y pidiesen la3 Q5 rtas resolver lo conve 
niente. 

Conforme al dictámen de la comision de Constitucion, 
?asó á la de Poderes una representaeion de D. Diego Pe- 
:ez Bravo y D. José María Mariscal, vecinos de Jerez de 
.a Frontera, los cuales, haciendo presente que hallándose 
tusente uno de los 12 electores de la parroquia da San 
Salvador de aquella ciudad, y procedido los ll restantes 
rl nombramiento del electo correspondiente .d dicha par - 
:oquia, protestaron esta medida, á la cual no se accedió, 
wplicaban que las Córtes se sirviesen mandar que el elec- 
ko de la parroquia de San Salvador fuese nombrado por el 
número de indivíduos que prevenia la instruccion. 

Se aprobó el siguiente dictámen de la comieion de 
Justicia: 

&eñor, D. Toribio Alonso y D. Valerio Cadenas, del 
comercio de la Coruña, recurren 6 V. M. reclemando 
el cumplimiento de la ley, á que dicen haber faltado el 
extinguido Consejo de Castilla en haber visto y determi- 
nado un recurso de injusticia notoria que seguian con Don 
Miguel de Goicochea, con solos tres ministros, debiendo 
asistir cinco, á la manera que se ejecuta con lor de se- 
gunda suplicacion, d el mayor número que previene ei ar- 
tículo 285 de la Conetitucion; y piden que, teniéndose 
presentes todas estas consideraciones, y suspendiéndose 
los efectos de 1s providencia del Consejo, se digne V. M. 
mandar que se revean los asuntos por el número compe- 
tente. 

Esta misma solicitud habian presentado d la Begencia 
del Reino, que les manifestó no corresponderla su deter- 
minacion, y la comision cree que ni las Córtos pueden ac - 
ceder á lo que se pide. 

Aunque no se cita ni hacen constar los interesados el 
dia e8 que se decidib el recurso de injusticir notoria por 
loe tres ministros del Consejo Real, es de presumir que 
fuese anterior al 30 de Abril de este año, pues con la 
misma fecha acudieron ya 6. la Regencia; y en esa +ooa 
componian el Consejo loa pocos ministros que no habian 
sido comprendidos en la cawa formada con motivo de la 
consulta de .aquel tribunel; y ellos mismos eeteban hrbi- 
litados por un decreto especial de las Córtes para deepa- 
char todo lo correspondiente al Uonsojo y Cámara de Uas- 
tilla, como lo practkwon sin nulidad alguna hasta ‘que se 
Formó el Tribunal Supremo de Justicia, en que ao refun- 
dieron loa negocios de BU atribuoion. 

Cuando el Consejo Real tenis el nbmaro suficiente da 
ministros, con arreglo 8 au dotacion, IW determinaban en 
Jala seganda todos los recuraos de injusticia notoria que 
acurrian, sin m6z ministros que los de BU asignacion, que 
eran cuatro; pero mucha8 VWM sucedia que eolo conaur- 
riesen tres, sin que por ello w ar@ayeaa de nulidad, puen- 
Lo que para formar senteneia dabian Ester eonfovmaa en 
la determinacion. 

Jamáe fueron apliaablee 6 este recurso kas oonaidera- 
ciones que los interesados reclaman como propias del de 
wgunda wplicacion: eran ambos de naturaleza znuy di- 
ferente, y 8e regian por muy diversas reglas; etn tirmiooe 
que el quererlas confundir 6 ee efeato de una grande ig- 
norancia, 6 de sobrada malicia para salirse con el empeño 
de eternizar este negocio. 

Tampoco es aplicable al caso presante lo que dispone 
ei ah. 285 de Ia Censtitucion, pues 8n PqueUa fecha, 

1 o:n 
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aunque ya se hsbia publicado, no se habia circulado n 
comunicado para su observancia, y todos los negocio! 
principiados, seguo el sistema anterior, ae concluian po~ 
los trámites prevenidos en él, sin alterarlos en manera al. 
guna; hasta que posteriormente se ha determinado po~ 
V. M. el modo de hacerlo con más conformidad á la Cons. 
titucion. 

Es visto, por lo tanto, que los recurrentes no han teni. 
do fundamento alguno para presentar la solicitud que moti. 
va este dictámen, J la comision es de parecer que V. M. 
ae sirva declarar no haber lugar á ella. 

Mas sin embargo, resolverá V. M. lo más conve- 
niente. 

Cádiz 12 de Diciembre de 18 12, » 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la comi- 
sion de Justicia, concedieron al presbítero D. José Marír 
Almansa, abogado de los tribunales nacionales, permisc 
para ejercer la abogacía en los negocios civiles. (Ve’me k 
scsim de 28 de OctoeQre tíiltimo.) 

Se aprobó el siguiente dictámen de la comision dc 
Justicia: 

«El ayuntamiento constitucional de la villa de Vegéi 
de la Frontera ocurre á V. M., con memorial de 8 de2 Cor. 
riente, en queja de infracciones de Constitucion que con- 
tínuamente está cometiendo el juez interino de primera 
instancia de dicha villa D. Manuel Gudin, cuyos excesos 
y tropelías tienen á los habitantes de ella extraordinaria- 
mente agitados, y pide á V. M. se sirva decretar la re- 
mocion del expresado juez de primera instancia. 

Señor, la comision observa por el memorial del ayun- 
tamiento, que sin dejarse obrar á los alcaldes constitucio- 
nales, se dice impedir su ejercicio el comisionado 6 juez 
de primera instancia D. Manuel Gudin, llamando á sí to- 
dos los juicios verbales ó de conciliacion, con desagrado 
general de aquellos vecinos; atropellando el asilo de sua 
casas con registros á su placer; conduciéndolos á la cár- 
cel pública, sin sumaria ni declaracion, que les recibe 
cuando quiere, y estudiando medios de incomodarlos por 
caminos muy desconocidos. Pide, en consecuencia de la 
soberana resolucion de V. M. de 8 de Noviembre último, 
la remocion de Gudin, para que aquel pueblo respire me- 
jor aire de justicia, y salga de sus aflicciones y descon- 
suelo universal en que se halla. 

La comision no ha podido menos de preferir este ne- 
gocio entre los muchos y graves que la ocupan por su 
propio instituto, y por ser la primera en dar un testimonio 
de la preferencia que V. M. ha mandado guardar en los 
de esta clase. Conoce que no hay más documentos que la 
misma representacion; pero ni aun así, ella puede prescin- 
dir de las infracciones que suenan, tan recomendables co- 
mo escandalosas, cuando por otra parte concibe que por 
la resolucion general de 8 de Noviembre, ningun comisio- 
nado de estos para publicar Ia Constitucion, y hacer que 
se nombre el ayuntamiento en los pueblos de señoríos, 
c:,mo lo es Vejér, ejerza jurisdiccion, sino que se retire, 
evacuado que sea su encargo, para que los alcaIdes y 
ayuntamientos constitucionales desempeñen sus respec- 
tivas funciones. 

La comision de Justioia, prjr lo tanto, es de dictimen 
ee pase esta instancia á la Regencia del Reino, para.que, 
siendo Vejer pueblo de los que fueron de señorío, haga 

retirar luego á D. Manuel de Gudin, SI no lo estuviera 
ya; y averiguando los excesos é infraccionas que se ex- 
presan, exija la responsabi!idad, conforme á la Constitu- 
ciûn y á las leyes. V. M., no obstante, resoiverá lo que 
teuga por más cooveniente. 

Cádiz, Diciembre 10 de 1812.~ 

El Sr. Key presentó la proposicion que hizo en la 
sesion de 18 del c rriente, reformada en estos términos: 
<<que en atencion á constar oficialmente que se ha forma- 
do la Junta preparatoria para las elecciones de Diputados 
para las Cortes futuras, y de individuos para la Diputa- 
cion provincial de las islas Canarias, se suspenda el co- 
municar á la Regencia la resolucion de S. M., contenida 
en la proposicion aprobada del Sr. Gordillo, sin perjuicio 
de que se pidan los informes correspondientes á los ayun- 
tamientos constitucionales para la resolucion de S. M. 
acerca del punto fijo donde deba situarse la mencionada 
Diputacion. P 

El Sr. GORDILLO: Antes de entrar á examinar el 
fondo de Ia proposicion que se discute, no puedo pasar 
en silencio ni dejar de contestar la indicacion con que la 
anunció su antor, reducida 8 que la Providencia habia 
dispuesto que en cinco dias IIegase un buque procedente 
de Tenerife, con el aviso de haberse instalado en la plaza 
de Santa Cruz la Junta preparatoria, á %n de que cons- 
tase al Congreso IR verdad con que Ie informaron 10s tres 
Diputados de Canarias de que aquel comandante general 
estaba autorizado para ejercer en Islas las facultades gu- 
bernativas y políticas, y que se Ie habian comunicado las 
correspondientes órdenes para que procediese al nombra- 
miento de Diputados de Cortes é indivíduos de la Diputa- 
cion provincial: cuando se anunció este hecho, tendrá 
presente V. M. que manifesté haber recibido correspon- 
lencia de la Isla, que representó con fecha de 20 de No - 
viembre prdximo, y que en eIla se me decia que el enun- 
ciado general habia respondido al ayuntamiento de aque- 
lla capital que no podia poner por obra los citados nom- 
bramientos ínterin no recibia del Gobierno la explicacion 
á las dudas que le tenia consultadas; que manifesté asi- 
mismo que estaba ya elegido el jefe político de Ia provin- 
:ia, y que en su consecuencia, no inffuia en Ia preteneion 
promovida por la municipalidad de la ciudad de la Lagu- 
38, ni la autorizacion interina del Comandante general, 
li Ias órdenes que le eran enviadas, cuya ejecucion se 
lallaba entorpecida: la sinceridad de mi exposicion es 
náa que notoria, supuesto que el último de sus extremos 
:onsta de público y el primero no ha sido desmentido, en 
rirtud de que el dia á que me referí fué el 20 de No- 
riembre, y en el que resulta haberse formado la Junta 
breparatoria 10 ea el 6 de Diciembre; y hé ahí cbmo, so- 
)re ser ilusorio querer acrisolar la conducta de los repre- 
lentantes de Tenerife, con mengua de la mia, es una ri- 
IícuIa hipocresía imponer que el Cielo protege la solici- 
ud de la ciudad de la Laguna, y que se ha obrado una 
Irrpecie de milagro para desengañar al Congreso; dicho 
sto, paso á discutir la proposicion deI Sr. Key, pia ouaI 
iene por objeto que se ouspenda lo acordado por V8 116. 
n la sesion del dia 16 del corriente. Para impugnarla Yo 
10 necesito recordar lo que expuse prolijamente en. mi 
iscurso pronunciado el ¡4 del ‘actual; sn,@tav L 4 juicio 
M exposiciones que por escrito y oon.med&@n hicieron 
os Sres, LIarena y Key; notar las re#efones que han 
!ometido, reproduciendo Io mitamo que reprwent~ el 
1~UAtUUieAto de )r Laguna; de&awr 8128 ~UiVWaoioW~ 
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e’ individualizar las inexactitudes en que ha incurrido el 
Sr. Ruiz Padron: conozco que la actual cuestion es dife- 
rente de la anterior, pues aunque ea realidad se atacan 
en ella los fueros y derechos de Canaria, lo primero que 
presenta á la vista es la derogacion de una resolucion de 
las Córtes, cuyo incidente debe llamar poderosamente su 
soberana atencien. Incesantemente se clama en este san- 
tuario de las leyes que el Gobierno no puede tener estabi- 
lidad ni carácter si no sostiene sus disposiciones y hace 
que se ejecuten con la más escrupulosa puntualidad; aplí- 
quese esta máxima sábia y política al caso del dia, y ave- 
rígüese si resulta compatibilidad ó si se consulta al de- 
coro del Congreso excitándolo á la suspension de una de- 
terminacion que acordó despues de un maduro y detenido 
examen, máxime no interviniendo causa suficiente que 
motive semejante alteracion Cuatro son los puntos que 
abraza el acuerdo de V. M. verificado en la sesion del 16 
del corriente: primero, que se forme en la ciudad 3e las 
Palmas de Canaria la Junta preparatoria; segundo, que en 
la misma se haga la eleccion de los Diputados de Córtes; 
tercero, que se instale allí la Diputacion provincial, y 
cuarto, que todo esto sea interinamente, entre tanto que 
informan los ayuntamientos constitucionales y se resuelve 
definitivamente lo que conviene al interés general de la 
provincia. Por lo que respecta al primero, es innegable 
que no debe tener efecto, pues habiéndose reunido la 
Junta preparatoria en Santa Cruz de Tenerife, con arre- 
glo á las órdenes expedidas por la Regencia del Reino, y 
empezado sus sesiones el 5 del presente mes, exige el 
orden que se estime como legal todo lo que haya obrado, 
qge continúe en el desempeño de su encargo, y que 10 
concluya en toda la extension que le está mandado. Pero 
iqué incompatibilidad envuelve esta medida con la obser- 
vancia de las demás que están prevenidas en el citado 
acuerdo, 6 qué inconveniente aparece de que aquella se 
haya verificado en Tenerife, y éstas se cumplan en la 
Gran Canaria? ~NO es diverso el tiempo en que deben 
existir unas y otras Juntas, distintas las funciones que 
las corresponden y diferentes las personas que las compo- 
nen? Las Juntas preparatorias, con arreglo al art. 10 de 
la Instruccion circulada al intento, han de cesar en sus 
facultades luego que empiecen á practicarse las eleccio- 
nes, que es decir, muchos dias, y aun semanas antes que 
se forme la electoral de provincias, pues la han de prece- 
der la de parroquia y de partido, en las cuales se ocupa 
no poco tiempo. 

En conformidad de lo preceptuado en el art. 4.’ de 
la propia Instruccion, las atribuciones de las precitadas 
Juntas preparatorias están limitadas á señalar los parti- 
dos donde no estuvieren demarcados; y así en éste como 
en el caso que lo estén, designar á cada partido los elec- 
tores que le correspondan en proporcion á su poblacion y 
6 lo demás que la Constitucion establece en el particular; 
en consecuencia de esta disposicion, el ejercicio de la 
Junta preparatoria de Canarias se halla circunscrito á 
fijar los partidos que quepan á las islas de Canaria, Te- 
nerife y la Palma, segun aparece del art. 11 de la men- 
cionada Tnetruccion, y á declarar que toca á cada uno un 
elector, en atencion á que la totalidad de los.partidos ex- 
cede en número triple que se requiere para el nombra- 
miento de los dos Diputados que corresponden á toda lz 
provincia. 6Y quién puede dudar que á más de ser rnuj 
flrgt/ble que Q esta fecha esté vacuada semejante opera- 
cion, es muy diversa de las que están demarcadas á Ir 
Junta electoral de provincia, y de las que deberá practi, 
Oor Ir Dípatacion provincial? No es menos cierto que lai 
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PS que componen la Junta preparatoria; y tan así lo son, 
ue por un acontecimiento particular, ni aun el jefe polí- 
ico que ha intervenido en esta, es el mismo que ha de 
oncurrir en aquellas: es bien notorio que se acaba de 
legir este empleado, J que de un dia á otro ha de mar- 
har á tomar posesion de su destino; iy B qué punto de- 
erá dirigirse sino á aquel que le ha designado V. M. en 
u resolucion de 16 del corriente, y adonde se han ejer- 
ido constantemente las funciones que va á reasumir? 
‘ermítanme las Córtes que ya que se me ha venido á las 
aanos esta consideracion, la examine con un poco de de- 
enimiento por el influjo que pueda tener en la cuestion 
‘endiente. Las islas, Señor, fueron gobernadas en los pri- 
leros tiempos subsecuentes á su conquista, con absoluta 
adependencia las unas de las otras; de manera que su 
listoriador las compara á las repúblicas de Grecia por su 
jderalismo; mas despues que se instaló la Real Audien- 
ia, quedaron todas sujetas á su autoridad, así como dice 
1 mismo historiador, lo fueron aquellas rl tribunal de 10s 
Lnficiones: es tan puntual y tan exacto este hecho, que á 
IO serlo, reaultaria no solo que no hubo en Canarias cen- 
ro comun en que estuviesen refundidas las facultades su- 
leriores político-gubernativas en los sesenta y dos años 
Iue mediaron desde el establecimiento de la Audiencia al 
nombramiento del primer comandante general, sino que 
amás habria existido, supuesto que las atribuciones de 
.quel jefe no han sido otras que las meramente militares: 
in comprobacion de esta verdad, recuerdo á V. M. lo que 
xpresa el Colon en sus ordenanzas al fólio 102, párrafo 
21; el contenido de la Real órden de 6 de Noviembre de 
.773, y lo que refiere la de 24 de Mayo de 1737: con 
eferencia á lo primero, notará V. M. que los comandan- 
es generales que tienen reunido el mando político al mi- 
itar, poseen una conocida ilegal superioridad sobre loa 
rorregidores y justicias de sus respectivas demarcacio- 
les: en órden á lo segundo, observará que los magistra- 
los de Canarias no están subordinados á aquel jefe, y que 
1010 deberán presentársele cuando lo exija el servicio del 
tey y el bien público; y con respecto á lo tercero, se in- 
armará que al comandante general se ha reservado lo con- 
:erniente á fortificaciones, tropas y artillería; á la Au- 
liencia lo tocante á lo político, gubernativo y justicia, y 
í los empleados en la Real Hacienda lo perteneciente á 
iste ramo; de lo cual se deduce por una ilacion necesaria, 
iue habiendo permanecido el Gobierno político por más de 
ires siglos en el Real Acuerdo, es decir, en la ciudad de las 
?almas de Canaria, allí es donde debe Bjar su residencia 
,l jefe polít,ico de la provincia, y en su consecuencia cle- 
;irse los Diputados de Córtes, é instalarse la Diputacicn 
provincial, máxime no apareciendo en ello inconveniente, 
:omo se ha demostrado, de que la Junta preparatoria se 
laya formado y termine sus sesiones en Santa Cruz de 
Tenerife: bien conoce V. M. la ninguna dificultad que haJ 
3ara que se haga en la forma que lo propongo, y que so 
icordó en la sesion del dia 16 del corriente, y bien lo co- 
noció tambien la Regencia; pues sin embargo de estar 
pendiente la consulta que tenia hecha á las C=órtes sobre 
cuál habia de ser la isla en que se constituyera la Dipu- 
tacion provincial, no obstante respondió á las dudas que 
le propuso el comandante general, y le previno que pro- 
cediese B formar la Junta preparatoria, bastante persua- 
dida que la ejecucion de esta medida en nada perjudicaba 
á lo que el soberano Congreso determinase en el punto re . 
mitido á su exámen. En conformidad de lo expuesto, mal 
se podrá replicar que a esta hora se hallará expedida la 
convocatoria para que los electores de partido conourraIà 
6 Tenerife, 7 que llcvthdasc 6 debido efecto 1~ cibda re- 
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s&lcion, se causará un gran trastorno, se necesitará unj 
nueva circular, y que tal vez no habrá tiempo para que 
llegue con oportunidad á noticia de todos; porque á más 
de no haber podido veriflcarse semejante convocatoria, er 
razon de ser esta la cuestion sujeta á la sabiduría de ia: 
Córtes, es innegable que aunque se haya realizado, s( 
puede reponer convenientemente, en atencion á la brevt 
comunicacion que hay entre las islas, y al intervalo qut 
debe mediar entre las Juntas electorales de parroquia, dt 
partido y de provincia: tengo dicho á V. N. Jo suficientt 
para que comprenda que el nuevo incidente en que ha 
fundado el Sr. Key su proposicion, mes justa cansa para 
que se suspenda lo acordado; ni determine lo que pru- 
dentemente se aprobó el dia 14 del actual: ruego á V. M. 
que haga el debido aprecio de las consideraciones que aca- 
bo de exponer, y que meditando lo que previene la ley de 
arreglo de tribunales en el art. 23 del capítulo 1, y ar- 
tículo 1;’ del capítulo II, y lo que dispone la Constitu- 
cion en el art. 261, atribucion cuarta del Tribunal Su- 
premo de Justicia, decida 10 más conveniente; en la in- 
teligencia que espero de su soberana justificacion que 
aprobando la Junta preparatoria reunida en la villa de 
Santa Uruz de Tenerife, determinará asimismo que se 
haga en la ciudad de las Palmas de Canaria el nombra- 
miento de los Diputados de Córtes, y la instalacion de la 
Diputacion provincial, todo en calidad de por ahora, ín- 
terin resuelvede5hitivamente con conocimiento de los in- 
formes que al efecto den los ayuntamientos constitucionam 
les de todas las ishts. 

Ek Sr. KEY: Parece que ae ha lastimado la delicade- 
za del St. Gordillo, porque dije á V. M., despues de ha- 
ber oido leer el o%cio en que el Secretario de la Goberna- 
cion de la Península comunicaba la noticia de haberse for- 
mado la Junta preparatoria para las elecciones de Dipu- 
tados para las futuras Córtes en Santa Cruz de Tenerife, 
que la Divina Providencia habia traido en seis dias un 
barco de aquel á este puerto, para que por este medio se 
justificase el candor y verdad con que habian hablado á 
las Córtes los tres Diputados que opinaron de un modo 
enteramente contrario al de aquel Sr. Diputado. Po ha- 
bia dicho, sin recelo de poder ser desmentido, que el jefe 
superior de aquella provincia residia en Tenerife, y el se- 
ñor Gordillo lo negó. Dije además que la Junta prepara- 
toria ya estaria formada, pues me constaba que habiendo 
propuesto á.la Regencia aquel comandante general varias 
dudas sobre el lugar donde deberia instalarse la misma, 
se le habia contestado con fecha 22 de Octubre que se 
hallaban resueltas aquellas por el art. 5.’ de la circular 
expedida por las Córtes sobre esta materia; y el mismo 
Sr. Gordillo, apoyado en las cartas particulares que te- 
nia, aseguraba lo contrario. por fortuna, el oficio del Se- 
cretario, y la copia que le acompañaba del que habia re- 
cibido del comandante general, confirmaban ambas aser- 
ciones; y .este suceso feliz arrancó de mis lábios aquella 
expreaion, que de ninguna manera envuelve la creencia 
de un milagro; pues no son raras las veces en que han 
arribado á este puerto barcos salidos de los de islas en tau - 
tos 6 menoa dias de navegacion que aquel. 

Por lo demás, no cree el Sr. Gordillo que haya di%.cul- 
tades en que las elecciones de Diputadoe se hagan en Ca- 
naria, B pesar de haberse formado ya la Junta preparato- 
ria en Tenerife; pues eeta acaso se hallaria ya disuelta 
deapnee de haber evacuado las funciones de su instituto, 
Por esta misma razon creo yo que no debe variarse para 
laa elecciones el lugar ya indicado; porque la Junta; an- 
tea de disolverse, habria aeñalado d los electores, ad el 
timapo, como el lugar de au wanio~; y como 110 padieti 

entonces Mialarles otro que el de la residencia del’que 6 
la sazon era jefe superior de aquella provincia, y debia 
presidir la Junta electoral en defecto de jefe político que 
no habia, el variar ahora de lugar seria trastornar el sis- 
tema ya establecido, siendo además indispensable comu- 
nicar nuevos avisos, lo que no seria muy fácil respecto de 
algunas de aquellaa islas, que raras veces pueden comu- 
nicarse eon las demás, como otra vez indiqué á V. M. 

Y puesto que esta es una medida interina, y que no 
causa estado, razon en que el Sr. Gordillo se fundaba para 
inclinar el ánimo de V. M. á que resolviese que se insta- 
lase en Canaria la Junta preparatoria, creo que las Ch- 
tes pueden aprobar la propoeicion que he presentado.9 

Puesta á votacion la proposicisn, fué aprobada. 

Continuó !a discusion del dictámen de la comision de 
Agricultura sobre repartimiento de baldíos (Vtksz la de- 
rion de 22 de Febrero liltimo); y habiendo quedado empa- 
lada la última cláusula de la proposicion tercera en la se- 
#ion de 28 de Noviembre último, se aprobó en su lugar 
.a siguiente proposicion del Sr. Calatrava: 

cE1 expediente se remitirá á la Diputacion provincial 
?ara su aprobacion y reparacion de cualquier agravio que 
Ie cause.> 

Se aprobó en seguida la proposicion cuarta. ( Vdasc la 
radicada sesion de 22 de Febrero Uimo.) 

Se comenzó B discutir la quinta. (Vt?ase 2a misma se- 
rio@.) Indicaron algunos Sres. Diputados las dificultades 
Iue se ofrecian en varias provincias á la realizzcion de lo 
lue proponia la comision: apoyaron su dictámen los 
gres. Viltawwa, Polo y Argicelles: el Sr. Canedo opinó qua 
:l repartimiento entre personas pobres, quizá seria perju- 
licial á la agricultura, que se trataba de promover: el 
Jr. Morales Galtego propuso que antes de determinar de- 
initivamente, se oyesen las Diputaciones provinciales. En 
in, habiéndose declarado que el punto aun no estaba su - 
icientemente discutido, quedó pendiente para otro dia. 

Pasó á las comisiones encargadas de examinar el re- 
flamento remitido por el Gobierno para asegurar los ca- 
ninos de vagos y ladrones, un oficio del Secretario de la 
2obernacion de la Península, el cual recordaba la resolu- 
:ion de este asunto, siendo parte este y otros accidenteil, 
!uyo remedio no estaba en poder de la Regencia, para 
lue los mal intencionados le atribuyesen falta de ener- 
ria, con otras imputaciones que solo eran hijas de la ma- 
ignidad. 

Por o%cio del director del colegio militar de la isla de 
Ueon quedaron enteradas las CM-es de que en los exáme- 
nes privados y de censura que acababan d8 veriffcarse, 
todos los alumnos de este establecimiento habian acredi- 
tado su aplicacion, y que el capitan general de esta pro- 
vincia, con sprobacion de la Regencia, habia señalado el 
Ra 23 del corriente para que se presentasen á 8er exa- 
ninados en público, lo que el mismo directof %acia pre - 
lente al sábio y augusu Congreso, para ai 10 tuviesen 6 
lien los Sres. Diputados, condecorasen en la fokma que 
‘uese de su agrado este aeto, pkxsuadido d&lymueho que 
nfluyen estas distinciones en una juventdd’de’pue tanto 
iebia prometerse la Pátria. 
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DIARIO DE SINONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se ley6 y mandó pasar á la comision de ffuerra una 
circular, que en número de doce ejemplares, remitid d Ias 
Cbrtes el Secretario interino de la Guerra, relativa á evi- 
tar los abusos y arbitrariedades que se experimentan en 
la extraccion de raciones y pedido de bagajes y demás 
auxilios en los tránsitos y alojamientos de las tropas. 

A solicitud de D. Jaime Puyades, doctor en medici- 
na, concedieron las Córtes permiso al Sr. Diputado Cal- 
vet para que informase acerca de las circunstancias y ser- 
vicios de aquel interesado. 

A las comisiones reunidas encargadas de informar á 
V. M. acerca de la reforma de los regulares, etc., se 
mandaron pasar tres representaciones remitidas por el Se- 
cretario de Gracia y Justicia de los coaventos de monjas 
del Espíritu-Santo, Santa Florentina y Santa Inés de la 
ciudad de Ecija, con las cuales solicitan se les sujete 6 la 
jurisdiccion del Ordinario eclesiástico. 

Se mandb pasar Q la comision de Arreglo de tribu- 
nales una representacion de D. Antonio Bartoli, vecino y 
del comercio de la Coruña, remitida por el mismo Secre- 
tario, en la cual expone que el Supremo Tribunal de Jus- 
ticia ha infringido las leyes relativas B los recursos de 
injusticia notoria, en el expediente promovido en el ex- 
tinguido Consejo de Indias por D. Juan Fernandez de 
Luanco, contra las providencias del juzgado de Alzadas 
de aquella ciudad, en el fallo del pleito que seguian los 
retsridos Luanco y Bartok 

te represenkicion, encargindola que con preferencia in- 
formase acerca de ella: 

«Señor, el conocimiento de lo que wu tiempos revuel- 
tos, y la idea que tengo de los hombres, me hizo sufrido 
antes que pesado aote V. M., á quien solo unn vez me 
quejé. Con motivo del adjunto papel, que compadecido de 
unos miserables, tengo el honor de dedicarle , debo decir 
que los veintidos meses que igualmente me tuvo sepul- 
tado en el horror de una cárcel la SaIa del crímen de 
esta Audiencia nacional, y la infamia con que actual- 
mente se porta, haciéndose sorda B las infracciones de 
Constitucion y leyes, de que acusé al alcalde de esta ciu- 
dad, parece que exigen alguna atencion en V. M. 

Si relato las soñadas causas con que se quiere coho- 
nestar la arbitrariedad y el despotismo, es necesario es- 
cribir muchos pliegos, y morirse antes de acabarlos, pri- 
mero que causar 6 V. M. un desconsuelo, si llego B de- 
mostrarle lo que pasa. Convendria para ilustre ejemplo 
de un Gobierno sábio y amante del bien de sus concinda- 
danos, el que se me trasportarse ante V. M., encargan- 
do fa ejecucion de ello al comandante general de1 Reino, 
para impedir que traidora mano, por medio de una alevo- 
lía, abra puerta al alma que sabrá decir grandes verda- 
les, y en que acaso interesa el bien de la Nacion. 

Crea V. M. flrmemente que quien advierte esto, no 
3s un delincuente, ni hombre inútil en la república. Me 
lisonjeo que la justitlcacion de V. hl. se dignará oirme; 
mas si la desgracia permitiere lo contrario, moriré en ‘este 
horror con la misma serenidad que si ocupase el primer 
puesto de la Nacion. Indiferente á todo, estoy bien cierto 
lue nadie vive más que en el punto que respira; y por lo 
nismo, ni me abaten trabajos, ni me engríen dichas. 

El sarcasmo que se nota en el adjncto papel, no pa- 
:ezca punible; pues el ponerlo solo fué amenizar su lectu- 
‘8, que lo demás son sérias verdades que sabré traducir 
312 tono patético. Aunque me muera, algo quedará escri- 
ko que recuerde la memoria y aun las ideas de (c$rcel do 
Santiago 27 d6 Noviembre de 1812) Antonio Benito 
Fandiiío. z 

_ 
1038 
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La comision de Hacienda propuso que la representa- 
cion del procurador síndico de la villa de San Clemente, 
dirigida Q que se le condonen las contribuciones atrasadas 
y se le dispense de ellas en el próximo año de 1813, en 
atencion á los saqueos que ha sufrido de los enemigos, et- 
cétera, y todas las demás de esta especie, se pasasen á la 
Regencia para que, prévios los informes conducentes, las 
resuelva conforme á las reglas dadas por S. M. Las Cór- 
tes resolvieron que se remita á la Regencia dicho expe- 
diente para que lo instruya como está mandado. 

icerca de la representacion de la viuda de Viestes y 
compañía, con la cual reclama ciertos fandos, ofrecidos 
por el Gobierno para fomentar una fábrica de tejidos de 
algodon que aquella compañía tenia en Galicia, propuso 
la misma comision que pasase dicha instanch á 1s Regen- 
cia del Reino, para que en uso de sus facultades tome la 
providencia que estime correspondiente, sin perjuicio de 
la accion de los interesados para demandar judicialmente 
el cumplimiento de la indicada promesa. Las Córtes apro- 
baron este dictámen. 

El Sr. Oliveros presentó la siguiente proposicion: 
«Que sin perjuicio de lo que resuelvan las Córtes 

acerca del reglamento de que hace mencion el oficio de 
ayer del Secretario de la Gobernacion de la Península, 
use la Regencia de las facultades que le competen, y ha- 
ga que todos los subalternos, jueces y magistrados usen 
de las que les pertenecen por la Constitucion y las leyes, 
para perseguir y castigar á los malhechores que infestan 
los caminos y que puedan turbar el orden y seguridad de 
los pueblos. » 

En seguida, dijo 
El Sr. OLIVEROS: El fin de hacer la proposicion que 

se ha leido, no es otro que manifestar que la Regencia no 
tiene atadas las manos, como dice en el odcio leido en la 
sesion anterior, para tomar todas las medidas gubernati- 
vas que le parezcan dirigidas á la persecucion de los mal- 
hechores, y tambien á promover su castigo por los medios 
legales. Por la Constitucion le está encargada la segu- 
ridad del Estado; y lasleyes anteriores, que no estin de- 
rogadas, hablan de las providencias que pueden tomarse 
en estos casos. Use, pues, de sus facultades sin perjuicio 
de lo que resuelvan las Cortes sobre el reglament,o presen- 
tado, que es lo que expresa la proposicion presente, y el 
principal objeto que me propuse cuando hice anterior- 
mente la otra proposicion para llamsr la atencion de la 
Regencia sobre la necesidad que habia de perseguir 8 los 
malhechores que infestan los caminos. 

El Sr. ARGUELLES observó que !a proposicion del 
Sr. Oliveros debia considerarse como no necesaria, y aun en 
cierto modo impertinente, puesto que la Regencia no ne- 
cesitaba de nueva autorizacion, teniendo, como tiene, 
todas las facultades y medios para tomar por sí las me- 
didas que juzgue convenientes para el objeto que lo pro- 
posicion indica. 

El Sr. OLIVEROS: £l Sr. Argüelles ha impugnado 
la proposicion como no necesaria, y aun como imperti- 
nente; pero ha padecido una equivocacion: la proposicion 
no dice que se autorice á la Regermia; ea evidente que lo 
estd; sino que use de sus facultrdee, porque el Secretario 
en el oficio dice que tiene atadas las manoe hasta que.es 
remelva sobre el reglamento; y ee tambien evidenta que 

no están ligadas sus facultadas, pues acaso no se apro- 
bará, y entonces la Regencia tomará, y pudo haber to- 
mado, otras medidas, que no exceden sus facultades. Es- 
tán encargados los ayuntamientos de auxiliar á los alcaldes 
en cuanto pertenezca á la seguridad de las peraonas y 
bienes de los vecinos y á la conservacion del orden públi- 
co. Por otra psrte, toda la fuerza armada está á disposi- 
cion de la Regencia; haga, pues, que los primeros cum- 
plan su obligacion y use de la segunda para este objeto 
cuando sea necesario. Además, extraño que se diga que 
por los viajeros sabe el Gobierno que los caminos se ha- 
llan infestados de ladrones: puede saberlo por este medio; 
pero el legal es por medio de las autoridades que hay en 
todas las provincias: las inferiores deben estar en comu- 
nicacion con las superiores, y éstas con el Gobierno, de 
modo que los jefes políticos hagan preeentc en los ramos 
de la Gobernacion cuanto ocurra en las respectivas pro- 
vincias y los demás ramos de administracion que están á 
su cuidado; y así, el Gobierno se& sabedor del estado del 
Reino. Concluyo, Señor, que si estas verdades son noto- 
rias, solo deseo que se practiquen, y me basta el haber- 
las hecho presentes, para que en ningun caso se culpe á 
las Córtes de cosas que están al cuidado de otras autori- 
dades; y por consiguiente, para que no se alargue la dis- 
cusion, retiro mi proposicion. u 

Quedó retirada. 

El Sr. Golfin, con motivo de haber leido en el Redac- 
!or gtweral del dia anterior la brden del ãia, relativa á la 
visita de cárceles que debia verificarse por el Tribunal es- 
pecial de Guerra y Marina en el dia 25 de este mes, cuya 
6rden no estaba arreglada á lo que previenen los decretos 
le las Córtes sobre el particular, hizo la proposicion si- 
guiente: 

<Que se comunique brden 6 la Regencia para que 
prevenga al Tribunal especial de Guerra y Marina que en 
las visitas de cárceles se arregle á las decretos de las 
Córtes. » 

Despues de algunas observaciones, la extendió el ae- 
ñor Argüelles en estos términos, en los cuales quedó 
aprobada: 

<Habiéndose llamado la atencion de S. M. sobre el mo- 
do como debe practicarse por el Tribunal especial de 
Guerra y Marina la próxima visita general de cárceles, y 
no pudiendo frustrarse uno de los objetos principales de 
lo dispuesto en el decreto de 9 de Octubre último, cual 
es el exámen de la localidad y situacion de los presos en 
sus respectivas prisiones, quiere S. M. que si por las dis- 
tancias ú otros obstáculos cualesquiera no pudiese con- 
cluirse dicha visita general en un mismo dia, haciéndola 
en las mismas prisiones, se continúe aquella en el dia in- 
mediato, 6 inmediatos, en que pueda verificarse segun el 
tenor del citado decreto.» 

El Sr. CALATRAVA llamd la atencion del Con@+ 
so pidiendo que tomara en consideracion la noticia que 
corria muy válida de que en Sevilla se habian hecho al- 
gunas prisiones de sugetos de alto cardcter , de @enea 
se decia ser autores de una conspiraoion contr.a 81 *tado; 
con cuyo motivo hizo la aiguieute propoeiaion, que quedb 
aprobada: 
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cia y Justicia suficientemente preparado para informar á 
S. M. sobre las prisiones que de público se dice haberse 
hecho en Sevilla, y motivos de ellas, reserv&ndoae todo 
aquello cuya publicacion pueda comprometer el éxito de 
las diligencias pendientes. IU 

Continub la discusion del informe presentado por la 
comision de Agricultura sobre el repartimiento de ter- 
renos baldíos y realengos. (SesioPr del 22 de F&ero 4¿- 
limo.) 

La quinta proposicion, oidas algunas reflexiones que 

hicieron varios Sres. Diputados, quedó aprobada con las 
modificaciones y adiciones siguientes: 

tEn lugar de las palabras =XJ por sorteo, etc., B de- 
berá decir <y por una sola suerte proporcionada á la ex- 
tension de los baldíos, que será doble en Ultramar, con 
tal de que el total, etc., etc.u Donde dice acánon per- 
pétuo, P dirá «cánon redimible. » A la cbíusula «6 de cul- 
tivar la suerte, etc.,, se sustituyó esta otra: «ó de tener 
en aprovechamiento la suerte, etc. B 

Se levautó la oeeion. 

. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

@IVES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 
SESION DEL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1812, 

Mandaron bis Cdrbes que en este &&o & bt.48 #.&m 
sé hiciese mencion de una exposicion delju&deprimer 
instancia de Baeza, D. Diego Henriquez, el cual felicita. 
ha al Congreso por haber sancionado la Constitueion. 

Se aprobó el dictámen de la comision de Hacienda, II 
cual, en vista del expediente promovido per el tesorert 
general en cesacion D. José Perei Qaintero , á fin de que 
le se habilitase para entrar en el ejercicio de su empleo ex 
el año de 1813, en atencioa d ser imposible que se le ex. 
pidiese por el Tribunal de Contaduría mayor pua dich( 
acto el correspondiente finiquito de la caenta que teni 
presentada el año de 1811, opinaba que el Congreso po- 
dia mandar que se devolviese á la Regencia el expediente 
original que acompaña al oficio del Secretarlo de Hacien- 
da, manifestbndole que no habia reparo en qae D. José 
Perez Qaintero entrase en el ejercicio de su empleo en el 
año entrante de 1813. 

Conforme Q 10 acordado en Ir sesion de ayer, se pre- 
aent& el Secretario de Qracia y Justicia, el cual, despues 
de haberle indicado el Sr. Presidente los motivoe por los 
cuales era llamado, ley6 la siguiente exposicion: 

BrSeRor, encargada la Regencia del Reino de la con- 
servacion de ia seguridad del EsCado, ha tomado todas 1~ 
providencias que ha creido conducentes para el deeempe- 
KO de esta obligacien tan importante, pUe COUstitW h 
primera de todas sus atribuciones. 

LOS SWBOS pue haata aquí han podido comprometer 
dicha seguridad no han sido de tal naturakza que ha- 
gan obligt& á recurrir á medios extraordinarios; pero los 
aeent&níentos de que ae halla informada Ia Regencia son 
de una clasti bien diferente, Se atenta directamente Con- 
tra la existencia de la’ representacion nacional y la del 
Gobierno por ‘IU&@ o&toa, cuyos poraioiVsos 0feCkM 

habian de manifestarec en una conmoaion popular prepa- 
rada al intento en diferentes pueblos. 

Este era el plan formado, el que al principio no se 
presentó sino con el carbcter imperfecto que ofrecen laa 
ideas de descontento; pero las investigaoionee ulteriores 
fijaron ya su verdadero carácter , J dieron á conocer que 
su objeto principal era la eubversion de la representacion 
nacional y del aobierno ejecutor de ana leyes. 

La Conatitucion política de la Monarquía establecida 
para defender en todos tiempos, bajo la garantía de la 
)baervancia de BUI artfauloa, los derechos individuales de 
.os españoles, ha hecho, sin embargo, una justa y conve- 
niente excepcion en obsequio del primero de todos los de- 
rechoa, que es la existencia polftica y civil de la Monar- 
1uí8. El art. 308 dfoe: crBi en circunstancias extraordi- 
lariae la seguridad del Estado exigiese en toda la bfonar- 
luia 6 en parte de ella la auspension de alganas de laa 
brmalidsdes prescritae bn eete capítulo para el arte& de 
os delincuentes, podrán las Wtea decretarla por un 
iempo determinado. D ‘: 

La clase y naturaleza del delito de conapiracion ; la 
liflcaltad de conocer 6 sus autores legalmente, y sobre 
odo la consideracion de que una vez indicado que1 por 
:n movimiento popular, ya demparece harts la e~petanza 
e los remedios justos y templados, riendo la fuerza la 
ue bnicamenk decide del BUWBO, han obligado 5 la Re- 
encia del Reino IS pensar en el temperamento que con- 
sndria adoptar, J no encuentra otro que el qua ofreca 
I citado artícelo. 

Apoyada en él y en la resolucion que de 6tden de Su 
[ag&ad se me ha comunicado, ha reaueltc 8. A. ex& 
Lr la autoridad de V. M. para que, en uoo de ella, de- 
rete, con respecto 6 tata CUIUI(L, la stuptmsion del at- 
cu10 287, en la parte que ptetiene que nínguu eepa%ol 
drb ser preso sin qae preceda sumaria informacion del 
BC~O, por el que merezca , eegun la ley, aat castigado 
,u pena corporal, bastando solo loe indicios que por de- 
bcho comun J priictics constante de loo tribunales deben 
rcceder pira la priaion : la del 290 en 80 último entre- 

1039 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



mo; la deI 293 en la parte que dispon8 se haya de entre- 
gar copia del auto motivado al alcaide, y que sin este re- 
q&ito no admita ninguo preso en clase de tal; ia del 300; 
la de! 301, y la dei 310. 

Tambien le parece conveniente 6 5. A. el que, con 
sasp!:nsion del decreto ‘de 23 da Octubre de este año. se 
le autorice para que pueda cometer la cintinuacion de 1~ 
causa al magistrado que le parezca. 

Cádiz 23 de Diciembre de 1812. =Xntonio Cano 
Manuel. » 

Concluida la lectura de esta exposicion, la fundó de 
palabra en estos términos: 

«Señor, esta es la iniciativa que hace la Regencia de 
Vuestra Magsstad. Sin embargo de que la lectura sencilla 
de la exptisíeion que acaba de &, bástá Para conocer el 
verdadero carácter de este paso y los motivos que ha te- 
nido la Regencia para darlo, expondré las razones de jus- 
ticia que tiene para excitar la atencion de V. Hl. á que 
considere si se halla en el caso de proceder segun el ar- 
título 308 de la Constit,ucion. El negocio es el más deli- 
cado que puede presentwse á la debberacion de V. W. Los 
derechos de la Nacion, la opinion de sus representantes y 
la de su Gobierno, están íntimamente enlazados entre sí. 
Así que el Secretario de Gracia y Justicia discurrirá sobre 
todos y cada uno d8 los extremos indicados, y luego hará 
Ia conveniente aplicacion Be su& obaervaaí&&~á ‘cada unc 
de los aatículos, cuya suspension se sujeta al juicio del 
Congreso. 

En la Constitucion de la Monarquía, y sobre todo en 
cl capítulo III del titulo V, están asegurados los derechos 
rie todos los ciudadanos. Pero conociendo V. M. aábia y 
oportunamente que podia llegar .el caso en que por.salvar 
loe de un ciudadano particular,, se comprometiese la se- 
guridad de la Pátria, hizo la reserva contenida en el ar- 
tículo 308. El Secretario de Gracia y Justicia no viene á 
excitar las pasiones de V. M. Esto degradaria el carácter 
de la Regencia y del Ministro que habla en SU ‘nombre, y 
ofenderia además el honor J la delicadeza de V. M. 

La Constitucion ha sido discutida y sancionada en 
público, y en público se ha tratado de asegurar los dere- 
choe de loe ciudadanos; y cuando la ley imperiosa de la 
necesidad exige que se adopte un temperamento en que 
no se perjudica ni á la seguridad ni á la libertad de aque - 
Ilos, debe hacerse 8n público. Por lo tanto, la Regencia 
tendrá la aonaideracion de no hablar por mi conducto ni 
de las.peraonaa que puedan estar comprometidas, ni de 
los pueblos en donde habia de haberse verifIcado el wce- 
so. Se limitará únicamente á hablar del suceso mismo. 

Si los que han de dar diatémen en negocios graves 
deben, segun la opinion de una de los sábios más célebres 
de la repúblioa romana, estar desnados de odio, temor, 
amor, ú otra afeccion que pueda indicar la personalidad, 
no menos deben seguir esta misma conducta los que hayan 
de proponer medidas saludables 6 una Nacion en circuns- 
tancias difíoiles. La Regencia del Reino, que trata, no de 
prevenir el dicttímen de V. M., sino de excitar su autori- 
dad, seguir6 esta máxima política respecto de las que ha 
indicado por escrito. Porque es bien sabido que los que 
viven una vida oscura y privada, si alguna vez se arreba- 
tan de la ira, lo saben pocos; ellos y sus cosaa se ignoran 
igualmente; pero i los que obtienen el mando, nadie hay 
que no les observe hasta los hechos más menudos. Y así 
lo que en un particular seria ira, en ellos se tiene por so- 
berbia y crueldad. 

Por esta razon, Señor, conviene no desentenderse de 
la importancia de este negocio; porque no se trata de la 
mm de 10s individwe de V. M. J de IOS deI Gobierno, 

lino de la de toda la Nacion: y la Regencia, como encar- 
yada dz procurar por todos los medios posibles Ia tran- 
iullidad del Rucado, ha excitado á V. M. para que vea si 
~t: halla en el caso que prévi&ne etie artículu. A este pro- 
josito no será impertinente recórclar las épocas que pre- 
:6di-ron á la instalkkcion de las Cortes, 

Despues de muchas dificultades que presentó la guer- 
ea, é infinitos obstáculos que se vencieron por la cons- 
;ancIa de los españoles, y por su amor al orden y á sus 
nstituciones antiguas, se verificó ltl. reunion de la repre- 
sentacion nackmal del modo más noble, sublime y augus- 
;o, y se depositaron todos los derechos de los españoles 
sn el Congreso nacional. En virtud de ellos, ha hecho 
.eyes sábias; ha creado un Gobierno y ha formado tribu- 
~il”ss que decid& en Ios casos *ñe dil%renciB% entre los as - 
@oles, y hagan la oparkna aplicacion de las leyes dadas. 
iSerá conveniente que ‘eeta grande obra se trastorne por 
las ,rnira& particnla,res,g dañadà volnptild, de +gunas ‘que 
quieran usurpar á la Nacion entera los derechos que la 
corresponden y que ha trasmitido á la reprzsentacion na- 
cional? Pues esto es lo que se intenta por cualquiera que 
forme un plan de conspiracion, aunque no sea perfecto y 
acabado. Mal temible en todos tiempos, pero sobre todo 
en el presente de desgracias y agitaciones, en que los 
mayores sacrificios de los pueblos y su fortaleza para sus - 
trííerse de ‘la &!minaCi’ooh ‘deI tirano, les ha hecho ver en 
la representacion el único remedio de sus dolencias polí- 
ticas. 

Por esta razon no se ha contentado la Nacion con 
una representacion incompleta y particular. Queria otra 
completa, y esta es la que ve en el Congreso en el modo 
que lo ha permitido el qstado de las provincias. %Y será 
justo que por defender la conservacion de los derechos 
individuales, haya de perecer la PIítria, y que para ello 
se hayan de valer sus enemigos de los mismos artículos 
de la, Constitucion? 

Mas bien se conocerá la necesidad de no olvidar esta 
máxima, que es la primera ley de un Estado, haciendo un 
cotejo 6 comparacion entre los derechos de los particula- 
res y los de la Nacion. Cada individuo por sí es un celo- 
so defensor de su libertad, de su honor, de sus bienes y 
del rnáEl inestimable de todos, que es la vida, No necesita 
leyes ni reglas para conservarlos, y cada uno loa defiendo 
cuando ve atacado alguno de estos derechos. En los de- 
litos que se llaman particuiares, aun los hombres más 
perversos, se arman contra los delincusntes, y persiguen 
al que ha hecho uno robo, uns asesinato, ha violado una 
vírgen 6 cometido otro delito de esta especie. Prekindien- 
do del tiempo que tienen los delincuentes para prepararse 
á ejecutar el delito, hay una diferencia muy particular 
entre los privados y los públicos, porque en los primeros 
en el momento qua se indica el d+to por el acto crimi - 
nal contrario á la ley, en este mismo, 81 juez tiene los 
auxilios de todos los ciudadanos, que se arman contra el 
agresor y facilita9 su prision. En los segundoEs sucede 
todo lo contrario: la empre+ pa;a realizarlos es la que se 
debe contener, porque dada la señal de Ia rehelion, y ve- 
rificada esta, no hay jueces que tengan autorided para 
juzgar, ni milicl:a que tenga fuerza para contener. Se des- 
truyen los vínculos que unen á los puebiòs entre sí, v loa 
que los unen á la representacion nacional y al Gobierno. 
De esta gran diferencia que hay entre unos y otros delitos, 
nace el derecho de un Gobierno para armárse con toda la 
iutoridad, á finde frustrar los planes y tomar läs medidas 
posibles de precaucion , aunque parezca que ofenden la 
seguridad de los ciudadanos ; bien que en realidad no es 
ui, CODO luego haré ver; porque si dá lugar á que se. ve- 
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rifique el primer movimiento, desaparece onteramcnts la i 
union social, y se pierde un estado. Magi3trados que hsbeis administrado justicia en tiem- 

La necesidad de obeervar una conducta diferente. FB- 
: po del Gobierno legítimo, que 03 hx’)eis quedado entre 

-i 
I 

gun la &inta Clase de los delitos, es un resultado f,,r. 
ZOSO de las ideas que se forman acerca de ellos, 

Los que vio!an las relacinnes de particular 6 partieu, 
lar, afwtaa de una manera muy perceptible á todos lo 
hombres; 9 así, aun cuando no se vean ofendidos sn nin, 
gnno de sus derechos, ven materialmente que lo son otros 
9 no hay Fara qué var:ar las reglas establecidas á efeetc 
de vindicar 6 la ley ofendida por los d&ncuentes. ~~~ 
delitos que violan directamente la3 relaciones con ia 30. 
ciedad, tienen un origen muy diferente al parecer, ; 
aun si se quiere lisonjero 8 todos. Ctlalqnicra que á prc 
testo de que le sean gravosas á si mismo 6 6 utros lai 
provídencias del Gobierno, habla mal de éste, puede f& 
cilmente extraviar la opinion, singularmente en una épo, 
Ca en que 88 LUXeSita multiplicar el número de 103 sacri- 
ficios, y obligar, si es preciso, á los padres que entregue1 
SUS hijos. 6 IOS hombres acomodados 3~s caudales : 9 E 
todo 10 que haya de contribuir á la defensa de Ja pátria, 
LOS que miran estos desahogos contra el Gobierno, 9 sur 
contra el COngreS por sus providencias, como el fuuda- 
menta en que ha de apoyarse un plan de conspiracior 
que tengan formado, procuran hablar el lenguaje de la 
Constitucion en la parte que favorece 10s derechos indi. 
viduales, y a3í van adquiriendo prosélito3 sin que ningunc 
conozca SU depravado designio, dirigido á lisonjear su 
amor propio, haciéndoles formar la idea de que si bien se 
han desprendido de todos sus derechos para comunicar- 
los al Congreso nacional, no ha sido tan absolutamente, 
que no puedan censurar sus operaciones y las del Gobier- 
no, y aun oponer cierta reeistzncis á su ejecucion. P como 
generalmente las gentes vulgares y sencillas no conocen 
las conswuencias que se pueden seguir de prestarse á 
las indicaciones que les hacen estos espíritus tumultua- 
rios y revoltosos, aweden á lo que les dicen, y así se 
forma la opinion contra el Gobierno, para emplearla en 
un dia señalado como instrumentos ciegos de su total 
destruccion y la de la Pátria. El ejercicio de su autoridad 
y de los jueces encuentra grandes ob&áculos. aun cuan- 
do se tengan noticias de 10s planes de una conspiracion; 
porque reputándose generalmente una cosa inocente el 
explicar su opinion contra la conducta pública de la re- 
prssentacion nacional y del Gobierno, rehusan descubrir 
lo que oyeron á; sugetos que ocultaron sus dañadas in- 
tenciones bajo los velos más lisonjeros J seductores. En 
estos casos las reglas establecidas para tiempos de caIma 
y tranquilidad, no bastan á facilitar el conoccimiento de 
las acciones de los hombres si se dirigen á excitar gran- 
des convulsiones políticas. Prescindiendo de todo esto, es 
menester no desentendernos de la aituacion en que nos 
hallamos. Tenemos dentro de España 6 10s franceses, 
hombres que pertenecen & una familia formada por un 
déspota, y hombres tan fecundos en ardides, como va- 
lientes en la guerra. Por otra parte, SU clase es muy di- 
ferente de las que hasta aquí hemos visto. En ellas ha 
habido dos tiempos, uno para acreditar el Valor con 10s 
contrarios, y otro para manifestar la generosidad con 10s 
vencidos. En la guerra que el tirano Napoleon hace 6 Ia 
España no hay más que un tiempo, tiempo de venganzas 
y violencias. Despues de vencernos en campaña como 
soldados de la Pátria, entonces que parecia acabada la 
guerra, no8 hace otra nueva. iY de qué medios se vale? 
De fusilamientos siu causa, de marchas forzadas, desnu- 
dez, hambre, cansancio y otros medios ; tale8 SOP 10s que 
e-76 pars VBPO(VROB como ciudadanos, despues de ha- 
hwnor fmpuerto la ley como militm~a 

los enemigos, y que araso habeis hecho servicios á la 
Pátria, DO ha manado el tirano vuestro corazon; pero ha 
ganado mucho con vuestros actos exteriores, valiéndose 
de ellos para alucinar á los incautos. So carácter es el de 
Ia mentira, su sistema el del embrollo : ca queria tener 
cerca de sí psra presentarnos com2 vencido3 á la vista de 
la Europa entera, diciendo que se valia de los ejpafioles 
para el gobierno de Espeíia. Estas ideas, esparcidas en sus 
proclamas, producen su efecto en los que no conocen sus 
ardides. Muchos creian antes que era un númen tutelar, 
y que venia á libertarnos: otros le reputaban como un 
médico, que trataba de curar á nuestra P;itria moribun- 
da. Pero 10 que en realidad hizo fué engallarnos pérfida- 
mente, y bajo el pretesto de regenerarla, la estrechó en- 
tre SUS brazos para hacerla exhalar el último suspiro de 
vida política. Estas consideraciones, y las resultas del 
plan y sistema que ha llevado adelante, son temibles; 
porque al fin la concesion de empleos y gracias ha de po- 
ner á muchos en el estrecho círculo da no saber si espe- 
rar ó temer. En esta crísis es necesaria toda vigilancia 
del Gobierno y la sabiduría del Congreso para llevar ade- 
lante la guerra, é impedir el mayor mal que puede so- 
brevenir, que es el que disolviese el Estado. Hechas es- 
tas observaciones generales, que forman la primera parte 
de este discurso, hablaré con separacíon de los artículos 
cuya suapension se propone. 

En el art. 287 se dice, etc. Este artículo, Señor, en- 
tendido materialmente quízá dé ocaaion á que se crea que 
no se necesita más que la justificacion del cuerpo del de- 
lito para la prision de un ciudadano. Pero es muy dife- 
rente su espiritu, porque si bien no se puede arrestar á 
ninguno sin que preceda la juatificacion del cuerpo del 
ielito por sumaria informacion, tampoco basta esta si 
ínicamente presenta por resultado la verdad lega1 y ais- 
ada de la existencia de aquel. Entonces seria injusta la 
Irision. Debe, pue3, para quitársele este carácter ofrecer 
a informacion algun motivo contra persona determinada, 
T la Regencia cree que son suficientes 103 indicios; es de- 
:lr , que de la citada informscion aparezca, no solo la 
prueba legal de la perpetracion del delito, sino que ade- 
nás los testigos declaren ciertos hechos, que por una par- 
e se enlacen con el deIito mismo, y por otro conductor, 
,ue es lo que ae entienda por la palabra imdicios. En este 
entido se solicita la swpension del artículo, por lo cual 
[o se viola la seguridad individual del ciudadano, á no 
er que se quiera exigir la misma prueba de la complici- 
ad, que de la comiaion de un delito. Esta identidad de 
ruebas, ó por mejor decir, esta igualdad, la exigen la 
azon y la justicia cuando se trata de imponer penas; mas 
o cuando únicamente se aspira á preparar su imposicion 
or medio del arresto de un augeto indicado por ciertos 
echos de autor del delito. Explicaré más claramente 
uindo se entiende justificado el cuerpo del delito, y cuán- 
o reguItan ademas indicios de la misma prueba, para 
jar con mayor exactitud la propuesta de la Regencia. Si 
: trata de que se ha cometido un delito de homicidio y 
3bo en uua casa, y hay testigos que declaran este hecho, 
orque está á la vista el cadáver, y lo está tamb.en la 
*actura de los cofres en que estaban custodiadas lae 
lbejas; si deponen además que vieron á un vecino á la 
lisma hora paseándose por la calle, y haciendo ciertos 
demanes que p r de pronto no indujeron sospechas; pero 
ue despues de cometido el delito le enlazan con él; si 6 
ato se agrega que el juez tiene noticias anteriores de BU 
wala conduct8, de que cra un hombre poco inclicado al 
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trabajo, y que por lo mismo le habian corregido 6 amo- 
nestado anteriormente, no creo que la prueba de estos he - 
chos deje de ofrecer motivos bastantes para proceder, 
cuando menos, á su detencion en la cárcel. En las cau- 
sas sobre delitos de conspiracion, aún es más urgente la 
necesidad de adoptar las máximas que he indicado, y de 
acordar la supresion del artículo de la Constitucion en ob- 
sequio de la seguridad del Estado. 

El art. 290, etc. Esta última parte es la que dice la 
Regencia debe suspenderse, y no pudiendo hacerlo por sí, 
acude á la fuente ó autoridad que lo ha establecido. Se- 
ñor, he ejercido la judicatura criminal nueve años, y te- 
nido todo el interés, que no puede menos de inspirar la 
situacion de un infeliz que gime en una prision; pero no 
siempre puede verificarse 10 que previene este artículo de 
la Constitucion; porque hay ocasiones en que es menester 
hacer otras diligencias importantes en obsequio de la tran- 
quilidad pública. En este caso, de que no es posible prac- 
ticarlas, si se ha de tomar la declaracion al reo, juo será 
permitido al juez el que posponga verificarlo, si en ello se 
interesa la conservacion de los derechos públicos? Por 
ejemplo, llega un testigo y me habla de un reo: trato de 
ponerle en seguridad. Al momento llega otro á quien exa- 
mino, y me da noticias de que se deben evacuar en el 
momento, porque si no, se pierde Ia ocasion, que no pue- 
de aprovecharse despues. Nadie haria un cargo al juez 
que por conservar la tranquilidad pública, que es su pri- 
mera obligacion, dejara de tomar una declaracion dentro 
de las veinticuatro horas. En el delito de conspiracion es 
mucho más frecuente esta necesidad. La Regencia del 
Reino hace presente, que si esa determinacion se cum- 
pliese con respecto á este negocio, sufriria la causa pú- 
blica un grande perjuicio, porque deben ser muchas las 
atenciones del juez, y no es posible que pueda tomar las 
declaraciones antes de las veinticuatro horas, resultando 
por precision que no se podria administrar la justicia. La 
ley no está establecida principalmente para estos tiempos, 
está establecida para los venideros, para tiempos de paz 
y de tranquilidad, y en que los jueces que sepan su obli- 
gacion no tengan obstáculos que les impidan cumplir cou 
lo que mandan. 

El 296, etc. Eu esta última parte hace una observa- 
cion la Regencia, á saber: que si bien cl juez está obliga- 
do 4 poner un auto motivado para saber las razones por 
que pon8 preso 6 un reo, no tenga necesidad de darlo al 
alcalde. Esta es una ley formularia; en ella se ha mirado 
d la conveniencia pública y á la experiencia que tendrian 
muchos de los señores que concurrieron á su fotmacion, 
de que algunos jueces por el ascendiente que tienen sobre 
los alcaides, suelen poner presas S muchas personas sin 
justo motivo, dejándolas luego en libertad. Pero en un de- 
lito de conspiracion no se debe dejar esa facultad en un 
funcionario tan subalterno como un alcaide. Es necesario 
examinar la conducta de los hombres cuando tratan de 
perpetrar un delito. Toman todos los caminos que los pue- 
den poner 6 cubierto de las indagaciones judiciaies: se po - 
nen de acuerdo con sus amigos, porque cierta clase de 
delitos, y señaladamecte los de conspiracion, nunca se 
cometen por un hombre solo, y tratan de asegurar la im- 
punidad por falta de descubrimiento. Si á uno de estos sa 
le pone en la cárcel, p se le deja al alcaide el auto en que 
consten los motivos de su prisiou y el estado del proceso, 
jno podrá seguirse de eIlo un grande perjuicio? En el plan 
de los delincuentes entra el saber qué providencias toma 
la justicia para eludir su vigilancia y adoptar todas las 
medidas de precaucion para cortar el hilo que acaso el 
@ez tenia en la mano, y que una vez roto, no 88 fdcil vol- 

ver & coger. iY cuáles son las consecuencias? Que por de- 
fender la libertad de un ciudadano particular más de 10 
que se debe, se pone este auto motivado de prision en una 
oficina de la cárcel, donde puede haber el riesgo de que 
llegue á noticia de los compañeros del reo, y eludan la 
vigilancia de la justicia, autorizándose por este medio á 
los alcaides, prtra que por un beneficio momentáneo para 
el reo, puedan causar uu grave perjuicio á la causa pú- 
blica. iSe causará acaso alguno al reo de que este auto 
no conste en los libros del alcaide dentro del término que 
está señalado, estando ya consignado en las actas de una 
causa criminal? Lo dejo á la prudencia de V. M. y á la 
experiencia de todos SUS indivíduos. 

El art. 300, etc. En los delitos de conspiracion no 
hay acusadores; lo que suele haber es delatores que dan 
noticias al Gobierno, para que en su vista tome las pro- 
videncias correspondieutes. Porque iquién se expondrá, á 
no tener un grande patriotismo, á acusar de un delito de 
esta especie sin que le arredren las resultas del plan, que 
para él serian funestas si se llevase al cabo? Este, SeBor, 
es un motivo para que no haya necesidad de manifeetar - 
le al reo la causa de la prision. El juez debe acreditarla 
en la causa, y esta es una de sus primeras obligaciones; 
paro que tambien haya de tenerla de manifestar al preso 
deotro de veinticuatro horas, dándole un manifiesto en 
que se refiera positivamente lo ocurrido, exponiéndose d 
que lo comunique á personas que puedan valerse de aque- 
lla noticia para frustrar la vigilancia de la justicia, pua- 
de producir graves inconvenientes, que sujeta el Gobier- 
no, como los anteriores, al juicio de V. M. 

El art. 301, etc. Lo que se ha observado constnnte- 
mente, y lo que estaba mandado observar por las leyes, 
era que al tiempo de tomar la confesion al reo se le hu- 
biesen de hacer cargos; porque la confesion es un argu- 
mento en que el juez, poniéndose en el lugar de la lev 
por los hechos justificados contrarios á ella, debe hacer 
cargos para que resulte la conviccion, y á veces la con- 
fesion de los mismos delincuentes. Pnra esto se necesita 
mucha delicadeza y filosofla; pues de lo contrario se da 
en el escollo de que por defender la causa pública se des- 
truye la de los particulares. Ayer anuncié 6 V. M. que 
era difícil aplicar las teorías de la parte filosófica de la le- 
gielacion criminal á la práctica en el favor, y ahora re- 
pito lo mismo. Deben hacerse cargos á los reos, dicién- 
doles que son autores de tales delitos, porque resultan pie- 
namente probados en la causa, ó porque lo deponen tan- 
tos testigos. En las de delitos probados conviene mani- 
festar á los reos los nombres de los testigos que han de- 
puesto contra ellos segun se manda en el artículo de la 
Constitucion; pero en las de conspiracion, ipara qué ne- 
cesita el reo saber en ese estado el nombre del sugeto que 
ha declarado contra él? Es menester no olvidar jamás, y 
singularmente en estas caucas, la diferencia que hay del 
reo al juez. El reo ha tenido todo el tiempo necesario para 
prepararse; pero al juez le coge de improviso la noticia de 
una conspiracion. El sumario todo es de la ley: el plenario 
de 10s acusados. LOS magistrados designados por ella para 
vindicarla, cuando se ha infringido, se valen del primero 
para averiguar, al paso que los reos tienen términos se- 
nalados en el segundo para defenderse. Y ciertamente 
que seria hacer mejor su coadicion en las causas de con- 
mocion, si antes de tiempo se les concediese el beneficio 
le decirles los nombres de los teetigos que los acusan, por 
ios perjuicios que podrian resultar á la seguridad gene- 
ral. Luego entra la cansa en el plenario, y hay quien duda 
si la ratificacion de aquellos pertenece á esta segunda 
parte de PR juiaio criminal, 6 B la primera del sumario, 
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Por una razon deducida de nuestras sábias leyes, qac r 
quieren 88 dé crédito á ningun testigo sin que preceda 1 
rati5cacion. 

&ta disposicion, tan constantemente observada eu 
Práctica Por todos 10s jueces, manifiesta la grau conside 
rach que Se ha tenido á los derechos individuales de lc 
hombres. Es verdad que un testigo examinado Per u 
magistrado ante un escribano merece fé; pero haciéndor 
cargo los legisladores que cuando se cometen delitos, aU 
los más malos, se previenen contra sus autores, y que tz 
v8z los teStigOS no tendrian toda la imparcialidad JT exac 
titud qU8 producen la calma y serenidad, determinaro 
Por esta razon fhSÓfiCa que no hubiese verdad legal e 
sUs declaraciones hasta que se rati5casen en ellas. Así h 
mirado la ley por la libertad de los hombres, cuando su 
acCiOnee Ios han puesto en el triste estado de perderla 
Pero el articulo que previene que se hayan de manifesta 
al reo los nombres de los testigos, creo que no hay un 
necesidad de que se observe con respecto á esta cansa 
sin que por su suspension pueda en rigor decirse que s 
perjudica la aeguridad personal de los ciudadanos espa. 
iíoles que sean procesados en ella, porque luego que sal. 
ga el sumario , Podrán usar de las acciones ordinaria; 
contra los testigos, en el juicio privilegiado conocido co1 
el nombre de tachas. Repito, Señor, que no será faltar : 
la Constitucion en su verdadero espíritu, en medio d< 
que couozco que una vez establecida debe sostenerse 
porque no hay un medio para la conservacion de los de. 
rechos particulares de los ciudadanos, como llevar ade- 
lante este Codigo, en el que se han reunido todas nues. 
tras antiguas instituciones, hijas del amor de los espaiío- 
les á su Constitucion y leyes antiguas monárquicas. Perc 
en casos extraordinarios como este, no será perjudicial: 
ni traerá inconveniente el que se suspenda su ejecucion, 
siendo una suspension momentánea dirigida á asegurar 
los derechos de la Nacion. 

El articulo.. . «La casa etc. » Pareceria ocioso que ha- 
blase de este articulo, porque hasta ahora no se han de- 
terminado por la ley los casos. Nuestras leyes mandan 
que se respeten las casas de los particulares; pero, sin 
embargo, en las ocasiones en que ha sido necesario que 
el juez ejecute la operacion de presentarse en ellas J re- 
conocerlas, ha dependido de su prudente arbitrio, el que 
no dude qu8 puede extenderse más allá de los límites que 
prescriben la necesidad y la obligacion de respetar la mo- 
rada de Un ciudadano, como el asilo de SU seguridad in- 
dividual. por lo mismo, es muy justo que la ley señale 
los casos en que pueda veri5carse el allanamiento. 

Estos son, Señor, 10s artículos que la Regencia del 
Reino propon8 á la consideracion de V. M., y excita SU 
autoridad para que en virtud de la reserva sábia 9 opor- 
tuna que hizo en e: art. 308 de la misma Constitucion, 
delibere sobre su suspenSi0l.l COIl I?3SpeCtO á esta CaUSa. 

~~~ una adicion á la propuesta, 6 saber: qU8 SiR em- 
bargo del decreto de 23 de Octubre, en que mandó V. II. 
que los magistrados del Tribunal Supremo de Justibia no 
puedan tener comision alguna, IR Regencia del Reino 
tenga Ia facultad de nombrar un juez que entienda en 
8sta causa. Creo que lo dicho es bastante para manifestar 
la necesidad en que se ha visto la Regencia de hacer esta 
ProPuesta. Una causa criminal es una campaña en que el 
juez tiene que defender la Pátria representada en 10s de- 
rechos de lOs ciudadanos. El reo es 81 que trata de defen- 
derse de la vigilancia y averiguaciones del juez; 81 re0 ha 
tenido todo 8l tiempo necesario para prepararse y quitar 
de enmedio todos loe indicios que pudieran deecubrir Ia 
Verdad, apo ~8 86 hr indiado. Y la Begemía, por 10 
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mismo, ha cr8ido que en una causa de tanto momento 
como esta, debe tener la facuRad de elegir á un magia. 
trado que reuna á su práctica Ia instrucciou suficiente 
9 pueda entender en ella. Además, tiene motivos reser- 
vados para hacer esta propuesta. Acaso ciertos desen- 
gaños 1:~ ponen en la necesidad de hacerlo así. Concluye, 
Por último, con decir á V. M. que esta no es su causa, ni 
de la Regencia, sino la de la Pátria, que es Ia que se pro - 
cura destruir por medio de la disolucion de V. M. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, van corridos veinte y 
siete meses desde que tengo el honor de asistir á este au- 
gusto Congreso, y de haber tenido parte directa como 
Diputado en todas las deliberaciones, y puedo asegurar 
Con el candor que me es natural, que jamás me he ha- 
llado en situacion más crítica y rn”.; amarga que esta eu 
que me veo precisado á dar un dictámen sobre una ma- 
teria que contemplo de las más arduas y trascendentales 
que hasta ahora se han decidido. No es fácil seguir el 
largo, elegante y agudo discurso del Secretario de Gra- 
cia y Justicia, y yo tampoco lo haria aunque pudiera, ya 
porque conviene que esto se ejecute más detalladamente, 
ya porqueno creo que sea asunto delmomento el examinar- 
lo. Sluchas de las razones que ha alegado el secretario de 
Gracia y Justicia se ventilaron y discutieron extensamen- 
te cuando se aprobaron los artículos de la Constitucion 
de que trata, y no dudo que el Congreso estará sudcien- 
temente penetrado de toda la doctrina que entonces ver- 
tieron varios Sres. Diputados con tanta sabiduría y co-- 
nocimiento de la materia, cuanto ha manifestado el Se- 
cretario de Gracia y Justicia, haciéndose aplicacion á ca- 
sos particulares que en aquella ocasion se trajeron por 
ejemplos. Me ceñiré, por tanto, á los principios 6 puntos 
principales que abraza esta gran cuestion, que es la pri- 
mera de esta especie que se sujeta á la deliberacion del 
Congreso, y en la cual juzgo que toda circunspeccioa será 
peca para tomar la debida resolwion. Conviene no oIvi- 
darse de que al cabo la Constitucion se ha sancionado y 
publicado; que ha sido jurada con entusiasmo por los 
pueblos libres de la Monarquía, y reconocida por una de 
[as primeras potencias de Europa, esto es, el Emperador 
de las Rusias, el cual, al paso que algunos españolos de- 
gradados ó ignorantes, desconociendo sus beneficios, 6 
por su interés particular, deseando que otros 10s desco- 
nociesen, la miraban con desprecio, le asignaba un ar- 
;ículo especial, eu un tratado de alianza para atestiguar 
?fiblicamente su reconocimiento. 

Tampoco debe el Congreso desentenderse de la nece- 
{idad en que se halla de respetar esta obra de SUS manos, 
jrocediendo en este negocio con todo 81 detenimiento PO- 
lible, para que jamás se diga que no ha habido en eeta 
leterminacion toda aquella circunspeccion y madurez qco 
La sido hasta aquí su principal y constante divisa. He 
lido con la mayor atencion al Secretario de Gracia y JUS- 
icia, el cual ha abierto su exposicion, anunciando al Con - 
;r8so Uno d8 los desastres m6s funeetos que pueden BU- 

leder 6 una nacion, sobre todo, 6 una naCiOn que SB cons- 
ituye d8 nuevo. Sa trata de una conspiracion contra la 
iepresentacion nacional y SU Gobierno. NO hay duda de 
lue este 8s un negocio de los más graves, pues un acon- 
ecimiento de esta naturaleza CnVOlVeria 6 la Nacion en 
odas las calamidades y desgracias que trae consigo una 
;Uerra civil, especialmente hallándose invadidas varias da 
Us provincias por un enemigo astuto, poderoso y adies- 
rado por veinte años de revolucion en el arte de Ias in- 
rigas y manejos con que ha sabido desorganizar casi to- 
los IOS gobiernos de Europa. Convengo, pum, enque @te 
18 un aeunto de la mayor gravedad y trawendmh; psi9 
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es menester examinarle bajo todos los aspectos para evi- 
tar que las pasiones ó intereses del momento tengan parte; 
para que la daliberacion pueda resentirse de precipitada, 
y se tome una resolucion de que luego haya de arrepen- 
tirse el Congreso, acaso sin haber conseguido el objeto que 
con ella se propuso. Es cierto que al formarse la Consti- 
tucion, ya de antemano se tuvo en consideracion un su- 
ceso semejante á este, y por el art. 398 se previno que 
en casos extraordinarios pudiesen las Córtes suspender 
por tiempo determinado algunos de los del capítulo III. 
Mas el art. 308 de la Constitucion envuelve la idea de 
que debe preceder una justificacion de los motivos que 
pueden determinar al Congreso á hacer semejante sus- 
pension: por manera, que si los motivos que se alegasen 
no fuesen suficientes á manifestar la necesidad de la dis- 
pensa, no debia el Congreso concederla de modo alguno, 
porque sin conseguir el objeto que se propuso con esta 
providencia, se abriria la puerta á grandes males. El Se- 
cretario de Gracia y Justicia ha dicho que se tramaba un 
plan de conspiracion dirigido á destruir la Representacion 
nacional. No entraré en el exámen de las desastrosas con- 
secuencias que un atentado de esta naturaleza traeria á la 
Nacion, porque ellas de por sí 3on muy claras, y seria 
una imprudencia robar el tiempo á V. M. extendiéndome 
en demostrar lo que cualquiera que no sea insensato pue- 
de facilísimamente concebir. Yo, por muchas razones, no 
negaré que se haya formado este plan: la primera y prin- 
cipal, porque el Gobierno lo anuncia con aquel carácter 
de solemnidad con que debe exponer al Congaeso asuntos 
de esta importancia, y porque además es verosímil ; pues 
cualesquiera hombre que tenga conocimiento del corazon 
humwo, y haya leido la historia, sabe que en los tiempos 
de revolucion y trastorno, nada es más fácil y frecuente 
que una contrarevolucion para destruir el sistema contra- 
rio á las miras é intereses de los conspiradores. Esta re- 
fiexion general, funda la en principios generales, convie- 
ne con los sucesos ocurridos dedde la. instalacion de las 
Cortes. Es indudable que muchas veces 3e ha ocupado el 
Congreso en asuntos que tenian su orígen en conspiracio- 
nes, las cuales se han frustrado, ó ya por las providencias 
que se han tomado, 6 ya por torpeza de los conspiradores 
6 por ctras causas de la3 que frecuentemente destruyen 
las tramas más bien urdidas. Esta verosimilitud se au- 
menta, si consideramos que no pueden las Cortes lisos- 
jearse de no tener muchos enemigos, entre ellos pereonse 
muy interesadas en un trastorno de que solo pueden es- 
perar, 6 la conservacion de usurpaciones que hicieron á la 
sombra de la ignorancia y del despotismo, 6 la adquiai- 
cion de un mando que no merecen, 6 una elevacion B que 
no son acreedores; en una palabra, con miras é intereses 
tan distintos como Ias mismas personas. Pero con este 
motivo 40 puedo desentenderme de indicar alguqas de las 
causas de que precisamente debe haber procedido la cons- 
piracion que se nos anuncia. Siento que el Gobierno se 
vea en la necesidad de tener que apelar á medios extra- 
ordinarios, cuando se podian haber evitado estos males, 
usando en tiempo oportuno de los ordinarios. El Gobier- 
no, reconociendg hoy la necesidad que tiene de reunirst 
al Congreso, ha dado el paso que la ley le permite, cua: 
es recurrir 6 él como depositario, no solo de la autorida¿ 
suprema, sino tambien de la confianza pública, porqut 
seguramente su conducta en general ha debido inspirarlt 
6 tados los espr@oles. Mas yo hubiera querido que parr 
manifestar este deseo de union no hubiese aguardado I 
momenros tan críticos, porque no dudo que si los cons 
@dores (sea4 quienes fueren) hubieran visto que existir 
@Q u&q.eatre la Raganoia y h Córtee, aquromoatl 
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e hubieran arredrado, abandonando sus designios como 
npracticables. Así que, no puedo dejar de decir que no 
e han a,doptado todos los medios ordinarios para preca- 
er semejantes desgracias, y mientras yo no vea que apu- 
ados todos estos no quede otro recurso que las grandes 
ledidas, jamás por mi parte accederé á lo que propone la 
tegencia del Reino. Estoy interesado, como espaííol y 
orno Diputado, en que el Gobierno sea obedecido y res- 
letado, porque si llega á desacreditarse entre nacionales 
extranjeros ya no puede haber seguridad en el Estado, 

’ debemos temer ser envueltos por momentos en una rui- 
Ia universal. Pero, Señor, cuando varios Diputados re- 
,lamaron la necesidad de que el Gobierno se valiese para 
os empleos públicos de personas que se hubiesen manifes- 
ado notoriamente afectas al sistema constitucional, iqué 
kro motivo pudieron haber tenido sino el prever las fu- 
restas consecuencias que resultarian de no hacerlo? iSeria 
tcaso algun interés personal el que los estimulaba, no á 
leñalar personas determinadas, sino solo á fijar las calida- 
les que habian de tener las que hubiesen de ser emplea- 
las? Si se hubiera visto que los funcionarios públicos tra- 
;aban de establecer la Constitucion con aquella energía y 
:ntereza que solo inspiran los buenos deseos y la adhesion, 
re hubieran atemorizado los mal intencionados, y capitu- 
ando al fin con las circunstancias, ya que no hubiesen 
sido ciudadanos útiles, por lo menos no hubieran sido per- 
;urbad.ores de la pública tranquilidad. Existen en el Con- 
greso grandes y multiplicados testimonios de que consta 
Ia oeadía y la impunidad con que muchos empieados pú- 
,licos infringen la Const/tucion, por tener ideas y princi- 
pios contrario3 6 los que en ella se establecen. De aquí ha 
:esultado la desconfianza de los pueblos, y e4 ella han 
encontrado los conspiradores un apoyo. para llevar alelen- 
te sus miras siniestras, llegando el desacato $ tal extfe- 
mo, que no so!0 en las reuniones públicas y privadas, .$.w 
;ambien en las cátedras destinadas á inspirar con la en- 
seña4za de la reljgion, la paz y la obediencia á 12s auto- 
ridades constituidas, se ha declamado contra el Congreso, 
calumniándole impunemente y tergiversando sus más sá- 
bias y justas determinaciones, suponiendo á los Diputa- 
los seducidos por las miras particulares, errores y mala 
doctrina de algunos de su3 indivíduos. 

El Gobierno no debió mirar semejantes prccedimientos 
con indiferencia. Debió preveer que del descrédito, del 
Congreso resukaria el BUYO, y que los que intentasen un 
tragtorqo, lo envolverian tambien á él en las ruinas, cna- 
lesquiera que fuesen 3us principios. Creer que sa habia 
de hacer alguna diferencia, cualesquiera que fuese4 las 
ideas de los conspiradores, 03 desconocer torpemente la 
naturaleza de las revoluciones, e3 dejarse alucinar por ná- 
cias esperanzas. Hoy lo comprueba la experiencia. Con- 
vencido, pues, mientras no se demuestre lo contrario, de 
que el arígen del mal proviene de la indolencia y desc:ui- 
do de las autoridades, que debian velar sgbre la rigurosa 
observancia de la Constitucion y de laa leyes, no pnedo 
menos de Inclinarme á pedir que el Gobierno se atenga á 
ellas, no dudando de que alcanzan sobradamente no solo 
para destruir cualquiera conspiracion, por grande que sea 
el número de sus autores, sino tambien para castigarlos 
ejemplarmente y hacer un escarmiento terrible y saluda- 
ble. Porque si solo porque hay una eonspiracion co4 ra- 
mificaciones en diferentes provincias de la Península, de- 
cretamos la suspension de algunos artículos de la Consti- 
tucjon, vamos d csusar un mal de una trascendencia in- 
calculable. La razon es muy clara: la Naciop. 40 asiste 
toda B las deliberaoionw del Congreso, y de coogig,uiente 
~0 pu@~ penskarae de loa motivoa. que pue&~ njoverls 
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á adoptar lo que previene el art. 308 de la Constitucion- , [ tario de Gracia y Justicia), creo que una es el que pueda 
y Si PStGs nO se ContempkSeti tan pdderosos para obligar I 
á la9 Córtes á tomar semejante medida, los Diputados 

nombrar una comision de Cales ó tales jueces para esta 

perderian la confianza nacional, nadie se crseria seguro, y 
causa. El art. 247 de la Constituoion dice «que ningun 

la Coustitucion se miraria como inútil para garantir la li- 
ciudadano podrá ser juzgado por comision alguna, ano 

bertad del ciudadano. 3’0 hay duda que cuando las cir- 
por el tribunal nombrado con anterioridad por la 1ey.u 
Mi duda es, si estos comisionados entenderán hasta el fin 

cunstancias lo exigen es necesario acudir á la ley supre- 
ma, que es la salud del pueblo; pero no podra menos de ; 

del expediente, ó solo en la formacion del sumario. 
El Secretario de GRACIA Y JUSTICIA: No es mlís 

convenir conmigo el Secretario de Grecia y Justicia, que que para la formscion de la causa: si fuera para acabar- 
además de que los datos no son sutlcientes nara inferir la, se hubiera dicho (hasta la conclusion de la causa.» 
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que la salud-del pueblo exige la extraordinaria providen- 
cia que Se reclama, es necesario que el Congreso, si- 
gnldfid0 su práctica, tome tma medida prévia que le pon. 
Ra 6 kbierto d6 toda inculpacion de imprevisidn y atro- 
pellamiento y de cualquiera otra censura, aun por part( 
de las personas más interesadas en sostener y apoyar al 
Gobierno y las providencias de ambas autoridarle9. NC 
basta decir que hay conspiracion; yo veo que por fortuna 
el Gobierno lo ha descubierto; veo que para esto 9 para 
prevenir su realizacion y efectos no ha necesitado de atro. 
pellar la Constitucion ni las leyes; y como ha dado 81 pasa 
más difícil, no creo que pueda hallar dificultad en 10~ 
más fáciles, cuales son el descubrimiento de todos loe 
cómplices J su castigo. Bien comprendo que quizá es m& 
expedito usat de medidas extraordinarias, que á veces su- 
plen la falta de esmero é intereses y eximen de algunas 
incomodidades; pero el Sr. Secretario del Despacho, coma 
persona llena, por su carrera, de aquella práctica que 8 
mí me falta en la magistratura, no ignorará por experien- 
cia cuánto es el abuso que puede haceree de tale9 dispen- 
sas, p cuánto en estos casos pueden influir las pasiones. 
Esto me obliga á que insista en que no se haga la menor 
innovacion sin un maduro exámen, porque no dudo que 
un paso de esta clase infundiria una desconfianza general. 
Nosotros hemos salifo de un estado de opresion en que 
solo las personas dedicadas á la lectura han podido leer 
[tomando las debidas precauciones para evitar la persecu- 
cion) los autores nacionales y extranjeros que han trata- 
do de las ventajas de un Gobierno libre; los demás lo ig- 
noraban todo. Se ha publicado una Constitucion, se ha 
dicho á 10s españoles que son libres y se ha hecho que se 
crean tales, sin otra seguridarl qw la solemne promesa 
del Congreso. Esto debe haber infundido la mayor con- 
fianza, porque advertimos que todos manifiestan libre- 
mente sus ideas sin temor de ser por eIlas atropellados 
como en tiempo de la esclavitud; iy qu6 sucedería si aho- 
ra vi898n que se faltaba con tanta facilidad á lo que se les 
habia prometido? iQué seguridad tendrian ya en la Cons- 
titucion y en las leyes? Ninguna: ejemplo que quizá oca- 
sionaria turbulencias y grandes disturbios. Esta es una 
nueva consideracion que debe empeñar todavía más al 
Congreso para analizar con detenimiento la propuesta del 
Secretario de Gracia y Justicia, y examinar si las cir- 
cunstancias que ha manifestado son tan extraordinarias 
que obliguen á acceder á ella; si la suspension debe 6 puede 
hacerse de todos, 6 solo algunos de los artículos que ha ci- 
tado; el tiempo de la suspension; la provincia para donde 
deba decretarse, etc, Así, mi opiníon es que el Congreso 
encargue á una comleion, que á mi entender pudiera ser 
la de Arreglo de tribunales, que examine con urgencia 
este negocio en vista de la exposicion que ha hecho el Se- 
cretario de Gracia y Justicia, y de lo que verbalmente ha 
indicado, que constará de las notas taquigráficas, y pre- 
9ente á V. M. su dictámen. 

La Regencia ha tenido muy presente el artículo de la 
Constitucion que se ha citado. )) 

Formalizb el Sr. Arg üellea sa proposicfon 6n Ios tér- 
miuos siguientes: 

«Que la comision de Arreglo de tribunales, exami- 
nando la propuesta de la Regencia, y tomando en consi- 
deracion lo expuesto verbalmente por el secretario de 
Gracia y *Justicia, informe al Congreso lo que tenga por 
conveniente con toda la urgencia que exige la gravcis d 
de este negocio.ti Aprobada esta proposicion, no se npro- 
hó la adicion que hizo el Sr. Morales Gallego, reducida 
«á que á la comision de Arreglo de tribunales ae agregue 
la de Constítucion. » 

$e aprobd S continuacion el siguiente diö0dmea de la 
comieion Diplomática. 

«La comision Diplomática ha examinado la represen- 
tscion que con facha ‘7 del corriente dirigen á V. ,M. va- 
rios españoles de Europa y Ultramar avecindados en Ve- 
nezuela. Despues de exponer su f3delidad y patriótica cou- 
ducta en la revolucion de aquel país, y las pérdidas y 
males que han sufrido en sus intereses y en sus personas 
por mantenerse adictos á la buena causa, llaman la aten- 
cion del Congreso hácia un punto que verdaderamente 8s 
digno de ella. 

Las Córtes en su decreto de 15 de Octubre de 8 10 
dijeron que desde el momento en que los países de Ultra- 
mar en donde se hayan mrlnifestado conmociones, hagan 
el debido reconocimiento de la legítima autoridad eoberr- 
na que se halla establecida en la madre Pátria, haya un 
general olvido de cuanto hubiese ocurrido indebidamente 
en ellos, dejando, sin embargo, á salvo el derecho de ter- 
cero,» consultando, así la política, con respecto á la Na- 
cion, como la justicia con respecto 8 los particulares. Mas 
esto último puede hacerse ilusorio, dicen los que repre- 
sentan, por un artículo del convenio celebrado entre Don 
Domiogo Monteverde y los jefes de la ineurreccion de Ve- 
nezuela. Estos propusieron, J aquel accedió, á que se 
preetaran pasaportes (dice la representacion) 6 todos 10s 
indivíduos que quieran salir del paí9, sin que se les forme 
causa... y se sabe que han salido ya con efecto varios de 
los funcionarios del intruso Gobierno, sin que hayan 
afianzado, como debfan, lo suflcienbe para cubrir la parte 
que les corresponda en la indemnizacion que tan justa- 
mente reclaman y reclamarán los interesados, por sí y á 
nombre de cuantos han sido saqueados por ellos con mano 
armada. No creerán jamás los infrascritos (continúan) 
que haya podido tomar una reaolucion contraria á. IUS 
derechos el digno pacificador de Venezuela, pues que to- 
dos están persuadidos de la delicadeza y tino con que 
aquel jefe se ha manejado en este negocio; pero se rece- 
lan que no haya previsto suficientemente la trascenden- 
cia que ha podido tener y tiene la franca salida del terri- 
torio de Venezuela de todos 6 los más de los individuos 

El Sr. ;~ARTI¿QEZ (D. José): Entre las dispenuxs que 
se piden por la Regencia (porque no me he hallado al prin- 
cipio de 1s lectura del escrito que ha presentado el Secre- 
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que directa 6 indirectamente han contribuido al trastor- 
no y á los saqueos que los buenos han sufrido. 

En esta virtud, despues de hacer varias reflexiones 
sobre los perjuicios que la ejecucion de ese artículo en 
toda su extension les puede producir, poniéndolos tal vez 
de peor condicion que los que han oeguido el partido in- 
surreccional, pues algunos de éstos quedarán tranquilos 
en la posesion de sus bienes, cuando ellos no tendrán de 
quién reclamar los que han perdido, concluyen haciendo 
6 V. M. la peticion de que se diga á la Regencia que re- 
comiende al digno pacificador de Caracas, y á los demás 
generales de las otras provincias, la averiguacion de lo 
que á cada uno se le ha quitado de mano poderosa en ca- 
iidad de confiscaciones, gastos procesales, 6 de otra ma- 
nera, admitiendo el derecho de reclamacion de daños y 
perjuicios que por este motivo se les han originado, pre- 
cedido de las formalidades del caso, y disponiendo que se 
proceda al embargo de bienes y á todo lo demás quo hu. 
biese lugar contra los facciosos, con arreglo álas leyes, y 
por fin, haciéndose seguidamente efectivo el reintegro 
respectivo, segun lo que resultase á favor de cada uno de 
loe acreedores. 

La comision juzga que V. M. debe atender la aolici 
tud de estos buenos españoles, como lo piden en lo sus- 
tancial, previniendo 6 la Regencia haga entender al capi- 
tan general y autoridades de Venezuela, que el general 
olvido, decretado por las Córtes en au caso, jamás impi- 
da que quede 6 salvo el derecho de tercero, como lo tie- 
nen decretado igualmente; bien que la prosecucion de es- 

te derecho no cree la comision que debe hacerse, como 
desean los interesados, por una averiguacion de oficio ó 
pesquisa general, sino por las acciones que ellos mismos 
entablen y prosigan legalmente ante quien corrresponda. 

Y opina además que esta representaciun pase á la co- 
mision Especial nombrada para entender en las últimas 
ocurrencias de Venezuela, á fin dc que obre allí los efec- 
tos á que haya lugar. 

Cádiz 19 de Diciembre de 1812.~ 

Aunque estaba señalado el dia de hoy para la discu- 
sion del dictámen de la comision de Guerra sobre las pro- 
videncias que debian tomarse con respecto á los militares 
que hubiesen abandonado las banderas nacionales; habicn - 
do manifestado algunos Sres. Diputados que, estando pa- 
ra concluirse la discusion del de Agricultura que en la se- 
siou de ayer quedó pwdiente, seria más oportuno proce- 
dar á su conclusion, se acordó que así se hiciese, y en 
consecuencia, despues de algunas ligeras observaciones 
sobre si era 6 no conveniente que no se permitiese enaje w  
nar las suertes de tierra antes de cuatro años, se aproba- 
ron las proposiciones sexta y sétima del mismo dictámen. 
(Vdase Za sesion del dia 22 de Feórero liltimo.) 

Se levantó la sesion . 
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DIARlO DE SESIONES 
OE LAS 

CflRTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS. 
SESION DEL DIA 24 DE DICIEMBRE DE 2512. 

Las C6rtes quedaron enterades de un oficio del Secre- insertar literalmente con SUE firmas en este D&&, la 
tatio interino de la Guerra, con el cual acompañaba 200 representaciones siguientes: 
ejemplares del Man@erto (EG la Regencia ae las EspaGas <Señor, en 10s dias 27 y siguiente festivo del mes in- 
SObrC cesaciot8 en el matado del ef4arto ejehito y capita& ge- mediato, se publicó y juró en osta villa, con toda pomPa, y 
neral de las APrdaMas, del Excmo. Sr. D. FrancZsco Ba- solemnided, la Constitucion política de la Monarquía, obra 
~t#StCV’OS. inmortal de V. M. En ella está el término de la arbitra- 

riedad J el despotismo, y el principio de nuestra indepen- 
dencia y felicidad. IGloria eterna á los padres de la P& 

Se leyó un oficio del Secretario de la Gobernacion de tria, autores de este sagrado Código1 
la Península, al cual acompañaba una copia de otro del Tau grande ha sido, Señor, la emocion, entusiasmo y 
Marqués del Palacio, en que da cuenta de haber jurado placer de estos naturales, que faltaríamos á un deber si 
la Constitucion algunos indivíduos de la Diputacion pro- lo ocultásemos á V. M. A porfia se empeñaban todos para 
vincial de Extremadura, cuyo documento ae mandó engrandecer el acto; y no se dude que los vivas, aelama- 
archivar. ciones y demás sentimientos patrióticos con que lo han 

manifestado han sido cordiales y afectuosísimos, y que 
para sostener tan preciosos derechos no ceder& á los más 

Lo mismo se verificó con los testimonios remitidos exaltados ciudadanos. 
por el propio Secretario, por los cuales consta haber pres- Conocen un bien que no abandonarán jamás. Loor 
tado igual juramento D. Diego de la Torre 7 Arce, canó- por siempre á V. M., que en las más apuradas circuns- 
nigo y obrero de la santa iglesia catedral de Toledo, y loa tancias, bajo del horroroso estruendo del cañon enemigo, 
pueblos de Bedmar, Villares, Ibros el Señorío, IvíarmOle- al alcance de sus bombas y granadas, supo (mirándolo con 
jo, Arjonilla, Quesada, Alcaudete, y la ciudad de Andú- desprecio y sin descuidar un punto el importantísimo de 
jar, el cabildo eclesiástico y religiosas Capuchinas y de la guerra) sancionar y publicar la libertad civil é indivi- 
Santa Clara de la misma. dual de los españoles, y su independencia nacional, igua- 

lándolos ante la ley, y asegurándoles todos sus dere- - 
chos. 

Tambien se mandaron archivar los ejemplares de las El juez interino de primera instancia y el agunta- 
circulares expedidas por los Minitterios de Hacienda y miento constitucional de esta villa, por sí, y en nombre de 
Marina sobre la derogacion de la órden de 10 de Agosto todo su vecindario, felicitan á V. 31. y le tributan obse- 
de 1810, por la cual se declaró en riguroso bloqueo 6 to quioeos infinitasgracias. Dígnase, pues, V. M. admitirlas, 
dos los puertos de las provincias de Venezuela; sobre el y conttir con la más acrisolada fidelidad de estos ciodada- 
recuerdo de las circulares de 4 de Junio de 1802, 15 de nos, que jamás se olvidarán de los afanes y penosas ta- 
Diciembre de 1810 y 24 de Mayo de este añO, y sobre las reas con que en medio de inminentes riesgos ha cuidado 
gracias y timbres concedidcs por las Cartea 8 les ciuda- de prosperar su suerte, participándole su propia infelici- 
des de Nueva.Segovia y Guayana. dad para conseguirlo. 

Dios guarde á V. M. los muchos y dilatados años que 
necesita para ver cumplidoa los benétlcoe sentimientoe 

J,~O artas QWV~ oon particukr agrado, p mandaron que 80 propuso en la Conetitucion. 
1041 
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Alcaudete 12 de Noviembre de 1812.=Seííor.=Ra- 
man Rodrignez Velasco.=Manuel Madolell y Castillo.= 
Juan Antonio de Mantas.=Franc~sco Fune.==Francisco 
Gerónimo Alejandro,=Francisco Antonio Sarmiento.= 
José Arruva .=Antonio Arjona.=Lúcaa Fernandez.= 
Manuel Ramirez .=Juan Manuel de Amaro, secretario., 

«Soberano Señor, ioh sabio Congreso! iOh padres de 
la Pátrial NI mis lábios, ni las luces de mi entendimiento 
son bastantes á ponderar la grandeza de vuestro nombre, 
y Ia que habeis proporcionado á los hijos de nuestra ma- 
dre Heepéria. Vosotros solo9 sois los que luchando contra 
las crasas tinieblas de la ignorancia, contra los embates 
poderosos del egoismo privilegiario y contra el fanatismo 
supersticioso, habeis sabido hacer prevalecer y brillar los 
nombres santos de libertad, independencia y soberanía 
nacional. Vosotros solos, sí, los que fijando la verdadera 
idea de la palabra ciudadano, que sellada en el libro san- 
to de nuestra Constitucion entre los imprescriptibles de- 
rechos del hombre, habeisla hecho valer y aplicado á los 
verdaderos hijos de nuestra gloriosa Patria. Continuad, 
pues, vuestraa tareas, desvelos y fatigas emprendidos con 
tanto fruto. Llevad al cabo la obra de nuestra gloria yfe- 
licidad deseada, y por ello sereis juntamente con la Es- 
paña, la admiracion, gloria y ejemplo de todas las na- 
ciones, generaciones presentes y futuras; sereis con los 
españoles custodiados con el libro inviolable de la Consti- 
tucion, inextinguible é indeleble en los corazones de los 
buenos, terror y espanto de todos los tiranos, y extermi- 
nio de ese coloso de la Francia; recibireis las bendiciones 
de las gentes y las aclamaciones eternas de todos los es- 
pañoles. Resonará de un polo al otro polo el eco de la li- 
bertad y dela justicia en torno de lasgeneraciones de to - 
dos los siglos. Viva la España, su Constitucion, su sobe- 
ranía nacional, su independencia, su Regencia, viva su 
Rey el Sr. D. Fernando VII, y muera Napoleon tirano de 
los hombres y el usurpador de sus más sagrados dere- 
chos. 

Aceptad, dignísimo y soberano Congreso, aceptad, os 
rogamos, las bendiciones de todos los habitantes de esta 
villa de Vrllafranca de Córdoba; estas y las más sinceras 
demostraciones de amor, aclamaciones y gracias de su al- 
calde conatltucional y de todos los indivíduos constitucio- 
nales de este ayuntamiento. 

Faltariamos B nuestro deber si al paso que os tribn- 
tamos tan cordiales gracias, no os las repitiésemos, como 
igualmente B S. A. la Regencia de las Españas, por la 
acertada eleccion y nombramiento de juez de primera ins- 
tancia del partido da Montoro en esta provmcia, en cuya 
comprension se halla esta villa, en el Sr. Dr. D. Fran- 
cisco de Anaya y Villazan, abogado de los tribunales del 
Reino, persona que además de su decidida adhesion á la 
Constitucion y miras de nuestro actual Gobierno, reune 
la severidad clemente de la justicia, el deseo de su más 
puntual observancia, y el desinterés é incorruptibilidad de 
loa magistrados, de que se gloriaba en otro tiempo Gre- 
cia y Roma: por lo quesuplicamos B V. M. se digne con- 
servarle y nombrarle propietario en el referido destino, 
para que no nos aean infructuosas unas leyes tan sobera- 
nas, gozando por este medio de su justicia y felicidad an- 
helada, á cuya gran merced viviremos como todos losha- 
bitantes de esta villa, eternamente agradecidos. 

Dios guarde la importante vida de vuestra augusta 
soberana magestad dilatado9 años. Villafranca de Córdo- 
ba 10 de Diciembre de 1812.=.Señor.=José de Castro, 
alcalde constitucional .-Andrés Antonio de Herrera.== 
Pedro José Zamorano y Zamorano.=Lorenzo Molina de 
Tmxm=Sebastian Camacho.-Francisco Vejar.=Mi- 

;uel Romero y Campo.=Juan Belmar.=Juan Blas Her- 
era, secretario de ayuntamiento. 1) 

<Señor, entre las grandes ventajas que la nusva Cons- 
itucion política de esta monarquía, obra del más acen- 
.rado patriotismo, celo infatigable, y eminsntd sabiduría 
.e V. N., ha proporcionado á los pueblos de este vasto 
ieino, si bien debe contarse la de verse reintegrados en 
;u primitivo derecho de nombrar sus representantes psra 
II gran Congreso nacional, perece no es menos apreciable 
a que facilita á todos ellos generalmente la libertad de 
elegir de entre sus conciudadanos los sugetos que consi- 
lera más á propósito por su ilustracion, honradez y demás 
:ircunstancias, para los oficios de justicia y gobierno. 

El vecindario de esta ciudad, despues de publicada 
:on aplauso general y jurada solemnemente la Constitu- 
:ion, procedió con arreglo á ella, y en uso de dicha liber- 
;ad, á 1s eleccion de las personas que debian componer 
!l ayuntamiento constitucional, y salieron elegidoe en el 
iia 15 del corriente, para alcalde primero D. Nicoli;s de 
korcia, caballero del hábito de San Juan, Conde de So- 
;o-ameno; para segundo alcalde, D. Jaime Andrés Mar- 
:ó; D. Miguel Pascual de Bonanza y Vergara, caballero 
maestrante de la Real de Valencia, para regidor primero; 
D. José Alcaráz y Merita, abogado de 109 tribunales del 
Reino, para segundo; D. Leandro Alberola, tambien abo- 
gado, para tercero; D. Sebastian Morslea, comerciante de 
por mayor de esta plaza, para cuarto; D. Pedro Bonet, 
de la clase de nobles, para quinto; D.Francisco de Paula 
Perez, para sexto; D. Pascual Salazar, tambien de este 
comercio, para sétimo,y D. Francisco Riera y Riera, ha- 
cendado de la clase de nobles, para octavo: y para procu- 
radores síndicos, D. Guillermo de Oarriachena, y D. José 
Badino, ambos de este mismo comercio. 

Puesto9 loselectos en posesion de sus empleos, se pro- 
pusieron desde el momento corresponder, como debian, á 
la confianza que en ellos depositó el pueblo, y para el buen 
desempeño y pronta expedicion de los graves negocio9 
que están á su cargo, habilitaron desde luego para secre- 
tario del ayuntamiento á D. José Hernandez de Padilla, 
á quien nombraron formalmente por tal secretarioenpro - 
piedad, en cabildo que celebraron en el dia de ayer. 

Todos los indivíduos de este ayuntamiento no pueden 
3‘8 dilatar por más tiempo la satisfaccion de ponerse á 
los piés de V. N. para rendirle con el mayor placer y en- 
tusiasmo el homenaje debido á vuestra soberania, protes- 
tando con todo respeto sus ardientes deseos de acreditar 
más y más su adhesion constante, ciega obediencia, su- 
misíon humflde y amor filial á V. M. 

Por sí y en representacion de este fldelísimo pueblo, 
que tiene dadas tan claras y repetidas pruebas de su pa- 
triotismo en los innumerables sacrificios que ha hecho y 
continúa haciendo en beneficio de la comun y más justa 
causa que han defendido las naciones, se regocijan en la 
exaltacion de V. M., y al mismo tiempo que contemplan 
como propio de su deber dar á V. M. el parabien y feli- 
citacion más afectuosa, no pueden menos de tributarles 
las más expresiva9 gracias por el celo con que, á costa de 
imponderables fatigas, procura labrar la felicidad nacio- 
nal y remover con admirable discrecion y acierto la mul- 
titud de obstáculos que han impedido hasta aquí condu- 
cirla al alto grado á que puede ser elevada. 

Dígnese V. M. admitir el particular homenage, feli- 
citacion y rendidas gracias que Ie tributan los indivídnos 
de este ayuntamiento, como nacida9 de su innata fidelidad, 
amor y sincero reconocimiento. Dirija y bendlga el cielo 
las gloriosas tareas de V. M. para el bien y completa fe- 
licidad de la Rspaña, al paso que no oesati este ayunta- 
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miento de w3ar, como ruega 6 Dios, guarde y prospere 
á v. M. 

Alicante 30 de Agosto de 1812.=&eñor.-A los piés 
de v. M .=El Conde de Soto-ameno.= Jáime An&-& 
Marcó .=Miguel Pascual da Bonanza.=Jo& Alcsráz.-- 
Leandro Alberola .=Sebastian MoraIes.=Padro Bonet - 
Francisco Perez y Borch 
José Badino 

.==Francisco Riera y Riera.- 
.=Pascual Salazar .==Guillermo de Oarria- 

chena.=José Fernandez de Padilla, secretario. 

Se lev6 una exposicion de D. Ricardo Raynal Keeue, 
en Ia cual dabe gracias á S. M. por haber accedido á su 
solicitud concediéndole carta de naturaleza y pe&a s:> le 
devolviesen los documentos que para dicho f3.u babia Pre- 
sentado, lo quv le otorgarou las Córtes. 

Se mandaron pasar á la comision de Constitucion dos 
consultas hechas al Cobierno por el Marqués de Campo- 
Sagrado, jefe superier de Galicia, remitidas por el Secre- 
tario de la Gobernacion de la Península, sobre varios 
puntos relativos á la formacion de ayuntamientos consti- 
tucionales y supresion de comisiones de partido. 

Se procedió á la eleccion de los cargos de Presidente, 
Vicepresidente y Secretario de las Córtes. Quedaron ele- 
gidos para el primero el Sr. D. Francisco Ciscar, para el 
segundo el Sr. D. Francisco Calello, y para el tercero el 
Sr. D. José Maria Couto, en lugar de D. Joaquin Ol- 
medo. 

A propuesta de la8 comisiones reunidas que entendie- 
ron en la formacion de los decretos sobre empleados, se 
mandaron devolver á D. Felipe de Córdoba, ministro de 
capa y espada que fué del extinguido Consejo de Hacienda 
para que usara de su derecho donde corresponda, 10s re- 
cursos documentados que habia presentado á las Cdrtes. 
solicitando que la Regencia le atendiese en las pretensio- 
nes dirigidas por él á la misma para que le habilitase en 
1s continuacion de sus goces, y le colocase en destino 
correspondiente á sus méritos. 

Se mandó pasar á la comision de Constitucion eI ex- 
pediente promovido por los pueblos da San Martin de Mea- 
üa y San Pedro de Domingo, en la provincia de Santiago, 
Cou motivo de haber jurado la Constitucion y procedido 
á la formacion del ayuntatnientu constitucional, anticipa. 
damente á las órdenes del Gobierno etc. etc. 

La comision de Hacienda, hecha cargo de lo expuesto 
por la Regencia del Reino acerca de las dificultades que se 
afrecen en la ejecucion del decreto de la Junta Central, 
confirmado por otro de las Córtas, relativo á la exacciou 
ia las alhajas de oro y plata de los particulares y de las 
iglsailrs (Sesiola del 27 de Agosto Gltimo), propuso, confor- 
mándose con el dictámen de la Regencia del Reino, que 
no alterando el mencionado decreto, antes bien, previ- 
niendo á aquella que procura vencer los obstáculos que 
38 oponen á su cumplimiento, y estén sujetos á su autori- 
lad, declarase 8. M. que pudiera la casa de moneda de 
ssta ciudad admitir en los términos que antes la plata y 
aIhajas de los particulares ínterin y mientras que al Go- 
bierno lo estimara conveniente. 

Los Sres. Polo, Argiccllea, Pdrcel y Garcia Htrreroa 
procuraron demostrar la injusticia de semejante exac- 
cion, contraria á los principios que deben regir en las 
imposiciones, y pidieron que, ó se derogue sin más 
exáman el expresado decreto, 6 bien se encargase á la 
misma comision de Hacienda que á la mayor brevedad 
diera eu dictámen acerca da si debia ó no procederse á di- 
cha derogacion. Votdse el dictámen de la comision, el 
cual quedó reprobado. 

El Sr. Polo hizo la siguiente proposicion: 
cQue la comiaion de Hacienda proponga, 6 la mayor 

brevedad, si convendrá revocar el decreto sobre el prés- 
tamo forzoso de la mitad de oro y plata de IOS partioulu - 
res, y proponga en este caso la minuta del decreto de re- 
vocacion, y cuanto estima conveniente. D 

Quedó aprobada. 

El Sr. Presidente anunci5 que no habris sedion en el 
dia inmediato por razon de su solemnidad, J levantó la 
de este dia. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

L 

SESION DELDIA 26DEDICIEMBRE DE1812. 

Oyeron lae Córtse COP especial agrado, 7 mandaron ) El Secretario de la Gobernacion de la Península, r8- 
inS8rtar en 8St8 Diario de Izb SCSi0a6s, la expoeicion si- mitid 150 ejemplaree del deareto de las Córtes, eU qne 88 
guiente: declara á la provincia marítima de Cádiz comprendida en 

<Señor, los oficiales de la secretaría de la Junta supe- .as que deben tener Diputacion provincial. 
rior de la provincia de Murcia tienen el honor de presen- 
tarse por medio de esta exposicion ante el Trono de V. M. 
B felicitar al soberano Congreso de la Nacion españole, 
con el fin de hacer pres8nte t% V. M. la gloria que les re- Mendáronse archivar 12 ejemplar88 de la circular que 
sulta de haberse hallado en Un destino tan alto, que 18s á consecuencia d8 la reaolueion de las Cdrtes habia co- 
proporcionb la dicha de prestar solemnemente el jura- municado el Secretario de Hacienda, quien ios remitia, 
mcnto á la sdbia Constitacion que V. M. ha sancionado. relativa á permitir la extraccion de los frutos del país 

Paeada la sorpresa que el bhrbaro Soult causó en esta ocupado, 6 @ libre con solo el pego de loe derechos ee- 
desgraciada provincia, y  establecidos ahora con quietud , tableeidos. 
en eate punto, adonde por veredas extraordinarias y  difí- 
ciles los han conducido las ocurrencias de la guerra, han 
creido ser sU primera obligacion dirigirse á V. M., aun- / El Secretario de Gracia y  Justicie remitió la califica- 
que con algun atraso. Su objeto es manifestar al sobera- 1 cion de la Junta censoria de esta provincia al núm. 49 
no Congreso que cumplirán lo que solemnemente han ju- 

rado, hasta dar con el fin de su existencia el testimonio 
/ del Diario Mkcantíl de Cádiz, por la cual constaba que 

si bien la Junta hallaba en dicho papel un lenguaje poao 
más ilustre de su adhesion 6 las santas leyes de la pá- conforme el respeto de las autoridades establecidaa, que 
tria, dictadas admirablemente por SUS sábios legislado- es obligacion de todo español, declarada expresamente 
re8, No hay exageracion, Señor: si, cumplirán deoidida- por el art. 7.' de la Constitncion, y  además edvertia un 
mente lo que ofrecen, y  odiarán de muerte á todo hom- cierto trastorno y  confusion de ideas acerca del objeto que 
bre que por ignorante 6 malicioso quebrante.. . más aún, se propuso el autor; sin embargo, no hallaba en el referi- 
hable Una sola expresion que no vaya dirigida á ensalzar do B%& expresiones comprendidas 6 abaks esptwial y  
la sábia ConstituCiOn. determinadenkvnte en ninguna de las notas 15 califica&- 

Dígnese admitir V. 116. este digno obsequio, y  permi- , ne& que designaba ka ley de la libertad de imprentta. (Vda- 
ta 6 su celo y  d8ciSiOn 81 que aupliquea á V. bfu[. eaatigne Sd 16 dddíOUd6 80 ti8 DMsm6rrtWno.j 
ejemplarme&8 al que falte 6 su observancis, aunqu¿Y se& La8 Córtee quedaron enteradas. 
el primef ho&bre de la PeUinSUla; pues aXlt0S 8s que la 

PátriU s8 LI(LlVe, 9 que ‘0. M. sea temido de los malos, I 
que 10s honores, Ie colocacion y  la vida de unos pooos. 1 

Ru8strO Señor prospere los trabajos de V. Id. pera I 
Pa4 91 le comiaion de Poderer el testimonio remitido 

bien y  ]Ustl’e de la’ Nacion espaaola. I por el jefe político de Jaen de haber nombrado aquel 
! Oaravaca 10 de Noviembre de t81%=&ííor.==Ra- ’ ayuntemiento para Diputado en Cortes para eatas genera- 
fael Gamboa .-Felipe bfertinez. =Seraffn del Rio de Vi- les y  exhaordinarlas ti D. José Serrano y Soto, abogado 
var.=Fermin RamOXI de Vera.=ViCenk. Senchsz.=José 
Antonio Prieto.cDomingo Yepes. » l 

de los tribunales nacionales, y  uno de loe dos síndicos 
personeros de dicha ciudad. 

i 1042 
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A la de Hacienda pasaron dos expedientes, remitidos 
por el Secretario de la Gobernacion, relativo el uno 8 ar- 
reglar un método constante en el ramo de Correos de las 
islas Canarias y aprobacion de la tarifa, y el otro á,que 
tambien se aprobasen las tarifas formadas en los a3os ,de 
1798 y 1799 para la correspondencia de algunas pro- 
vincias de Ultramar, en las cuales aun no estaba esta- 
blecida . 

Se mandó pasar á la comision de Salud Pública un 
oficio del Secretario de la Gobernacion, el cual, contes- 
tando á lo que las Córtes resolvieron en la sesion de 20 de 
Noviembre último, decia: cqne para el (tursu de medicina 
que se indicaba no era adoptable providencia alguna por 
lo adelantado que se hallaba; y que habiendo de informar 
el Proto medicato sobre el plan general de estudios de las 
tres facultad&, segun le estaba prevenido, podriå adop- 
tarse entre tanto el medio de continuar enseñándose la 
medicina en las Universidades que estaban facultadas pa- 
ra ello por el anterior plan de estudios. . 

El Secretario de la Guerra& en virtud de io resuelto 
en la sesion de 19 del actual, remitiú copias de una re- 
presentacion y brdenes relativas á la accion de Castalla 
que citd en su papel de 19 de Noviembre último, aña- 
diendo en BU oficio que el general Elio habia recibido la 
drden de 20 de Agosto en el mismo dia, antes de partir 
de &a plaza para su destino del segundo y tercer ejérci- 
to, para donde se hizo d la vela el 22 del mismo. 

Hizo el Sc. Va!le la siguiente exposicion, y la propo- 
sicion con que ooncluye se mandd pasar á la comieioo 
que habia entendido en el asunto: 

<Señor, en la sesion pública de 9 de Octubre últimc 
llamé la atencion de V. M. sobre el sueeso funesto y ex- 
traordinario de la voladura de Lérida, y propuse se dije 
se á la Regencia que remitiese copia del parte que hubie. 
se dado el capitan ganeral de Cataluña D. Luis Lacy 
V. M. tuvo B bien aprobar mi propuesta, y B oonsecuen, 
cia de la órden que se expidió al intento, la Regencia nc 
solo remitió oopia del indicado parte, sino tambien. h 
calificadon que del mismo habia hecho la junta de gene- 
rales creada para la direccion de la guerra, de cuyo con- 
texto reoultaba que no era fácil analizar el parte de Lac! 
por su ambigüedad, confusion de ideas, impliaacion J 
contradiooion que presentaba: que el hecho, de cualquie 
ra manera qwse considerase, era bérbaro é inhumano, 
de los no permitidos en la guerra, y quiz$s el primero dl 
su espeoie, en razon de. ser en conocido daño de un ve 
cindario amigo: que los medios empleados no eran digno] 
del talento y conocimientos que debian suponerse en RI 
general á quien se le habla confiado el mando de un ejér 
cito y de una provincia: que los motivos que frustrar01 
el éxito fueron la falta de combinacion en el plan de 11 
operacion con el encergado de la volalura, y con los ge 
neralea que debian concurrir 6 impedir que llegasen I 
Lérida los enemigos antes que nuestras tropas, en lo que 
podia resultar m4a culpable que Lacg el general Sarfleld 
y por último la junta extendiasu diatémen 6 otros pun, 
tos, que por ahora omito, Q fla de no diatraer á V. I4 
dc 10s graves negocios que le rodean, Ea vista de todo 
hice a V. N. algunao proposiciones, que pasadaa á unr 

cc lmision especial, fueron despues resueltas en la sesion 
Sf screta de 20 del citado Octubre. La Nacion, Señor, tie- 
nc B un derecho á ser enterada exactamente de este acon- 
tIE icimiento; y estando, por otra parte, libre ya el Congre- 
2!( 1 de los motivos políticos que le obligaban á la reserva, 
h ago la proposicion siguiente: 

di 
a: 
a: 

<cQue en la sesion pública inmediata se lea la minuta 
e la órden comunicada por los Sres. Secretarios de V. M. 
1 del Despacho de la Guerra con fecha de 27 Octubre 
nterior sobre el suceso de la voladura de Lérida. » 

Cádiz 26 de Diciembre de 1812,=3Juan de Valle. » 

En vista de una representacion del ayuntamiento 
onstitucional de Málaga, el cual, exponiendo el horrord- 
o estad9 en que hall6 el hospital civil, que antes estaba 
cargo de los religiosos de San Juan de Dios, manifes- 

aba haber tomado providencias para el remedio, y pro- 
lonia un reglamento interino, opinaba la comision de 
:onstitucion que los expedientes de esta clase tocaban á 
ti Regencia, la cual, haciendo que se observasen los re- 
rlamentos, por los que son regidos estos establecimientos 
hiadosos, hasta que llegase el caso de que se diesen nue- 
ras reglas, tomaria todas las medidas convenientes para 
lesterrar los abusos é instruir los expedientes con la in- 
,ervencion que por la Constitucion toca á los ayuntamien- 
;os, dando parte 8 las Córtes de cuanto exceda de sus fa- 
:ult8des, á fin de que providenciasen lo que conviniese, y 
)or consiguiente que debia pasar S la Regencia para los 
ines expresados. Se aprobó este dictámen. 

La aomision de Arreglo de tribunales, en vista de un 
racurso del juez de primera instancia de la villa de Cohin 
y su partido en la Hoya de Málaga, proponia que las (3% 
t,es mandasen que si en el pueblo en que se estableciere 
juez de primera instancia ó ayuntamientos hubiese algua- 
ciles y demás dependientes de los juzgados respectivos, 
subsistiesen; que si faltase alguno correspondiente al juez 
de primora inetancia, lo nombmsen estos con los ayuata- 
mientos; y que en cuanto á los actos públicos en que hu- 
biesen de concurrir con los ayuntamientos los jueces de 
primera instancis, el juez ocupase el primer lugar des- 
pues del que presidiese el ayuntamiento. Se aprobaron to- 
dos los puntos de este dictámen, menos el relativo al lu- 
gar que habian de ocupar los jueces de primera instancia 
en los sotos públicos; pues en drden á este extremo se 
devolvió á la comision para que rectitlcase el dictámen, 
proponiendo lo conveniente. 

Acerea de una representacion de las viudas pensionis- 
tas del monte pio militar de la isla de Leon, las cuales se 
quejabap del atraso en el pago de sus viudedades, la co- 
mision de Guerra proponia que los fondos del monte pio 
militar se manejasen con separacion de los demás del Es- 
tado, ‘atendiéndose con ellos exclusiva y proporeional- 
mente al pago de las pensiones de las viudas. En lugar 
de este dictámen se aprobó que se pidiese informe á la 
Regencia sobre este particular, encargándole al mismo 
tiempo que socorriese B las suplicantes segun lo permitie - 
S8R las urgencias del Erario. 

Con este motivo hizo el Sr. Giralda,. y se aprobó, la 
siguiente proposicion; 
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<Que informe la Regencia qu6 estado tiene, si gS 
qus existe, el fondo que se administraba y distribuia Por 
la secretaría del Despacho de Guerra para Socorro de viU. 
da9 Y huérfanas que no tuviesen derecho al goce de laS 
pensiones del Monte pio. P 

Leyó el Sr. Calatrava el siguiente dictbmen de Ia co- 
mision de Arreglo de tribunales: 

CSenor, la comision de Arreglo de tribunales, cum- 
Hiendo COn 10 que V. M. se sirvió resolver en la sesion 
Pública d8 23 del corriente, ha examinado con la debida 
atencion 81 papel de la propia fecha, que en nombre de la 
Regencia del Reino presentó á V. M. el Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia, dirigido á participsr al 
Con#ròso el descubrimiento de un plnn formado para sub- 
vertir la Representacion nacional y el Gobierno, y á exci- 
tar la autoridad de V. M., para que en uso de las facul- 
tadeS que le concede 81 art. 308 de la Constitncion polí- 
tica de la Monarquía, decrete con respecto á esta causa- 
la swension del art. 287 de la misma, en la parte que 

. Proviene que ningun español podrk ser preso sin que pre- 
ceda informacion sumaria dei hecho por el que merezca, 
segun la ley, ser castigado con pena corporal, bastando 
solo loS indicios que por derecho comun y práctica cons- 
tante de 10s tribunales deben preceder para la prision; la 
del 290 en su último extremo; la del 293 en la parte 
que dispone se haya de entregar copia del auto motivado 
al alcaide, y que sin este requisito no admita niogun pre- 
SO en clase de tal; la del 300, la del 301 y la del 306; 
creyendo tambien S. A. convenienk que con suspension 
del decreto de 23 de Octubre de este año se la autorice 
para que pueda cometer Ia continuacion de Ia causa 81 
magistrado que 18 parezca. 

Asimismo ha reflexionado la comision muy detenida- 
mente sobre lo que 8n aquella sesion expuso de palabra 81 
referido Secretario del Despacho para apoyar la propuesta 
de la Regencia; y cada vez mas convencida de la impor- 
taucia y gravedad de 8St8 asonto, no puede menos de pre- 
sentar su dictámen con la mayor descon~anza del acierto. 

Las Córtes se hallan, en efecto, autorizadas por el ar. 
título 308 de la ConstitJcion para decretarpor Un tiempo 
determinado, en toda la Monarquía 6 parte de ella, la 
suspension de algunas de las formalidades prescritas en 
en el capítulo III, titulo V dd la misma Constitucion para 
el arresto de los delincuentes, si en CircunStanciaS 8x- 
traordinarias lo exigiese la seguridad del Estado. ipero 
hay bastantes dntocl para creer que noS hallamos en eStaS 
extraordinarias circunstancias, tales que exija la segUri- 
dad del Estado que con respecto 8 esta sola CanSa se sus- 
pendan 108 artículos qU8 propone la Regencia? i’riene 
V. M. facultadeS para decretar la suspension de todos 
ellos? Del eximen de 8ltaS cuestiones depende 81 formar 
Un juicio recto sobre lo que deba redVerSe. 

La Regencia diC á V. M. que se atenta directamen- 

te contra la existencia de la Rapresentacion nacional 3 la 
del Gobierno por medio8 OCultOS, cuyos PernicioSos efea- 
tos habian de manifestarSe en una commion popular 
preparada al intento en diferentes pueblos; y que aunque 
al principio RO 68 pr8SeUtó este plan siu0 con el aarácter 
imperfecto que ofrecen las ideas de deScont8nt0, laS iU- 
vestigaciones posteriores fijaron SU carácter Y dieron á 
conocer que au objeto era la subversion de la Representa- 
cion nacional y del Gobierno. La comision, Por esto sol% 
que ea la única noticia dada á V. M., no Puede formar 
idea, pi del a@r$oter, número y reoura de 10s con8Pira- 

dore4 nf de 18 clase de oonmocion que preparaban, ni de 
1oS diferentes Puntos en que habia de manifestarse, ni de 
OtraS circunstancias necesarias para deducir si el plan 8r8 

tal que Pudiese prOdUCir sus fatales efectos, tal qU8 deba 
inspirar recelo todavía, y que exija ahora que para perse- 
guir á loS reOS Se salga de las reglas establecidas. Para 
resolverlo aSí, y suspender los artículos de la ConStitu- 
cien, necesitaba V. Kde más datos que 10s que tiene, 9 
d8 ConvencerSe por ellos que estábamos en las circuns- 
tancias extraordinarias en que la seguridad del Estado 
exigía la suspeusion de aquellos artículos. Pero la comi- 
sion, aun sin más que lo que advierte en 18 propuesta de 
la Regencia, cree no nos hallamos en tan extraordinarias 
circunstancias que sea neceeario alterar, ni aun temporal- 
mente, la Constitucion para proveer como se-debe 6; la 
seguridad del Estado. 

La Comision, que no conoce bien el grado y la exten. 
sion del peligro indicado á V. M., está muy lejos de tra- 
tar de presentarlo como menor, ó como menos temible, 
ni de querer inspirar uua imprudente confianza: sabe que 
un plan semejante, si llegase á tener efe&o , enrolveria 
consigo necesariamente la ruina del Estado: sabe que se- 
ria el golpe más fatal que puede recibir la Pátria: sabe 
que además de los enemigos exteriores que tan encarni- 
zados procuran destruirla, abundan otros interioreS, que 
ya instigados por lo3 primeros, ya impelidos por su pro- 
pia perversidad, por una ciega ambicion, 6 por un detes- 
table egoismo, conspiran con no menor empeño á que Es- 
paña yazca por siempre en la ignorancia, en la degrada- 
cion y en las cadenas. Pero cualesquiera que sean los pla- 
nes de estos perversos, planes mil veces trazados, y mil 
veces destruidoS, ipodrán jamás probablemente conseguir 
el fin que se proponen? iPodrán prevalecer sus esfuerzos 
sobre los de tantos ciudadanos virtuosos? iPodrán arras- 
trar al honrado, al heróico pueblo español, al extremo de 
atentar contra sus Córtea y su Gobierno, es decir, contra 
su libertad, contra su misma existencia? En el presente 
caso parece tanto más difícil que los conspiradores lleguen 
á turbar la tranquilidad y el órden públicos, cuanto que 
por las investigaciones hechas conoce ya la Regencia 01 
carácter y objeto del plan, tiene noticia sin duda de los 
diferentes pueblos en que se preparaba 1s conmocion, y es 

indispensable que en su consecuencia haya tomado todas 
las providencias convenientes para precaver 16s reSUk88. 
Para 8110 le está conferida toda 18 autoridad necesaria: la 
fuerza armada Se halla bajo SUS órdenes; el Erario públi- 
co bajo su direcaion; puede separar los empleados que no 
merezcan su confianza, y sustituirles otros que la ten- 
gan; puede, cuando el bien y seguridad del Estado 10 exi- 

gen, decretar el arresto de alguna persona , entregándola 
dentro de cuarenta y ocho horas á disposicion del juez 6 
tribunal competente; y un Gobierno que con todas estas 
facultades y medios descubre anticipadamente un8 aons- 
piracion, no puede menos de ser culpable de ineptifud 6 
de desidia, si da lugar á que el delito se consume. ASi e8 
que cuando la Regencia del Reino solicita de V. M. la 
suspension de algunos artículos de la ~OUStitUClOtI , UO 10 

propone como un medio para frustrar el plan de los mal- 
vados, cosa que sin duda seria ofensíva al cargo y aoto- 
ridad de d. A., sino como una providencia que cree fSCi- 
litará el conocimiento legal de los reos y SU persecacion y 
castigo en la causa que debe haberse formado No basta 
precaver los efectos de la conepiracion ya conooida, como 
puede J debe hacerlo la Reg8RCi8, y como lo habrá hecho 
sin duda; es menester proceder en justicia Contra 10fi 
conspiradores, y para esto solo es para lo qne orea 8. A. 
que pueden servir de obetWo loa rrtíoulw referidos; Pe* 
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enlacen con el delito á la persona: gsobre qué ee quiere! 
pues, que recaiga la suspension, si el artículo en esta 
parte no previene otra cosa? No dispone que al arre@ dc 
la persona preceda una justificacion de que ha cometidc 
el delito á que esté impuesta por la ley penal corporal 
esta justiicacion regularmente no puede resultar hasta 
despnes, ni se necesita entonces. Lo que dispone el 
que al arresto de la persona preceda informacion 8u- 

_ msria del hecho por el que merezca, segun la ley, se: 
castigada con pena corporal ; es decir, que resulte co- 
metido un hecho de cuta claee, y que resulten dato! 
suficientes para creer que aquella persona le ha cometi. 
do. Si no quiere más la Regencia, como se colige de l( 
expuesto por el Secretario del Despacho, no hay necesi. 
dad ninguna de suspender la observancia del artículo 
pero si quiere otra cosa, si quiere que pueda procederse a 
arresto de una persona (fuera del caso de hallarla delin- 
quiendo in fraganti), sin necesidad de prévia informacion 
sin resultar de ella delito que merezca, pena corpora!, sir 
resultar datos que lo enlacen con la persona, 6 que io- 
duzcrn racion&.nente á creer que esta lo ha cometido 
entonces V. M. no puede decretar la suspension sin abri: 
una puerta anchíaima á la arbitrariedad y al desórden , 2 
comprometer inútilmente los más preciosos derechos dc 
loe ciudadanos: ni puede permitir los arrestos por sc& 
indicios, y dispensando la prévia informacion sumaria 
sin trastornar aun las leyes anteriores á 1s Conetitucion 
las cuales en sustancia disponen lo mismo que el art. 287 
como lo tuvo bien prtwente V. M. la primera vez que san 
cionó aquella disposicion saludable en Mayo de 1811 
Contraria á astas leyes, J de consiguiente vicioea y abu 
siva, fué la práctica de los tribunales que cita la Regen 
cia, y el renovarla para esta cauca, cualquiera que sea s 
naturaleza, chocaria, no solo con la Constitucion, sino co 
el derecho comun , y aun con loa mismos principios qu 
por otra parte manifestó el Secretario de Gracia y Justi 
cia. Use la Regencia en su caso de la facultad que le dis 
penas eI art. 22, capítulo II del reglamento que se ha da 
do; pero loa jaeces para proceder a! arresto de los quecon 
sideren reos, no deben tener ni necesitan otras que lae qu 
lea dispensa el art. 287 de la Constitucion. Si el delit 
es cierto, si el que ae trata de arrestar es sospechoso d 
haberle cometido, tqué dificultad hay en que preceda un 
informacion sumaria sobre ambos particulares? Y si n 
puede preceder esta sumaria, bien porque no sea ciert 
el delito, 6 bien porque los indicios contra el presuní 
reo sean muy leves 6 muy vagos, jcómo se quiere aven 
turar la libertad de innumerables inocentes, solo porqt 
algun otro pueda 88r efectivamente culpado? Loe abuse 
que podrian hamrae, loa malm que podrisr, redar 

ro la comision, despues de haber meditado sobre todos, dispensase V. M. el art. 287, son de tanta magnitud y 
entiende que ninguno de ellos obsta para que unos jueces trascendencia que, en comparacion de ellos, nada debe im- 
activos, celosos é ilustrados consigan en esta causa el portar el perjuicio de que su puntual observancia pueda 
mismo éxito que se coneeguiria son la suspension pro- dar márgen á que alguno 6 algunos delincuentes quedan 
puesta por la Regencia. 

Pide S. A. que se suspenda el art. 287 de la Consti- ’ 
encubiertos y sin el justo castigo. 

1 
Tambien pide le Regancie que se suspenda el art. 290 

tucion en la parte que previene que ningun español podrá en su Ultimo estremo, esto es, en el de que al arrrstado 
ser preso sin que preceda sumaria informacion del hecho, 1 se le reciba su declaracion dentro de las veinticuatro ho- 
por ol que merezca, aegun la iey, ser castigado con pana 

1 
ras. La razon que para ello alegó el Secretario del Despa- 

corporal, bastando solo los indicios que por deecho co- I 
1 

cho es que muchas veces ocurren en la causa diligencias 
man y práctica conaknte de 1~ tribunales deben prece- urgentísimss, y que la necesidad de practicarlas inmedia- 
der para la priaion. El Secretario de Gracia y Justicia, al 1 tamente, impide recibir la declaraeion del arrestado en 
exponer los fundamentos de esta peticion, no hizo en ; aquel término. Pero si esto prueba algo, probaria lo mis- 
realidad sino suminidtrar razones que prueban 1s ningu - 

l 
mo con respecto á todas ó casi todas las causas crimina- 

na necesidad que hay de otorgarla. Dijo que debia obser- les, porque en todas 6 casi todas pueden ocurrir J ocur- 
varse el artículo en cuanto á la prévia informacion BU- ¡ 

l 
ren semejantes diligencias. Por urgentes que éstas tean, 

maria, asi del cuerpo del delito, como de las razones que es imposible que durante las veinticuatro horas ocupen al 
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uez de tal modo que no le dejen libre por algunos minu- 
os para recibir una declaracion al reo: ninguna necesidad 
lay de que aea una indagatoria dilatada; es un acto que 
mede repetirse, y es por otra parte un acto bien impor- 
ante y urgente. Habituados al antiguo método, segun el 
:ual solian los presos yacer por muchas semanas en un f 
:alabozo sin saber por qué lo estaban, ni ver la cara de su 
uez, nos flguramos dificultades en las más útiles refor- 
nas, y creemos que no puede hacerse lo que antes ne se 
Ia hecho. Persuádanse los jueces que deben sacrificar su 
romodidrd J su descanso al desempeño de sus sagradas 
,bligacionea, y los que sean activos y amantes de la hu- 
nanidad verán que no ea dificil cump!ir con el art. 290. 
ji alguna vez lo imposibihtaseu las circunstancias, esta es 
tna excepcion natural de todas las leyes. 

Prop:me asimismo S. .4. la suspeuslon del art. 293, en 
:uanto dispone que se entregue al alcaide copia del auto 
notivado, y que sin este requisito no sa admita á ningun 
breao en clase de tal, dando por motivo, segun expuso el 
wopio Secretario, que el entregar al alcaide la copia de un 
tute en que consten los motivos de la prision y el estado 
le1 proceso, puede ser causa de que las diligencias del 
uez sean frustradas por los amigos 6 los cómplices del 
seo. Mas iquién ha dicho que el auto motivado de que tra- 
;a el artículo debe contenar una noticia del estado del pro- 
:eso y una tan circunstanciadi de los motivos de la pri- 
gion, que su entrega al alcaide pueda producir esos incon- 
venientes? Nada debe expresar acerca del estado de la 
:ausa; nada de sus interioridades, ni otra alguna cincuns- 
tancia que pueda aventurar el procedimiento, cSea puesto 
3n prision N. como reo 6 cómplice de tal homicidio, 6 co- 
mo complicado en un crímen de infidencia ú otra expre- 
sion semejante,% basta para llenar el objeto del articulo y 
no da márgen á ninguno de los riesgos indicados por el 
Secretario de Gracia y Justicia. por la ley 13, títu- 
10 XXXVIII, libro XII de la Novkima Recopilacion, esta- 
ba mandado que ninguno de ios carceleros reciba preso 
alguno sin que el alguacil le dé 6 envie cédula del motivo 
de la prision, aeentbdolo en un libro, con expresion del 
dia en que viene el preso y del juez que le prendió; y ni 
esta ley ha producido t,ales inconvenientes, ni jamás se 
han objetado contra ella las razones que ahora se alegan 
contra el artículo de la Constitucion. 
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Acerca del art. 300, cuya auspension se pide igual- 
mente, dijo el referido Secretario que en 10s delitos de 
ConsPiracioo por lo regular no hay acusadoree, y que de 
manife&ar dentro de veinticuatro horas al tratado como 
reo la cau de su prieion, refiriéndole puntualmente lo 
oautrido, Be daba lugsr B que él pudieee comunicarlo á 
Ofne peraOPa@ Mermdalr. El artíonlo previene que 88 
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manifieste el nombre del acusador, si le hubiere; cuando % 

I 
hacer misterio alguno con el reo: se le dice cuanto con- 

no lo hay, no se está en el caso. Para manifestar al reo la , tra él resulta, se le reconviene sobre ello, se exige que 
causa de su prision, no hay nacesidad de referirle lo ocur- i satisfaga, y es justo que él tambien quede satisfecho. 
rido, ni cusnto contra él resulta, ni él puede comunicar á I Trmpoco aparece la necesidad de suspender el art. 306 
otras Personas lo que sepa, si el j3ez: como puede F dnba. 1 de la Cunstitucion, relativoá que no ruede ser allanada la 

1 le tIene CKltOIlCeS privad; de comuniclcion. Cuanto dispo: 
ne la Constitucion acerca de que dentro de las veiuticu,a- 
tro horas se reciba In declaracion al tratado como reo, y 
se le mauifieste la causa de su priuion, es cabnlmente 10 
mismo que Re hallaba prevenido por Ia ley 10, t,ítuloxXxLI 
del miamo libro iDónde está, pues, la novedad? iQUe di- 
ficultades, qué riesgos ha en eñado la experiencia que se 
sigan de tan benéficas disposiciones? iy que motivo será 
jamás suficiente psra que un juez que pueda tener al pre- 
so con toda la seguridad y la incomunicacion necesaria le 
prolougue por más de veiuticuatro horas la angustia pe- 
nosísima de no saber por qué está preso? 

casa de ningun español, sino en los clt~os que determine 
la ley para el buen órden y seguridad del Estado; porque 
no habiéndose dado todavía una nueva ley que determine 
estos casos, subsiste en su vigor lo que en cuanto á ellos 
disponen las antiguas. Si estas no son claras, más bien 
que la suspension del artículo, debia proponerse á V. M. 
que diese otra determinando los casos referidos. 

Estas reflexiones cree la comision que bastan para 
hacer ver que la puntual observancia de los artículos de 
la Constitucion, en la causa de que ae trata, no puede 
servir de obstáculo al buen éxito de la misma, ni menos 
perjudicar á la seguridad del Estado. Todas las razones 
que contra ellos se han expuesto, 6 nada prueban 6 pro- 
barian que p3r el método de la Constitucion en ninguna 
causa grave y complicada se puede conseguir el descu- 
brimiento y castigo de los delincuentes; y si en las demás 
causas se puede seguir aquel método sin inconveniente, 
tampoco lo hay en que se siga en esta; 6 á lo menos la 
Regencia del Reino, ni el Secretario del Despacho no han 
dado bien á conocer en que consista la diferencia. Si los 
jueces que entiendan de esta causa son ineptos 6 desidio- 
sos, poco 6 nada adelantarán, aunque se les deje en la li- 
bertad más absoluta; pero si son, cuales deben ser, no les 
servirá de estorbo la Constitucion. Bien penetrados de BU 
espíritu, conoce& que no se facilita el descubrimiento y 
castigo de los delitos con prisiones arbitrarias, ni con pro- 
cedimientos tenebrosos, y que la actividad y el buen deseo 
no encuentran dificultades en recibir la declaracion al 
arrestado, y enterarle del motivo del arresto dentro del 
término prescrito. La seguridad del Estado en la ocasion 
presente no exige que se suspendan las leyes establecidas, 
porque sin suspenderlas se puede lograr lo mismo, y si 
no se logra, no depende de las leyes, sino de que son mal 
entendidas, 6 no bien ejecutadas. 

El art. 301, cuya suspension se solicita igualmente, 
previene que al tomar la co:lfesion al tratado como reo, se 
lean íntegrameste todos los documentos y las declaracio- 
nes de 10s testigos con los wmbres de estos; y si por ellos 
110 10s conocíere, se le den cuantas noticias pids para ve- 
nir en conocimiento de quiénes son. El Secretario de Gra- 
cia y Justicia, entre las razones que sobre ello expuso, no 
ha dado ninguoa que persuada la necesidad, ni aun la 
conveniencia, de suspender el artículo en la causa de que 
se trata. Dijo que el reo en el acto de la confesion no ne- 
cesita saber el nombre de los testigos; iy se necesita que 
no lo sepa? P si no se necesita, ip uede negársele una co- 
sa que á él le será muy necesaria, ó muy útil, ó muy sa- 
tisfactoria? Conviene tanto á los reos saber en el acto de 
la confesion lo que resulta documentalmente contra ellos, 
lo que declaran los testigos, y quiénes son, como que sin 
estas noticias no pueden convencerse del poco ó mucho 
fundamento de los cargos y reconvenciones. Tienen un de- 
recho indisputable á que no se les hagan cargos que no 
resulten justificados, y á que para contestar á ellos, se les 
instruya del fundamento que tengan. Tal cargo podrá re- 
sultar acreditado por tres testigos contestes: si el reo ig- 
nora quiénes son, negará el cargo cuando sea incierto; 
Pero sufriri raconvenciones como contumaz, y la afliccion 
de no saber cómo satisfacerlas, ni poder descubrir quién 
le impute. un crimen queno ha cometido; mas si se le lee el 
nombre de los testigos, podrá, no solo negare1 cargo, Si - 
no confirmar su inocencia, descubriendo las tachas de 
aquellos, 6 haciendo ver su falsedad. Que puede hacerlo 
despues cuando se le entreguen los autos; iJ’ por qué nO 
ha de poder hacerlo en la confesion, que es el aCt0 mas 
importante y crítico? Que de este modo el reo será de me- 
jor condicion que el juez; iy por qué? El juez ha examf- 
nado bien los autos; ha leido los documentos; sabe qule- 
nes son los testigos; ha preparado los cargos que ha de 
hacer al reo; ha previsto sus respuestas, J’ BUU lleva 78 
meditadas las reconvenciones: el reo, al COUtrariO, eS sor- 
prendido, y un juez, que tranquilo ha estado recapacitan; 
do algun tiempo lo que le ha de preguntar, le obliga a 
responder en medio de la turbacion, sin dejarle preparar- 
se para combinar sus respuestas. Léjos siempre de nos- 
otros la fatal idea de que el proceso criminal Sea Una COU- 

tienda entre el juez y el acusado; pero si así debiera con- 
siderarse, ino podríamos decir con mucha más razon que 
era infinitamente mejor la condicion del primero, y que 
entraba sn la pelea con Una ventaja decidida? En ninguna 
caum, por más grave y complicada que sea, puede resul- 
tar inconveniente alguno de que se observe el art. 301. 
Cuando se recibe la confesion, ya está acabado el 8uma- 
rio, ya están hechas las averiguaciones, ya nO hay que 

Pero el art. 308 de la Constitucion jautoriza 6 las 
Córtes para decretar la suspension de todos los que pro- 
pone la Regencia? El artículo permite la suspension de 
alguna de las formalidades prescritas para el arresto de 
[os delincuentes, esto es, de.aquellas que deben preceder 
6 acompañar al arresto; pero las demas formalidades que 
no se prescriben para el arresto, sino para otros actos 
distintos y posteriores, no pueden ser suspendidas, ni se 
comprenden en dicho artículo. Sin embargo, la Regencia 
uo solamente pide la suspension de los articulos 287 J 
306, que prescriben formalidades para el arresto, sino 
tambien las del 290, 293,300 y 301,que no tratan sin0 
Ie actos posteriores é independientes; y esto no es COn- 
forme al art. 308. V. M., si lo exigiesen las Circunstan- 
cias, bien podria suspender el 287 y el 306 ; psr0 la 
Constituoion no le concede igual facultad para suspender 
los otros cuatro. 

Por esto, pues, y por lo dem4s que queda msnifeeta- 
do, cree la comision que V. M. no est6 en el CMO de po- 
der acceder á lo que propone la Regencia. Si un triSte 
destino ú otraa causas, que no es de ahora examinar, han 
dado lugar B que algunos enemigoe de la P&ria conspi- 
ren contra su existencia, el mal no se precave con la for- 
macion de una causa, ni el buen éxito de ella exige que 
se suspenda la Constitucion apenas publicada. iSnspen- 
der la Constitucion con respecto á un negocio determina- 
do! La maledicencia atribuiria esta medida al interés 
personal, 6 Q un temor vergonzoso: loe buenos españoles 
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se llenarian de susto y desconsuelo, y temerian verse ex- 
puestos otra vez al espionaje, al tiro acuito de un delator, 
y a la arbitrariedad 6 capricho de los jueces. La Nacion 
toda, pussta en inquietud é incertidumbrti, miraria por 
otra parte como inúti! y aun perjudicial caa Constitucion 
que acaba de recibir y jurar con tanto entusiasmo, y ia 
Europa y la posteridad no podrian menos de acusarnos de 
débiles, de insconetantes, ti de sumamente improvisivos. 

Tambien ha pedido la Regencia que con suspension 
del decreto de 23 de Octubre da este año, se la autorice 
para que pueda cometer la continuacion de esta causa al 
magistrado que le parezca. El deseo de elegir á uno que 
tenga la práctica é instruccion suficientes fué la razon 
que expuso el Secretario del Despacho, añadiendo qae Su 
Alteza tenia otros motivos reservados pnra hacer esta 
propuesta. Pero cualquiera que ellos sean, jes posible que 
no ha de haber otros jueces que tengan práctica é instruc- 
cion suficiente sino los magistrados del Tribunal Supre- 
mo de Justicia, 6 del especial de Guerra y Marina, que 
son los que Por aquel decreto no pueden obtener comision 
alguna? Muy sólidas razones tuvo V. M. para darlo, y 
aun es muy reciente su focha. Intitiies son las leyes si 
para un caso particular han de ser suspensas 0 derogadas. 
En el presente hay tanta menos precision de hacerlo, 
cuanto, que sin necesidad de distraer á los magistrados 
referidos de las obligaciociaues da su instituto, no pue- 
den faltar otras personas que se hallen expeditas, y que 
tengan la práctica é instruccion necesaria. Si la natura- 
leza de la causa y su extension á diferentes Pueblos exije 
que la continuscion del sumario se eon5e ti un aolojuez, 
alguno de los de primera instancia es á quien correepon- 
de, y le Regencia puede nombrarlos donde falten, y loe 
nombrados, como puestos por S. A., PO podrán menos de 
merecer su confianza y tenw las calidades oportunas. 
Niis si á ello obstan loe motivos reservados, bien podrá 
S. A., sin necesidad de que se falte á lo dispuesto en los 
decretos do 2 y 23 de Octubre aceroa de las comisiones 
de los magistrados, encargar la continuaeion del sumario 
ri otra persona expedita que tenga las circunstancias cor- 
respondientss, sin perjuicio de que concluido el mismc 
sumaria, y puesta la causa en estado de recibir las confe- 
siones, se entregue al juez á quien competa para que h 
sustancie y determine, 

No soliaita 8. A. que ae le autorice para nombrar per. 
aona que determine la causa; porque esto seria contraric 
al rrt. 247 de la Constitucioo, que prohibe que niogur 
español pueda ser juzgado POE una comision, sino por e 
tribunal competente establecido con anterioridad por 11 
ley: PO se opope á dicho artículo que un juez de comisior 
forme la sz+wria, omando la necesidad 6 la conveniencia 
públiar lo exigea; pero siendo la confeeion el principio ; 
una parte eseneialíeima del juicio criminal, parece indis 
pensable que asi ella, wmo los demás rebos posteriora 
del proceso, no se confien sino al juez propio del acu. 
sado, al juez á quieu corresponde la determinacion de 1~ 
causa. 

Así que, concretsado su dictámen sobre todo, opim 
la aomision se conteste á la Regencia del Reino que po 
ahora no resultan dates su5cientes para que V. N. se con 
sidere en d caso de usw de la facultad que le concede e 
articulo 308 de la Constitucion, ni de suspender ningu 
na de las formalidades prescritas por la misma para el ar 
resto de los delinauentes. Que tampoco viene V. N. 81 
dispeawu el decreto de 23 de Octuhra último; y que si 1; 
naturaleza de la causa, 6 los motivos reservados que tie 
ne el Gobierno exigen que la continuacian de los pro 
cadimie&os se encargue á una persona distinta de lo 
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decm respectivos de primera instancia, ks Córtes auto- 
izan á S. A. para que nombre la que sea da su confian- 
a, y no esté impedida de obtener semejante comision, tí 
.n de que continúe el sumario hsta completarlo y po- 
tirio en estado de recibir las confesiones, en cuyo caso 
e pasar6 la causa al juez de primera instancia compe- 
ente para que la sustancie J determine conforme á de- 
echo. 

Cádiz 25 de Diciembre de 1812.9 
~1 gr. O’GSVAN: Hallo el dictámen de la comiskon 

usto y  sábio, y desde luego juzgo que debe merecer la 
.probacion da V. N.; pero en el contesto de él advierto 
na expresion, que no me parece conveniente. Dice la co- 
oiaion que calificado el cuerpo del delito, cuando se tra- 
a de ver si hay enlace entre el reo y el delito, basta que 
laya datos suficientes para que deade luego se proceda 
i la captura. Esta indicacion puede dar lugar á mechas 
ludas, y aun abrir las puertas que se trata de cerrar. Es 
recesario, pues, que se aclare su sentido, y que los seño- 
Bes de la comision expliquea lo que se entiende por datos 
;uficientes para la captura. 

~1 Sr. CALATRAVA: Del mismo dictámen de la co- 
nision se deduce que así estos datos como el cuerpo del 
lelito han de ser los resultados de una informaeion BU- 
naria que debe preceder al arresto. Para decretar el ar- 
:esto de una persona, no basta que de la informacion su- 
naria resulte cometido delito al que Por la ley esté im- 
Juesta pena corporal; ez menester que de la misma infor- 
nacion resulten datos suficientes pare creer que aquella 
persona lo ha cometido; y si estoa datos no resultan de la 
sumaria informacion, aunque el juez los tenga en Par- 
iicular, no BOB suficientes para decretar el arresto. Cuá- 
BB deban ser, es imposible determinarlo ahora, porque 
rariarán en cqda causa. En cada una BEL bien fácil de dir- 
:eruir cuándo produce la infermacion sumaria datos sufi- 
:ientes para creer que el delito ha sido cometido por tal 
persona; y en este aaso debe procederse 6 su arreste, por- 
lue no 88 necesita que la informaeion sumaria seL una 
,ueti5cacion de que efcctivameate lo ha cometido. Si pu- 
ra eUo se requieren pruebas terminantes, apenas podria 
nadie ser arrestado durante el sumario. La cemioieu en- 
tonces, hablando dd arrestado, no diria el tratado corno 
reo, sino efectivamente el reo, y no es posible que pera 
arrestarle exigiese unas pruebas eomo les que se neeeei- 
tan para dar la sentencitb; pruebas que casi nuw(L pueden 
resultar sino en el plenario. 

El Sr. MORALES GALLXWOr Gonvendria que se 
leyera la parte del dictámen á que alude el Sr, O’Gavan 
para que V. M. se oonvenciera de que la comisioa no pre- 
tende que por estos solos datos sg proceda arbitreriamea- 
te al arresto de una persona. 

El Sr. O’GAVAN: Hallo diferencia @rela formacion 
sumaria, respecto del heaho, y la informrcion sumaria 
para descubrir lOs cómPkes. La aamision misma dice que 
despues de habeme recibido la informacion sumaria, ha- 
biendo datos sukkieates, se pueda proce& á la, MPtura 
de rqueUo8 que 88 comprenden en el mismo delito. 

El Sro GAZATRAVA: No basta que haya como quie- 
ra estos datos, es neceawio que resulten de b informa- 
cion sumaria. 

El Sr. G4LLBGíD: Señor, no convhtamos esto en 
una dk%.ion aeadémioa. Todavía w  be oido argumento 
alguno que se oponga á la. proposicion, qu0 es la que se 
ha de votar. Si se han de ir discutisndo pun&o por Punto 
las Cl~u~~la~ del dictamen, que nada tienen que ver con 
la Propssicion, wá aosa de gestar toda la mirñana inútil- 
mente. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



El Sr* MEJIA: Señor, no seria extraño que se gas- 
hxn muchos dias en un asunto de tanta gravedad, yo, 
Por mi Parte, tengo que hacer una indicacion, no Obstan- 
te que apruebo el dictámen de la comision, porque veo eu 
él un carácter de evidencia, al cual no puede Oponerse si- 
n0 quien no eSté en los principios de la ConstituciOa. Sin 
embargo, echo de menos una cosa. Veo que al Gobierno 
se le da una contestacion cual corresponde; pero á V. M. 
se le bkieron algunas indioaaiones, que no 88 justo ai po- 
lítk0 perderla6 de vista. El art. 2&4 dg la ConstituciOn 
dice: 

*Las leye% eeñalasbe el órden y las formalidades del 
ProcesO, y ni las Córtes ni el Rey podrán dispensarlas.)) 

No obstante, 6 las Córtes se les propone esta dispen- 
sa. Se ha demostrado á V. M. que lo dispensable aO PS 
10 único que propone la Regencia, s’no que SU objeto aun 
versa sobre dispensas que 8 V. hl. mismo le estiín prOhi- 
bidas. Por esto quisiera que con Ia misma delicadeza cOu 
que se han tratado por la comision otros puntos, se hu- 
biese tocado este Así, propongo que se añada á la con- 
tesl8wiOn que se dé 6 la Regencia, que con respecto Q, las 
formalidades del proceso por el art. 244, ni las Córtes ni 
el Rey pueden dispensarlas. 

El Sr. PORCEL: Me ha prevenido el Sr. Mejía. En 
circunstancias en que conviene ponerse en planta la Cous- 
titucion, todas las contestaciones que puedan aclarar los 
puntos relativos á esta dispensa que pide la Regencia, no 
deben economizarse. Pide la dispensa de artítulos que 
corresponden á la causa antes de la prision, dispensa de 
formalidades que son posteriores á la prision, y luego una 
solicitud separada para dar una comision á un juez par- 
ticular. Las disposiciones que son relativas á la causn an- 
tes de verificarse la prision, puede V. M. dispensarlas con 
arreglo al art. 308 de la Constitucion. Las relativas al 
eRtado de la causa despues de la prision; ni el Rey ni 
V. M. pueden dispensarlas conforme al citado art. 244. 
De consiguiente, queda demostrado lo acertado del dic- 
támen de la comision, que apruebo. Pero es preciso que 
se suprima una especie. Dice la comision que se autorice 
á la Regencia para que nombre un juez que comp!ete la 
sumaria. Yo creo que debe suprimirse esta parte, porque 
ya la Regencia está autorizada para eso, y no se crea que 
vamos á disminuir sus facultades. Si el juez de primera 
instancia estuviese ocupado, iquién duda que la Regencia 
podria elegir una persona que continuase la sumaria, CO- 
m0 n0 fuese de las que están privadas como los iudivíduos 
del Tribunal Supremo de Justicia, 6 el especial de Guer- 
ra, etc.? Omitiendo, pues, esta cláusula, me parece que la 
contestacion queda clara y terminante; se efectúa el pen- 
samiento con puntualidad, y damos un ejemplo de la es- 
erupulosidad con que deben todos acostumbrarse 8 Obser- 
var la Constituciou. 

~1 Sr. VILLAQOMEZ: Como en estr discusion se 
trata, no sol0 de la propuesta de la Regencia, sino de Ia 
exposicion que hizo el Secretario de Gracia y Justicia y 
del dictámen de la comision, inflero yo que no se habla 
con toda exactitud. Yo tenia entendido que el SeCretari 
de Gracia 9 Justicia se babia de hallar presente cuando 
se diese cuenta del dictámen de la comisiou; y ahora ad- 
vierto que hubiera sido muy acertado. LO fundo en esto. 
El articulo principal de que se habla es cl 205; Per! el 
Secretario de Gracia y Justicia no pedia dispensa, sinO 
aelaracion. Asi es que convino en todos IOS principios que 
ha vertido cOn método y mucha claridad la comision, ha- 
oiendo Ia conveniente diferencia entre el cuerpo del delito 
y el delimuente. por coneiguiente, ai ahora se dice que 
no hb lugar 4 la dbpenaa, me parees que ~0 ~8 responde 

á 1s peticion. El Secretario, segun yo comprendí, solo 
pidió una aclaracion, y aun añadió algo más partl que el 
valgo conociese Ix necesidad de esta aclaracion. En fin, 
yc juzgo que no debe dispensarse, sino que es necesario 
que 88 aclare ese artículo, y para ello me parece que es 
útil la presencia del Ministro, con lo cual se resolverá con 
satisfaccion é ilustracion de todos. 

El Sr. CALATRAVA: Si se cree conveniente prevenir 
á la Regencia lo que ha propuesto el Sr. Mejía, ese podia 
hacerse por una adicion despues de votado el dict&en de 
la comision. Eu lo que ha dicho el Sr. Porae de que Ia 
Regencia tiene facultad para nombrar un juez en comision, 
me parece que se ha equivocado. Es verdad que no lo 
prohibe la Constitucion, porque esta solo prohibe que los 
españoles sean juzgados pt>r una comision, y no es IO 
mismo juzgar que formar un sumario ó instruir un pro- 
ceso. Pero la ley de 0 de Octubre último previene que to- 
das 1:~ cacsas civiles y criminales se instauren ante los 
jueces de primera instancia; y solo V. M. la puede interpre- 
tar ó modificar en caso necesario. Conforme á esta ley, no 
puede la Regencia comisionar á ninguna persona particu- 
lar, ni á otro juez que no sea el competente para empezar 
á continuar una causa; pero ha dicho la Regencia que 
tiene motivos reservados para ello, y por otra parte esta 
causa parece que por su ramificacion debe extenderse 8 
varios pueblos; de modo que no es posible que loa jueces 
Ia primera instancia de todos ellos procedan con la cele- 
ridad que se desea, y con la unidad que es iudispensa- 
ble. Por lo mismo, crde la comkion que V. AI. debe au- 
torizar á la Regencia para que comisione un sugeto que 
romplete 1s sumaria. El formar un sumario no es juzgar. 
Cuando se llega á la confesion, entonces propiamente em- 
piczx el juicio, y por eso añade la cornision que entonces 
pzse Ja cacsa al juez competente. Lo que ha dicho el 
gr. VillEgomez c3 otra equivocacion. La Regencia no pide 
aclaraciou del art. 287; 10 que pide, y si no léase la pro- 
puesta, es que se suspenda la observancia del artículo. 
ES verdad que el Secretario de Gracia y Justicia, en vez 
le probar la necesidad de la suspension, no hizo mas que 
dar razones en apoyo de este artículo; deduciéndose de la 
misma exposicion que hizo que no hay necesidad ninguna 
dc suspenderlo. El Secretario dijo que eran justos los 
principios en que se fundaba el artículo, 10 sostuvo; pero 
sin embargo, apoyó la propuesta de la Regencia; y pro- 
poniendo ésta no la declaracion, sino la suspension, 
V. M. debe resolver únicamente si hay 6 no lugar á sus- 
penderlo. » 

Procedibse á la votacion , y el dictámen fué aprobado 
Bn todas sus partes, con Ia adicfon que formalizó el señor 
Mejía para despues de la palabra <tdelincuentes,> conoe- 
bida en estos términos: <Pues respecto de las formalida- 
les del proceso, el art. 244 de la Constitucion niega aun 
i las Córtes la facultad de dispensarlas. B 

A propuesta del Sr. Morales Gallego se acordó que 
:e nombrase una diputacion que pasase á felicitar al Du- 
que de Ciudad-Rodrigo en nombre del Congreso, como 
se ejecutó con el embajador su hermano, con motivo de 
ia batalla de Salamanca. Para formarla nombrd el Sr. Pre- 
sidente á los 

Sres, Marqués de Villafranca. 
Obispo prior de Leon. 
Salazar. 
Vega Infanzon. 
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Se aprobó el dictámen de la comision de Hacienda, la 
cual, en vista de la duda propuesta por el inteudeutc en 
cornision de Córdoba (Véase la sesim de 13 a’e OcLzlEire zi2- 
limo) proponia, fundando su dictiimeu en cl art. 830 de 
la Constitucion, que las Cór tes declarasen que no ubstan- 
te los privilegios concedidos á las nuevas poblaciones de 
Andalucía y Sierra-Morena, debia establecerse en ella y 
exigirse á sus habitantes la contribucion extraordinaria 
de guerra decretada por las Córtes, cdn arreglo á lo pro- 
puesto en el decreto de 3 de Sehembre último. 

i 

Conformándose las Cortes con el decttímen de la co- 
mis:cin du Guerra, de&uwou qu3 ho hJ.kk lug.tr j. !a SJ - 
licitud de DZia Benita Pdroz ,&wnafiu, viaiia del capiwr 
D. Pedro B&a ( I-t!‘aw~ ias sesíoncs tie 2 cie Jwio y 29 de 
Setiembre Uirnos). 

SeEaló el Sr. Presidente el iilaed 4 del próxiuto Eue- 
ro para la discusion del informe de la comision de Cons- 
titucion, relativo á los tribunales protectores de la reli- 
gion (Véase e2 tomo VI, sesion de este dia); recordó que 
mañana no habria sesion, y levantó la de este dia. 
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RALES YEXTRAORDINARIAS. 
SESION DEL DIA 25 DE DICIEMBRE DE 1812, 

El Sr. Marqués de Villafranca hizo presente que I# 
comision nombrada para cumplimentar ai Duque de Ciu- 
hd-Rodrigo, de la cual era individuo (Seszha de2 din 26 d, 
este mes), habia desempeiiado su encargo á la una de ll 
tarde del dia anterior; que el Duque habia contesta& 
que estaba muy agradecido á las distinciones que habia 
n;erecitio del Congreso nacional, especialmente la de ha- 
ber nombrado una comision de su seno para felicitarle cou 
motivo de su llegada á esta ciudad, y que deseaba pre- 
sentarse personalmente U las C’õrtes para darles gracias, 
y rendirles sus respetos del modo que fuese compatible 
con el decoro y magestsd del Congreso. 

Contestó el Sr. Presidents que 8. M. quedaba entera- 
do del desempeño de la comieron, y que tomaría en con- 
sideracion lo que por parte del Duque de Ciudad-Rodrigo 
le proponía. 

Parrillas, Herreruela, CalerueIs, Tarrico, el Gordo, Bar- 
rocalejo, Garbin, peraleda de Gsrbin, Arenas, Arenal, 
Montesclaros, Ramacastaíías, Cervera, Pogales del Hoyo, 
Ontanares, Ventas con Peña Aguilera, Ulan de Vacas, 
Mañosa, Cepralbo-Monte-Aragon , Lucilio, Garci-otum, 
Villanueva del Orcajo y Cazalegas; el jefe polítítico en 
comision de la provincia de Cuenca, D. Ignacio Rodri- 
guez de Fonseca; el clero de la parroquia de la villa del 
Castilio de Locubin; la villa de Competa, y los pueblos 
de Pedro Martinez, Medina de Tedel, Viñuela, Canillas de 
Albaida, Purrullena, Itrabo, Picena, Guadix (el ayunta- 
miento y pueblo), Barranco de Poqueira, Benahaduz, Qa- 
dor y Abla, todos de la provincia de Granada. 

Se mandaron archivar los correspondientes testimo- 
nios, remitidos por el Secretario de la Gobernacion de la 
Península, que acreditan haber publicado y jurado la 
Constitucion política de la Monarquía, en el partido de 
Plasencia , Torrejoncillo , Barrado, Cerezo , Madrigal, 
Granja y Portage; en el de Serena, Herrera del Duque, 
Rena, Viliar de Rena, Capilla, Casas de Don Pedro, Hi- . . _- 

El Sr. Zumalacárreguf anuncid al Congreso que en la 
provincia de Guipúzcoa se habia verificado igual publica- 
cion y jura. 

Se mand6 pasar á la comision de Poderes nn oficio 
le1 mismo Secretario, junto con los impresos que le 
acompañaban, relativos It las disposiciones tomadas por 
a Junta de Presidencia de la provincia de Granada para 

, a eleccion de Diputados 8 las actuales Córtes generalee y l 1” 
guera; en el de Llerena, Higuera, Fuente del Arco, Usa- 1 
gre, Valencia de las Torres; en el de Mérida, Aljucen; extraordinarias. 
en el de Badajoz, tribunal diocesano de Badajoz, Noga- 
les; en el de Toledo, VIllatobas, Ocaña, YepeS , Villami- 
naya, Mascaraque, Aljofrin , Mazarambroz , Puebla de A las comisiones Eclesiástica y de Hacienda reunidas 
Montalvan, el Carpio, Gamonal, la Nava, Aldea Nueva de pasó un oficio del Secretario de Gracia y Justicia, con el 
sjan Bartolomé, san Bartolomé de las Abiertas, AlmOna- cual remite una representacion del cabildo de la catedral 
cid de Toledo, Cuerva, ManZaneqUe, Mora, Arisgotas, de Ceuta en que avisa hallarse vacantes dos prebendas 
Uasalgordo, Tartanes , Nambroca, Burguillos, Fonseca, racionales de dicha iglesia , con cuyo motivo recuerda el 
dan Pablo, Guadamur, Orgaz, Casas-buenas, !&XKtS-al- cabildo la que en igual estado presentó su Julio del año 
has, San Martin de Montalvan, Hontanar, Galvez, Yébe- pasado el difunto Prelado de la misma,D. Fr, Domingo da 
PBS, Nava-hermosa, áobija, Arges, Layos, POlan , Pul- Benaocaz, y expone la necesidad que hay de la pro&ion 
gar, Nuez, Malpica, Valdeverdeja, Peraleda, NWVB~O(LR, de laa expresadas prebendes, 8oliOitando al miamo biempo 

1044 
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que la gracia concedida por S. M. á las iglesias de Amé- 
rica, para que se provean PUS prebendas, sea extensiva 
á la de Ceuta. 

A la de Justicia se mandó pasar nna solicitud docu- 
mentada de D. José Valentin Sanchez, natural de la cia- 
dad de la Habana, y establecido en la de Uumaná, capi- 
tan de caballería de milicias disciplinadas de Pardos, á 
cuya clase pertenece. Dicha solicitud, remitida por el ex- 
presado Secretario, se reduce á que con arreglo al art. 22 
de fa Conetitucion se le conceda á dicho Sanchez carta de 
ciudadano, á cuya gracia le cousidera acreedor la Re- 
gqpyia: dey tain& -’ 

Se mandó pasar B, la comision de Premios el siguien- 
te oficio del mismo Secretario: 

<Don José Antonio Sanchez, vecino de la ciudad de 
Caracas, ha hecho presente á la consideracion de la Re- 
gencia del Reino en memoria1 de 28 de Setiembre último 
la heroicidad de su hijo D. José María, que por su cons- 
tante adhesion á la madre Patria sufrió la muerte en un 
patíbulo con la mayor serenidad pop la kwbária de loa re- 
beldes de aquella ciudad de resultas de haberse opuesto 
á su inicuo sistema de independencia, y de haber proye+ 
tado combatirlo con fuerza armada en union con otros en 
cl mes de Julio de 1811, en que aquellos la proclamaron, 
sin que hubiesen bastado 8 doblar su inalterable kaktad 
las prisiones y csde~osa que padeció préviame&e, ni ia 
triste memoria de su mujer y tres hijos de tierna edad, 
que ha dejado reducidos á la indigencia. POP tan relevan- 
tes virtudes de au benemérito hijo ha solicitado de S. A. 
se sirva conkir á su viuda Doña Rosa Hurtado de Men- 
doza la pension d@ 600 pesos anuales, traamitibte á su ti- 
ja Doña María de la Trinidad, de edad de 14 meses. 

El capitan genera! de Venezuela D. Domingo de 
Monteverde, por cuyo conducto ha vimido. la represenba- 
cion, aeegura en su informe de 5 de Octubre la carteza 
de la relacion preoedente, y apoya en favor de IS viuda la 
gracia de la pension de 600 pesos anuales. Y S. A., re- 
conociendo en la concesion de esta gracia el justo premio 
del mártir patriota D. José Maria Sanchez en la persona 
de su viuda, y una prueba de la gratad nacional al ver- 
dadero mérito, se ha servido resolver SB recomknd~s & 
S. M. la expresada solicitud, inclinando su acredtiada 
piedad á que se digne acceder á ella en los términos pro- 
puestos por el capitan general de Venezuela. De órden 
de B. A. lo eornunico á V. SS, para que dando cuenta 
á 5. IU. recaiga la determinacian que fuera de su sabera- 
no agrado. 

Dios guarde, etc., 

Pasd á la especial de Hacienda una representacion, 
remitida por eI Secretario de le Gobernaeio~ da k Penín- 
sufa, que acompañada de varios docvmer&oa; dirige á 
S. M. et ayuntamiento constitucional de la &dad+ de 
Granada, en la cual se queja de la resistencia que un ve- 
cino de aqueRa ciudad ha opuesto. al pago de la me- 
dia mensualidad igual 4 LB aatisfeah~ en Agoste último, 
cuya exacciou, Por no haberse aun estabhkdo la oon- 
tribncion extraozdinafia de guerra, Sr-bit& 01 intendente 
gamo una ftntWaoioa b ti, y odm8 al madl pa& 

pronto y expedito de acopiar los fondos necesarios para 
acudir á las urgencias del ejército, y solicita la aproba- 
cion de todas Ias providencias dada8 para 11eVar á efecto 
aquel arbitrio. 

A 1s de Hacienda pasó una solicitud remitida por el 
Secretario interino de dicho ramo de D. Francisco Pastor 
y Calle y D. Fernando Diez del Real, quienes fundados en 
la Real órden de 10 de Febrero de 1’796, piden que se les 
devuelvan las cantidades correspondientes al 5 por 100 
de intervencion de varias partidas de géneros exportados 
á Ultramar, cuyo pago suspendió por regla general la 
Junta superior de esta plaza en su edicto de 13 de Fe- 
bptQ@ 4810. 

* rr#ep+wq arehivnr varias, ejw#wes de Ir cirau- 
lar remitida por el mismo Secretario, y expedida por su 
conducto, para que se restablezca en todos los ramos el 
régimen y buen manejo alterados por las cirunstancias. 
Previene al mismo tiempo en dicha circular que á fin de 
este aiío se haga indispensablemente el corte de cuentas 
en todas las tesorerías. 

-. 

A propuesta de la comision de Constitucion, indicada 
por la Regencia del Reino, se mandó devolver á esta, pa- 
ra que, a usa de sus faaultadea, J carr arreglo B los de- 
aretes de las Córtes, resolviera y eadugera al expediente 
comprensivo de varias reprwentreiones de difcrtenbw ve- 
cines de la eiuda.4 de Granada , sobrw la dilaaion que se 
notaba en el nombramiento dal ayuntamiento oonstitueio- 
nJ, sobre las exclusivas decretadas par aquel jefe políti- 
EQ, y sobre la eleceion para aleade segwdo del relator 
D. Feznapdo Andreu. 

Conformándose las Cóates con el diatdinum L la co- 
mision de Agricultura, resalieren qw ae pidiese informe 
á la Regencia del Reino acerca de las represmionee de 
les veoinoe de las austro parroquias del Viya, y de las 26 
de la jurisdiccion de Taveiros en la provincia do Santiago 
de Galicia, en las walaapidea que la libertad concedida 
por el decreto de 14 de Enero de este año para el libre USO 
p aoztada arbakda da dominio prwtkplar, $6 mtie& al 
da las dehesas aanauidaa con & nombrada AO&. 

. ...,,.. ,.. .., ,,.. ‘, 

Se prooedió 4 la diectwion del proywta da dm&o 
psddo por 18 c~e~isiop da Guerra co1). mobiro & la 
representacion da los individuos deI estasda mwor gene- 
nd., eta (Sseiow dels 19 ok esta ntes.) 

Eeido el pak.wr 8rticda de dicho proyecto, mn,iJe8tó 
el Sv. Bmdee qua e& aaunk m de. tal deliea&t3~?o ,, que 
siempre, habk temido el que SB llegase á dheutir ; que 
aunquaidólatPa de b justicia, no Podis menos de rogar 
al Congreso que meditase mucho tib negocia para Po- 
der daa nna resoluoion a.cettads. aYo no sé, &$o,, si 
este delito queI sa imputa! á, los miJ.&wes~ debe an esn 
parta 6 en el todo atribuirse al Gobiwa. Supa V. Y. que 
mnahoa militaren beneméritos, despuea d+ hsbw vertido 
su sangra en defewa de la Pátria, despuea de heberae a- 
aspado de las @mas del e~Wgp, preosatsdoa al Qobiqp 
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no, éste los ha desatendido, los ha despreciado , los ha 
PosPueStO 6 otros cobardes é indignos de la investidura 
militar , y aun del nombre español. ES menester mucho 
heroismo, Señor, para permanecer fiel en las banderas de 
la Patria, cuando de ésta ó de quien la representa, no se 
experimenta otra recomprensa que desaires, desprecios y 
el total abandono. » Indicó algunos ejemplares de algunos 
militares, que por tales causas habian pasado al servicio 
del intruso Rey, siendo así que antes habian dado pruebas 
repetidas y nada equívocas de su patriotismo’, valor y pe- 
ricia. Con este motivo elogió á los habitantes de la villa 
de Reus (en Cataluña), cuya beneficencia y liberalidad 
fueron parte para que muchw oficiales, despechados á 
causa de la ninguna consideracion, y aun del mal trata- 
miento que experimentaban del Gobierno, desistieran de 
la desercion. Concluyó insinuando que debia hacerse al- 
guna diferencia entre semejantes militares, y los que vo- 
luntariamente y sin tales motivos habian abandonado las 
banderas nacionales. 

El Sr. ARGUELLES propuso á los señores indivíduos 
de la comision, que si lesparecia bien diesen alguna mayor 
extension al preámbulo del decreto, haciéndose cargo en él 
de todos los puntos que comprendian sus artículos. En se- 
guida contestó al Sr. Gonzalez, diciendo queesta cuestion 
no se podia resolver por hechos particulares, los cuales son 
agenos de toda ley; que convenia con él en que por des- 
gracia los Gobiernos anteriores habrian hecho injusticias, 
que se harian ahora y que se harian en lo sucesivo; pe- 
ro que esto no autoriza á nadie para que por un despi- 
que ~8 pase al enemigo á hacer la guerra, no al que le 
causo la injusticia, sino contra su propia Pátria: crímeu 
que no hay motivo alguno que pueda cohonestarlo. Ob- 

servó que era necesario tener presente que esta guerra 
está fundada en un principio muy particular, cual es el 
carácter pundonoroso de la Nwion españoia, el cual no 
debia destruirse, sino fomentarse por todos los medios po- 
sibles, que sin duda se destruiria si se permitiese que los 
oficiales que han estado sirviendo al enemigo alternasen 
con los que siempre se han mantenido constantes, defen- 
diendo la justa causa, á pesar de los desastre3 y desgra- 
cias: que esta altzrnacion no podria sufrirla el honor de los 
militares, que de puro pundonoroso llega á ser caei melin- 
droso. Terminó su discurso aprobando cuando menos la 
primera parte del art. 1.“ 

El Sr. CREUS, haciendo distincion entre los oficiales 
que voluntariamente se han presentado al legitimo Go- 
bierno daspues de haber servido al enemigo, y los que 
han sido aprehendidos eu dicho servicio, dijo qua aproba- 
ria el articulo en el segundo concepto, y nu en el prime - 
ro; pues opinaba que esto seria cerrar la puerta para que 
ningun oficial tratase de fugarse del enemigo, y venir U 
presentarse al Gobierno, del cual no podia esperar sino un 
terrible castigo. 

Quedó pendiente la discusion de dicho art. 1.’ 
El Sr. VILLAFAÑE, presidente del tribunal de Córtefl, 

hizo presente, para que 8. M. tomara la resolucion que 
estimase oportuna, que estaban ausentes ha Sres. Gutler- 
rez de la Huerta y Rojas, fiscal el primero, y juez el se- 
gundo de dicho tribunal. 

Se acordó que el thbunal presentase su exposicion por 
escrito. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALES YEXTRAORDINARIAS. 
SESION DEL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1812, 

ge mandaron archivar los testimonios de haber jura- 
do la Constitucion el comandante, oficiales de guerra y 
demás individuos de la armada nacional del apostadero de 
Mahon. La ciudad de Calatayud, y los pueblos de Alber- 
ca, Santisgo la Espad8, Archena, Cotillas, Sax, Pliego, 
Calaeparra y Alguazas, todos de la provincia de Murcia; 
Perchil, Arboleas, Alama la Seca, Alendin, Senas, Saya- 
longa, Menña, de Alf, Beires, Padales, Pechina, Santafe 
de Almería, Escusar, Cherin, Machael, Doña María, Es- 
cullar, Nacimiento, Aholadin, Santacruz, Gahi8 la Chic8 
y Cullar de la Vega, todos de la provincia de Granada. 

Se mandaron tambien archivar dos ejemplares de 18 
Constitucion en octavo, y otros dos de varios decretos de 
las Cbrtes, reimpreso una y otros en Sevilla: remitiblos 
el Secretario de Uracia y Justicia. 

oyeron las Córtes con especial agrado, y mandaron 
insertar en este Diario de 8%~ setiones, las dos exposiciones 
siguientes: 

«Don Martin Rolan, juez y justicia ordinaria del lu- 
gar y coto de Gondulfes en la provincia de Orense, del 
reino de Galicia, por libre eleccion del pueblo, en virtud 
de las órdenes del augusto Congreo de las Córtes genera- 
les y extraorjinarias que residen en la ciudad de Cddiz: 

Certifico por fé del presente escribano de S. M., que 
habiendo llegado á este coto y jurisdiccion IOS periódicos 
de Cadiz, por los que se publicó la abolicion de la gabela 
del voto de Santiago, que con 18 mayor incomodidad su- 
frian estos pueblos, decretada POP el sábio y augusto COII - 
greso de las C&tss en el dia 14 de Octubre último, se 
celebró junts pública y generbl de vecinos en el dia ll 
del corriente mes, y por todos ellos, despnes de dar gra- 
cias 6 Dios, por tan visible y general beneficio, aeorda- 
ron se celebre una solemne funcion de iglesia, á la que 
procurarán asistir todos, en ia qns se pida á Nuestro Se- 

äor por la exaltacion y conservacion de la santa fe cato- 
lita, victoria contra nuestros perversos enemigos, resti- 
tucion del Monarca, conservacion y prosperidad del au- 
gusto Congre 0, para lo que comisionaron al Sr. D. Juan 
Manuel Mascareñas, vecino de eetc pueblo, á fin de que 
diese las disposiciones convénientes, por quien se convido 
á todos los ecleeiásticos del partido, quienes juntos en 01 
dia de hoy Lunes 30 de Noviembre, celebraron solemne 
funcion de iglesia, principiando con procesion pública con 
la santa imágen de María Santísima del Rosario, cantan . 
do la letanía lauretana, despnes una solemne Misa, en la 
que el celebrante D. Joaquin Ribera, teniente cura en va- 
cante de este pueblo, y vocal eclesiástico de esta comi- 
sion, pronnnaió un breve y enérgico discurso, en que ex- 
puso á los circunstantes los visibles favores del omnipo- 
tente Dios, y que todos con un corazon rendido y humil- 
de le diésemos gracias por tantos como nos dispenlm, pi- 
diéndole asimismo por la Pátria, por el Congreso, por los 
ejdrcitos nacionales, por el Rey, por el Papa, y por to - 
das las necesidades de la Iglesia. Concluida la Misa, se 
cantd un solemne Te Dewn, habiendo asistido d todo la 
comision particular de esta jurisdiccion, y en lugar pre- 
ferente, compuesta del juez que abajo Arma, de los voca- 
les D. Manuel Maria Mascareñas, D. Bernardo Pazos y 
Martinez, y del procurador síndico general D: Francisco 
Salgado, y el pueblo que con la mayor devocion asistib 6 
todos los actos referidos, y en seguida con víctores y ale- 
grías siguió por todo el dia con sus inocentes diversiones 
de música del psis, victoreando continuamente á los pa- 
dres de la P&,ria, que con tanto cuidado é incesantes des- 
velos procuran el bien general y prosperidad del Estado. 

Igualmente decretó y determinó la Junta general con 
todo aplauso, y por todos los votos, 6 peticion del mismo 
Sr. D. Juan Manuel Mascareñas, que en agradecimiento 
del beneficio hecho á los pueblos por la abolicion del VO- 
to de Santiago, se inscriban los nombres y apellidos, con 
18s provincias de que son Diputados, de los 36 reñores 
que en 1,“ de Marzo de este año presentaron al augusta 
congreso la primera proposicion sobre 18 abolicion del VO- 
to en los libros de esta jurisdiccion , haciéndolo tambiea 
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de los apellidos de los 85 Sres. Diputados que la aproba- 
ron, para que B lo sucesivo, J á todo tiempo conste, ina- 
cribiendoaparte, y en una lámina de la mejor letra del país, 
los nombres y apellidos de los 36 señores ya referidos, 
la que se conserve y ponga á la vista pública cuando se 
celebren las juntas generales de jurisdiccion, todo lo que 
mandd ejecutar B la mayor brevedad el señor comisiona- 
do atrás referido. Y para que así conste doy el presente, 
que firmo, y refrenda el mismo escribano, que da fé en 
este coto, estando en Gondulfes á 30 dias del mes de No- 
viembre de 1812.=Martin Rolan.=iPor su mandado, Jo- 
aé Canto. » 

&eñor, ocupada la España por las desoladoras hues- 
tes del más execrable de los tiranoa (el impío Napoleon) ; 
constituida en una lamentable orfandad por la cautivi- 
dad de nuestro adorado y comun padre el Sr. D. Fernan- 
do VII, exhausta de todos recursos, y dividida en faccio- 
nes, nada hacian sus habitantes que elevar sus ojos al 
cielo, implorando con mudas expresiones ia divina mise- 
ricordia. No tardó enaparecer el iris presagiador de nues- 
tra libertad y felicidad: apareció V. M., y esto ~910 bas- 
tó para derrocar al comun enemigo de la cumbre de su 
poder colosal. 

Defmder la religion santa de Jesucristo; lanzar ma- 
gestuosamente de la Península 4 los enemigos; beneficiar 
al prójimo; fomentar B sus conciudadanos, y ser prodcuo 
d resto de los mortales, es una prenda de la humanidad 
mis sensible, es un exacto oumplimiento de la moral más 
obligatoria, y es un antecedente el más seguro de una in- 
mortal alabanza. Este ha sido el único objeto de V. M. 
en BU sdbia Constitucion, y sobrepujando á sus mismos 
propósitos, ha sabido, no solo aumentar nuestras glorias, 
sino patentizar al mundo entero una clara idea de sns 
rectas intenciones, tanto más dignas de particular reco- 
mendacion, y de un no comun elogio, cuanto más indivi- 
dualizadas en favor de la causa pública; y si el príncipe 
de los líricos latinos enseña á que se midan las fuerzas 
con la materia que intenta tratarse, iqué no debe prome- 
terse la España de un Congreso, que rodeado de obstácu- 
los, dificultades y peligros, ha sabido sancionar una Cons- 
titucion, por la que se nos aseguran los derechos impres- 
criptiblea de la verdadera libertad? 

Inútiles son, Señor, los adornos de la retórica para 
dar & conocer unas verdades tan aiertas, como difíciles de 
ponderar con dignidad. El dia de hoy nos testifica el des- 
velo y conato con que mira y proteje los derechos de tan 
generosa Naoion, y es de esperar que muy en breve diga- 
mos todos: Quievit terra. Ccssalutn est á servitwts, et ab ar- 
mis, caligio restawata est; iiiviorarum Zegum vigor, tra*q& 
Zlweque, ac jhnwu reipblico3 rtatw rsstitutw est. 

El ayuntamiento constitucional de esta infeliz ciudad, 
creado entre las lágrimas de sus afligidos habitantes, que 
han sufrido (lo que ningun otro pueblo de las Andalucías) 
la horrorosa devastacion causada en la reunion que por 
espacio de veinte dias hicieron las tropas del sangriento 
Soult, atbnito al ver ya en pr6ctic-a lo que se imaginaba 
proyecto, ofrece B los piés del Trono sus más humildes 
respetos, y su adheeion B favor de 11 justa causa, prome- 
tiendo que desempeñará con el más ferviente celo cuantas 
órdenes se deriven de tan augusto Congreso, y que diri- 
gir4 sus desvelos B tan dignos objetos, llenando, eegun 
BUS fuerzas, el distinguido cargo del bien público, que se 
fla B su cuidado, sin olvidar los generosos esfuerzos que 
debe haoer para que este pueblo preste ulteriores sacrifl, 
cias, sin embargo del peso con que se halla agoviado; no 
dudando que luego que eleve á noticia de V. 116. su infe- 
liz estado, merecer8 su augusta benignidad y proteccion. 

Dios guarde B V. M. muchos años para bien de la 
Nacion. Huescar 15 de Diciembre de 1812.=Señor.-El 
ayuntamiento constitucional: Manuel Carreño.=Lorenzo 
Abel1an.xPedro Muñoz Tejada.=Juan de la Plaza.= 
José María Jimenez Muñoz.=Xanuel José García de Tor- 
res.5Salvador Zelaya.=Francisco García Monge.=Juan 
Guiras .=iGregorio Carbonero.=Miguel ;Ruiz y Maza.= 
José de Mora y Cabrera. 3 Juan Martinez Castillo, secre - 
tario. 

~1 Sr. Sanchez de Ocaña ley6 una exposicion firmada 
por los Sres. Caballero del Pozo y Aparicio Santiz, Dipu- 
tados de Salamanca, la cual concluia con la siguiente 
proposicion que pedian se votase nominalmente: <Que se 
suspenda la discusion del proyecto de decreto (sobre los 
tribunales protectores de la religion, presentado por la 
comision de Constitucion), hasta que se oiga el juicio de 
los Obispos y cabildos de las iglesias catedrales de España 
é islas adyacentes. » Observaron algunos Sres. Diputados 
que esta medida seria inoportuna y perjudicial, pues con 
ella se diferiria la resolucion de este negocio más de lo 
que convenia, entendiéndose y debiéndose entender por la 
palabra Bspuña no solo las provincias de la Península, 
sino tambien las de Ultramar; y habiéndose procedido á 
la votacion, la proposiclon no fué admitida á discusion. 
( Vdasc el tona0 VI, scsion de este Ga.) 

En virtud del dictámen de la comision de Poderes se 
aprobaron los presentados por D. Manuel Jimenez de 
Hoyo, D. Francisco Nieto y Fernandez y D. Rafael Rami- 
rez Castillejo, Diputados para estas Córtes por la provin- 
cia de Córdoba, los dos primeros nombrados por la pro- 
vincia, y el último por el ayuntamiento constitucional de 
aquella ciudad. 

Don Antonio Cano, por sí y como apoderado de los 
curas regulares del arzobispado de Granada, recordando 
que por el soberano decreto de 20 de Noviembre último 
se habian aprobado los concursos de oposicion á curatos 
celebrados por autoridad eclesiástica legítima en aquel 
arzobispado y el de Sevilla con exclusion de los regula- 
res, pedia que en el concepto de que esta exclusion habla- 
ba solo con los regulares que no hubiesen obtenido la 
competente dispensa, no hallándose en este caso sus’ re- 
presentados, se les declarase comprendidos en la gracia 
concedida 4 los seculares, prévios los oportunos informes. 
La comision de Constitucion presentó su dictámen sobre 
este particular, reducido B que se pasase esto recurso á la 
Regencia, para que, prévios los informes que tuviese por 
convenientes, expusiese lo que le pareciese, pudiendo en- 
tre tanto el gobernador 6 gobernadores del obispado sede 
Vacarte conservar en clase de ecónomos á los regulares que 
represent,aban en los curatos que regentaban actualmen- 
te; en la inteligencia de que se purificase su conducta con 
arreglo B los decretos de las Córtes. Pero habiendo anun- 
ciado el Sr. Babmonác que existian en poder de la comi- 
sion de Memoriales otras solicitudes relativas á este pun- 
to, se mandó devolver el expediente con todos los demás 
que tuviesen relacion con este á la misma comision de 
Constitucion, agregindose á ella, á propuesta del señor 
Borrull, la Eclesiástica. 
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Se aprobd el dictámen de la comision de Justicia, la 
cual, en vista de la instancia del comisario ordenador ho- 
norario D. José Proyet (Vkase la sesiolz del 28 de Octubre 
Gltimo), proponia que declarándose no favorecer á Proyet 
los decretos de 4 y 22 de Julio del año próximo pasado, 
se contestase 6 la Regencia que en uso de sus atribucio- 
nes y facultades, podia colocarle en donde y como tuvie- 
se por conveniente conforme á lo que resultase de SUS 

servicios, porte y mérito contraido. 

En virtud de lo acordado en la sesion de ayer, pre- 
eentb el tribunal de Córtes la siguiente exposisiou: 

«Señor, el tribunal de Córtes que en el dia de ayer hizo 
presente al Congreso por medio de su presidente en obse- 
quio de la brevedad la ausencia repentina del Diputado 
fiscal, cuya vista conforme á la ley es indispensable, se- 
gun el estado actual de la causa, lo hace de nuevo pre- 
sente á V. M. por escrito segun se le ha mandado, como 
tambien hallarse ausente con permieo de las Córtes Don 
Manuel Rojas Cortés, indivíduo del propio tribunal, para 
que en su vista determine lo que tenga por conveniente. 

Cádiz etc. B CSiguen las rúbricas, y al márgen: Vi- 
llafaííe, Lisperguer, Plata, Moragues. 

Mandd leer el señor Presidente un oficio del Sr. Huer- 
ta, en que pedia licencia por pocos dias para pasar á al- 
guno de los pueblos inmediatos á restablecer SU salud; 9 
habiendo manifestado el Sr. Martinez (D. José) que la en- 
fermedad del Sr. Huerta era de notorio muy grave, hizo 
el Sr. Argüelles, y se aprobó, Ia proposicion siguiente: 
«Que atendida la ausencia del Sr. Rojas, y la indisposi- 
cion del Sr. Huerta, ministro el uno, y fiscal eI otro de1 

tribunal de Udrtes, se sirva el Congreso elegir otros dos 
indivfduos que los sustituyan en su respectivo cargo 
mientras dura su ausencia, señalándose dia para el nom- 
bramiento. P 

El Sr. Zorraquin hizo esta adicion: «que se haga no- 
minalmente la eleccion de que trata la proposicion del 
Sr. Argüelies, manifestando cada Sr. Diputado desde su 
asiento el que le parezca más conveniente.* Opusiéronse 
á esta adicion los Sres. Creus, Dou, Quiroga y Morros. 
Los Sres. Arispe, Dueñas, Calatrava y Gonzalez no solo 
la apoyaron, sino que pidieron que ae generalizase á todos 
los nombramientos que hubiesen de hacer en adelante las 
Córtes. El Sr. Obispo de Calahorra censuró una expresion 
del Sr. Dueüw, quien al apoyar la indicacion del Sr. Arie- 
pe sobre que se generalizase la adicion del Sr. Zorraquin, 
habia dicho que «iOjalá todas las elecciones de las Córtea 
se hubiesen hecho en público; siendo dificultoso que en 
secreto ae hagan con aciertol» Y oponiéndose B que ae 
aprobase la adicion, añadió que haciéndose en público la 
eleccion, coartaria el pueblo con murmullos la libertad de 
los Diputados; á lo que contestó el Sr. Presidente que el 
pueblo que asistia en las galerías, aunque numeroso, ja- 
más habia coartado la libertad de los Diputadod; que siem- 
pre habia guardado el decoro que correspondia á la ma- 
gestad de aquel lugar, como lo habia experimentado el 
mismo Sr. Obispo en su último discurso; y que siendo 
muy impropio el que constase en los papeles públicos se- 
mejante inculpacion, se veis en la necesidad de manifes- 
tar como Presidente, para que tambien constase, que era 
del todo infundada, Por último, puesta á votacion la adi- 
cion, fué aprobada. 

Se levantó la sesion. 
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NtfMNRO 134. 4181 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES lENERALES YEXTRAORDINARIAS. 
SESION DEL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se leyeron y mandaron agregar á las Actas los votos 
particulares de los Sres. Borrull, Papiol, Vazquez Parga, 
Me&garejo, Lera, Vega Sentmanat, Llamas, Salas (Don 
Juan), Lopez (D. Simon), Garcés, Andrés, Martinez (Don 
Bernardo), Obispo de Calahorra, Morros, Marqués de Ta- 
marit, Ruiz (D. Gerdnimo), Terrero, Riesco (D. Francis- 
co), Aparici, Marqués de Villafranca, Lladóe, Vera, Ri- 
vas, Alcaina, Llaneras, Serres, Larrazabal y Aités, con- 
trarios á la resolucion de las Cortes del dia anterior, por 
la cual no se admitió á discusion la proposicion presenta- 
da por loa Sres. Sanchez de Ocaña, Caballero y Santin, 
relativa á que se suspendiera !la discusion del proyecto 
de decreto sobre los tribunales protectores de la religion, 
hasta haberse oido el parecer de los Obispos y cabildos 
de las iglesias catedrales de la Penhsula é islas adga- 
centes. 

que da cuenta de haberse formado allí la Junta prepara- 
toria, y de las personas de que se compone. 

Paso B las comisiones de Constitacion y Ultramar, 
reunidas, un oficio del Secretario de la Gobernaoion de Ul- 
tramar, con el cual acompaiíaba las representaciones do- 
cumentadas, dirigidas á la Regencia del Reino por el go- 
bernador y capitan general de la isla de Cuba y el Con- 
sulado de la Habana, sobre las compentenciaa suscitadas 
entre el ayuntamiento constitucional de dicha ciudad y el 
referido consulado, acerca de la intervencion en lar obras 
públicas de necesidad, utilidad y ornato en el fomente de 
la agricultura, industria y comercio, en los fondos desti- 
nados 6 los referidos objetos, etc., etc, 

Prestaron el juramento prescrito, y en seguida toma- 
ron asiento en el Congreso, los Sres. D. Manuel Jimenez Las Cbrtee quedaron enteradas de un otlcio del Se- 
Hoyo, D. Francisco Nieto y Fernandec y D. Rafael Ra- cretario de Gracia y Justicia, en el cual daba cuenta de 
mirez Castillejo, Diputados por la provincia de Córdoba. que la Regencia del Remo, B consecuencia de lo preveni- 
(Seaio~ del dia anterior.) do por las Córtes, y atendiendo al estado actual de las 

eaueas formadas contra los autores de la B#pa%z vi»dice& 
etchva, y del Aviao inryortustc y wgmtsd la Nm’on rrpaiio- 
Za, cte., J d lo que resultaba de loe diligencias practioadae 

Se mandó pasar 8 la comiaion de Poderes un oficio hasta entonces, ae habia servido mandar que la primera de 
del Secretario de la Gobernacion de la Peníusula, con el las referidas causas pasase para su continuacion al juez 
cual acompañaba copia del aviso que da el ayuntamiento de primera instancia de esta plaza, y la segunda para el 
constitucional de la ciudad de Leon, de haber nombrado mismo efecto, el alcalde mayor de la aindad de Alicante, 
como una de las de voto en Cortes á D. Manuel Martin, en donde, eegun los indicios que apareoian dsl proceso, 
alcalde segundo del mismo, por Diputado á eetas Górtes debia radicarse, no obstante no haberse podido averiguar 
generales y extraordinarias. todavía el lugar de la impresion del segundo papel, remi- 

tiendo Q uno y otro juez el decreto de las Cortes de 9 de 
Noviembre último, relativo á la direccion que debia darse 
á lae expresadae causas, y encarg6ndolee la mayor acttri- 

A la comidon de Constituciou se mandó pasar ana dad 8P SIU PrOeedimienbB- 
copia, remitida por el mismo Secretario, de un ofleio del 
jefe polftico en oomis& de la provincia de Murcia, en 
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5 
Se di6 cuenta de un oficio de Secretario interino de 1 sicion que hizo á S. M. el Sr. Diputado Rivero en la se- 

Hacienda, en el cual pedia se le repitiese la resolucion de f sion del 10 de Noviembre último. 
las Córtes sobre el modo con que en lo sucesivo debe ad-. 1 
ministrarse el ramo de imaestrazgos, caso que se hubiese [ 
pasado á la Secretaría de su cargo, por no haberla recibi- 1 
do ni hallarse en dicha Secretaría. Pasó este oficio á la i Con arreglo al dictámen de la comision Ultramarina, 
comision que entendió en este asunto. i aprobaron las Córtes la proposicion del Sr. Llaneras (Sc- 

; sion de2 dia 14 de Setiembre Mimo), en la parte que no ae 
+ opusiere á los decretos de las mismas. 

Se leyó una exposicion del ayuntamiento constitucio- 
nal de Sevilla, el cual, uniendo su clamor al general de 
todos los habitantes de dicha ciudad, pide que sean re- Se ley6 y mandó pasar á informe de Ia Regencia del 
puestos en sus destinos los magistrados de aquella AU- i Reino Una exposicion del ayuntamiento constitucional de 
lliencia, D. Teótimo Escudero, D. Francisco Fernandez : Málaga, en la cual propone varios arbitrios para la sub- 
del Pino, D. Pedro Simo, D. José Nier y Salcedo, Don eistencia de la CRSR de RIisei*icordia de Ilicha ciudad, t,it,n 
Francisco de Olabarrieta. y D. Jo& .Joaquin de Santa : lada de Ali??;os de la Providencia. 
María. 

El Sr. ‘Zumalacárregui hizo acerca de este asunto la 
siguiente proposicion. 

aPase esta representacion á la Regencia, para que 
informe á la brevedad posible sobre la conducta de estos 
magistrados con arreglo al decreto de 21 de Setiembre.)) 

El Sr. Gallego la modificó en estos términos, en los 
cuaIes quedó aprobada: 

«Pase esta representacion á la Regencia para los usos 
indicados en el art. ‘7.’ del decreto de 21 de Setiembre.* 

El ayuntamiento constitucional de la isla de Leon ha- 
bia dirigido á S. M. una representacion, en la cual da 
cuenta de haber nombrado para su secretaría á un secre- 
tario y tres oficiales, señalándoles los correspondientes 
sueldos, y como esto (á excepcion del nombramiento del 
secretario) hubiese merecido la desaprobacion de la Re- 
gencia, procura persuadir que tenia facultades para ha- 
cerlo, y acompaña copia de sus acuerdos, y de la órden 
de S. A. relativa B dicha desaprobacion. La comision de 
Constitucion, despues de observar acerca de este asunto 
que la Regencia habin procedido, no solo con arreglo B 
sus facultades, sino en confo:midad con la Constitucion 
y reglamentos vigentes, tomando la medida que en el 
caso convenia, propuso que pasase este expediente á la 
misma Regencia para que continuara en su conocimiento 
con arreglo á sus facultades, Qued6 aprobado este dic- 
ti1ncn. 

A propuesta de la comision de Justicia, ss mandó pa- 
sar á la Regencia del Reino, para que informase, una re- 
presentacion de Doña Josefa Sivori y D. Antonio Freart, 
mujer é hijo de D. Francisco Freart, del comercio de Cá- 
diz, en la cual se quejaban de que á dicho D. Francisco, 
francés de nacion, se le hubiese intimado que saliese del 
territorio español dentro del término de quince dias, no 
respetando su domicilio de cincuenta años en dicha ciu- 
dad, legalmente declarado, y pedian se le conservasen los 
derechos de ciudadano ospañol, que con arregb á la Cons- 
titucion le competen. 

Asimismo mandaron las Córtes , conformándose con 
el dictámen de la comision de Arreglo de tribunales, que 
pasase á la Regencia, pasa que diera su parecer, la expo- 

Igual curso se dió, Q propuesta de la comision de 
Guerra, á una representacion del prior del convento hos- 
pital de San Juan de Dios de la ciudad de Ubeda, en la 
cual consulta si los religiosos de dicha órden están com- 
prendidos en 1s segunda clase de los que han de alistarse 
para el reemplazo del ejército, como lo están los religio- 
sos profesos no ordenados i% sacris. 

Habiendo solicitado D. Joaquin Santa Cruz, comisa- 
rio de Guerra de los ejércitos nacionales, que una comi- 
sion del Congreso examinase su exposicion, en la cual 
manifiesta haber inventado una pieza de artillerís de ex- 
traordinario alcance, y una nueva máquina de guerra, 
propuso la misma comision de Guerra que pasase dicha 
exposicion á la Regencia, para que de ella haga el uso 
que tenga por más conveniente al servicio de la Pátria, 
en el caso de ser útil el proyecto de Santa C.hz. 

La comision de Hacienda propuso, y lo aprobaron las 
Córtes, que la representacion de D. Pedro Juan de Cer- 
vera, arcediano de Medina-Sidonia, en la cual, como ad- 
ministrador de la casa de Niños Expósitos de esta ciudad 
de Cádiz, solicita que de las fincas de dicho estableci- 
miento no se exija el 13 per 100 que :se exige de todas, 
pasase á la Regencia del Reino, para que oyendo la opi- 
nion del ayuntamiento constitucional de esta plaza, infor- 
me lo que tuviere por conveniente. Así quedó acordado. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision encargada de celar la observancia y cumplimiento 
de 10s decretos de las mismas, resolvieron que una queja 
de varios vecinos de las Poblaciones del Rey contra Don 
Francisco Piñeree, á quien acusan de no haber dado cum- 
plimiento á los soberanos decretos y á la Constitucion, 
pasase d la Regencia, á fin de que, prévio informe del jefe 
politice de Sevilla, tome las providencias que juzgue opor- 
tunas para el pronto y exacto cumplimiento de las órdenes 
Y decretos de S. M., y castigo de los que resulten culpa- 
dos, dando aviso de todo á S, M. para los efectos conve- 
Rientes, 
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Seguía Ia discusion del art. 1.” del proyecto de de- [ 
creto presentado por la comision de Guerra con motivo i 

tS. M. se ha enterado de cuanto acaba de manifestar 

de la representacion de los indivíduos del estado mayor ! 
el Duque de Ciudad-Rodrigo, general en jefe de los ejér- 

general @esion del dia 28 de este mes), cuando el Sr. Secre- 
citos españoles; y respecto al proceder que las Córtes ge- 

tai ih’VU aIlunCió al Congreso que el Duque de Ciudad- 
nerales y extraordinarias han observado con tan ilustre 

Rodrigo estaba aguardando para felicitar en persona á 
caudillo, no han hecho más que acreditar el aprecio que 

S. hl. conforme se le habia otorgado. Quedando, pues, 
han juzgado ser debido al vencedor de Massena y de Msr- 

pendiente la discusion de dicho artículo, entró el expre- 
mont; al reconquistador de Ciudad-Rodrigo y Badajoz; 

sado Duque acompañado de los cuatro Sres. Diputados 
al que hizo levantar el sitio de Cádiz ; al que libertb tan - 

nombrados en la sesion del 26 de este mes para cumpli- 
tas de nuestras provincias, y cuyos triunfos sobre los 
franceses han celebrado los pueblos de Castilla, como pu- 

mentarle en su casa, y despues de haber tomado asiento 1 dieran celebrar los triunfos del g8nio del bien sobre el ge- 
entre los Sres. Diputados, se levantó y dijo: : nio del mal; y al que entrando en Madrid hizo publicar el 

tSeñor, no me habria yo resuelto á solicitar el per- sagrado código de nuestra Constitucion, obra inmortal 
mia0 de Ofrecer personalmente mis respetos á este augusto d8 este augusto Congreso. 
Congreso, á no haberme animado á ello la honra que V. M. En lo denaás, las Córtes generales y extraordinnrias 
me ha dispensado el dia 27 de este, enviando una Di- no omitirán medio alguno para terminar f8lizlUente la lu- 
putacion á. f8licitarme de mi llegada á esta ciudad : dis- cha en que la España y tantas otras generosas naciones se 
tincion que no debo atribuir sino á la parcialidad con que hallan empeñadae; y no ya esperan ni conflan de parte del 
en todas ocasiones ha mirado V. M. los servicios que la Duque de Ciudad-Rodrigo, sino que dan por seguros 
suerte me ha proporcionado hacer á la Nacion espacola. [ nuevos triunfos y victorias, y cuentan con qU8 los ejér- 

Dígnese, pues, V. M. permitirme manifestar mi reco I citos españoles y aliados, conducidos por tan ilustre cau- 
cimiento por este honor, y por las diferentes muestras de 1 diIlo, no solo arrojarán 6 las huestes franceses más allá 
favor y confianza que he recibido de las Cdrtes, y asegu- j del Pirineo, sino que, si menester fuese, colocarán sobre 
rarle que todos mis esfuerzos se dirigirán al apoyo de la ‘1 las márgenes del Sena sus triunfantes pabellones; pues 
justa é importante causa que la España está defendiendo. ; no seria la vez primera que 10s leones espnñoles han ho - 

No detendré con nuevas protestaciones á V. M., ni j llado en sus orillas las antiguas lises de la Francia.) 
ocuparé 81 tiempo de un Congreso, de cuya conducta i A poco rato de haber el Sr. Presidente pronunciado 
sábia, prudente y firme depende, con el auxilio de la di- / su discurso, se retiró el Duque de Ciudad-Rodrigo con el 
vina Providencia, el feliz éxito de todos nuestros conatos. f mismo acompañamiento con que habia entrado. 

No solo, Señor, los españoles tienen pUsda la ViSta ' 

en V. M ., sino que á todo el mundo importa el dichoso 1 
fiu d8 su vigoroso empeño en salvar la España de la ruina 1 
y destruocion general, y en establecer en esta MOnarqUía 1 El mismo Sr. Presidente señaló el dia 1.” de Enero 
un sistema fundado en justos principios que promuevan y i para la eleccion de un ministro y el fiscal del Tribunal de 
aseguren la prosperidad de todos los ciudadanos, y la ’ Cúrtes en lugar d8 Ios Sres. Bojas 3’ Gutierrez de la 
grandeza de la Nacion española. » 1 Huerta, ausentes; y habiendo anunciado que en el dis iu - 

El Sr. Presidente de las Córtes contestó en estos tér- i mediato no hsbria sesion, levantó la de este dia. 
minos : 1 

ADVERTENCIA. 

Las Córtes generales y extraordinarias resolvieron en la sesion del dia 20 de Enero del 
a8o de 1813, que se imprimiese en un tomo separado la discusion sobre el informe que di6 
6 las mismas la comision de Constitucion acerca del Tribunal del Santo Oficio, y los demAs 
protectores de la religion. En su consecuencia, todo lo perteneciente $1 este importante asun- 
t!o se separó de las sesiones á que correspondia, para imprimirse compilado en un volúmcn 
particular; y respetando en esta reimpresion el mencionado acuerdo, se ha formado con di- 
chas discusiones el siguiente tomo VI, separ6ndolas de los V y VII, en cuyas sesiones encon- 
trará el lector la remision correspondiente al mencionado tomo VI. 
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